


EL CÓDIGO DE PROCEDIillIENTOS
EN M.ATERIA CIVIL

INTERPRETADO POR LA CÁMARA DE LO CIVIL DE LA CAPITAL

'~"'I.. IO·'· ,
CO'... ·,

1:'. L 2776
l!L. .•



OBHA~ DEL :\1IS:\IO .\CrOH

Instituto dr la .Inrisprudcnci« cstabiocido por las Cámara» de Apelaciún Ik

la Capital ('1/ su» sentencio» por orden 1II1I1/I:ri,.0 !/IlJ/alll:ti(;o. 8 tomos

publicados en 12 volúmenes. (El tomo IX se halla en prensa).

.Iurisprudcuria Cicil. licprrtorio .Iuridir» ,JI¡ilhaico de los Fallos df' 1(1 ní­
morfi. 11(' Apclru-ián 11f'11( Ccpit«! 1-"III'ml. 2 tomos.

JI/i,.io de f¡¡f('J"r/il'('/(jn l)(Jr Insania. 1 tomo.

Cuestiones Constit ucionales. Los TrilJ/(/1171l's ordinarios-de la Capital [etleral

1/0 SOI/ los jueces 111' lit Constiiucion, 1 tomo.

Cuestián de Competencia. El 1/171/.1;0 d« la Nacio» Ar.IJI'-"til/.(1 esu! errlusica­

mente sometido al Fuero Fedrral. 1 tomo.

4002821111111111111111111111111111161060



EL <':ÓDIG
DE

PROCEDIMIENTOS
EN ~tATERIA CIVIL Y CO~IERCIAL

INTERPRETADO

LA CAPITAL FEDEHAL

D 1\ • •1• .1. 11 AL L

(.\111)';\111))

(Comprende los i 36 tomos publicados hasta la fecha)

TOMO

Al'tículos t i. :Uji)

BUEl\OS AIRES

FÉLIX LAJOU ANE & C~,l - EDITORES

1904



Buenos Aire!!



ADVERTENCIA DE LOS EDITORES

Consecuentes con el plan que nos hemos trazado de poner al

alcance de todos la jurisprudencia de los Tribunales de la Capi­

tal Federal, presentamos hoy al foro esta obra que sintetiza la

interpretación dada al Código de Procedimientos por los Tribu­

nales mencionados. Comprende dos partes: la primera la cons­

tituye la materia civil en 2 tomos; y la segunda. la materia co­

mercial en 1 tomo.

Esta nueva obra que forma parle de nuestra colección de los

Códigos Arqentinos interpretados por los Trihnnoles, es quizá la

más necesaria de todas para los profesionales, pOl'q ue condensa

en pocas páginas la labor considerable de los Tribunales de la

Capital sobre los casos más importantes legislados por el Código

de Procedimientos. Lo que realza su importancia es la forma

manual y práctica de que se ha valido el DI'. Hall para clasili­

cal' los numerosos fallos recaídos sobre un mismo artículo.

agrupándolos cuando versan sobre la misma materia de manera

á facilitar la consulta. Ha tenido presente asimismo la nueva

Ley de Reformas del 3 de Octubre de 1~lO2: cada artículo del

Código lleva su correlativo de la Ley nv ·í128 siempre que haya



sido modi lirado por ésta, sin perjuicio de insertar el texto ínte­

gro de esta le~' al principio del volumen.

En la ci la de los fallos se ha adoptado la numeración se­

guida de los tomos. por cuanto la división por series ha desapa­

recido desde el tomo SS en los fallos de la Cámara Civil, y desde

t'l G:l en los d(' la Cámara Comercial.

Cuando ocurra alguna duda, puede consultarse el cuadro

<lile ya en la página siguiente: allí se encontrará la numeración

g-eneral al lado de la numeración de los tomos y spries que desde

f\l origen de la publicación se había adoptado.

Esta recopilación que á primera vista podía creerse sencilla,

necesitaba una preparación especial y solo un abogado de nota

con la práctica de uno de los más importantes estudios, podía

ofrecer las g,i/'aní íus necesarias para la exacta aplicación y

agrupación de los fallos en cada artículo.

El Dr. Hall ha acometido ('SU labor ímproba con toda felici­

dad, y estamos s('guros de la perfecta aplicabilidad de cada fallo

que se cita, sin necesidad de comprobar su exactitud.

Por su inmediata utilidad, por Sil consulta frecuente, abri­

~wmos la convicción íntima de que con esta nueva obra, pres­

tamos un verdadero servicio á todos aquellos que SP dedican al

estudio del derecho práctico.

Frli.r tOjOlflll'" .'/ C»
EDITORF.S.



NOTA

Correlación de la numeración por series con la seguida ac­
tualmente:
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1) 33 corresponde á la 4aser., tu 1

)) 34 2

» 35 3
36 4
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3!l

)1 40

)) 41
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)) 44

r- 23 corresponde á la s-ser., to 4
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)) 30
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)1 8
)1 9

)1 10 corresponde á la 2·' ser., t" 1
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1) 19 10

)) 20 corresponde á la 3" ser., t'' 1
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)) 22

To 1 corresponde á la la ser., to 1

2

» 3
» 4

5
» 6
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18 i ) 87
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)' 75
)) 76
)1 77

11 80

» 81

}) 82
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)) 84
) e5

21
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)) 70 corresponde á la 6,' ser., tO 1

» 71 2
» 72 3
» 73 4

)) 74 5

6
7
H

)J 78
}) 79

T" 67 corresponde á la 5"ser., tU 20Tu 45 corresponde á la 4" ser., tU 13
» 46 14
)) 47 15
)) 48 corresponde á la 5" se..., tu 1
)) 49 2

)) 50 i1

)) 51 4

52
)) 53
)) 54
)) 55
)) 56

)) 57
)) 58

» &9

)) 60
)) 61
)) 62

» 63

» 64
)) 65

)) 66

Desde el tomo 88 sigue la numeración progresiva.



LEY DE REFORMAS

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN LO CIVIL

Ley n° 4t28 de 3 de Octubre de t902

ARTíCULO 1. En la notificación por cédula de toda sentencia
se transcribirá solamente la parte dispositiva del fallo.

2. La notificación de las providencias dictadas por los jueces
de primera instancia y que deba serlo por cédula, se hará por el
Secretario ó por el empleado que el Juez designe en cada caso,

3. Son improrrogables todos los términos señalados en la ley
de enjuiciamiento civil.

4. El término para contestar la demanda será de quince días
hábiles, pero las excepciones de previo y especial pronuncia­
miento deberán ser opuestas dentro de los primeros nueve días.
Dichos términos correrán aun cuando el demandado haga uso
del derecho de recusación sin causa.

5. Todo traslado en primera instancia será dictado con cali­
dad de autos.

6. Los artículos precedentes rigen en todo para los repre­
sentantes del Ministerio fiscal y pupilar.

7. Las excepciones dilatorias de incompetencia en los casos
('11 que es posible la prórroga de jurisdicción y la de defecto le-



gal en el modo de proponer la demanda, sólo podrán alegarse en
forma de artículo previo.

8. Es inapelable toda providencia que ordene diligencia de
prueba, dentro del término respectivo.

9. Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán em­
pezar á la hora designarla, no teniendo, los citados, obligación
de esperar sino media hora.

La asistencia se acreditará por medio de un libro especial en
el que hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación
respectiva, testimoniándola en los autos.

10. Del auto que conceda el término extraordinario de prue­
ba, sólo podrá apelarse en el efecto devolutivo.

11. La prueba de testigos deberá ofrecerse dentro de la pri­
mera mitad del término ordinario, y los testigos no podrán ser
examinados sino dentro de la segunda, salvo lo dispuesto por el
artículo ciento diez y ocho del Código de Procedimientos.

12. No serán ejecutables los sepulcros, sal vo que se reclame
su precio de compra ó construcción.

13. Cuando se ocurra directamente al Superior por apelación
denegada, no se suspende la tramitación del juicio, mientras
aquél no conceda la apelación y ordene en consecuencia la remi­
sión del expediente. En todos los casos, no se admitirá este re­
curso sin acompañar copia simple de la providencia recurrida,
autorizada por el Secretario y de los recaudos necesarios.

14. En las Cámaras de Apelaciones de la Capital, sólo po­
drán informar in voce los litigantes ó sus abogados, en caso de
apelación de sentencia definitiva del pleito, cuando se hubiere
producido prueba en esa instancia. En las demás apelaciones
cuando no se haya entablado el recurso de reposición, podrán
presentar un escrito, en el término perentorio de tres días, desde
la notificación de la providencia de autos, hagan ó no uso del
derecho de recusación.

15. Producida una recusación con causa, el Juez elevará al
Superior el incidente respectivo, y pasará los autos al Juez que



XI

siga en el orden de turno para que continúe los procedimientos.
Se hará lo mismo, en caso de nuevas recusaciones.

16. En las Cámaras de Apelaciones se integrará el Tribunal
inmediatamente, corriendo por cuerda separada el incidente de
recusación.

17. En los casos de excusación, si el Juez que siga en el or­
den de turno entendiese que aquella es improcedente, se formará
incidente que será pasado, sin más trámite, al Superior, sin que
esto paralice la substanciación de la causa.

18. Aceptada la excusación ó recusación los autos quedan
radicados en el juzgado que corresponda, aun cuando con poste­
rioridad desaparezcan las causas que originaron la excusación ó
recusación.

19. Desestimada una recusación con causa, se aplicarán las
costas y una multa de cien pesos por cada recusación, á beneficio
de la otra parte, si la recusación es calificada de maliciosa por el
fallo c1esestimatorio.

20. El Juez ó Vocal de Cámara á quien se pruebe-que estaba.
impedido de entender en el asunto y á sabiendas dicte en él re­
solución que no sea de mero trámite, será penado con una multa
de quinientos pesos, á beneficio del Consejo Nacional de Educa­
ción. La tolerancia de la providencia de mero trámite, no será
admisible después de contestada la demanda si proveyere en los
autos, sin excusarse.

21. Esta falta será castigada en los Secretarios con suspell­
sión por quince días en la primera vez y pérdida del empleo en
la segunda.

22. En las secretarías de la Cámara de A pelación se llevará
un libro que podrá ser examinado por los litigantes y abogados
que los patrocinen, en el cual se hará constar la fecha del sorteo
de las causas, la remisión de los expedientes á los camaristas y
la en que éstos los devuelvan estudiados.

23. Todo auto que ordene reposición del sellado deberá ser
cumplido dentro del tercero día. Transcurrido ese término St'

aplicará como multa el décuplo contra el litigante que no re-
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ponga los sellos que le corresponda, librándose sin más trámite
mandamiento de ejecución y embargo. En este caso, si el apelante
no repusiere el sellado, se reclamará además el desistimiento del
recurso.

24. Las costas de todo incidente se impondrán al vencido.

25. (Parte segunda del doscientos cuarenta del Código de
Procedimientos en lo Civil). Si el procedimiento estuviese arre­
glado á derecho y la nulidad consistiera en la forma de la sen­
tencia, el. Tribunal al declararla nula, resolverá también sobre
el fondo del litigio.

26. (Articulo ciento setenta y ocho del Código de Procedi­
mientos en lo Civil). La fuerza probatoria del dictamen pericial
será estimada por el Juez, teniendo en consideración la compe­
tencia de los peritos, la uniformidad ó disconformidad de iUS

opiniones, los principios científicos en que se fundan, la concor­
dancia de su aplicación con leyes de la sana lógica, y las demás
pruebas y elementos de convicción que la causa ofrezca.

27. Esta ley se aplicará en los Tribunales de la Capital,
treinta días después de su promulgación quedando derogado todo
precepto contrario á la misma.

28. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veín­
ti seis de Septiembre de mil novecientos dos.

JOSÉ E. URIBl:RV.

JJ. ONl1IIPO,.

Sl'rrl'tario del Scn.«Io.

Hl'g'istr:.. l.i bnjo ol mune ro ·1I2~.

División de .Just icia.

BENITO VILLANUEV A.

A. ¡'JI. Talla(erro,
Prosoercmr!o do lu C.• is uu.

Buenos Aires, Octubre 3 de lU02.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu­
blíqucse é insértese en 01Registro Nacional.

ROCA.

J. R. FI·:nxAxDEz.
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INTERPRETADO POR LA CÁMARA BE LO CIVIL

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES OESERALES

ARTicULO 1

La jurisdicción conferida á los Tribunales de Justicia de la Ca­
pital es improrrogable. Exceptüase la jurisdicción territorial que po­
drá ser prorroqada de conformidad de parles.

-En los juicios testamentarlos, la jurisdicciún es improrrogable-e-tomo 11,
I',i~ina 31t,

-Cal'ccen de [urisdicción los tribunales ordinarius, pal'a entender en asun­
los adminislralivos-1. 1. p, t88.

-Un cstuhlecimiento de provincia, con carácter' de persona jurídica, en "us
contratos co n purticulares. es demandahle unte los tribunales ordinarios-e-t. t,

1',2:;6,

-La jurisdicción dc país ;i pais, ('S improrrognhlc-c-t. ~1, p, 'lO:!'

-La ley no autorizu á las partes, para prorrogar la jurisuicciún lenitorial o,~

I"s tribunales de una provincia á los de olra-1. j(j, p, jti.

-De conformidad de partes, pueden los tribunales de la Capital entender en el
juicio de divorcio. aun cuando el marido resida en olra jurisdiccíún-i-t. '.3, p. Hfi,

-El alcance ú Interpretación de leyes especiales del Congreso, solo puede ser
declarado (lor los tribunales federales-s-t. 121, p, JO!l.

-El juez de una testamentaría carece de juri sdicción sobre hi"II"s situados
fuera do la Ilepública-l. 1!1, p, lti,

-La udjudirnriún de bienes inruuehles por derecho hr-rcditntio . dehe hal'l~rs,·

mediante declaratoria de los jueces de la Hepúhl iru-c-t . '.6. p. ti'..

-La pu-esión d,~ hienes hercdit.u-ios debe ser solicitada unte los jueces terri­
toriales. si el juicio testamentario se ha seguido en el extranjero-e-L H, p, 21;,

-Los trihunulos de la Capilal. cnreccn d,' juri sdirr-ión para resolver la nulidad
de una sen lcnrin di dada pOI' UII juez incompr-t entc dI' 011'0 territor¡o. si el que la

al"ga no just ifirn que el conocimiento 111'1 asunto correspondiu ;i aqul'lIos y que
la nulidad n» ha s¡.lo ,"~('Iaralla (ltll' 1'1 trihunal '111(' res ol vi» la rotupctcuciu->
1. 1:1t¡,(1, :l~lj.
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ARTíCULO 2

No podrá tampoco ser delegada dicha jurisdicción por unos jue­
ces á otros, Éstos deberán conocer y decidir por si mismos las causas
de Sil competencia, sin que esto obsteá que, siempre que sea necesa­
rio, puedan comisionar á los jueces de otras localidades para diligen­
cias determinadas,

-I·'ol'malidades que exigen las leyes inglesas para dar cumplimiento á dili­
gencias judiciales pedidas por exhorlos-t. 16. p. 19.

-RCfluisito,.; que deben guardar los jueces de la República en el despacho de
exhortos á paises exlranjeros-t. 16. p. 21.

-1'\0 puede oponer excepciones, el cmplazado pOI' exhorto, ante el juez exhor­
lado-1. 1. p. 58.

-TraliÍndose dc solo una notlílcaclón, debc circunscribirse el juez exhortado al
«umplimícnto de ésta: las excepciones deben ser opuestas ante el juezexhorlanle­
1. n. p.i;):';.

-En exhorto pidiendo solamente una notiflcnción, puede deducirse inhibitoria
antes de que sea diligenciado-1. 51. p. li2.

-La jurisdicción del juez exhortante puede SCI' discutida al cumplimenturse
«l despacho, cualquiera que sea la diligencia solicitada, aun cuando fuese de
mero tramite-e-t. 11. p, i:i3.

-El citado por exhorto puede deducir la incompetencia, sin que le sea neresu­
rio ocurrir al juez exhorlanle-t. iO, p. i2.

-Las posiciones no pueden darse por absueltas en rebeldía, si la citación se
hu lu-cho por exhorlo diriuidc ¡í un juez incompetenle-t. 'ti, P: 2:l3.

-~i el exhorlo no advierte que el citado iÍ absolver posiciones lo sea bajo do
.rperr ihimiento. no puede exigirse que así se verifique-e-l. 62, p. 92.

-El pedido de rebeldía en las posiciones por exhorto debe ser presentado al
juez de la causa; el delegado carece de jurisdicción para declarnrfn-e t. 100, p. lit.

-La rcbelrlin en las posiciones pedidas pOI' exhorto. solo puede ser declaradn
por el juez cxhortanle-1. 12:i. p. I:Ili.

-Los exhortos intcrprovincialcs no neccsilnn ser legalizados; hasta la Iirrnu
del secretario-e-t. :iO, p.l0i,

-~o es necesaria la aulenl ir-aciún de Iirmns en los exhortos intcrprovincín­

1('s-1. 132, p. ,iS; t. n, p. 169; t. 122, p. 1M; 1. lii. p. 298.

-t:ualquiel' exhorto l. olkio tic jueces dentro de la Hcpúhlirn. debe ser dili­
;:C'nciado, aun cuando no estuviese Icgalizado-1. 81, p. !.2i.

-Lo,.; documuntos solicitados porexhorlo no requieren legal izaciún-e-t. i 2:l, p.r. l.

-Los testimonios elC' instrumentos púhlicos tic IlIs provincias, debidamente
Il'l{ulizados, tienen igual carácter en 111 Capillll-1. tOi. p. 28:1.

-:\0 puede ordenarse la posesiún judicial de bienes raíccs. fuera tic la juris­

diHiún rlel juzgado. en Iorrnu que ";1' desconozcan derecho" ¡í terceros '(1](' no fue­
ron parle <'11el juicio-l. :1:1. p. 181j.
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-La posesión debe darse por cl juez del lugnr ; no puede ser otorgada en vir­
lud de simple exhorto-t.i:j, p. 1:;6.

-Los jueces de la República solo deben acordar la posesión de bienes heredi­
tarios iÍ requisitoria del juez que entiende en la testaruentaria de los fallecidos en
país exlranjero-1. 44, p. :138.

-Si el heredero ha fallecido en otra jurisdicción, la herencia solo puede entre­
garse por requisitoria del juez de la sucesión; no basta [ustiflcar el carácter heredi­
tario por testamento-t. I1~, p. 4:11.

-Los bienes en que existen menores interesados. deben venderse en pública
subasta: la autorizaeión de un tribunal extranjero para venderlos particularmente.
curcce de valor legal-t. '129. p, 111.

-Agregados los recaudos, debe diligenciarse el exhorto. sin que sea necesario
el libramiento de nueva requisitoria-e-t. 17. p. 139.

-El encargado de hacer diligenciar un exhorto, ';010 puede instar porque "E!

practiquen las diligencias que en el se indiquen-t. 8:;. JI. :148,

-Deben cumplirse las diligencias pedidas por exhorto, aun cuando no se pre­
sente el apoderado de una Ó otra de las partes-t. :iS, p. 3:i2.

-La resolución que manda pasar el expediente al superior para resolver la
negativa de un juez á cumplir diligencins ordenadas JlOI'otro de distinta jurisdic­
eiún, es Inapelable-e-t. 10:;. p. 213.

-Si el interesado en un embargo, trabado por medio de exhorto. pide di­
reciamente ante el juez exhortado la entrega de los fondos. debe hacerse lugar-«
1.10:;, p. 288,

-El juez exhortado es el único competente para resolver la procedencia de
todo embargo decretado sobre bienes situados en su jurisdicción. á petición de IIn
juez extranjero-e-t. '103, p. :ns.

-El juez exhortado es competente para levantar el embargo trabado , s i el
deudor no tenia la posesión de los bienes. sin que sea necesario deducir tPI'cI'/'ja
ante el juez exhortante-1. 13:i, p. :146.

-El encargado de hacer diligcnciar IIn exhorto no puede asumir otra 1)("'':011('­

ria do la que por el despacho ,:c le confiere-l. !Il. p. :16!1.

-La persona encargada de hacer diligenciar un oflcio , es parle, ,.;¡del uiis.no
1'<'':U 11a justificada su pcrsoncria e-t. 91. p. 92.

-Si el testigo no comparece ante el juez exhortado, no procede reiteración
después de vencido el termino dc prueba-t. 112, p. 9.

-En cl juicio de interdicto. es procedente la prueba pOI' medio de exhortos ¡j

otras jurisdlccioncs-e-t. H2. p. 12.

-Para la captura de la esposa rugada. debe librarse exhorto ¡¡ las autoridades
del lugar donde se suponga que ha podido (, puede guarccerse : no es requisito in­
dispensable designar su residencia al hbrarse la orden-l. 19, p.ig. H 1.

Auncci,o 3

Toda demanda det.« interponerse autr juez competente, y siempre
que de la exposicián de los hechos resulte no ser de la competencia del
juez ante quien se deduce, deberá dicho juez inhibirse de oficio, sin
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más actuaciones, mandando que el interesado ocurra ante quien co­
rresponda.

-Si de la exposición del demandanLe resulta la incompetencia. el jUZg;lIl'l
debe declurnrlu de oficio sin uudiencia de la parle contraria-e-t. ·'t8, p. t:l:l.

-Los jueces de lo civil son incompetentes pura conocer, y no están obliga­
dos á dar curso ¡i las denuncias sobre falsedad de documentos a~regados ¡i un ox­
pcdiente por quien no sea parte en el juicio-l. :17, p. 400,

-Los jueces deben inhibirse de oficio en asuntos en que l'eCOnOZC;lIl no ser 1I(!

su competencin-e-t. L p, :;I;:i,

-Debe declararse de oficio la incompetencia del juzgado, si en el contrato JlO

se fija lugar para su cumplimiento y el demandado se encuentra fuera de la juris­
dicción rle aquel-e-t. j!), p. :Ií,

-La incompetencia deh« d(~dararse de oficio, si de autos consta el domicilio
del causante-\. :;9, p. 4H.

-Si de la partida de defunción del Registro Civil consta que el causante es­
laba domiciliado en otra jurisdicción, debe declarurse de oficio la inccmpetenci.r
del juzgado-l. :iO, p. iss.

-Aun cuando el juez sea incompetente, el expediente no puede ser sacado
de su [urisdicr ión pOI' acl o propio de los interesados: debe provocarse la respec­
l iva dcclnrntorin-c-t. \~, p. no,

-La presentación de la demanda anLe la jUI'isllil'dún común. impo rtn renun­
cia ¡j la nrhit rul. estipulada en el contrato-e-t. j!), p. 424.

-El cutupfirniento {l interpretación de los contratos de concesiún de un tI'aJII­

way, pueden exigirlo las empresas concesionarins. solo deduciendo acción ante los
tribunales ordinarios-\. 1;2. p. 't2:i,

-;\0 puede pcdil'sc en juici» que se (Ieelal"~ reconocido volunturi.uuen!« ;i un

hijo ad,~lIerino-l. lOO,p. :\1)'0.

-Los tribunales de la Cupitnl. son competentes para conocer en la aplicari,·¡n
de una ley especial (11'1 Congreso. ..-i "~,;I(~ la ha dictado (m su car.icter de Legish­
tura local-l. 1;2, p. Ili::'

-Const>nLida la rompr-tenr-in en lo principul , no puede declinarse en los inci­
dl'nles-1. .:l. p. :10(;.

ARTíClJLO 4

Será juez competente cuando se ejerciten acrioues reales sobre bü~­

nes inmuebles, el del lugar donde esté situada la cosalitigiosa.
Si éstas fuesen curias, pi del tuqa» donde esté situada cualquiera

de ellas, C01l tal que allí mismo tenga su domicilio el dril/andado. y 1/0

concurriendo ambas circunstancias, el juez competente S"/'f¡ el de la
situación de la fosa de mayor valor, según las úttimas aculuaciones
para el pago (ü la Contribucién Directa.

Citando se ejerciten acciones reales sobre bienes muebles, d del
lugar en quesehallen Ó el domicilio del demandad», á elecciún del de­
mandante.
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Cuando se ejerciten acciones personales, el del lugar convenido
para el cumplimiento de la obligación, g á falla de éste, tÍ elección del
demandante, el del domicilio del demandado ó el del lugar del con­
trato, con tal que el demandado se tuüle en él, aunque sea acciden­
talmente.

El que no tuviere domicilio lijo podrá ser demandado en el luqar
en que se encuentre ó en el de su última residencia.

-La competencia en ohliguciones personal ..!'. 1'1''';U11a del domi.. ilio del deman­
dado y no d.. l hecho que di,', origen iÍ la ohligal'iún-1. 1\. p, :H:1.

-Cualquiel'a que sea 1'1 fundumento de lu acción reivindicatoria, ..,.;de comp«­
",nda del juez del lugar en que ";1' halle ubicado el inmueble-\. 9S, p. :12;·i.

-Los tribunales de la Capital, son competentes para entender en cualquier
urción reivindicatoria de bienes muebles situados en ella-t. 91j. p, !l:l.

-Los tribunales de la Capilal. son competentes para conocer r-n el jurero rei­

vindicatorio de bienes ubicados en ella, aun cuando el demandado II:nga su domi­
cilio en otra jurlsdicción-e-t. 127, p. :111:;.

-El sindico demandado pOI' rcivindicución anle el jU('7. del concurso. no
puede alega),' incompetencia por esta)' ubicado el inmueble en otra jurisdicción-e­
1. t2:i. p.3H.

-ln concurso couren-ial , para ejerce r d"I'echo,.; reivindivul ot-n.s ,Il' bienes
ruices. debe ocurrir ante la jurisdicción civil-1. 11. p. ;jOIi,

-La acción reivindicntoria, solo puede ser deducida untr- el jui-z del lugar en
que se encuentre situado el inmueble 1(111' ";t, pretende reivindicar-\. 1:1. p, l:l.

- La posesión ordenada en el juicio reivindivntorlo, d..he dar,.;.. por '" juez de
la causa-\. :l6. p. t:l:!.

-Es jUC7. competente Imm entender en la deummla sollrl' la posesión de UII
inmueble... ( del domicilio del demandado. aun cuando la co,.;a ";(' encuentre .'11

distintu jurisdierión-c-t. .'tI. p. 12i.

-La competencia del juez. en un intcrdict « dr- obra nueva. ";1' ¡'ige por el pr,'­
cio asignado al inmueble en la escritura pública dI' compraventa ,\' 110 ¡JOJ'el de la
ohrn á construir-e-t. :ri. p. 17.

-Lo,.; tribunales de la Capilal. son ir... omp"'l'nlt,,,; pal'a ('on,,,"')' ,\' rallal' IIU in­
terdict« d(' obra nueva. deducido ";Ohl'l' hiPIIl'''; siltllltlo,.; rU(')'" d,' -u jurisdicciún
territoriul-e-t.T. p,:j70.

-Lo,.; tribunnles ci vilr-s son lo,.; úuiru-, competentes para I'ntl'llIIPr "u un in­
terdicto sobre inmuebles. aunque la ucriún ,.;.. diriju conll'a una ,.;o,·je(lad mcr­
cuntil-s-t. :17, p. i:i.

-Los tribunales del donucilio dt'l d..mandado, -un corupetcntus para enten­
der ('U la demnruln poscsorin de UII inmuehle , aun "liando t'sle "" halle situado
en distinta jurisdicción-e-L 12.\.p. :!(il.

-La COIllIH'lt'ncia en lo" juirio« pI'IilOJ·jo,.; y po,.;t''';OI'io,.;. se deteruuna ..xrlusi­
vanu-nte por la ,.;iluaci'·'II de los hi('u,',,; reclamados, presrindiendo en ahsuluto del
domicilio de las pal'le" .v en "U ca,.;o dr-l 1liga)' dr-l conlr'alo-t. 1L [l, H l.

-La,.; autoridrules judiciules dI' la Hcpúhlic«, no son competentes para cnten
der en (-1 cumplimiento de ningún contrato ,o"n' transmisión de derecho" PO"l'
sorios de bienes situados Iur-ru d ..1 leITitol'io .1(' "11 juri"dÍt'ci"'n-1. I. p. 110.
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-El jucz del domicilio dcl demandado, es el competente para conocer cn lili­
g-ios sobre inmuebles que comprenden dos jurisdiccioncs-lo H6, p. 129.

-Los jueces dc la Capital, son competentes para entender en el curupltrniento
de contratos sobre bienes situados fuera dc su jurisdicción, mientras no se trnt­
de acciones posesorias, y los interesados tengan su domicilio cn ella-l. :;, p. 5:-1::.

-El cobro del importe de una mediuneria, corresponde al juez del domicilio,
aun cuando los inmuebles se encuentren Iueru dc su jurisdicción-I. 12:;, p. HIl.

-~iendo el cobro de la medianerín una acción personal, es competente pal'a
resolverla el juez del domicilio del demandado, aun cuando el inmueble este uhi­
cado fuera de su jurisdicción-e-t. 129. p. 142.

-El cumplimiento de una acción personal, aun cuando tenga pOI' hase un ill­
mueble, corresponde iÍ la jurisdicción del juez domiciliario del deudor-e-t. 13, p. :IIlII.

-Los tribunales de la Hepública son competentes para conocer en el cumpli­
miento de contratos sobre bienes situados cn su jurisdicción, aun ruando el de­
mandado tenga su domicilio en el extranjeru-t. 21, p.360.

- Tratándose de acciones personales, son competentes los jueces dc la Cnpi­
tal si en ella tiene su domicilio la parte demandada. aun cuando se trate de contra­
tos sobre bienes raices situados en otra [urisdiccién-e-t. 16, p. 3:1:;'

-Los jueces de la Capital, son competentes para uutoriznr la venta de hieue s
¡JI' menores situados en ella, aun cuando la testumr-ntariu haya sido liquidada en
otra jurisdicciún-e-t. 101i, p. 3lli.

-La acción de jactancia, no obstante su calidad de personal, debe ser rcsuelt a
por el juez con competencia ¡í su tumo para conocer de las acciones posesorru s
'lile pudiesen sohrevenir ; es decir por el que tenga jurisdicción exclusiva sobre
la cosa que motiva el litigio-t. H, p. 'I:¡:I.

-La ejecución de la conlribuciún territorial, corresponde ¡j la jurisdicció n
del juez donde está ubirudu la propiedad. y no al que conoce en la testamentaria
-lo 133. p.lI0.

-Es juez competente pnra entender en todas las informaciones sobre propic-
rlad de un terreno, el que haya conocido en la primera que se inició-t. :n. p. 101.

-Lus tribunales dl~ la Hcpúbliru. son competentes pam entender en la declu­

rn luria de herederos residentes en el extranjero. nombrando l.utor paru los men«­
r.·s. siempre que la lestnmcntnrin del callsanll' SI' «nvuentre radirndn unte ellos­
1. l. p. :ill:l.

-El acreedor que dirizc sus a('('iones conlru una sociedad. no est.i obligado ;'1

ornrrir al juez de la tcstanu-ntnrin de uno de los socio~-l. 1'1. p. 12l.

-Los jueces de la Capital. en caso de iniciarse una testamcnt.mn . sol ..
ti ..nen jurjsdir-riún suhre los bienes ubicados en la Hcpúhliru : sohre los uhicndo­

1'11 el extranjero no pueden produrir competencia: los inlcresendos deben 1l(~ul...i"
all'espl'c!iH) país ;í deducir sus al't·ione,;-1. 1:1, p, 100.

-La le"tanwnlllria iniciada aul» dos jueces i~lIallllenlccourpcteutcs. dehe sr,:

r""lIclla ron arrcglo iÍ la prclnción en Iiempo-lo Ij, p. 2:11.

-Lo,; tribunales de la llepúhlit'a. carecen de jurisdirción pnra entender en l':

juirio sucesorio de una persona rall(~"ida en el extranjero. COII I'('sidl'ncia fij:1
alli-I.:W,p.:I:n.

-El juez lid ú ltuno dOllli.:ilio lid ruu-unh-. f~S Id único "olllpel,'nle plll'ól '" ­

111"'1'1' r-n 1'1 juiri» test.uucnt.u-io dl'l rll'l:lljus--I, :::\. p. Ji},



INTERPHETADO POR LA CÁ~IARA CI\·IJ. (ART, 4)

-El conocimiento de los juicios de una sucesión contra terceros, corresponde
al juez del domicilio del demandado-t. 3:;, p. 353.

-El juez de la sucesión, es incompetente para conocer en (as acciones perso­
nales que se dirijan contra los herederos-e-t. 20, p. 370.

-La regla por la cual se establece que el jUC7. que entiende en el juicio uní­
versal, debe entender en los incidentes. no es aplicable cuando la competencia del
demandado corresponde á otro fuero-e-t. 11, p. :i06.

-En el caso de juicio universal, no lienen uphcueiún las disposiciones espe­
ciales que señalan determinados jueces para entender en determinadas acciones
-1. 7, p. 336.

-Los tribunales de la Capital no son competentes para entender cn juicios
sucesorios de personas fallecidas Iueru del municipio-c-t , 1, p. :17~.

-La acción de petición de herencia es improcedente si 1)1 fallecimiento tuvo
lugur en el extranjero, mientras no se justifique previamente la existencia de bie­
nes ubicados en la República-L 13, p. 44:;,

-La ubicación del inmueble hipotecado. fuera de la [urrsdiccion del juzgado.
no puede fundar' la cxcepci ....n de incompetencia si el juicio SI) ventila en cl do­
micilio del deudor-l. 136. p. !.08.

-La ejecución hipotecarla debe realizarse en el lugur del inmueble. aun
cuando el deudor no tenga en él su domicilio-l. 107, p. 23:1.

-Cualquiel'a que sea el lugar del contrato de préstamo y la ubicación de los
bienes dados en hipoteca, la ejecución contra el ausente, es dc compctenvia de los
jueces del último domicilio del ejecutado-t. 97, p. 157.

-La hipoteca debe ejecutarse en el domicilio del deudor' .Yno en el lugar en
que se halle situado el inmueble hipotecado- t. 94, p. 33:;'

-La ejecución de un préstamo sobre un inmueble, corresponde á la jurisdir­
ción civil, aun cuando se hubiese hecho él pOI' un comcrciante-L'tO, p. ·~O.

-El jUC7. del domicilio dcl deudor. es el competente para entender en la cjecu­
ciún, si no existe determinado cl lugar del pago, aun cuando la deuda se encuentre
garanlida con hipoteca-L 99, p. 198 ;\' 204.

-La ejecución del inmueble que garantiza el préshuuu. debe hacerse ante l..
jurisdicción cn que pOI' cl contrato se haya estipulado cl pago de la deuda-s­
t. 106, p. 272.

-:\0 produce incompetencia del juzgado civil. el hecho de haberse embar­
gado por ante un juez de comercio. el bien hipotecado-l. 1, p. 12~'.

-El juez competente para entender en una demanda sobre PI cump lirnient»
.II~ un contrato de compraventa, otorgado en la Capital, lo e" el de esta jurisdic­
ciún, aun cuando el inmueble se encuentre situado fuera de ella-t. 1:), p.H 1-

-Cuando no existe lugar seüalndo paI'a el cumplimiento de una ohligución .k
hucer-, el actor puede exigirlo en cl lugar del contrato-l. 17, p. H~.

·-EI cumplimiento de una obligución de hacer, ddH~ exigirse en el dourici li..
del deudor, aun cuando <'1 bien esté situado ..n otra jurisdiccíún y aunque en ('11.1
se haya lirmado el contrato de compraventa-e-t. 2i, p. 1:12.

-Los tribunales de la Hepúbliru, son competente- para conocer en el cumpli­
miento de contratos sobre bienes situado" r-n su jurisdn-rión. aun ruando el dI'
maurlado t..nga "11 domicilio en <'1 extranjero-e-t. 2;, (l. :lliO.
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-El demandante por acción personal puede renunciar al fuero Iederal, oru­
rriendo ¡í la jurisdicción del domicilio del demandado-\. 26. JI. 113.

-Las acciones personales deducidas contra distintas personas, importan una
acción respecto á cada una: en consecuencia deben ser demandadas separada­
mente-s-t. t3.p. i44.

-Carece el juzgado de competencia sobre el deiuundudo pOI' acción personal.
sino reside en su jurisdicción-e-L 26. p. t28.

--Debe rechazarse la excepción de incompetencin si el demandado se eneontraha
en la jutisdicción del juez, aunque fuese accidenlalmente-l. 6't. p. 31'..

-El domicilio accidental no basta para producir la incompetenrin de los jue­
ces dr-l domicilio permanente-1. 103, p. .Hij.

-En las acciones personales, es competente e! juez del lugar en que el deman­
dado "c encuentre, aunque sea accidentalmente-e-t. 1. p. :;·~9.

-La declaración de ausencia con presunción de fallecimiento. c,; de compe­
Iencia del juez del último domicilio del ausente-l. :W, p. 80.

-Lo,; tribunales de la Capital son competentes para conocer en la acción per­
sonal ';01JI'ccumphmicnto de un contrato, si el demandado liene en ella su domi­
cilio. aunque este "ea accidental-e-L ti3. p. 223.

-Para demandar el cumplimiento de una acción personal es competente el
juez del domicilio del deudor-1. 4:1. p. t06.

-~i ,d lugar fijado para el cumplimiento de una obligación personal es alter­
nativo. corresponde exigirlo en el domicilio de! deudor-l. 130, p. 116.

-Si no se ha fijado el lugar del cumplimiento de una obligación personal, co­
rresponde demandar su cumplimiento ante el juez del domicilio del deudor­
1. t:15, p. 3·'08.

-La C¡ímara de lo Civil es el único tribunal competente pura resolver los con­
nidos ¡í que de lugar la apllcnción de las ordenanzas municipales-l. 8. p. :j99.

-La orden emanada de la :'llunicipalidad sobre servicios de obras públicas, se
conceptúa contrato administrativo. sujeto cn su ejecución y efectos ¡Í la jurisdir­
ción ('onlenl'ioso-adminislrativa-l. S. p. :j99.

-El conocimiento y decisión de las cuestiones sobre falta de cumplimento de
un contrato, por parte de la :\Iuni('ipalidad, en su carácter de persona jurídica,
corresponde á la jurisdicción de los tríbunales ordinarios: solo puede conceptuarse
contenriuso-administrntiva la resolución dietada en su rnr.icter de poder adminis­
Iradol'-1. :18. p. l1:j.

-La resolución de la :\Iunicipalididad. que dcnicgu la entrega de una suma
r-mhargnda sin orden del juez que dictó el embargo. no puede fundar un juicio
r-onteneioso-ndminístrntivo-e-t. 6. p. 41l2.

-El cunorimiento del juicio sobre falla de cumplimiento por parle de la :\Iu­
niripalidad. ¡í un contralu celehrndo ron particulnrcs. corresponde ¡i la jurisdicción
de los tribunales ordinarios-e-t. ::!I, JI. \:l:l.

-Los actos y resoluciones de la :\Iunicipalidad ejerciendo derechos de persona
jurídica, no pueden fundar un juicio contcncioso-adnnnistrativo : son de compe­
tencin exclusivn de los tribunales ordinarios-e-L :l:.i. p. :13Ii.

-En los contratos que la :\lunicipnlidal( celebra como persona jurtdlru, la de­
cisiún de las cuestiones que ,",c susr-iten corresponde á la jurisdicción común-e­
1.11. p. !H.

-Lo,", trihunnle« de la Capital '1111 competentes para entender en los juicio!'
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seguidos por la :\Iunicipalidad contra las empresas de Ierrocarrriles. por el cohr«
de mullas impuestas por transgresión á sus ordenanzas-\. :I~, p, HO.

-La demanda que tiene por objeto 1'1cumplimiento de una ordenanza muni­
cipnl, correspondo ¡j la jurisdicción de t" instnncia-e-t. ~2. p. :105.

-Es juez competente para entender en el juicio de «limentos, d del domicilio
del que los seliciln, si en él tuvo origen la acciún personal que se deduce, aun
cuando ('1que deba prestados esté domiciliado en otra jurisdicción-e-t. H. p. ;;119.

-La competencia del [ur-z que debe conocer del juicio de alimentos. resulta d«
los hechos en que se funda laacri{m.ynodeldollliciliod('ldemand:ulo-\. 14.p.66.

-El domicilo del matrimonio. ;i los efectos de seguir el juicio de divorcio. 110

es el del marido después del abandono, sino el que tenia el matrimonio antes de
producirse la sepnración de hecho-\. 68, p. :1l1; 1. 6!J. p. ·~6t.

-El juez de lo civil es el único competente para conocer de las cuestiones "0­
hre tenencia de los hijos. después de iniciada la acción dI' divorcio-s-t. 11. p. ~9t.

-Los tribunales de la Capital son competentes para conocer en el juicio de
divorciov si en ella tuvo lugar el matrimonio. y la esposa abandonada tiene en
la misma su domicilio. aun cuando el marido deduzca inhibitoria-t. 68. p. :111.

-Los matrimanios, aun entre protestantes, celebrados ante un pastor de dis­
tinta seda de aquella á que pertenecen los contrayentes. son nulos y los tribuna­
k-s pueden así declararlos, á solicitud de parle-\. 2t. p. 160.

-El juez de la instunria , ('s privnlivnmcntr- competente y su!' rcsolucionr--,
son inapelables en juicio" de disenso-e-t. u. p. :l!H.

-El juez designado para el cumplimiento dr-l contrato, e" el competente para
en tendel' en las cuestiones que ¡j :'11 "('''pedo se "1I:'citen-t. I~. p. t2H.

-Cualquiera que "ca (,1 domir-iliu del demandado, para tijar la cOIIIIH'!en('ia
hasta :'11 residencia en la jurisdicción del juzjrado al iniciarse el juicio-t. ;.'t. p. :Ui1\.

-E:, competente 1'1juez del lugur del contrulo. "i "1 dernundndo "(' .'III'1I1'lIlra
en el. aunque sea accidentalmente-\. n. p. l:ll.

-:,i el contrato y su cumplinucnto tuvierun lug.u en la Capital. "liS I ribunul.-s
son competentes para conocer en el pago de la" prestaciones. aun cu.mdo 1·1 dc'­
mandarlo se encuentre domiciliado en otra jUI'i".licri"'n-\' 1:l6. p. :lIi:l.

-Cualquiera qul' sea (,1 domicilio del deuumdado por daüos y perjuicios. ""
competente el juez del lugnr en que SI' «orneti ... 1'1 acto ilicito-\. 1!1. p. tiO.

-!'i no existe lugar lijado para el cumpluuientu dr- una ohli¡ral'i,·'n, puede
ello ser ('xigido en el donucilio del deudor-s-t. 30. p. :l\:1.

-El juez del dourieilio urvidentul ('s 1'011I1'1'11'1111' pal'a r-nlender ('11 la demanda.
"i en d se notifica ('1 demandado-\. 81!, p. HI!.

-~i no existe lugur pal'a el pa¡ro. 11I11'd(' ""l'rerhunudo ('11 el 11('1 conll'alo­
r. I:lO, 1'.111.

-EI.iuez competente pal'a aplicar la mulla 1'''1' illrrac('ii,n 111'1 impuest» del pa­
pel selludo. dehe ('OnIH'('I'en la al'l'i,"1I contra lo-, firmunlr-« solidarios d(' la obliga­
dún-\. l~, p. :i!l.

-La" dudas sobre la inlerpr... a'·i,·,n d,' la It,." ,k sl'lIo:,. deben "el' resueltus por
las autoridades ante quienes s(' "uscitl'n-1. 1. p. 188.

-El conocimiento de las cue-f iom-« '1UI' "e "u..;citen sobre arrendamiento dI'
minas. corresponde oj la jurisdicción ci\"i1-1. H. p. 1~4.



ro EL C<JIHGO ()E PROCE()lmENTOS

-Las cuestiones sobre locación de nichos para el depósito de restos humanos
corresponden ¡í la jurisdicción competente por razón del precío del arrcndumiento
-t.33,p,;i2,

-El juicio sobre reducción á escritura pública del contrato de arrendamiento,
corresponde á la jurisdicción que resulte competente para entender en la suma
que arrojen todas las mensualidades-1. 21. p, 186,

-La competencia de un juez paru entender en la rescisión de un contrato
de locación, resulta del "11.101' total de los alquileres y no del parcial de las men­
sualidades-t. 1, p. ;;8.

-El depósito de las lluves hecho ante la autoridad no basta pura exonerar (1101
pago del precio de los alquileres: se requiere que ella sea competente y que el
hecho se haga llegar á conocimiento del locador-t. 8, p, :H7.

-La ejecución por alquileres, cualquiera que sea el monto, se conceptúa inci­
dente del desalojo y corresponde oí la jurisdicción que conoció en la rescisión dc l
contrato-e-t. 13, p, :j91.

-Corresponde iÍ la justicia de paz, entender en el cumplimiento de las PI'C"­
laciones parciales de un contrato, siempre que la parte que se exige, no sobrepa-o
la competencia de aquella-t. Hi, p. 4:';,

-La compelencia se rige pOI' la suma demandada, aun cuando por ser iÍ 01'0,

después de convertida á papel debería corresponder iÍ distinta jurisdicciún-l. :Ii,
p.41:i.

-En la competencia de los jueces letrados, pOI' razón de la cantidad ú valor
del pleito, debe atenderse al total de la suma red amada y no á la que confiese
udeudur el demandarlo-t. 6, p. 'tl2.

-La competencia del juzgado, pOI' razún de la cantidad que se demanda, sr
rige pOI' lo que el actor expresa al entublur su acción: no puede ser resuelta con
arreglo ¡í lo que confiesa adeudar el ejecutado-l. 4, p. '101.

-El conocimiento de las cuestiones que se susciten sobre administración de
bienes, cuyo valor exceda de dos mil pesos, corresponde á la jurisdicción de pri­
mera instancia-1. 13, p. 210.

-Establece la competencia. en liligios de valor indeleruiinado, la manil'esla­
ción del demandante-1. 1:1. p. 112.

-La «orupetenciu del juzgado pum couucer en la demanda, solo puede resol­
verse con al'reglo iÍ lo que expresa el nctor: las ullrmuciones del demandado no
deben tomarse en considel'aciún-1. 11. p. 122.

-La simulación de un contrato de venia de un inmueble. solo puerlr- Sl'" rk­
rluradn por los tribunales civiles-I. 1, p. :;6li.

-Las cuestiones de simulnrión en contratos rumcrciulcs. deben ser rcsllPlla ..
por los jueces ordinarios. aun cuando el contrato se haya lnrruudo durante la \"Í­

~encia lIel antiguo Cúr.!. de Comercio-e-t. '1~, p. :ri.
-Las obligaciones contraídas pOI' rotuerciuntes. y provenientes II(~ al'l"" de

comercio, corresponden iÍ la jurisdicrión mr-nantil. aun cuando no estén c"ncchi­
das iÍ la orden-e-t. ~, p. :i!J:?

-Aun cuando una sociedud anúniruu trmga objeto piadoso, r-orrcspuurlcn ;í la
jurisdicción comercial. las contiendas sobre su liquiduciún-e-I. 11, p. ','jO.

-.\un cuando un comcrciuntc sea el uetor, no hasta ello purn rletcrm innr qut­
"u~ acciones deban seguir el fuero lIlercanlil-1. I t. p. :;11.
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-Las acciones derivadus de una gcstión oficiosa de negocios ajenos, corres­
ponden ¡í la [urisdicción mercantil si el beneflciudo fuese coruerciuntc-e-t. 2, p. 60~.

-El artesuno no puede conceptuarsc comerciante. aun cuando pl'ovea el todo
.., parte de las mercnderías para confcccionnr la obra que se le encomiendu-e­

1. 8, p. 217.

-El conocimiento de las cuestiones que se susciten entre los conc('siflllal'i"s
de un íerrocarril, corresponde ¡í la [urlsdieción eivil-I. 13, p. 5!/!l.

-Las aceion~s pOI' daños y perjuicios, reclamándose éstos como 11I'o\'('nicII­
les de netos pasados unte la jurisdicción comercial, SOIl considerados incidentes
del juicio principal. y en consecuencia deben ser deducidas ante el juez 11trihunnl
que entendió en él-\. 1, p. H7.

-Los tribunales ordinarios son competentes para entender en una acción pOI'
daños y perjuicios instaurudn contra un funcionario público. sin que sea necesa­
rio que los superiores dcl demandado se pronuncien sobre su culpabilidad­
\. 22. p, 89.

-Corresponde iÍ la jurisdicción mercantil, la ejecución pOI' daüos y perjuicios
contra los recomendantes de una obligación comercial-e-t. :!3, p. 111'..

-Los jueces no son demundablcs por daños y perjuicios ante lus tribunales
ordinurios, si la acción tiene por fundamento actos llevados {¡ efeelo en su curar­
ler de funcionarios del Poder Judicial-l. 22. p, :H5.

-La suma que se adeuda por la tenencia de la cosa, debe ser fijada '~II PI jui­
vio iniciado pOI' el que ejerce el derecho de retención. y no en el dc daños v perjui­
"¡os iniciado pOI' el propictario-c-tvtz. p. :rn,

-Es juez competente para entender en la procedencia del pago por cOllsign;,­
ciones, el que entiende en la demanda que Ic da origen-l. :ri, p. 350.

-El conocimiento de juicios en que se discute la uplicacióu de las leves d,l
Congreso, dictadas en su canicter de Legislatura de la Capital , no es de competen­
cia de los tribunales redel'llles-l. :11, p, :IO:j.

-El conocimienlo y resolución de los juicios sobre apliacaciún de leyes dicta­
das por el Congreso Nacional, que se refiere única y cxclusivumentc al territorio
de la Capital Fcdcrnl. corresponde ¡"¡la jurisdicción de los tribunales de la misma
-l.38, p.5.

-El Poder Judicial tiene derecho y e,.;tá obligado <Íentender en la,.;ucusucionr--.
ya sean civiles ,', criminales, que se inicien contra empleados públicos. aun pOI'

actos que hayan merecido la aprohaciún de sus superiores, sin que ello import­
obstar la acción de otros poderes, ni sen cxtrnlimitnción de f;lI'ullade,.; que ("
son propias-e-t. 26, p. 379,

-Las demandas cntahladus ante los juec..:, .(" 1- insturuin, '1UO' pOI' la JI',\' ....­
~iÍnic.a de los tribunales sean de competencia dO' los juzgudos de paz, deben sr-r

pnsudas ¡í éstos aun de oficio, si no hubiesen ,.;ido contcstndas ; no obstante, IlIs

jueces de -l- instancia deben conocer y rr-solver en las excepciones opuestas antes
de la vigencia de la nueva ley-l. \. p. :¡-;:;.

-La Exma. Cáuinrn de Apelaciones carece de jurisrlicr iún para ('¡l\1orer de I e­
'·U\'so,.; interpuestos contrn resoluciones dictadas pOI' el trihunnl urhitrnl. «rc:ulo
por el arl.lo del regl.unento adu-ionul dO'lt'alll",a,\",,-I.:1. p. ·.09.

-La Cáuiarn Comcrciul carero de jurisdicción para dirimir las cont icndus o!e
competencia que se susciten. cntn: UII juez dO' comcrrio ~. tillO d,' 1,) ri\·il­
1. 6, p. 531.
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-I.a C:llllara no es competente para decidir las contiendas tie competencia q\ll~

se susrit cn entre jueces de 1- inslunciu tic disf inln juristlicciún-1. H. p, ·H' Y 2:ii.

ARTíCl"LO 5

En materia de qarantia, el juez competente será ef'tque losea para
conocer de la demanda contra el deudor principal.

Cuando se ejerciten acciones respecto á la gestión de los tutores ó
curadores, el juez competentes('ráel que lo seapara el discernimiento
de la tutela ó curatela, aunque los bienesadministradosestén fuera del
lugar que abrace su juriediccién.

La mudanza de domicilio ó residencia del menor ó incapaz, ó la
desus tutores ó curadores, no altera la competencia del juez.

-El tutor dehl' rendir cuenta de la tulclu 1'11 el lugar donde la ha desenipc­
illldo-t. !l, p, ¡j¡;.

-El juez que entiende (~II la n-moción del tutor, puede exigirle rinda cuenta
de "U ndministrnriún. como elemr-n!o de juicio-l. l:!i, p. !d4.

-Lo" jueces de la Capital. "011 competentes ¡í dedo de nombrar tulor para
menores que residen r-n la uusma. aun ruando los padres haynn rallecido Iuern
dI' ella-l.ll. p, l:j(J.

-El conor-iruicnlo dr- las demandas contra el insano corresponde al juez de la
«uratclu-e-t. J:IO,p, UH,

--El juez dI' la curatela es (,1competente para enlender en lodos los juicio"
en qu!' "ca purtt- t·1 insano-t. t:!ti. p. :1l0.

-El juez que primero ha proveido de cunulor al incapaz, debe entender en (,1
juicio. aun cuando no fuera el qU(' corresponde por turno-t. t:!6. p, lOO,

-El juez de la tutela. e" c'l cuurpr-Ir-nte pura entender' en el juicio de alimento"
-1. IOl. p. :Ii:i.

·EI dr-nunriunh- ('ar'('('(' de persoru-riu para intervenir en el juicio de insanin
-1. 1:IO.p.I:iO.

-Lo" parientes pOI' afinidad, carecen de personeria para ejercer la curulcln
sin nombramiento judirial-I.i1. p. 112.

-1)l'he nombrnrse (,lIrador esperiul para los menores ernunripndus en virtud
de matrimonio, que hllgan parle en juicio-1. ¡:1. p, 2:111.

-Para la concesión tll' venia -uph-torin. no St' requiere noruhruuriento lit·
t'tlratlol'(·spl'('ial-1. -\lj. p. l'Iti.

-El rurndor PI·OVi"OI'io. solo tiene personeriu pam inlr-rvcnir r-n 1'1juicio lit'
,I ..daraloria d.. ins.miu -1. n, (l. I H,

-El juez de la lestumcntariu l'are('l~ dI' jurisdir-riún pa,' .. "11 I('IIlIeI' 1'11 1'1 juicio
contra el íiador (le las deudas d('ll'au"alltl'-1. 101. p, :lIj:!,

--La rr-ndición de cuentas di-l tutor. dr-lu- "('1' prt'"enlada ;1111.. la jurisd icr iún
tlcl juez que 1.. dj".'(','nit"o..1 ,·ar/:"-1. :¡(I. p, 1:11,
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-El juez rumpetenle para entender en la demanda contrn el deudor princi­
pal, lo es también pam entender en el juicio que se pronlllP.va contra el fiador­

l. 4. p. 2i; l. 100, p, :ll:¡.

-El juez competente para el cobro II(~ los alquileres, lo es pura el juirio COII­

l.ra el findor-l. 122, p. 8:;.

-Si el propietario no exige del fiudor el pugo del alquiler en defecto del lo(~a­

tario, en la fecha estipulada en el contrato. se conceptúa que existe prórroga. y en
consecuenciu, puede declararse extinguida la flunza-s-t . 48, p. :;.

-El fiador que ha pagado se subrogu al acreedor en todos sus derechos con­
trn el deudor, hasta. la concurrenciu de la suma pagada-lo 126, p. 2:l:í.

-El juicio sohre entrega ú devolución de la prenda corresponde á la juris­
dicción civil, aun ruando fuese dada en garantín de una obligación cornercinl->
I.t23,p,H8.

-La fianza solldarln solo puede extinguirse pOI' d pag-o: la muerte del fladur
no altera el conlraLo-t. :i1. p, i9.

-La existencia del contrato dc prenda no hasta para alterar la jurisdicción ¡l
qne corresponde 1'1documento en quc consta In ohlig.uiún principal-·I. (;9, p. :I:í::.

ARTíCULO 6

Las actuaciones judiciales deben procücarse en dias ,'1 horas há­
biles, bajo pena de nuüda«.

Son dias hábiles todos los del afio, menos los exceptuados por I~ey.

-Las actuaciones ú resoluciones judiciales dictadas en los días inluihiles.•Je­
hcn SCI' declurudas nulas-s-t. it, p. tOS.

-Es válido el carg'o puesto pOI' otro Sl'cl'l'lario que no I'S cl actu.u-iu->
l. II!), p, ~:W,

-AI'ol'dada disponiendo que las fechas de los autos y resoluciones judiciales
,.." escriban en lelras y nu en números-e-t. ~\, p. :18:1.

ARTíCVLO 7

¡'~I juez puede habilitar los dias y horas inhábile« cuando hubiere
justa causa que lo exija.

Será justa causa á los efecto»de! presente artículo, el riesqo de que­
dar ilusoria una procidencia judicial, ó de [rustrarse por la demora
alguna diligencia importante al derechode las pa rtes.

-La hahilil:... iún .1" la Ieria es t'llt'sLi,"11 previ« en la:<adlliU'iol1('s '1"t' ~t' ini­
den-1.1:!:1, (l. :1!JX.

-La urgencia del asunto. hace procedente la hahiliLIl:i,'," de la ft'I'ia-1. :1:1, p. t:!,j,

-Solo (l1It'0I,' ser habilitada la feria (lal'a ,'asos t'XIII't'~alllt'n't'"""lp;'('ndido~

"1\ la I,~y-l. lO:!. p. :lii.
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-En los dia- de ferin ~olo pueden dictarse diligencias de trámite, pel'O no )'«'

sulvr-rse un juicio. deflnitivnmente-e-L Tl , p. 108,

-Los jueces deben habilitar días para el cumplimiento de diligencias urgen­
tes, pero no pura dictar sentencias-e-t. il, p. 108.

-Acordada ordenando la remisión de una nómina de las causas existentes
para sentencia antes y después de la feria-t. 32, p. 36.

-El interdicto de obra nueva, no basta pura habilitar la feria-t. 123. p. 28(;.

-La feria no puede ser habilitada para los juicios de interdicto-l. 12i, p. 3i:!.

-No debe habilitarse lafcria para tl'alllital'asuntossobl'edi\'orcio-l. 8i, p, 2:;6.

-El juicio de divorcio, no es asunto de Ieria. sino ruando se solicitan medi-
das conscrvntorius-c-t. 79, p. 3·W.

-PI'ueede la habilitaclón de la feria pum subsanar deficiencias de un título de
propicdad-1. GO, p. G.

-Debe habilitarse la Ieriu para el cumplimiento del embargo preventivo de­
eretado-l. 122. p. 301.

-\'0 procede habilitación de Ieria para hacer notifieaciones-1. 123, p. 285.

-La necesidad de extraer fondos para construcciones, no basta para habili-
tarla fer'ia-\. Si, p. 25:j.

-La reinscripción de una hipoteca no es asunto de fel'ia-l. 122, p. 2!18.

-La fijarión de ufimentos es asunto de Ienu--t. 62. p. !'to.
-El juez de Ieriu es competente pura entender en los juicios promovidos du-

rante 1~lIa. cualquiera que sea la jurisdicción á que correspondan-e-t. 36, p. 152.

-El rruunrista de Ierlncaroce de jurisdicción para resolver recursos, que por
la lC'y corresponden al trihunal-1. t03, p. 3i6.

- El carnuristu de feria carece de jurisdicción pura resolver en definítiva­
1.(;:!.(I.líS.

ARTíCULO 8

Todo litigante tiene el derecho de caterse ó no de la dirección de le­
trado para defenderse y ejercitar en juicio sus acciones.

-El mandatario no puede deducir uccione s en juicio sin Ilrmu de letrudo->
1. !li. p. :!l't: 1. tO!I. p. :!'I(;: t. !1:1. (l. :i.

-No pueden admitirse al mandalario esrritos sin tlrma de letrado- \. 12:j.
p. :103: t. uu. p. 1:;1.

-Los procuradores no pueden petirionar sin Ilrmu de lelradu-\. l lb, p. I H:

1. 112. p. 11;: t. !I~. p. :1!l2.

--Los curadores nombrados por lo~ cónsules, no pueden presentar l'~l'rilos

sin firma 111.' letrado-t. 120. p. 133.

-El escrito oponiendo excepciones en juicio ejecutivo, nu puede ser PI'CS"II­

lado 1'01' intermedio de mandalario. sin lirma de abogndo-1. 10:;, p. 2:j2.

-El escrito del mandatario sin Ilrma 111' letrado, sc tiene por no presentado­
1. !li, p. :l!Il.

-La dircrrión de letrado Sl' considera gaslo nr-cesarlo pHl'a la gual'da ole los
intereses confiados al curudor : 1'01' consiguiente. la exrepciún dI' inhabilidad es
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-Aun ruando el escrito contestando á la dr-rnunda haya sido admitirlo por «l
juez recusado, dehe ser devuelto si no tiene firma de letrado: en consecuencia SI'

acusa rebeldía-1. 132, p, :J1I.

-Aun cuando se haya recibido y lramitado el escrito sin firma de letrado,
debe devolverse si la parte lo solidta-t. 121j, p, :18/.

-El mandatario de una persona jurídica, puede repreguntar á los testigos "in
intervención de lctrndo-e-t. 1:l6, p. 4:l!J.

-El apoderado ó procurador no puede repreguntar, en el acto de las posicio­
Ih~S, sin intervcnciún de letrado-t. IOí, p. :ll8.

-Basta que los escritos presentados sean ratificados pOI' un abogado, para
ql\e se tenga por llenada la exigencia de la lirma de letrado-1. 12ti, p. 3't't.

-Si el mandante ral iflcu el escrito presentado pOI' el mandatario sin Ilrma de
letrado, debe dársele la tramitación que corresponde-e-L l2,), p. :160,

-El recurso de upelaciún. interpuesto por el mandante. del auto que manda
devolver el escrito presentado por el mandatario sin firma de abogado, importa
una ratiflcuciún-c-I, 125, p, suc.

-No puede exigirse flrma de letrado, aun discutiéndose cuestiones de puro
dvrecho, si la suscribe el lnteresudo-s-t. 98, p. 327.

-La reglamentación del ejercido de la profesión de abogado, que exige ):1

insrripción en la matricula, no importa privación del oficio; tampoco puede ser
atacada de inconstilucionalidad-1. 88, p, 39/,

-Siendo el informe in. roce un acto de d(·fl'llsa. solo el nbog.ul» ,', el inlcrc­
s.rdo que se defiende personalmente pueden pronunciarlo-1. 8H, p. :1!J7.

ARTictLO 9

Tiene igualmente todo litigante el derecho de comparecerpersonal­
mente ante cualesquiera jueces ó tribunales, ó hacerse representar
por cualquiera persona hábil, mayo,. de edad, sea ó no procurador
recibido.

-El apoderado ,', procurador judicial, puede representar ..) avompnñar á -u
poderdante en todos los actos ,', diligencias judiciales-e-t. :lli, p. I:n.

-L(,s procuradores no pueden intervenir en la" audiencias, aun cuando el
mandante se encuentre presente y firme el acla-1. 101. p. :11:1.

-L,.s procuradores (t apoderndosno pueden repreguntar ¡j los testigos-e-t. 9:;,
p. \:l/; l. n, (l, :!,!l: 1. 11:1,p. l:j2: t. 81, p.:\L

-Los upuderndos « procuradores no pueden hacer observaciones en las au­
dienl'iasjudiciales-l. 10.. JI. :l21i,

-Los apoder.ulos ó procuradores no IJIlI'J~n informal' in L'oce-1. 82, p. l L

ARTíCl:LO 10

Toda persona que litigue, sea por su propio derecho, sea en rep/,e­
sentaciún de tercero, debe constituir en e! primer escrito que pre-
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sente, un domicilio legal dentro del pueblo en que resida el juzgado,
si es en la Campaiia, yen la Capital, dentro de un radiode veinte cua­
dras del asiento del Juzgado.

-El domicilio coustituido antes de ser parte en el juicio, carece de valor­
1. Si, p. S.

-La ralla de constitución de dorniciliu, no hasla parn lener por no presentado
IIn csrrito-I. so,p. ti:!.

ARTicULO 11

Los jueces exigirán de oficio el cumplimiento del requisito expre­
sado en el artículo anterior y no darán audiencia á loscontraoentores.
Si la diesen, al primer reclamo queseles haga la exigirán sin más trá­
mite, perdiendo en este caso sus costas el Escribano actuario.

-Solo puede tenerse como constituido el domicilio legal, si ha sido aceptudo
por el juez : la orden de constituirlo dentro del radio, (leja subsistente el anterior
-1. 8:1, p. t~6.

I ;ln(~ I~~l (~I:sVtiil:~~~~:ll~~~eo~:~;::a(~:~l~.I;~~~~~llf:(~~lll~eli)I~:~ ~~~~t'.I~~~~;~i~~I:~O a ~ep-
-Acuerdo ordenando la constitución dl~ dutuicjlio con urrreglo á la nueva

lIullIcraciún-l.lti. p.11.

Aarícut.o 12

El domicilio!una vez constituido, se reputará subsistentepara todo.')
los efecto» legales, mientras los interesados no hayan designado otro.

-El domicilio constituído en un expediente, se reputa que subsiste mientras
nu "e constituya 011'0. La puralizución del expediente pOI' un tiempo más lÍ menos
largo. no modifica la I'l~gla-l. t~, p. :)~:i.

-El domiciliu const ituido se reputa subsistente, mientras no se constituyu
olro-1. 16. p. tit: 1. ti;, p. :li3; t. :¡6, p. '262; l. 1'2. p. 36;: t.:J, p.li2.

-El domicilio constituido pOI' el representante de los herederos en los autos
principales, es válido para los incidentes-l. 1'22, p. 2;L

-El domicilio constituldo por un heredero, es común pam lodos los inciden­
les de la testamentaria. y no procede en consecuencia la nulidad. fundada en 1'1
herho de haber-se prnrticadu en él las notilicacioncs-1. i!J, p. :1:lI.i.

-El domicilio conslituido en la testumentar¡u, sirv.- leg:L1l1wnle r-n el inci­
dente sobre cobro de honornrios-c-t. 7!J, p. tOIl.

-El domicilio constituido no es v.ilido en los incidentes sobre cobro dI' huno­
rnrios. si se suhslancian por cuerda separada-t. 121, p. 28:¡.

-El domicilio constituldu por f~1 mnndunte 1I11(',lasin dpl'lo, si d nuuulnl.u-io
constituye uno dislilllu-I. 61l. p. :.!:.!Il.

-La notificación lu-rhn en r-l domiciho cunst il.uirl» anlps dp nunrhra.r apode­

rado, no ha"la para dar por uh-ucltus las posiriunes-c-I. 91, JI. :Ii:¡.
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-~o habiéndose constituido domicilio especial para la ejecución, el desig­
nado como del deudor no es obligatorio para las notificaciones de la demanda­
t. 61, p. 372.

-El domicilio constituido subsiste, aun cuando pOI' incompetenciu. el expe­
diente pase ¡Í otro juzgado-t. 107, p. 296.

-Cuando una parte no ha constituido domicilio, las providencias deben noti­
ficarse en el que denuncie la contraria-lo 17, p. 46.

-El abandono del domicilio constituido no basta pura decretar un embargo
preventivo-s-t. 122. p. 313,

-Las notificaciones hechas en el domicilio constituido son válidas, aun cuan­
do la parte contraria conozca el domicilio real-lo i9, p. !)9.

-Las notificaciones practicadas en el domicilio constituido son válidas, aun
cuando no viva en él la parte que lo constituyó-e-t. 109, p. 211.

-Las notificaciones practicadas en el domicilio legal constituido, aun euando
conste de las mismas que el notificado no vive en él. son válidas-lo 82. p. 42.

-Las notificaciones hechas en el domicilio constituido. son validas. aun cuan­
do el número haya sido cambiado-lo 33. p. 167.

-Aun cuando las notificaciones se hayan verificado en una casa desocupada,
no procede la nulidad del juicio, si ese domicilio fue constituido-t. ;j6, p. 262.

-Las notificaciones y diligencias practicudas en el domicilio legal constituido
por el esposo. son perfectamente válidas y obligan ¡Í la esposa. á quien legalmente
represente-lo 82. p. 42.

-Las notificaciones hechas en otro domicilio que el legal constituido pOI' la
parte, son nulas, aun cuando ella haya tenido conocimiento de la providencia­
t. H, p. 29i.

-Las notificaciones practicadas en un domicilio legal constituido en otro expe­
diente, carecen de valor legal-lo 78. p. 2:j:J.

ARTíCULO 13

La persona que se presente en juicio por un derecho que no sea
propio, aunque le competaejercerloen virtud de representación legal,
deberá acompañar con su primer escrito los documentos que acredi­
ten el carácter que invista.

-La nlestación de un oficial público. de ser viuda la mandante que otorga el
poder, forma prueba suficiente-t. 47, p. 7:1.

-El estado civil de la persona que comparece en juicio, no requiere justifica­
ción, mientras no le sea terminantemente negndo-s-t. t .. p. :101l.

-La mujer casada no puede comparecer en juicio. sin la venia correspon­
diente-t.l09. p. 2:11•.

-Lo dispuesto en el art. 8 del lit. "De la división de la herencia ". no es apli­
cable :i la menor casada. cuyo representante legal es el esposo-t. 1. p. 2:12.

-Si el esposo no funda su oposu-iún. debe acordarse la venia á la e~posa­

l. :;:1.p. sau.
-Para que pueda concederse ,í la esposa venia judicial, debe [ustiücarse la

negntiva del esposo-l. 132, p. st.

J. J. UAI.I. - 1-:1.(,(\0.01.: Pito...:.· l:sn:npn. pon 1..'- cÁ\lAnA CI\'II. - ros , I
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-El defensor del marido ausente, no puede conceder venia á la esposa­
t. tOO, p. 352.

-Para que el juez conceda venia ií la esposa, ¡í efecto de vender, no es nece­
saria la tusacion de los inmuebles-t. 58. p. H.

-No puede acordarse venia á la esposa divorciada. para cornprar y venderbie­
ncs mices-t. I~O. p. 51.

-~o puede concederse venia á la mujer casada, para vender, sin audiencia
del marido-e-t. 19. p. ,~21.

-Lo ausencia temporal del esposo, no basta para conceder venia á la esposa,
para un acto determinado-\. 63. p. 35:j.

-Para que pueda concederse venia judicial para vender, la esposa debe justi­
ficur la imposihilidad de conseguir la marital y la necesidad de hacer la enajena­
ción-e t. 56, p. 351.

-La madre viuda que ha perdido la patria potestad por el nuevo matrimonio,
nu puede recobrarla pOI' el fallecimiento del segundo esposo-L. 85. p. 168.

-Para [ustiflcur Ia ausencia del esposo ¡j los efectos de conceder la venia su­
pletoria. basta la prueba de testigos, no siendo necesaria la publicación de edictos
-\.35, p.I:!.

-Los tribunales deben acordar la venia judicial pedida por la esposa, si el
marido no puede estar en juicio personalmente, ó si no funda conforme á ley su
negutíva-c-t. 92. p. 3:;9.

-El ('';POSO no puede ejercer acciones sobre la filiación natural de la esposa,
sin autorizución de la misma-t. t22. p. 2,~S.

- Cuando la representación de la esposa que lo. ley confiere personalmente al
marido. ha ..ido delegada en un tercero, la esposa puede, con causo. justificada,
pedir su remoción. y los jueces deben conocer de su procedencia ó iruproccdenciu
-\. :18. p.i9.

-Deducida por la esposa la acción de simulación, debe ésta recibirse á prue-
ba, sin resolver aun si tiene ó no personería para ejercerla-\. 12, p. 518.

-La esposa puede pedir la entrega de una parte de sus fondos propios depo­
sitados judicialmente, aun cuando el marido continúe como administrador­
t. fil, p. 2"8.

- Pueden entreznrse éÍ la viuda. con caución y sin previa declarutoria de here­
deros, las sumas adeudadas al e,;(w,;o-L. sa.p. 66.

-Aunque innecesaria, dche acordarse venia á la esposa divorciada, para ven­
der bienes de su propiedad, si lo solicita-lo 122. p. 262.

-La ratificad"'n del esposo subsana la nulidad de que pudieran adolecer los
netos de la esposa, ejecutados sin la venia correspondiente-lo tit, p. '.20.

- La venia del esposo hace improcedente la falla de pcrsoneriu, opuesta á la
esposa. que demanda ¡í nombre propio-\. 101. p. 21:j.

-La nulidad de la compra por ser falsa lo.autorizncion ú venia del marido,
no puede ser deducida por el que, suplnntnndo al verdadero. intervino en el aclo
-\. t21. p. 20!/.

-El ruurido que concede la venia. no esl á obligado ¡Í absolver posiciones en
juicios de terceros contra la c,;po,;a-1. 12:1.p. :111;,

-Al esposo, en ejercicio de la udrnimslrución de los bienes de la esposa, debe
expedírsele ccrtíficado sobre tal punto-lo Gl. p. t94.
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-La falta de venia marital de la heredera que inicia la testamentaria, no
basta para anular, á petición fiscal, las diligencias preliminares-e-t. 122, p. 26!I.

-La inucción del esposo, no importa ratiflcnción tlÍcita de los actos de la
esposa: debe justificarse que tenia conocimiento del hecho y que lo ndmitin como
vlilido-lo17, p.l:';O.

-Aun cuando la esposa deduzca demanda contra el esposo, es necesa­
rio la venia marital, si la acción es conjunta contra un tercero y el esposo­
t. 48, p. 242.

-Con el marido. como representante de la esposa, deben entenderse las dili­
gencias nccesnrlns para la regulación de honorarios-l. 120, p. 39.

-El marido, al otorgar poder á su esposa para deducir acciones, ucordán­
dolc al mismo liempo la venia. no necesita invocar especialmente su represen­
tución legal, aun cuando aquella haya contratado en persona-1. 118, p. :l!10.

-Si el esposo, al contestar lo. demanda, no invocn su carácter de represen­
tante legal, procede la rebeldía de la esposa codemunduda-i-t, 111. p. :181.

-El marido no puede representar válidamente ¡i la esposu, si existen intereses
enconlrados-t. 16, p. 160.

-El marido en ejercicio de la administración de los bienes de la sociedad con­
yugal, puede cambiar empleados sin autorizaciún del juez que entiende en el
juicio dc sepnrneiún-e-L 10, p. 161.

-El esposo como administrador de los bienes de la sociedad conyugal, puede
pedir la división de los condominios existentes en bienes propios de la esposa,
sin el permiso de éslu, el que solo es necesario para la enajenación-s-t. 94, p. :;.

-~o puede privarse al esposo de la represcntaciún legal de su mujer, sin au­
diencia de él-l. 81, p. 3i2.

-Reconocido el carácter de heredera de la esposa. el marido puede intervenir
sin más justificativos-e-t. 16, p. 66.

-La rntiflcnción del esposo subsana la nulidad de que pudieran adolecer los
netos de la esposa, verificados sin la venia correspondiente-1.1 H, p. 420.

-La simple lntcrposicion de la demanda sobre separación de bienes, no hasta
para privar al marido de su adrninistrnción-e-t. 6, p. :';9:!.

-La separación de bienes no puede fundarse en actos dcl esposo, que
como la venta ú hipoteca, son actos de la libre administración que la ley le
arucrdu-c-t. 1J. p. 58,

-El cónyuge declarado inocente en cl juicio de divorcio, puede pedir la sepa­
ración de bienes, con prescindencia de la buena (o mala administración del marido
-1. 8, 1'.196.

-!'i hien las medidas (lile la ley acuerda. en favor de la mujer que inicia In.
s('para('i"'n de bienes. restrinuen (o limitan la administración del marido, éste no
puede ser privudo tutnlmenh. de ella-1. 10. p. ti:!'i.

-Ih'ducida una ucrión pOI'la esposa. deb« rcchaznrse la contrademanda. s i
se dirig« conl ra el esposo, aun cuando sea por hechos llevados ¡i efecto como ad­
ministrndor de la sociedad conyugal-e-t. ti. p. :!29.

-La mujer cusnda no puede comparecer en juirio, ni como demandante ni
como demandada, sin nutoriznc ión del marido. El hecho de haber firmado un
contrato con Sil solo nombre, no ulteru la regla-1. 11, p. :;3'7.
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-Los jueces pueden conceder la venia á la mujer casada, para comparecer en
juicio, no obstante la oposición del marido-lo 20, p. 34.

-No es válido el reconocimiento hecho por la esposa, de deudas del marido,
si éste no le ha dado su venia-lo 103, p. 360.

-La esposa puede otorgar poder especial para presentarse judicialmente pi­
diendo venia, sin autorización del esposo ni del juez-t. 33, p. 38.

-La afirmación no negada, del estado de viuda, basta para justificar la perso­
neria; al excepcionante corresponde la prueba de la falsedad-t. 12, p. 344.

-El representante de la esposa puede ejercer acciones deducidas por el marido,
si éste manifiesta su conformidad y se fundan sobre un bien ganancial-t. 50, p.192.

-La venia judicial concedida en el expediente, basta para justificar la perso­
nería de la esposa, sin que se requiera escritura especial-lo 15, p. 386.

-Aunque se litiguen bienes de propiedad de la esposa, no puede ésta absolver
posiciones sin la venia marital. El hecho de haber otorgado poder la esposa con
la venia del marido, no modifica la regla-t. 13, p. 6.

-La representaciún legal del esposo cesa, desde que haya prestado venia para
que su esposa intervenga en el juicio-t. 87, p. 329.

-Si la causal alegada para solicitar venia supletoria es inexacta, no debe con­
cederse-t.74,p.38.

-Si los motivos del disenso son justificados, no debe concederse venia su­
pleloria pam el matrimonio-t. 10:). p, 2iH.

-Si el oponente no justifica las causales del disenso, debe concederse la venia
supletoria-t. 99, p. 210.

-La menor no puede delegar su representación en el juicio de disenso-e­
t. 104. p. 346.

-La madre natural tiene la representación legal de sus hijos, en tanto ejerza
la patria potestad-t. 6:J, p. 398.

-Basta justífícar la ausencia del padre para que proceda la venia judicial,
para contraer matrimonio-t. 63, p. 3:)0.

-Para conceder la venia supletoria, no es indispensable la intervención de los
padres-e-t. 75. p. :)7.

-En los expedientes sobre venia supletoria á las menores. cuya guarda ejerce
el defensor general. no puede exigirse la intervención de los padres-lo !)(j, p. 14:1.

-El depositario de un menor, carece de personería para oponerse á su en­
tre~a-t.12, p. :134.

-La madre natural en ejercicio de la patria potestad puede gcstionnr los dcrc­
chos de sus hijos, sin que sea necesario tulor especial-e-t. 6=), p. 71.

-La madre natural en ejercicio de la paLria potestad, tiene personería para
gestionar y recibir la cuota alimenticia fijada para los menores-lo 33, p. :IB; y
t. ;Hl. p. 'tB.

-La madre natural tiene la representación de sus hijos para g-estionar su re­
conocimiento, aun cuando por él pueda corresponderles una parte de los bienes
del padre-lo 13, p. 206.

-El padre de una menor tiene personcnn para gestionar el reconocimicnt
del nieto nulural , siempre que él lo haya reconocido-l. 2, p. 9!).

. -La madre natural tiene personerla para gestionar el reconocimiento de sus
hijos-lo 13, p. 206.
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-La madre natural carece de personería para intervenir á nombre de una hija
no reconocidu aún, en la testamentaria del que dice ser su padre-t. 5, p. ss.

-Lll madre en ejercicio de la patria potestad, debe intervenir á nombre del
hijo en la demanda que se le inicie sobre su legitimidad, sin que sea necesario
nombrarle un tutor especial-e-t. 10, p. 211; Y 1. 12. p. 60ti.

-La madre natural no puede desistir del derecho de probar la filiución del
menor-t. 1, p. 395.

-La madre natural como representante de sus menores hijos, no esté obli­
gada á absolver posiciones-l. 53. p. 2'18.

-El reconocimiento hecho, en escritura pública. pOI' la madre natural res­
pecto de su hija, y la gesliún judicial de los deudores de ésta, son recaudos bas­
tantes para que aquélla sea declarada heredera de ésta-l. lO:j. p. 311.

-Reconodda la ñliación natural, debe cesar la intervención de la madre en
todo lo que importa administración de bienes-t. 16. p. 31í.

·_·EI esposo no tiene representación para ejercer la patria potestad sobre los
hijos naturales de la esposa-e-t. 2, p . .\.11.

-La madre natural carece de personería para oponerse al nombramiento de
administrador de los bienes de sus hijos, hecho por ('1juez de la causa-t. 5. p. 63.

-La madre natural es parte en el expediente testamentario del padre natural,
aun existiendo tutor, pero sin que esa intervención le permita actos de adminis­
tración-t. 16, p. 319.

-El padre conserva la patria potestad y representa á sus hijos menores, mien­
tras no sea privado de ella por sentencia ejecutoriada-t. i, p. 2íti.

-Mientras el padre no sea privado de la patria potestad. es el único que tiene
derecho para administrar los dineros de los menores-t. 6, p. 363; Y1. 1'1,p. :108.

-Los pudres, para estar en juicio por sus hijos menores, no necesitan acom­
paüar los documentos en que conste su canictcr-e-t. 10. p. 378.

-El padre ejerciendo derechos inherentes á su carácter de tal, no requiere
acompaúur documentos que justifiquen su personería-t. 18. p. 5:j.

-El padre puede conferir poder como representante de sus hijos menores, sin
autorización del juez competente-t. 8S. p. lliO.

-La madre puede representar á los menores en el juicio de división de bienes
en condominio entre herederos: no se requiere tutor eS¡Jl'cial-l. !)S. p. 312.

-Los jueces pueden. de oficio o a petioion del ministerio pupilar. nombrar un
tutor especial que gestione los derechos del hijo natural. si la madre hubiese de­
sistido de probarlos-e-t. 1. p. 39:;.

-Dehe nombrarse un tutor especial para los hijos naturales. solo cuando
existen bienes que administrar-t. I:J. p. 206.

-El tutor especial nombrado. solo debe entender en el incidente para el
cual lo haya sido, mientras los padres conserven el ejercicio de la patria potestad
-1. 1. p.406.

-Los jueces solo pueden nombrar tulor especial en los casos en que la ley les
confiere esa Iacullad : el nombrado carece de personería, mientras su nombra­
miento no esté ronsentido-l. 4, p. 36.

-El tutor es el único que tiene pcrsonertn en el expediente para asegurar ali­
m entos al menor natural-e-t. 16. p. 33!).
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-Solo debe nombrarse tutor para los hijos naturales, tratándose de adminis­
trar bienes, no para gestlonar derechos-e-t. 13, p. 475.

-En el juicio de rendición de cuentas debe nombrarse tutor especial para el
menor que tenga interés como heredero-lo 41, p. H3.

- El tutor de los menores de un primer matrimonio, puede asumir durante
la testamentaría del padre común, el doble carácter de demandado y tercerista­
t. 13, p. 449.

-Debe proveerse de tutor al menor cuya paternidad se desconoce-lo 126, p.332.

-La abuela natural no puede reclamar la tutela de sus nietos-s-t. 126, p. 370.

-La tutela dativa no procede en favor del menor que tiene padre vivo y en
ejercicio de la patria potestad-lo 1, p. 221.

-La madre no representa legalmente al hijo insano, antes de la declaratoria
de incapacidad y discernimiento judicial de la curatela-1. 118, P: 249.

-La madre. ¡j quicn se ha nombrado y discernido judicialmente el cargo de
curadora de todos sus hijos.Iiene Icgalmentc la representación de éstos, aun cuan­
do no hubiesen sido incluidos en el auto de dec1aratoria de herederos-t. 34, p. 13.

-Los parientes del insano. solo tienen personería para reclamar la curatelu
definitiva después de la declarución judicial-lo 13, p. 12L

-El reconocimiento médico para la declarnciün de la incapacidad, debe prac­
ticarse aun cuando carezca de personería el denunciante, si el minlsterio de meno­
res hace propia la denuncia-lo 2:j, p, 3111.

-Aun cuando no se haya declarado la incapacidad, la esposa nombrada admi­
nistradora puede disponer de los bienes muchlcs-l. 1:12, p. 61.

-El esposo como curador Icgitimo y necesario, no necesita pedir declaratoria
judicial de que la esposa se encuentre en estado de insania, para la administrucién
y manejo de los bienes gananciales-t. 12 p, 219,

-Debc nombrarse curador provisorio para el presunto insano, aun cuando
el que reclame el cargo y la declaratoria, sea el que por la ley puede reclamar la
curatela-e-t. 91. p. 12't.

-El curador del insano es el único quc ticne personería para disponer sobre
la colocación de su persona-t. l:j, p. 4011,

-La confesión del curador de la herencia, no buslu para declarar justificada la
existcncia dcl crédito-e-I. 62, p. :192,

-La intervención del dr-mnndado como demente. en el juicio de insania, es
personal y concurrente con la dd curador provisorio, sin que pueda hacerlo pOI'
medio de apoderado-e-L ¡S, p. :101.

-La esposa denunciada corno insana pOI'cl esposo, carece de personería para
oponerse á la tramilarión dcl juicio dc insnnin-s-I. 1211, p. 211!J.

-El ministerio de menores como defensor, no puede contrudccir las declara­
cioncs hechas por el insano untes de producirse la insanía-t. 11, P: 410,

-1.;1 declnraciún de insaníu de una mujer cnsndu, solo puede ser pedida por el
csposo: la inacción de éste no faculta á los parientes próximos ni nl mlnistcrio de
menores para pedirla-s t. 1~, p. :H!I,

-El damnificado 1'01' la viulación de domicilio, tiene pcrsonerln para g-cslio­
nar la indemnización. aun cuando él no sen el propicturio ni su representante
legal-t. 21;, 1'. :li9.

-El director general de una construcción eslá ohligudo ;i mlmitir judicial-
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mente la personería de 1:1empresa que representa, mientras no justiflque que
existe otro representante legal-t. 35, p. 79,

-Si los menores se encuentran debidamente representados, el asesor no puede
pedir nuevos antecedentes-t. ;j;j, p. 3:H.

-Justificada la ignorancia del domicilio del padre, debe intervenir el defen­
SOl' de ausentes, sin prueba especial sobre el de los menores que aquél representa
-1. 123, p,16.

-Solo puede ser confirmndo un acto anulable por los que en él han interve-
nido; el viudo no representa á sus menores hijos herederos de su esposa en la
enajenación de bienes gananciales, después de disuelta la sociedad conyuzal c­

t. 71, p. 18't.

-El reconocimiento de la obligaclon hecho por el cónyuge supérstite, no hasta
pal'a responsabilizar ¡í los menores-t. I04, p. 2:H.

-La autorización que los jueces pueden conceder ií los menores para deman­
dar á sus padres, se refiere únicamente á cuestiones de intereses-1. 10, p. 3!)2.

-Si la indemnización se exige ¡í nombre del menor damnificado. el padre debe
[ustiílcar el carácter invocado-t. 9:.!, p. 330.

-De los daños y perjuicios que puede ocasional' la inejccución de un contra­
to, es responsable el mandatario que no presenta al tercero la pieza original en
que consta el mandato-t. 9, p. 151.

-Si la acción se ha deducido por la viu-lu ~' á su solo nombre, la sentencia no
puede resolver los derechos que correspondan á los menores, hijos de la victimu

-1.71, p.326.

-Los defensores de ausentes no son funcionarios públicos; les son aplirn-
bies todas las disposiciones que la ley hace obligatorias á las partes ii quienes re­
presentan-t. 57, p, 421.

-Deducida una demanda por el padre, pidiendo indemnización por perjuicios
causados al hijo menor, es parte este en el juicio al llegar ¡i la mayoridad­
1.87, p. 22.

-El concursado civilmente, tiene derecho para deducir la nulidad del remate
judicial de los bienes pertenecientes al concurso-1. 70, p. :J21.

-Los acreedores que apoyan al fallecido para el levantamiento de un auto del
concurso civil, no están obligados á constituir un solo reprcscntuntc-e-t. 1:1, p. lO!).

-:\0 procede embargo preventivo en obligaciones contraídas por los repre­
sentantes legl1les-t. 66. p. 87.

-La intimación para cumplir una obligación de hacer. hecha al npo.lerudo
l" represenlunte, es legal y válida, aun cuando la sentencia se refiera al mandante
-1. '12, p. 73.

-La inhahilitación para ejercer actos de la vida civil, dictada en Francia,
inhabilitn igualmente al condenado para ejercerlos cn la Hcpúhlicn, mientras
subsista la decluratortn-i-t. I:J, p. 17.

-El gestor de negocios, solo tiene derecho pam cohrar los gastos que debida­
mente justificados favorezc.m al deudor ú ¡í sus herederos-s-t. Iu, p. 4."j~/.

ARTíC(;LO 14

Los apoderados ó procuradores acreditarán Sil personalidad desde
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la primera gestión quehaganen nombredesuspoderdantes,conla com­
petente escritura de poder.

-Declarada por sentencia ejecutoriada la existencia del mandato. cualquiera
que sen su forma, basta ella para probar la irresponsabilidad del mandatarlo por
los daños y perjuicios irrogados iÍ terceros-t. 27, p. :H6.

-El actor está obligado á justificar la personería al entablar la demanda, y
mientras no acredile debidamente el canicter que invoca, el demandado no lo
eslá para entrar al juicio-1. 3. p. :;99.

-Procede la caución de ralo el .'JI·alo para la!' gestiones sin poder bastante, de­
biendo fijarse un término para la presentación del mandato en forma-1. 37, p. 398.

-El endoso nominal. solo importa un mandato para cobrar extrajudicialmente
el pag-aré-t. 79. p. i6.

-La demanda debe ser notificada personalmente al demandado, salvo que se
justifique la existenciu de un mandatario especial para dicho juicio-t. 70, p. 77.

-Reconocida la existencia del mandato. corresponde al mandante justificar
que el mandatario extralimitó sus instrucciones-e-l. 83, p. 191.

-Puede pedir el cumplimiento del contrato el tercero contratante con un man­
datario g-eneral. sin que pueda ser enervada su acción por el mandante. bajo pre­
texto de haberse extralimitado aquél en sus facultades-t. 11. p. 337.

-Si la demanda ha sido notificada personalmente. el rechazo del represen­
tante importa que el demandado debe intervenir personalmente-1. 85. p. 97.

-Ju!'tificada la ratificac ión del acto. no puede ponerse en duda la existencia
del mandato para llevarlo ¡j efeclo-1. 15. p. Illl.

-La rntiflcación equivale al mandato-1. 21. p. t~l3.

-Las disposiciones del C6d. Civil referentes al mandato, solo son aplicables
á las procuraciones judiciales en cuanto no se opongan ¡j las disposiciones del
C.·ld. de Procedimientos-1. 33. p. 171.

-Las disposiciones sobre mandato contenida" en el Cúd, Civil. son aplicables
á la!' procuraciones judiciales en todo lo que no "e opongan ¡í las del C6d. de Pro­
cedirnientos-e-t. i. p. :WIl.

-Cuale"quiera que sean las cstípulucíoncs sobre irrevocabilidad del mandato,
el mandante puede desistir. sin perjuicio de su responsabilidad para con el man­
dntario-1. 78. p. 249.

-El mandato es irrevocable cuando sea el resultado de un contrato. en que así
se haya estahlccido expresamente-1. lli. p. ;j.

-F.n la trnm itación de un juicio solo puedeinlervenirunlllnndatario.auncuan­
do r-l instrumr-ntu de,.:igne'" vario,,-1. 13:;. p. :IIH.

-El poder otorgado ¡í dos mandatario" puede SCI' suhsfituido validamentc por
uno de ellos. si se tiene Iacultnd p~r.a ejercer el mandato»or~ep~rado-1. 131. p. 409.

-Ikhe rerhuzarse la excepcron de falta de personería SI se presenta nuevo
pod('r-1. 1:1:1. p. 2(;!I.

-La prcsentruión de un nuevo apoderado. ratifica todo lo uctuado en l'I juicio
y hace uuproccdente toda eex('IJriún IIU('. desconociendo la personería del primi­
tivo por ralta de facultades. pretendirra el rcchazo de la dcmanlla-1. 127. p. 317.

-La presr-ntnrión de nuevo poder importa reconocer la procedencia de In ex­
cepriún: la!' costas deben ser iÍ cargo del demandante-l. ou,p. 27'..
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-No procede la nulidad fundada en la falta de poder, !'oi el mandante ratifica
todo lo actuado-s-t. 78, p. 93.

-No procede la declaratoria de rebeldía si el demandado se ha presentado por
apoderado, aun cuando contenga defectos de personeria-t. 123, p. 289.

-Aun cuando el poder contenga varios nombres. es bastante, si se reconoce
que el otorgante es la persona demandadn-e-t.Bü, p. 261.

-El error en el nombre del demandante, anula el poder que no es susceptible
de ratiflcación en juicio-e-t. i2, p. 38.

-Los errores en el poder respecto ¡í la designación de su otorgante, no pue­
den Iundar la nulidad. si el instrumento contiene indicaciones suficientes para in­
dividualizar la persona-t. 117, p. 71.

- El error en el sexo de la persona contra quien debe seguirse la ejecución,
no anula el procedimiento, siempre que del cuerpo del poder especial resulten da­
tos suficientes para individualizar el juicio para el cual se hu conferido el man­
dato-t. 7, p. il.

--El denunciante de un fallecimiento que suministra datos equivocado!" en
una partida del Regislro Civil, carece de personería para producir información con
el objeto de anotar' el error-t. tl1, p. 21.

-Debe rechazarse la excepción de falta de personería, por -leflciencia en un
poder otorgado en país extranjero, si el excepcionante no justifica la violación de
las formas establecidas por las leyes de aquel en que fue otorgado-1. ii, p. :no.

-La protocol ización de poderes otorgndos fuera de la Capital, no es requi­
sito indispensable para su presentación en juicio; basta <fue estén legalizados­
t. 82, p. 62.

-No procede la nulidad del juicio seguido contra una testamentaría, si la de­
manda Iué notificada al apoderado general del heredero de aquella-t. 55. p. 3'.:;'

-Si el demandante ha aceptado la personería sin observación. no procede
la nulidad de lo actuado. fundada en la diferencia de nombre al otorgarse el poder
-1. 71, p. 341.

-r.onsentido el auto en que se tiene por parte ií una mujer, como mandataria
de una de las partes. debe ser desechada la nulidad fundada en la incapacidad civil
de la representante-1. 'tI. p. lli.

-Cnn vez reconocida la personería, su desconocimiento es impr..,'edente­
t. 2,p.:ii.

-Con"entida la intervención. no puede formarse incidente por deficiencias del
poder-e-t. ss. p. nI.

-La falta de transcripeión del documento habililanle y aun la carencia de la
personería invocada. no baslan para anular el instrumento del mandato si el
mandante podía válidamente otorearlo pOI' derecho propio-e-L (ii. p, 2i:1.

-:"io procede la unificación de representación. si solo existen dos demanda­
dos-1. 12:1. p. 112: 1.117.p. 301: 1. iat. p, IS.

-Si son varios los demandados. deben uniflcansu reprcscntuc ion-e-t. 17, p. :1I0.

-Cuando son varios los interesados. ('S oblig-atorio unificar la reprcsentnción
-1. 7!), p. i:l Y 38::i: 1. i7, p. :llO,

-Procede el nombramiento de IIn solo npodi-rado. si existen varias parles ":os-
teniendo iguales pl·elensiones-1. 1:1:i. p. 3:16,

-Los interesados que g-e"tionen i~lIales derechos. deben nombrar un solo
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apoderado que intervenga en el juicio - t. 20, p. 3~8: lo 27, p. 138 1. 24, p. 217;
1. 7, p. 4;;6.

-La unidad de la representación que exige el nombramiento de un solo apo­
derado, no procede si entre los demandados existe oposición de intereses que haga
inevitable la diversidad de la defensa-t. 37, p. 377.

-Debe unificarse la representación pOI' todos los que tengan igual objetivo en
la demanda-lo SO,p. 1;;.

-Las partes que tienen un mismo interés en el pleito, deben unificar su repre­
sentación-t. 131, p.!;,j.

-Es procedente la unificación de representación de todos los herederos, aun
cuando su derecho emane de distintos títulos-e-t. '130, p. 238.

-Procede el nombramiento de oficio de un apoderado común que represente
los derechos de los herederos-s-t. 37, p. 97.

-Para unificar la representacién, debe nombrarse al mandatario de uno de
los interesados-e-t. 67, p. 237.

-El nombramiento de representante común es facultativo para el juzgado,
si los interesados no se ponen de acuerdo-t. 92, p. 321.

-El apoderado común nombrado de oficio, dehe ser designado entre los re­
presentantes nombrados por las pal'tes-t. 64, p. 379.

-Debe nombrarse de oficio representante de la testamentaría, en juicio con
terceros, al designado por la mayoría de los herederos-lo 122, p, 21H.

-Si existe desacuerdo entre los herederos para la designación del represen­
tante único, el juez puede nombrar un cxtraüo-e-t. 131, p. 137,

-Si existe enemistad personal entre los herederos, el nombramiento de repre­
sentante común no puede recaer en uno de los herederos-lo lO!!' p. tí í ,

-La unificación de la representación testamentaria, no puede recaer "en un
heredero. si existe entre ellos enemistad personal-\. 109. p. 122.

-En los juicios de terceros contra la testamentaria, los herederos dehen cons­
tituir un solo mandatario que los represen le-\. 10:1, p,3:n.

-Debe unificarse la representación antes de conteslarlademanda-\.61, p.lIiS.

-Si son varios los demandados, deben constituir un solo apoderado, aun an-
tes de contestar la demanda-e-t. 17, p. :172.

-t..:nificada la representnciún. deben rechazarse las peticiones personales de
los herederos-e-L 7S. p. 3:1.

-Si existen intereses encontrados entre los demandados. no procede la unidad
de representación-e-t. 4S. p. 2~2.

-Cuando la ley ohliga ¡i los demandantes al nornhr.uu iento de un solo apode­
rado. no es procedente la contrademantla en (11 misma fortnn, siempre que el de­
mandado reconozca que su derecho. y rorno consecuencia la ohlignciún de los de­
mandantes, tiene distinto origen y puede dar lugar ¡i defensas completamente
opuestas-e-t. 1,0,p. 203.

-Aun cuando el procurador pueda individualizar las defensas, si son varios
los demandados dehen nombrar un solo apoderado ú representante judicial­
t.26. p. 121.

-El mandatario único. nombrado de ofhio. careo: de pcrsonerin si renuncia
la representación personal que ejercía antes de la uniflcación-e-t. t;/:I, p.IOK.
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-El auto que nombra un apoderado común, no causa agravio si cstá consen­
tido el que hacía la intimación-t. 64, p. 319.

-Es improcedentc la falta de personería, aun cuando el demandante carezca
de poder en Iorrna, si es comunero cn el crédito gestionado-t. 56, p. :';3.

-Las excepciones opuestas antes de recibir el mandato, deben tenerse por no
deducidas-t. 79, p. 317.

-Cualesquiera que sean los dcfectos de personería del apoderado del dcman­
dante, procede la fijación de término al demandado por jactancia-t.129, p. 143.

-Los cónsules extranjeros no deben intervenir en los juicios sobre demencia
de sus connacionales, aun cuando hayan hecho la denuncia-t. 52, p. 210.

-El cónsul de Italia debe desempeñar personalmente el albaceazgo, y solo pOI'
ausencia puede delegar ese cargo cn la persona que lo reemplace en su carácter
oficial-t, 10, p. 628.

-Los albaceas carecen de personería para establecer' demandas á nombre de
la testamentaría: deben ser condenados personalmente al pago de las costas de
las que promucvan-t. 26, p. n7.

-Es instrumento público el oficio en que un cónsul extranjero nombra alba­
cea dativo, y como tal no requiere ratiflcación-e-t. 10. p. 21:l.

-El curador nombrado por un cónsul puede intervenir pOI'apoderado ú pro­
curador-t. 80, p. 280.

-Los curadores nombrados por los cónsules, en las testamentarías de extran­
[eros, pueden actuar en papel común con cargo de reposición-e-t. :';4,p. 341.

-Los albaceas dativos pueden usar papel simple con cargo de reposici<\n­
t. 10, p.273.

-El curador de la herencia puede intervenir por medio de procurador ó apo­
derado-t. 80, p. 268.

-El mandatario que ha contratado ¡í nombrc propio, no puede pretender que
el tercero dirija acción contra cl mandante para cumplir su contrato-t. 66, p. 182.

-Al que pretenda la existencia de un contrato terminado con el mandatario,
corresponde justificar la existencia del mandato-t. ;j9, p. :';3.

-Para exigir el cumplimiento del contrato al que se dice mandante, es indis­
pensable la justificación de la existencia del mandato-t. 21, p. 39;.

-Justificado que un locatario de servicios conocía la existencia del man­
dato, debe ser rechazada la acción que pretenda responsabilizar' personalmente al
mandatario-t. 47, p. 382.

-En tanlo el locador no justifique que contratú lo:' servidos como mandata­
rio de un tercero. debe ser compelido al pago de los que se justifiquen hahérsele
prestado-t. 70, p. 12't.

-Dcbe rechazarse la tercería deducida por el locutario. sin mandato dcl loca­
dor á quien se atribuye la propiedad de los bienes cmhargados-t. t36, p. 29:j.

-:\0 procede la exhibición del instrumento de mandato, si cl tercero se en­
tendió directamente con el mandante, y este aceptó y ratiílcú los actos del man­
datario-t. 30. p. 41.:.¡.

-:'io existiendo forma especial para el otorunmicnto del mandato, puede jus­
tificársele por documentos privados. debidamente autenticados por merlio de tes­
tigos. cualquiera que sea el valor del contrato-l. :il. p. 2:;.



2M EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-Los actos del mandatario por instrumento privado. practicados después de
la cesación del mandnto. no obligan al mandanle-t. 22. p. !t16.

-El mandato, verbal puede ser justificado por presunciones precisas yconcor­
dantes-t. f l l , p. 240.

-El mandato verbal surte iguales efectos para determinar las relaciones jurí­
dicas entre mandante y mandatario, como si fuere escrito-t. t5, p. 9.

-En un conlrato por instrumento privado. la parle contratante tiene derecho
á exigir del mandalario la entrega de la pieza original en donde conste el man­
dato, ... una copia de ella en forma auténtica-t. i. p. t:jij.

-La facultad de administraciún comprende la de comparecer en juicio­
.112, p. 8,

-Si bien aquel que administra bienes de olro esl¡i obligado ¡i rendir cuentas.
debe el que las exige justiflcar el car.icter con que se ejerció el cargo-t. t5. p. s.

-En tanto no se renueva al administrador, no pueden suspendérselo las ra­
cultudcs inherentes á su cargo-t. 13ij, p. 3:jl.

-Ju!'tificada la personería por documentos Iehacientes, debe intervenir el he­
redero. sin perjuicio dI, la declaratoría que se diclc-t. 110. p. 2ijO,

-No puede admitirse judicialmenle como representante al que no presenta
poder en forma-t. ss. p. 328.

-El mandatario puede acreditar su personería por medio de cerlificadodcl es­
cribano en cuyo registro existe el poder-t. 131. p. t!11.

-Le hasta al mandatario. para solicitar prórroga del término correspondiente
para evacuar el traslndo de la demanda. invocar su personería, solicitando al
mismo tiempo las diligencias necesarias á su comprobación-t. t 14. p, 20i,

-El nombramienlo de cobrador fiscal justifica sufir-ientemente el mandato
para ejercerlo ante los tribunales judiciales; no se requiere poder en forma-t. it,
p. I(j2: t. 12, p. 10: t. t02, p. 135.

-Los representantes del fisco que obran en virtud de leyes especiales. pue­
den justiflcar su personería por medio dr-l nornhrnmiento , sin que sea necesaria la
escritura pública de manduto-i-t. i:J. p. :11l.

-Los funcionarios nombrados pOI' decreto del Poder Ejecutivo no requieren
justificar su enr.irler al olorgal' mandatos en ejercicio del cargo quc desernpe-
iHIO-t. 101. p. :!I\!I. .

-Si se indica el archivo 11 oficina donde existe el mandalo que S(' invoca, no
es ohligntorio ucompnüarlo al escrito-s-t. 1111. p. :11l1.

-Para ser len ido por purtr-, has tn citar el I'egislro 11 oficina en que consta el
poder. sin que sea indlspcnsahle ncompuüurlo-e-t. (i6, p. '00.

-Si el cariÍdcr que se invoca ronstn en expediente urchivndo. debe pedirse
I<~!'I imonio del documento concernicnte-c- l. :jll. p. 3:i6.

-Cuundo la sentenciu concede furutludes represcnlutivns, el sr-rretur!o puede
expedir tuntas copias r-uunlus pida el inleresudu-c- l. ti, p. till.

-Los dcnuncinntr-s dI' propicrlndr-s municipales. cnrercn de pr-rsoncria mien­
tras la municipalidad. previa aceptación de la denunriu, no les conflcru poder en
Iurmu-e-t. 11. p. :Jij(j , :WI y :11:!: 1. u. p. :111,:HII. :111'. y 't:;:i.

-Los dr-nunriuntr-s d(' propiedades munícipnles. cnrvcen de persoru-ria pnru
ejercer acciones contra r-l po~er·dor. mientrus la :\Iunidpalidud no ucepte lu denun­
cía y les confiera poder en rormu-1. I:i, p. ;;.'oIi.



INTERPRETADO POR LA CÁMARA CIVIL (AHT. 14) 29

-Si la parte no justifica su personería, debe facultarse ¡j la contraparte para
hacerlo con cargo-e-t. U8, p. 12:;.

_ El carácter hereditario invocado por el otorgante del mandato, no obliga ¡í
justificarlo, antes de ser tenido por parte el mandatario-t. 88. p. 330.

-Si no se desconoce expresamente la personería, puede darse pOI' compro­
bada con la prueba resultante de los autos. aun cuando no sea la exigida pOI' ley­
t. 84, p. 224.

-Las diligencias necesarias para comprobar la personería no suspenden el
término para contestar la demanda, aun cuando se haya pedido prórroga y no se
haya proveido sobre ésta-t. 68, p. 291.

-Consentido el auto que admite la personería del apoderado, no puede discu­
tirse si investía ese carácter cuando presentó el escrito-1. :;8, p. 13.

-Las divergencias entre socios mandantes, no bastan para hacer cesar la per­
sonería del mandatario de una sociedad-e-t. 18, p. :;0.

-El socio administrador de una casa de comercio, tiene personería pura todos
los actos que según la ley no requieren poder especial-1. 10. p. 3~.

-Pam que un miembro de una sociedad pueda ser tenido judicialmente por
representante de ella, en todo ó en parte, su pcrsoneria debe resultar de aelas ó
reglamentos anteriores al acto que invoca como fuente de su derecho-s-t. 3~. p. :1:12.

-El representante constituido, representa legílimamente ¡í cada uno de los so­
cios de la sociedud-e-L 2. p. 4iO.

-Demandada la sociedad, no procede la intervención individual de los socios:
la representación debe ser conjunta-1. 3:;. p. J';'.

-El mandutario que ha representado al condenado en costas, tiene persone­
ria para representarlo en la ejecución que se le siga para su cobro-1. 131. p. ~OL

-~o se requiere peder especial para Iirmnr con el nomhre de otro. y el ohli­
gado en esta f01'l118 dehe cumplir la obligación, siempre que se justifique que cl Iir­
mante lo hizo con su aquiescencia-1. 1:;. p. S8.

-El poder especial que no dctcrmi nu el juicio. debe rechazarse-\. HO.p. 2!18.

-Los testimonios de un mandato general. agrcgndos pam ucreditnr PCI'SO-
neria en un expediente, no deben ser desglosados-1. 10:i. p. 2~2,

-El poder especial paraohjetos dclcnuinudos, puede lks¡.:losal'se-\. ji, p. :IS!1.

-El mnndutario. ejerciendo el derecho de retención. puede exigir se manten-
gan a¡':I'egados ¡í los autos los documentos ú valores que indique. hasta la can­
celnciún de los gastos-\. 120, p. :166.

-Si el poder es otorgado por los socios, no es ncccsnria la transcripción del
contrato de sociedad-e-t. :i:i, p. :1:11.

-Si en el poder otorgudo por el substituto no SI' hn tr.mscripto el documento
hahilitante. no puede ser' aceptada la personería-e-t. 121. p. :191.

-En la escritura de substitución no e,; necesario transcribir la legalízaciún d..
documento" habilitanles-1. I:W. p, 2!).

--La inserción de los documentos hnhili tuntvs de un poder es innecesaria,
cuando se encuentran trunscript os en el protor»lo del escribano auturiznntc-e­
1.:I.p.:i8:1.

-El escrihano que ha protocolizudo ..1 poder, no ('sLi ohlig:ulo Ú transcrihirlo
en las substituciones que otorgue el mundaturio-e-t. 101i. p. 2:>.,
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-La ·inserción del poder habilitante para la venta, es requisito esencial para
la validez de la escritura. y su omisión produce nulidad absoluta, sin que pueda
ser confirmada por la inserción en escrituras de posteriores ventas-s-t. 46, p. 96.

-La transcripción del documento huliilltante no es necesaria, si existe en el
protocolo-t. 'ti, p. 143.

-El mandato civil se considera gratuito, si no se justifica convención expresa,
ni es ese el modo de vivir del que lo ejerce, y por antecedentes de amistad se pre­
sume la intención de beneficiar al mandante-s-t. 129, p. 403.

- El otorgamiento de nuevo mandato por los mismos mandantes y al mismo
mandatario, no significa confundir el objeto para que ambos fueron conferidos;
en consecuencia. el reconocimiento de deuda á favor del mandatario, por asuntos
del segundo poder. no importa la revocación del anterior. ni tampoco justifica la
rendición de cuentas del primero-t. li9. p. 116.

-La omisión de la frase ..doy fe". en un instrumento de mandato, no basta
para invalidarlo-lo 66. p. :;4.

-Puede percibir el mandatario. aun cuando la facultad resulte implícita en
determinados casos-lo 131, p. 136

-Aun cuando la sentencia haya sido consentida por el defensor de ausentes,
no puede ella ejecutarse. si el juicio Iué seguido contra quien se suponía man­
dalario-1. si. p. 214.

-.Ju"lificado "U ejercicio. el mandatario está obligado ¡í presentar la rendición
de cuentas-s-t. i!l, p. 250.

-La inlimación del pago iÍ que condena la sentencia, puede hacerse al man­
datario. "in que sea indispensable que intervenga personalmente el mandante­
t. 52. p. 185.

-El intermediario en un contrato de compraventa. que se limita á ofrecer el
precio que el comprador presente le indica. es mandatario y no corredor­
t. II!l. p. 86.

-La compra hecha pOI' el mandatario de los derechos y acciones cuya gestión
11'había encargado el mandante. es nula: en consecuencia. carece aquél de acción
pura l'xigir el cumplimiento del contrato-lo 10:';. p. 340.

-El sindico de un COnCUrHJ radicado fuera de la jurisdicción del juzgado. puede
intervenir por medio de apoderado-lo 12i, p. 31i:j.

-El dolo (o fraude cometido por el apoderado que otorgó la hipoteca, no
puede ""J' tenido r-n consideración al ejecutarse judicialmente la obligarión­
lo :jli. p. :!2l,

-El heredero tiene personería para continuar todos aquellos litigios que pue­
dan aumentar Ú di-minuir su hnhe r hereditario- lo 13, p. 200.

-Tomada posesión de hecho por el heredero, sin exigir el inventario previo,
éste no puede hacer cargos al mnndatario. por no haberla solicitndo al hacerse
cargo de la administración-lo is. p. !I.

-El rúundatnrio puede substituir el mandato sin autorización del mandante­
lo .1I. p. !JO.

-Para substituir el mandato de procuración. se requiere que el poder en vir­
tud del cual se haga la substitución, contenga especialmente esta facultnd­
lo l, p. 3i2.

-Toda persona jurídica ó de existenclu visible liene personería para litigar en
su propio nombre-t. 1. p. 546.
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-Los jueces no pueden de oficio exigir que el litigante justifique el carácter
de persona jurídica-t. i, p. 2·HI.

-Las personas jurídicas 6 sus representantes legales, no están obligados a
absolver posiciones-e-t. s. p. :.:\)0.

ARTÍCULO 15

Una vez aceptado el poder por el hecho de presentarse á ejercitar
el mandato, el apoderado asume todaslas responsabilidades que las
Leyesimponen al mandatario.

En los casos decondenaciónen costas, losapoderados ó procurado­
res de la parte condenada solo responden de las causadasen la actua­
ción del juicio, pero no de los honorarios del abogado, peritos ó procu­
rador de la parte vencedora, á numos que expresamente se hubiesen
obligado á ello.

Los apoderados y procuradores están obligados á seguir el juicio
mientras no hayan cesado legalmente en el cargo.

-El mandatario del vencido está obligado al pago de los gastos que en con­
cepto de indemnización pOI' la defensa, fije la sentencia á favor del vencedor, si la
lcy del lugar del juicio le imponia esa obligación-\. 10i, p. H:i.

-El mandatario no puede ser responsabilizado personalmente pOI' las sumas
indebidamente percibidas á nombre de su mandante-\. 106, p. 99.

ARTÍCt:LO 16

Mientras continúe el apoderadoó procurador en su cargo, los em­
plazamientos, citaciones, notificaciones que se hagan, inclusa la de las
sentencias definitivas, tendrán la misma fuerza que si se hiciesen al
poderdante, sin que le sea permitido pedir que seentiendan con éste.

-La manifcstución de disconformidad con los honorarios. hecha por el man­
dalurio. debe considomrsc hecha por el mandante. sin que puedan entenderse con
éste pcrsonnlmcnte-c-t. 18. p. ~O.

-Las notificaciones hechas al poderdante pOI' imposibilidad de vcriflcurlus al
apoderado. son \·álillas-1. n. p. 1:13.

-La notiücación al mandante produce todos sus efectos legnlcs, aun cuando
exista mandalario-1. 1:1:1. p. ¡:j;i.

-La notificnción dirertn al mandante en cl dnmirilio denunciado. omitiendo la
del mundutnrio y domicilio constituido por estr-.no adolerv de nulidad-\. 63, p 34\1.

-Xo son validas las notificaciones al mandante, si no se hacen pcrsonalmcn­
tc-1. 112. p. lOS.

-Los artos del mandatario ohligan al mandunte. aun cuando alegue haherlos
ignorado. si ellos est.in dentro de los términos del mandato-\. ti;, p. 93.
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-La notificación de la sentencia al representante ó mandatario, equivale ii la
notificación personal, que hace viable la ejecución-e-t. 97, p. 162.

-Tcnido por parte un nuevo apoderado, la notificación por nota al anterior,
no produce efectos lcgalcs-lo 85, p. 1~6.

-El aulo que fija juicio verbal ¡i las partes. puede ser notificado á los manda­
tarios válidamente, si otros tuvieron facultad para concurrir á él-lo 131, p. 2~.

ARTíCULO 17

El pode1' conferido para un pleito determinado, cualesquiera que
sean sus términos, se entiende comprender la facultad de interponer
los recursos legalesy seguir todaslas instancias á que haga lugar.

Se entenderá también que comprendela facultad de intervenir en
los incidentes de lo principal y ejercitar todoslosactosque ocurran du­
rante la secuelade la litis, excepto aquellospara los cuales la Ley re­
quiere facultad especial, ó los reservados expresamente en el poder.

-El poder especial es bastante para poder intervenir en los incidentes sobre
honornrios devengados cn cl principal-t. 118, p. !.6.

-La facullad de percibir, debe resultar expresa en el poder ; no basta que sea
irnpltcitav-t. S:j.p. 13'1.

-En los poderes otorgados cn el extranjero, la facultad de percibir puede ex­
presnrse tacitarucntc-c-t. !)2, p. ~ot.

-El poder especial para la deruandn es bastante para contestar la reconven­
ciún, aun cuando no contcnga cláusula expr·csa-t. 118, p. 122.

-El poder especial para intervenir en una dcmundu, no confiere personeria
para contrndemandnr-e-t. j:j, p. li8.

-El porler cspecinl p'II'a intervenir en determinndo asunto. no hasta pal';l ini­
ciar conlradcmanda-lo :li. p. liti.

-La ratíücación de la contrudcruundn. no basta para dar validez á la iniciada
sin pcrsonerin-c-I. j:j, p. liS.

-Aun cuando el apoderndo carezca de la facultad de reconvenir. dche contes­
tarla el actor, si cl mandanl .. ralilil'a el escrito en tiempo-t. I!i. p. JI!.

-~i en el poder especiul no existe facultud pam reconvenir, debe dcserhnrse
la ratitlrnciún dcl mandante ¡i la deducida. si se produce después del termino-e­
t. 9:l. p. :¡¡2.

-El porlcr espccial otorgndo pal'a deducir demandn dc divorcio. es suficiente
para contestar la dedurida de contmrio. con posterioridad-e-t. 6:j, p. 6(j.

-El poder para representar al csposo no es hustunte pal'a intervenir cn jui­
cios cn q'w sea pnrte la esposa-lo 12:l. p. 2:j:1.

-El marido, como representante legal rl(' la esposa, carece de pcrsonoriu para
pedir la nulidad de netos en quc aquélla haya intervenido invocando un rnr.icter
falso. plles 1'1derecho Invorecc ¡í los incapaccs cuando son ('ngail:ulos. pel'O no. si
procediendo el los mismos ('011 mnliciu, se convierten en ell~ailador'es-lo 211, p. :ll:l.

-Con Ull poder gencrai oLor'gado por vurios, pucden deducirsr- ucciones .i nom­
bre de uno solo de los poderduntes-e-t. :j2. p. J!/i.
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-El poder pam intervenir en juicios determinados, no hasta pam conceder
personería en dcmandas de que no haya sido notiflcado el mandantc-l. v., p. :l1l6.

-El mandato especial pura ciertos actos, es insuflcienlc para intervenir en li­
tigios de fecha anterior, no doterminudos en el instrumcnto-\. 26, p. 13't,

-El poder especial con relación ¡¡ determinado asunto, no hasta para enten­
der en otro, aun cuando sea entre las mismas personas-e-t. 110,p. 3'~!).

-El poder para intervenir en una tcslnmentm-in , confiere personcria para con­
testar demandas iniciadas antes de que fulleciese el causante-\. !J't. p. :J!o3.

-El mandato especial parn intervenir en una testamentaría, no basta para
ejercer acciones relvindicntorins contra terceros-e-t. I:j, p. 38:;.

·-EI poder especial para formar una lestumentnrin , no basta para inicia,' accio­
nes roivlndícatortus sobre los bienes que forman el acuerdo-e-t. (!), p. :j:j.

-El poder paru vender bienes de una herencia, no confiere facultad pal'a ce­
derlos antes de haberlos recibido-e-t. 111, p. U.

-Los albaceas dativos no pueden en ningún caso ejercer acciones reivindica­
torías-I.IO, p. 6211.

-El albacea de la testamentaría, en el cumplimicnto de la voluntad del testa­
dor, debe regirse pOI' las disposiciones relativns al mandato ; no puede hacer olros
pagos que los ordinarios de ndministración, ni reconocer obliguciones contra la
testamenlaría-l. s, p. '.8,).

-El asentimiento en la forma adoptada pal'a In división de la hercnciu, no
importa renuncia ¡¡ bienes omitidos cn el urlivo : para efcctunrlo. el mandatario
no requiere lacultud cspccial-l. 133, p. 166.

-La intervención de los albaceas en la testamentnria, se rigl' por las disposi­
ciones del mandato: tienen personerla pal'a intervenir en todo incidente, que
modificando el capital testamentario, pueda alterar la voluntad del tcstudor-s­
1.19, p. :Hi.

-Para que el reconocimiento de una deuda pOI' los representantes tic los he­
rederos ohligue ;í la tcstumcnturia , rcquiércsc que aquélla se haya lu-cho con fa­
cullad especial en el instrumento del mandalo-\. :lL p. :l:¡!1.

-El poder para vender bienes de una hercnciu. no eonlierl: Iacult.id pam e(J­
derlos, antes de haberlos recibido-e-t. 111, p. '0:1.

-El tutor carece de facullad paru reconocer deudas del cuusante : en consc­
cuencia, el juez debe ohligur al acrcc.lor ú su justificución, no obstante la exis­
tcncin del reconocimiento y la conformidad del asesor de menores-e-t. 'oIi, p. :l:l!l.

-El tutor nombrado en vida del padre para ejercer acciones contra éste. ca­
rece de personería pura intervenir en la test.uucntarln-e-t. li, p. :l:II.

-Los poderes pam liquidar la test.uuenuu-íu de determinadus personas. facul­
tan pura intervenir en cuantos expedientes se relacionen con los intereses de
uquéllns-i-t, tOi, p. :l~lj.

-El mandato para intervenir en una tcstamením-iu, no es haslante pam ini­
ciar dcmundas ord inurius: rcquiérese facllllad CSlH'eial-1. a, p. 110.

--El poder especial pal'a liquidnr unu tcstumcntnrla, con Iarultad de demandar
¡í terceros, hasta para exiuir rendición de cuentas ¡í los que en ella hubiesen in­
tervenido con anterioridad-e-t. .'tl, p. :1:1.

-El poder espccíul pura tormur una testmucnlnrin, no hasla para iniciur la de
un heredero del causante fullocirlo con posterioridud-e-t. H, p. i.

-El mandato especial para el urrcg!o de IIna testamental'ía, no es hastante
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para intervenir en la demanda entablada por un tercero, contra uno de los herede­
ro!'. aunque verse sobre bienes que fueron de la sucesión-t. 10, p. 261.

-El poder especial para intervenir en la testamentaria, no basta para deman­
dar éÍ tereeros-t. ;;3, p. 369.

-El poder especial para el arreglo y división de la herencia, no basta para in­
tcrvcnir en las demandas que se inicien contra la testamentaria-t. 36, p. 25;;.

-El poder especial pura el arreglo y liquidación de una testamentaria y sus
incidentes, no es bastante para demandur éÍ un lercero por rendición de cuenlas­
I.i:i.p.ti¡\.

-El mandatario de los heredero!'. facultado para intervenir en la liquidación
de una t('"lamentaria.está autorizado para la venta de los bienes, sin necesidad de
que el mandato contenga cláusula especial, aun cuando existan menores interesa­
do,;-\.IOI. p. 33!).

-La facultad para percibir el producido de una venta de bienes testamenta­
ríos. no basta para percibir asimismo fondos que existiesen depositados éÍ nombre
del causante-t. 136. p.~21.

-El defensor nomhrudo por fullecimiento lo uusencia del firmante de un docu­
mento privado ,', de SUl' herederos, tiene personería para pedir la nulidad del con­
trato que resultaría establecido. si !'u autenticidnd se justificase-t. ti, p. 150.

-La aceptación de bienes adjudicados al heredero en una cuenta particiona­
ria , importa la aprobación t.icitu de los actos de su mandatario. y hace improce­
dente toda reclamación ulterior sobre deudas reconocidas por éste. sin tener fa­
cultad. que pOI' la cuenta le hubiesen sido adjudicados-\. ~, p. 388.

-La liquidación y purf iriún de los fondos testamentario!", debe ser aprobada
por los herederos. aun cuando tengan apoderados con facultades amplias­
t. 76, p. 75.

-La facultad de incautarse los bienes de la herencia. importa la de obtener la
posesión judicial--t. 88. p. :103.

-El vencimiento del término. dentro del cual debia cumplirse el mandato de
petición de herencia, no puede ser alegado poreltercero como causa de resolución
del rontrato : la acción compete únicamente al mandaute-t. 13, p. 340.

-La ejecución de un pagaré iÍ Iuvor de la testumentarlu, es un incidente de
la misma que no requiere nuevo podcr-1. ,j6. p. 269.

-Concedida venia éÍ la esposa para intervenir en un juicio en que es heredera,
carece de derecho el apoderado del esposo, para hacerlo conjuntamente-l. 5t. p.189.

-La excepción de falla de pr-rsoneria es procedente. si en el instrumento del
mundato ...e invoca el caracter de heredero. sin justifil'orlo-1. ,j:;. p. 41I.

-El poder para intervenir en la testamentaria, confiere personería para pro­
ducir una información tendiente á justificor el derecho del poderdante-l. 43, p. 261.

-El poder especial para intervenir en la testamentnrin , es bastante pura de­
mandar la filiación ó petición de herencia-\. I!J. p. 2'17.

-El poder especial para iniciar la testamentario, no hasta para reconocer la
autenticidad dc un cheque cuya firma se imputa al causante-l. 132, p. 369.

-El mandatario especial pura tramitar uno testarnenturia, no puede reconocer
deudu... nnteriores al manduto-\. (j6. p. 110.

-La Iuculturl de vender todos los bienes de una hercncin. ó las acciones y de­
rechos hereditarios sin limitación alguna dc tiempo, antes ó después de haberla
recibido. implica la Iacultud de cederlos iÍ título oneroso-s-t. 17, p. 456.
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-La facultad conferida al mandatario para vender los bienes quc correspon­
dan pOI' herencia al mandante. no importa la de ceder los derechos hereditarios
antes dc recibirla-l. 3(i. p. !..tl.

-Es nula la cesión de derechos y acciones en una herencia. si el poder no
contiene fucultad expresa-s-t. 111. p. 43.

-El administrador dc la testamentaría tiene personería para demandar judi­
cialmente las costas y honorarios que se adeuden ¡¡ la musa-e-t. 131. p. 404.

-El mandatario de una parte de los herederos, solo tiene acción para el cobro
de sus honorarios contra sus mandantes, no contra la musa-lo 8, p. '1ll6.

-El poder para representar una razón social, no da personería para gestionar
derechos hereditarios de los sol'io~-l. 109, p. 201.

-El poder especial para demandar ¡i una sociedad, no confiere personería para
demandar personalmente ¡j ninguno de sus socios-1. 1:l2, p. 95.

-El poder conferido personalmente por uno de los socios para entender en
los juícios contra la sociedad, no da personería para intervenir en los personales
del otorgante-t. 9i, p. 212.

-El poder del socio. no es bastante para intervenir en asuntos contra la so­
ciedud-e-t. 1;2, p. 2:n.

-El poder otorgado por el socio individualmente, no confiere personería para
intervenir por lu sociedad demnndndn-e-t. 124, p. 347,

-El poder presentado y la demanda formulada iÍ nombre personal, hacen
procedente la excepción de falta de personería, si se demanda el cumplimiento de
un contrato de sociedad-lo 106, p. 275,

-El contrato llevado á cabo por el representante legal dc una persona jurídica,
no basta para obligarla si curecía aquel de facultades para formalizarlo-t. 68, p. 53.

-Sil supone al representante de una sociedad formada para un determinado
objeto, tácitamente Iacultado pura cobrar las obligue iones otorgadas en favor de
aquella-l. 1, p. 78.

-El tutor de los menores que por representación Iorma parte de una socie­
dudo carece de personería para intervenir en el juicio contra tel'CCJ'OS, si la socie­
dad tiene su representante legal-l. :15, p. :194.

-La suspensión de las resoluciones de una asamblea y dc la comisión en
clla nombrada, deja subsistente el anterior directorio, y en consecuencia, los
rnundaturios de este tienen pcrscnería para continuar el juicio. omitiendo el últi­
mo munduto-l. :;3, p. 394.

-El poder especial para entender cn un juicio determinado, no basta para in­
tervenir en otros, aun cuando con é! se rclacionen-l. 130, p. 153.

-Aun cuando en el poder existn la Incultud dc demandar indemnización de
daños y perjuicios, es procedente la falta de pcrsoneria, si la reclnmación se funda
en hechos ncaecidos después del otorgamiento del mandato-t. 128, p. 310.

-El mandato conferido pura d..mandar daños y perjuicios por falla de cum
plimienlo de un contrato, no basta para exigir su ejecución-e-t. 129, p. 94.

-El poder especial pura demandar ante la justicia de paz, no es bastante
pura ocurrir ¡j Otl'OSjuzgados, aun en asuntos dc menor cuantía-e-t. 75. p. 66,

-Si el poder es especial para el asunto en que se presenta, basta para justi­
fiear la personería, aun cuando se huya omitido la enunciación de las acciones-e­
l. 78, p. sss.
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-El poder especial para exigir el cumplimiento de un contrato, no confiere
personería para demandar judicialmente al deudor-\. 59, p. 182.

-La facultad de demandar, no es necesaria. en el poder para cobrar judicial­
mente-t. 61, p.203.

-Pa,'a solicitar carta de pobreza, no se requiere poder ni cláusula especial:
basta el conferido para el asunto que la hiciese necesario-lo 13, p. 431; l. 83,
p. 403: 1. 103, p.340.

-El mandatario no puede prestar caución sin Iacultad especial en el manda­
to-1. 91. p. 102.

-El apoderado puede prestar caución juratoria, si el poder contiene expresa­
mente esa facultad-\. 49, p. H8.

-Para el reconocimiento de obliguciones. se requiere cláusula (Í poder espe­
cial-t.50, p. 5.

-Para designar los documentos que dehen servir en un caso de cotejo, no se
requiere cláusula especial en el poder-\. 89, p. 389,

-Para demandar por rendición de cuentas. no se requiere facultad especial­
t. 65. p. 1:l:~.

-Cualquiera que sea el ohjelo del pode." no basta para deducir acciones judi­
ciales. si no contiene cláusula expresa al efedo-\. 101. p. 3M3.

-El poder especial para un objeto determinado. no hasta para hacer pagos á
nomhre rlcl mundnntc: requiere ello poder especial-e-L 19. p. l;j3,

-Para que el mandntario con poder especial acepte la substitución del deman­
dado. durante la secuela del juicio, se requiere facultad especial contenida en el
instrumento de mandatu-l. 31, p. 111.

-Para firmar á nombre de otro no se requiere poder especial y el obligado
en esta forma dehe cumplir las obligaciones, siempre que se justifique que el fir­
manle acostumbraba hacerlo con su aquiescencia y que los objetos que han pro­
ducido la obligación fueron aprovechados por aquel-\. 2. p, 219.

-El poder conferido para olorgar escritura de venta, no basta paru justificar
el contrato-\. ss, p. 300.

-Si el poder determina la deuda que el mandntario puede reconoce", es válido
el reconocimiento de deudas anteriores al mandato-e-t. 89. p. 3l!J.

-El poder especial para seguir una ejecución, no basta pal'il intervenir en el
juicio ordinario que se funde en la misma-l. HM, p. 116,

-El obligado condicionnlmenle no tiene personería al (mlal'se del cumplí­
mienlo de la condición, si el hecho hubiese de tener lugar entre tel'ce"os­
l. t, p, 26:1.

-Las sentencias ejecutoriarlas que declaran la existencia del mandato. bastan
para llenar la exigeru-in del tercero que contrató con el mandatario-\. 3,;, p. II!I.

-Las nclarnciones (, morlifíruoiones herhus al mandato por el mandante, des­
pués de firmad» el contrato. no son aplicahles ni ohligan ¡i tel'l'crO-\' 2:1,p. 3:1,;.

-El tercero, facultado po" el contrato pura percibir las prestaciones, puede,
sin poder especial del acreedor. demandar el pago de ellas [udicinlmente-e­
l. ss. p. 292.

-El mnndnto sujeto ¡i instrucciones según el mismo instrumento. no queda
perfecto mientras el manduntc no las olorgue; y el tercero que no las hubiese exi-
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gido al contratar, carece de acción para pedir el cumplimiento del contrato­
t. 20, p. 'tij.

-El mandatario carece de facultad para pagar intereses por cuenta del man­
dante, si no fueron convenidos expresamente en el contrato-t. 1:21, p. 168.

-Para que la notificación de la demando. surta efectos legales, debe justificar
el actor que el notificado ejerce la representación del demandado-t. 87, p. 122.

-Para probar la falsedad de un pago, el contradocumento constituye pruebo.
respecto al tercero que intervino pOI' medio de mandalario. en la formación de
la escritura pública-t. 38, p. 1i9.

-La aceptación ó desistimiento de una compra. puede hacerse por el manda­
tario nombrado pura gestionar la escrituruciún, sin necesidad de nuevo poder­
La, p.271.

-El apoderado especial para determinados contratos, tiene personería para
intervenir en todas las emergencias que ellos hiciesen necesarias - \. 122, p. 113.

-El representante de la esposa. con poder anterior al juicio de separación
de bienes. carece de personería para intervenir en el-1. i3. p. i.

-El poder especial para demandar el reconocimiento de la fllinción natural,
no basta para intervenir en el juicio sobre rendición de cuentas de un tutor­
t. 7't, p. 239.

-El poder especial para el juicio de divorcio. no confiere personcrín en el
promovido sobre pérdida de la patria potestad-1. 47, p. :10i.

-El poder pam hacer valer los derechos del mandante en todos los grados e
instancias, es baslante para demandar-t. 112. p. :119.

-El poder para demandar daños y perjuicios. no es comprensivo para ha­
cer lo mismo sobre el cumplimiento del contrato en que se fundan-\. lill, p. 341.

-El poder para vender. basta parn hacer cl contrato con la condición de retro­
traer, sin que para la validez del pacto se requiera clausula especial-e-t. 9:;. p. 319.

-El poder substituido pOI' la esposa, como mnndutnrin del marido. no hasta
para intervenir cuando ésta es demandada personalmente-e-t. 103, p. :H6.

-El poder conferido para demandar al autor de una publicación. es ha ...tante
para demandar iÍ los expendedores-e-t. 111. p. 'tli.

-El poder csprcial pura 1011\(11' pose ...ion de un inmueble. iniciando la" accio­
nes necesarias al derecho dr-l dcmundanto. es bustanl« para deducir su reivindica­
t'Í,"n-1. 11!1. p. 11:1.

-El poder especial conferido al ';010 objeto de dem.mdur al intendente muni­
cipal, no confiere persnncrin para demandar ¡j la :\lunidpalidad-1. l l I. p. ~!I!I.

-El poder esperia l pura otorzur escritura de venta. "in determinar c-pcciul­
mente ¡j la pel'"ona en Invor de la cual debe transferirse el inmueble. se cnlíende
conferido purn olol'~IlI'la a voluntad del mandalario-1. :n. p. ¡:j.

-El poder otorgado parn escriturar en lnvor de dr-ternunada lwr"ona. no basta
para hacerlo en i~uald(' la" que ésta indiqlle-1. I~:l. p. ~!n.

-El poder ('''(lI'('ial IHII';\ 1'1cubro de deudas. no t'''; lIa,;lallle pam intervenir en
los juicios que se inicien eonll'a el podl'l'dank- 1. I:!. (l. :¡\:j.

-El poder e"perial para un asunto. no e" ha~lanlt· para intervenir en otro di,,­
linlo-I.:2. p. ¡\ti,

-Solo puede ndruif irsc el desisfimient« "i cl munduto contiene «su fucultud-e­
103. p. 3!1~.
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-Lfl lacultad de percibir no basta para pagar á extraños deudas del mandante
-1. 64, p. 3!J1.

-El pago hecho al apoderado ó mandatario con facultad de percibir, produce
los mismos efectos legales que si se hubiese hecho personalmente al acreedor ú
mandante-1. 45, p. 198,

-El poder para un asunto determinado, autoriza al mandatario paro. hacer
todos los actos jurídicos, que por In naturaleza del asunto, se encuentren virtual­
mente comprendidos en él-1. 2, P: 62,

-El poder para exigir la rendición de cuentas, con facultad de prescribir,
comprende virtualmente la de demandar por cobro de pesos-1. 33, p. 157,

-La facultad contenida en el poder para pedir la quiebra ó concurso del deu­
dor, implica la de compelerlo á hacer cesión de bicnes-t. 36, p. 217.

-El poder especial para un objeto determinado, no es bastante para interve­
nir en los asuntos li que dé origen y que no puedan considerarse incidentes de
aqud-1. n, p. 33.

-Para reconocer el estado civil se requiere fucultud especial en el poder-e­
t.62, p. H6.

-Conferido el poder para un pleito, comprende la facultad de intervenir en
los incidentes de lo principal y ejecutar todos los actos que ocurran durante la se­
cuela del juicio-1. 6, p. ·Hll.

-El poder para reivindicar de una persona determinada, otorgado en el cuer­
po del instrumento, no es bastante para dirigir la acción contra otra, aun cuando
tenga la posesión de la cosa-t, 6, p. 50\6.

-El poder para promover un pleito, reclamnndo daños y perjuicios pOI' inde­
bida retención, es bastante para iniciar demanda sobre el cobro de la suma en que
se aprecien los objetos retenidos-t. 39, p. 7:1.

-Es bastante el poder conferido con el objeto de pedir la nulidad de un acto
juridico, para reclamar en el mismo pleito los daños y perjuicios-t. 26, p. 109,

-El poder para cobrar al deudor no comprende facultad paro. demandarlo ju­
dicialmente: en consecuenciu procede la excepción de falta de personeria ­
1. 31, p. :19H.

-El mandato ~eneral, por amplios que seun sus términos, al efecto de cobrar
deudas, no es bastante para coutrntar un préstamo-t. 101, p. 2!H,

-El poder para iniciar demandas, hasta para deducir tercerias-t. 101, p. t50,

-Si de los termines del mandato resulta la facultad de perseguir el cobro ju-
dícialmcnte.Ja omisión de la facultad de demandar no anula el poder-s-t. 94, p. 3:i3,

-El poder especial otorgado para tramitarun juicio, es bastante para ejecutar
la transacción que dió término almismo-t. t:l:i, p. 211.

-El poder especial para demandar daños y perjuicios, no es bastante pnru de­
ducir las ucriunes cuyo cumplimiento huy u de producirlas-e-t. llll, p. 214.

-El tutur de los menores, no puede representarlos en el juicio que sobre ren­
diciún de cuentas inicie el que hay" lIegadu ¡i la mayor edad: debe nomlmirseles
tutor especial con ese solo ohjeto-1. tO, p. 21¡!1.

-Los gastos del ex tutore después de huher cesudo cn el cargo sin nuloviznción
judicial. no pueden ser abonados pOI' el nuevo tutor-e-L. 12\, p. :13:.i.

-El mandato conferido por el tutor pura administrar los bienes, es suü.icuto
para intervenir en demandas contra el menor-L. 5ll, p. J!l!j.
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-El curador del incapaz que tiene representante legal, solo tiene personería
para intervenir en el juicio en que ha sido nombrado-t. 1;¡, p. t:I!I.

-El curador especial, nombrado en virtud de existir oposición de intereses
entre el incapaz y el curador titular, carece de personería pam inicial' olras necio­
nes fuera de aquellas que motivaron su nomhramiento-t. ti, p. 21.

- La contestación ¡í la demanda por d.iños y perjuicios procedentes de un ac­
cidente ó cuasidelito ocasionado con motivo de una construcción, es acto de ad­
ministración-t. 3:>,p. 1!).

-Si cl mandatario extiende el contrato á nombre propio, se hace responsable
personalmente de los daños y perjuicios que la falta de cumplimiento impusiese
al tercero, aun cuando se justifique que éste conocía el carácter con que proce­
día aquél-lo 26, P: 33,

--La venía marital para hipotecnr un hien determinado, importa facultad para
proceder á su venta-lo H, p. 133.

-Puede ser opuesta la excepción de falta de personería, contestando á la cle­
manda, si no se presenta el poder necesario para deducir la accion-e-t. ln, p. ti!!.

-La excepción de falta de personería. es improcedente si el poder individua­
liza el objeto delmandato-l. 24, p. 229.

-El representante especial para un juicio determinado, cuya solución se so­
mctc á árbitros arbitradores por voluntad de las partes, carece de personerín para
deducir acción de nulidad del laudo-t. 28. p. 100.

-La dcclaración de nulidad del juicio, no puede fundar la excepción de ralla
de personería, á causa de la caducidad del poder especial con que Iué iniciado
-1. :>8, p. 224,

-Si objetado el poder presentado por el demandante se ordena al demandado
contestar derechamente <Íla demanda, la sentencia no puede resolver sobre 1<1 falta
de personería opuesta al contestarla-t. l26, p. l63.

-La presentación de poder en forma, exime al juzgado de resolver la Ialta de
personeria-t. 12:1, p. 112,

-El auto que reconoce la personería para entablar una acción, es apelable
-1. 2, p, 57,

-El auto que rechaza al apoderado ,í procurador nombrado, es apelable
- t. as, p, \12.

-La notificación de la regulación de honorarios hecha ni representante legal,
no se conceptúa un reconocimiento de deuda. parll lo cual se requiere pOIJ¡'r es­
pecial-l. Iü, p. 261.

-El munduturio puede legalmente ejecutnr.fi nombre de su mandante. los ho­
norarios ;í cuyo pago haya sido condenada la contraparte, sin que se requiera nue­
vo mandato-e-t. 11, p. i!lll,

-lmpOI'tanclo una PI,,'II'rugade jurisdución 111 lija ..ion del lug-ar del pago, fuera
del domicilio del deudor, el mundatario. .i dt'do de hipotecnr, necesita facultad
especial para acr-ptur 1;\ competencia de tribunales determinados-e-t. 1:11. p. }\9.

-La tijuciún del lug.ir del pago no impOI'I.;1 PI'ÚI'I'lIg-ll de jurisdicción. que re­
quiera Iacultud especial en el mandalll- 1. 1:22. p. 11:1.

-LIl ral itiruoion del mandante suhs.mn la personeriu del mandutario, por la
extrulhu itución resultante al deducir acciones no expresumentc determinadus en
el poder-l. l32. p. 206,
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-La presentación de poderes amplios para la secuela del juicio, cualquiera
que sea su estado, importa una ratiflcación, y In excepción de falla de personeria
opuesta como perentoria, debe ser rechuzaclu-\.. 12, p, 1~:i,

-No puede prosperar la nulidad del procedimiento fundada en la falta de
poder. si el demandante ratifica todo lo aetuado-t. 18, p. \/3,

-La rutiflcación del mandante basta para tener por contestada la demanda,
aun cuando sea procedente la excepción opuesta al mnndatario-e-t. 97, p. 218,

-La raliflcación del mandante, subsana todos los vicios que sobre falta de
mandulo hayan aleg-ado las partes-t. ~:i, p, l:i:i,

-Si el mandante ratifica la demandu, debe tenerse por subsistente el mandato
invocado-s-t. 12~, p. ns.

-Pal'll que la ratificación surta los efectos legales equivalentes al mandato,
debe contener las mismas cspcciürnciones requeridas para este-t. 9, p. 1:i1.

-La rat ificación de un aclo de mandato, veriflcuda pOI'el mandante con fecha
posterior, tiene igual valor que la existencia expresa de autorización para llevarlo
¡i cabo-e-t. 'ti, p. 331.

-La violación de las leyes y disposiciones sobre el mandato. verificadas por
el mandatario, solo puede ser alegada pOI' el mandante; si aprueba los hechos,
el tr-rcero carece de personería para pedir la nulidad de ningún acto jurídico fun­
dado en esas extralimitaciones-e-t. 31. p. t2!1.

-Los miembros de un sindicato no constituido ni inscripto como sociedad
anónima, son personal y solidariamente responsables para con los terceros, de
los contratos ú obligaciones que ¡Í nombre del sindicato lleven á efecto sus man­
datarios dehidamente autorizados. siempre que conste de un modo fehaciente la
rntificarion del mandato-t. :17, p. 201.

-La clausulu que impone la raliflcnción del mandante, importa el reconoci­
miento expreso por el tercero de la carencia de facultades del mandatario para
dar por terminado elconlrato-t. 21. p. 3:;0. •

-Corrpsponde al tercero que eontrato con el mandatario la prueba de que el
mandante verificó los netos del manduturio, pOI' los cuales se extralimitó en el
mandato-\. W, p. :17(;.

-:'\0 es necesaria la ratiflcaciún personal del interesudo.vi el apoderado tiene
facultad para firmar transacciones-e-t. 'ti, p. 21;1.

-La ralificaci('n del mandante, hace innecesario resnlver sobre las facultades
del mandatario para prestar cauciún 1'11 el caso de cmbal'go prevenlivo-1.12, P: 16.

-Las oblignr-iones reconocidas por el mandatario extralimitando las fuculta­
des que le confiere el mandato, no ohligan al Juandante--1. :;0, p. :;.

-El mandatario lflWexcede los limil es 1J¡~1 mandato, carece de derecho para
exigir el pago de la rouipensncíún estipulada-\. 2:1,p. H8.

-El poder dado por un presbítero, cura de parroquiu, para gestionar intereses de
la riíhrica, no e,; hastante si no invoca su doble curucter de preshitero y cura­
\.:l, p. :11!J.

-La suma dd poder' púhlicn. conre/'ida oi ltosas. importalm la reunión, en el
Ejr-rutivu, de I:~,; racultades inherentes iÍ los demás poderl'';-\. 1:1. p, Iti:1.

-Los Iuncinnnrios púhlirr», que contratnn una ohra violundo la ley, extrali­
mitan su mandato y deben responder personalmente del prerio-1. t:13, [J. 60.

-Ejenlloriada la sentencia y derlnrurlo el mejor dl'I'ee!1Oal patronuto, el pa­
trono I'S 1'1 {mico I(lW rlehe intervenir' en las actuuciones ulteriores-\. G. p. 309.
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-El representante del Consejo de Eduración , tiene personería para gestionar
el cobro de las multas, por infracción de la ley de Registro Ciyil-t. :i~, p. ,¡.

-Al que pretenda la nulidad de un acto jurídico, por rarencia de facultades
en el mandatario, corresponde la presentación del instrumento público del man­
dato, pues la ley presume que el juez que lo aprohó tUYOcn vista la exlstcnciu de
la facullnd requerida-\. 23, p. 111.

-El apoderado puede pedir, ¡í nomhre de su mandante.Ia nulídad de lo actuado
con su intervención, si carecía de facultad para representarlo en juicio-\. :!6, p. 134.

-Es improcedente la acción de nulidad de un expediente después de ejecuto­
riada la sentencia definitiva, aun cuando el fundamento de la acción repose en la
carencia de facultades del mandatario para intervenir en el juicio-\. 30, p. lli.

-El administrador es un mnndatur!o cuyos actos obligan iÍ su principal en la
misma forma y en la misma extensión de derecho que obligan lo" dr-l último ¡í
su mandante-1. 20, p. :!B.

-La Iacultud de administrar importa la de percibir, aun cuando no exista
clausula especial-s-t. Li8, p. 28.

-El administrador judicial de bienes, tiene personería pam deducir tercería.
aun cuando no sea propielario-1. !1I, p. :16.

-El mandntnrio-ndministrndor de un establecimiento rural. puede. sin nece­
sidad de chiusula ó uulorizución expresa. vender los frutos del establecimiento
-1. l28,p.-'tI6.

-El reconocimiento de una deuda y ":11 pago, no es un acto ordinario. sino
un acto de dominio que solo puede ejecutar válidamente el dueño de la co,.:a 11 el
mandatario con facultades cspeciales-\. Li, p. ·.liJ.

-El mandatario no puede en ningún caso, representar á las partes que en
juicio tengan intereses encontrados. aun cuando hubiese substituido una de la"
representaciones-e-t. :1. p. ;;18.

-La autorización para vender una finca en rcmate público pOI' un precio de­
terrnínado, no importa concederla para hacerlo en venta particular, ni aun por un
precio mayor-1. 16. p. 37(i,

-La recepción de un documento de crédito. firmado por un tercero, para su
descuento, obliga al mandatario ¡í la devolución, cualesquieru que hayan sido las
circunstancias que hubiesen impedido su cobro-1. :18, p. Ul7.

-El apoderado del fallido tiene derecho para intervenir en lo" actos en que
aquel tenga interés, inclusive en lo" del sindicato de l concurso-1. 1(i, p. 'j'j.

-El mandato se presume oneroso. cuando consisten los trahajos en los p,'o­
pios de la profesión ú modo dc vivir del mandatario-1. s, p. ~íIl.

-El rcprcscntnnlc personal dl'l mandutn rio. no puede ":CI' tenido como parte
en juirio contra <'1 mandanle dI' éslc-1. !I~, p. :1:i2.

-La l'al'lIl!ad de recibir un prest.uno hipuh-rario no ha,.:la para anular la ope­
rariún, aun rnrunlo la hipoteca no ":1'haya olorgado-1. 1:lí. p. 1'7:1.

-La hipotccu constituídu por el I'SllO~O sohl'l' bienes de propiedad exclusivn
de la esposa. sin intervención dI' 1·'S!:l y pOI' lklllbs .le la sOl'il'dad conyuual. e"
nula, aun cuando tenga pod('" g('nel'al pal'a hipolecal'-1. ¡¡;I, p. ~lll.

-La hipoteca consl ituídn pOI' (,1 n-prr-sentun lc dI' la madre s ohre un inmueble

en rundomin¡o con SU" hijos menores. (''': nula. si en el instrumento delmandalo
no cxistia chiusula especial pal'a constituir 1'1 gl'aviÍlllt'n iÍ nombre de los uieno­
re~-I.!JI. p. H15.
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- Los jueces tienen Iucultad para desaprobar los convenios () transacciones
que en asuntos litigiosos presenten las partes para su aprobación, siempre que los
representantes carezcan de la facultad necesaria para Hevarlos á cabo, aun cuando
por el instrumento habilitante se les haya Iacultudo para hacer transacciones­
t. 6, p, ssu.

-La der lurución de haher comprado en condominio, importa reconocer la
existencia de un mandato; el mandatario no puede alegar la subrog.u-ión á favor
de los derechos del vendedor-t. 109, p. 310.

-Es improcedente la acción que se dirija contra el mandatario sobre escritu­
ración, si por el boleto de compra-venta se conociu la existencia del mandato­
1. 71. p. 318.

-El mandato general amplio, es bastante para llevar á efecto el contrato de
compraventa, sin que sea necesario poder especial para la venta de un hien ni
determinación expresa de su ubicación y Iinderos-t. 211, p. 't19.

-Al demandado por rendición de cuentas, corresponde justificar que el man­
datario, ante quien las rindió privadamente, tenia facultades ámplias para npro­
barlas-t. 72, p. 170.

-La venta y cesión de acción indeterminada, importa también la de las per­
sonales inherentes al dominio, y en consecuencia, el cesionario puede pedir la ren­
dicién de cuentas al administrador, discutiendo conjuntamente las cuestiones so­
bre propiedad que surjan de la acción instaurada-l. 13, p. 25~,

-Para aceptar la inhibición volunturin del mandante, se requiere poder has­
tanle-1.1I7, p.320.

-Para prestar conformidad en el levantamiento rle una inhibición voluntaria,
no se requiere facultad especial en el poder-t. 1:I!j,p. 28M.

-Las letras firmadas por el mandatario y aceptadas por el mismo á nombre
del mandante, son válidas si el poder relativo con tenia facultad especial para el
efeeto-t. 80, p, 367.

-Cualesquiera que sean las facultarles del poder, la intimación de pago debe
hacerse ,í los deudores personalmente-l. 7:1, p. 211.

-El mandatario especial en el juicio de terceriu, es parte en los incidentes so­
hre honorarios que en la misma se susciten-t. 127, p. :16!j.

-El mandamiento por las costas puede diligcnciarse con el apoderado-e­
1. lI7, p. 20.

-La intimación de pag-o á que se condena en la sentencia puede hacerse al
mundntario , sin que sea indispensable que éste intervenga personalmente­
l. 'j2, p. llG.

-El apoderado se considera facultado para el juicio de cumplimiento de sen­
tencia, aun cuando el poder' sea especial-t. 127, p. 31H.

-La facultad de transigí.', conferida al ruunrlatu rio , no hasta pam prestar dí­
nnro riel mandante, aun ruando esa operación se considere nccesuria para el cum­
plimiento dcl manduto-e-t. 101, p. :1:H.

-Ju,..lilkada la existenciu riel mandato verbal, si el acto para !JI cual se confi­
riú l'c~'1uel'ia eserituru, so pp,na de nulidad, el mandante debe ser condenado (1 redu­
cir di"ho mandato iÍ. instrumento público, hajo responsahilidad por los duüus y 1)('1'­
juicios '1ue cnuse su falla de curupluuiento ¡í esta ohligución de hacer-e-t. 2;, p. ;i.

-Las modiñcuciones que durante el litigio sufra la personeria riel apoderado,
no son cuusnl para suspender 1:1 trumitución-e-t. 7!1,p. ilO.
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-La intervención del apoderado especial en el incidente sobre regulnciún,
obliga al mandante en tanto no justifique la cesación del mnnduto-s-t. t Irj, p. 25;j.

-No procede el nombramiento de administrador de los bienes del matrimo­
nio, si no se justifican plenamente los extremos de la Icy-t. ;'j6, p. :130.

-La falta de pagos de pequeñas deudas, importa mala administrnciún del es­
poso-t. 66, p. 8,

-Procedc el nombramiento de administrador de bienes dI! la esposa, si se jus­
tifica la mala administración del marido-t. 66, p. ~.

-El marido solo puede ser privado de la administrución de bienes de la socie­
dad conyugal, con causa justificada-lo 62, p. 129.

ARTicULO 18

La representación de los apoderados ó procuradores cesa:
1° Por revocación expresa del poder, luegoque sea admitida judi­

cialmente;
,20 Por renuncia;
:JO Por haber terminado la personalidadcon que litigaba el poder­

dante;
4° POI' haber concluidoel pleito para que se le dió el poder;
5° Por muerte ó inhabilidad del poderdante ó del apoderado.

-Cuando la representación de la esposa que la ley confiere porsonulrnentc al
marido, ha sido delegada cn un tercero. la esposa puede. con causa justificada, pe­
dir su revocación, y los jueces deben conocer de su procedencia ó improcedencia­
t. 38, p. 49,

-Cualquiera que sean las estipulaciones sobre írrevocuhilidad del mandato,
el mandante puede desistir, sin perjuicio de su rcsponsnhihdud par'a con el man­
datario-\. 18, p. 249.

-Es irrevocable el mandato, cuando es el resultado de un contrnto bilnteral (Í

el medio de cumplir una obligación-e-L :1.p. lili: t. i, p. 2tiS.

-La revocación del mandalo es válidu. aun cuando sea el resultado de un con­
trato bilateral, si existe en él un pacto de quola-lilis-1. i. p. 2\J:i.

-El mandato es irrevoruble si existe convenio expreso: esta I'e~la ri~l' las
substituciones en tanto no sea revocado el del substituyente .-1. 9~I, p. lili.

-El mandato de los herederos para la liquiduciou testnment.n-ia. es irrevoca­
ble, si es el resultado de una convención-e-l. 1:12. p. :HO.

-La an'rmal'iún de haber cesado el mandato, hasta para 'lu(~ la demanda sea
notificada al mandante-s-t. S!l, p. '.:10.

-La revocación del poder debe ser expresa: la prescntación de la pmte no im­
pide la continuación del prucurudor-e-t. 'j¡. p. :li!.

-La presentación personal de! demanrlnnte, no importu la revocacion tácita
del poder conferido al iuuuduturio pam procuraciones judiciales-l. :1:1. p. 1~9.

-La intervención de! mandante en t!1 juicio. IIlJ importa la rcvoru-ión del
mandato-t. 1:1:1, p. 40!1.
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-La presentación personal del mandante, no basta para dar por revocado tá
citamente el mandato-\. 77, p. 262.

-La presentación de nuevo apoderado importa la revocación de los poderes
anteriores, y en consecuencia son nulas las actuaciones posteriores que se hayan
tramitado con el primitivo apoderado-t. 29, p. 116.

-El mandatario debe continuar sus gestiones en tanto no se justifique la re­
vocaloria del mandato-\. 112, p. 20't.

-El nombramiento de nuevo tutor, hace cesar la personería del anterior, é

impone. bajo pena de nulidad, la paralización de la causa hasta tanto acepte su
cargo el nombrado-l. ;;'1. p. 30'1.

-El autorizado por el acreedor para percibir fondos, no es parte en el juicio,
si este retira la autorización-e- l. 1'07, p. 256.

-El esposo puede revocar la venia conferida iÍ la mujer para administrar sus
bienes purf iculnres-e-L 38, p. 49.

-La prueba de la revocación del mandato corresponde al mandante, si el ter­
cero afirma no haber llegado ¡i su conocimiento-l. 67, p. 93.

-El mandante queda obligado por los actos 6 contratos de su mandatario,
aun después de la revocación del poder, mientras no justifique que el tercero co­
nor-ia la cesar-ion del mandato y que en consecuencia obraba de mala fe-t. 16. p. 91.

-El mandante no puede anular los actos del mandatario, posteriores á la revo­
cación, mientras no justifique que aquél conocía la revocación cuando celebró el
conlratu-\. 1(;, p. H8.

-,Iustificada la revocatoria del poder, los actos posteriores no obligan al po­
dcrdanlc-e-L ',t;, p. ~1O.

-Los arlos del manduttu-io , llevados á dedo después de la revocación tácita
6 expresa del ruandato, no obligan al manduntu si el tercero tenia pleno conoci­
miento de la (,(·,.;ac¡ún-\. :17,p. 181.

-Los actos del mandnturio, de fecha posterior iÍ la revocación del mandato,
pero anteriores ¡i la fecha en que llegó ¡i conocer la ccsución, se consideran in­
cluídos en él y deben ser aprohados-t. 1:l8, p. 416.

-El poder conferido por el representante de una persona jurídica, no caduca
por el camhio legal de la persona que otorgó el mamlalo-t. :Ei, p. :;9.

-El poder dado para representar á un ausente, mientras dure su ausencia,
caduca ipso [act o ¡í su regreso. sin que se requiera revocución especial, y lus arios
llevados ú caho porsu representante, después dc su regreso, son nulos-s-t. l , p. 28:l.

-C"sa la personería del apoderado. transferida que sea la propiedad del bien
rnutr-ria del liti~io-l. 24. p. 206.

-El mandato por poder especial termina con el asunto para que Iué olol'­
gado-l. 'too p. ~ 1.

-Ellllandato f'special lerminaconjuntamente con el asunto para que Iué con­
ferido-1. :li. p. :lti:l.

-El mandato fenece por 111 tcrminnción del juicio; los honorarios que no pro­
(~e(lan dr- condenaciún en costas, rlehcn reclamarse al demandante-t. 64, p. atll.

-La persnncrin del rnundntario subsiste micntrus no hnyn terminado el ne­
~ocio pam qlll' 11'fué conferido el mandalo-I. lit, p. 28:1.

-El ulhncr-a de la leslamenlaría cesa en su intervenciún, rumplidns que sean
todas las diligencias impuestas en el leslarnento-l. 2, p. .\97.
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-Elalbaceaó curador nombrado por un cónsul extranjero. no cesa aun cunndo
se declare vacante la herencia-1. 18, p, 223.

-El fallccimicnto del mandante hace cesar la personería dcl mandatario­
t. 101, p. 311.

-El poder especial para un acto determinado, caduca pOI'el falleeimienlo del
mandante. si antes no se hubiese cumplido el mandato-t. !j8, p. :100.

-El fallccimiento del ejecutado hace cesar la personcríu del apoderado; la
acción debe continuar ante el juez de la testamentaría-lo 30, p. 3lrj.

-El fallecimiento del substituyente, no a llera la personerln del substituido: éste
continúa dlrectamente obligndo, y obliga, pOI'lo tanto, al mandantc - lo :;, p. :l82·

-El fallccimicnto de uno de los mandantes no produce la cesación del man­
dato. cuya vigencia para los demás continúa, aun cuando hubiese sido otorgado
para un objeto determinado. y éste se hubiese cumplido antes del fallecimiento
-t.89,p.H6.

-El fallecimienlo de uno de los socios no hace caducar el mandato otorgado
¡Í nombre de la sociedad, ni enerva el derecho de ésta para ejecutar ¡Í sus deudo­
res-lo9:l,p.23:j.

-El fallecimiento de un socio no hace cesar la personen» del mandatario al
efecto de contratos anteriores-e-t. 118, p. íü.

-Micntras no conste judiciulmentc el fullccimicntc. la parte no estu ohlig.uln
¡Í suspender el procedimicnto-t. :1:1, p. 166.

-Al apoderado corresponde justificar el fallecimiento de su mandante, si no
se negase cl hccho-t. 41. p. 262.

-Si el mandatario tiene Iucullud para dar caución jurutoria. el fallecimiento
del mandante no anula los embargos trabados en cumplimiento del runndnto-e­
t. lO!). p. 261.

-El Iallecimicnto del demundnntc, no hasta para declarar la nulidad del jui­
cio seguido con intervención del mnndntnrio, en tanto no se justífiquc que la con­
traparte tenía conocimiento de la cesación del mandato-t. 8:1.p. :l4Ii.

-El mandato conferido cn interés del tercero. y con un ohjeto determinado,
subsiste, no obstante la incapacidud posterior del mandante y aun su fallccimienlo
-1. sa. p. 21:l.

ARTíCULO 19

En caso de reoocacián hecha por el poderdante, deberá éste cons­
tituir otro apoderadoocomparecer por si mismo sin necesidad de ci­
tación. No haciéndolo así, la otra parte podrá pedir, y el Juez deberá
mandar, que el juicio se continúe en su rebeldía,

ARTíCULO 20

En caso de renuncia del apoderado, deberácontinuar sus gestiones
hasta que haya vencido el término señalado al poderdante para reem­
plazado, bajopena de daños y perjuicios.
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Si al vencimiento del término señalado no compareciereel poder­
tlante, por si ó por medio de otro apoderado, el juicio continuará en
su rebeldiaen la forma del articulo anterior.

-La renuncia del apoderado. no suspende la tramitación. La citación ni man­
dante pura la notificación de la renuncia del mandatario debe hacerse por edic­
to!". ,,:ino se conoce su domicilio-1. 24. p. 201.

-La personería del mandatario continúa, en tanto ('1 mandante no haya sido
notificado con la renuncia de aqud-l. 105. p. 290.

-En tanto no se presente en autos el nuevo apoderado. (1 se acepte la renuncia
del qU(' interviene. las notificaciones son válidas y oh ligan al mandante, aun
cuando se conozca la existencia de otro mundutario-s-t. 99. p. 304.

-El representante l" apoderado debe continuar sus gestiones. hasta que expire
el Ierrnino acordado al poderdante-e-t. :10. p. 246.

-El que ha intervenido por apoderado, no puede ser declarado rebelde, en
tanto no se le notifique la cesación de su rcpresentanle-t. 61, p. 2:¡4.

-El ruundatario que renuncia el mandato. no puede pedir desglose del poder
-1. 1~5. p. 3't~.

ARTiCULO 21

Detoda peticiónó escrito de que deba darse traslado, as; como de
los documentoscon que se instruua, deberá el que lospresente acom­
pañar en papel simple y bajo su firma tantas copiascuantas sean las
personas con quieneslitigue.

Esascopias se entregarán á la otra parte al notificarle la provi­
dencia que recaiga. Si no se exhibiesenlas copias, el Secretario no
recibirá el escrito produciendo el electode no presentado g autori­
zando en su casoel procedimiento en rebeldía.

-~í el originul se manda entreuar al interesado para contestar la demanda.
no puede exigir la presentación de copias-1. 66, p. 63.

-La ~Junicipalidadno e"t¡í obligada á presentar en los juicios. y á petición
contraria, copia de lo" informe" que "U" empleados expidan en los expedientes ad­
ministrntivos-e-L (jI. p.120.

-ne!"pucs de pedida prórrogn para contestar la demanda. no puede exigirse
('opia-1. :¡:j. p. :1';\/.

-La vista ucordada para observar In tusución. no imporla un truslndo que re­
quiera copill-1. 120. p. 18.

-En In!" cuestiones de derecho debe presentarse copia del escrito de dúplica
-1.91. p.lI'1.

-El asesor de menores está obligado á presentar copin de sus escritos. de que
dcha darse traslado-1. G, p. 310.

-Lo!" ministerio!" üscal y de menores. no están obligados ¡j presentar copia
de sus dicl¡imenes-1. i9. p. 165.

-La falta de firma en la copia. no basta pnra dar por no presentado el escrito,
si el secretario lo recibe sin observación-t. 41. p. 1:16.
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-La falta de firma en la copia de la expresión de agravios. no basta para dar
por desierto el recurso de apelación-l. 4, p. 381.

-Si al notificarse no se exigió la individualización de las copias entregadas.
no puede alegurse después la falta de algunas de ellas-t. 17, p. 302.

-Si las copias son ilegibles, no corre término para contestar el traslado
-1. t1i, p, 369.

-El secretario no rlehe recibir escritos sin las copias respectivas, yen caso de
que aquéllos se presenten sin éstos, debe hacerlo constar en el cargo-I.:n, p. 376.

-Los secretarios están obligados á recibir y poner cargo ¡i los escritos que en
su domicilio particular presenten las partes, después de las horas hábiles del des­
par!lo-1. 10, p. 106.

-La recepción del escrito por el secretario, hace imposible su devolución,
aun ruando fuese obligatorio acompañar copia-1. 64, p. 330: t. 8S, p. 3S7,

-Aun cuando no se hayan acompañado las copias, si el escrito fuese recibido
por el secretario, no puede tenerse por no presentado-t. 3;, p. 367 Y 376,

-Para que se tenga por no presentado un escrito, cuya copia no se acompaña
en un caso que así la ley lo prescribe. es necesario que el secretario no lo reciba
ni ponga iÍ despacho-s-t. ·i, p. ·i98.

-Para que se tenga por no presentado el escrito cuya copia no se acom­
paña, requiérese que la ley prescriba expresamente dicha copia y que el secretario
no lo reciba ni ponga á despacho-l. 4. p. ;j82.

-~i el escrito ha sido admitido en secretaría, la falla de copia no es causa
legal parll tenerlo por no presentado-t. 66, p. 52.

-La falla de copias no basta para dar por no presentado un escrito. si Iué re­
cibido pOI' la secretaria dentro del término-e-t. H, p. 119.

-El hecho de no acompañar las copias, no es bastante para tener por no
presentado un escrito; corresponde que se provean ellas en tiempo. para su en­
trogn á la parte contraria-l. 74, p. 7.

-La falla de copias de documentos. no es causal para devolver el escrito de
contestuviún ú la demanda. presentado dentro del término-s-t. a, P: 6.

-I\\:n cuando no se .u-ompañc copia de 111 revocatoria. no puede devolverse
el escrito después de proveído-e-l, 68, p. 23:;.

-:'Jo puede tenerse por no presentado un escrito, si se acompañan las copias.
aun cuando por 1'1'1'01' hayan dejado de entregarse á la coutraparte-t. SS, p. 194,

-El termino para evacuar un traslado solo empieza á correr desde el primer
dia de los scñulados, subsiguiente á la presentucíon de las copias-l. ;8, p. 302,

-El t érrnino para evacuar el traslado, solo corre desde lu entregu de las co­
pius, aun ruando la parle se haya notificado con fccha unterior-1. :n, p. 107.

-:'Jo cune término para evacuar el traslado de las excepciones. en tanto no
se presenten las copius-L 61. p. IS3.

-:'l/o puede darse por contestado en rebeldía un trusludo, si no se hun acom­
puüudo las respectivas copias-e-t. 20, p. 21.

-:'Jo procede la rebcldiu si se ha contestado en tiempo ul traslado de la de­
manda, aun ruundo no se presenten copias de los documentos acompuüados->
t.·i:J. p, 2H.

-Cuando el demandado reconviene al contestar la demanda. solo debe pre­
sentar copia de la reconvención. no de la contestación ¡í la demanda-t. 7, p. 4!i7.
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-El demandante debe ucompnñnr copia del poder al iniciar la acción, aun
cuando el testimonio se halle agregado ií otro expedienle-l. 16, p, 1'1 Y t:20,

-~i las copias no son ohligutorius , debe darse por decnido el derecho de evu­
cual' el traslado, .u-us.indose rebeldiu en su caso-\. 811. p. 162,

-Suhstanciado un inridente deben devolverse á las partes los escritos que
sobre él huy.m presentado indehidamcnte-\. 11, p. ~lil.

-Los secretarios no deben dur curso ¡j los escritos que tengan cia,'os­
t. :n, p. SO.

-La excepción de nulidad, fundada en la falla de entrega de copias en juicio
ejecutivo, es improcedente-e-L 'i:1. p. nI!.

-De los documentos mencionados en la demanda, no existe ohligución de pre­
sentar copia-\. 16, Jl. 1~ Y 120.

-El escrito que no guardu el margen de ley, debe ser devuelto-e-t. 112, p. 196,

-Si el traslado queda sin efecto. el escrito evacuándolo debe ser devuelto-e-
t. 100. p. 21l!l.

-El cargo puesto al escrito pOI' un escribano público. es valido-s-t. 88, p, 2S!J.

-Es válido el curao puesto por otro secretario que no es el actuario e-

\. 11s, p. ·~2tj.

-El administrador no esl;i obligado ií entregar copia de los justificativos
acompuñudos al rendir cuentas-s-t. !JI. p. \:1.

-El que rinde cuentas dI' la adruinisf racion. debe acompaüar los libros lle­
vados en debida forma y copia de los documentos presentados como descargo­
1. us. p, 109.

-En tanto no se entregue copia á todos los demandados, no corre término
par,! contestar iÍ la demanda-l. (j~, p. :11 \.

ARTiCULO 22

Si la providencia de traslado no estuviese prescripta en las disposi­
ciones que esta l..ey de Enjuiciamiento establece para la substancia­
ción de los juicio», la parte que hubiese presentado el escrito, de que
el Juez ó Tribunal corra traslado, deberá presentar dicha copia en
Secretaria dentro de las veinticuatro horas siguientes á la notifica­
ción. Pasado este plazo se sacará por el Secretario á costa del que
haya presentado el escrito, quien deberá pagar cinco pesospor llana.

ÁI\TíCULO 23

Las copias á que se refiere el arto 21, deberán ser entregadas bajo
constancia escrita en pI arto de notificarse la providencia de traslado,
pero cuando la notificaciónse hubiese hechopor mediode cédula fijada,
en el domicilio del emplazado, éste podrá reclamar la copia mando
lo creqere conceniente, sin perjuicio de correr el término desde la no­
tificación.
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ARTíCULO 24

Todo traslado que no tenga un término especialmente fijado por
esta Ley deberá evacuarse en el plazo de seisdías.

LEY NO 4128, DE REFORMAS Al. Ooo. DE Pnoc, -AnTícuLo 5

Todo traslado en primera instancia será dictado con calidad de
autos.

-El traslado de la petición sobre el cumplimiento de una sentencia dietada
en el extranjero, debe ser evacuado en el término de seis dias-lo 2. p. :li'..

-Xo importando traslado, el hacer saber un informe del sccrctnrio, no
existe término para pedir diligencias de prueha-e-t. 12, p. ao.

ARTíCULO 25

Cuando un escrito ó diliqencia sea suscrito á ruego del interesado,
el Escribano ó Secretario deberá certificar que el firmante, cuyo nom­
bre expresará, ha sidoautorizado para elloá su presencia.

ARTíCULO 26

Los autos originales no se entregarán á loslitigantes; cuando éstos
quieran examinarlos, podrán hacerloen la Oficinadel actuario,

-Los secretarios no pueden entrcgur los expc,lienl(·s.í las pal'les-l. :Ii. p. :!:!9.

-~o procedo la entrega del «xpedientc iniciado dr-spué-, dt~ la \'igencia del
actual CM. de Pr'oc.-lo 78, p. 'tOo

-lIcglamcntacilÍn para la entrega de los expedientes '111(' SP trtuu itahan ante
los jueces de paí': leLrados-1. 41, p.85.

-Dchen remitirse á In jurisdicciun que corresponda los e xpcdicntes que inde­
bidamente existan en el Archivo General-e-t. 80, p. :!Ii:!.

-Los expedientes no pueden ser entregados ¡í las parles. aun cuando exista
conformidad entro ellas, fuera de los casos det.crminudcs pOI' la ley-1. :!o, p. :16'j.

-Los escribanos d.· I'l'gistl'll. pueden sacnr de las serrctarins. hajo constan­
cia, los expedientes en 'lile deban olorgar' escritura-e-t. :!'" p. 2:j:1.

-\}ehen entregarse los autos al ahogado, aun cuando por I'l'solul'i,',n ejecuto­
riada se haya declararlo no "el' parle el pcLicionanle-l. t 11. p. I:!ti.

-El asesor' de menores no se encuenlra comprendido en la disposición de la
ley que prohibe sucar los autos de la olicina-1. (i, p.I:;!l.

-En los expedientes unteriorcs ¡i la le." de procedimientos ,le ISSO, el término
pura expresar agravios solo corre desde 'lile los autos estén á la disposición de las
partes-t. 1, p. 314.

-El juez en turno dche rerihir el expediente. aun cuando por error haya sido
pasado y adruitido pOI' 011'0 jUí':gadu-I.Hl, p. I:j.
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ARTict.:LO 27

Los Jueces permitirán, sin embargo, que los autos sean sacadosde
la Oficina, bajo responsabilidad de los Abogados y sin necesidad de
petición escrita en los casos siguientes:

JO Para alegar de bien probado;
2° Cuando se trate de operaciones de contabilidad muy complica­

das, quedando la calificación al arbitrio del Juez sin más recurso;
3° En losjuicios testamentarios, cuando se trate de hacer la cuenta

de dirisión ó partición.

-El examen de las cuentas rendidas (, liquidaciones. debe practicarse en se­
cretaría-t. 101. p. 381.

-Los autos originales solo pueden entregarse á las partes en los casos que la
ley especialmente lo permite-t. 32. p. 128.

-Debe fijarse término para la devolución de los autos-t. 49, p. 113.

-El apremio personal. solo es aplicable á los que retuviesen expedientesó
parte de ellos. según el libro de conocimientos respectivo-t. 1, p. 60.

-El firmante en el libro de conocimientos es el responsable del expediente á
que el se refiere y debe ser condenado á su devolución en un término perenlorio­
1..\3. p. 395.

-El firmante de un conocimiento en cl libro respectivo. es responsable de la
pérdida ó cxtravio del expediente á que él se refiere-t. 1. p. 1; t. 3. p. v.G.

-Para que el tenedor de un expediente pueda ser condenado á su entrega,
debe justificarse que ha pertenecido ó que corresponde á los tribunales de la Ca­
pital-t. 21, p. 301.

-El escribano en cuya oficina se justifique haberse tramitado un expediente.es
responsable de su presentación mientras no exhiba recibo de descargo-t. l i. p. 469.

-~o existen medios legales para obligar á la entrega de expedientes adminis­
trativos que retengan las parles-t. 113. p. 181.

ARTiCULO 28

En el caso del primer inciso del artículo anterior, se observará lo
dispuesto en el arto 213.

Ocurriendo algunos de los que se mencionan en los incisos 2() y :JO,
el Juez designará el término por el cual deben ser entregados los au­
tos, atendiendo á la mayor ó menor importancia de las operaciones á
practicar.

ARTiCULO 29

Las procidencias serán dictadas por los Jueces y Tribunales, y au­
torizadas por sus Secretarios con la fórmula de ~ ante mí l. En los
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Juzgados inferiores serán firmadas con firma entera, si fuesen senten­
cias definitivas ó auto« interlocutcrios con fuerza de definitivos y con
media [irma, si fueren procidencias de mera substanciación.

En la Suprema Corte y Cámaras de Apelación, las sentencias defi­
nitivas serán firmadas por todos los Jueces con firma entera; losautos
interlacutorios con fuerza de detiniücoe con media firma, y las demás
procidcncias con media firma de soloel Presidente.

ARTicULO 30

No será necesaria la asistencia de los Secretarios á las audiencias
en que las partes informen K in roce», debiendo lIamárselessolamente
en el caso de ser necesario consignar algún hecho importante para
la resolucum de la causa.

ARTiCtLO 31

Las notificaciones de las providencias, salvo las que seexpresarán,
deberán hacerse en la Secretaria del Juzgado ó Tribunal. A este efecto
el Juez designará dos dias de la semana, que no sean consecuti­
vos, en losque todolitigante estará obligadoá concurrir á la Secretaria.

A los efectos de este articulo, cada Secretario estará obligadoá lle­
var un libro que colocará en lugar visible y en el que las partes podrán
asentar su firma con indicación de lecha, para acreditar en cualquier
tiempo su comparecencia en la Oficina.

-La nol ific.u-ión por nota, l':' va lida en tanto la parle no justifique su
asistencia personn] ú la oficina por medio <lp firma en el libro rcspectivo->­
L :l:i. p. ano.

-Para cumparerer en la oficina, la providencia en que se sf'üalan dias. debe
notificarse por cerlulu : todas las nolificaciones por nota de providencias posterio­
res, son nulns aun cuando la parte haya sido nof iflcadu varias veces personal­
mente-1. ·1. p. ·'tiL

-La parte que no ha hecho constar su concurrencia ¡¡ la oficinu en el libro
respectivo, no puede alegar la nulidad de las constancins de los autos-lo 87. p.218.

-La resolución <le 2" instunria que declarn mal concedido un recurso. no
.Iehp ser notiflcadn-s-l. 79. p. :¡¡ I.

-Cunlquiel'a que haya sido la composición del tribunal para el informe
in voce, el aumento de camarista solo debe notificurse por nola-1. 85. p. 82.

-La notifirnción por notn al representnnte rechazado, no basta para anular
el procedimiento si el representado debia ser notifieado en la misma forma­
1.1I:.i.p.%.

-Tenido pOI' purl e un nuevo upoderudu, la not ifirución por nola al anterior no­
produce cl'crtos I('~ales-t. 85. p. I·lti.
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-Solo pueden notificarse las resoluciones que substancien ó fallen una acción
debidamente deducida en juicio-t. t3, p. 417.

-La notiflcuciún al mandante produce todos sus efectos legales, aun cuando
exista mandatario-\. t3:1, p. n:;.

-Si el auto no contiene el apercibimiento solicitado, no produce efecto legal
-t. ;9, p. tO't.

-Las notificaciones ¡i los defensores de ausentes, dehen ser hechas como si
fueran parte en el juicio-\. 64, p. 3'.1; t. 69, p. 426.

-Los defensores de ausentes no son funcionarios públicos; les son aplica­
bles todas las disposiciones que la ley hace obligatorias iÍ las partes á quienes re­
presentan-s-t. sr, p. 42\.

Anricur,o 32

Toda procidencia se considerará notificada desdeel primero de los
días designados subsiguiente á aquel en que rué dictada, debiendo el
Secretario sentar nota comprobaüoa de la asistencia á inasistencia del
interesado .'/corriendo el expediente en su estado.

-La notificación personal de diligencias posteriores ¡í aquellas que por la ley
debínn serlo pOI' ccdula y lo Iuernn por simple nota, no invalida el procedimiento
-1. :1, p.I;6.

-El termino pnra recurrir' de las providencias, se cuenta desde la fecha en
que correspondía poner nota. cualquiera que sea la fecha de la notificación perso­
nal-t. 50, p. 1;;;;: 1. 128, p. s.

-El traslado de las excepciones en juicio ordinario, puede ser notificado por
nota-L. t3'l, p. 209.

-El traslado de los documentos ucompaüudos al contestar la demanda, puede
notificnrse por nota-1. 12!J. p. t\:I.

-El termino para evacuur cl traslado, se cuenta desde el día scñnlado para la
notificación. aun cuando se haya verificado con untcrioridad-c-t. 111, p. 20'1.

-Si el secretario no ha puesto nota en la fecha rcspectivn, el término solo se
cuenta desde la fecha de la notiflourión de las providencias posteriores-e-t. 't't, p. 2:;!l,

-Aun cuando el nrtuurio omita lu respectiva nolu, la providencia queda noti­
ficada el díu seüulndo-e-t. ;\. P: '.20.

-Cualquiera que sea la fecha en que se practique la notificación, la providen­
cia se conceptúa notiflcnda al día si¡.ruiente del fijado pnrn las notiflcaciones en
secretaría-L. '19, p. liB.

-La omislón de la nola haciendo constar la falta de cornpureccncin el día se­
üalado para notiflcacioncs. no confiere derecho alguno iÍ la parte que queda noti­
Iicada en esa Iecha-s-t. 1:13,p. t!j,·;.

-El aulo que fija juirio verbal .i las partes, puede se!' notificado iÍ los man­
datarios válidamente, "i tienen facultad para concurrir en C1-1. 131, p. 2 ..

-,.;( auto que manda poner los autos en sccretnrin iÍ efecto de alegar, puerle
nouñcars- por nola-L. 1:11.p. :jI.

-EII:·a ..lado de las excepciones puede notificarse por nola-l. t33, p. t!J!J.
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-El traslado de todo incidente que se suscite, debe ser notificado por nota­
1. 92, p. 319.

-El auto que resuelve una revocatoria, debe notiflcarse pornota-1. 89, p. 385,

- La tasación hecha por los peritos nombrados por las partes, debe notificarse
por nola-1. ¡!l, p. ·\14.

-El auto que ordena el remate de lo,.;bienes embargados y tasudos, puede ser
notificado por nota-1. t28, p. 31.

-El auto que, como prueba, intima la proposición de un perito, bajo aperci­
bimienlo de nombrarlo de oficio. puede notificarse por nota-I. IIl. p. i02.

-El auto que manda pasar el expediente por excusación, puede ser notificado
por nota-l. 134, p. 208.

-El auto que manda agregar la prueba debe notificarse por nola-I. 61. p. 13i.

-La notíflcación por nota de la providencia de devolución del expediente,
es válida. si no corre un término perentorio-I. 85. p.3:1!1.

-La providencia "por devuelto .. debe notificarse por nota. si no existe tér­
mino pendiente-l. 124. p, :H3.

-La prórroga del término de prueba, es continua al prorrogndo y debe
notiflcarsc por nota-1. 11, p. 339.

-La providencia que ordena constituir domicilío dentro del radio, no acep­
tando el constitutdo. puede notiflcnrse por nota, válidamenle-l. 83. p. 126.

-Si el comprador tiene conocimiento de los días señalados, el auto en que se
le intima la oblación del precio, puede serlo notificado por nola-I.. 12, p. 89.

-Consentido el auto que manda entregar el deposito en un juicio ejecutivo,
pueden ser notiflcadus por nola las providencias sobre fianza-I. 122. p. 109.

ARTíCliLO 33

Serán notificadasen el domicilio de los litigantes:
'1" La providencia de emplazamiento de la demanda;
21) La que ordene absolución de posiciones;
3" El auto de prueba;
4" Las sentencias definitivas y las interlocutorias ron fuerza de

tales;
:')1) Las demás procidencias de que se haga mención expresa en

esta ley.
Los funcionarios judiciales serán notificados en Sil despacho.

-Solo deben nolitiearse por ceduln, las providcncins que la ley determina­
l.7:i.p,l;i.

-La notifb-uriún por cédula solo debe hacerse en ruso de que el litigante no
comparezca iÍ la olieina-I. 1. p.i9.

-Elllulo poniendo de mnnific...to la cuenta pnrticionnrin, debe ser nuí ificudo
por eédula-l. 12i, p. :122.

-El h-rnuno pam contr-stur dererh.uuvntc dl'"I''II''' d('II'('rliazo de lns excep­
clones. ('01'1'(' " .. ,.;dl' lu lIolifkuri"'n personal iÍ la par'\('-1. :1';,p. lil.
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-La providencia en que se señalan días para comparecer en la oficina, debe
notiflcarso por cédula: todas las notificaciones por nota de providencias poste­
riores son nulas, aun cuando la parte haya sido notificada varias veces perso­
nalmente-t. -i, p ..i7~.

-Aun cuando las notificaciones se hayan verificado en una casa desocupada, no
procede la nulidad del juicio si en ella se hubiese constituido el domicilio legal­
t. 56 p. 262.

-El auto que ordena el levantamiento de la inhibición, debe notificarse per­
sonalmente (¡ por cédula-t. 3t, p. U9.

-El apercibimiento notificado por cédula, debe aparecer claramente; no basta
transcribir el auto «corno se piden-t. 8, p. 353.

-Si el auto ordena In notificación personal, no produce efectos legales hasta
tanto se cumpla la forma-t. ;;0, p. 1:19.

-El auto que manda notificar por cédula la providencia que lo ha sido por
nota, es inapelable-t. 85, p. 406.

-La notificación personal de providencias que podían serlo por nota, surte
efectos legales. aun cuando no esté autorizada por el secretario-1. 66, p. 14.

-Son validas las notificaciones que debiendo hacerse pOI'cédula lo sean per­
sonalmcnle-t. 36, p. 213.

-No son válidas las notificaciones al mandante, si no se hacen pcrsonalmen­
te-t.H2,p.l0S.

--El apercibimiento hecho al comprador, de dársele por desistido, debe notifl­
carsele personamente (¡ por cédula-s-t. 13, p. 426.

-La notificación para el reconocimiento de un documento, debe hacerse per­
sonalmente (1 por cédula-t. 19, p. 72.

-El apercibimiento debe expresar claramente la llena, para que pueda hacer­
sele efectivo-e-t. 44, p.309.

-La revocatoria del auto que hace lugar ¡¡ la rebeldía, debe notificarse por
nota-t. 5i. p. 300.

-La providencia "por devuelto», dehe notilicarse por cédula, si implica el
principio de un término judicial-t. ~6, p. !1:1.

-El aulo "por devuelto», en que corre término para contestar la demanda,
puede ser notificado pcrsonalmenle ó por cédula-t. 44, p. 41; t. ·i8, p. 174.

-Dehe recibirse prucha sobre la nulidad de la notificación para absolver posi­
ciones-I. tií. p. :;:j!l.

-:'\0 procede la rcbcldíu en las posiciones, si la citación adolece de nulidad-
-t. 126. p. ~22.

-El auto de prueba se considera nolificado por la diligencia de desglose he-
cha en fecha posterior, cualquiera que sea la Iechu de la notificación especial­
t. t32, p. 396.

-La providencia que hace saber que cesa la interrupción del termino de prue­
ba, debe notificarse por cédula-t. 126, p. 431.

-El término de prueba suspendido, no corre nuevamente hasla la notificación
del decreto que hace saber la devolución de los autos al inferior-t. 72. p. 60;
t. 19, p. 38.

-La devolución de los autos ¡i la oficina. debe notificarse pUl' cédula, si pro­
cede la reupertura del término de prueba-t. 1:J. p. ~OlJ.
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-El auto haciendo saber la devolución de un expediente. sirve también para
la reapertura dcl término probatorio: puede ser notificado personalmente ó por cé­
dula-lo li, p. 3;2.

-La providencia que recae en un expediente, cuando cl juez recupera la
jurisdicción que perdió en virtud de su elevación al superior, debe notificarsc
por cédula, siempre que exista pendiente algún término fatal para las partes­
t.H,p.253.

-~o puede imputarse negligencia en pedir nuevo día par:l los testimonios. si no
sehace saber por cédula ó personalmente la devolución del expediente-lo 122, p. 256.

-No procede la nulidad de la notificación del auto de prueba, si fué practi­
cada en el domicilio constituido-lo 122. p. 33L

-La notificación por nota, de un actodeflnítivo, adolece de nulidad-t. 63, p. 3iO.

-Si el auto aprobatorio Iué notificado por cédula y consentido. no debe noti-
ficarse la liquidación, aun cuando ésta se haya hecho saber por nota-1. j2, p. jO.

-El auto aprobatorio de la liquidación, debe ser notificado personalmente ó
por cédula-t. 2. p. 296.

-La notificación del auto de solvendo por nota de no haher comparecido, es
nula-t. 2, p. 2j2.

-Solo deben notificarse por cédula los traslados que la le)' determina­
t. 48. p. 246.

-El traslado debe ser notificado personalmente Ú por cédula: no hasta la
nota-lo 20, p. 21.

-El traslado de las excepciones, no debe ser notificado por cédula-lo 20, p. 11.

ARTÍC1.:LO 34

Las notificaciones deben ser practicadas en estoscasos,dentro de
veinticuatro horas después de dictados los autosó providencias ó antes,
si el Juez lo ordenare,óestuviere así dispuesto para casos determinados.

ARTÍCULO 35

En la Suprema Corte y Cámaras de Apelación. las notilicacinesse­
rán diligenciadas por los Ujieres.

ARTÍCULO 36

Cuando las notificacione» se hiciesenen In Oficinasee.rtenderánen
el expediente, pudiendola persona á quien se haqan sacar copiade la
providencia.

ARTíCl'LO 37

La notificación será firmada pOI' el actunrio y por el interesado. Si
éste no supiere ó no pudiere firmar, lo hnrá IÍ s!~ ruego un testigo. Si
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no quisiese firmar, lo harán dos testigos requeridos al efecto por el
actuario, no pudiendo servirse nunca para ello de los dependientes de
su Oficina.

-El hecho de firmar como testigus los dependientes de una oficina que no
c,.; la nctunriu. no anula la nolificación-1. .~, p. ·in.

ARTíCULO 38

Si la notificaciónse hiciere en el domicilio del litigante, el actua­
rio llerarti por duplictulo una cédula en que esté transcripto el auto
que va á notificar, y despuésde leerla integra al interesado, le entre­
gará una de las copias y al pie de la otra, que se agregará al expe­
diente, pondrá constancia de todo con expresión del día, hora y lugar
en que sp hubiese practicado la diligencia, observando respecto de la
firma, lo prescripto en el artículo precedente.

-La,.; nol ifirurinnes. como lo s instrumentos públicos, hacen prueba plena de
las uscrr.iunvs del oficial púhliro. mientras no se justiflquc su Inlsedad-e-t. :15.p. :183.

-~i la notiflcnción de la demanda fuese nula pOI' carecer de Iechu la cédula
agrrgada. el término debe contarse desde la recha que tenga el ejemplar presen­
tado por ('1 dernnndndo-e- t. i:I. p. l!!l!I.

AnTU;UO 39

Cuando el actuario no encuentre á la persona á quien va á notifi­
car, entreqará la cédula tí cualquiera persona de la casa empezando
por las más caracterizadas, .'1 á {alta de pilasá cualquier vecino que
sepa leer, prefiriendo los más inmediatos, y procediendo en todos los
casosen la misma {orma del artículo anterior. Si el vecino requerido
se neuaseá recibir la cédula, será ésta fijada por el actuario en la
puerta del domicilio constituido por el litigante.

Anrtcrr,o 40

Toda notificación que se hiciere en coutracencián á lo que queda
prescripto será nula, ,11 el actuario que la practicase, ti más de respon­
der de losperjuicios que cause á las partes, incurrirá en una multa
de :;00 pesos por la primera vez, de 1,000 ptn: la s(~rl/tnda, perdiendo
el empleoen rasode nuroa reincidencia.

Sin embargo, siempre que resulte de autos haber tenido la parte
noticia de la pronidenria, la notificación surtirá desde entonces sus
efectos como si estuoiera legítimamente hecha, sin que por esto quede
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relevadoel escribano de la responsabilidad establecida en la primera
parte de este artículo.

LEY SO 4128. - ARTicULO 1

En la notificación por cédula de toda sentencia se transcribirá so­
lamente la parte dispositil:a del rallo.

LEY NO 4128.-ARTlcU'LO 2

La notificación de las procidencias dictadas por los jueces de pri­
mera instancia y que deba serlo por cédula, se liará por el Secretario
ó por el empleado que el Juez designeen cada caso.

-La falta de audiencia del agente fiscal en la declaratoria de herederos, no es
vicio de nulidad. siempre que dicho funcionario haya sido notificado y consienta el
auto-\. H, p. :i:l't.

-La notifícación de la demanda produce sus efectos legales, aun cuando haya
sido verificada en un domirilio que no sea e] de la parte, siempre que haya lle­
gado ¡i su conocimiento-t. H. p. 4:i6.

-Cualquiera que sea la forma en que la notificación se haga. produce sus erec­
tos legales, siempre que la parte, manifestando haber conocido en tiempo la pro­
videncia. no pida la nulidad-I. 17. p. 31:i.

-Si resulta de autos que la parte tuvo conocimiento de las providencias, no
procede la nulidad por defectos ele las notificaciones---':t. 71. p. 111.

-La falta de formalidades estnblccidus en la ley para las notificaciones. no
basta para fundar la nulidad del juicio. si consta que el ejecutado tuvo conoci­
miento de las providencias notificadas-I. :i6. p. 269.

-En la nulidad de una notiflcación. el termino para la parte se cuenta desde
la fcclm en quc se mnniflcsta que ha tenido conocimiento ele lo rcsuelto-i-t.fü, p.',03.

-No procedo la notltlcnción de una providencia. si la parte manifiesta tener
conocimiento de ella-I. so.p. 1\6.

-Lus irregularidades de las cédulas de notiflcarion. no impiden la rebeldía si
se confiesa haber tenido conocimiento de la providencia-e-t. 121i. p. ;¡:j!l.

-Debe anularse el juicio. si el citado pOI' edictos como ausente. justifica que
el demandante conocía su domicilio-e-t. 121. p. 1',1.

-Las notiflcacioncs practicadas sin las formalidades qUl' la ley :lI·cscribe. son
nulas-l. 1, p. sss, \.i2. p. 302.

-Procede la nulidad dl' las notificaciones que no reunan los n-qui-itu- de la
ley-l.liO. p.1'•.

-Si la notiflcación ha sido prnrlicudu con las Iurrnnlidadc- d!' la lcv. no pro­
cede In nulidad-l. NN,p. 1!12.

-- Las nol ifirucioncs hechas r-n domirilios. 1111" n» Sl'an d·' \:¡~ l'al'le~. anillan
el procedimiento-e-t. L p.n1.

-La nulidad ,le In urtuud o. 1'01' ~"I' ral~as l." 1I0lilil'aciolll'S. dl'1Ic ~l'l' rcchu­
zadn, si ,'lIas Clllllil'[I,'n los r'l'qllisilo~ "~"lIci¡t1l'~ \,al'a ,..11 '·alidl'z-I. ~l. \'. :iO.

-EII tunl o no se ,1I'dan' la ral~('dad dI' IIl1a Iwldk;\('i,"n. -urtc dl'dll~ I"ga­
les-I.IH.\,. :1!lli.
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-Las resoluciones ó sentencias se consideran notifícadas vulidamente desde
la fecha en que se deduce nulidad de la notificación viciosa ó nula, sin interponer
recurso sobre el fondo-lo 99, p. 30·\.

-El error en la cédula al designar el nombre de la caratula del expediente,
no basta para viciar de nulidad la notificación-e-t. 16, p. tOo

-Si la notificación de la demanda fuese nula por carecer de fecha lo. cédula
agregada, el termino debe contarse desde la Iechu que tenga el ejemplar presen­
tado por el demandado-lo 43, P: 289.

-El conocimiento extrajudicial que hubiese tenido el deudor de la inhibición
decretada, no le priva del derecho de recurrir cuando se le hace saber la tomo. de
razón-1. 53, p. 215.

-La anteposición de la preposición de en el nombre del notificado por cédula,
no basta para declarar su nulidad-e-L H8, p. tOL

-COI'responde al inferior resolver sobre la nulidad que se arguyese respecto
,í cualquier notiílcucién, antes de que el superior conozca del recurso interpuesto
Iuera de termino-t. H, p. 21\.

-Dehe declararse la nulidad de una notificación, si se han omitido las diligen­
cias que la ley prescrihe-s-t. 12, p. t08.

-Si el embargado asistió al acto, el término para apelar corre desde esa
fecha-t. 45, p. tU.

-Aun cuando no se haya hecho saber al deudor el embargo preventivo,
corre el término para apelar desde que la parte haya len ido conocimiento de él
-t. 42, p. 5S.

-El secretario que ha verificado la notificación, no puede declarar en el inci-
dente sobre nulidad de la misma-t. 2\, p. 2t9.

-La falta de fecha de la cédula, no puede fundar 1;\ nulidad de la notiflcaciún
-t. 81,p.3i4.

-La notiñcacion por-nota, deun auto definitivo, adolece de nulidad-e-t. G3,p. 3,.0.

-Si la parte notíficada por nota manifiesta su conformidad. el término corre
aun cuando la notificación debiera ser hecha por-cédula ó personalmente-lo 18, p. 3M,

--Las notitlrnciones deben hacerse oícada demandado, sin que sea válidu la
de todos en una diligeneia-t. 52, p, 230,

-Las notificacionrs herhas ante el juez, f'uya competencia se desconoce por
inhihitoria, son válidas, aun cuando el notificado se niegue iÍ firmar-t. 9:1.p. \6.

-La notiflcncíón directa hecha /11 mandante, en el domicilio denunciado, omi­
tiendo hacerlo 111 mandatario en su domicilio constituido, adolece de nulidad­
t. 63, p. 3\9.

-:\0 procede la nulidad de la notiücución del uuto de pruehu, si Iué pnu.ticadu
en el domicilio constituido-e-t. 122, p. :I:H.

-Aun cuando el nulo de prueba haya sido notificado por nota. el ronoci­
mienlo de providencias posteriores impide In derlnratoria de nulidad-e-t. R1,p. :1').

-El incidente sobre nulidad de una notiflcuciún, debe recibirse á prueba, cual­
quiera que sea la resolución nolificuda-l. t20, p. ~11.

-La notificación de la providencia de devolución del expediente. es válida por
nota, si no corre un término perentorio-t. 8:;, p. :n9.
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ARTíCULO 41

Los términos judiciales empezarán á correr desde el emplaza­
miento, citación ónotificación. Si fuesen comunes, desdela última noti­
ficación. No se contará en ellosel día en que se practiquen esas dili­
gencias.

Tampoco se contarán los dias inhábiles.

-El escrito en que se pide aclaración. solo interrumpe el término para la
apelación respecto de aquellos puntos sobre los cuales se la solicita: los demás se
conceptúan consentidos-t. 12, p. 412.

-Los días de emplazamiento no se cuentan como término ¡í los efectos del
Cód. de Procedimientos-1. 11, p. 141.

-El término para contestar la demanda. COITe desde la fecha en que SI' noti­
fica la providencia que huce saber el juez que va conocer-e-t. 8S, p. 301.

-La ausencia del demandado, manifestada por el abogado. no interrumpe el
término para contestar la demanda-t. 6S, p . .\t7.

-Las dilig-encias necesarias para comprobar la personería no suspenden el
término para contestar' la demanda, aun cuando se haya pedido prórroga y no se
haya proveido-e-t. 6S, p. 2!)j.

-·EI desconocimíento (le la competencia pOI' inhibitoria, no suspende el ter­
mino para contestar' la demanda-t. 83. p. 27.

-Cualquiel' recurso que se concede, interrumpe el término para contestar lu
demanda-e-t. 67, p. 231.

-El recurso de apelación suspende cl término para evacuar el traslado-«
t. 68. p, 42·~.

-El término plll'a deducir recursos, corre respectivamente para cada una de
las partes, desde la fecha de su notificnción-e-t. H, p. 484.

-Las excepciones opuestas por uno de los demandados. no inicrrumpen el
término que los demás tienen para contestar la demanda-l. (i2, p. SJ.

-El escrito oponiendo excepciones, no suspende el termino prorrogado para
contestar la demanda-t. 66, p. 55.

-La fijación de juicio verbal, interrumpe el término para contcstur la de­
manda de separación de biencs-t. 1(j, p. 347.

-El pedido de juicio verbal, no suspende el término para evacuar el tras­
lado de la Icrc<'I'ia-1.122, p. 7:1.

-El pedido de juicio verbal por ambas parte:" suspende el término para opo­
ner excepciones en juicio ejecutivo-lo 8J. p. :1:11.

-La rccusnción no suspende el termino para evacuar el traslado de la de­

manda-e-t. :14, p. ss, t. 12\, p. 366.

-La rerusm.ión del juez. suspende el término par'a rontestar la demanda, en
tanto la providencia no haya sido nolilicada--l. 1;7. p. 1!11.

-El escrito de recusación suspende los términos. :,i en él se solicita expresa­
meutc tnl ruedídu-c-t.üt. p.286.

-La rerusución sin causa. no suspende lo:' términos de un juieio-l. 71. p. í:W.
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.- El esrrito sobre irregularidades de las copias recibidas sin reclamo, no
suspende el término pnra evacuar el trnslado-t. 112, p. :n.

-Si las copias son ilcgihles. no corre termino para contestar el traslado­
t. lH, p. :16\).

-Ln excepción, cualquiera que sen su forma. suspende el termino para con­
testar la demanda-l. 81. p. 'lO:l.

-Si lu notiflcncion por nota no ha podido hncerse por falta de sello, no corre
el termino pnra evacuar el traslado-e-t. 81, p. 91.

-La notifiruciún de la providencia de traslado hace correr el término aun
cuando el auto no determine quien debe cvncuarlo-e-t. 13:1,p. 23\1.

-Los incidentes no -uspcnden el termino para contestar la demonda­
t. ss, p. -i3·i.

-El término pnra contestar 1'1traslado se suspende por In remisión de los
autos al superior-1. 62, p. \tI.

-Al mandatario le hasta, para solicitar prorroga del término señalado para
evacuur el traslado de la demanda, invocar su personería y pedir la cornproba­
ciún-1. IH.I'.201.

-En tanto el mandalario no denuncie el domicilio del mandante citado á ab­
solver posiciones, debe suspenderse la cilución para sentenciu-1. 1111, p.169.

-El pedido de que la contraparte absuelva posiciones. no suspende el término
pura nle¡.rar-1. li. p. -i10: 1. 83. p. 22.

-El pedido de posiciones de un ausente, paraliza el expediente hasta tanto
sean a¡.:regac!a!'-1. 11;;. p.íI;;.

-La suspensión del termino para alegar. cesa desde la fecha en que se noti­
fica 111 resolución del incidente y 110 desde que quede ejecutoriada-1. 123, p. 321.

- El auto que manda alegar no es susceptible de recurso; solo puede pedirse
que SI' suspenda el término-1. 120. p. \11.

-La -iiruplc iniriación del juicio de insania de uno de los cónyuges. no basta
para suspender los procedimientos en el juicio de divorcio-t. 13-i. p. 220.

-La renuncia del curador interrumpe los tél'minos-1. 64, p. 290.

-~o suspende los términos la solicitud de carta de pobreza-t. 111, p. 422.

-Todo incidente que verse sobre suspensión del término, lo suspende de he-
cho y solo vuelve Ú 1'0''1'1'1' mediante declaración expresa-e-t. 13, p. 4411.

-Todo término se considera suspendido desde la presentación del escrito en
11111' se pide la suspensión-e-t. :1;;. p. 396.

-Cualquil'r incidente de substnnciación obligaloria, suscitado por una de las
partes. suspende los términos para los demás-1. :11,p. (>1.

-La interruprión del término probatorio. interrumpe toda diligencia pendien­
te, y ~olo al resolverse el incidente empieza ¡j correr nuevamente-l. 1;.i.p. -i62.

-Los lI'rminos, si bien SI' interrumpen por los incidentes, vuelven ¡í correr al
terminar t'slos, sin necesidad <lenuevo decreto-e-t. 11. p.i9;;.

-El I'snilo pidiendo ampliarión (I!' las cuentas rendidas. sll"'!""'cnd(' ('1 término
parn prescntm- las observaciones-e-l. ¡¡1, p. t3(;,

-Si la scntenriu que concede término parn la rendición de cuentas no lo de­
clnra perentorio. el inferior puede prorrognrlo-1. 62, p. \18.

-No sieudo la rr-udirión dI' cuentas una dr-m.mdu ordinaria. la fijación del
término para objetar t'stas. t'~ facultaliva de los Il'ibulIales-1. 92. JI. 3;.i6.
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-No se cuentan en los términos judiciales, los días que por' el reglnmento de
la Cámara Civil se declaran reriados-t. 17, p. 35,

-Los términos judiciales en lo civil no corren durante los días de la semana
santa, en virtud de lo dispuesto pOI'el reglamento de la Excrnu. Cámara, de 7 de
Diciembl'e de 1882-l. 1L p. 141.

-Los secretarios están obligados ¡i recibir y poner cargo ¡i los escritos que en
su domicilio particular presenten las partes, después de las hora!" hábile« del des­
pacho-1. 10, p, 106.

-Los días inhábiles no dehen computarse en el término extruordinario-«
1. 120, p, 26.

-El día en que el expediente se entrega á la parte. SI' incluye en el termino
para alegar-e-t. t22, p. 49,

-El vencimiento del término para alegar" hasta para dar por decaído el de­
recho-1. 58, p. 16 Y 42.

-Los terceristas que deducen acción conjuntiva, tienen pam ulegur, un mis­
mo término común-1. 133, p.'15!1

-El pedido de prórroga no suspende el termino para alegar.-1. 110, p. :102.

-La prórroga corre sin interrupción desde el vencimiento del termiuo-e-
t. 112, p.189.

,La prórroga es consecutiva al término prorrogado-1. 1l0,p. :10:1.

'-EI término para las tachas, empieza ¡í correr desde la notiñcación personu
de la parte que las ha opuesto-s-t. 55, p. 368.

-El juicio de divorcio, no puede suspenderse aunque el esposo no prlll'0r­
cione litisexpensas-e-t. 69, p, H2.

-El término fijado por un auto apelado solo se cuenta desde la uotifirución
de «por dcvueltos e-e-t. 72, p. 22.

-El término para hacer la relación. solo empieza ¡í currer desde la fl'eha de
la notificución en 1" instancia de la sentenciu de 2" en que fue ordcnndu-c-t .f s, p. '.i.

-El termino para quien es notificado por cédula, corre desde la fecha de la
que queda en su poder, y no de la que se ag...ega al expediente-e-L li, p. 310.

-La dcclarutoria de concurso civil, no suspende los juicios del concursado
contra terceros, en tanto no está ejecutoriada-t. 119, p. '.29.

-Los incidentes sobre infracción de la ley de papel sellado, no interrumpen
los términos judiciales-1. 13:j, p. :19~.

-La infracción de la ley de sellos, suspende la trumitnción del juicio; nhonnda
la multa deben cumplirse las diligencias de prueba pendientes-e-t. !H. p. ~0:1.

-Los documentos prcs ..nl ados pOI" los testi~os al prr-star d..clurnriún. parali­
zan la secuela del juicio si rl'sulla infringida la ley de papel sellado - 1. 9li, p. 72.

-La presentución d,' ,11I1'umcnlos en IJU(! se ha infringido la I,'y de pnpcl se
liado, interrumpe la trnmit.u-iún (leI expediente-e-t. ~l't. p. :188.

-La imposición de mulla pOI' inr(';lcci,"n de la I..y de sullos, no puralizn las di­
ligencias pendientes-e-t. uu, p. 1:;8.

-Los jueces tienen facultad pal'a fija.' un termino .i los a~entes fiscales, ¡j fin
de que despachen los cxpedlentes en que intcrvicnun-c-I. 10li, p. 2!l2.

-El fiscal eclcsiastico est.í sometido á IlIs (,'('minos que la ley ,le procedi­
miento fija ¡í las partes-\. Sil, p. 13L

-El aulu que suspende el término para alegar, 110 es apelahle-\. :i. p. :JS1.
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-El arresto del mandatario no es causul para declarar no corrido el término
después de vencido-s-t. 64. p. 327.

ARTiCULO 42

Serán prorrogables los términos que no estén erpresamente decla­
rados perentoriosó fatales.

LF.Y NO 4128.-ARTfcuLO 3

Son improrrogables todos los términos señaladosen la ley de enjui­
ciamiento citil.

-El termino para el «torgan.icnto de una escritura. no pueden prorrogarlo
lo" jueces "in conformidad de las parles-\. 8, p. -'ti;).

-El termino fijado para la rendición de cuentas, es prorrogable-1. 14, p. 44L

-Solu pueden declararse fatales. en juicio ordinario, aquellos términos
que por la ley lienen carácter improrroguble-s-t. ti. p. 5i.

--El termino para alegar de bien probado, no es perentorio y el juzgado. con
causa justificada. puede prorrogarlo-e-t. 33, p. 133.

- La prorroga de un término corre desde la fecha en que se notifica la conce­
sión ,¡) interesado: no es continua al prorrogado-t. 26. p. 124.

ARTiCULO 43

Para otorgar la prórroga es necesario:
1° Que se pida antes de vencerel término;
2° Que se alegue justa causa á juicio del Juez, contra cuya apre­

ciación no se dará recurso alguno.

--Solo puede concederse prórroga de un termino judicial, si la petición se
presenta antes de haberse vencido este-t. ti. p. '16'1: t. U. p.438; t. 47, p. HO;
t. 58. p. 16: L 71. p. HO.

-La prórroga del termino para alegar, solicitada y concedida después de
vencido. no hasta para admitir el escrito, si existe oposición-t. ;i8, p.HO.

-La prórroga indchidumcnte concedida. es válida si el término no era peren­
torio-1. H. p. ·~5.

-La prorroga de un termino es continua al prorrogado, sin necesidad de
notificación-Li!J. p. iss.

-El termino concedido por la prórroga. es consecutivo al prorrogado-l. 50,
p.8!1: 1. 110. p. 302: \. 130. p. 2:15.

-La prórroga de los términos judiciales se cuenta desde la fecha en que se
notifica ¡j quien se concede. aun ruando en el intervalo haya vencido el término
prorrogado-t. in, p. 106: t. 32. p. H5.
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ARTíCULO 44

Las prórrogas que se concedanen ningún caso podrán exceder del
término prorrogado.

ARTíCVLO 45

Transcurridos los términos legalesy sus prórrogas, á la primera
rebeldíase declarará, sin más substanciación, perdido el derecho que
hubiesedejado de usar la parte interesada, continuándose la tramita­
ción del juicio según su estado.

Si el término [uese de los declarados perentorios, se tendrá por de­
caiao el derechopor su solo transcurso.

La rebeldía podrá acusarse verbalmente ante el actuario, quien
asentará en los autos la nota correspondiente, firmándola junto con el
interesado.

-El escrito presentado después de acusada rebeldía, debe ser devuelto-e­
t. 16. p. 48; t. 22, p. 97 Y 54: 1. 24, p. 218 Y 221; t. 37, p, 95: t. 40. p. 30: t. 42. p. 330;
t. 57, p. 378.

-El alegato presentado después de vencido el término, no debe ser devuelto si
no existía rebeldía anterior-t. 1H, p. 360.

-Vencído el término y acusada rebeldía. debe devolverse el alegato presen­
tado-t. 80, p. 302.

-El escrito presentado después de vencido el término y acusada rebeldía, debe
ser dcvucllo-t.56, p. 360; t. 68, p. H7: t. 70, p. 354; t. 75, p. 11; t. 97, p. 20;;: t. 106.
p. 32:;: 1. 11i. p. 360: t. 125, p. 79.

-La contestm-ión ¡i las excepciones presentada después de acusada rebeldía,
debe ser devuelta-e-L I:a, p. 209.

-Debe devolverse el escrito presentado después de vencido el termino del
traslado-e-t. 32, p. 13:;.

-Los escritos presentados fuera de la oportunidad que la ley permite. deben
ser devueltos-s-t. 51. p. 115; t. 89. p. 363.

-Debe devolverse el escrito presentado después de tenido por evacuado en
rebeldía el traslado-e-t. 48, p. 211.

-Todo escrito presentado después de la acusación de rebeldía, debe ser de­
vuelto, aun cuando no se hubiese proveido sobre aqurlla-t. 50. p. 18: t. DO. p.l;j8.

-Debe devolverse el escrito presentado después de vencido el término y su
pr(.rroga-1. 105, p. 2(;:1.

-La presentación en el mismo día y hora del escrito evacuando el traslado y
del en que se acusa la rebeldía, hace improcedente la última, aun cuando el tér­
mino estuviese vencido-e-L 50. p. 177.

-No procede la rebeldía, sí se hu usado del derecho en el mismo día en que ha
sido ucusada-1. 52. p. 257.
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-La accpt.ición del escrito mandado devolver, importa consentir el auto que
lo ha ordenado-lo sa,p. 111.

-Consenlido el decreto en que se da por contestado el traslado en rebeldía,
no puede discutirse si estaba ú no vencido el término-lo 33, p. 36:i.

-Acusada rebeldía al demandado al evacuar el uctor el trnslndu de las ex­
cepciones, dehe ser rechazadu, si con unterioridud ha sido contestudu la demanda­
l. {;j, p. 414.

-La rcheldia acusada al evacuar el traslado de las excepciones, extemporá­
neamenle opuestas. es improcedente-e-t. H4, p. 3V•.

-~o pueden ndmitirse excepciones después de vencido el termino y acusada
rebeldia-e-I. us. p. 31:1.

-\'enddo el término, debe darse por contestada la demanda, en rchcldía si
la parle lo pidiese-\. 4S, p. {'j4.

-Venddo el término y acusada rebeldía, debe darse por contestada la demun­
da-\.lG, p.l1.

-La ucusaciún de rebeldía. después del vencimiento del término, causa irre­
misiblemr-nte la pérdida del derecho que no se usó en liempo-\. Ili, p. 'tS;
l. so. p. rs.

-Dehc darse por contestado el traslado de la demanda, si han vencido el lér­
mino ordinario y el de la prórroga concedida-lo ,jO, p, 99.

-La rebcldin acusada, procede, siempre que se haya evacuado el truslado des­
pues de vencido el término-e-L 4:1, p. 21:1.

-Si el escrito ha sido presentado en tiempo, no debe hacerse lugar ¡í la rebel­
dia-l. 88, p. 11:1.

scr ':c~'I~I~:S¡~::~líl~', ~)(:u~~~~a antes .Ic vencer el término que la ley a~~uerd:L, debe

-TmtiÍndose de términos que la ley no declara perentorios, la presentución
del escrito después de vencido, pero antes d.~ la acusación de rebeldía, huce pro­
cedente su devolución-e-t. 3:1,p. (¡G.

-Aun .lespués de vencido el término, dcbe admitirse el escrito contestnndo la
demanda, si es presentado untes dI' 'lue se acuse rcbeldia-I. Hl, p. 11'..

-La acusación de rcheldia antes de vencerse el término, no surte efectos le­
gales, si después de vencido se presenta escrito evacuando el traslado-l. 't3, p :!S'j.

-Si la rehnldiu ha sido acusada después de evacuado el traslndo, no debe de­
volverse el escrilo-\. ti:!, p.I:!:1.

- -Cualquiera que sen el objeto de la vista conferida. el transcurso del tér­
mino sin evacuarla, produce la pérdida del derecho que no se usó en oportuni­
dad-\. l;j, p. :!O.

-La rebeldía del dumundado , no produce la confcsión ficta de la verdad de
los hechos en que se funela la demunda-i-t. 2, p. !)!J.

-La re hr-Idin del demnndndo, cn los juicios dc divorcio, no tienc valor legnl,
ni forma prueba ele los hechos alcgnrlos por el demandante-e-l. .i3, p, 't!I.

-La demanda tenida pOI' contestada en rcheldia, si bien oblign al actor ¡í jus­
tificar los hechos Ille:,:-ados, lo exonera de la prucha sohrc las excepciones que
pudieran haberse opuesto contra su acción-e-t. {!J, p. 21:j.

-La contestación de la dcmnnda, no hustu para declarar justificada la exis­
tencia del contrato invocado-t. 111, p. {!JO.
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-Si bien la falta dc contestación á la demanda permite al juez acceder á lo
pedido por cl actor, la rebeldía de éste cn la absolución de posiciones anlc el su­
perior, impone absolver al dcmandado-t. 89, p. H3.

-La!> defensas que el demandado tenga y justifique, no pucdcn ser tomu.lus
en considcración al sentenciar, si la demanda sc dió por contestada cn rcbeldia­
t. 63, p. 255.

-En los juicios de divorcio, las rebeldías y renuncias expresas Ó tácitas que
las partes hagan de su derecho, no pueden ser tenidas cn consideración para ra­
vorccer los derechos dc la contraparte-e-L 62, p. J.

-Las distintas rebeldías cn quc incurra el demandado, después de contestada
la demanda, no lo hacen pasible dc la condenación cn costas, quc la ley Iulminu
contra el declarado rebelde-s-t. 38, p. 201.

-Sc tiene por devueltos á secretaria. los autos, si dentro dcl término se pre­
sentan iÍ un escribano con registro público-t. 61, p, 106.

-El cargo puesto por un escribano quc no es cl actuario, forma prueba de la
presentación de un escríLo, cn ticmpo-t. !.3. p. 260.

-El cargo puesto por escribano público, basta para declarar COIIIO presen­
tado un escrito, dentro del Lérmino-L. 17, p,262.

-Dcbc tenerse por válido, el ClU'gO cn un escrito, puesto por escríbano pú­
blico, antcs de vencerse el término, cn Lanto se justifique su Iulsedud-e-t. 16, p. 100.

-El escribano quc ha puesto cargo en un escrito. puede informar sobre los
puntos que no haya creído necesario hacer constar al recibirlo-s-t. 61, p. 106.

-La falla de presentación del escrito cn la secretaria, no basta para dar por
decaído cl derecho, si el hccho es imputable al escribano iÍ quien se presentó cn
ticmpo-1. 41, p. 303.

-La atestación dcl secretario al asentar la rebeldía acusada, no Iorrnu prueba
de que no existiera cn su poder el escrito contestando cl traslado-l. I:J, p. 85.

-Si cl notificado de una demanda niega su curacter de mandatario, no procede
rebeldía-1. 99, p. 246.

-No procede rcbcldía, si la demanda se ha notificado iÍ una persona quc se
indicaba como representante del demandado-l. 16, p. 6U.

-No puede ser acusada rebeldía al apoderado. mientras no se Ic haya te­
nido por parte; aun cuando se Ic hubiese notificado la demanda-t. I!l. p. 3:;.

-Existiendo partes coadyuvantes, la rebeldíuncusuda iÍ una dc ellas, no afecta
los derechos de la otra, aun cuando sea uno solo cl representante de ambos­
t. :11, p. 61.

-:-¡o procede la rebeldía si sc ha contestado cn tiempo cltraslado de la de­
manda, aun cuando no se presente copia dc los documentos acompuüados-e­
t. 13, p. 244.

-Si las copias no son ohligutorias, debo darse por decaído el derecho dI' eva­
cuar cl traslndo, acusando rehcldiu-et. 88, p. 16:!.

-Si cl esposo, al contestar la demanda, no invoca su cnráctcr de represen­
tnnte legal, procede la rebeldía de la esposa codcmandadu-e-t. 111, p. :181.

-EIllbllndono del juicio, hace procedente la d..clurucion de reheldíu-e-t. l!I, p. 106.

-~o computundose por horns los intervalos del derecho. la rcbcldíu no pro-
cede cuundo se hu prescntudo el escrito de traslado antes dc dccreturlo-e-t.f Lp. ·l3:J.

-Los traslados á los defensores de ausentes. pueden darse por contestados
en rebcldía-l. 48, p. 221.



66 EL CÓDIGO DE PROCEDDIIENTOS

-El fiscal eclesiústir-o no se encuentra comprendido en las disposiciones del
(:\ld. de Procedimientos sobre términos-1. 10, p. 171.

-Justificada la imposibilidad de contestar la demanda, por hechos ajenos á la
voluntad de la parte, la rebeldía es improcedente-l. 3;i. p. 5.

-La causal de enfermedad no hasta para admitir un escrito después de de­
cretudn la rebeldia-1. 10i, p. 379.

-Vencido el término del traslado conferido al comprador en remate judicial,
no pueden pedirse diligencias aclaratorias-1. 8:¡, p. 'ti't.

-Las irregularidades de la cédula de notificación, no impiden la rebeldía, si
se confiesa haber tenido conocimiento de la providencia-1. 126, p. 359.

-Si de la diligencia de notiflcnción resulta no sqr el domicilio del demanda­
do. es improcedente la rebeldia-l. 129. p. 216.

-Es improcedente la rebeldía. si la parte no ha sido nolificada en Iorrnu desde
ruando rorría el término del traslndo -1. 128, p. 23.

-No puede darse pOI' evacuado un traslado, si la providencia en que se ron-
fiere no ha "ido debidamente notifirada-1. 29. p. 70. /

-Es improcedente la rebeldia. si la nolifiración adolece de nulidad- 1. 134. p. 53.

-En CllSO de duda sobre la procedencia de la rebeldía. dehe resolverse en sen-
tido favorable iÍ la defensa-l. 88. p. 376.

. - En la duda sobre un lérmino. debe resolverse por la admisión del escrito­
1. 88, p. 227.

-La falta de providencia del juez. no enerva el derecho de la parte para soli­
«itur que se provea. aun después de vencido el término-1. 't3, p. 132.

-Consentido el auto que manda agregar el escrito contestando la demanda,
no debe proveerse la reheldia-1. 122. p. 71.

·-La recusación del juez, no interrumpe el término para contestar la doman­
da-t. ;';<2.p. 260.

-La resolución del pedido sobre la "U "pensión de un término, es previa á la
rebeldia nrusnda ron postcriortdud-c-I. 99. p. 260.

-La interrupción del término permite la presentación del escrito desde que
aquélla cese, aun cuando no se hubiese concedido la prórroga solicitada­
l. :19. p. i';.

-:\0 puede darse por evacuada la vi-tn de la rendición de cuentas. si no se fija
el término-1. 72. p. 82.

-El acreedor solo pierde el derecho de presenlar la rendición de f'uent~", si
el término lijado lo fue bajo de aperribimienlo-1. H. p. 1:1.

-El derecho de observar las cuentas rendida" puede ejercerse después de ven­
cido el término. si no "e ha acusado rebcldía-1. IUI. p. 1:15.

-:\0 puede prorrogarse el término para la rcvisnción de las cuentas, después
de vencido-e-t. 88. p. :ji,

ARTíCtLO 46

Serán perentorios los términos señalados:
10 Para oponer excepciones dilatorias;
20 Para interponer cualquier recursode las protidencias y resolu­

ciones judiciales;
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3° Para pedir aclaración de alguna sentencia ó que se suplan las
omisiones que en ella se hubiesen cometido;

1° Cualesquiera otros que por expresa disposición de la ley tengan
el carácter de improrrogables ó perentorios.

LEY N° 4128.- ARTIcULO 3

Son improrrogables todoslos términos señalados en la ley deenjui­
ciamiento civil.

-Ellcl'mino para contestar la demanda, no es perentorio-e-t. lJ, p. 466.

-El término acordado para subsanar los defectos de los títulos, no es percn-
torio-1. R3, p. 13.

-La falla de acción no puede ser resuelta como excepción dilatoria­
1.67, p, I:;~ y 161-

-La excepción de incompetencia no puede ser substnnciada, si se opone fuera
de Il!rmino-I.'t2, p. 319.

-Aun cuando la excepción haya sido opuesta fuera de término. debe prospe­
rar si de untos resulta la incompetenciu del juzgado-1. 70, p. 3-13.

-El término para oponer excepciones dilntorias es perentorio-1. I:j, p. '11 't:
1. 113, p. 1Ii3.

-Las excepciones dilatorias opuestas Iueru de termino, deben ser rechazudas
-I.IH,p.:lH.

-El termino para oponer excepciones dilutorias es fatal: las opuestas en la
prórroga para contestar la demanda deben rerhuzarsc-e-t. SO, p. 290.

-En la prúrroga para contestar la demanda, no pueden oponerse excepciones
dilalorias-1. 65, p. 107.

-El término para oponer excepciones es perentorio. Después de vencido el
término pura runtestnr la demanda, deben rechazarse de oflrio las excepciones
opue,.:las-1. '16. p. (i!).

-Las excepciones opuestas durante la prurrogu del termino para contestar la
demanda, deben declararse improcedentes-e-t. 87. p. :11.

-El término para apelar es improrrogable y las partes no pueden reservarlo
al pedir rcvorutoria-e-L l. p. 3(i8.

--El escrito en que se pide uclaracion, solo interrumpe el termino para la ape­
lución respecto de aquellos punlos sobre los cuales se pide: los demás se concep­
lúan consentidos-e-t. 12. p.'t12.

-El termino para nlcgur no es perenlorio. procede la prórroga pedida antes
del vencimiento-e-t. 73. p. 9.

ARTiCULO 47

Las apelaciones de las providencias judiciales podrán concederse
en amboselectos, derolutioo y suspensivoó sólo en el devolutivo y tam­
bién libremente ó en relación.

LEY N° 4128.-ART/CULO 18

Cuandoseocurra directamenteal Superior por apelacióndenegada,
no se suspendela tramitación del juicio, mientras aquél no conceda la



EL CÓDIGO DE I'ROr.F.DDII~:NTOS

apelación y ordene en consecuencia la remisión del expediente. En
todos los casos, 110 se admitirá este recurso sin acompañar copia sim­
ple de la providencia recurrida, autorizada por el Secretario y de los
recaudos necesarios.

ARTíCULO 48

Procederán en ambose{ectos en todos los casos en que no estéexpre­
samente prevenido que se admitan en uno solo, y procederán libre­
mente, siempre que no estéprevenido que se otorguen en relación.

ARTíCULO 49

Lospleitosse verán y decidirán en lo posible por el orden en quese
hayan puesto en estado.

Sólo se dará preferencia á los negociosurgentes y que por derecho
deban tenerla.

LEY N° 4128.-ARTlcuLO 22

En las secretarias de la Cámara de Apelación se llevará un libro
que podrá ser examinndo por los litigantes y abogados que lospatroci­
nen, en el cual se hará constar la [echa del sorteode lascausas, la re­
misión de los expedientes á los camaristas y la en que éstos los devuel­
mn estudiados.

ARTíCULO 50

Los Jueces superiores é inferiores verán por sí mismos los autos.
Las audiencias serán siempre públicas.

ARTíCULO 51

Los Jueces y Cámaras de Apelación pasarán mensualmente á la
Suprema Cortepara su publicación una estadistica detallada, indi­
cando el número de causas pendientes y el de las sentenciasdefiniti­
vas é interlacutorias que hayan dictado, con expreeion del nombre de
las partes y de la naturaleza de la causa.

-La Limara de Apcl.u-iones no dche dar infurme al Ejecutivo sobre pruv i­
den4'ia:-; dictudns en ejercicio de la superintendencia que clla ejerce por la ley­
1. I.l'.l/i1.

ARTíCULO 52

Lo« Jueces y Tribunales tienen el deber de mantener el decoro y
buen orden en losjuicios, pudiendo imponer al e{ecto,correccionesdis­
ciplinarias á los litigantes, abogados y funcionarios que intervienen
en aquellos,por las {altas que cometieren, ya sea contra su dignidad
en las audiencias ó alegatos, ya sea contra su autoridad, obstru.lJendo
el curso de la justicia en daño de las partes.
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-Importa un desacato al juez. la invitación para que se excuse de entender en
el juicio por motivos personales-e-t. 31, p. lB.

-La agregación de la firma del letrado á un escrito presentado sin ella, se/dIO
cargo del secretario, importa un desacato y se encuentra comprendidu en la juris­
dicción disciplinaria conferida á los jueces-\. 37, p. 326.

-Las palabrus ofensivas dirigidas á la contraparte 6 su letrado, deben ser co­
rregidas disciplinariamente-1. !l8, p. 303.

-Las palabras injuriosas dirigidas al contrario. deben tostarse-e-t. 18. p. 82.

-Deben corregirse disciplinariamente las frases inconvenientes de los escri-
tos. aun cuando se refieran á terceros ajenos al juicio t. 12:';, p. 353.

-Corresponde aplicar una corrección disciplinaria si las partes no guardan
estilo-\. 131, p. 84.

-El Juzgado debe imponer correcciones disciplinarias aun cuando la falla sea
directa contra elliliganle-t. .\1. p. 26!l.

-Si no se falta al respeto debido al juzgado. no procede la prevención como
corrección disciplinaria-t. 50, p. 133.

-Si la recusación es evidentemente infundada, procede corrección disciplina­
ria-t. 62, p. ;2.

-Las recusaciones que tengan por objeto manifiesto la obstrucción de la se­
cuela del juicio, deben rechazarse con multa-t. 129, p. 149.

-Debe rechazarse, con multa, la recusación que solo tiende á obstruir la
pronta terminación del juicio -1. 122. p. 341.

-El juez que decreta la corrección díscíplínaría. no puede ser recusado pura
la revocatoria-e-t. 123, p. 281.

-La proposición hecha por el ejecutado de varios peritos tasadores que no
aceptan el cargo, importa una obstrucción del juicio-\. 87, p. t69.

-Corresponde apercibimiento contra el que obstruye la secuela del juicio­
1. 132, p. 372.

-Los jueces están facultades para obligar á las parles, de oficio, á deducir las
peticiones pertinentes al es lado de la causa á lin de no a llerar los procedimientos
que la ley seünla- -1. 13, p. 440.

-Los jueces pueden, de oficio, rechazar la intromisión de extraños en un jui­
cio, mientras no justifiquen su derecho en incidente especial-e-t. I!J, p. H!J.

-El pedido de nulidad del juicio de desalojo. no hasta para suponer la volun­
tad de obslruir el procedimiento-l. 117, p. 332.

-El enunciar la acusación ante la Cámara de Diputados, de un funcionario ju­
dicial, pidiendo copia del expediente, importa un desacato-e-t. i, p.381.

-Puede requerir el auxilio de la fuerza pública la EXilia. Cárnara. para llevar
á debido cumplimiento sus disposiciones, desconocidas por empleados provincia­
les residentes en la Capital-l. l. p. 289.

-La CÚlIIUI'aestri en la ohligaciún dr- corregir severanu-nlc al abogado que
falte al decoro del Trihunal, ya sea atentando contra su dignidad en las diligencias
ó alegatos. ya sea depr-imiendo su uutoridud-e-t. 10. p. :12.

-El ~Iinisterio íicul es independiente de la superintendencia de los jueces de
1a instancia, si bien puede ser corregido disciplinariamente por las faltas en que
incurra como parte en ('1 juicio-\. H. p. ~8.

-Los agentes fiscales pueden ser corregidos disciplinariamente por lo:' jueces
-1. 50, p. 126: l. 91, p, 338: 1. 117, p. 332.
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-Acordada en que la superintendencia dispone que el conocimiento de los
asuntos que pendían de la resolución de la Suprema Corte de la Provincia, corres­
ponde á la Exma. Cámara de Apelaciones de la Capital.-t. 3, p. 608.

-Las partes carecen de personería para gestionar la aplicación de penas dis­
ciplinarias á los secretarios-t. 31, p. 398.

ARTíCULO 53

Se entenderá correccién disciplinaria:
10 El apercibimiento ó prevención;
20 La reprensién ,
.1° La multa, que no podrá exceder de 5,000 pesosó la detención

hasta diez días, en caso de no ser satisfecha;
40 La suspensión por un término que no podrá pasar de un mes.

-Si el agente fiscal no guarda estilo forense, puede ser apercibido, testándose
los párrafos respectivos de su dictamen-lo 12:;. p. 386.

-Los términos irrespetuosos contra el agente fiiscal, hacen procedente el
apercibimiento como corrección disciplinaria-t. 61, p. 218.

-Debe apercibirse ¡í la parte que obstruye el cumplimiento de resoluciones
judiciales-lo 115, p. 262.

--Debe levantarse el apercibimiento como pena disciplinaria, si se dan expli­
caciones satisfactorias-l. 83, p. 106.

-Las frases indecorosas, deben testarse apercibiéndose al firmante aun cuan­
do no se refieran á persona determinada-lo 123. p. 11.

-Los jueces pueden apercibir ¡í los agentes riscales por faltas al respeto de la
magistratura cometidas en juicio-t. 122, p. 319.

-Procede el apercibimiento si el juzgado conceptúa irrespetuosos los términos
de un escrito-t. 22, p. 56,

-El ejecutado que obstruye la secuela del juicio ejecutivo. es pasible de una
multa COIIIO corrección disciplruariu-c-L 8i, JI. 28.

-Si la recusación responde solo .í obstruir el procedimiento, debe imponerse
unn mulla al recusante-lo 8'1, p. iO.

-Si la recusnciún resulta evidentemente maliciosa, debe aplicarse una multa
disciplinariu e-t. i3, p. :1:1; t. i't. p. 2:1.

-La fa\la de respeto dehirlo al Juzgado, hace procedente la multa discipl i­
nuria-e-t. i1. p. 399.

-Siendo la suspensión del ejercicio de la profesión durante un término dado,
la más grave de las correcciones que pueden aplicarse al abogado. solo puede
serlo por circunstancias excepcionales-t. 31. p. :12Ii.

ARTíCULO 54

La multa ó detención se impondrá con sujeción á lo dispuesto en
los reepectirosReglamentos de los Juzgados y Tribunales.

-Las reiteradas faltas de respeto al Tribunal, deben ser corregidas discipli­
nariamente con veinte días de arresto-t. li6. [l. 122.
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-La excarcelación hajo fianza, no es aplicable al arresto ordenado por la Cit­
mara como correccion disciplinaria-t. iü, p. 261.

ARTíCULO 55

Si el interesado reclamase,se le oirá breve y sumariamente con
apelación para ante el Superior inmediato, y sin recurso alguno,
cuando la eorreccitm sea impuesta por la Suprema Corte,

ARTíCULO 56

Sin perjuicio de lo dispuesto en elartículo ~)2, los Tribunales man­
darán testar ó inutilizar toda frase ó escrito concebido en términos
indecorosos ú ofensivos.

-Deben (estarse las palabras inconvenientes usadas por los litigantes­
t. 61, p. 231.

-El auto que ordena la testación de pulubras L1e un escrito, no es apelable
-1. 10, p. 212.

-Las Frases indecorosas deben tostarse apercibiéndose al firmante, aun cuan-
do no se refieran ¡j persona L1elerminada-t, t23, p. 11.

-Si el agente fiscal no guarda estilo forense, puede ser apercibido. test.in­
dose los párrafos respectivos de la vista-1. 125, p. 3S6.

ARTíCULO 57

Los Jueces y Tribunales podrán para mejor proveer:
1° Decretar que se traiga á la vista cualquierdocumentoque crean

conveniente para esclarecer el derecko de los litigantes;
2° Exigir confesión judicial á cualquiera de los litigantes sobre

hechosque estimen de influencia en la cuestión y no resulten probados
ó cualesquiera explicaciones quejuzguen conducentes..

3° Ordenar cualquier reconocimiento, avalúo ú otra diligencia pe­
ricial que reputen necesaria;

4° Traer á la vista cualesquiera autos "Uf! tenqan relación con el
pleito, hallándose en estado.

-El aulo que dccrctu medidas para mejor Pl'ovccr, es inapclahle-\. ~1. p. SI
Y 1'03; t. ;;:1.(1.210: \.Iil. p. :t'i:I: i.us. p. 101.

-Eluulo que ordena diligencias parn mejor proveer, es apdahle-l. ~.¡, p.;;i.

-Las diligcncias para IIICjol' prov(~cr, no pueden ser rcsistidus 1'01' las pal'-
lcs-t.:I:l.p.llIi.

-Las reservas '11W haga el ,JlI:I:gado sobre nll'didas para mejor proveer en la
estación oportuna. no "alisan agl':lvio y son inapl'lahlf's-\. 18, p. :!I1.

-Siendo Iucultutivns LId Juzgado las L1iligf'IIl'ias pal'a mejor proveer, cl .11'­
iarlas sin dedo no causa ngruvio-e-L !Jl, (l. ~Ul.
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-Consentidas las diligencias para mejor proveer, la forma legal de cumplir­
las no causa agravio-t. 82. p. 25.

-Las partes no pueden indicar al Juzgado medidas para mejor proveer­
t. 122, p. 62.

-El Juzgado no puede para mejor proveer, averiguar quien sea el propietario
de un inmueble hipotecado-1. 63, p. 34-7.

-Los jueces no pueden decretar otras diligencias para mejor proveer que las
enumeradas en el art. 57 del Cód. de Proc.-t. 1, p. 242.

-Las diligencias para mejor proveer, son facultativas del Juzgado - t. 41,
p. 143: t.132. p. 52.

-Lus diligencias para mejor proveer, son facultativas del juez ':j no pueden
fundar la nulidad de una sentenria.-t. 81. p. 251.

-Los jueces, pura mejor proveer, solo pueden decretar diligencias de prueba
aclaratorias de la producida, pero no aquellas que las partes debieron solicitar
-t.H, p.57.

-Los jueces. para mejor proveer, no pueden ordenar diligencias que las par-
tes han debido pedir dentro del término de prueba. La producida fuera del tér­
mino debe ser rechazada-t. í , p. 372.

-:\0 pueden dccrotarse para mejor proveer. diligencias de prueba solicitadas
por las partes y no cumplidas por n':gli~encia-t. 82. p. 160; t. 83, p. 30; t. 96,
p.135: t. 102. p. l'i2.

-Los jueces pueden, para mejor proveer. decretar cualquier d.iligencia que
consideren nccesariu, aun cuando se repute que debió ser pedida por la parte
-t, 62. p.370.

-La nulidad de las declaraciones y subsiguiente fijación de día á los testigos,
no pueden deeretarse para mejor proveer-t. :';8,p. 38:';.

-El Juzgado puede. para mejor proveer. decretar medidas probatorias que las
partes no han solicitado-t. 114. p. 3:';2.

-El juez puede oruenar, para mejor proveer, el nombramiento de peritos
para autenticar documentos agregados iÍ los aulos-t. !J7. p. 2:';2. .

-El Juzgado puede. para mejor proveer. ordenar la presentación de pruebas,
cuya devolución se ha ordenado. por ser producidas fuera de tCI·mino-1.123, p. :jl:l.

-Las diligencias de prueba pedidas. ordenadas y practicadas dentro del tér­
mino, deben ser agregadas aun después de vencido, y tomadas en consideración
en la sentencia, siempre que el juzgado las conceptúe nccesurias para la recta ad­
ministración de justicia-1. t6. p. 237.

-Oespués de vencido el termino. no puede recibirse prueba sobre hechos
nuevos, sin perjuicio de I:ts facultades del Juzgado para mejor proveer-t. :';2,p. 205.

-Las diligencias p.ira mejor proveer forman prueba. y las partes tienen el de­
rechode contralorearlas, Las practicadas sin intervención de ellas como asimismo
la de testigos, no tienen fuerza de instrumentos públicos-e-L 1, p. 57.

-El estado civil de los hijos anteriores al matrimonio. no puede ser discu­
tido de ofil:io-t. 47, p. HIl.

-El término para la presentnción de los títulos no es perentorio, y el Juzgado,
por motivos fundados. puede prorrogarlo-l. 73. p. 36.

-El documento agregado después de vencido el término de prueba, puede ser
tornado en consideración, siempre que fuese de los que puede pedir el tribunul
para mejor proveer-l. 8. p. 9:1.
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-El demandado por escrituración, no está obligado á presentar sus titulo~­

t. 18, p. 2t7.

-El demandado por escrituración, no está obligado á la presentación de los
títulos, si hubiese transferido la propiedad-t. n, p'. 313.

-El demandado por reivindicación, no está obligado á presentar sus títulos.
ni aun á manifestar donde existe la matriz- t. n, p. 332.

-El Juzgado, para mejor proveer, puede ordenar que presente testimonio de
sus títulos el demandado por acción reivindicaLoria-t. 11, p. 438.

-En una demanda de reivindicación, el Juzgado puede ordenar. para mejor
proveer, que el demandado presente sus títulos de propiedad-t. ti, p. 438.

-La exhibición de documentos pura mejor proveer, es potestativa del Juzga­
do-I, 83, p. n.

- El poseedor no puede ser obligado á presentar los títulos en virtud de los
cuales posee-t. 18, p. 205.

-El juramento puede ser ordenado después de la agregación de los documcn­
tos á que CIse reñera-s-t. 2, p. 180.

-Las declaraciones de testigos, no puedcn los jueces ordenarlas para mejor
proveer-t.1, p.532.

-El juez, antes de dictar sentencia, puede hacer comparecer iÍ los testigos que
han declarado ante el secretario indebidarnente-t 69, p. H4.

-La pesquisa hecha en los muebles y papeles del demandado. no puede ser
decretada judicialmente-t. 55, p. 356. .

-En el peritaje decretado para mejor proveer, no deben intervenir las par­
Lcs-t.135,p.3:j3.

-El juzgado puede. para mejor proveer. ordenar una diligencia pcririal­
t. ss, p.321.

-De los informes presentados por los peritos contadores, no puede pedirse
arnplinción, solo el juez puede ordcnurla para mejor proveer-s-t. 41. P: 259.

-El Juzgado puede dcclarar improcedente la inspección ocular. si no se fijan
por la parlc los hechos sobre que debe reraer-t. i5, p. I i2.

-No pueden solicitarse expedientes ad ef'[ectum nidendi para indicar las pie­
zas que deben tostimoniurse-e-I. I:J:i, p. 266.

-El Juzgarlo no puede ordenar se expidan testimonios de expedientes agre­
godos (Id e{{ee/llm videnrli-t. 80, p. 3·i:1.

-Puedcn remitirse iÍ la jurisdicción crirninnl expedientes ad e{lec/Illll oiden­
di, aun cuando estén tramitandose-c- t. I:J2, p. 118.

-Puede remitirse un expediente (Id ef'[ectum cidendi, si no e-xiste punto pen­
diente de resolución-e-l. (i'l, p. 2~18,

-Siendo fucultutiva la aln'e~aei"'n de r-xpr-dientes pnra mejor proveer. el auto
que la acuerda corno prueba no causa ¡:I'nVlUl\(·n·-1. ll:!. p. tilL

-No pueden ser presentados como prueba expedientes judiciulcs : deben ,,"li­
citarse los testimonios de las partes pertinentes-e-t. 11!l, p. 411.

-Puede pedirse ('01110 pruehu, la a~l'ega('iún de expediente- administrativos
-1.119,.p.420.

-Siendo potestativo de los jueces solicitar expedientes ad e{{ee/IIIII ridendi,
las partes no pueden exigir esa medida como prueha-1. 111, p. 40,
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-No puede pedirse la agregación de expediente terminado como parte de
prueba-t. l;i, p.\O:i.

-Puede pedirse como prueba especial, la ngregacíón de expedientes origina­
les-t.;j:i,p.282.

-Procede la devolución del expediente, traído ad effectum uidendi, si en tiem­
po se pidió testimonio de la parle pertlnente-e-t., jO, p. 332.

-Negada la agregación de un expediente como prueba, deben pedirse los tes­
timonios antes de vencer el término-t. ;j'i, p. :1:12.

-La negativa ú la agregación de un expediente, no basta para fundar la peti­
ción de testimonio de sus piezas después de vencido el término de prueba­
t. 42, p. 82.

-Los expedientes pedidos ad ef'[eclu m oidendi, deben ser devueltos siempre
que el Juzgado los conceptúe innecesarios al objeto para que fueron traídos
-1.33, p.148.

-Los expedientes que los jueces de la Provincin necesiten tener' ¡i la vista,
deben pedirlos por intermedie de las autoridades judiciales de la Nadón­
1. L p. 209.

-TI'úmites con que deben solicitar los expedientes las autoridades de la Pro­
vincia-1. L p. 2;i6.

ARTÍCULO 58

No es permitido á los Jueces negarse ti administrar justicia, ni
retardarla, ni separarse del orden que la Ley establece, siendorespon­
sables, hacia los individuos, de toda transgresión á ese respecto.

LEY NO 4128.-ARTlcUI.o 22

En las secretarías de la Cámarade Apelación se llevará un libro
que podrá ser examinado por los litigantes y abogadosque lospatroci­
nen, en el cual sehará constar la fecha del sorteo de las causas, la 1'e­
misión de los expedientes á los camaristas y la en que éstoslos devuel­
van estudiados.

-Los jueces no pueden negar un pronunciamiento expreso sobre el estado
civil de una persona, aun cuando la sentencia pueda aredar derechos ó intereses
de parientes que no han intervenido en el juicio flor no haber sido demandados
-1. tOI;. p.lO!.

-La ralla de prueba sobre la importaneia de los servicios médicos prestados,
no permite su avalúo por el Consejo de Higiene, pero debe condenarse al pago de
lo 'pJe el demandado reconozca adeudar-1. 22. p. 20j.

-El Juzgado no puede negar medidas solicitarlas y tendientes al cumplí­
miento ,le una transncción I:UYU aprobución no le hu sido pedida, estando consi­
guientemente inhabilitado pura declurar su nulidad ó validez-e-t. :17,p. 2:H.

-Las trnnsnccioncs sobre derechos no liligio,.:"s, no deben ser' uprob.ulas flor
los jue¡;es-1. 22, p. :jI.

AIITíCULO 59

El Juez debesiempre resolver según la /"e,'1' Nunca le es permitido
juzgar del valor intrínseco ó de la equidad de la Ley.
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Las primeras leyesque debeobservary aplicar, sonlas Constitucio­
nesde la Nación y de la Provincia.

-El impuesto á los legados á luvor de la educación común, no es aplicable
á las sucesiones anleriores á la ley que lo estableció-lo 123, p. 298.

-El alcance 6 interpretación de leyes especiales del Congreso, solo puede ser
declarado por los tribunales federales-e-t. 121, p. 309.

-La equidad no puede servir de base para dar por justificados hechos sobre
los cuales el demandante no ha producido prueba suficiente-lo 10. p. 116.

-La validez de actos anteriores á la vigencia del Código Civil, solo puede ser
juzgada y resuelta con arreglo á las leyes que regían en la época del conlrato­
1.12, p. 200.

-La validez ó nulidad por vicio en el procedimiento, de las diligenoias de
prueba tramitadas en país extranjero, se rig-e única y exclusivamente por las le­
yes del puis en que han sido producidas-1.16, p. 231.

-Las disposiciones de forrnu se consideran de procedimientos, aun cuando se
encuentren incluidas en las leyes de fondo-l. H, p. 3:j.

-Los tribunales de la Capital carecen de facultades puru hacer' declaraciones
generales sobre inconstitucionalidnd de una ordenanza municipal sobre impues­
tos-lo 98, p. l:j: 1.120, p. 191.

-Los procedimientos de la curia eclesiástica, se rigen por las leyes canóni­
cas: la Ley de Procedimientos Nacionales solo es aplicable en cuanto sea con­
cordantc con aquéllas-e t, 11. p. 211 Y 30H.

- La nulidad de matrimonios untcriorcs á la ley de Matrimonio Civil, fundada
en defectos de forma, de he juxgursc por las disposiciones del derecho canónico­
\. 74, p. 63.

-Las donaciones anteriores .i la vigencia del C6digo Civil, deben juzgarse (101'

las antiguas leyes, aun cuando el derecho se invoque después de sancionndu la
ley moderna-e-t. 92, p. ;j.

-La ley de donación no puede ser' anulada pOI'otra posterior, desde que e11:t
haya sido promulgada, aceptarla y cumplida e-t. 92, p. :j.

-Las cuestiones sobre reconocimiento de filiación natural, se rigen única y
exclusivamente pOI' las leyes vigentes en la época en que se deduce acción judicial
para que los tribunales hagan la declnr.u-ión correspondiente-e-t. 7:;, (l. :1I:j.

-La Ctimaru no puede resolver cuestiones ubst rartus que uuportarínn un pre­
juzgamiento-l. 11, p. ~!)l¡,

-Siendo la Dirección de Rentas el tribunal competente para imponer la multa
que la ley fulmina contra los deudores mOI'OSOS, no pueden aplicarse á sus pl'oce­
dimientos las disposiciones del Código en materia rruuinal-c-t. !I6, (l. 17.

ARTíCULO 60

El Juez debe interpretar la Ley según su ciencia y conciencia, con
relación al caso que debe decidir.

ARTíCULO 61

El Juez que se nieque á (aliar, so pretexto de silencio, obscuridad
ó deficiencia de la Le./J, incurre en la responsabilidaddel articulo ;')8.
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ARTicULO 62

Cuando OC/UTa negocio que no pueda resolverseni por las pala­
bras, ni por el espiriui de la Ley, se acudirá á losprincipios jurídicos
de la legislación vigente en la materia respectiva, y en defecto de és­
tos, á los principios generales del derecho, teniendo en consideración
las circunstancias del caso.

ARTicULO 63

Toda resolución del;nitioa ó inserlocutoriu que decida un articulo,
deberá ser fundada con arreglo á las disposiciones precedentes, bajo
pena de nulidad.

-Adolcccn dc nulidad las resoluciones judiciales que sin ser fundadas dcci­
dcn un punto litigio"o-I:W. p. 110.

-La falla de ciln del articulo cn que se funda la condenación cn costas. no
puede viciar de nulidad la sentencia-e-l. !)(i. p. 317.

ARTICVLO 64

Los jueces deberán procurar, en cuanto sea compatiblecon el ejer­
civio de sus atribuciones, que los litiqantc« pongan término á sus dife­
rencias por medio de avenimientos amigables, .'J á ese efecto tendrán
la facultad de concocarlos á su presencia en cualquier estado del jui­
cio, siempre que crean posible conseguir aquel objeto.

-El juicio verbal pedido, no IJa"ta para fundar la excepción de falla de juris­
dicciún-1. I't. p. 11~.

AI\TICVLO 65

Queda abolido absolutamente, (m materia de procedimientos,el be­
neficio de restitución I( in inteqrum JI.

TÍTULO 11

DEL .Jl'IClO OlWD1ARIO

SECCIÓN PRIMERA

AnTIC(;LO 66

Todas las contiendas judiciales entre partes, que no tengan seña­
lada una tramitación especial, serán ventiladas en juicio ordinario.
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-El incidente sobre devolución de un expediente. no está sujeto á los lrámi­
tes del juicio ortlinario-e-t. 1, p. 7.

-Todo juicio cuya tramitación no tenga una forma determinada, debe trami­
tarse como ordinario-lo 67, p. 221.

-Las pérdidas é intereses pOI' la falla de cumplimiento á una obligación de
nacer, deben ser fljadns por el juez del litigio y no somctídas d arbítraje-c-t.ax, p.:125.

-Solo procede la fijación por peritos del valor de los servicios prestados, si
existe conformidad de partes sobre su importancia, si han sido determinados en
juicio contradictorio ante juez competente-lo 2:i, p. 277.

-Aun cuando por sentencias ejecutoriadas se reconozca una obligación men­
sual, las mensualidades posteriores á la demanda requieren nueva acción­
1.131, p. t:H.

-El cumplimiento de la condición resolutoria de un contrato de préstamo hi­
potecario, no debe ser justificado en juicio ordinario-t.\8, p. 178.

-Las acciones contra el depositario por deterioro de los muebles, deben ser
deducidas en expediente sepurudo-e-t. ;J4. p. 311.

-Aun cuando no exista demanda en forma, siempre que las partes sometan
la solución de su derecho alarhitrio judicial mediante los trámltcs del juicio ordi­
dinario, el juez debe pronunciarse, por ser caso contencioso y no adruinistrativo
-t. ti, p. 79.

-La acción civil no se paraliza pOI' existir una acción criminal-l. j, p. 't12.

-Para el cumplimiento de la sentencia que manda otorgar la escritura pú-
blica, no procede nuevo juicio ordinario-t. 39, p. 3ii!J.

-La acción de nulidad deducida en juicio ordinario, no basta para paralizar'
el juicio ejecutivo en que se funda-l. 33, p. 11L

-Es juez competente para demandar la posesión de un inmueble, el del domi­
cilio del demandado, aun cuando el bien se encuentre en distinta jurisdicción
-1. 41, p. 127.

-Aun cuando el pago de la letra se exija en juicio ordinario, se rige por las
disposiciones pertinentes á los papeles de comercio-e-t. 97, p.8:1.

-Aprobado el remate, no puede suspenderse la escriturnción sin audiencia
del comprador y en virtud de acciún deducida en forma por parte legilima­
t. 10, p. 383,

-La venta en remate judicial no puede anularse sin que el comprador sea
oído y vencido en juicio ordinario -t. 4, p. 37.

-La resolución sobre nulidad ó validez de un remate judicial, debe contener
los requisitos que la ley exigc para el pronunciumicnto de sentencia definiliva­
l. '12, p. 47.

-Aun cuando se haya rechazado el desistimiento del comprador en remate
judicial, la acción de nulidad de la venta que deduzca, debe substunciarse como
demanda ordinaria -\. :i!;, p. 226,

-Aun cuando la Icy prohibe ií los menores emancipados contrutar arriendos
por más dc tres años. son vrilidos los que veriflqucn por mayor término. si al ser
mayores no deducen acción tic nulidad-\. 101. p. :ril.

-La demanda sohre posesión contra el vendedor, debe subslunciarsc enjuicio
ordinurio-c-t.Tüt , p. 329.

-El derecho iÍ tomar del vecino la mitnd dcl terreno necesario para la 1'1'-
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con strucción de una pared medianera, debe solucionarse en juicio ordinario­
1. 101i, p.250.

-Los reclamos de bienes en juicio ordinario, durante su secuela, no pueden
ingresar todos los que se consideren con derechos á ellos; deben entablar por se­
parado las acciones que crean competir á sus derechos -1. 10, p. 114.

-Es improcedente la deducción de acciones posesorias en juicio ordinario;
solo los interdictos responden á ese objeto-t. 28. p. 348.

-Los títulos de propiedad, si bien deben encontrarse en poder del propieta­
rio. solo puede ordenarse judicialmente la entrega por un tercero que los posee.
mediante acción en forma-t. 15, p. 't02.

-Aunque indebidamente puesta una nota marginal en la matriz, no puede
ser anulada en tanto no se dilucidan en juicio pleno los derechos que ella ha
creado-t. 105. p. 187.

-Adolece de nulidad la información sumaria producida para rectificar parti­
rlas del Registro civil; debe seguirse juicio ordinario con intervención fiscal
-t.96,p.8!l.

-En la información sobre propiedad de un terreno, son parte legitima en
ella todos los que se conceptúen con derechos sobre él-t. 11, p. 516.

-Producida la información para probar la ausencia, debe serlo con todos los
requisitos que la ley exige en el juicio ordinario-l. 7. p. 417.

-Adolece de nulidad la sentencia aprobatoria de una información supletoria
para probar la propiedad de un terreno por prescripción, si no ha sido oido el :\Ii­
nisterio fiscal ó quien lo representc-t. 37. p. ·'t27.

-Procede la aprobación de la información supletoria del titulo. siempre que
se hayan llenado las formalidades que la ley exige; la oposición municipal debe
ser fundada-lo 38. p. 398.

-Las denuncias de propiedades fiscales, deben ser substanciadas en juicio 01'·

dinario. corno demandas de reivindicación. no por simple información-t. 6, p.377.

-La declaración de propiedad exclusiva de un inmueble, denunciado como
testamentario. debe hacerse en juicio ordinario: no procede la información­
t. Ti. p. :11I:l.

-Si existen derechos contradictorio!'. no procede la información sumaria para
la adquisición del dominio por haber poseído durante el término que la ley re­
quiere para la prescripción-1. 'tI. p.l00.

-En la información supletoria para bonificar títulos, no es parte el compra­
dor del inmueble que la motiva. ni en consecuencia después de aprobada judicial­
mente, puede desconocer su validez-e-t. 21.i. p. 't!t3.

-La declaratoria de herederos no puede ser impugnada por los pretendienles;
deben deducir acción en Iormn-e l. !l8. p. 293.

-Rechazada la información herediLaria por falla de justificación. los intere­
sados deben deducir la acción ordinaria contra quien tuviere derechos-l. 74, p. 427.

-Las sentencias declaratorias de derechos de dominio deben inscribirse en el
Registro de la propiedad: la oposición debe deducirse en forma de acción­
l. 131. p. 811.

-Las personas jurídicas interesadas en la herencia no necesitan autorización
del juez de la testamentaria para deducir las acciones que á su derecho correspon­
dan-1. 131. p. 78.
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- Terminada la testamentaría cn que se ha reconocido el valor de un testarnen­
to privado, no es ap licable la disposición que permite declarar de oficio su nuli­
dad; debe deducirse acción en forma-t. 133, p. 113.

-Dcbcn substanciurse como demandas ordinarias por cuerda separada. los
reclamos que pretendan deducir los coherederos entre sí-t. 39, p. 39.

-La promoción de una demanda sobre petición de herencia, no paraliza la se­
cuela de la tcstamentaria-t. 22, p. 50.

-La esposa es parte en la tcstamentaria del marido, no obstante las declara­
ciones del testamento, en tanto no se declare en juicio contradictorio su deshere­
dación-t. 29. p. 95.

-La petición de nulidad del testamento deducida por el Ministerio fiscal. no
importa la promoción de un juicio que debe substunciarse por todos sus tramites
-1.48, p. 166.

-Las modificaciones ó permutas de bienes adjudicados en la cuenta parti-
cionarla, deben hacerse extrajudicialmente ó deduciendo acción en forma­
t.l09,p.160.

-En los derechos hereditarios. las cuestiones sobre validez de un título que
los transfiera, debe dilucidarse en juicio ordinario-t. 4, p. ;j84.

-La acción dc nulidad de un remate de bienes testamentarios, debe lrami­
tarse como juicio ordinario-t. 55, p. 336.

-Las denuncias sobre ocultación de bienes en el convenio sobre separación.
deben deducirse en juicio nuevo-e-t. 135, p. 339.

-La exclusión del cónyuge supérstite de la herencia, solo puede decretarse en
juicio ordinario-e-t. 88. p. así.

-Tachada de falsa la partida. la acción debe substanciarse fuera de la testa­
mcntaria en juicio ordinario-e t. 87. p. 1:18.

-La demanda ordinaria de alimentos, debe substanciarse en juicio pleno>
t. t31, p. 156.

-Si bien la 'Icy permite que los alimentos puedan exigirse en juicio sumario.
procede su petición en demanda ordinaria, en la que debe justificarse el título en
cuya virtud se cxigen-1. 2i. p. 319.

-La sentencia cn el juicio sumario de alimentos no importa un prejuzgamicn­
Lopara cl ordinario-t. 11. p. 528.

-Dchc rechazarse la excepción de litispendencia fundada en el juicio sumario
de alimentos, si se opone al juicio ordinario-1. 7:i. p.39.

-~i la filiación resulta adulterina, no pueden exigirse alimentos en juicio su­
mario ¡i los herederos legítimos del padrc-t. 6S. p. 327.

-Rcclamada por el esposo la administruciún de los bienes de la sociedad con­
yugal, dehe trarnitnrse en juicio ordinario-t. 1t:i, p. 32(i.

-La remoción del administrador debe substnnciarse en juicio ordmario­
\. 120. p. i2.

-Las cuestiones sobre tenencia de los hijos durante el juicio de divorcio. de­
ben ser trnmiludas y resuellas en juicio sumario-e-t. 6'1. p. 362.

-Las peticiones sobre tenencia de los hijos. deben resolverse breve y suma­
riamente, oyendo ¡í las partes-\. 80, p. 331.

- Las divergencias sobre visitas <Í los hijo", en caso de divorcio. deben subs­
tanciarse sumariamente-\. 56. p. 362.
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-La esposa separada de hecho por largo tiempo, no puede exigir alimentos
en juicio sumario-t. 69, p. 50.

-Las medidas tendientes á conducir á la esposa al hogar conyugal, solo pue­
den dccretnrse en juicio correspondiente y con su intervencion-e-t. 58, p. 413,

-~o procede la captura de la esposa fugada, sin juicio previo-t. 32, p. 25.

-Toda acción que importe desconocer 101 validez de un matrimonio después
del fallecimiento de los esposos, debe ser rechazada, ya se deduzca como acción
de nulidad ó como excepción de no haber existido-t. 63, p. lGO.

-Las dificultades que se susciten entre los esposos y que se relacionen con
sus hijos, deben ser resueltas por los jueces breve y sumariamente - 1. 11, p. 259.

-Las dificultades que entre los esposos se susciten con respecto á los hijos,
deben ser resuellas en juicio sumario-e-t. 12, p. 510.

-El juicio sobre concesión de venia supletoria á la esposa, debe ser substan­
ciado como ordinario si existe oposición-e-t. 4G, p. 413.

-La venia oíla esposll para vender hienes propios, es potestativa del juez y
no requiere juicio ordinnrio-c-t. 103, p. 3i3.

-El desalojo puede ser demandado en juicio ordinario, y la aceptación de esa
forma por el Juzgado, no puede afectar de nulidad la sentencia que lo ordena
-lo 12!I,p.30.

-Deducido el desalojo en juicio sumario, el juzgado, aun cuando resuelva de
conforuudad, no puede declarar rescindido el contrato; declaración que solo puede
hacerse en juicio ordinario-lo 9, p. 35:;.

-El juicio de desalojo debe seguirse independientemente del de cobro de al­
quileres-l. :j:';, p. 296.

- Deducida en juicio ordinario la acción de rescisión de un contrato, el
desalojo debe deducirse en juicio separado-e-t. 2, p. G06.

-Las acciones ordinarias sobre pago de mejoras en el predio arrendado, no pa­
ralizan ni pueden ser agregadas al juicio de desalojo-e-t. H, p. j;J.

-;\0 procede canrelncion de hipotecas constituidas, sin juicio previo con el
acreedor hipotecante-1. 13, p. 5!)8; 1. 122, p. 327.

-Los acreedores por gastos causídicos que crean tener prelación sobre el
acreedor hipotecario, deben gestionar la dedaración del privilegio en juicio ordi­
nario-l. 68. p. 317.

-Los daños y perjuicios por falta de cumplimiento á una ohligación de ha­
cer, pueden ser demandados como acción nueva-s-t. H, p. 21.0.

-La acción de daños provenientes de un delito, puede substanciarse al mismo
tiempo que la querella criminal-l. 2. p. 173.

-Los daños y perjuicios causados por la falta de cumplimiento á una obliga­
ciún de hnccr, no pueden ser fijados pOI' simple liquidación: requieren juicio en
forma-t. GO,p. 335.

-La condenación al actuario en los dnüos y perjuicios causados, no puede die­
turse en el mismo expediente; dehe deducirse demanda en forma-e-L. 88, p. 282.

-Los derechos inherentes á la patria potestad, no pueden ser coartados sin
previo juicio en forma-e-t. !H, p. :JO!).

-~i hien el padre no puede ser privado de la patriu potestad sin forma de jui­
cio, los hechos graves que denuncie el menor. permiten su suspensión temporal
-1.33,1'.1:;6.
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-Los juicios sobre privación de la patria potestad. deben substnnciarsc como
ordinarios-lo 85. p. t72.

-El desconocimiento de la paternidad. no puede ser-resuelto en el juicio de di­
vorcio-!.111, p. 249.

-El pedido de interdicción civil, no debe considerarse demanda ordinaria
-!.132,p.l03.

-La declaración de demencia. debe ser ventiladu en juicio ordinario, siempre
que exista oposición por parte legilima-L. 10, p. 59.

-El denunciado como insano, tiene personería para intervenir y hacerse oir
en el juicio de insania. aun cuando se encuentre consentido el auto que la declara
-!.18,p.213.

-El expediente sobre declaración de incapacidad en juicio informutivo, no
hace cosa juzgada para el caso en que el incapaz pretenda enervar sus efectos en
juicio contradictorio-t. 16, p. 3í3.

-;\0 debe tramitar-se la solicitud sobre cesación de incapacidad, si el juzgado
por ciencia propia se convence que no ha sufrido modiflcacion el estado del insa­
no-1. !H. p. 330.

-Los tutores IÍ curadores solo pueden ser suspendidos en juicio ordinario­
L.30. p. 250.

-Sin demanda en forma, no procede la resolución de cuestiones sobre remo­
ción de la tutela-t. 18, p. 233.

-La municipalidad es parte en las informaciones sobre subsanación ú caren­
cia de titulo-t. 36, p. 259.

-La municipalidad es parte legitima en las informaciones supletorias por
falla de titulo; si se niega á intervenir debe substanciarse con audiencia de quien
represente los intereses del fisco-t, 3;, p. '.2;.

-La municipulidnd es parte legilimn en toda inforrnución supletoria para la
formación de un titulo de propiedad sobre terrenos situados en la Cupitul-:
1. 20. p. :194.

- La recta interpretación de una ordenanza municipal para la percepción de
los impuestos, solo puede declararse en el juicio ordinario que la ley permite al
ejecutado-1. 1Ii. p. ;;;)1.

-Las modificaciones ó interpretaciones que pretenda hacer la munícipalidud
á un contrnto llevado á cabo en su carácter de persona juridicu, debe gestionarlas
ante los tríbunules, en juicio ordinario-t. 39, p. 3t't.

-El plazo para ('1pago de una obligación. debe ser fijado en juicio ordinario­
t. !t3, p. !);j; 1. !.:;, p. l:li; 1. n, p. 4:H.

-Si en la obligación no se hubiese determinado plazo para el pago, debe
fijarse judicialmente el tiempo en que el deudor debe satisfucerla-r-t. ~;!', p. 128.

-Debe fijarse judicialmente el término para el cumplimiento de una obliga­
ción de hacl'I'-1. H, p. :Jlill.

-Las acciones emergentes di' la falta de cumplimiento de una obligación de
hacer, dehen deducirse pOI' demanda en forma-1. '.:1,p. 2:;6.

-Adolet~e de nulidad el auto que lija termino para el cumplimiento de una
ohliguriún de hacer, sin audiencia dcl deudor-e-t. ~jS, p. 326.

-El juzgado debe lijar al deudor el plazo prudencial para el cumplimiento dc
la obli¡{al'¡ún 110, dar que no tcngu término estipuludo-vt. 3:J, p. ISO; t. 5!l, p. 2~4.
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-- (lI'OI'NIt' 111 Iljlll'ilin po r los trlhunnles. 111'1 p1l\7.0 pura cl cumpliuricuto 111'
unu ohli/ollll'iún l'onllidonul-1. :I:i, p. I:J~.

-El h'rlllinll purl\ l'll'\l\l\plilllit'nlo lit' una ohlillul'il\n sin pluzo, debe Iljl\r~I'

en juil'illllnlillurio--1. !i:i. p. :I;il: l. 01, p. ~:Ill: 1. 11M, p. 1.2.

1'\0 ~il'II,I" la rl'llIlil'il"n lit' cuentns unu 11t'IIlI\lldu ordinnriu. el h1rmilhl pum
lIbjl'lul'lu I'~ Iucultulivo lit' lo~ lI'illllllale:ol-1. ll2, p. :I:il\'

- El juicio dI' rl'nllil'ilill ,11' fn,'nlll~ debo substunruu-se como ordiuurlo-:
1. 10. p, ISO.

- El juicio ,It, l'I'llIlki"'u lit' 1'1I1'lIlu:ol, corno onllnurío. 111'hl'1't'\'I':oIlir 111:01 Ir¡imile~

11\11' lu It,~· 1'~lublt'I'I' ~. 111 ~1'Ull'lll'ill ,lil'ludll sin llenarlos I'~ IU!lIl-1. 11. p. 32M,

-I\n 1'1 [utcio 111' r"llIlid"'n lit' cuentas. llt'lwn llcnurse los 1I'¡\mih'~ del [uicio
ordinurio.vuundo 1'1udministrudor uo ha sido uomhradu judiciulmente-e-t. 111, p. \02,

-PI'I'~I-ul:llla lu l'I'II,Iit'it"'u dI' 1'III'nla~. ~' Ill'l'pllula P"I' 1'1domnndnnte. ,1t'11I' or­
Ill'lmr~l' 1'1 pll~II 111'1 ~"hlll, sin IlI'rjllil'ill 1'" lus ucciones onlinnrlas '1\11' el mumlu­
tnrilll"'t'll'llIllIh'III'I'I'oull'a 1'lul:lIl,I:lIlh'-I.:IO,p.ltn.

-E~ nul« t"da d"l'!aral'i,'u sohre 1111il'nddw uhonnr I,,~ honorurios: aunque
l'xi~la l'onflll'lIlillad dI' parl!'s, llt-hl' 111'dudr~l' al'l'i"'n en forllln-1. jll. p. 1 l.

-AIIII 1'lI:lll1h, ~l' mvoqu» 1'1111vcni " sobro 1,1monto dI' III~ honoranos, procede
1'1 juivro slIllIal'jo,II'rl'll"llll'iúlI-I.IO:I. p. :Jllll.

-I.a lli\"t'r~I'I\l'iaSllhl'l' quu-u 111'h,' p~ar los honorarios, deho substanciurse
on juicio ordinurio c-I. :il\, p. :1:iO,

-l"i hil'n l,,~ honorarios 111'1,It'pll~itari"pueden ser rcclunuulos en juicio ~u­

mario. los lla~lo!' n''1uil'I't'u [uu-io Ol'tlillarill-1. 103, p. :121\.

-AIlIt'~ lh' tljar 1'111\111110 .Ie lo~ honorarios. 11t'11t' 1'l'~II"'I'~I' quien I'~l;i uhli­
Ilado ¡\ pa¡.:arllls-1. 2'., p. ll:i.

-El cumpluuiento lit' la trunsncvion. 11"'11' Ill'~lionarsl' en juicio ordinurlo
-1. 1M.p. 211\.

-El plal" para 1,1 cumplunu-nto ,11' unn IranSlIl'l'i,-'n lIprllhlulll. solo puede
I\ja"~I'II\l',liall,lojllkilll'lIforma-l. 122. 1" 2\1i.

-I.a nulid.ul d« unn lr:\I1~al'I'¡'-'1I no p\II'lh' ser dedarlllla, si 110I'xi~h' 11~1lIU111la

en forma contrn I,,~ '1l1l' hall intervenido-e-t. 1:;:1, p. 200.

-1.1\ nu-nsuru 1It'I terreno. ,'omll trnusneción pura terminar el pleito, no puede
l'OIll'I'ph\l\l'~I'jllil'io11111'\'0-1. :12. 1'. 20.

Itl'I'ha7.:III" 1'1 tntcrdu-to 111' rl'h'llI'r, 1,1 lh'~pll~I~ld" solo PUI'III' entablar [uicio
ordinario: l" SIIIIH\rill ,11'rl'l'nhrar I'~ imprlll'e,ll'nlt'-t. 1:1, p. 2U.

-I.a Illl~I'~i,in 1II'l'1nrlul.\ h'I~lalllt' para que prospere un interdicto. l'arel'l' de
hlt'na 1I'~a' para justitleur 1'1 mismo hecho en el juicio ordinario de reivindica­
I'ilin-l. :.!\l. p. 22!i,

-I.a IWllali\'u lle la l'xi~lt-lll'il1 lle h\ hll'ul'iún, no ha~lll pl1l'l\ o\'llinl\ri7.ur 1'1
jllil'ill-t.IIS,p.H,

-1.1\ ju,,1 ilkal'i,"'n del ,'ur¡il'll'r ,11' lorntario. debe hacerse en [utcio ordinario
-1. !i:i. p. lO:.!.

-~iendn la Inl'lu'ilin lh' ~el'\'il'in~ IIn l'llnlmlo lidIo, '" plulrc 'luI' ha 1'lIlljl'nado
In~ 11'" mellor 1\11 PUl'lll' rl'damlll'lns ~umari:Ullt'lIh':,ft'he rt'!'nh'l'r~I' en prinwr ttlr­
minll ~nhrl' el l'muplimil'nhl ,It'1 l'lInlrllln-t. lit., I" :¡:I.

-Ell'lllllmlo lit' 11H'IU·j¡"IU 1\11 11II1'dl'dedl\rn~l' I....'sl·indido en 1,1juit'i, ' ~umario

dI' llt'sulnjo: :011' n'quil'rl' jllil'io 1I\'1linurio-t. ll, p. :I:i:;.
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-El juicio ordinario, sobre rC'!lt'i~hín lit' contrato de loruciou, no puede [un­
dur lu excepcióu de litispendenciu en 1'1 ejecutivo por cobro de alquileres-e­
1.110,p. 21:1.

-El lunsemicnto "1' 1011 suhlocnlurios, no puede conceptuurse [uicio nuevo:
dc'hl' conocer 1,1juez dl'l detlnlojo-1. 12, p. 428.

-Procedl' ln deducción do Il'l'l"c'rí:1en juicio ordinario-lo 27, p. 1:15.

-La tereoriu de mejor derecho procede aun deducida contra un juicio onlinn-
ril-I,:11i,JI.:12.

-El [uicio de tcrcortn, dl'hl' traruiturso con arreglo l\ lo prtl~cripllll'nl'ltlrl.¡¡2!1

dl'l Clítl.lleflrol',-t.I,JI.:nl.

-El deseonocimíento lí nulidad de netos del mundatnrio aprobados porel Juz­
~ndo, dehe ~11r deducido pl)r accíón en forma ordinurln-e-t. t:IO, p. 102.

- Contra el fiador. debe inicinrse nuevo juicio: no puede consulcrarse inci­
11.'nlc del lIc~lIido contrn 1'1deudor prlncipal-e-t. !HI,p. ·'02.

-Lu oposición dl'lluddu por el que debe pugnr los rOllllos cuyo ombargo lle ha
pedido y decretudo, dl'lw substunciarse en juieio ordinario-t. :I!l, p. titi.

-llenl'~ulla lu cjl'I'ul'hín Jlor 1'1jlU'l, la demanda ordinariu debe inicinrse unte
el delurno-I.118. JI. :120.

- El PO"I'" 1'~(l11dal pura ~I'f(uir una l'jl'I'uI'ilín, no busta PUrR intervenir en 1,1
[uicio ordinario qUI' 111' fundo en la misma-e-t. 811, p. Ilt\.

-Aun cuando por razón 111' cuntidad h11Y11 conocido en el juil'io ejecutivo la
ju¡;ticia de par., el ordinario debe deducirse unte 111 juri~lticI'hín ¡l que corresponda
-1.88,p,202.

-La nprohución IIt'1 romnt«, hlll'l' procedente el derercho del rematndor AN'-
tener la comlsión y ~n~lo~: la devolueion solo procede en juicio ordinerio-«
1. 112, p. 32!1.

-La devolución 111' las sumas indebidamente percihidn« pllr 1" comprador en
remate judiciul, IIl'lw demandm-se en [uicio onJinurio-1. lfi. p. :1:¡:1.

-~i nl dl'jarlle l'in cr('l'Io la venta judicial no 111' conden: al comprador 111 11:1;':')
tIc la Ilirt'ril'n,'ia, ~olt, 11l11'dr hIU'I'rllt' efectivo 1'1 PU/l" dt' 1'~111 en juicio ordinnrio
-1.:1:1, p, :llll,

-Aun cuand« no ~I' I\ll~'n veríücudo 1'1PililO en el juicio ejecutivo. el deudor de
In ohlignción (lUI'IIt' deducir en juicio ordinario las acciones que eren pertinentes
¡\ su dt'N'I'III), Jlllra q'll' ~I' dl'I'laN' lu inexistencta de la ohligarión l'jt'l'Utlldll­
1. 1:16,p. 211.

-I.u Iilillpclllll'nl'ia hasadu en un juieto ordinurio. Ilt'h(' llt'r"t'lIet'halla 1'1\lnOim­
IlrCWI'dl'nh', l'i lll' opone en ('1 ejecutivo-e-t. 1, p, 1il:1.

-~o l'IIU!lft cosa jllllllUll1 pllra cl juicio ordinario la admisión lí rl't'hlllll de las
excepciones en el juicio c'jc'c'uli\'ll, cualquieru que !lell la sentencia rerllÍlIIl­
l. I~, p. I~"

-~o prtlrc'II,' la rt'!'ohu'j¡ín clc'l Irihunlll rn '" juicio l'jl't'UIi\"11pt,r c'llhro d"
I\lqllilrrt'~ l't,nlra 1'1fiatlor, !\i l'n juil'io onlinllrio !le' hll cledaml!o \:1 1'1\\lueÍllllll dt'
III litmr.a-t..\:I, p. 121.

-Pum qUI' t'l al'rl'('llor 11IIc',lll t'jl'n'illlr 10ll IIt'redh)!' y Ih'l'illllClI del IIt'IIdor,
"('be existir lIUbNl~lh'i"njllllidal-t. 2!t, (l. U,

-El Mini!lh'rio filll'lll no ,'!' pllrtl' l'n ,,)!\ juicioll l'i\-i1el' lItlhn' rlll!'l'llal!, lIimula­
dun ,í rraudl' cle una c'~"I'iturll p,\hlil'(l-t. 42, p. :101.
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-No procede la prueba sobre falsedad de diligencias judiciales , en tanto no
exista acción en forma-lo 58, p. 364.

-La nulidad como acción, debe ser deducida en cl perentorio término que
la ley fija para la interposición del recurso-t. 23, p. 193.

-Para corregir un error de un instrumento público, debe rendirse prueba
plcna-1. 3:i, p. 369.

-Los errores en el nombre de personas extrañas á la partida del registro
civil, no requieren, para ser rectificados, los trámitesquelaleyexige-t.1:12,p.38:i.

-Los jueces no pueden suspender el juicio, no existiendo conformidad de
parte,;-1. 2, p. IX!I.

ARTÍCULO 67

El juicio ordinario podrá prepararse pidiendo el que pretenda
demandar:

1° Que la persona contra quien se proponga dirigir la demanda
preste declaración jurada sobre algún hecho relativo á su personali­
dad, sin cuyo canocimiento no pueda entrarse en juicio;

2° La exhibición de la cosamueble que haya de pedirse por acción
real .11 su secuestroen los casos establecidos por la Ley;

.10 La extubicio« de un testamento cuandoel solicitante se crea he­
redero, coheredero ó legatario;

1° Que el vendedor ó el comprador, en caso de eoiccién, exhiba los
títulos ú otros documentos que se refieran á la cosa vendida;

;')0 Que el socioó comunero presente los documentos y cuentas de la
sociedad ó comunidad que tuviere en su poder.

-Las únicas diligencias que como preparatorius pueden autorizar los jueces,
son las especinlmente permitidas por la Icy-l. 9, p. 191.

-La prueba sobre el derecho del demandado. no cs procedente como prepara-
toria del juicio-1. :13. p. 110. .

-~o puede exigirse al presunto npcderudn del demandado, manifestaciún
previa sobre su personcría-l. lO!), p. 21:l.

-En un juicio informativo para prohar cl origen de dercchos que deben ha­
cerse valer en oportunidad, la prueba no ticne término fatal. El defensor del au­
sente cuyo fallecimiento se pretende probar. dcbc circunscribirse <Í flsculiznr la
prueba rendida-lo 1, p. :Hl2.

-~o procede el rcconocimienlo de firma, reservándose la deducción de a'~­

cienes. según fuese el resultado de dicha diligcncia-l. 9. p. 191.

-:\0 procede, como diligencia prcparatoria del juicio, la manifestación del po­
secdor sobre el titulo de su poscsión-e-t . n, p. 'tll,

-Las preguntas. como diligencias preparatorias del juicio, solo pueden versal'
sobre la capacidad de hecho, pcro no sobre el derecho á litigar-t. :ill, p. 8,

-1'o procede 1,\ absolución de posiciones como diligencia prepuratoriu del jui­
cio-1. 8~. p. !12.

-El demandado no cstá obligado ¡i absolver posiciones untes de que el actor
haya iniciado la acción-r-L 20, p. 10.
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-La mujer casada puede ser llamada á prestar derlnración cn dili~cncias pre­
paratorias del juicio-t. 122, p. :123.

-:lJo puede considerarse como medida preparatoria. la vista del original dc un
testamento-l. 10, p. 615.

-En las diligencias prepnratorias del juicio ordinario. la exhibición de títulos
no se halla comprendida entre ellas. cuando la parle que la solicita no alega sobre
ellos derecho alguno-t. 2, p. 3i:!.

-El tercero debe exhibir los documentos referentes al litigio, si ha consentido
el auto que se lo ordcnaba-l. 8~. p. 49.

-La exhihiciún de los títulos no se halla comprendida enlre las diligencins
del juicio ordinario que la ley permíte--t. 2. p. 3i:!.

-Debe decrctarse la exhibición de un contrato como diligencia preparatoria á
los efectos de la ley de papel sellado-l. 100. p. 320.

ARTiCtLO 68

También podrá pedirse por los que sean ó vayan á ser parte en 1m
juicio, quese tome declaración dealgún testigo demuy aranzada edad
ó que se halle gravemente enfermo ó próximo á ausentarse de la Ca­
pital.

-El auto que hace lugar ü la iuformación no causa gravamen al ministerio fis­
cal, cualquiera que sea el objeto que se propone el que la produce-t. ~8. p. 12L

-No procedc el recurso dc Iuerza de la resolución de la Curia Eclcsi astlca que
admite una informaciún (Id pel·petllalll-t.~I, p. 1'77.

ARTiCtLO 69

El Juez accederá ti estas pretensiones, si estima justa la causa
en que se funden, repeliéndoias de oficio en caso contrario. En el
primer caso procederá al examen en la forma prescripta para el de
testigos.

ARTiCULO 70

Fuera de los casos expresados en los artículos anteriores no jJodrá
pedir al demandante absoluciónde posiciones, intormacián de testigos,
ni otras diligencias de prueha antes de entablar la demanda.

-La exhibición de los títulos no se halla comprendida entre la .. dili¡!encias
preparatorias del juicio ordinario que la ley permite-l. 2. p. :17::'

SECCIÓN 11

ARTiCrLO 71

La demanda será deducida por escrito, y contendrá :
JO El nombre !I domicilio del demandante;
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~o El nombre y domicilio del demandado;
3° La cosademandada, designándolaco« toda exactitud;
4° Los hechosen que se funde, explicadosclaramente;
5° El derecho expuesto sucintamente, evitando repeticiones in­

necesarias;
6° La petición en términos claros y positivos.

-Aun cuando no exista demanda en Forma, siempre que las partes sometan
la solución de su derecho al arbitrio judicial, mediunte los tramítcs del juicio ordi­
nario, el juez debe pronunciarse pOI' ser caso contencioso y no administrativo
-t. n, p.i9.

-Procede la presentación de escritos ú peticiones impresas ante los Tribuna-
les-t. 43, p.20·i.

-~o debe repetirse en la demanda los datos que resulten de los documentos
acompaüados-1. 26. p. 141.

-El que exige rendición de cuentas, no está obligado á determinar las sumas
que ha recibido del demandado-t. 13, p. i.i94.

-La obligación de devolver el pagaré no puede fundar una demanda por
cobro de su importe, aun cuando se haya vencido-t. 117, p. 20i.i.

-La oposición del poseedor, fundada en el derecho de retención, debe ser re­
chazada. si no reune los requisitos de unn demanda en forma-t. 127, p. 436.

-Solo pueden actuar en papel simple, con cargo de reposición. los que están
expresamente exceptuados por la ley-t. i3, p. 392.

-Cualquiera que sea el error de la carátula del expediente, debe se!' considc­
rado como lo expresa el que deduce la acción-t. 92, p. aOi.

-Deducida la nulidad de un acto jurídico por uno de los herederos, los demás
no pueden adherirse á la demanda-t. 129, p. 111.

-A los efectos de la separaciún de bienes, solo debe establecerse claramente
cuales son los existentes en la época de la disolución de la sociedad conyugal, se­
parando los que se justifique existían con anterioridad al matrimonio ú el precio
en que hubiesen sido enajenados-t. 39, p. 104.

-La separación de bienes de la sociedad conyugal, solo puede hacerse con in­
tervenciún judicial-t. 12:j, p. so.

-Si la ohligucion ha sido suscripta iÍ Iavor (le la sociedad, ésta no debe acom­
pañar el justificativo de su existencia al in iriur el juicio-t. 13:;, p. 428.

-Si existe prueba de haber' sido verdadero el domieilio denunciado al testigo
en oportunidad. puede indicarse el nuevo domicilio después de vencido el término
de prueba-1. 122. p. 15:1.

-Siempre que al deducir la acción se exprese con claridad la cosa deman­
dada, y se expongu el derecho en que se funda, los jueces están obligados á dictar
sentencia sobre el fondo delliligio, aun cuando no se haya determinado con su
nombre técnico la acción que se cjcrcita-t. '., p. '.91.

--Si el demandante expone el III~dJ() pero no determina la acción que inicia IIi
aun el derecho que le ampara, la excepción de defecto legal es procedente­
t. 17, p. 3Si.

-Si no se acornpuüa el detalle de los trnhajos, la excepción de defecto legal
en el modo de proponer la dernnndu por' locuciún de servicios, es procedente-e­
t.~2. p. 300.
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-Tralándose del cobro de servicios profesionules. la excepción de defecto le­
gal es procedente, si dichos servicios no han sido individualizados en el escrito de
demandll-1. 38, p. 424.

-El precio fijado á 111. asislencia médica en la cuenla pasada antes de la de­
manda, no impide aumentarlo en caso de no existir conformidad-l. 1 l~). p. :H:1.

-La reconvención debe contener la designación exacta de los objetos que la
fundan, dimensiones. etc., aun cuando su previo dcha ser designado pOI' peritos->
r.s. p. 146.

-Las obras construidas por orden de autoridad competente. no pueden ser ea­
líflcudas como innovación de la cosa litigiosa--1. !l:l. p. 33!).

-Las Cámaras de Apelaciones no pueden resolver, en la expresión de agra­
vios, puntos que no hayan sido materia de discusión y resolución ante el inferior-e­
t. l:i, p, 531.

-Basla exponer los hechos y el derecho que de estos surge para ror-hnzur la
excepción de defecto legal, sin que sea necesario citar detcrminadamente el ar­
tículo de la ley-l. 3i, p. 386.

-La demanda en que no se detallen claru y concisamente los hechos en que
se funda, debe ser rechazada-l. 1, p. 539.

-La verdadera causa de una obligación. distinta de la que expreso el instru­
menlo privado, dehe ser alegada en la demanda: si se expresa en el curso del liti:
gio. no puede ser lomada en consideración-s-t. 't:l. p. 'j.

-La Ialta de cita de la ley que ampara el derecho del demandante. no puede
fundar la excepción dc defecto legal. si se invoca el Iítulo de acreedor-e-t. ~O, p. :ri.

-No procede la excepción de defecto legal, si se funda en la falta de cita de
la ley que ampara el derecho invocado, siempre que resulte dc los hechos-e­
l. 39, p. :J2.

-La excepción de defecto legal no procede si se indica el objeto de la dentan­
da. aun cuando no se cite disposición legal-1. 2(;. p. 126.

-La falla de cita cn una disposición expresa, no puede fundar la excepción
de defecto legal-t. 26. p, 13:1.

-Si de los hechos surge el derecho, la exrepciún de defecto lcgal es irnproce­
dentc-1.4!. p, 132.

-Cuando se acompaña documentos, y de ellos surge el derecho que se invoca
en la demanda. no hay ohligación de citar la ley, y debe rechnzurse la excepción
de defecto legal cn el modo de proponcrla-l. l., p. 386.

-Para deducir tcrccriu de dominio debe ucompaüarsc el justificativo d,'1 de­
recho invocado-l. un. p. :IlH.

ARTiCULO 72

El actor deberá acompañar con la demanda las escrituras y docu­
mentos en que se funde su derecho. Si no los tuviera á su disposición,
losmencionará con la individualidad posible, expresando lo que de
ellos resulte, y designando el archivo, oficina pública ó lugar donde
se encuentren los originales.
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ARTicULO 73

Después de interpuesta la demanda, no se admitirán al actor sino
documentosde {echa posterior, ó anteriores, bajojuramento de no ha­
ber antes tenido conocimientode ellos.

- Los documentos que obligatoriamente deben presentarse en la demanda. son
los que fundan el derecho; los que se refieran ¡¡ hechos negados. pueden agregarse
durante la prueba-\. ti. p. :¡:¡: \. 78, p. :11; 1. 94 p. 287.

-La obligación de presenta.' los documentos ron la demanda ó contestación,
solo comprende aquellos en que la parte funda su derecho-e-t. 24, p. 250.

-El actor. debe ucompuüar ¡j la demanda todos los documentos que funden
su derecho: los presentados posteriormente sin los requisitos que la ley exige, no
pueden ser admilidos-\. 5, p. 68.

-Antes de contestada la demanda. pueden ugregarse los documentos que pre­
sente el actor-\. 104. p. 374.

-Deben presentarse traducidos al idioma nacional, los documentos escritos
en idioma extranjero-\. 88. p. :117.

-La excepción de falla de personería, fundada en que el demandante solo cita
los documentos en que funda su personería. sin acompañarlos, es improcedente
-t. Ei. p. ·H:!.

-La excepción de falta de personería opuesta como dilatoria por no acornpa-
üar el instrumento que la justifique. es improcedente cuando se opone al padre
representante legal de SIIS hijos menores-t. I:¡, p. 381.

-Puede justificarse el parentesco durante la prueba. si en la demanda se indi­
vidualizó indicando el lugar donde se encontraban los comprobantes-1.122, p.191.

-El hecho de no acompañar los documentos en que se funda la demanda, no
autoriza la excepción de defecto legal-\. 2. p. 171; t. 1:1,p. s, 104 Y 106: t. 40, p. 15;
1. 42. p. 294: l. 61. p. 18:i.

-Cuando se acorupnñan documentos y de ellos surge el derecho que se in­
voca en la demanda. no hay ohlignción de citar la ley y debe rechazarse la excep­
ción dI' defecto legal en 1'1 modo de proponcrlu-s-t. 17. p. 38(j.

-:\0 autoriza la excepción de defecto legal, en el modo de proponer' la de­
manda. el no haber 1'1demandan le acompnüado iÍ la demanda, los documentos en
que funda su acciún-e-t. :1.p. :¡ri3.

-El ddf'c\o legal en el modo de proponer la demanda de simulacinn. po,' no
acompañar el documento firmado por alguna de las partes. dejando sin efecto el
acto simulado. no puede ser resucito como dilatoria-1. :J, p. :¡88.

-La falla de presentación del documento en que se funda la demanda, no
puede fundar una excepción dilatoria-l. 2. p. (i2 Y (;00; 1. 39. p. :J2; L. 89, p. 3:';6.

-La falta de presentnción de los documentos al deducir la demanda, no puede
fundar el recurso de nulidad de la sentencia-e-t. ;¡9. p. 218.

-El demandante puede, al contestar excepciones. ncompuñar documentos
que justifiquen la improcedencia de éstas-1. 1:;, p. :180.

-No puede exigirse ú la contraparte la presentación de documentos­
t. 81. p. 37t.
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-Ninguna de las partes e~tá obligada á presentar. por exigencia de la con­
traria, los documentos á que haya hecho referencia en los autos-lo !l¡j, p. :l20.

-La disposición de la ley sobre la epoca en que deben presentarse los docu­
mentos en que se funda la demanda, es renunciable por el litigante en cuyo favor
debe aplicarse-\.. 12. p. 4j2.

-Los documentos que existen en el expediente. agre~ados sin orden del juz­
gado y fuera de la estación que la ley señala. no deben ser tomados en conside­
ración al Iallar-e-t. 8, p. 81i.

-Consentido por el uctor el rechazo de la noción ejecutiva. puede reí irnr el
dorumento en que fundaba su derecho-s-t. v., p. 29,;.

-Los jueces no pueden dar por desistido al demandante que no presente al
deducir su acción los documento- en que funda sus dcrechos-l. 1. p. 121.

-Los documentos no pueden agregarse al presentar los alegatos-l. 8:1,p. 39:i.

-Después del alegato y antes del llamamiento de autos. puede producirse
prueba privilegiada-lo 122, p.l:H.

-Los documentos mencionados en la demanda. pueden ser presentados como
prueba durante el término-e-t. 13. p. 205.

-Los documentos mencionados en la demanda, y que no hacen al fondo de
ella. pueden agregarse durante el término de prueba-s-t. 13. p. 43!l; 1. 20. p. 19.

-El hecho de haber mencionado los documentos, en la demanda. no exime de
prestar el juramento de ley al acompnünrlos á laexpresiúndeagravios-t.IS, p. S8.

-Aun cuando no se adjunten ¡í la demanda los documentos en que se funda,
debe acompuüarsc copia simple si no se justifica imposihilidad-1. 129, p. 163.

-Si el documento ucompuündo ¡í fas posiciones no ha sido agregado por de­
ereto especial. debe devolverse-e-t. 93, p. 42.

-Los documentos reconocidos al absolver posiciones. y consentida su agrega­
ción en aquel acto, no deben ser desglosados por oposición ulterior-I. :\5. p. 96.

-No procede la devolución de los documentos acompaüados. si fueron reco­
nocidos sin protesta-t. 32, p. 14.

-No puede exigirse el reconocimiento de documentos en la absolución de po­
siciones. si ha vencido cl Iermino de prueha-I. 62, p. l:i7.

-Los documentos rechazados durante el termino de prueba. no pueden ser
agregados al absolver posiciones-s-t. 49, p. 140.

-Pueden agregarse documentos en el aelo de las posiciones. si se refieren á
los hechos en ellas consiznndos-c-t. jI. (l.~2:;.

-El juramento puede prestarse al presentar los documentos que se hacen re­
conocer en las posicion,':'-\. li:i. p. I\;,i.

-Pucdl'n agl'pgarse documentos en las posiciones.vi estas fueran pedidas den­
tro del término y de ellos se hizo referencia en la demanda-\. 70. p. ¡O.

-Los documentos dI' descargo reconocidos por el acreedor en cualquier esta­
do del juicio, fOl'llliln prueba aun en el caso de que no pudieran ser agregados­
1. 20. p. 21~.

--Los documentos pertinentes al acto, ppro no al litiaio. pueden presentarse ni
prestar decluruciún un testigo-l. S. p. 2j!l.

-Los documentos en que los t('~tigos lundnn su- declurncioncs. no pueden ser
agregados-1. S. p. ~j!•.
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-Consentida la presentación de documentos en el acto de la declaración, es
improcedente la oposición á que sean agregados-L 80, p. 23.

-\'encido el término, no pueden agregarse documentos presentados al decla­
rar los tesligos-1. 112, p. 1!l8.

-La no presentación, al entablar la demanda, de los documentos en que se
funda el derecho del actor, no le priva de la facultad de pedir su compulsa, siern
pre que hubiese hecho su designación-e-t. 4, p. 469.

-El libro copiador de carlas, no forma prueba en la estación oportuna, si el
aulor al enlabia.' su demanda omitió hacer referencia ¡í sus constancias y no pidió
se tuviera como prueba-t. 2, p. GOo.

-Los libros de comercio. no son documentos que deban acompañarse al en­
tablar la demanda, y la prueba que de ellos resulta debe producirse en el lugar en
que se encuentran-t. :?, p. 591.

-El actor no puede presentar, durante la prueba, copia de cartas no mencio­
nadas al deducir la demanda-l. S:j, p. 99.

-No pueden presentarse, después de vencido el término de prueba, documen­
tos que la parle conocía al iniciar la demanda y de los cuales no hizo mención
especial-t. 8. p. 214.

-~i el actor designa los documentos en que funda su derecho, el demandado
no puede exigir que se agregue testimonio antes de contestar la demanda­
t. 11. p. !t29.

-Los documentos mencionados en la demanda, no pueden ser agregados
como prueba. si su presentación dependía del que los menciono-e-t. 40, p. 53.

-Los documentos individualizados en la demanda y contestación, pueden
agregarse después de vencido el término de prueba-t. 91, p. 214.

-Pueden agregarse durante la prueba. instrumentos públicos especialmente
determinados al contestar la demanda-l. rjS, p. 30.

-Individualizado el documento público en la demanda, puede agregarse co­
pia de él durante el término de prueba-t. 13. p. 10.

-Si los documentos no pueden ser presentados, basta individualizarlos, indi­
cando la oficina donde se encuentran-t. 41, p. 26,

- La referencia en la demanda ¡í documentos que no se acornpaüan, no per­
mite su agregaciún después de vencido el término de prueba- 1. 33, p. 381.

-Los documentos anteriores ií la demanda y de los cuales se tenia conocí­
miento, no pueden ser presentados durante el término de prueba. si de ellos no
se hizo mención al iniciar el juicio-t. 8, p. 280.

-Puede' ucompaüarse en la estación de prueba los documentos que no fundan
el derecho dcmundudo-e-t. 13'1, p. 63.

-Los documentos justificativos de hechos, pueden presentarse durante la
prueha-I.li'i. p.li1: 1.10:1. p. 3:;'•.

-Pueden admitirse durante la prueba expedientes ... documentos que justifi­
can hechos y no hacen al derecho demandado-f. 13r¡, p. 43~.

-Pu",len agr,'garse durante el término de prueba, documentos que no hacen
al derecho del al'lor-1. titi, p. lIti; 1. 10, p. 3~:j; t. 113, p, 201; 1. 132, p. ItI.

-Los documentos que no se refieren al derecho invocado en la demanda, pue­
den agrq.!arse en la prueha-t. 16, p. 21>; 1. 122. p. 290: t. 12;;, p. 301: t. 133, p. 203.

-Dul'anle la prueba pueden ngregurse documentos para justificar hechos ar-
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ticulados; con la demanda y contestación solo es obligatoria la agrcgacíon de
aquellos que se refieren al derecho-t. 74, p. 291.

-Los documentos que no justifican hechos alegados en la demanda, pueden
ser agregados durante el término de prueba-e-t. 37, p. 3R9.

-Pucden agregarse documentos que comprueben hechos desconocidos por
los herederos-t. 711, p. 2:>3.

-Los documentos que prueben hechos alegados en la demanda. solo pueden
admitirse durante la prueba, con el juramento de Icy-t. l¡j, p. 392.

-Pucdcn, durante la prueba, agregarse documentos que solo corroboran el de­
recho del actor-s-t. 88, p, 3-D; l. 112, p. 33:1.

-Los documentos tendientes iÍ justificar hechos negados por el demandado
al contestar la demanda, pueden ser agregados durante el término de prueba
-1. is, p. '182.

-Dcbcn devolverse los documentos que, haciendo al derecho, no hayan sido
acompaírados iÍ la demanda-1. 81. p. 38.; 1. 12.. p. 362.

-Los documentos que se mencionan en la demanda como existentes en poder
del actor, no pueden SCI' agregados durante cl término de prueba-e-t. 20, p. 32:1.

-No deben ser agrcgados los documentos que no fuesen ucornpaüos ¡i la de­
manda, si de ellos no se hizo mención, y después se presentan sin el [uramento de
lcy-1. J, p. 68: t. .~:1. p. no.

-Dcspués de vencido el término de prueba, deben ser devueltos los docu­
montos ncorupaúados sin el [urnmcnto de lcy-l. ,;1. p. ti';.

-;'\0 pueden azrcgnrse los documentos de fecha anterior ¡í la demanda sin el
juramento de lcy-I. ·~o, p. 4:.

-Los documentos de fcchn anterior ¡¡ la dcmnndu, pueden ser agregados du­
rante la prueba bajo el juramento de ley-1. 3:j, p. i: 1. a, p. :no:1. 50, p. 100.

-La manifestación tic acompnñur un documento con el juramento de ley, 110

importa reconocer que debió ucompnüurse al contestar la demanda-s-t. 122. p.290.

-El juramento bajo el cual puede pedirse la agl'cgación de documentos no
conocidos al entablar la acción. de he prestarlo personalmente el que los acom­
paila; el de su apodcrndo no basta-1. ~, p. ~6!).

-La ralla de conocimiento anter-ior de los documentos que se pretenda agre­
gar, debc ser personal del interesado y no de su apoderado-t. il. p. 128.

-El juramento puede ser ordenado después de la agregación d,~ los documen­
tos á que él se reflcra-e-t. 2, p , 180.

-La ngregncion ... en cuanlo ha lugar pOI' derecho n , de un documento durante
la prueba, 110 causa gravamen-e-t. 122, p. l:jO.

-La oposición ¡¡ que se presente en I:Lprueba el documento que debió acom­
paüarsc iÍ la demanda, solo puede resolverse al diclur sentencia-l. 12:L p. iO.

-La admisión ú rechazo de los documentos agregados durante la prueba,
solo puede resolverse en la sentencia definiliva-l. Hi. p. 10í.

-En el ado del juicio verbal del interdicto. las partes pueden pedir se ag,'e­
gue testimonio de los documentos públicos que convengan ¡i su derecho­
1. 26, p. 160,

-Para la comprobación de un hecho mencionado en la demanda, puede pre­
sentarse un instrumento público de Iccha po slcrlor-e-t. 8•. p. 100.

-Los documentos 'fUC se mencionan cn la demanda, y hacen al fondo de la
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causa. no pueden ser acompaüados en el termino de prueba, aun cuando existan
en poder de terceros-1. 18. p. 211.

-El desistimiento de la informucion, hace procedente la devolución de docu­
mentes presentados-s-t. ·W. p. t:H.

-La viuda puede presentar documentos después de vencido el término, bajo
el juramento de ley-I. 60. p. 292.

-Los documentos que no pudieron presentarse al contestar la demanda, deben
serlo en el término de prueba-I. 8. p. t H.

-No pueden agrpgarse como prueba, documentos que se confiesa tener al ini­
cinr la demanda-I. 68. p. 218.

ARTicULO 74

Puede el demandante acumular todas las accionesquetenga contra
una misma parte con tal: 1° que no sean contrarias entre si, de modo
que por la elección de una quede excluida la otra; 2" que correspon­
dan á la jurisdicción del mismoJuez; :l" quepuedan substanciarsepor
los mismos trámites.

-Las demandas de divorcio y separación de bienes pueden trnmitnrse en un
mismo juicio-I. 102. p. 201.

-Las demandas de divorcio deben ncumulurse, primando la fecha de la pre­
sentución-e t, 12i. p. '12Ii.

-Procede la aeumulncion de las demandas de divorcio. aun cuando al contes­
tarlas no se haya deducido reconvención-e-t. 102 p. W2.

-No procede la ucumulución de los juicios de divorcio. pues la sentencia re­
calda en uno, no hace cosa juzgada en el 011'0-1. 43. p. 118.

-En el juicio contra el locatario por cohro de alquileres no puede involu­
crarse otro contra el cesionario de la locación-e-t. 122, p. 364.

-El juicio de desalojo debe seguirse independientemente del de cobro de al­
quileres-1. :¡:.;.p. 2!)(j.

-El interdicto de retener no husta para ordenar la suspensión y acumulación
del juicio de desalojo-1. i(j. p. !)6.

-El derecho de retención debe nlegurse en el mismo juicio sobre despose­
s ión ; no puede sobre el fundarse un embargo preventivo-t. :;:1.p. 310.

-Al incidente de consignación hecha al contestnr la dcmundu. corresponde el
término de prueba del juicio ordinario-1. 1;]6. p. '12.'¡.

- En el juicio sobre consumación en pago de alquileres. no puede resolverse la
cuestión sobre duños y perjuicios causados por deterioros. promovida por el pro­
pietario-I. t2i. p. :j!).

- La diversa responsahilidad de los demandados pOI' daños y perjuicios. no
puede ser opuesta corno excepciún y lince procedente la acumulación de los jui­
eios-1. liL p. 2!11.

-Las acciones subsidiurias de daños y perjuicios deben suhstunciursc con la
principal en (JU(' S(' fundan-I. 1:;. p.i:j2.

-Procede la acumulación de expedientes. ,:i concurren los extremos de la ley
-1. 97, p. 2:';:';.



INTERPRETADO POR LA CÁMAHA CIVIL {ART. 74) !):I

-Debe rechazurse la incompetencia por cantidad, si procede la acumulación
por tratarse de créditos de igual naturaleza del mismo acreedor contra el mismo
deudor-t. 96, p. s.

-El actor puede acumular todas las acciones que tenga contra unu misma
persona, no siendo contrarias entre si-e-t. /t3, p. 203.

-Los expedientes informativos sobre propiedad de un terreno, aunque inicia­
dos por diferentes personas, deben acumularse-l. 37 p. 101.

-Cualesquiera que sean los diversos servicios prestados, el acreedor puede
formar una sola demanda para su cobro-l. ri2, p. 180.

-Si distintas personas pretenden carácter hereditnrio, respecto de dos cuu­
santes, procede iniciar una testamentaría para cada uno de dichos causantes-
t. 60, p.268. .

-Los acreedores tienen el derecho de iniciar la testamentaria, al solo objeto
de conocer los herederos; después deben deducir sus nociones por separado­
t. 78, p. 83.

-Siendo juicios distintos el de venia supletoria y el testamentario, pueden
iniciarse diferentes juicios-l. 101. p. H;2.

-Las acciones personales deducidas contra distintas personas, importa unu
acción para cada una y en consecuencia deben ser demandadas separadamente­
t.13, p.4H.

-Desistida la ejecución por contribución territorial, no pueden, en el mismo
expediente acumularse justificativos para continuarla contra otra persona­
t. 1:J3, p. 266.

-No procede acumulación de juicios seguidos entre distintas partes, aun
cuando tengan idéntico objcto-l. ';2, p. 233.

-Si no existe identidad de partes, no proccde la acumulaciou de expedientes
-t.65,p.9:i.

-Si los demandantes fundan su derecho en diversos créditos, no pueden .uu-
mularse las acciones-t. ri3, p. 233.

-Si existe oposición de intereses entre los codemandados, no pueden ucuruu­
larse las demandas-t. 131, p. 72.

-Cunndo las acciones que deduce el actor, se fundan en causas y hechos dis­
tintos, y también con distinta tramitación, deben ser divididas y ocurrirse pura
la tramitación de cada una de ellas á la jurisdicción que determina la ley­
t. 18, p. 203.

-Lllllcumulación de honorarios judiciales y extrajudiciales es improceden­
te-t.!.Ill, p. 305.

-Aun declarudu procedente la litispendencia, no deben acumularse los dos
expedientes-e-L 128, p. 281.

-No procede la ngregnciún al concurso de las ejecuciones hipotecarias que
se tramitan anle jueces de distinta jurisdicción terriLorial-t. 1:15, p. 320.

-No procede la acumulación de expedientes seguidos en distintas jurisdi«­
clones-e-t. Il't, p. 436.

-Si las acciones acumuladas correspondiesen scpuradarncntc oí otra jurisdic­
ción, es procedente la incompetencia-t. 111, p. :l1ll.

-Dehe dividirse la demanda formando distintos expedientes, si por la contes­
tución resulta necesario diferente trámile-t. 12ll, p. 36.
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-Aun cuando la demnnda conjunta no pueda fundar la excepción de defecto
legal. no procede la condenación en costas. si se ordena que corran por cuerda
separada-1. 133, p. ·i3·i.

-El podido de ncumulaciún de autos, no importa un desistimiento de la de­
manda-e-t. 32, p. I:H.

ARTÍCULO 75

Los Juecespodrán repeler de oficiolas demandas que no se acomo­
den á las reglas establecidas, expresando el defecto quecontengan; y si
no resultare claramente de ellas que son de su competencia, manda­
rán que el actor exprese lo necesarioá ese respecto.

-La incompetencia no puede ser declarada de oficio. si las partes sostienen
la competencia-e-t. H. p. 't8li.

.. -Si la demanda adolece de defectos legales. ~ebe rechazarse de oficio­
\. ;.,2,p. 162.

-Las demandas que no se acomoden ¡¡ las reglas establecidas, los jueces po­
drán repelerlas de oficirio expresando el defecto que contengan-e-t. íü, p. 25.

-Dehe rechazarse de oficio la demanda que no llena los requisitos que la ley
exige-1. 8't, p. 58.

-Si la demanda-adolece de defecto legal. debe exigirse su aclaración de oficio
-t.ll't.p.li3.

-El juzgado puede revocar de oficio la providencia en que aceptaba una de-
manda-\. 88, p. 48.

-Los jueces. al repeler de oficio una demanda que no se acomode á las reglas
establecidas. deben fundar su auto-lo 1, p. 503.

-El escrito en que se deducen acciones extemporáneas. sin las condiciones
que la ley exige, debe devolverse de oficio-\. 12ij. p. 3:H.

- Debe rechazarse de oficio la petición. ,;i no es arreglada á derecho­
lo H. p. 18: t. 45. p. 125: t. 101. p. 163.

-El juzgado no puede. de oficio. exigir que la parte presente los recaudos en
que fuudn su derecho-e-t. ·'t2. p. 316.

-Los jueces deben, tic oficio, rechazar las demandas que sobre validez del
contrato de compraventa por instrumento privado se presenten sin exigir previa­
menl .. la reducción :. escritura púhlicu-c-t. n. p. IH.

-Aun cuando las partes acepten expresamente la discusión del contrato defi­
nitivo de compraventa por instrumento privado. los tribunales, de oficio, deben
rechuzar loda acción que no importe la escrituración del boleto-1. 93, p. 198.

-Aun cuando se reconozca justificada. por correspondencia la existencia del
contrato de compraventa de un inmueble. debe rechazarse de oficio toda acción
tendiente al cumplimiento del contrato sin previa reducción ¡¡ escritura pública
-1. !I5, p. 118.

-El superior no puede declarar la incompetencia del inferior para conocer
en el pleito, aun cuando de autos resulte evidentemente demostrada, si las partes
hubieren consentido la declaratoria de competencia-\. 6. p. 1M.

-Los tribunales no pueden entrar al conocimiento de una cuestión pura­
mente negativa que no pueda resolverse en derecho positivo para nadie-l.!. p.3111.
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-Los jueces no pueden declarar improcedente In acción deducida. cuando el
demandante y demandado están de acuerdo sobre qué punto debe recaer la deci­
sión judicial-1. 7, p. 394.

-La iniciación del litigio y su rcchuzo por defecto de forma, no radica la ju­
risdicción, y el actor puede iniciar nuevamente su demanda ante otro juzgado­
L 6, p. 456.

-Las excepciones solo pueden oponerse, si se deduce demanda en forma
-t.73,p,42.

-En las resoluciones municipales, solo procede el recurso do apelación inter-
puesto ante dicho Cuerpo, y en caso denegado cl recurse directo; la demanda
establecida por el anterior régimen provincial, es improccdcntcc-t. 8, p. :j!J!!.

ARTíCULO 76

Presentada la demanda en la forma prescripta, el Juez conferirá
traslado de ella al demandado y lo hará citar y emplazar para que
comparezca á contestarla dentro de nueve dias.

LEY NO 4128.-AnTJcuLo 4

El término para contestar la demanda será de quince días hábiles,
pero las excepcionesde previo y especial pronunciamiento deberán ser
opuestas dentro de los primeros nueve días. Dichostérminos correrán
aun Citando el demandado haga uso del derecho de recusación sin
causa.

-Aun cuando el ejecutado se manifleste conforme con la tercería, continúa
siendo parte en el juicio-1. 133, p. 110.

-Los jueces no están ohligados Ú proveer las protestas sobre daños y perjui­
cios, presentadas pOI' los Iitiguntes-t. 88, p. 11:!.

-Aun después de vencido el término, debe udrnitirsc el escrito contestando
la demanda, si Iué presentado antes de acusada reheldia-t. 8;, p. It't.

-Si no ha sido notíficada en Iorrnn la demanda, no procede la rebeldia­
1. 79, p. 81.

-Pal'a que la notificación (le la demanda surta los efectos legales. debe justi­
flcur el uctor que el notificarlo ejerce la representación del demandudo-c-t.B'l. p,l:!:!.

-La rccusución no suspende el término para evacuar el traslado de la de­
manda-1. 18, p.'I03; L {!J, p. 23S; t. 32, p. 127; t. 52, p. 260; t. Si, p.88: t. !J9,
p.262; t. 12·4,p. :16Ii.

-La recusación no suspende el término pam oponer excepciones ó contestar
la demanda-1. 7:1, p. 13.

-La recusación del juez, suspende el término para contesta.' 1u demanda, en
tanto la providencia no haya sido notilicada-t. 67, p. lUI.

-LllS recusaciones no suspenden el termino para contestar la demanda, aun
cuando la prúrrogu solicitada en tiempo no se haya proveido-t. 112, p. ,16.

-El término para contestar la demanda corre desde el día de la notifícación:
las diligencias en que se hace saber el juez que va á conocer por la rccusnción, no
suspenden dicho término-s-t. 24, p, 243.
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-El término para contestar la demanda. corre desde la fecha en que se noti­
fica la providencia que hace sabe.' el juez que va á conocer-lo 88, p. 30i.

-Los incidentes no suspenden el término para contestar la demanda­
t. 65, p. ·'\34.

-La declnración de ser procedente rl arraigo no suspende la oblignciün de
contestar la demanda, si son varios los reinvirlicanles-\. 112, p, 9i.

-Las excepciones opuestas pOI'uno de los dem.mda.los, no interrumpen el
término qlle los dermis lienen puru contestar la demanda-vt. 62, p. 8:;'

-Las excepciones opuestas pOI' el ejecutante al tercerista, no interrumpen el
término en que el ejecutado debe contestar la demanda-l. 19, p. 421.

-El término para contestar la demanda. corre siempre que el expediente se
encuentre en secretaria ¡i disposición de la parte-t. 98. (l. 416.

-El juicio verbal decretado sin perjuicio del estado de la causa, no suspende
el término para contestar la demanda-t. \18, p.iOi.

-La fijacifin de juicio verbal. interrumpe el término para contestar la de­
manda de sepuración de bienes-\. 111, p. :Hi.

-El pedido de juicio verbal no suspende el término para evacuar el traslado
de la tercería-lo 122, p.13.

-El término para contestar el traslado se suspende por la remisión de los au­
tos al superior-t. 62, P: 48.

-Cualquier recurso que se conceda, interrumpe el termino para contestar la
demanda-lo 61, p. 23i.

-La causa criminal por homicidio, seguida contra el esposo, no basta para pa­
ralizar el juicio de divorcio Iundado en el mismo hecho -t. 85, P: 132.

-La falta de cumplimiento del esposo ¡j las obligaciones de alimentos y ex­
pensas. no basta para suspender el juicio de divorcio-e-t. 123, p. 31•.

-La ralla de pago de la suma fijada para litisexpensas, permite paralizar' el
juicio de divorcio-e-l. 91, p. :;3.

-Las diligencias necesarias para comprobar la personería, no suspenden el Iér­
mino para contestar la demanda, aun cuando se haya pedido prórroga y no se
haya proveido-s-t. 68, p. 291.

-En tanto no se haga saber al mandante la renuncia del mandatario, no le
corre término para contestar la demanda-lo 9'., p. 28'..

-La ausencia del demandado. manifestada por el ahogado, no interrumpe el
término pal'a contestar la demanda-lo 68, p. ·.11.

-La tramitación del juicio pidiendo carta de pobreza no suspende el termino
para contestar la demanda-e-t. 96, p. 1';:i.

-Procede la citación de evicción á los herederos, si de la escritura consta que
el cuusante vendedor contrajo esa obligación-\. 44, p. :no.

-Solo el vendedor puede oponerse iÍ la citación de evicción : el que demanda
la nulidad de la transferencia carece de personcria al ereclo-\. 15, p. '.66.

-Cuando el vendedor demanda 1:1 nulidad de la venta, no es procedente su <:i­
tación para defender al comprador-s-t. 2. p. :Wj.

-La citación de evicción solo procede cuando el propietario es demandado;
pero no cuando se trata de una turbación de hecho que obliga al poseedor á repe­
ler el ataque por medio de las acciones que permite la ley-l. 18, p. ·H:i.
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-Solo procede la citación de cvicción contra el vendedor del inmueblc­
t.18, p. 90.

-La Municipalidad no puede ser citada dc evicción como vendedora de un te­
rrcno enajenado en virtud de cjccución sobre cumplimiento de ordennnzas muni­
cipalcs-t.1S, p.194.

-El Banco Hipotecario, en los bienes que transfiere, solo representa al pro­
pictario, y cn consecuencia no procede se Ic cite de evicción-e-t. ti, p. 496.

-No procede la citación de cvicciún en juicio de mensura-1. 26, p. 106.

-La responsabilidad general que acepta el vendedor para salir ¡i la evicción
y saneamiento, no basta para obligarlc por los vicios especiales quc el comprador
conocía, en tanto no exista pacto expreso sobre ellos-lo 46, p, 338.

-El cedente no está obligado á la evicción de los derechos transferidos en su
totalidad, sino cuando ella comprenda la mayor parte de los que fueron materia
del contrato-lo su,p. 127.

-El cilado de evicción debe tomar el juicio en el estado en quc sc encuentre;
no puede contestar á la demanda si ésta ha sido conlcstada-t. 126, p. 3:.i4.

-El embargo de la propiedad no basta para citar de cvicción al vendedor cn
la tercería deducida-t. 133, p. 172.

-No procede la citación de evicción, al vendedor, si se demanda por derechos
pcrsonales-t. 66, p. 3S.

-El citado de evicción, cualquiera que fuese cl estado del juicio, no puede I'C­

trotraerlo á la demanda, salvo su derecho por las omisiones del demundudo, que
puedan perjudicarlo-e-t. 13, p. !t:¡'lo

-Si el citado de evicción compurece .Y acepta cl juicio, cesa la intervención
dcl demandado pOI' reivindicación-e-t. 27, [l. 121.

-En la demanda sobre reivindicación, tiene derecho a intcrvcnir el citado de
evicción conjuntamente con el demandado-e-t. 17, p. 395.

-Dcbe intervenir conjuntamente en cl juicio de reivindicación comprador y
vendedor, si ambos son demandados, aun cuando el segundo intervcnga también
en virtud dc la citación dc cvicción solicitada por el primero-s-t. Ji, P: 377.

-Trabado el liligio con el vendedor citado de evirrión, no puede ser obligado
á intervenir el poseedor demandado-lo 51, p. 121.

-Reclamado el pago de una pared medianera, debe citarse de evicción al que
la vendió como propia-t.122, p. 59.

"":'EIvendedor citado de evicción debe intervenir cn los juicios que se inicien
contra el comprador sobre medianería-e-t. 130, p. 130.

-La citación de evicción no hace parte en el juicio al citado, en tanto no se
presente á tomar intcrvcnción-t. 132, p. 109.

-El citado de evicciún no puede ser obligado á intervenir en cl juicio­
t. 61. p. 2:¡0.

-Ciladu de evicclún el vendedor, no puede oblígarsele á entrar al juicio pro­
movido por el tercero: el comprudor puede, en oportunidad. hacer uso de su dc­
rccho-1. 8, p. 230.

-Al citado de oviccion no puede acusársele rebeldía si no ha comparccido-
-1.109, p.91.

-Si la sentencia Iirme que declara procedente la reivindicación es anterior al
contrato de comprnvcntu, el comprador á quicn sc cxige el cumplimiento, no está
obligado ¡j ritnr de evicciún al vendedor-e-t. 97, p. 3!JL
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-Si la reivindicación de semovientes se entabla pOI' el sindico, no procede
citar de cvicción al falJido-1. 112, p, 342.

-En la demanda sobre reivindicación, tiene derecho á intervenir el citado de
cvicción conjuntamente con el demandado-t. 17, p. 395,

-La citación de evicción solo procede en caso de demanda de tercero sobre
la propiedad ó posesión del inmueblc-t. 32, p. 129,

-La citución de evicciún solo procede cuando se deducen acciones reales­
1. :n, p, ::191.

-El reivindicante no puede oponerse á la citación de evicción solicitada por
el demandado-t. 92. p, 331.

-La citación de evicción solo es procedente cuando el propietario es turbado
en su posesión por un tercero, pero no cuando lo es por un sucesor á titulo singu­
lar que ejerce contra CIuna acción personal-s-t. 1. p, 315.

-Procede la citación de evicciún aun cuando la demanda de tercero no sea so­
bre reivindicación-t. G1, p. 16'..

-La citación de eviccion ¡í una testamentaría, no basta para hacer pasar al
juez que en ella entienda, el conocimiento del litigio en el cual se ha ordenado­
-t. 10,p,102.

-El que interpone el interdicto de despojo, puede citar de evicción ¡í sus ven-
dcdorcs-s-t. 88, p. H6,

-La citación de evicción en el interdicto, no basta para desvincular al de­
mandado-1. 101, p. m.

-La notificación de haberse deducido acción contra un tercero al solo objeto
de interrumpir la prescripción. no es procedente-1. 13, p. 411.

-La notificación solo procede de las resoluciones de los jueces: el aumento
de alquiler no se encuentra en ese caso-t. 8, p. '.68,

-El reconocimiento de firma de un instrumento privado, al pedir su PI'OtocO­
Iización. no importa una diligencia de prueba yen consecuencia el juzgado debe
ordenarlo por medio de lrustado-c-t. 10. p. 2iO.

-El desistimiento de la acción criminal de adulterio, no implica renuncia de
la acción civil de divorcio fundada en los misuro s hechos-s-t. 11, p. 2..

-La Municipalidad, al oponerse á la aprobación de una información suple­
toriu de titules de propiedad, no está obligada iÍ deducir acción por los derechos
originarios que la ley le conliere-t. 15. p, 511,

-Aun cuando se dé pOI' contestada la demanda al defensor de ausentes, la
presentación de éste negando ser parte en el juicio, obligu al juzgado á resolver
el punlo-1. 99, p. 213.

-~i cl intimado no hace manifestación, debe accederse ¡i lo solicitado-e­
1. 10~, r- :!81.

-EII'econocimientl) de la existencia de simulación, hecho por el sindico al
contestar la demanda, inhibe ¡i los síndicos posteriores alegar otras defensas fun­
dadas en la fccha incierta del documento privado con que se deduce la acción­
t.l:J2,p.2:1fj.

-El menor, aun cuando se le permita intervenir en el juicio sobre nombra­
miento de tutor, carece del derecho de rccusucíóu-e-t. 83, p. 5i.

-Si de autos resulta plenamente reconocido el crédito, el acreedor no estü
obligado á !'l'g'uir juicio contra la testamentaríu-c-t. IH, p. lll.
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-La subrogacíon puede hacerse por escrito en el mismo juicio eulf;lue se con­
ceden los derechos subrogados-t. 89, p. 393.

-Para que la regulación de honorarios tenga fuerza ejecutiva, debe justifl­
curse la obligación del ejecutado, que emane de relaciones de derecho ó de reso­
lución judicial ejecutoriada-t. 88, p. 29.

-El reconocimiento judicial de obligaciones. no puede ser retractado sin
causas legales-t. H1, p. 389.

-El deudor incurre en mora sin necesidad de interpelación, cuando ésta se
hace imposible por su culpa-t. 18, p. 1:11.

-Los condóminos en asuntos litigiosos, no pueden oponerse al reconoci­
miento ó cesión de derechos á un tercero que solo afecta la parte del cedente­
tl!l, p. 419.

-El mandatario que ha contratado á nombre propio, no puede pretender que
el tercero dirija acción contra el mandante para cumplir el contrato-t. 66, p. 182.

-El deudor cedido no puede impugnar lo. cesión, cualquiera que huya sido la
forma, siempre que reconozca la existencia de la deuda-t. 92, p. 286.

-El cesionario del heredero, no puede desconocer las deudas reconocidas por
el cedente antes de la cesión-t. 123, p. 411.

-La falla de reposición de sellos no basta para dar al actor por desistido
de la demunda-t. 131, p. 21.

-No procede condenación en costas. si el desistimiento se presenta antes de
contestada la demanda-e-t. 128, p. 268.

-Entabladala demanda á nombre propio. los socios no pueden oponerse al
desistimiento-1. 92, p. 321.

-Para aceptar el desistimiento del actor, aun después de opuestas las excep­
ciones, no es necesario oir al demandado-l. 113, p. 111.

-Aun cuando exista conformidad de partes, no puede paralizurse el juicio ~i

no se desiste expresamente-t. 92, p. 388.

-Debe archivarse el expediente sobre insania, si el denuncian le desiste de su
dccluratoriu c-t. 88, p. 152.

-Procede el desistimiento de la esposa en el juicio iniciado por ella. solicitan­
do la declaración de demencia del esposo-l. ~i9, p. 5.

-El que ha desistido, puede retirar su desistimiento en tanlo no haya sido
aceptado de contrario-e-t. 85, p.~02.

-Trabado el cuasi-contrato por la contestación ¡i la demanda. el desistimiento
del actor, de la acción deducida, y la petición de Otl'OS pronunciamientos, importa
el término del litigio y obliga al juzgado á la substanciación de la nueva de­
manda-l. 21, p. 339.

-En tanto no haya sido contestada la demanda, puede ser retirada por el
aetor-t. n, p. VIO.

-Antes de trabado el juicio por' demanda y contestación, el actor puede desis­
tir, sin que ello importe una renuncia de acciones-l. 11i,p. 1'.6.

-El desistimiento condicional del tercerista, no confiere derechos al ejecu­
tado por lus coslas-l. 122, p. 311.

-El desistimiento del demandante termina el juicio; no puede obligársele ¡¡
su conlinuadón-l. 123, p. 121.

--El actor tiene derecho pum modificar su demanda, restringiéndola ú am-



6~'~;~'¿~~
//i"'" ---- <"(,

;:§ (. B\GU~'; :::C,~ ;
: CU.I t\:·'t"OO ~ ~ EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
Y . O ".-'
~OO ~pliá ,: ~~;"biar completamente la acción, y aun desistir de ella, mientras no

h ~ontestada-t. 6. p. 412.
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-Al contestar el traslado de la excepción de defecto legal, puede ampliarse la
demanda-l. 88, p. 388.

-La demanda no puede ser ampliada ante el juez que entiende por recusa­
ción, en virtud de prejuzgamiento-l. H7, p. 60.

-La afirmación de haber cesado el mandato, basta para que la demanda sea
noticada al mandante-t. 89, p. 430.

-No procede la rebeldía, si no se acredita que la persona á quien la demanda
ha sido notificada, es efectivamente representante del demandado-lo 76, p. 60.

-~o importando una excepción la negativa de tener la representación del de­
mandado. el escrito puede ser tomado en consideración en cualquier estado del
juicio-lo 8i. p. t22.

-Si objetado el poder presentado por el demandante se ordena al demandado
contestar derechamente la demanda, la sentencia no puede resolver sobre la Ialtu
de personería opuesta al. contestarla-s-t. t:!6, p. t63.

-El adquirente en remate judicial de los derechos y acciones de su deudor
que toma intervencióa en el juicio, debe continuar, aun cuando resulte que no
existirá sobrante á su favor-l. t29, p. 173.

-La seüa depositada por el comprador desistido, solo puede considerarse per­
dida en virtud de declaración expresa y con audiencia de los interesados­
l. 1t7, p. 338.

-Aun cuando el ejecutado se manifieste conforme con la tercería, continúa
siendo parte en el juil'io-lo t33, p. no.

-~o siendo parte en el juicio el demandado pOI' alimentos, su falta de au­
diencia no puede fundar la nulidad del juicio-t. 13:';, p. 309.

-:lio proceden medidas coercitivas contra la esposa que abandona el hogar,
en tanto no se le haga intimación-e-t. 82, p. tOo

-:lio puede decrcturse la detención de la esposa f(ue abandona el hognr con­
yugal, sin su audiencia-l, G2, p. t:I2.

-Las medidas tendientes á conducir ¡í la esposa al hogar conyugal. solo
pueden decretarse en juicio correspondiente y con su interveneión-t. ;;8, p. 4t3.

-El marido no puede ser privado de la administración de los bienes de la
esposa sin audieneía-t. 98, p. 33i.

-Debe declararse la nulidad de la sentencia que priva al marido de la admi­
nistración de los bienes propios de la espusa, sin audiencia ni juicio en forma
-lo i4, p. 331.

-El esposo debe contestar por la esposa; la excepción de falla de personerín
en la demandada es improeedente-l. :ji, p. 399.

-Si el esposo, al contestar la demanda, no invoca su rnrácter de represen­
tanto legal, procede la rebeldía de la esposa codemundudn-c-t. H7, p. 381.

-La notiflcnción al esposo, de una demanda contra lu esposn, hace innece­
snria la notiflcacién personal de ésta-l. tri, p. 4:;2.

-Debe intervenir el defensor de ausentes por la esposa demandada por divor­
cio, si consta de autos que se i~norn el domicilio-e-t. ttll, p. 69.

-~o puede privarse al esposo de la representación legul de su mujer, flin
audiencia-lo 87, p. 3'.2,
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-Las peticiones sobre tenencia de los hijos. deben resolverse breve y suma­
riamente, oyendo á las partes-1. 80, p. 331.

-Para conceder la venia supletoria. no es indispcnsnble la intervención de
los padres-t. 15, p. 57.

-Procede la información del estado de soltería de la causante, sin citación
del que en la partida de defunción aparece como e"po"o-1. !H. p. 308.

-~o puede hacerse rectificación al nomhre de una mujer casada, sin audien­
cia del esposo-l. 83, p. 102.

-Debe declararse la nulidad del juicio, si existiendo menores interesados se
ha omitido su intervención-e-t. :10. p.38ii: l. 61. p. 62: t. 70. p.'tij: l. 71. p. 172:
1. !16, p. t2.

-La ralta de intervención del ministerio de menores. produce la nulidad del
juicio si éstos tienen interés en el mismo-1. t02. p. 131.

-El ministerio pupilar, está ohligado á intervenir en todo juició en que exis­
tan menores interesados. aunque se encuentren domicilindos fuera de su jurisdic­
ción-l. 71. p. 181.

-La ralla de intervención del ministerio pupilar. vicia de nulidad todo lo ac­
tuado. aun cuando tal sanción perjudique el derecho de los menores-l. 70, p. 322.

-Es nula la venia del inmueble en que tenga interés el incapaz. si no se en­
centraba debidamente representado en juicio-t. 88, p. 249.

-En el juicio IIUI' versa sobre dcclnracíón judicial de insania. solo son partes
el curador provisorio que dr-be nombrar el juzgudo, y el ministerio de menores­
t.13, p.12L

-Aun cuando por error intervenga un asesor de menores, los autos corres­
ponden al que se encontraba en turno-t. (jO. p, SO.

-En los diversos asuntos I'JI que sean pnru- IIIS menores. pueden intervenir
distintos usesores-1. 5:1.p. :101.

-Es Iaeultutivo del juez resolver el asesor de menores qec debe intervenir en
un expediente-l. 41. p, sr.

-El ministerio de menores solo dr-he intervenir en los juicios en que éstos
sean purte-t. .'ti. p. I:W.

-No siendo parto en el juicio los herederos del concursado, la intervención
del ministerlo pupilur nu es obligutoria, uun cuando sean menores-l. li!l. p. 386·

-Lu II',Y que ('J'C", los defensores de pobres y ausentes no hada cesur la inter­
vencion de los nomhrados con unh-rioridnrl. ,Y en consccuem-ia no pueden ser
anuladas las nctunciones en 'luc ("slos hayan intervenido despues ,h' la lecha de
su promulgueión-c- t. X:¡,p. l1:i,

-El agl'nle fi"cal no es purh- en las peticiones sobre insrripeión de tilulos en
el Ilegisll'o de la 11I'0picdad-1. 10\1,p. !l!J,

-El minish-ri« fiscal no ('S 11111'''' en el juicio suhn- sepur.uión de bienes-e­
l. tu2, p, 211X,

-El ruinisterio fiscal no es parte en Il's expediente- sobre infunuuciún suple­
toria de 1iI1110s; la ,'epr('''l'nlaciólI dI' lo" illt!'r!'sl's fiscul .." corresponde ¡¡ la :\Iuni­
eiplllidlld-l.l1,p,:ili,

-El nunlstcrlo fiselll I'S purb- en los juirio» SOhl'l' divorcio-e-t. ·i5, p. 10i,

-El agente ílscul que ha intervenido en el incuh-nte. debe conocer en el ex-
pcdicntc, cuulquieru que sea !'I nuevo 11l01i\'11 qlll' ohli¡nJ(' esu intervención-e­

:;II,p.'t01,
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-En el incidente sobre identidad de 111. persona del causante y la del testado r ,
es parte el ministerio fiscal-t. 84, p. 33.

-El agente fiscal debe intervenir en los juicios de divorcio desde su inicia­
ción, bajo pena de nulidad-t. 109, p. 128.

-El desconocimiento de la personeria del padre que reclama una indemniza­
ción por los perjuicios causados al menor, no puede conceptuarse cuestión de
estado y en consecuencia es innecesaria la intervención del ministerio liscal­
t. 70, p. 423.

-En las informaciones sobre identidad de la persona de un incapaz, es parte
el ministerio fiscal, conjuntamente con el pupilar-lo 82, p. 52.

-El ministerio fiscal no es parte en los juicios sobre declaración de insania­
l. 63, p. 391.

-La rebeldía del defensor de ausentes en contestar la demanda, produce los
mismos efectos legales que si hubiese tenido intervención el ausente-t. HO, p. 96.

-Si la demanda se deduce á nombre personal de los socios, no puede darse
por contestada en rebeldía á los que separadamente la hayan contestado­
t. 85, p. 137.

-La falta de contestación á la demanda, no basta para declarar rebelde al de­
mandado-t. 66, p. 98.

-~,) procede la rebeldía, si la demanda se ha notificado á la persona que se
indicaba corno representante del demandado-t. 76, p. 60.

-La nulidad solo puede deducirla aquel á quien no se da intervención en un
juicio. debiendo tenerla-t. 6, p. s.

-La nulidad por falta de intervención de alguno de los interesados en el jui­
cio, solo puede ser deducida por el directamente damnificado ó su representante
legal, pero en ningún caso puede asumir su personería para deducirla en su nom­
bre uno de los que han intervenido-l. 3, p. :i59.

-El que no ha sido parte en el juicio no puede pedir la nulidad de lo actuado,
aunque afecte á sus derechos-s-t. H6, p. :!9i.

-Es nula la sentencia que resuelve sohre el fondo de la demnmla sin audien­
cia del demanrlado-l. 2t. p. 416: t. 96, p. 122.

-La nulidad de la enajenación del bien hípotecado no puede decreturse sin
audiencin del comprador y vendedor-t. 62, p. tSt.

-Los jueces pueden, de oficio, rechnzur la inlrornisién de extruüos en unjui cio,
mientras no justifiquen su derecho en incidente especial-e-t. 19, p. 41!J.

-Los cón-sules extranjeros no deben intervenir en los juicios sobre demencia
de sus connacionnles, aun cuando hayan hecho la dcnunclu-s-t. !j2, p. 210.

-En el expediente para justiflcur el derecho /11 putronato de una capef luniu no
son parte los que aleguen mejor derecho-t. 1:1:1, p. 116.

-Corresp(lDde dar intervención al Consejo ¡J(: Educación á solicitud de par­
tes-t.;;6,p.3:j'..

-Si la demanda ha sido notiücarla personalmente, el rechnzo del represen­
tanto importa que el demandado debe intervenir personalmente-lo !I!;, p. 97.

-Aun cuando las partes hubiesen estipulado que la obligaci,'m (le hneer debe
cumplirse por el juez, debe darse audiencia al obligado-L 17, p. H ..

-La fucultud concedida á los jueces para seünlar el cumplimiento de una ohli­
g:u;it"m, no puede ser ejercida sin previa audiencin del deudor-t. G, p. 473.
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-Las peticiones sobre fijación de término para el cumplimiento de una 'sen
tencia. deben substanciarse con audiencia de los obligados-t. 36, p. 23t.

-La fijación del término para el cumplimiento de una obliguclén sin plazo
determinado. debe hacers...con audiencia del obligado-t. 35, p. 406.

-Todo auto que importe dcsposcsión no puede didarse sin audiencia­
\. 88, p, 53,

-:'\0 procede la orden de posesión, sin audiencia del poseedor-t. 13, p. 3L

-No puede ordenarse la posesión, sin audiencia del que á ella tenga derecho
adquirido-\. 10, p. 338.

-Toda posesiün judicial se concede sin perjuicio de terccro; la oposición basta
pal'a suspenderla-s-t. 88, p. 3\).

-La demanda sobre la entrega de la posesión solo puede entenderse con el po­
seedor-s-t. :I:i, p. 36.

-El recurso interpuesto por el desposeído sin audiencia, no puede concep­
tuarse demanda ni, en consecuencia, pueden oponérsele excepciones-1.. 69, p. '.36.

-Es obligatoria la intervención en el juicio posesorio de todos los que tengan
interés en la herencia-e-t. 10, p. 55.

-El progreso dc la acción reivindicatoria no basta para desposeer á terceros
que no fueron parte en el juicio-e-t. 114. p. 314.

-La cesión debe ser notificada al deudor-s-t. t03, p. 291.

-Consentida la providencia en que se tiene por parte al cesionario, no puede
exigirse continúe la intervención del cedente-s-t. 1:';, p. 246.

-El cesionario de derechos litigiosos, no es parte en el juicio hasta tanto sean
reconocidos los derechos del cedente-e-t. 1\),p. ·~06.

-Cuando se ha declarado la Inlta de derecho de los cesionarios en segundo
término, el primer cesionario no es parte en el juicio-e-t. 96, p, 146.

-Si existe oposición, el cesionario no puede ser tenido por parte, sin previa
audicncin y resolución-\. :.i't, p. 336.

-En tanlo no se declare aceptada la cesión de derechos, debe continuar inter­
viniendo el cedente-e-t. (iO,p. 8L

-Dehe rechazursc de oficio la intervención del cesionario si los derechos
aparecían cedidos. aun cuando alegue la ralsedad de las cesiones anleriores­
t, 83, p. u.

-El ccsionarlo puede intervenir en el litigio sin perjuicio de las excepciones
que el deudor cedido pueda tener contra el cedente-e-t. 1:12,p. ·\6.

-El tercerista de dominio sohre muebles. puede enujennrlos durante cl litigio,
y el comprador ser tenido COIIIO pal'le-\. 63, p, 318.

-Solo son purte en el juirio sobre cumplimiento de un contrato, los que han
intervenido dircctumente en su constitución-e-l. n, p. 386.

-Aun cuando SI' opongn el tutor al rccunucimicnto de cl'edilus inoluidos por
el padre en la cuenta pnrtirionuriu, los jueces no pueden declararlos improbados
Ó prcscriptos, si el acreedor no hubiese sido cilado-\. ri, p. riL

-La declurnción del acreedor de no ser el propietario del crédito ~estionado,

no hnstu pura que el lllw se dice propielurio sea considerado parte contra la vo­
lunlud del dcudor-t. I:lt, p, :!It.

-La venta de la prenda debe hacerse sin juicio, solo procedo la notiílcución
del deudor ¡i los efectos del nombrumiento dul murfillero-c-t. l:!, p, liti,
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- La declaración de quedar extinguida la hipoteca no puede hacerse sin au­
diencia del acreedor-t. 129, p. 12t.

-La finca hipotecada puede venderse sin audiencia del que tiene el derecho
de retrotraerla-t. 122, p. 199.

-Para declarar la hipoteca extinguida. debe darse intervención al acreedor­
t. 13, p. 598.

-Si bien la parte que se dice propietaria de un bien sobre el cual un tercero
produce información supletoria, puede intervenir eu ella. carece de derecho para
o ponerse á que se lleve adelante mientras no deduzca acción en forma-L 15,p. 395.

-En los expedientes sobre información supletoria pueden intervenir todos los
que se consideren con derecho al bien materia de la información-l. }:;, p. 481.

-El acreedor verificado. no es parte en el juicio iniciado por el concursado
contra el síndico sobre nulidad del laudo que reconoció el crédito-e-t. 96, p. 15t.

-El acreedor solo es parte en los juicios en que el deudor tenga interés, si
existe subrogación en forma-t. 85, p. no.

-Aun autorizada por juez competente la intervención del acreedor, debe limi­
tarse á la!' diligencias necesarias para asegurar su crédito-t. ,a, p. 185.

-La consignación judicial de créditos testamentarios, debe substanciarse con
los herederos-t. 131, p. 38.

-El tutor nombrado por testamento, para el caso de vacancia, no es parte en
el juicio sobre separación del tutor legitimo-t. 133, p. 2H.

-Los que aleguen derechos á la herencia, no son parte en los juicios inicia­
dos por la testamentaria contra terceros-t. U5, p. U.

-Deducida la nulidad de un acto juridico, por uno de los herederos, los de­
más no pueden adherirse á la demanda-t. 129, p. 111.

-En el juicio sobre declaratoria de insania, solo puede intervenir el curador
del denunciado. y éste, concurrrentemente con aquél-t. 132, p. 7.

-El denunciado como insano, es parte en el juicio sobre declaración de inca­
pacidad, aun después de nombrado curador provisorio-t. 70, p. 6t.

-El denunciado como insano, tiene personería para intervenir y hacerse oir
en el juicio de insania. aun ruando se encuentre consentido el auto que la de­
clara-t. 78, p. í!73.

-~o puede entreuarse fondos iÍ los herederos inhibidos. sin citación del acree­
dor-t. 67. p. 134.

-En el incidente sobre obligaclón de pagar honorarios. debe oírse á todos los
que puedan ser afectados por la regulación-L 36, 1'.215.

-Dedarada la quiebra. debe cesar la intervención del fallido-t. 87, p. 86.

-La consignación no puede ser devuelta, sin eitnción del acreedor-t. 132, p. 27.

-Para la protocoliznciún de un testimonio. debe citarse al vendedor ó sus he-
redcros-t. 13í!, 1'.388.

-Todos los que se consideren con derecho al putronato, son parte en el juicio,
sobre nulidad de la redención de una capellanía-L 83, p. 67.

-No puede resolverse sobre el desistimiento del comprador, en remate judi­
cial. sin audiencia de todos los hcrederos-t. GO, p. 242.

-El patrono de una capellanía, dehe intervenir en In formación del capital, si
por el fundador no se fija suma detc·rminadu-t. 109. p. 19G.
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-Cualquiera que sea el tiempo transcurrido para la prescripción, no puede
levantarse la inhibición sin audiencia del acreedor ó sus herederos-t. !J1. p. 238.

--La falta de prueba. respecto á la existencia de un contrato sobre locación de
servicios. impide apreciar los prestados sin intervención del que se pretende 10­
cador-t. 102. p. 253.

-Las clausules insertas erróneamente en la escritura de compraventa, deben
ser anuladas á petición y con audiencia de los contratantes-e-t. 106, p. 12:1.

-El juicio iniciado sobre desconocimiento de paternidad por el podre. debe
lIubstnnciarse con un tutor especial; la madre no debe intervenir-e- t. 13. p. !H.

-La madre no es parte en el juicio sobre dccluratoria de insania de la mujer
casada-L. 96..p. !J!l.

-El depósito de las llaves ante la autoridad. no hasta para exonerar del pago
del precio de los alquileres, se requiere que ella sea competente y que el hecho se
haga llegar á conocimiento dellocador-t. 8. p. :lIi.

-El sublorutnrio por instrumento privado. no es parte en el juicio sobre des­
alojo seguido contra el locaturio-e-t. 85. p. ti 1.

-El subarrendatario que no se opone á la posesión. no es parte en el juicio de
desalojo del locatario-L. 80, p. 3:;5.

-El subarrendntnrio no es parte en el juicio de desalojo contra el locatario
-t. 61. p. 19i.

-La caución de rulo el gl'alo. permite la intervención de terceros en el juicio
iniciado contra un ausente-t. 10i. p. 2:i8.

-Por graves que sean las denuncias contra el tulor. no procede su separación
definitiva sin audiencia-1. 113. p. 203.

-I\o puede pedirse lestimonio de la escritura de reconocimiento de hijos na­
turales. sin citación del otorguntc-i-t. :li, p. 358.

-Los terceros, aun cuando tengan interés, carecen de personeria para inter­
venir, si el uclor no dirige contra ellos !'Hacción-\. IOij. p.230.

-No debe admitirse In intervención en 1'1juicio de los que no son parte. aun
cuando tengan inten'!'-1. 6i. p. 2M2.

SECCIÓN III

ARTiCULO 77

La citacum se hará IJ01' medio de cédula, que SI' entregara al de­
mandado, si fuere habido, juntamente con las copias de que habla el
art.21,

Si no se te encontrare, sele dejará aviso para que espere el día si­
guiente y si tampoco entonces Si' le encontrare, lie procederá en todo
según se prescribe en losarts . .'J I á 10, respectode las notificaciones en
general.

Si el domicilio asignado al demandado por el actor fuese{also, pro­
badoel heeho. se nnularú lodo lo actuado á costa del demandante.
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LEY N" 4128.-ARTtcuLO 2

La notificación de las providenciasdictadas por losjueces de pri­
mera instancia y que deba serlo por cédula, se hará por el Secretario
ó por el empleado que el Juez designe en cada caso.

-La demanda debe ser notiñcada en el domicilio del demandado. aun cuando
con anterioridad haya constituido domicilio legal-t. 55, p. 283.

-La demanda notificada en un domicilio que no es el del demandado, pro­
duce la nulidad de todo lo actuado-e-t. 3'i. p. 10; t. 46, p. 86; lo lii, p.~5.

-Las notiücnciones de la demanda deben hacerse en el domicilio de la perso­
na demandada; si resulta falso. los procedimientos ulteriores adolecen de nulidad
-t.3:i,p.;2.

-Dehe declararse nula la sentencia recaída, si el demandado Iué noLificado
del traslado de la demanda en un domicilio que con posterioridad se ha reconoci­
do por el demandante que no era verdadero. aun cuando ese pronunciamiento le
fuese favorable-t. 42, p. 383.

-Si la notiflcaciún de la demanda adolece de vicios insanables. debe declu­
rarse de oficio la nulidad de todo lo actuado-t. 48, p. 2811.

-Si el domicilio denunciado era fulso, las costas deben ser á cargo del de­
mandantc-t. (j;, p. 226.

-No procede la nulidad del juicio, si la notiflcación de la demanda llena las
Iorrnas de la ley-l. S;;, p. 3i!!.

-Tiene vicio de nulidad el juicio seguido contra una persona cuyo domicilio
conoce el actor, y á la cual se notiflen por edictos, nombrándoselc defensor-e­
t. 3, p. 4;j1.

-Las notificaciones para el desalojo solo fichen hacerse en el domicilio de­
nuncindo bajo la responsabilidad del demandante-e-t. t14, p. i27.

-La notiflcación en el domicilio denunciado, solo puede hacerse bajo la res­
ponsabilidad del solicitante, si los habitantes niegan ser el del demandado­
t. 80, p. 2~3.

-La citación debe ser notificada personalmente ni demandad u, salvo que se
justifique la existencia de un mandatario especial para dicho juicio-t. 70, p. 77.

-La notiflcaciún de la demanda, produce sus efectos legales aun cuando hnyu
sido verificada en un domicilio que no sea el de la parte, siempre que huyn llegndn
¡i su conocirniento-t. 14, p. 456.

-Dehe declararse la nulidad de todo lo al'lu:ulo contra el ausente, si el ejecu­
tante pudo conocer su domicilio-t. :;2, p. t't7; t. i09, p. 2:i7.

-Las notificaciones deben hacerse ;'l cada demandado, sin que sea v.ilidn la
de todos en una diligencia-\. ;;2, p. 230.

-Es nula la sentencia, dictada y rleho reponerse la causa al estado de deman­
da, si ésta no ha sido notificada :i persona determinada-L. 44, p. 3!j!/.

-El cambio de domicilio del demandado, debe justificarse plenamente pura
que pueda producir efectos lef.{ales-t. 4R, p. S;;.

-~o procede la not ifieuciún de 111 demanda por cédula, si resulta de autos 1'1
ausencia de la persona dernandurlu-e-t. t:l:;, p. HO.
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-La sentencia puede ejecutarse en el domicilio denunciado en el juicio se­
guido en rebeldía-t. H, p. 320.

-El embargo preventivo no puede fundarse en el hecho de darse por evacuado
en rebeldía el traslado de la demanda-l. 1, p.218.

-El hecho de darse por contestado un traslndo en rebeldía, no lo autoriza á
solicitar embargo preventivo-l. 10, p. 3!Jü.

-La designación de un mismo domicilio en diversos instrumentos públicos,
hace improcedente la nulidad de una notificación hecha en é1-1. H, p. 149.

-El domicilio real se supone en el lugur donde sc desempeñan funciones pú­
blicas, si la ley lo exige imperutivamcnte-c-t. 111, p. 1'1.

-Si In ampliación de la demanda no se ha tramitado con arreglo á derecho,
la sentencia no puede pronunciarse sobre este punto-t. 63, p. 255.

-La falta de prueba sobre la ignorancia del domicilio del citado por edictos­
no basta pum que prospere la nulidad de la cjecuciún-l. 111, p. 311.

-:-;0 habiéndose constituido domir ilio especial para la ejecución. el designado
como del deudor no es obligatorio para las notificaciones de la demanda­
\'61, p.312.

-La inexistencia del mandante en el domicilio denunciado por el mandatario,
no puede inlluir en la secuela del juicio-l. 132, p. 7 t.

-Cuando una parte no ha constltuülo domicilio, las providencias deben noti­
flcarsc en el que denuncie la contraria-e-t. 11. JI, '16.

-El término pal'a contestar lu demanda, corre desde el día de la notificación:
la diligencia en que se hace saber el juez que va á conocer por la recusución, no
suspende dicho término-l. 2'1. p. :H:l.

AnTÍCULO 78

Cuando la personaque ha de ser emplazada no se encuentre en
el lugar en que se le demanda, el emplazamiento se hará por medio
de orden ó exhorto á la autoridad judicial del pueblo ó partido en que
se halle.

-Ju"tilicada la ausencia del demandado en la techa de la notificación. éstu no
surte efectos legales-l. 72, p. :;9,

-P.'oducida la información para prohar la ausencia debe serlo con todlls los
requisitos que la ley exige, en el juicio ordinario-l. 7, p. H1.

-Las leyes de procedimientos no son uplu-nhles á los exhortos pidiendo un
empluzumionto-c-t. 1, p. tiS.

-:';i rle autos constu la ausencia de la parte. no dehe prucl.irnrse In notitlcu­
ciún d(· dilil{l'rH'ia~ '1111' la ley cxizc lo sean pcrsonnlruente-c-L jI. p.':IO.

AI\TiCULO 79

En los casos del artículo anterior, el plazo de nueve días se am­
pliará según la distancia, ti razón de un día por cada cuatro leguas.
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Si el drmaiuiado residiese fuera de la Capital ó en pais extranjero,
el Juez fijará el plazo en que ha.I/a de comparecer, atendiendo á las
distal/cias .1/ á la mayor ó menor facilidad de las comunicaciones.

Lsv NO 4128.-ARTfcuLO 4

El término para contestar la demanda será dequince días hábiles,
pero las excepciones de previo y especial pronunciamiento deberán ser
opuestas dentro de los primeros nueve días. Dichos términos correrán
aun cuond«el demandadohaga usodelderechode recusación si" causa.

ARTíCVLO 80

La ritacum á personas inciertas ó cU.I/o domiciliose ignore, se hará
por edictos publicados por quince reces en dos periódicos que el Juez
designará.

Esta diligencia se acreditará en el expediente con un ejemplar de
cada periódico y el recibo de la imprenta respectiva.

Si, rencido el término de los edictos, no compareciere el citado, se
le nombrará defensor que lo represente en el juicio.

-El defensor de ausentes solo debe inlervenir cuando se ha justificado que el
actor ignora el domicilio del demandado. aun cuando haya sido citado por edic­
tos-t.112, p. 30:).

-El defensor d~ ausentes solo está ohlizud» á intervenir si se ha justificado la
ignorancia del domicilio-t. 1.1.6. p. 1.52.

-No debe intervenir el defensor de ausentes hasta que se justifique la igno­
rancia del domicilio dd citado por edidos-t. 120, p. n y 1:)7.

-Juslificada la ignornncia del domicilio del padre, debe intervenir el defensor
de ausentes sin prueba especial sobre el df~ lo" rur-nores que aquél represenla­
t.12:l,p.lli.

-Aun cuando se hayan publicado edictos, el defensor de ausentes no es parle
si no se ha juslifieado por el actor la ignorancia del domicilio-\. 122, p. 1.:J6.

-:\0 procede nornhrurniento de defensor de ausentes al citndo por edictos,
si el demandante no jusfifiea la ignorancia del dolnidlio-t. 114, p. ni.

-lJelw justificarse la ignoraneia elel domicilio para que proceda la inlerven­
ción elel de·fl.n"or de ausentes-e-t. 112, p. Ill:l: L. 127. p.i2:J; t. 13:;, p. i:n.

-!"i dr- autos resulta la ausencia, .no dehe jusf ificarse la ignol'l1ne~ia del domi­
cilio para que intervengn el defensor de ausentes-e-t. 1l!:j. p. !J!I.

-Si de la notiflcnción consta la ausencia dd demandado. debe intervenir el
defensor de ausentes-e-t. 96. p. !11..

-Juslilicada en aulos la ausencia del demandado. debe intervenir el defensor
de ausentes-e-t. 101i,1'. 334; l. 1.31, p. 17.

-Si de autos resulta la ignorancia del domicilio del citado por edictos, debe
ntervenir el defensor de ausente s-e-t. 13L p. 261..
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--El defensor de ausentes eshi obligado á intervenir, si el citado por edictos
no ha comparecido--t. 105, p. 292.

-El defensor de ausentes debe intervenir, si el citado por edictos no compa­
rece dentro del termino seüaludo-e-t. 107, p. 2SI;,

-Si el ausente no ha comparecido ul llamado por edictos, bajo apercibimien­
to, debe nombrársele defensor-L 106, p. 300\.

-Proeede la intervención del defensor de ausentes, si el demandante ignora
quiénes son los demandados-e-t. 125, p. 335.

-Debe justificarse quién es el demandado, para que proceda la intervención
del defensor de ausentes-t. 1:11,p. 2H.

-La falta de comparecencia del demandado á la citación por edictos, no basta
para hacer procedente la intervención del defensor de ausentes-s-t. 126, p. 417.

-El defensor de ausentes debe intervenir en los juicios en representación del
ausente, pero no del declarado rebelde-s-t. 39, p. 390.

-Debe intervenir el defensor de ausentes por la esposa dcmandndu por divor­
cio, si consta de autos que se ignora el domicilio-L 11S, p. 69.

-Si el divorcio se funda en el abandono, el esposo no está obligado á justifi­
car la ignoruncia del domicilio para que intervenga el defensor' de ausentes
-1. 130,p. 135.

-La esposa que demanda divorcio por abandono, no esta obligadu á justificar
que ignora el domicilio, para que intervenga el defensor de auscntcs-i-t.f at , p.167.

-Si el inquilino ha hecho abandono de la linea, debe intervenir el defensor
de ausentes-e-t. 131, p. 2.\.1.

-Procede la prueba sobre la autenticidad dc la ürma, si el apercibimiento de
los edictos se refería al nomhrumiento de defensor-t. 129, p. 15:1.

-El defensor nombrado por fullecimicnto ó ausencia del firmante de un do­
cumento privado, (¡ de sus herederos, tiene personería para pedir la nulidad del
contrato qnc resultaría si se justificase la autenLieidad-L 17, p. 1:;0.

-Los defensores de ausentes no son parte en la expedición de nuevos tcsti­
monios, aun cuando el vendedor Ú sus herederos no se presenten al juido­
t. 14, p. 0\08.

-I>ehe adjudicarse la propiedad al último miembro sobreviviente de !a socie­
dad, sin intervención del defensor de ausenLes-L 120, p, 13't.

-Los representados legalmente pOI' el defensor de ausentes, no pueden soli­
citar la nulidad de lo actuado por falta de intervención-e-t. 1I't, p. lOS.

-Lus defensores de ausentes dehen ser equiparados á los ministerios fiscales
y pupilar en su intervención en los asuntos, en cuanto al modo y fOl'lIIa de expe­
dil'se-LI2:j, p.8:i.

-En los juicios seguidos contra personas ausentes, cuyo domicilio se ignora,
no es parte el ministerio de menores-e-l. 4S, p. 17:';Y 183.

-Las personas inciertas c'lcuyo domicilio se ignora, no sun los incapaces á
que la ley Sl~ refiere al trutnr de los derechos de los ausentes-e-t. 'ti. p. 130.

-Si no se ha [ustiflcudo la ígnoruncia del dornirilio, debe anulurse la ejecu­
ciún seguidu contru el citado por edidos-t. 116, p. 78.

-La i¡..(nul'andll del domicilio no debe justificarse, si resulta de las constan­
cius de uulos-l. 122, p. 60 Y 177.

-Del)(' jusf iticnrse la ignoranciu del domicilio. parn decretar la citación por
edicto ..-L. 126, p. 415; L. 10:1,p. :129; 1. 106, p, 3t!); L. 10;, p. :l:i9; L. 12;j, p. :1't1;
1. t:li. p. 171: t.1:I, p. 2:H; l. 17. p, 130; L. D, JI. :183;L. !J~, p. 32't.
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- Debe justiflcarse la ignorancia del domicilio, para que sea procedente la
intervención del defensor de ausentes, aun cuando se hayan publicado los edictos
--1.12;;, p. :163.

-Debe anularse la citación por edictos. si el demandante no justificó que ig-
noraba el domicilio-l. 103. p. 3~9.

-Xo procede la publicación de edictos. si ella fue hecha en oportunidad por
primera vez-t. i1. p. 169.

-Procede la recepción ¡i prueba del incidente sobre nulidad de la citación por
ausencia del citado-e-t. .i2, p. 69.

-Xo procede el nombramiento dc defensor al ausente, si no ha sido dcclarado
rebelde-\. H. p. so.

-Si la excepción hace al derecho, debe rechuzarse como dilatoria-e-t.üj. p. :1i9.

-La publicación de edictos hecha en periódicos distintos de los señalados
por el juzgado, es nula-t. 3, p. 'j92.

-En la acción reivindicatoria de bicnes inmuebles, no procede la citación del
demandado por edictos como persona incierta-e-t. 16, p. 167.

-Si cl expediente en que se decretó el cmbargo del bien hipotecado no exis­
te. el lcvuntnmicnto debe hacerse con citación por edictos-e-t. 60, p. 289.

- Si no se conoce al propietario de la tinca que adeuda el impuesto, debe d­
tarso por edictos-e-t. sr. p. 173.

-Carece de personería para intervenir en la testamentaria, el curador especial
de 1In heredero ausente. nombrado por un tribunal extranjcro-\. 27, p. 127.

-lgnol';índose el domicilio del que debe absolver posiciones, no puerle ser
citurlo por edictos: debe fijarse un término prudencial para que el apoderado rna­
nifieste ~I lugar donde reside-t. 20, p. 3~4.

-Es nula la citación por edictos y todas las actuaciones que en ella se piden,
si cl demandante conocia ú tenía los medios de conocer el domicilio del deman­
dado-s-t. .'tl. p. .i2-'t.

. -Debe anularse el juicio si el citado por edictos como ausente justifica que el
demandante conocía su domicilio-\. 12i, p. Hi.

-Si la notificación del demandado se hace hajo la responsabilidad del actor.
procede la rebeldía, aun cuando resulle no vivir en el domicilio indicado­
1. 114, p. 111.

-Cualquiera que sea la prueba producida para justiflcar III ausencia con pre­
sunción de fallecimiento. la información no puede aprobarse sin III publicación
dc edictos por el término que fija la ley-\. 22. p. 256.

ARTiCULO 81

Si los demandados [uesen varios y se hallasen en diferentes luga­
res, el término del emplazamiento solose reputará vencido á los elec­
tos legales con respectoá todos,cuand» venza para el que se encuen­
tre á mayor distancia.

-El término para contestar una demanda entabludu contru dos personas dis­
tintas, solo cm pieza {. correr desde que ambas quedan debidamente notificadas
-\.3. p, 593.
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·-La demanda contra la testamentaría. notificada á varios herederos, debe te­
nerse por contestada separadamente, según se presenten los respectivos escritos
-1. 94, p. 343.

ARTicULO 82

Si el emplazamiento se hiciere en contravención á lo prescripto
en los artículos que preceden, será nulo y se aplicará lo dispuesto en
el arto40.

-~o procede la nulidad por falta de nol iflcación, si existe renuncia de la eje­
cutoria-lo 32, p. 22.

-Para que se declare la nulidad de emplazamiento de la citación herha por
edictos, asi como la del procedimiento ulterior, debe justiflcarse plenamente que
el demandante conocía el domicilio del demantlado-1. 18. p. 26.

-No procede la nulidad de una notificación por edictos, si el notificado reco­
noce haberse mudado sin constituí.' nuevo domicilio en autos-t. í S, p. 3i5.

-La sentencia dictada en rebeldía, por no haberse citado en Forma al deman­
dado. es nula. yel demnndantc dcbe ser condenado en lascostasdeljuicio-1. S, p. :1:l't.

SECCIÓN IV

ARTíCULO 83

Dentro del mismo término de nueve días en que debeser contestada
la demanda, podrá el demandado deducir ercepciones dilatorias pro­
moviendoartículo que será siempre eleprecio pronunciamiento.

LEY NO 4128.-ARTJcuLO 7

Las excepciones dilatorias de incompetencia en loscasos en que es
posible la prórroga de jltrisdicción y la de defecto legal en el modode
proponerla demanda, sólopodrán alegarse en forma dearticulo previo.

LEY N° 4128.-AnTfcuLo 4

El término para contestar la demanda será de quince días hábiles,
perolas excepciones de previo y especial pronunciamiento deberán ser
opuestasdentro de los primeros nlteve días. /)ichos términos correrán
aun cuando eldemandado haga usodel derechode recusaciónsin causa.

-Solo puede oponer excepciones 1'1demandado, después de huberselc dado
traslado de la demanda-1. n, p. lt:1.

--La excepción de incompetencia es inadmisible, si se opone antes de la opor­
tunidad que la ley determina-1. 14, p. 22.

-Las excepciones dilutorius, unu vez opuestas y rechazadas las perentorias,
solo pueden oponerse contestando á lu demanda, aun cuando sean de las que im­
pidan el ingreso ul juicio-1. 1ft, p.411.

-El termino para oponer las excepciones. es perentorio-e-t. 15, p. ·H4.
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-La no presentación de los documentos en que se funda la demanda, no
constituye una excepción dilatoria-t. 2. p. 62.

-Si el demandado se encuentra fuera dcllugar del juzgado, pueden admitirse
excepciones dilatorias después de vencido el término-t. 122, p. 195.

-Las excepciones deducidas extemporáneamente deben ser rechazadas, sin
perjuicio de resolver oportunamente la incompetencia-t. 100, p. 328.

-Si la!"excepciones se han opuesto fuera. del termino, debe darse por decaído
el derecho para contestar la demanda-t. 13, p. 13.

-Las excepciones opuestas fuera del término, no deben ser tomadas en con­
sideración-t. 29, p. 119: 1. 83, p. 9; L lB, p. 3't4; t. 121, p. /120.

-El pedido de prórroga del término para contestar la demanda, hace caducar
el derecho á oponer excepciones dilatorias-t. 96, p. 76.

-Las excepciones opuestas durante la prórroga del término para contestar la
demanda, deben declararse improcedentes-L 81, p. 31.

-En la prórroga pura contestar la demanda, no pueden oponerse excepciones
dilatorias-l. 6:). p. 107.

-Deben rechazarse las excepciones opuestas fuera del término-L 82, p. 86.

-Las excepciones dilatorias no pueden ser opuestas en el término prorrogado
para contestar la demanda-t. 126, p. H2.

-Xo pueden oponerse excepciones dilatorias en la prórroga pedida para con­
testar la demanda-t. H. p. 367.

-El término para oponer excepciones dilatorias es fatal; las opuestas en la
prorroga para contestar la demanda deben rechazarse-s-t. 80, p. 290.

-Las excepciones dilatorias, solo pueden ser opuestas dentro del término
perentorio que la ley fiju-l. 4't, p. 318.

-En todo incidente que deba substunciarse como juicio ordinario, pueden
oponerse excepciones dilatorias-t. 46, p. 79.

-En la prórroga para contestar In demanda, no pueden oponerse excepcio­
nes con cariicter de articulo previo-s-t. :i3, p. 298.

-Si la cesión no Iué consentida, pueden oponerse al cesionario las mismas
excepciones que al cedentl'-t. 70, p. 3t8.

-El término para oponer excepciones es perentorio. Después de vencido el
término para contestar la demanda, deben rechazarse de oficio las excepciones
opuestas-t. 46. p. 6!J.

-Las excepciones solo pueden oponel'se. si se deduce demanda en forma­
l. 73, p. 42.

-La excepción, cualquiera que sea su forma. suspende el término para con­
testar la demanda-l. 81, p.403.

-La recusación no suspende el término pcrcntorlo que la ley fija para oponer
excepciones con carácter previo-L :j2, p. 23;;.

-Una petición desechada interrumpe el término para eonlestur la demanda,
hasta tanto se halle ejecutoriada-t. 48, p.2:J!i.

-Solo el vendedor puede oponerse ¡í la citación de evicción ; el que demanda
la nulidad de la lransferencia carece de personcrín al efecto-t. l;j, p. 466.

-El citado de evicciún, cualquiera que fuese el estado del juicio, no puede re­
trotraerlo á la demanda, salvo su derecho por las omisiones del demandado, que
puedan perjudicarlo-t. 13, p. 4:j4.
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-La presentación dc un escrito. sin oponer excepciones, no interrumpe el tér­
mino para contestar la demanda-\. n, p. 6t.

-No puede oponer las excepciones el emplazado por exhorto ante el juez
exhortado-l. t, p. ss.

-El demandado, cuando no justifica las excepciones opuestas, debe ser con­
denado en todas las costas del juicio-l. 6, p. a8.

-No es obligatorio contestar á la demanda, ante un juez que no es el de
turno-s-t. ti, p. 482.

-Las demandas enlabiadas ante jueces de t a instancia, que por la ley orgánica
de los tribunales sean de competencia del juez de paz, deben serles pasadas aun
de oficio, si no hubiesen sido contestadas; no obstante, los jueces de 1" instancia,
deben conocer y resolver en las excepciones opuestas antes de la vigencia de la
nueva ley-1. t, p. 375.

-La procedencia de la disposición de la ley que prohibe la indagación de la
maternidad natural, debe resolverse como prejudicial, aun cuando no se encuen­
tre entre las excepciones designadas como dilatorias-t. t6, p. 326.

-Es improcedente la resolución de la cuestión de derecho que haria inútil la
recepción de la causa á prueba si no fuese opuesta como excepción-e-t. 4, p. 370.

-La falta de contestación ¡í la demanda, hace improcedente las excepciones
que el demandado pudo oponer antes ú al tiempo de contestarla-l. 75, p. 17i.

-Aun cuando la excepción haya sido deducida extemporáneamente, el juz­
gado no puede declarar la incompetencia de oficio-l. 83, p. 98.

-La contestación de la demanda en rebeldía, impide que la sentencia resuel­
va sobre las excepciones, aunque resulten justificadas, sin perjuicio del derecho
que para hacerlas valer en juicio pOI'separado tenga el vencido-s-t. 62, p. 2~6.

-El escrito oponiendo excepciones no suspende el término prorrogado para
contestar la demanda-e-t. 66, p. 5~j.

-El recurso interpuesto porel desposeído sin audiencia, no puede conceptuar­
se demanda: en consecuencia tampoco pueden oponérsele excepciones-e-t. 69, p. 436.

-En el juicio verbal, decretado de oficio, no pueden las partes deducir accio­
nes que por la ley tienen forma determinada-e-t. 11i, p. 402.

-Las excepciones opuestas por uno de los demandados no interrumpen el tér­
mino que los demás tienen para contestar la demanda-e-t. 62, p. 85.

-·Las excepciones opuestas por los que no son demandados deben quedar
agregadas, aun cuando no se substancien-e-t. ti3, p. 196.

-En tanto no se acuse rebeldía, deben suhstanciarse las excepciones inler­
puestas dentro del término-e-t. :;3, p. 277.

-Si la notiflcacion de la demanda adolece de nulidad, el término para opo­
ner excepciones corre desde que la parte manifiesta tener conocimiento del juicio
-1.5:I,p.3:;6.

-La interposición extcmporanea de una excepción, no suspende el término
para contestar la demanda-1. 71, p. 173.

-En el término de la IJI'61'1'0ga concedida para contestar la demanda, no pue­
den oponerse excepciones sin contcsturlus-e-t. 35, p. 50.

-El escrito en que se opone excepciones, no puede considerurse como con­
testución al traslado de la demanda. aun cuando no se haga constar explicitamente
-1. 3;;, p. 397; 1. 39, p.42.
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ARTicULO 84

Solo son admisiblescomo excepciones dilatorias:
10 La incompetencia de jurisdicción;
~o La (alta de pel'sonalidad en el demandante, en el demandado

Ó en sus procuradores ó apoderados;
:JO La litispendencia en otro Juzgado ó Tribunal competente;
40 Defectolegal en el modode proponer la demanda.

LEY NI> 4128.-ARTlcuLO 7

Las excepciones dilatorias de incompetencia en los casosen que es
posiblela prórroga de jurisdicción y la de de(ecto legal en el modode
proponer la demanda, sólopodrán aleqarse en (orma dearticulo previo.

-Toda demanda nueva debe deducirse ante el juez de turno-t.84, p. U.

-Cualquiera que sea la fecha del auto que manda ocurrir al juez en turno,
el de la fecha en que la parte presenta el escrito, debe conocer en la demanda­
t. 5:J. p. 221.

-Declarada y consentida la improcedencia de un juicio arbitral, la demanda
debe deducirse ante el juez en turno-t. 6't, p. 386.

-La acción deducida con carta de pobreza, debe instaurarse ante el juez en
turno-t. :It, p. ~02.

-El juez que primero ha proveído de curador al incapaz, debe entender en el
juicio, aun cuando no fuera el que corresponde por turno-t. 126, p. 400.

-El depósito antes del mandamiento, no puede admitirse como embargo;
importa una consignación y debe hacerse ante el juez en turno-t. H8, p. 73.

-El derecho de retención, alegado por el desalojado, debe substancíarse ante
el juez en turno -t. 120, p. 122.

-El pedido de nuevo mandamiento contra distinto deudor, importa un nuevo
juicio y corresponde al juez en lurno-l. 1t7, p. 418.

-El levantamiento del embargo por prescripción, instado por el deudor,
corresponde al juez en tumo-t. 131, p. 207.

-La acción personal conlra el adminislrador de una finca, por devolución de
rentas que pertenecen iÍ terceros, dehe deducirse ante el juez en turno-t. 74, p. 2M.

-Toda acción que modifique lo pedido en la demanda, después de contes­
tada, corno acción nueva, debe deducirse ante el juez en turno-t. 78, p. 226.

-Corresponden al juez en turno las acciones de tenencia de los hijos y divor­
cio y no al que entiende en la separación provisoria-t. t3!;, p. 318.

-Corresponde la ejecución por el importe de afirmados, al juez en turno y no
al que intervino en la manifestación previa-- 1. t31, p. H6.

-El conocimiento del juicio enlre terceros, sobre nulidad de un contrato de
compraventa, corresponde al juez en turno. aun cuando lenga por origen un bien
testamentario-t. 31, p. 400.

-Corresponde al juez en tumo, la demanda contra el heredero que ha firmado
boleta á nombre de la testamentaria-t. 69, p. ~20.

-La acción de nulidad de una sentencia, debe deducirse ante el juez en turno;
el que la dicte, solo es competente paro. su cumplimiento-lo 29, p. 94.
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-La acción de nulidad de un juicio terminado, debe iniciarse ante el juez en
turno-e-t. 32, p. 125; t. 129, p. H1.

-Si para justificar la personerla en un expediente, debe iniciarse un juicio su­
cesorio, corresponde su conocimiento al juez en turno-t. 132, p. 85.

-Las demandas, aun cuando se funden en un juicio existente, deben iniciarse
ante el juez en turno-1. 94, p. 348.

-Si la sentencia sobre propiedad se encuentra consentida, los que pretendan
derechos deben deducirlos ante el juez en turno-1. t:!1, p. ~13.

-El juicio sobre cumplimiento de una obligación de hacer. impuesta en una
sentencia, debe deducirse ante el juez en turno-1. 31, p. 409.

-El juicio sobre daños y perjuicios por el no cumplimiento de una obligación
de hacer, corresponde al juez en turno-t. 30, p. 225; 1. \3, p. 210.

-La acción de daños y perjuicios por falta de cumplimiento de una sentencia,
debe deducirse ante el juez en turno-t. 60, p. 281.

-Si la acción por daños y perjuicios ha sido deducida en el juicio sumario de
interdicto, debe ser instaurada ante el juezen turno-t. 43, p. :168.

-Terminado el litigio por uua transacción debidamente aprobada, el juicio
que sobre cumplimiento de ella se promueva con posterioridad, corresponde al
juez en turno-t. l't, p. 269.

-Si además de lo estipulado en la transacción, se demandan otras prcstucío­
nes, la demanda es <lecompetencia del juez en tUI'DO-1. 83, p. 3'..

-La rescisión de una transacción por ralla de cumplimiento, debe deducirse
ante el juez en turno-s-t. 18, p. 240.

-La subsanación de los títulos no importa la ejecución de la sentencia que
manda otorgar escritura del boleto; en consecuencia, debe deducirse la demanda
ante el juez en turno-1. 69, p. 4;;9.

-Las cuestiones entre mandante y mandatario, sobre honorarios, deben ini­
ciarse unte el juez en lurno; no corresponden al que conoció en el expediente en
en que fueron regulados-e-t. 18, p, 13.

-El juicio sobre rcsponsubilidades, en que haya incurrido el que indebida­
mente soliciló la formación de concurso civil, corresponde al juez en lumo­
l. 113, p. 195.

-La ultcrución del lurno, no puede fundar una excepción de incompetencia-e­
1. ti, p. 110; 1. H, p. 2(j(i; 1. ·n, p. 131; l. 56, p. 11; 1. 15, p. 39 Y 259.

-La ultcrnción del turno no puede fundar cuestiones de competencia entre
jueces de igual jurisdicción-e t. H!j, p. 28\.

-:';iendo b uccplución del expediente, fuera de turno, potestativa de los jue­
ces, no pueden excusarse por incompetencia después de aeeplado-1. 129, p. 1\4.

-La indehida uceptación del juicio fuera de turno, es irrecurrible para las
par'tt's-I.t:.!:!, p. 20!l.

-El aul o que manda ocurrir al juez en turno para el cumplimiento de una
Irunsuccién, es innpclahle-i-t. (jI, p. t66.

-El juzgallo no est.i ohligado ¡Í resolver otras excepciones que no sean las
determinadas corno legítimas por la ley, y aun éstas solo en el caso de haberse
opuesto, prccls.lndolus clara y expresamente-e-t. 15, 242.

-I>ehen rechuzarse las excepciones, si resultan improcedenles-t. 53, p. 324.

-Reconol'ida por el actor la procedencia de las exeepciones opuestas, corres-
ponde sen condenuda en Jas coslus-t. 31, p. 84.
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-La diversa responsabilidad de las personas demandadas por daños y per­
juicios, no puede ser opuesta como excepción-1. 6i, p. 291.

-La presentación de nuevo poder. importa reconocer la procedencia de la
excepción; las costas deben ser á cargo del demandante-1. 60, p. 2n.

-La excepción que importa una oposición general al rondo de la demanda,
debe ser rechazada, si se interpone como dilatoria-s-t. 10, p.610; 1. ti, p.520,
1. ti, p. 285 Y 291.

-Las excepciones perentorias deben ser rechazadas, siempre que fuesen
opuestas como dilatorias-e-t. 2, p. n8.

-~o puede fundar excepción dilatoria el hecho de no haberse acompañado
copia de la demanda-1. 3, p. 599.

-La falta de entrega de copias, no puede fundar una excepción-lo 60, p. 305.

--:La falta de presentación de documentos, no puede fundar una excepción di-
latoria-t. 2, p. 62 Y 600; t. 39, p. 32.

-La falta de presentación de la partida de bautismo, que justifique el carác­
ter de hijo natural, no puede fundar una excepción dilatoria-1. 35, p. 33.

-Los errores en una partida de los registros, no pueden Iundar excepción di­
latoria-t. 1M. p. 341.

-La presentución pOI'el demandado de una escritura pública, como prueba
de su excepción, ohliga á los tribunales á declarar la validez ó nulidad de aquélla,
aun cuando esta cuestión no hubiese sido deducida en la demanda-t. 13, p. 25.\.

-La presentación del citado por edictos, haciendo saber su domicilo fuera de
la jurisdicción del juzgado, no importa una excepción que lo exima de contestar la
demanda dentro del término-l. 52, 1>. 163.

-Las excepciones opuestas por el ejecutante al tercerista, no interrumpen el
término en que el ejecutado debe contestar In demanda-l. ;9, p. 427.

-La prescripción es improcedente como excepción dilatoria, si se opone á la
acción de petición de herencia; ésta se dirige al conjunto de los bienes que la cons­
tituyen y no contra un hien determinado-t. I:J, p. 195.

-Las prescripciones menores, no pueden oponerse como excepción dilatoria­
t. iS, p. 2'j1.

-La excepción de excusión opuesta por el fiador, no puede ser resuelta como
dilatoria, por no ser de las comprendidas en la ley-t. i8, p. 121.

-Las excepciones opuestas por uno de los demandados, no interrumpen el
término que los demás tienen para contestar la demanda-t. 62. p. 8!j.

-La disposición de la ley, que prohibe rallar la acción civil de daños y perjui­
cios en tanto se resuelva la causa criminal, no puede fundar una excepción ni pu
ralizar la secuela del juicio-l. 65, p. 233.

-La negativa absoluta del demandado, respecto á la existencia de la obliga­
ción, no puede en ningún caso ser calificada como excepción que le imponga la
prueba de haberla exlinguido-l. fj,j, p. 292.

-La excepción Iundudu en la denuncia de una sirnulnciún, debe recibirse á
prueba, sin resolver si la esposa que la ha deducido tiene Incultad para ello-t. 12,
p.518.

-Lus excepciones no [usfiflcadas expresamente, no pueden considerarse vir­
tualrnente comprendidas en un eonvenio-l. 29, p. 189.

- La excepción de incompeteneia, solo es procedente cuando existe otro juez,
que tenga jurisdicción exclusiva para conocer en el juicio-t. 11, p. 442.
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-La tramitación ante jueces quc carecen de jurisdicción, no basta para deter­
minar competencia contraria á la ley-1. 76, p. 40.

- La excepción de incompetencia debe resolverse por el juez de cuya jurisdic­
ción se declina, aun cuando se haya deducido inhibitoria-1. 41, p. 256.

-Debe rechazarse la excepción de incompetencia, interpuesta fuera de térmi­
no-e-t. 42, p. 319; 1. 59, p. 435.

-Aun cuando la exeepción haya sido deducida extemporáneamente, el juz­
gado no puede declarar la incompetencia de oficio-1. 83, p. 98.

-La jurisdicción del juez exhortante puede ser discutida al tratarse de dar
cumplimiento á su petición, cualquiera que sea la diligencia solicitada, aunque
fuese de mero trámite-1. 11, p. \53.

-El citado por exhorto puede deducir la incompetencia, sin que le sea nece­
sario recurrir al juez exhortante-1. 70, p. 72.

-El escrito oponiendo la excepción de incompetencia, debe expresar' clara­
mente las razones en que se funda: no pueden alegarse otras en :1" instancia-e­
1. H,p.12B.

-!;;i la excepción de incompetencia no ha sido claramente opuesta, debe
abrirse la prueba sobre el fondo-t. 111, p. ·H2.

-Si de autos resulta procedente la excepción de incompetencia. el juzpado
debe aceplnrln sin substanciación-lo 72, p. 63.

-La excepción de incompetencia debe rechazarse sin subslunciacióu, si de au­
tos resulta su improcedencia-t. 1ti, p, 151.

-Adolece de nulidad la resolución sobre competencia, si no existe en autos
justificado el hecho que se invoru-c-l , 7B, p. 76.

-La excepción de incompetencia es improcedente, cuando ha sido dada por
contestada la demanda en rebeldia-t. 11. p. 476.

- El desconocimiento de la competencia por inhibitoria, no suspende el tér-
mino para contestar la dernandu-vt. 83, p. 27. -

-La falla de contestnción iÍ la demanda inhahilita al demandado para oponer
la excepción de incompetencia ratione materuc-« t. t9, p, \liti.

-La excepción de incompetencia pot' rat ioue materite. puede basarse en el
fuero, pero no en la euntidud-e-t. t. p. 193,

-La cumpurecenciu para diligencias prepuralorius. importa reconocer la corn­
petenciu del juzgado. y hace improcedente 111. declinatoria de jurisdicción-lo 71,
p. tB.

-Debe ser desechada la incompetencia deducida. después de resuelto el
arraigo-1. 122, P- 67,

-La exrepción de incompetencíu no puede deducirse por las pnrtcs, censen­
tidu lu resolución en que el juez se declara competente-e-L. t , 1" 1!1:1; lo 11. p. 337.

-1.11 Incompctcnvín no puede ser declarada ele ofieio , si las parles hubiesen
consentido la resolución en que el juez se decluro compelen te-\.. 1, p.I!J:1.

-IIllhi(mdosc consentido por 111S partes la providencia del juzgudo en que re­
cihe la CIlUSI1;í prueba, ni éste de oficio, puede decretar, ni aquéllas pueden re­
clarnur sobre 111courpetcnciu ni ale/pI' nulidades-e-t. ti, p. :i:lti.

-La incompetencia dcducidu en los ulegutos , no puede ser tomada en consi­
derución al sentenciar, si la demanda se dió por contestada en rebeldía y el auto
de prueba fué consentido-e-t. t2!1, p. :16B.

-Consentida pOI' las partes lu providencia en que 1'( juzgado recibe la causa lÍo
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prueba declarándose competente, es nula toda sentencia que no resuelva los
puntos sometidos á la decisión judicial, por considerarse incompetente-t. tO,p. 214.

-Si el contrato y su cumplimiento tuvieron lugar en la Capital, sus tribuna­
les son competentes para conocer en el pago de las prestaciones, aun cuando el
demandado se encuentre domiciliado en otra jurisdicci6n-t. t26, p. 363.

-No puede fundar la excepción de incompetencia el hecho de residir el de­
mandante fuera de la jurisdicción del juez competente, que en el caso es el del do­
micilio del demandado-t. 33, p. 369.

- Procede la incompetencia, si el demandado tiene su domicilio fuera de la ju­
risdicción del juzgado y no se ha convenido lugar para el cumplimiento del con­
trato-t. '.9, p. i21.

-La excepción de incompetencia es improcedente, si se pide el cumplimiento
de un contrato en el domicilio del demandado, aun cuando el bien que le dió ori­
gen esté situado en otra jurisdicción-t. 37, p. 386.

-Debc rechazarse la excepción de incompetencia, si el demandado tiene su
domicilio en el lugar del contrato, aunque sea accidentalmcnte-t. :j3, p. 405.

-Debe rechazarse la excepción dc Incompetencia, si la demanda se deduce
ante el juez del lugar designado para el cumplimiento del contrato-t. 75, p. 54.

-Es improcedente la excepción de incompetencia, si exigido el cumplimiento
en el lugar del contrato, se justifica que en él se encontraba el demandado al ini­
ciarse el juicio-\. 62, p. 216.

-Es improcedente la excepción de incornprctencia, si la demanda ha sido
deducida ante el juez del lugar del contrato, estando en él accidentalmente el
demandado y aun cuando el cumplimiento de las prestaciones se hubiese estipu­
lado fuera de la República-t. 44, p. t62.

-Si no existe lugar para cl pago, puede reclamarse en el del contrato­
1. i20, p. til.

-Procede la excepción de incompetencia, si por el contrato se ha convenido
la autoridad que dcbe entender en las cuestiones que surjan cntrc los contratan­
tes-t.48, p.2H.

-Procedc la excepción dc incompetencia, si ejcrcitándose acciones persona­
les, el demandado no tiene domicilio en la jurisdicción del juzgado-t. 48, p. 236.

-Debe desecharse la incompetencia del juez de t- instancia, si en la de­
manda se exige el pago del terreno que para uso público ha tomado la Munici­
palidad-t. i22, p. 7~.

-La competencia en el juicio de interdicto, debe resolverse con arreglo al
demandado y no al que se diga propietario-t. i28, p. 297.

-El fiador no puede deducir 1;1 incompetencia, :oIi el deudor no la dedujo en
oportunidad-t. i i4, p. 159.

-Dehe rechazarse la excepción de incompetencia, si se funda en la comercia­
lidad de un acto civil-t. 77, p. 3iG.

-Al que alega la incompetencia de la jurisdiceión civil, corresponde justifi­
car el concepto comercial del acto-t. 47, p. 71.

-Debe rechazarse la excepción de incompetencia, si ella se funda en el con­
cepto de pertenecer al comercio el arrendamiento de cosas mucblcs-t. 75, p. 59.

-No produce incompetencia en el juzgado civil, el hecho de haber sido em­
bargado por ante un juez de comercio, el bien dcterminado como hipotcca­
t. i, p. 129.
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-Aun cuando la jurisdicción comercial haya entendido en el juicio de cosa
juzgada, es improcedente la excepción de incompetencia deducida ante la jurisdic­
ción civil-t. t24, p. 243.

-Declarados incompetentes los tribunales de comercio para conocer en el
litigio, los jueces de lo civil no pueden declararse también incompetentes­
1. 6, p. 36t.

-Consentida la incompetencia de la jurisdicción civil, no puede nombrarse
por ésta curador para la sociedad anónima, cuya personería juridica ha sido reti­
rada-r-t. t23, p. 34.

-En los juicios sumarios, la excepción de incompetencia debe ser resuelta con
lo principal y si antes se resolviera, el auto seria inapelable-t. 7, p. 92.

-La excepción de incompetencia no debe conceptuarse dilatoria, cuando se
funda en la falla de personería del demandado, por depender del gobierno nacio­
nal, único responsable de sus actos-t. 14, p. 453.

-La resolución que rechaza la excepción de incompetencia, opuesta como di­
latoria, hace cosa juzgada é inhabilita al demandante para oponerla como peren­
toria-t. 34, p. 332.

=Debe accederse á la inhibición del juez del domicilio, si el requerido carece
de jurisdicción sobre los demandados-t. 80, p. 324.

-La resolución del superior, revocaLoria de la que reconocía la incompetencia
deducida por inhibitorla, hace cosa juzgada para el que no ha intervenido­
t. 9t, p. 369.

-El auto en que un juez de paz se declara incompetente para conocer en la
apelación, es apelable ante la Cámara-t. t. p. 58.

-Declarada por la Cámara de lo Civil la jurisdicción de la justicia de paz,
ésta no puede declararse incompetenLe-l. n, p. 308.

-La declaratoria de incompetencia del juez de paz, no basta para pasar el ex­
pediente al superior; debe deducirse acción en forma-t. t34, p. IH.

-La declaración de incompetencia anula todo lo actuado y hace obligatorio
el archivo del expediente-t. t26, p. 42~.

-La declaración de incompetencia del juzgado, hace procedente el levanta­
miento del emhargo preventivo-t. 20, p. 370.

-Si bien puede uccptarse de conformidad I;L incompctenciu, no debe remitirse
el expedientc-l. 67, p. {60.

-AcepLada 111 incompetenciu.debe archivarse el expedienLc-t. H1, p. HO.

-Aun dcclaruda la incompetencia, no procede la remisión del expediente; la
parte debe iniciarlo nuevamente-t. 50, p. t;i9.

-La Cámara no es competente para decidir las contiendas de competencia
que se susciten entre jueces de 1- instunciu de distintas jurisdicciones-et , H,
p. 48 Y 21;7.

-La CiÍrnllrll carece de jurisdicción pura resolver las competencias oficiales
suscitadns entre un juez de lo civil y oLI'O de comercio-t. 6, p. 381.

-La C¡illlarn de Comercio carece de jurisdicción para dirimir las contiendas
de cumpetenciu que se susciten entrc UD juez de comercio y otro de lo civil­
t. 6, p. :i31.

-Al que deduce incompetencia por razón del domicilio, corresponde la prueba
-t.65, p.1I7.

-Para que el domicilio puedu fundar inhíbitor¡n, dehe [ustiflcurse que es per-
manenLe-t. 89, p. 376.
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-Para que la excepción de incompetencia sea rechazada, debe justificarse que
el demandado tenia su domicilio en la Capital-lo 89, p. 381.

-La ausencia temporaria, fuera de la Capital, no basta para declarar justifi­
cada la excepción de incompetencia-t. 78, p. 319: t. 103, p. 415.

-La competencia del juez, por la residencia accidental del demandado, debe
resolverse por la fecha del emplazamiento-t. 30, p. 2~0.

-Si el establecimiento principal del demandado existe en la Capital, debe
desecharse la incompetencia-t. 122, p. 352.

-Si la familia del demandado reside en la Capital, debe desecharse la incom­
petencia-t. 122, p. 169.

-La excepción de incompetencia procede, si resulta justificado que el cono­
cimiento del juicio corresponde al fuero federal-t. 71, p.i06.

-Si el demandado se encuentra regido por leyes de excepción, debe declararse
la incompetencia de los tribunales ordinarios-t. 99, p. 57.

-Justificada Ja competencia del fuero federal. no debe resolver el juzgado las
demás excepciones opuestas-t. 72, p. 4:j.

-Es improcedente la excepción de incompeteneia por corresponder la causa
al fuero federal, si la opone un ciudadano argenlino-t. 19, p. 260; 1. 32, p. 15 Y
63; lo 37, p. 231; t. 43, p. 222; t. H, p. 89; t. ;,8. p. 22i; t. 6~, p. 351, t. 76, p. 128:
1. 89, p. 366; t. 117, p. 424.

-Siendo potestativa del extranjero la jurisdicción federal, el ciudadano ar­
gentino demandado, no puede excepcionarse por incompetencia de los tribunales
ordinarios-t. :n. p. 73 Y 109: t. 48, p. 117 Y t:iO; t. 1:10,p. H5.

-El demandado ante sus juec:es naturales. no puede ampararse del fuero fe­
deral, fundado en la distinta vecindad-t. 70, p. 6;.

-La demanda deducida contra una mujer argentina, corresponde al fuero co­
mún, aun cuando el marido sea extranjero-t. SO, p.3H.

-Si se ejercita un derecho real contra un extranjero. corresponde al fuero fe­
deral, aun cuando no se justifique la nacionalidad del originario-lo 47, p. 12:;.

-La excepción de incompetencia por la calidad de extranjero es improcedente,
cuando es propia solo de su representante legal-t. 3. p. :J8!I.

-Si ambas partes revisten el carácter de extranjeros, no procede el fuero fe­
deral-l. 68, p. U8.

-La distinta vecindad no basta para surtir el fuero Iedernl , si ambas partes
reunen el carácter de extranjeros-lo !ja. p. 2!H.

-La diversa nacionalidad de los contratantes. para que haga procedente la
competencia federal, debe justiüearse en la época oportuna; la prueba posterior,
no puede ser tenida en consideración-e-t. (i:J. p. \;,:J.

-Al extranjero que declina jurisrlicciún. corresponde la prueha-t. 65, p. 96.

-La nacionalidad, á los efectos de la competencia, no puede justificarse des-
pués de vencido el término-t. 122, p. fj8.

-Siendo extranjero el excepcíonnnte, no puede ser justiflcudu la excepción de
incompetencia, por testigos de oídas-/. 1'., p. 146.

- La incompetencia por distinta nncionulidad, dehe declararse sin prueba, si
existe conformidad de partes-t. 88, p. 49; t. \07, p. 2H.

-Cuando existe conformidad de partes sohre 1/;cornpetenciu del fuero fede­
ral, el ministerio fiscal carece de personería para intervenir en la cuestión-t. 124,
p.269.
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-Para que sea procedente la excepción de incompetencia, por corresponder el
juicio al fuero federal, el excepcionante dcbe justificarque el deudor originario po­
dria ampararse del fuero-t. 74, p. 431.

-Debiendo entender en el divorcio el juez del cónyuge demandado, la incom­
petencia fundada en haberse contraído el matrimonio en el extranjero. debe ser
rechazada-t. 60, p. 245.

-Lo. excepción de incompetencia, por corresponder el conocimiento de la de­
manda al fuero federal, en virtud de la calidad de extranjero que reviste el esposo,
debe ser rechazada, si la acción se dirige contra la esposa-t. 43, p. 347.

-Al excepcionante por incompetencia corresponde justificar la nacionalidad
del demandante-t. t29, p. ni.

-1.0. excepción de incompetencia por razón dcl domicilio, opuesta ante un
juez de jurisdicción limitada, no debc ser tornada en consideración, si el expe­
diente pasa á un juez de jurisdicción general-t. ·~3, p. 187; t. 45, p. t:;3.

-Aceptarlll la incompetencia por corresponder al fuero Iederal , no debe remi­
tirse el expcdicntc-t. 46, p. t37.

-La no intervención dcl ministerio fiscal en asuntos quP versan sobre juris­
dicción. no es causa dc nulidad-t. í , p. 12·~.

-No es procedente la condenación en costas, cuando la demanda ha sido in­
terpuesta ante juez cuya competencia es potestativa del demandndo-c- t. 1, p. t 23;
t. 14, p. 442; t. 2G, p. 137; t. ·\6, p. 137; t. 80. p. 236; 1. 84, p. 12.

-Si la jurisdicción es potestativa dcl excepcionanle, el vencido pucdc ser exo­
nerado de las costas-e-t. Si, p. 12.

-La condenación en costas es procedente contra el que ha iniciado la incom­
petencia del juzgado-\. 8. JI. 2!JO: t. si. p. t1!J.

-I.a jurisdícción se determina por la naturaleza delaclo-t. 50, p. 1t8.

-El ulcuncc ó interpretnción rlc leyes especiales del Congreso, solo puede
ser declarado por los tribunales Iedcrnles-s t. 121. p. 309.

-Las gestiones para el cobro de impuestos nacionales. debcn ser deducidas
ante los jueces fedcrales-L :I!I, JI. G'j.

-El cumplimienlo de contrato sobre compraventa de buques. corresponde á
la jurisdieción fcdcral-t. H, p. 72.

-Corrcsponde ¡j la jurisdicción Iederal ('1 ('ohm dI'! precio rll' un lcrreno ex­
propiado por un ferroenrril-l. 78, p. t·~1.

-Col'rcsponde ,j la jurisdicción federal el juicio en que se pretenda la reivin­
dicución de ticrrus ocupurlns por 111 via de un fcrrocurril-c-t. !Hi, [l. I~JO.

-Corre';llOnde al fuero federal las dernandns ¡¡ efecto de que una empresa de
Ierrocnrril construya 111'; ohrus nr-cesnrias pllra evitar perjuicios oí los particula­
res, aun cuando sea df~ la compctenr.ia de los tribunales ordinnrio« la demanda
sobre los I'lInsllllo,.;-1. !l!J. p. ;n.

-La resolución dc cuestiones sobre uso ole UII apcllitlo COIIIO ruuestrn (1 mar­
en de fábrica, corresponde ¡j lujurisdíeviún redel'lll-\. ¡ti, p. :111•.

-Las demnndus por dai.os y perjuicio» dcrludlia,; conlru una rcpurl.ición de­
pendiente del Poder Ejecutivo Nal'ÍoIIIII. corresponden ;í la [urrsdicción fcderal­
1. 89, JI. :m7.

-Col'I'esponden ,i la [urisdicción rl'dernl las cuestiones pllr duüos y perjuicios
procedentes de un choque JIIarítimo-\. 6U, p. t!lli.
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-La acción por daños y perjuicios, fundada en accideutes á bordo, correspon­
de á la jurisdicción Cederal-t. 103, p. 276.

-El Cuero Cederal solo puede ser invocado por el extranjero-t. 31, p. 426.

-Corresponde á la jurisdicción federal el conocimiento de un litigio entre ve,
cinos de distintas provincias, uno de los cuales es extranjero y el otro argentino
-t.35,p.3n.

-Demandada una sociedad colectiva, los socios extranjeros no pueden ampa-
rarse de la jurisdicción federal, si existe un socio argentino-t. 23, p. 226.

-El representante de una sociedad anónima, no puede invocar el Cuero federal
-t. 61. p.2ÚO.

-Corresponde á la jurisdicción federal el juicio seguido por una sociedad
anónima contra un extranjero-t. 50, p. 157.

-Estando el servicio telegráfico regido por leyes nacionales, las cuestiones que
se susciten entre diversas cornpaüías corresponden al Cuero Cederal-l 91, p. 130.

-El demandante por acción personal puede renunciar al Cuero Cederal. ocu­
rriendo á la jurisdicción del domicilio del demandado-t. 26, p. 113.

-Los ferrocarriles necesarios para el tráfico inlerior de carga en un estableci­
miento particular, no pueden ampararse del Cuero federal-t. 115, p. 339.

-El comprador de un inmueble hipotecado, no puede ampararse del Cuero
Cederal, si el acreedor no intervino en la venta-s-t. 106, p. 296.

-Si el que puede ampararse del fuero federal deduce inhibitoria ante la [usti­
da ordinaria, ésta no puede declararse incompetente-t. 43, p. 90.

-Los tribunales de la Capital, aunque nacionales, son incompetentes para en­
tender en juicios cuyo conocimiento corresponde á los Cederales-t. 11. p. 203.

-Los lribunales de la Capilal son compelentes para conocer en la aplicación
de una ley especial del Congreso, si ella ha sido dictada en su carácter de legisla­
tura local-t. 62, p. 163.

-La demanda sobre interpretación de leyes de impuestos para la Capital, co­
rresponde ¡í los tribunales ordinarios-t. 66, p. 100.

-Corresponden al Cuero ordinario, las demandas sobre devolución de impues­
tos de la Capital-l. 67, p. 149.

-Los tribunales ordinarios carecen de jurisdicción para conocer en las de­
mandas iniciadas contra reparticiones dependientes del Poder Ejecutivo-l. 98, p. 341.

-Los tribunales de la Capitnl son competentes para conocer en demandas
contra reparticiones del Gobierno Nacional, especialmente constituidns para di­
cha Capital-l. 117, p. 42.

-Los tribunales de la Capital son competentes parn entender en el juicio res­
pectivo, contra una persona jurídica, aun cuando emane es la de una ley especial
del Congreso Nacional, dictada en su carácter de legislatura local-t. 62, p, 282.

-Los tribunales de la Capital son competentes para entender en juicios por
acción civil contra las empresas de Cerrocarriles-t. 87, p. 227.

-Los tribunales ordinarios de la Capital, son competen les para entender en
demandas contra las empresas rle ferrocarril, si el derecho del actor no dimana
de la ley especial que rige los trnnsportes-et, 103, p. 407.

-Los tribunales ordinarios de la Cupital, carecen de jurisdicción para. enten­
der en juicios regidos por la ley especial de ferrocarriles-t. 96, p. 9; t. 10', p. 87.

-Las relaciones enlre la Municipalidad y los particulares con quienes haya
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contratado, se rigen única y exclusivamente por las disposiciones del derecho co­
mún, y en consecuencia, corresponde á la jurisdicción ordinaria el conocimiento
y resolución de las diferencias que se susciten-t. 27, p. 112; t. 49, p. 2t3;
t,50, p.312.

-Los tribunales ordinarios carecen de jurisdicción para ordenar á la Munici­
palidad en juicio voluntario, les remita informes sobre deudas por afirmado­
t. 103, p. 375.

-Los tribunales de la Capital carecen de jurisdicción para conocer en juicios
contra la Municipalidad, regidos por la ley nacional de expropiación-lo tOa,
p. 133 Y 181.

-Los tribunales ordinarios son competentes para conocer en interdictos con­
tra la Municipalidad, sin que sea indispensable la interposición de recurso alguno
ante la Intendencia-t. 44, p.242.

-Los tribunales civiles son competentes para entender en las demandas eje­
cutivas por cobro de mullas impuestas por la municipalidad por infracciones de
sus ordenanzas, aun cuando los jueces correccionales no hayan intervenido en su
imposición-t. 98, p. 248.

-Los tribunales ordinarios son competentes para enlender en la demanda
deducida por los contribuyentes sobre devolución de lo pagado é inconstitucíona­
lidad de la ordenanza que fija el impuesto-l. 98, p. 362.

-La demanda por cobro de pesos del precio de un terreno ocupado por la Mu­
nicipalidad, corresponde .í la jurisdicción ordinaria-l. 120, p. !H.

-Los tribunales ordinarios de la Capital, carecen de jurisdicción para conocer
en juicios sobre expropiación de terrenos por la Municipalidad, aun cuando solo se
demande el precio del ocupado ó su reivindicación-t. 105, p. 120.

-Los tribunales ordinarrus son los competentes para entender en las deman­
das contra la Municipalidad, pidiendo indemnización (le daüos y perjuicios-t. 96,
p.139; l. 116, p.162.

-La reclamación por los daños y perjuicios causados por un embargo ante
la jurisdicción federal, corresponde á la justicia ordinaria-t. 124, p. 271.

-La ucción de dnüos y perjuicios deducida contra el jefe de una repartición
pública, por actos urbitrurios en el desempeño de sus funciones, corresponde á la
jurisdicción ordinaria-e-t. 96, p. 193.

-La demanda por daños y perjuicios contra un juez de puz , corresponde á la
jurisdicción ordinaria-t. 81, p. 312.

-La acción por daños y perjuicios, procedente del embargo indebido de IIn
buque, corresponde 1Í la jurisdicción de los tribunales ordinarios-l. 4:1,p. 210.

-La jurisdicción ordinaria es 111. competente pura conocer en las demandas
por daüos y perjuicios, ocasionados por las empresas de ferrocurrrles-c-t. 78, p.228;
t. 79, p. :llIti; lo lIl, p. 2\.

-Los tri huna les de la Capital, son competentes para conocer cn las demandas
por daños y perjuicios, contru las empresas de íerrocurrllcs-e-t. 85, p. 421.

-Correspon'!c á la jurisdicción ordinariu, la demanda por daños y perjuicios
contra una ernpresn de ferrocarril, fundudu en un cuasidelito-lo 8\, p. 29.

-La acción por daüos emergentes de un acto ilícito ú cuusidelito, corresponde
á la [urisdicción civil, aun cuando se deduzca contre una ernpresu de transporte-s­
t. 87, p. 2!1t y:163.
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-Los tribunales ordinarios de la Capital, son incompetentes para entender en
demandas por daños c:usados por ferrocarriles-t. H6, p. 196.

-Los tribunales ordinarios carecen de jurisdicción para entender en las de­
mandas por daños y perjuicios contra empresas de transporte, que por la ley de
ferrocarriles son de competencia de los tribunales federales-t. 102, p. 103.

-La jurisdicción civil, es la única competente para conocer en las demandas
por daños y perjuicios emergentes de un delito-t. 83, p. 45; t. 84, p. ;)4.

-Lo:> daños y perjuicios derivados de un acto ilícito, corresponden á la juris­
dicción civil, aun cuando sean comerciantes-t. ¡9, p. 334; 1. 105, p. 259.

-Corresponde á la jurisdicción civil el conocimiento del juicio por indemni­
zación de daños y perjuicios fundados en un acto ilícito, aun cuando sea entre
comerciantes y por actuaciones de la jurisdicción comercial-t. ;;3, p. 379.

-La acción de daños y perjuicios corresponde á la jurisdicción civil, aun
cuando el demandado sea comerciante-lo 57. p.. i23; t. 68, p. 321.

-Lo~ daños y perjuicios prevenientes de un embargo decretado en la juris­
dicción comercial, deben ser reclamados en la civil-lo 106, p. 287; t. 119, p. 406.

--Corresponde á la jurisdicción civil el conocimienlo de las demandas por in"
demnización de daños y perjuicios, si el demandante no ha sido acusador ante la
jurisdicción criminal-e-t. 78, p. 1011.

-Debe rechazarse la excepción de incompetencia, si se demanda la indemni­
zación civil del daño por el que no ha sido parte en el juicio criminal-t. 77, p.358.

-Aun cuando el acto ilícito en que se funde los daños y perjuicios haya
tenido lugar en jurisdicción federal, la acción corresponde á los tribunales ordina­
rios-t. ,j7, p.l23.

-Cualquiera que sea el domicilio del demandado por daños y perjuicios, es
competente el juez del lugar en que se cometió el acto i1icito que le da origen­
t. 79, p. 60.

-La acción por daños y perjuicios contra (·1 comprador desistido, corresponde
al juez ante quien se verificó I;¡ venia judicial-\. 122. p. :I:}9.

-El cobro por honorarios COIIIO abogado del fis..o r-n expedientes judiciales,
debe gestionarse ante la jurisdicción ordinaria-lo 1:11. p. lijO.

-Los tribunales civiles son incompetentes para entender en demandas por
honorarios devengados en un juicio criminal-lo 122, p. 100.

-Los tribunales civiles son competentes para entender en la información len­
diente á acreditar los extremos necesarios para ser exceptuados del servicio mili­
\ar-t. 107, p. 262; t. 112. p. IlIf; lo tl3, p. 21f; 1. fH. p. 11!l.

-La cuestión previa sobre nulidad del contrato que contiene la estipulación
de un arbitraje, debe ser resuelta por la jurisdif'c¡l¡n ordinaria-\. !IO, p. f91.

-Los tribunales ordinarios de la Capital, son incompetentes para resolver
cuestiones regidas especiulrnente por leyes nacionules. excluyentes de la jurlsdic­
ción ordinaria-t. 1:11,p. :11:;.

-Los tribunales de la Capital carecen de jllrisflin'iún para resolver lu nulidad
de una sentencia dictada por IIn juez incnrnpetenle f1potro If~rritorio... j pi que la
alega no jusl iflcn que el conocimiento del asunto f'Orl'C";POllflíu ¡i dichos tribuna­
les, y la nulidad no ha sido declarada por el 'l1J(' rvsulvió la cornpetenr.iu-e-L 136,
p.326.

-Los tribunales de la Cupilul son incompetentes pura conocer en demandes
por reivinrlicución de inmuebles situndos Iuern de ~1I jurisdicción-l. !jll, p. 390.
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-Los tribunales de la Capital son incompetentes para conocer en el cumpli­
miento de una obligación de hacer, aun cuando sea consecuencia de una sentencia
dictada por ellos, si el demandado reside fuera de su jurisdicción-t. 62, p. 182.

-Los tribunales de la Capital, no son competentes para conocer en el cobro
de usufructos de bienes testamentarios, sometidos á la jurisdicción de los jueces
de la Provincia-t. 12~. p. 2!11.

-Los tribunales de la Capital carecen de jurisdicción para conocer en juicios
sobre expropiación, aun cuando exista conformidad de partes-t. 68, p. 16.

-Los tribunales de la Capital, son incompetentes para conocer en juicios ini­
ciados contra personas domiciliadas fuera de su jurisdicción-t. 27, p. 90.

-Los tribunales ordinurios de la Capital son incompetentes para conocer en
juicio sobre uso de marcas de fábrica y de comercio-t. 58, p. 236.

-La jurisdicción civil es incompetente para entender en el cobro de una
cuenta comercial -t. 100, p. 293.

-Los tribunales civiles carecen de jurisdicción para entender en cl juicio so­
bre cobro de un pagaré á la orden, aun en juicio ordinario-L. 18, p. 227.

-Corresponde á la jurisdicción civil, autorizar á la mujer casada para ejercer
el comercio-L. 19, p. 39; L.88, p. 311.

-Corresponde ¡i la jurisdieción civil, el conocimiento de los contratos de 10­
cación-t. ·H, p. 69.

-Corresponden á la jurisdicción civil los actos de los comerciantes sobre lo­
cación de servicios-t. 50, p. U8.

-El cobro de la locación de servicios. corresponde á la jurisdicción civil, aun
cuando el demandado sea comerciante-t. 52, p. 203; t. 75, p. 33.

-El cobro de la locución de servicios, aun cuando comprenda los materiales,
corresponde á la jurisdicción civil-t. 56, p. 337.

-Cualquiera que sea el cnrticter de los contratanles sobre construcción de un
inmueble, el acto importa una locación de servicios. y la decisión de las conLro­
verstas corresponde iÍ la jurisdicción civil-L. ~3, p. 247.

-La locación de servicios para la construcción de obras, es un contrato ci­
vil-L. 48, p. 256; L.75, p. 82.

-La conslrucción de edificios no es un acto de comercio, y las cuesLiones que
de ella provengan, corresponden á la jurisdicción civil-L. ·H, p, 426.

-Lus obrus de escultura en una finca, no pueden considerarse aclo de comer­
cio y su cobro corresponde á la jurisdicción civil-L. 73, p. 406.

-Las cuestiones enlre el subccntratista y el constructor principal de una
obra, corresponden ¡i la jurisdicciún civil-t. 46, p. 127.

-El mecánico elcctru-istu. aun cuando tenga materiales para colocar, no
puede ser consulerndo comerciante-e-t. 122, p. 107.

-El cobro de servicios fúnebres, corresponde á la jurisdicción civil-t. 122,
p.257.

-El hecho de que paru la venta de los productos de un estnblecimiento ngrí­
cola, se hnyn r.onstituido casn, no importa entrar en el ejercicio del comercio­
t. ~9, p. 1:13.

- El furmncéutico no es comcrcíunte, aun cuando venda artículos no prepara­
dos en su boticn _.1.98, p. 401.

-El p"ésLlIIIIO 1" mutuo ¡,{lLranLido con hipoteca sobre un inmueble, no puede
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calificarse como acto de comercio, si ambos contratantes reunen esta calidad­
t. 71, p. 401.

-Corresponde á la jurisdicción civil, el juicio sobre cobro de un préstamo, si
el deudor no es comerciante-t. 53, p. 288.

-Aun cuando el pagaré sea comercial, corresponde á la jurisdicción civil co­
nocer en el juicio concerniente, si se deducen acciones civiles-t. 96, p. 133.

-Los juicios sobre nulidad ó validez del contrato celebrado por la madre con
respecto al bijo, corresponden á la jurisdicción civil, cualquiera que sea la compe­
tencia que por el contrato se reconozca-t. 85, p. 172.

-Corresponde á la jurisdicción civil el conocimiento de las cuestiones sobre
nulidad de una hipoteca-t. IU, p. 447.

-La acción exigiendo que se comprenda en la garantía hipotecaria un crédito
comercial, corresponde á la jurisdicción civil-t. 109, p. 204.

-La reivindicación, aun cuando se trate de títulos ó papeles de comercio y
entre comerciantes, es de competencia de la jurisdicción civil-t. 44, p. 90.

.- Corresponde á la jurisdicción civil la rendición de cuentas por una sociedad
con objetos civiles-t. 78, p. 99.

-Los actos civiles de las sociedades anónimas corresponden á la jurisdicción
civil-l. 88, p. 304; 1. 102; p. 177.

-La compra de un inmueble por una sociedad anónima es un acto civil­
1.88, p. 304.

-El conocimiento de las divergencias originadas por un contrato de minas,
correspondc iÍ la jurisdicci6n civil-t. 84, p. !.i2.

- La jurisdicción civil debe conocer en el juicio sobre rescisión de un contrato,
aun cuando uno de los compradores hayu sido declarado en quiebra-t. 68, p. 338.

-Los actos civiles de los comerciantes corresponden á la jurisdicción civil­
t. 48, p. t2t; 1. 99, p. 266.

-Si el acto es civil, el conocimicnto del Iiligio corresponde á esta jurisdiceión,
aun cuando el demandado sea comerciante -1. 53, p. 323; 1. 88, p. 70.

-Si d acto es esencialmente civil, corresponde el conocimiento del juicio á
esta jurisdicción, aun cuando sea parte una sociedad anónima-t. 48, p. 13(jY 139.

--El cobro de los artículos vendidos por cornercinntes para el consumo de
los compradores, corresponde á la jurisdiccrón civil-t. 125, p. 129.

-Corrl'sponde á la [urlsdicclón civil el cobro á una empresa de transporte, del
"alor de los afirmarlos construidos por una sociedad comercial-l. ~30, p. 1;11.

-Corresponde á In [urisdicción civil la repetición d~ una deuda comercial pa­
sada por un tercero-s-t. 126, p. 3:n.

--El juicio sobre entrega ó devolución de 111 prenda, corresponde á In juris­
dicción civil, aun cuando fuese dada en garantía de una obligación cornercial­
t. 123, p. t18.

-Corresponde á los tribunales de la Capital el conocimiento de la nulidad del
desistimiento dc un juicio, terminado antes de la federalización-t. 131, p. t86.

-Los juicios de disenso, deben iniciarse y resolverse ante el juez de 1° ins­
tancia-t. 43, p. 199.

-Las demandas de los hoteleros contra sus huéspedes. corresponde á la juri8­
dicción civil-t. 93, p. 25.
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-Los tribunales ordinarios pueden proceder al desalojo de las bóvedas 6 se­
pulcros vendidos judicialmente, sin perjuicio de que se cumplan en lo correspon­
diente las ordenanzas municipales-t. 87, p. 331.

-Corresponde á la jurisdicción civil el conocimiento de los litigios entre man­
dante y mandatario-t. 62, p. 76.

-Un establecimiento medico, cualquiera que sea la especíalidud á que Sil di­
rector lo dedique, no importa el ejercicio del comcrcio- t. 73, p. 39.

-Los tribunales de la Capital son competentes para entender en la petición
de herencia, aun después de terminada y liquidada la testamentaría-l. 18, p. 75.

-La cesión de derechos hereditarios es un acto civil, y á esta jurisdicción co­
rresponde el conocimiento de las controversias á que él diese lugar-l. 78, p. S.

-Corresponde á la jurisdicción civil el conocimiento del concurso, si resulta
que han vencido con exceso los términos en que procedía la declaratoria de quie­
bra, en caso de haber ejercido actos de comercio-l. 7:.i, p. 27;j.

-El cohro de la comisión del corredor corresponde á la jurisdicción civil, si
no resulta indiscutible la comercial-t. 73, p. 18.

-La locación ó sublocnción de piezas amuebladas, es un acto civil-1. 77, p. 316.

-Corresponde á la jurisdiccion comercial el litigio entre comerciantes por
actos de comercio-l. 66, p.7i.

-El comerciante debe deducir sus acciones comerciales ante la jurisdicción
comercial -l. 124, p.328.

-Las cuestiones quc tienen origen en un contrato comercial, corresponden á
la jurisdicción de comercio-t. 411, p. 12!I; l. 10:i, p. 302.

-Para que un acto se reputc comercial, basta que lo sea para una de las par­
tes-t. 27,p.H6.

-Reconociendo el demandante que el acto es comercial, debe declararse pro­
cedente la excepción de incompetencia-\. :i:l, p.3:.iti.

-Gorl'esponde á la jurisdicción comercial el conocimiento del juicio, si el ac­
tor corncrciunte ejerció un acto de comercio, aun cuando el demandado no rcuna
esa calidad y haya adquirido la cosa para su uso-l. :in. (l. 178; t. 52, p. 189.

-Correspondc cl juicio ¡í In [urisdicción comercial, si se demanda ¡í IIn co­
mercianlc por actos de comercio-e-t. 61, p. 126; 1. 7i, p. I't.

-Las demandas entre comerciantes corresponden iÍ la jurisdicción comercial,
aun cuando la operación no teng-a ese cunlclcr para el demandado-e-t. 88. p. 17-i.

-Corr'csponde oíla jurisdicción comercial el conocimiento de las cuestiones
en que accione IInlLsociedud anónima-e-L n, p. S:i.

-Una sociedad anónima para la construcción de obras, es comercial, aun
cuando sus contratos puedan calificarse de locución de scrvicios-l. Vi, p. S:j.

-El conocimiento del juicio sobre aelos comerciales de una sociedad anóni­
ma, corresponde ¡í ln [urisdicciún comerciol-t. :I~, p. 19.

-I.IIS cuestiones ¡í que dé lugar un contrato de mutuo () préstamo entre co­
mercluntcs, corresponden ¡í la jurisdicción comerclnl-c-t. -i6, p. 277; t. 1:10,p. !J:1.

-Aun cuando la cesión de una letra sea un acto civil, su cobro corresponde IÍ

la jurisdiccion cornerciul-e-t. 89, p. -i27.

-Al que alega la competencia de la jurisdicción comercial, para conocer en el
concurso, corresponde la prueba de que el deudor ejercía el comercio-t. 76, p. t56.
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-Si consta de autos el ejercicio del comercio, procede el conocimiento del
concurso al juez de esa jurisdicción-t. 47, p. 423.

-Los cesionarios de derechos y acciones deben acudir al juez del concurso,
aunque éste se haya declarado con posterioridad á la cesión-t. t30, p. 202.

-El juzgado de comercio es el único competente para declarar la quiehra­
t. 72, p. 102.

-Después de la declaración de quiebra, corresponde á la jurisdicción comer­
cial conocer en el juicio que sobre separación de bienes pretenda iniciar la espo­
sa-t. 39,p. 54.

-El juicio sobre alimentos y litisexpensas, promovido por la esposa, debe
pasar al juez de comercio, si el marido fuese declarado en quiebra-t. 87, p. 72.

-El conocimiento de la acción de daños y perjuicios por la indebida declara­
toria de quiebra, corresponde á la jurisdicción comercial-t. 77, p. 299.

-Corresponde á la jurisdicción comercial, el conocimiento de la acción de da­
ños y perjuicios contra los directores de una sociedad anónima-t. 44, p. 342.

-La cuestión sobre cumplimiento de un contrato de locación de servicios á
una sociedad anónima, corresponde al fuero federal, aun cuando se demanden tam­
bién daños y perjuicios-t. 129, p. t8t.

-Los daños y perjuicios procedentes de la inejecución de un contrato comer­
cial, deben g'esLionarse ante el juez de comercio-t. !>3, p. 3~8.

-Si los daños y perjuicios se rigen por la ley comercial, el conocimiento del
litigio corresponde á dicha jurisdicción-t. 16, p. tU.

-La división de condominio sobre una casa de comercio corresponde á la ju­
risdicción comercial-l. 131, p. 48.

-Si el precio del arrendamiento consiste en una parte alícuota del producido
del inmueble, el contrato se conceptúa de sociedad, y las cuestiones que se susci­
ten corresponden á la jurisdicción mercantil-t. 29, p. H4.

-La jurisdicción comercial es la única competente para declarar la nulidad de
una donación hecha por el directorio de una sociedad en favor de sus accionistas,
aun cuando se trate de bienes inmuebles-t. t09, p. 263.

-Corresponde á la jurisdicción comercial, la división de una sociedad para la
fabricación de carruajes-t. t31, p. H.

-Corre<;ponde á la jurisdicción comercial la entrega de muebles comprados
con propósito de lucro-t. H4, p. 2ft.

-Corresponden á la jurisdicción comercial las cuestiones relativas al cumpli­
miento de un contrato sobre subministro de gas-t. 99, p. 278.

-Corresponde á la jurisdicción comercial la acción de jactancia entre comer­
ciantes y por actos comerciales-t. H7, p. 42!.1.

-Las cuestiones emergentes de un contrato de construcción de accesorios
para una casa de comercio, corresponden iÍ lo.jurisdicción comercial-t. t:l:I, p. 389.

-Las cuestiones emergentes de un contrato de locacíén de servicios entre un
fabricante y sus operarios, corresponden á lo.jurisdicción comercial-e-t. 94. p. 386.

-El cobro de comisión {¡ corretajes por un contrato, corresponde á la juris­
dicción comercial, aun cuando los que en él intervienen no senn comercio.ntes­
t. 69, p. 397.

-El conocimiento y resolución de las diferencias que se susciten entre comi­
tente y rematador, corresponde á lo.jurisdicción comercíul-e-t. 44, p. 49.
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-La comisión de venla de una casa de comercio', debe gestionarse ante la
jurisdicción comercial-lo 126, p. 33:i.

-El cobro de salarios del dependiente de comercio, corresponde á la juris­
diceión comercial-e-t. 128, p. 22.

-Corresponden á la jurisdicción comercial las demandas de un comerciante.
por artículos vendidos al que no inviste ese carácter-t. 69, p. 423. .

-El pago de mercaderías vendidas para el consumo, debe exigirse ante la ju­
risdicción comercial-t. 61, p. 153.

-El cobro de las cuentas de un sastre al cliente, corresponde ¡i la jurisdicción
comercial-t.98,p.4t3.

-Importando el contrato de compra de fruta para revenderla, un acto de co­
mercio, no procede ccsiún de bienes-s-t. 119, p. 316.

-La nulidad de la autorización concedida por el tutor al pupilo, pura ejercer
el cornercio, debe deducirse ante la jurisdicción comercial-t. 98, p. 34li.

-Los tribunales eclesiásticos, son los únicos competentes para juzgur y decla­
rar la nulidad del matrimonio, si el juicio Iué iniciado antes de dictarse la ley de
matrimonio civil-t. 108, p. 392.

-La nulidad del matrimonio por falta de formalidades canónicas, solo puede
ser declarada por los jueces eclesiásticos-t. 1, p. 366.

-La fundación de una capellanía colectiva eclesiástica, es de competencia de
la autoridad eclesiástica, á quien debe ponerse en posesión del fundo capellánico
-1.103, p.26;.

-La competencia por cantidad atribuida á los jueces de la Capital, solo puede
juzgarse pOI'la Ley Orgánica: el Cód. de Proc, ha sido derogado en esa parle­
\. ·~G, p. 130.

-La jurisdicción para el cumplimiento de un contrato, solo puede delermi­
nnrse con arreglo á su rnonlo-1. ti, p. 1.111.

-Para fijar la jurisdicción por cantidad, debe atenderse al valor cuestionado
-1.11, p. 40;;y :¡;;¡.

-Las leyes qne fijan las competencia por cantidad en el lugar de la obliga-
ción, no rigen si cl cumplimiento se exige en la Capital-t. 4:i, p. 131.

-El cambio de jurisdicción pOI' razón de cantidad, no afecta la competencia
de los jueces que deben conocer del recurso-t. 46, p, 110.

-La competencia por razón de la cantidad, debe resolverse con abstracción
de la moneda especial de la obligación-\. 61, p. lH.

-La incompetcncin por razón de la cuntidad, es extensiva á las demás cucs:
tienes que se susciten en 111 demanda-t. 10;;, p. 294.

-La jurisdicción por ruzón de la cantidad, no puede ser modificada por la acu­
mulación de demandantes-t. 101, p. l·H.

-Trat¡indose de bienes raíces, la jurisdiceión debe establecerse con arreglo al
precio que la parle fija en el neto dc iniciar el litigio, y no al que tenían según las
cscl'iluras-l. in, p. 2ti8; 1. U, p. ;¡lIlj; t. 22, p, 60,

-La eompctenciu del juzgado para conocer en la demanda, solo puede resol­
verse con urreglo á lo que expresa el actor: las afirmaciones del demandado no de­
ben tomarse en considernciún-c-t. u. p. 122; 1. !IO,p. 1; 1. 9i, p. 266; t. 132, p. 9;
t, 134, p, 23.

-Entablada demanda de mayor cuan tia, en juicio ordinario, la competencia
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es indiscutible, aun cuando se acompañen documentos ejecutables en otra juris­
diceión-t. t7, p. 55.

-Aun cuando la deuda proceda de alquileres, la demanda ordinaria debe se­
guirse ante la jurisdicción competente por la cantidad-t. 104, p. 361.

-Aun cuando por razón de la cantidad haya conocido en el juicio ejecutivo
la justicia de paz, el ordinario debe deducirse ante la jurisdicción á que corres­
ponda-t. 88, p. 202.

-Con arreglo al capital demandado, debe fijarse la jurisdicción cualquiera
que sea el monto de los intereses incluidos en la demanda-t. 43, p. 359.

-La excepción de incompetencia procede. si la cantidad reclamada como ca­
pital es de menor cuantía. cualquiera que sea el monto de los intereses Incluidos
en la demanda-lo 43, p. 359.

-La competencia por cantidad. se resuelve por la demanda, sin que pueda
cambiar la jurisdicción la suma que reconozca adeudar el ejecutado-t. 4!1. p. 27.

-El pago á cuenta antes de contestar la demanda, permite oponer las excep­
ciones á que esta modificación diese lugar, sobre incompetencia por menor cuan­
tia de la deuda-t. 4, p. 31.

-Importando la fijación del lugar del pago fuera del domicilio del deudor una
prórroga de jurisdicción, el mandatario, para hipotecar, necesita facultad especial
para aceptar la competencia de tribunales determinados-e-t. 131, p. 419.

-La existencia del contrato de prenda, no basta para alterar la jurisdicción á
que corresponde el documento en que consta la obligación principal-e-t. 69, p. 353.

-Los jueces del lugar en que se hizo un depósito, son competentes para co­
nocer en cuanto á su devolución. si no existe cláusula expresa en el contrato­
1. 94, p. 368.

-El juez competente para entender respecto á la devolución de una suma de­
positada. lo es asimismo para conocer en las cuestiones que se susciten sobre in­
tereses-1. 10~, p. 420.

-Los interesados en un depósito judicial, deben reclamarlo ante el juez que
conoce del juicio en que se ha hecho la consignación y no ante el que lo tiene á
su orden-l. ;i3, p. 364.

-La competencia para entender en la testamentaria, corresponde ni juez que
primero ha declarado abierto el juicio sucesorio-l. 107, p. 3M.

-La petición de herencia debe deducirse ante los tribunales competentes
para entender en cuanto á la testamentaría-l. 120, p. 1!j. .

-La competencia del juez de la testamentaria, debe resolverse antes que la
personería de los que la han promovido-l. 126, p. :H!i.

-El juez de lo. testamentaria carece de jurisdicción sobre bienes situados
fuera de la República-t. 79, p. 16.

-Los acreedores de una testamentaría, no pueden accionar en tanto se resuel­
va In competencia del tribunal que debe conocer en el1u-1. 1:J:i,p. 237.

-Los juicios en que la testarnenturía sea demandante, deben deducirse ante
la jurisdicción del demandado-l. 30, p. 232.

-Las demandas de una testamentaría contra una empresa del ferrocarril de
propiedad particular, corresponden 0.1 juez de lo. sucesión-l. H8, p. 133.

-Lo. procedencia del embargo sobre los derechos y acciones cedidos por el
heredero. dehe discutirse ante el juez que lo ha decretado-l. 127, p. 39!j.
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-El juez ante quien se discute la herencia, no puede avocarse el juicio de
desalojo de un bien testamentario-t. 122, p. 237.

-La finca vendida judicialmente, debe ser desalojada por el juez de la testa­
mentaria, si el vendedor es el ocupanLe-1. 122, p.201.

-La autorización judicial para contratar un préstamo, dada por el juez de la
testamentaria, es válida aun cuando los menores condóminos hayan cambiado de
domicilio-L. 91, p. 185.

-No debe librarse mandamiento contra los herederos, si contra el causante se
libró en otra jurisdicción-t. 107, p. 323.

-Corresponde á los jueces de 1" instancia, la declaratoria de herederos para la
petición de alimentos, aun cuando el causente carezca de bienes-t. 76, p. 91.

-Despucs de liquidada la testamentaria y adjudicados los bienes, los acree­
dores deben seguir el fuero de los herederos para exigir el cumplimiento de las
obligaciones-1. 77, p. 3H.

-;'\lo adolece de nulidad el juicio testamentario seguido ante un juez incom­
petente en razón de exceder el acervo la cuantía fijada á su jurisdicción, si la ins­
tanela ha sido promovida por el esposo y una vez extraídos los gananciales de
éste, resulta el monto <le ln herencia dentro de la competencia de dicho juez-
L.18. p.Hti. •

-Si la suma LoLal de los alquileres demandados no sobrepasa el límite
máximo de la [u-ticla de paz, esta es la competente. cualquiera que sea el alquiler
mensual-e-t. se. p. H2; t. 126, p. ,~26.

-Siempre que se demandan alquileres que por la cantidad mensual corres­
ponda <i 1- instancia. ésta es competente aun cuando por el total correspondiere
;í la jusficiu de pal.-t. 112. p. 3011. .

-Corrpspondp al juez de primeru instancia, la demanda por alquileres, cuya
suma exceda cl Iimi!e fijado paru el caso á los jueces de paz-L. IU,. p. 196.

-Corresponde <i los tribunales de 1" instancia el conocimiento del juicio por
alquileres, cuulquicra que sea el monto, si la mensualidad no corresponde á la jus­
licia de puz-1. 107, p. :190;1. IH, p. H9.

-Las demundas por distintos meses de alquiler. pueden seguirse anle disLin­
Losjueces-1. ti;;, p. 90.

-~i ha terminado la locación, los alquileres adeudados deben reclamarse ante
la jurisdicción competente por la suma adeudada-t. 90, p. lti; L.128, p. 15; L.130,
p. 229: l. 1:1\, p. ;10:1.

-~i el contrato de locación es de término vencido, el alquiler estipulado no
causa jurisdicción-e-t. 10;';,p. 2H.

-El juez competente parn el cobro de los alquileres, lo es para el juicio con­
lru Id fiudor-l. 12:t p. Sij.

-Cualquiera (IUC sea el precio del alquiler, In devolución de la fianza puede
rcclnmarsc IInLela jurisdicción ¡í que por su monlo corresponda-\. 711, p. 239.

-Para qllt~ los I'usl ..s, que fueron muleriu de la locución de un nicho, formen
juri!ldin~i(lll, es 1I1'(~e~lIri(l que por su perdidu ó exl ruvlo se exija una indemniza­
dón-I. :1:1, ".5;1.

-L,l nmsiguaciún de las llaves, debe hacerse ante el juez á cuya jurisdicción
corresponda entender, según la cantidad. sobre el pago del alquiler-\. 53, p. 214.

-IAL consignuciún en pago del ulquiler, corresponde al juez de 1" instancia, si
la rnntidud excede dcl limite que III ley dctermina al juez de paz-\. 96, p. 199.
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-Consentida la consignación de las llaves. el juicio sobre entrega debe se­
guirse ante el juez que entendió en la consignación-t. tOS, p. 228.

-Cualquiera que sea el alquiler mensual, la nulidad del contrato es de la
competencia del juez de t a instancia-t. f07, p. 353.

-Los jueces de paz, solo pueden conocer de la rescisión del contrato de loca­
ción, si se funda en la falta de pago del alquiler; pero si es otra la causal invo­
cada, corresponde á los jueces letrados-lo 43, p. t53.

-Corresponde á la justicia de paz la rescisión de un contrato de locación, si
se estipuló que la causaría la falta de pago de una cantidad menor de 200 pesos­
1. 68, p. 22t.

-La rescisión del contrato de locación se rige, en cuanto á la jurisdicción
competente para entender en él, por el importe total de la locación-t. 19, p. 275·

-La rescisión del contrato de locación, cualquiera que sea el precio del alqui­
ler. corresponde al juez letrado, si no se funda en la falta de pago-t. 47, p. t23.

-La jurisdicción del juzgado en las obligaciones de hacer, debe fijarse por el
contrato principal y no por la indemnización á pagar por su rescisión-t. t8, p. t97.

-La obligación de hacer. debe demandarse en el domicilio del deudor­
lo 96, p. 62.

-La obligación de hacer, como personal, puede ser demandada ante el juez
del domicilio. aun cuando carezca de jurisdicción sobre el bien objeto de la obliga­
ción--1.1!I. p. 4tll.

-Los tribunales de la Capital son competentes para conocer en el juicio de
divorcio, si en ella tuvo lugar el matrimonio y la esposa abandonada tiene en ella
su domicilio. aun cuando el marido deduzca inhibitoria-t. 68, p. 347; t. 69, p. 46L

-El domicilio del matrimonio, á los efectos de seguir el juicio de divorcio, no
es el que fija el marido después del abandono, sino el que tenía el matrimonio an­
tes de producirse la separación-lo 69, p. '.61.

-La prueba de la competencia en el juicio de divorcio, corresponde al que afir­
ma la resideneia-t. t t~, p. 142.

-Las medidas policiales tendientes á la separación de los esposos, no son de
competencia del juez que entiende en el divorcio-t. !H, p. 97.

-Si el fiscal de la Cámara reconoce la competencia de los tribunales de la Ca­
pital. para entender en el juicio de divorcio, debe tenerse por desistido de la 01'0­

sinión al agente fiseal-1. 73, p. 327.
-El juez que entiende en el divorcio, es el competente para conocer en las

cuestiones para reintegrar (¡ la esposa al hogar conyugal-lo !i3. p. 226.

-El juez de lo civil, es el único competente para conocer en las cuestiones
sobre tenencia de los hijos, después de iniciada la noción de divorcio-l. t7, p.49t.

-El juez que conoce en la demanda de divorcio, es el competente para re­
solver sobre la teneneia provisoria de los hijos-t. 73, p. 2!j; 1. 74, p. 230.

-El menor que se encuentre en poder del padre, debe ser reclamado en el
domicilio dr~ éste-lo t9, p. 246.

-Corresponde al juez del domicilio del que solicite los alimentos, el conocí­
miento del juieio, si en él se contrajo le obligucíon-c-t. 133, p. 246.

-El juicio de alimentos á los hijos naturales, corresponde nl juez que conoce
en el de filiación _.1. 88, p. 1l2.

-Aun cuando los menores se encuentren domiciliados fuera de la jurisdic­
ción dr" juzgado. debe intervenir en la causa el ministerio de menores-t. !.iO, p.87.
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-El juez que primero provee de tutor á los menores, es el único que tiene
jurisdicción para nombrar á los que sucesivamente se requieren hasta llegar á la
mayor edad de los pupilos-t. 16, p. 115.

-El tutor debe rendir cuenta de la tutela. en el lugar donde la ha desempe­
ñado-t. 9, p. 5:).

-El conocimiento del juicio de insania, corresponde al juez del domicilio del
incapaz-t. 52, p. 188.

-Cualquier juzgado puede entender en los juicios contra un demente­
1. 60, p. 78 Y 257.

-Ninguna persona puede ser considerada demente, sin que la demencia sea
declarada por juez competente-t. 85, p. 386.

-El juez ante quien se haya denunciado la insania, debe conocer en las denun­
cias posteriores-t. 58, p. 5.

-El juez de la curntela, es el competente para entender en lodos los juicios
en que sea parle el insano-t. 126, p. 3·\0.

-El denunciante carece de personería para intervenir en el juicio de insania
-t. 130, p. l;jO.

-La curatela, por haber llegado á la mayor edad el incapaz, puede solicitarse
ante otro juez que no sea el de la tuLela-\. 112, p. 320.

-El juez que entiende en el juicio de reivindicación, debe conocer sobre la
tercería que se deduzca-t. 78, p. 285.

-Pucde conocer en la tercerin un jucz que no sea el de la ejecución-t. 82, p. 75.

-Le terceriu debe deducirse ante el juez de la ejecución, sin perjuicio de la in-
competencia, si resulta justificudu en autos-\. 85, p. :137.

-La tercería debe deducirse ante el juez competente por el valor de los obje­
tos embargados y no ante el de la ejecución-t. t33, p. 254.

-Lu oposición al embargo, importa una tercería que corresponde al juez de lo
principal-s-t. tl7, p.\:13.

-Los diversos crnbarguntes deben discutir' la preferencia ante el juez del pri­
mer embargo, ¡Í quien deben transferirse los fondos-\. 129, p. 9i.

-Los fondos embargados deben ser transferidos al juez que lo solicitase; los
embargnntcs posteriores deben deducir ante él su mejor derecho-e-t. 123, p. H.

-El levantamiento de un embarco. debe gestionars(' ante el juez que lo de­
('('etó-\. 131, p. 9!1.

-El levantamiento de un embargo trahado sobre fondos testamentarios, debe
gestionarse ante el juez que lo decr('\(l-\' t22, p. 222.

-El juez que rnnoce de la venia puede ordena .. l'I lnvantnmiento de los em­
bargos, sin perjuicio de subslstir el gruvmucn sobre (·llm·do-\. 12!1,p. H3.

-El jUI'z exhortado es competente pnrn levuntar el embargo trabado, si el
deudor no tenia In posesión de los bienes, sin que sea necesario deducir tercería
unte el juez exhortante-!. 13!i, (l. :146.

-La oposiriún ul levantamiento 111' un cmbnrzo. debe deducirse ante el juez
que lo decreta-t. 4H, p. 200.

-El juez que decretó lu inhibición es el «ompetcnte para levantarla, aun
cuando no lo fuera PUl'Ilentender en el juicio-e-t. 1:I:i, p.\18.

-EllH'reellor del concurso que no baya justificado su cunictcr, carece de per-
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soneria para discutir la competencia del juez que interviene en el concurso-t. 4:;,
p.251.

-Al que alega la incompetencia del juez del concurso, por razón del domici­
lio. corresponde la prueba-t. t28, p. 39.

-El juez del concurso, es el competente para regular los honorarios del de­
positario, cualquiera que sea el fuero del obligado á pagarlos-t. 67, p.l"; t. 79, p. 68.

-La clausura de la quiebra, hace recobrar á los jueces que han intervenido
en los incidentes, la jurisdicción para continuar conociendo de ellos hasta su ter­
minación-s-t. 87, p. 3;,i6.

-Si el juez de la Provincia, ante el cual hace cesión de bienes el deudor, ejerce
igual [urisdieción que el juez de la Capital que entiende en la ejecución, la incom­
petencia no puede deducirse por inhibitoria-t. 126, p. 396.

-El juez que ha entendido en el juicio, es el competente para entender en el
cumplimiento de la transacción-t. 52. p. 238: 1. 80, p. 227.

-El cumplimiento de la transacción debe gestionarse ante el juez que la
aprobó, aunque no sea el originario-e-t. 24, p. 231; 1. 94, p. 370.

-La pena por infracción de la ley de papel sellado, debe ser fijada en 1- ins­
tancia. aun cuando la omisión sea notada ante el superior-1. 4:';, p. 109.

-Suscitada cuestión sobre uso de papel sellado ante el superior, debe substan­
ciarse y resolverse ante el inferior-t. 48, p. 143.

-La parte que ha pagado el total de la mulla por infracción de la ley de pa­
pel sellado, debe ocurrir á la jurisdicción competente, para repetir contra los de­
mas infractores-t. !J.i. p. 302.

-Las peticiones fundadas con relación á un expediente archivado, deben ha­
cerse ante el juez que con ocia en él-t. :;0, p. 181; t. 87, p. 15S.

--Las peticiones respecto á autos archivados, deben deducirse ante el juzgado
originario y no ante el que los mandó archivar, después de terminados-1. 125, p. t39·

-La voluntad de In mayoria de los condóminos, formo. jurisdicción para el
juicio de división-1. 128, p. 299.

-El juez que conoce en el juicio sobre la divis ión de un condominio, no puede
ordenar la mensura de inmuebles ubicados fuera de su jurisdicción-e-t. 6S, p. 277.

-La revocatoria del auto que ordena la desposesión, debe solicitarse ante el
juez que lo dictó-1. H'., p. t53.

-Al juez que ha ordenado la posesión, corresponde resolver las reclamacio­
nes del desposeído-t. 69. p. !.56.

-El juicio sobre cumplimiento de una sentencia, dehe tramitarse o.nte el juez
que la dictó-e-t. 6S, p. 40t.

-La nulidad del juicio debe deducirse ante el juez que ha conocido en él­
1. 131, p.76.

-La iniciación del juicio petitorio ante diverso juez que el que resolvió el
posesorio, no puede fundar la excepción de incompetencia-1. SO,p. 270.

-La competencia del juzgado para entender en un juicio, no puede depender
de la existencia de otros de i({ual naturaleza, aun cuando ellos puedan Iundar ex­
cepciones-l. 2!J,p. 1:;3; 1. H3, p. 40:;.

-La demanda para la opción en forma de pago por el importe de añrmados,
puede ser de mayor cuantía, aun cuando las cuotas correspondan á la justicia de
paz-l. 101, p. 194; 1. 134, p. 201.
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-En el juicio de ausencia con presunción de fallecimiento, debe conocer el
juez del úllimo domicilio del ausente-t. 29, p, SO:t. 32, p. 122,

-El pago por consignación debe tramitarse ante el juez competente por ra­
zón de la cantidad, aun cuando exista juicio sobre inscripción de un contrato pri­
vado-t. 96, p. ts,

-La demanda que versa sobre el cobro del precio de un inmueble, como ac­
ción personal. corresponde á los tribunales del domicilio del demandado­
t. 19, p. 166.

-La incompetencia, por corresponder la resolución á un tribunal arbitral, no
puede ser opuesta como excepción-t. 32, p. 10; t. 101, p. 272,

-La información para justificar un hecho, corresponde ¡í los tribunales ordi­
narios, cualquiera que sea el objeto-t. 102, p. 206.

·-La ampliación de una información desaprobada por el superior, debe solí
citarse ante el inferior-t. 53, p. 261.

-En las informaciones, el ministerio fiscal puede exigir prueba sobre la com­
petencia-t. 130, p, 121.

-La prueba del cumplimiento de un convenio, debe rendirse ante el juez que
lo aprobó-t. 85, p. 130.

-El juez competente para resolver la rescisión ó cumplimiento de un contra­
to, entiende en todas sus emergencias, aun cuando la demanda se reduzca ¡í pedir
la imposición de la pena convenida al efecto-t. 18, p. 197.

- La declaración de incompetencia solo es aplicable al expediente en que haya
recaído; los agregados sin acumularse deben ser devueltos á la jurisdicción que
correspondan-t. H, p. 414.

-El juez que ha entendido en un expediente de la justicia de paz, es el com­
petente para entender en todos los recursos que en el mismo se deduzcan­
t. 62, p. 161.

-El juez que entiende en la demanda, es el competente para los incidentes
que se produzcan por el desistimiento-t. 91, p. 329.

-El conocimiento de la nulidad ó validez de una escritura, corresponde al
juez de la sentencia que lu ordenó-l. 45, p. 1H.

-El juez del liligio en que han sido regulados los honorarios, es el compe­
tente pura ejecutados, cualquiera que sea su monto-t. 111, p.62: l. 119, p.32';
t, 129, p. 85.

-El camarista de feria, carece de jurisdicción para resolver en delinitiva­
t. 62, p. 1\8.

-Consenlidu pOI' las parles la providencia que somete el juicio .i un tribunal
arbitral, no puede discutirse nuevamente la competencia del juez que intervino­
t.19, p. 22,

-Cuando las acciones que deduce el actor, se furulnn en antecedentes y he­
chos distintos, requiriendo IIdelTliísdistintas tramitaciones, de he procederse á divi­
dirlua, pam qlle rndu una pase ti ser venf iludu hajo la jurisdicción determinada
pOI'III ley-L. Hl, p. 20:1.

-Las denuncias sobre substitución de los objetos depositados judicialmente,
deben huccrsc anle la jurisdicción compctenle-l. 6:1, p. :ISO.

-Llls crdenunzas municipales, modificuuvns ,",interpretativas de concesiones
heehas como poder público, no pueden rundur 1111 CIl";O contencioso administra­
tivo-t.liO,p.:lt7.
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-La existencia de un embargo preventivo sobre el inmueble, no modifica la
jurisdicción de los jueces para intervenir en los diversos juicios á que dé lugar la
propiedad-t. 58, p. 47.

-En la información de pobreza, no puede el que va á ser demandado, dedu­
cir excepción de incompetencia-t. 8i, p. 389.

-Ladeclaratoriade pobreza debe solicitarse ante eljuez de lo civil, cualquiera
que sea el juez ante quien se pretenda litigar-t. 73, p. i6.

-Siendo las loterías no autorizadas un juego prohibido, los tribunales no pue­
den entender en acciones que tengan ese origen-t. 68, p. 70.

-La competencia para entender en el desalojo. se rige por las relaciones entre
locador y locatario, aun cuando un tercero ocupe la propiedad-t. 92, p. 364.

-Cualquiera que sea el valor cuestionado, los jueces de paz carecen de juris­
dicción para entender en un interdicto de despojo-t. 67, p. 33-i.

-Es procedente la excepción de incompetencia en el interdicto de retener, si
la desposesión ha sido decretada por otro juzgado-t. 65, p. :J2i.i.

-La absolución ante la jurisdicción criminal, en virtud del reconocimiento de
inculpabilidad, hecho por la víctima del accidente, obliga al rechazo de la acción
civil de daños y perjuicios por ese hecho-l. i12, p. tu.

-La referencia á la forma en que fué pagada la suma que se reclama, no
basta para fundar jurisdicción-t. 87, p. 362.

-La reivindicación de muebles, solo puede demandarse al juez del lugar en
que se encuentran situados-t. 88, p. t88.

-La omisión de algún antecedente. al entablar la demanda, no constituye la
excepción de defecto legal-l. 4, p. 97.

-Aun cuando no se haya opuesto la excepción de incompetencia. el Juzgado
debe declararla antes de resolver las opuestas-t. 67, p. 147.

-Unificada la representación. deben rechazarse las peticiones personales de
los herederos-l. 78, p. 33.

-El representante de los herederos. carece de personería para oponerse al pago
de acreedores reconocidos, si existen fondos disponibles- 1. 9t, p. 333.

-Los que se consideran con derecho á la herencia, carecen de personeríu para
deducir acciones contra lerceros-l. 1i5, p. 20.

-El heredero instituirlo, puerle ejecutar ¡í los deudores del causante. sin per­
juicio de pedir la posesión de la herencia, cuando existan bienes-lo n, p. tli7.

-La inexistencia de testamentaría, no puede funrlar la excepción de falta de
personería en los herederos demandados personalrnenle-l. 6~, p. !i7~.

-Los herederos que han aef~plado pura y simplemente la herencia, carecen
de acción para reivindicar bienes de 111 sociedad conyugal vendidos corno propios
por el cónyuge sobrevivienle-t. t:J:I, p. 3'i7.

-Es improcedente la falta de personería opuesta al heredero forzoso que
exige los créditos ¡í favor del causante-e-t. t30, p. 66.

-~o puede otorgarse la posesinn de los bienes hereditarios, si el titulo con
que se pide fuere eonteslruJo-l. n, p. :¡:J.

-No procede 111 accién de los acreedores contra los herederos instituidos,
mientras no hayan tomado posesión judicial rle In herencia-e-t. 1(i, p. t60.

-El heredero que no ha entrado judicialmente en posesión de la herencia,
carece de ar:ci6n reivindicatoria contra los terceros que detenten bienes heredila­
rios-l. 46, p. ni.
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-Puedc ejercer la reivindicación cualquiera de los herederos, justificando ese
carácter, aun cuando no se le haya concedido la posesión de la hcrencia-t. 12,p. 514.

-El heredero forzoso, no necesita la posesión material dc la herencia á los
efectos de demandar á terceros, le basta la declaración judicial dc su carácter­
1. 99, p. 38.

-Los herederos que no han sido puestos en posesión judicial de la herencia,
carecen de acción para demandar-á los terceros deudores de la sucesión-l. 31, p.175.

-La petición de herencia. debe dirigirse contra el poseedor á nombre propio;
el nuevo tenedor carece de personería para ser demandado-t. 122, p. 28'..

-La excepción de falla de personería en el heredero que inicia la acción de
petición de herencia, es improcedente, ~i se funda en la nu justíflcuciún de su ca­
rácter de hercdero-l. 18, p. 75.

-Sí existen bienes sin repartir, no procede la excepción de falta de persone­
ría opuesta por el albacea-l. 116. p. 421.

-El albacea carece de personerta pam oponerse ú transucciones que solo
afectan intereses de los herederos forzosos-l. 11!1. p. iOI.

-El albacea nombrado por el cónsul, sí el cuusuntc es extranjero, excluye al
Consejo de Educación, hasta tunto se declare la hcrenciu vacante-e-t. 4:;, p. 109.

-El albacea tiene personería para discutir la validez ó nulidad del testa­
mento-t. H, p. 37.

-El albacea carece de personería para enlahlar demanda eonlra terceros á
nombre de la testamentaria, cualquiera que haya sidu el origen de la acchín­
t. 21, p. 312.

-El albacea carcce de personería pura enlahlar demandas ¡j nombre de la
sucesión, y dcbe ser condenado personalmente al pago de las costas de las que
promueva-s-t. 26. p. 177.

-"os legatarios ó sus herederos que han ncoptudo el legado, carecen de per­
sonería para atacar de nulidad el testamento. r-n virtud del cual aceptaron como
válida la donucióu-e-I. 123, p.376.

-"a demanda sobre nulidad del í estaruenlo. no pural izn la tcstamcnturía->
1. 88, p. 306,

-El Ministcrio fiscal tiene personcría para pr-dir la nulidad del testamento,
aun cuando existan herederos forzosos-l. Hi, p. 7:1.

-Eladminislrador judicial de hieues lil,nl' pcrsoncria para deducir tercería
sobre los bienes poseídos, nun cuando no ,.:ea prllpielario-1. '11, p. :I(i,

-La per-sonería del que invoca derr-rho-, de lu-rt-dr-ro. puede jnst ifirurse pro­
visorinrncnte por informución-e-t. 111, p, :IH.

-LIL excepción de flLlta «le pcrsoncrin es pl·ol'ell"lIle. si "11 el instrumento de
mandato se inVOCl1 cl cunictcr «le heredero sin jllslilil'al'l,,-1. ,¡,j, p. ill.

-Llll'Olllpeteneia del juez de la lestallwntal'ia, «Iptll' resolverse untes que 111.
personeriu dI, los que la han promovido- -1. 121i, p. :H:;,

-LIL declarutoria «Il~ herederos. dida«la en 1'1extruujeru, 110 confiere perso­
ncría pnru solicitar dili~lmdas '1'W ~I-"O 1'11 ",.:,. l'al',irll'l' 1'"1',lell sur conccdidus-«
l. 77, p. 2:m,

-Si de la tcstnrncntunu no consta el «I('I'Pe!1O he ...·dital·io. el ccsionurio de de­
rechos y acciones curece de personería pura intervenir 1'11 los juicios sohre bienes
testumcnturios-e-t. t24, p. 32:;.
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-La excepción de falta de personería debe rechazarse sin substanclarla, si se
funda en la falta de derecho-t. 52, p. 167.

-No puede resolverse como dilatoria la falta de personería, sí se refiere á la
falla de derecho-t. 48, p. 121: t. 119, p. 434; t. 122, p. 412; t. 130, p. 145.

- Debe rechazarse, con costas, la excepción dilatoria de falta de personería si
se funda en falta de derecho-t. 51, p. 146; t. ft7, p. 105.

-Es improcedente la excepción de falta de personería, ya sea en el deman­
dante ó en el demandado, si se funda en la falta de derecho-t. 37, p. 364. 386 Y
415; t. 40, p. 42 Y 59.

-La excepción de falta de personería, por carecer de acción, debe ser recha­
zada, si se opone como dilatoria-t. 12, p. 3H Y 531; t. 13, p. 23 Y H3; t. 16, p. 9;
t. 18. p. :a y 195; t. 33, p. 50, 375 Y 378; t. 36, p.253; t. 41, p. 27; t. 42, p. 328;
t. 79, p. 62,66,326 Y 401.

-La excepción de falta de personería es improcedente. si se funda en la
falta de derecho-t. 23, p. 2't't: t. H. p. 262; t. 44, p. 364; t. 45, p. 162; 1. 47,
p. 69 Y 237; t. 48, p. 218 Y 232; t. 5~, p. 330: t. ;j.), p. 274 Y 298; t. 61, p. 15t Y 157;
t. 62, p. 66; t. 64, p.368: t. 72, p. 18 :: 100; t. 74, p. 255: t. 77, p. 243 Y 303; t. 79,
p.3.'; t. 80. p. 31: t. 81, p. 403 y 'ti 9: t. 82, p. 37; t. 83, p. 34; lo 87, p. 109; t. 88,
p.379: t. 91. p.29: t. 92. p. 345; t.9'.. p.405; t. lU, p. 217; t. 118, p. 90; t.127,
p. :J85; t. 134, p. 68; t.135. p. 268.

-La falta de personería, por carecer del derecho que se gestiona. solo puede
ser admitida corno excepción perentoria-lo 11, p. :;20.

-Sí la excepción de falta de personería se opone corno perentoria, debe Ser
tornada en consideración y resuelta al dictar sentencia-t.U7, p. 299.

-Las cuestiones sobre personería del demandado. que puedan afectar al
fondo del asunto. deben ser resueltas en forma antes de entrar al juicio-t.17, p. 3ft

-La excepción de falta de personería, solo puede fundarse en la incapacidad,
nunca en la falta de derecho-t. 82. p. 42'..

-La falta de personería, por carecer del derecho invocado, no puede ser
opuesta corno perenloria-t. 107, p. 275.

- Aun cuando todos los demandantes no hayan sido los demandados pOI'jac­
tancia, la excepción de falta de personería es improcedente como dilaloria­
t. 44, p. 31.

-La excepción de falta de per-sonería es improcedente cuando se ha recono­
cido la veracidad de los documentos en que el actor funda su derecho-e-t. lO, p. 605.

-El derecho del demandado no puede ser tenido en cuenta para resolver la
excepción de falla de personería - t. 8;;, p. 426.

-La excepción mixto. de falta de personería, debe considerarse como perento­
ria cuando se basa sobre la falta de acción en el demandan le. por no haberla te­
nido nunca-t. 1, p. 542.

-Aun cuando en el poder exista la facultad de demandar indemnización de da­
ños y perjuicios, es procedente la falta de personería, si la reclamación se funda
en hechos acaecidos después del otorgamícnto del mandato-t. 128, p. 310.

-Dehe rechazarse la ucción de daüos y perjuicios, si el demandante no justi­
fica Sil personalidad para subatituir iÍ la víctima del accidenle-t. 69, p. 368.

- Para que la acción de daños y perjuicios emergentes de un cuasidelito pueda
prosperar, el demandante debe justificar plenamente la personería que invoca-e­

16, p. 198.
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-El damnificado por medio del mandato apócrifo, tiene derecho para repelir
contra el estafador, que no puede excepcionarse de falta de personería, por co­
rresponder la acción al depositario, de cuyo poder se extrajeron indebidamenle los
fondos-t. 9, p. 331-

-Para que prospere la acción de daños y perjuicios, es indispensable que el
actor justifique la personería que invoca-t. 49, p. 20~.

-La demanda sobre restitución de muebles embargados por exhorto, aun
cuando importa una tercería, puede ser deducida en el domicilio del responsable,
si se acciona también por los daños y perjuicios causados-t. 69, p. 403.

-Procede la excepción de falta de personería, si la acción por cumplimiento
ó rescisión del contrato de compraventa se dirige contra el rernatador del inmue­
ble y no contra el mandante propietario-e-t. 99, p. ti4.

-El sublocalario de los servicios carece de acción para dirigirse contra el lo­
cador por el precio de los prestados-t. f3 f. , p. 364.

-El fallido carece de personería para iniciar otras acciones que las inherentes
á su persona ó las meramente conservatorias-t. ti, p, 451.

-El cumplimiento del contrato, solo puede ser exigido por los que en él han
sido parte, ó por los que legalmente los representen-t. 15, p. 389.

-La prueba de ser falso el estado civil del demandante, eOI-rcspomle al excep­
cionante que opone la fulta de personeria-c-t. f2, p. 344.

-La excepción de falla de personería solo es procedente cuando el que se pre­
senla en juicio no está en el pleno ejercicio de sus derechos civiles-e-t. 3, p. 495.

-La falla de personería por no ser el reclarnuntc padre del menor á cuyo nom­
bre se gestiona la indemnización, debe rechazarse como excepción dilatoria­
t.94,p.30'•.

-LIt excepción de falla de personería, opuesta como dilatoria por no acompa­
ñar el instrumento que la justifique, es improcedente cuando se opone al padre
representante legal de sus hijos menores-t. f5, p. 381-

- Procede la excepción de falta de personeria, si el demandante es menor de
edad-t. 11, p. 311-

-Los hijos legilimos, aun reconocido judicialmente su carácter, carecen de
personería pura ejercer derechos reivindicatorios sobre bienes paternos. en tanto
no juslifiquen el fallecimiento del padre-t. fO:i, p. 36.

-Lit pérdida de la patria potestad no puede ser resuelta como falla de perso­
neria-t. f~2, p. :i26.

-Heeonocida In filiación natural, la madre carece de personería para interve­
nir en la ndministrnción de los bienes de Sil hijo natural-t. f9, p. 54.

-La madre nntural tiene personería para gestionar el reconocimiento de sus
hijos-t.1!), p. rus.

-La paturninnd naturul, reconocida judicialmente. no puede ser contestada
por el tenedor del hijo reconocido-t. f22, p. !):l.

-Toda persona que conceptúe propios los derechos que disfruta un hijo espú­
reo, tiene personería para impugnar su estado civil y probar su origen á fin de re­
cuperar el que rcspectivnmcnto le corresponde unte Inley-l. f!J, p. 91.

-Lu excepción sobro menor de erlud, permitirla al padre cuando se le cobran
suministros hechos al hijo, es improcedente, si In acción se dirige contra "~I como
heredero del mismo-e-t. 3, p. 3t1,
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-El denunciado como insano, tiene personeria para intervenir y hacerse oir
en el juicio de insania, aun cuando se encuentre consentido el auto que la decla­
ra-t. 78, p. 273.

-La cesación de la insania puede ser denunciada por el incapaz, pero carece
de personeria para continuar interviniendo en el juicio-t. t23, p. 88.

-No procede reconocimiento sobre cesación de incapacidad á solicitud del in­
sano-t. 61, p. 227.

-Si el incapaz demandado subsana su incapacidad, el juez debe continuar en­
tendiendo en el juicio, sin que el actor deba ocurrir ante otro á deducir nueva de­
manda-t. 37, p. 77.

-La incapacidad de obligarse por ser demente el obligado, solo puede justifi­
carse por declaratoria judicial anterior al acto-t. t9, p. 2t5.

-Para que proceda la excepción de falta de personería, la incapacidad dcbe
ser declarada por el juez competente-t. ·i9. p. t87.

-El que pide la remoción del curador del insano carece de personería para
exigir justificativos de gastos, antes de la rendición de cuentas-t. t30, p. 215.

-El denunciado como insano es parte en el juicio sobre declaraciún de inca­
pacidad, aun después de nombrado curador provisorio-e-t. 70, p. 61.

-La solicitud judicial de insania, no basta para privar de personería: se re­
quiere declaración de juez competentc-t. 73, p. 20.

-Al que alega la incapacidad del actor. por ser menor de edad, corresponde
probar la cxcepción-t. 69, p. 431.

-Aun cuando el insano se encuentre asilado desde largo tiempo en el manico­
mio. procede reconocimiento médico para declarar judicialmente la incapacidad­
t. si, p. t24.

-En tanto no se haya nombrado curador al denunciado como insano, debe
proveerse sus peticiones-t. t tll, p. 31.

-La esposa denunciada corno insana por el esposo, carece de personería para
oponerse á lu Iramitución del juirio de insania-l. 128, p. 28!).

-La personería del marido divorciado para pedir la nulidad de obligaciones
de la esposa, no puede resolverse corno dilatoria-l. 1:It, p. t93.

-La viuda, aun cuando no haya pedido la posesión de In hereneia, no puede
oponer con éxito la excepción d« falta de personeríu. si de hecho In pOlleia­
l.78, p.4U.

-El esposo tiene derecho ri exigir, (le los terceros contratantes con su esposa
sin Sil intervención, las prestaciones que haya devengado después de la notifica­
dÓD jlldicial-l. 76. p. 221.

-El representante de la esposa, con poder anterior al juicio de sepurnción de
bienes, carece de personeria para intervenir en el juicio-e-t. 7:1,p. 7.

-El segundo matrimonio de la esposa no hasta para fundar la nulidad del pro­
cedimiento, si el esposo no tomú la intervención que le corresponde ni existe
constancia en autos-1. 48, p. 222.

-Es procedente la exrr-pciún de r,lIta df~ personerín. si se dernnndu iÍ In mujer
casada sin anuencia (l venia del marilllJ-1. !IH, p. :17i.

-Es improcedente la excepción de falta de personería en la esposa, si tiene
.enia para udministrnr sus hir-nes-e-l. 8:;, p. lH.

--La nulidad de In compra por sr-r Ialsn la uutorizución ó venia del marido, no

/
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puede ser deducida por el que, suplantando al verdadero, intervino en el acto­
t. i27, p. 209.

-La nulidad de los actos de la esposa por falta de venia marital, solo puede
ser reclamada por los expresamente determinados en la ley; los acreedores ú el
sindico del concurso, carecen de personeria-t. 49, p. 428.

-Es improcedente la excepción de falla de personeríu, si la esposa del au­
sente se ha presentado con venia judicial-t. ~3, p. 219.

-Aun cuando la demanda se deduzca contra el esposo, es necesario la venia
marital, si la acción es conjunta contra un tercero-t. 48, p. 242.

-La uutoriaación del marido á la mujer para comparecer en juicio al solo ob­
jeto de oponer la excepción de lalta de personalidad, no importa que pueda entrar
al fondo de la demanda-t. t1, p. 537.

-Al que opone la excepción de falta de personería, por ser casada la deman­
dante, corresponde justificar el matrimonio-t. 43, p. i34.

-Al que alega la falta de personería de la representante, por ser ella casada,
corresponde la prueba-l. 41, p. 13.

-Lu excepción de falta de personería, por ser casada la demundada, debe
justificurse para que se declare procedente-t. 59, p. 437.

-Lu excepción de falta de personería es procedente. sí 111. demanda se dirige
contra una mujer casada-t. 79. p. H.

-Procede la nulidad de lo actuado por una presunta viuda, si no justifica el
fallecimiento del esposo-t. 55, p. 280.

-Procede la excepción de falla de personería, si se demanda á una mujer ca­
sada; debe entenderse la acción con el esposo-t. 43, p. 11.

-El esposo debe contestar por la esposa; la excepción de falta de personería
en la demandada es improcedente-t. 51, p. 39!l.

-Si el esposo de la menor otorga el poder, debe rechazarse la excepción de
falla de personería-l. 51, p. iOO.

-Debe rechazarse la falla de personería opuesta por la mujer casada, si
consta de autos que tiene poder del marido-l. iOl, p. :l01.

-Justifil'llda la defunción del marido, debe desecharse la excepción de falta
de personería de la esposa-l. 62, p. i80.

-La falla de presentación de la partida de matrimonio, no basta para objetar
la personería de la esposa en la demanda sobre sepnrnción de bienes-l. i27, p. 407.

-La afirmación del estado de viuda no negada, basta para justificar la per­
sonería; al exccpcionunte corresponde la prueba de lu falsedad-l. i2, p. 3H.

-No puede negársclc la personería á la que afirma ser viuda; corresponde al
que niega ese cur.icter justificar lu falsedad-t. 12, p. 344.

-Al exccpcionunte por fallu de personería, corresponde justiflcar la incapuci­
dad del demundnnte-l. 82, p. 83.

-La prueba de la excepción de Ialtu de personeria, ulegudu por el apoderado
y fundada en la curenciu de poder del demandado, corresponde 111 demandante­
l. H,p. 286.

-Ln excepción de fulln de personería debe rechazarse, aun cuando sea procc­
cedente ul interponerlu, si pOI' documento posterior se justifica plenamente­
l. ;;4, p. :109.

-!'i no se desconoce expresamente la personería, puede darse por compro-
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bada con prueba resultante de los autos, aun cuando no sea la exigida por la ley
-1. 8-i, p. 224.

-La falla de justificación de la personería que invoca el demandante, no vicia
de nulidad la sentencia; solo puede fundar una excepción antes de contestar la de­
manda -1. 4, p. 484.

-Si el demandado obró á nombre de un tercero, del cual el acreedor recibió
el comprobante de su crédito, la excepción perentoria de falta de personería debe
prosperar-lo 48, p. 295.

-Un tercero carece de personería para exigir judicialmente el cumplimiento
de las obligaciones, en cuya formación no intervino; las relaciones de derecho son
las únicas que pueden formar litigio-t. 8, p. 435.

-Si el locatario contrata la obra en nombre propio, el locador no puede exi­
gir al tercero el cumplimiento de la obra-t. 104, p. 51.

-Si el contrato se estipuló á nombre de uno de los socios, los demás carecen
de personería para exigir conjuntamente su cumplimiento-t. 49, p. 21;.

-La sociedad no puede alegar su falla de personería para responder por las
obligaciones que pesaban sobre los bienes muebles aportados por los socios, si en
el contrato las reconocían y tomaban á su cargo-l. 105, p. 313.

-La falta de contrato escrito en la sociedad civil demandante, no puede fun­
dar una excepción de falta de personería del locador de servicios-t. 1U, p. 383.

-Es improcedente la falla de personería del actor, por no presentar el con­
trato en que se funda el derecho demandado-t. 135, p. 412.

-La falla de existencia legal del carácter invocado por el demandante, no pue­
de fundar la excepción de falla de personeria-l. Tl, p. 29;.

-La contestación en rebeldía de la demanda. no exime al actor de justificar
su personería-t. 81, p, t1:j.

-Aun cuando pueda resultar ilusoria la cesión, el deudor cedido no puede
oponer como excepción la falla de personería del cesionario; debe aducirla como
fundamento general /11 contestar la ·demanda-t. 13, p. 113.

-Si por sentencia se ha reconocido el derecho invocado, no puede discutirse
nuevamente la personería-t. 126, p.440.

-Hesuello por sentencia ejecutoriada el carácter de socio de una suciedad, la
excepción de falta de personcría debe ser rechazada-t. 36, p. 253.

-La sentencia que declara procedente la excepción de falta de personería, re­
caída en juicio informntivo, no 11/11e cosa juzgada, aun cuando haya sido opuesta
y resucita corno perentoria. ni nun habiendo consentido lo.providencia que fijaba
un término para justificarla-1. 1(i, 1'. 4:í4.

-Heeonocida la personalidad del demandante, es improcedente su ulterior
desconocimiento, aun cuando sen fundado en causas sobrevinientes-e-t, 6, p. ti44.

-La Iulta de personcríu solo puede referirse á lo.capacidad civil de los liti­
gantes-l. 41, p. 26; t. 66, p. 369; 1. 103, p. 298; l. 104, p. 344; l. 120, p. 111: t. 12-i,
p. 361; t. 13!j, p. 2211.

-La excepción de falta de personería, por carecer cl demandante del derecho
que invoca, es improcedente como dilatoria-t. 17, p. 26, 32ti, 330, 381, 384 Y 499.

-El concursado civilmente, tiene derecho para deducir la nulidad del rema­
te judicial de los bienes del concurso-t. 10, p. 321.

-El retiro de la personería jurídica á una sociedad anónima, no basta para
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privarle de la personería para comparecer en juicio en actos necesarios para su
Iiquidación-t. 126, p. 319.

-La personería del que opone las excepciones, debe resolverse como excep­
ción previa, si la opone el demandante-t. t22, p. 146.

-La excepción de falta de personeria en el demandado por interdicto, solo
puede fundarse en la incapacidad; la negación de propiedad no impide entrar al
juicio-t. 69. p. 453.

-La excepción de incompetencia no dehe conceptuarse dilatoria, cuando se
funda en la falta de personería del demandado por depender del gobierno nacio­
nal, único responsable de sus actos-t. H, p. ·iii:l.

-La personería del recusante no puede ser discutida y resuelta ante el juez
recusado-t. 112, p. 192.

-El tercerista carece de personería para deducir nulidad del juicio ejecutivo-s­
t. 611, p. :Hl.

-El mandante tiene acción directa contra el substituyente sin interpelar al
suhstituto-t. 53, p. 2li.

-El representante (o procurador carece de personería para pedir la nulidad
de trunsnccíones en que ha intervenido personalmente el mandante-c-t.xa, p. 2t3,

-Si la simulación alegada ha tenido por objeto perjudicar ¡i terceros, el ac­
tor carece de ucción para demandar se declare judicialmente su existencia­
l. t28, p.66.

-El que ha consentido la interposita persona en la escritura, no puede opo­
ner la falta de personcrla-s-t. 61, p. :l12.

-El facultativo carece de pcrsoncriu para demandar el precio de los servicios
prestados por los practicantes en las operaciones lJ curaciones que requieren Il)'U­

dante-t. 121, p. sas.
-El directamente demandado no puede oponer la excepción de falta de per­

sonería, fundado en su carácter de gerente-t. 62, p. 81.

-Los acreedores del concurso c ivil. carecen de personcriu para intervenir en
los incidentes-s-t. .H, p. :151.

-Los acreedores. cualquiera que sea su privilegio, carecen de personería para
exigir al sindico la devolución de los honornrios regulados y pagados con fondos
del concurso-\. t:I6, p. 191.

-Los jueces pueden rcchuznr de oficio In intromisión de extrnüos en un jui­
cio. mientras no justifiquen su derecho en incidente especial-t. 19, p. H9.

-El juez recusado no puede resolver la pcrsoncríu del recusante-e-t. 123,p. 292,

-HenlOocidn por el dumunrlnnte la fnlta tic personeriu alegada por el deman-
dado, no procede la condennción en costas-e-t. :J!j, p. 5·i,

-Aun declarndn procedente la excepción de Iulta de personería. no debe con­
denarse en costus ni vencido, si no resultu evidente su temeridad-l. iO,p. 98 Y:l01.

-No procede la condenación en costa", si probados los hechos pOI'el deman­
dante, se rechaza la ncciún. pOI' falla de personcríu-e-t. H, p. I1ri.

-Lll faltll de personería opuesta contestando In demandn, no importa una
excepción que deba [ustiflcar el oponente-s-t. 69, p. :J611.

-Lo ampliación en tiempo de In demanda, hace innecesario el pronunciu­
miento sobre In folla de personalidad-t. 61, p. t88.

-Aun cuando el juicio se hoya seguido en reheldíu, el juzgado puede rechazar
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la demanda, si de autos resulta que el demandante carece de personería para jus­
tificar los derechos que invoca-t. 48, p. 364.

-Resuelta la competencia como excepción dilatoria, no puede ser materia de
decisión al recibirse la causa á prueba-t. 40, p. 24.

-La excepción de falta de personería rechazada por haber sido opuesta fuera
del término, el juzgado debe tomarla en consideración al fallar en definitiva, siem­
pre que ella resulte justificada en autos-t. 6, p. 546.

-La persona encargada de díhgencíar un oficio, es parte si del mismo resulta
su personería justificada-t. 91. p. 92.

-El encargado del diligenciarniento de un exhorto solo puede practicar las di­
ligencias que en el mismo se indiquen-t. 8:;, p. 3~8.

-El encargado de diligenciar un exhorto no puede asumir otra personería que
la que por el mismo se le confiere-t. 91, p. 369.

- La falla de personería opuesta á una demanda de reivindicación entablada
por varios herederos. es ímprocedenle respecto de aquellos que hayan acreditado
su derecho-t. 3. p. ;;83.

-La. falta de personería en un juicio posesorío no puede oponerse contra el
poseedor-\. 1, p. :¡46.

-La Munieipalidad carece de personería para gestionar derechos sobre terre­
nos en el municipio que, aunque fiscales, son propiedad de una repartición deter­
minada-\. 27. p. 3611.

-Si existe sentencia ejeculoriada que reconoce la personería, el vencido puede
demandar las obligaciones del vencedor, sin que el desconocimiento anterior
pueda exonerarlo de su curnplimiento-t. fOl, p. 260.

-Si por sentencia ejecutoríada la jurisdicción criminal desconoció la persone­
ría de los querellantes, debe rechazarse la acción de daños y perjuicios si no se
justifica que la denuncia Iué maliciosa-t. H4, p. ';'4.

-Sí la excepción de falta de personería en que se funda la absolución de la
sentencia ha debido rechazarse por existir cosa juzgada, deben devolverse los au­
tos al inferíor para que resuelva sobre el fondo-t. 126, p. 163.

-Si el semoviente reivindicndo pertenece á un tercero, el tenedor puede opo­
ner con éxito la excepción de falla de personería-lo H2, p. 98.

-La excepción de falta de personería opuesta por el tenedor precario de los
bienes reivindicados debe resolverse como dilatoria-t. H2, p. 98.

- Debe ser rechazado el interdicto de despojo, si el que acciona á nombre de la
sociedad carece de personería por haber renunciado el cargo linte la asnmhlen e­

t. 12;), p. 74.
-Aun traulndose de un interdicto, en el que oponiendo la excepción de la falla

de personería se haya entrado al fondo, la sentencia que se dicte debe declararse
nula, si la acción fuese dirigida solnrnente contra la esposa-t. n, p. !j37.

-El donante que se reserva el usufructo posee por el donatario y, en conse­
cuencia, éste puede reivindícarel bien de poder de terceros, aun cuando el donante
lo hubiese enajenado-lo 73, p. 261.

-El poseedor liene personería para intervenir en el juicio en que se ordena la
pérdida-e-t. 69, p. 4:j6.

-Vencido ellérmino de lu locación.rlebe entregurse por el locatarío del predio
arrendado; cuulcsquiera que sean los derechos del sublocatario carece de perso­
nería para invocnrlos-l. 122, p. 3119.
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- El mandatario que ha verificado la dcsposesión pucdc ser demandado por in­
Lerdicto, sin que pueda alegar falla de personería por no dirigirse la acción con­
tra el mandante-t. I~H, p. 256,

-El tercer poseedor de un bien afectado por un gravamen hipoLecario, carece
de personeria para exigir del acreedor la cancelación de la hipoteca. si no ha ve­
rificado ('1 la totalidad dcl pago ó existo cuestión pcndíenLe-t. 13, p, 300.

-El que ha enajenado con pacto de retroventa, dando posesíon, carece de de­
recho para ejercer á nombre propio acciones poscsorias-t. 10, p. 51.

-El cedente de los bienes tiene personería para deducir la nulidad de la venta
de los bienes cedidos, fundada en la falta de formalidades exigidas expresamente
pOI' las leyes de proccdimicntos-t. 132, p. 206.

- Ln excepción de falta de personería fundada en que el demandante solo cita
los documentos en que funda su personería sin acornpaüarlos, es improccdentc­
t. 15, p. .\12.

-El comprador del aclivo y pasivo de una empresa Ó casa de comercio que
continúa usando y contratando con ese nombre, tiene personeria para demandar el
pago sin necesidad de [ustificar la cesión-t. 108, p. 2,;1.

-El tercero que no ha intervenido en la escritura de cesión. carece de persone­
ría para alacarla por simulación, en Lanlo no afecte sus dcrechos-e t. 109, p. 322.

-El cesionario de derechos y acciones liene personería para reivindicar del
poder de terceros los bienes de sus cadentes. pel'o solo aquellos que por actos an­
Leriores considerase propios en la fccha de la cesión-l. 110, p. 138.

-La cesión del crédito al representante cuya personería ha sido desconocida,
huce innecesario se resuelva la excepción-e-t. 91, p. 352.

-El cesionario carece de personerta para alzarse contra resoluciones censen­
tidas por cl cedente, re. hazundo la cesión-t. (ift, p. 3H,

--La excepción de falla de personería no procede, si cl documento ha sido ce­
dido cn forma legal-1. 14, P. .\18.

-La falla de nutenticacion de la cesión dc crédito. no puede fundar excepción
de falla de porsonertn, si no se lacha de falsa la cesiún-e-l . !;, p. 19.

-La revocación del mandato en asuntos judiciales debe SCI' expresa; la sim­
ple presentación personal del mandante no basta para dar pOI' revocado el poder
-1.:13, p. 111.

-Al que alega la falla de personería del substituto, pOI' carencia de Iucultades
en cl suhstiluyenle, corresponde la prueba-1. 106, p. 2:i.~.

-El mandan le carece de derecho para rcclumnr de terceros cl pago de pnpelcs
al portndor, transferidos ti título oneroso por el numdatario-e-t. !J:;, p. 210.

--Juslificado que el excepcionante ha sido mandntario del que cxi~e rendí­
ción de cuentas, debe rcchazurse la fulta de pcrsoneriu por 1'1'1'01' de uombre-«
lo 96, p. 96,

-El mundnlnrio no puede ser dcmandudo per-sonnlmenlc pnrn la escrituración
del contrato, si ha obrado dentro de los limites del rnunduto-s-t. !IIi, p. 22li,

-El mundulurio Ó corredor para una negociución detcrnunudu , carece de de­
recho pnru exigil' retribución, en tunto no haya ('ollscguidu el acuerdo de las par­
tes pnrn tcrminur el contratn, aun cuando éstas, con posterioridad, por interme­
dio de otro corredor lleven ti término la operuciün-e-t. 10H, p. :1:;3.

-Si el poder se cncuentru dcbidumcnte le~alizado, de he desecharse la cxcep­
ción de falla de pcrsoneriu por no lcner poder uutcnticudo en forma-e-t. 81, p. :HO.
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-Debe rechazarse la tercería deducida por el locatario sin mandato del loca­
dor á quien se atribuye la propiedad de los bienes embargados-t. 136, p. 295.

-Si se funda en deficiencias del poder la excepción de falta de personería, no
procede la recepción de prueba-t. 44, p. 48.

-El poder general otorgado después de opuesta la falta de personería, no bas­
ta para ratificar la demanda, si no contiene cláusula expresa; debe declararse pro-
cedente la excepción opuesta-l 97, p. ti7. .

-La presentación de poder en forma, después de opuesta In excepción de falta
de personeria, basta para rechazarla- t. 69, p. 358.

-La ratificación equivale al mandato. yen consecuencia, después de produ­
cida, debe rechazarse la excepción de falta de personería, aun cuando hubiese sido
procedente cuando Iué opuesta-t. 69. p. 353.

-Si el mandante ratifica la demanda, debe tenerse por subsistente el man­
dato invocado-lo 122, p. na

-La presentación de poder en flllma exime al juzgado de resolver la falta
de personería-t. 123, p. ti2.

-Si objetado el poder presentado por el demandante se ordena á éste con­
testar derechamente la demanda. la sentencia no puede resolver sobre la falta
de personería opuesta al contestarla-e-t. 12(;, p.163.

-La presentación de un nuevo apoderado raLifica todo lo actuado en el juicio
y hace improcedente toda excepción que, desconociendo la personería del primi­
tivo por falta de facultades, pretendiera el rechazo de la demanda - t. 127, p. 317.

-Debe rechazarse la excepción de falta de personería, si se presenta nuevo
poder-lo 133, p. 269.

-La presentación de nuevo poder hace improcedente la excepción de falta de
personeria, fundada en deficiencias riel mandato -1. 78, p. 18.

-Subsanados los defectos del instrumento de mandato, la excepciún de falla
de personería es improcedenLe-t. 71, p. 127.

-La presentación de poderes amplios para la secuela del juicio, cualquiera
que sea su estado, importa una ratificación y la excepción opuesta como peren­
Loria, de falta de personería, debe ser rechazada-t. 72, p. 125.

-Por deficiencia en el poder otorgado en un puis extranjero, debe rechazarse
la excepción de falta de personería, si el excepcionante no justifica la violación
de las formas establecidas por las leyes del país en que fué oLorgado-l.17, p. :l70.

-El poder para cobrar al deudor, no implica la facultad de demandarlo ju­
dicialmente; en consecuencia procede esta excepción-l. 37, p.3911.

-Si los que suscriben individualmente el poder afirman ser los únicos socios,
la excepción de falto de personería, por no presentar el contrato, debe ser recha­
zada-t. 130, p. 105.

-Si el poder es A'eneral para toda clase de asuntos, debe rechazarse la falta
de personería-e-t. 93, p.29.

-No procede la declaratoria de rebeldía, si el demandado se ha presentado
por apoderado, aun cuando el poder contenga defectos de personería-L. 123,p. 289.

-La existencia de poder basta para hacer improcedente lo excepción de falta
de personería, si el otorgante es civilmente cupuz-e-t. 46, p. ti l.

-El hecho de iniciarse la demanda con un poder otorgado para intervenir en
una ya iniciada, no puede fundar la excepción de falta de personería-e-t. 99, p. 2n.
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-Los errores en el nombre del poder no pueden fundar la nulidad si el ins­
trumento contiene indicaciones suficientes para individualizar la persona­
l. U7,p. 71.

-Debe rechazarse la falla de personeria si del poder resulta la facultad de de­
ducir la acción instaurada-t. 12-i, p. 279.

-Es procedente la excepción de falta de personería, si el poder no contiene
facultad para iniciar demandas-t. -i3, p. 21:;.

-Es improcedente la excepción de falta de personería, si el poder faculta ex­
presamente la acción deducida-t. 43, p. 210.

-La excepción de falta de personería es improcedente, si el poder individua­
liza el ohjeto del mandato-t. 24, p. 229.

-La falta de personeria del notificado, por no ser mandatarío del demanda­
do, debe substanciarse como excepciún-t. 99, p. 212.

-No importando una excepción la negativa de lener la representación del de­
mandado, el escrito puede ser lomado en consideración en cualquier estado del
juicio-t. 81, p. 122.

-Denunciado el representante del demandado y contestada por éste directa­
me~~e la ,;.cción, es improcedenle la presentación previa del poder en forma-­
t. 1", p. ,.,,2,

-El poder y la demanda á nombre personal, hacen procedente la excepción
de falla de personería, si se demanda el cumplimiento de un contrato con la so­
ciedad-s-t. f06,p. 21;;.

-Es procedente la excepción de falta de personería contra el representante
del demandado, si el poder especial no se refiere al objeto de la demanda­
1. 92, p. 318.

-Es procedente la falla de personería, si el poder es deficiente-t. ;;7, p. \20.

-Puede ser opuesta la excepción de falla de personería contestando á la de-
manda, por fallar el poder necesario para deducir la ucción-e-t. 25, p. 68.

-No procede la excepción de litispendencia, en el juicio sobre reducción á
escritura pública del contralo de locación, fundadn en el juicio de desalojo del
mismo predio-lo 2~, p. 186.

-Mientrus no se diluciden los derechos alegados por terceros, sobre bienes de
la sociedad conyugal, no debe darse la posesión á la esposa, de los bienes que le
corresponden por la separaciún-l. 13, p. ·~36.

-La existencia de dos juicios sobre divorcio, iniciados por los cónyuges. no
puede fundar una excepción de litispendencia-t. 60, p. 24;;,

-Lus demandas de divorcio deben acumularse firmando la fechn de la pre­
scntación-i-t. 121, p. -i2(i.

-No procede la excepción de litispendencia, si la acción de divorcio se funda
en hechos posteriores ¡i la dciuundu deducida con unterioridad-1. 12, p. 19.

-La existencia d«l juicio de divorcio, no puede lundur la litispendencia en
el de sepuruciún de hienes-L. 121, JI. -iOl.

-Los juicios de divorcio y separución de bienes, pueden seguirse ante distin­
tosjueces-t21, p.~Ol,

-La causa eriminal por homicidio, seguida conlra el esposo, no basta pura
pnralizur el juicio de divorcio, fundado en el mismo hecho-L. 85, JI. f32.

-I.IL iniciución de dos juicios de alimentos, no puede fundar la excepción de
litispendcncia-t. ti, p.\OO,
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-Debe rechazarse la excepción de litispendencia, fundada en el juicio suma­
rio de alimentos, si se opone al juicio ordinario-t. '15, p. 39.

-El juez anle quien se haya denunciado la insania, debe conocer en las de­
nuncias posleriores-l. a8, p. a.

-El derecho para deducir acción de nulidad del convenio, no basta para sus­
pender el juicio en que se exige su cumplimienlo-t. 80, p. 333.

-La demanda de reivindicación no puede fundar la lilispendencia en la ler­
ceria-t.130, p. H5.

-El juicio ordinario sobre rescisión del contrato de locación, no puede fun­
dar la excepción de litispendencia en el ejecutivo por cobro de alquileres­
1. 80, p. 213.

-El incidente sobre consignación de alquileres, no debe ser fallado hasta tunto
lo sea el de validez del contrato de locación-l, U8. p. 96.

-Enlre el expedienle seguido contra un heredero, por haberse apoderado de
los bienes que forman la herencia, invocando su carácter de único y universal. y
la testamentaria de los causantes, no existen los requisitos que la ley exige para
que proceda litispendencia-t. 20, p. 193.

- La excepción de litispendencia es improcedente, si se funda en un juicio se­
guido ante distlnta jurisdicción lerritorial-t. 40, p. 330.

-El expediente en que se ha declarado la incompelencia, no puede fundar la
excepción de lilispendencia-t. 41, p. 2'1.

-El juicio sobre cumplimiento de una promesa de venia, no puede fundar la
excepción de litispendencia en la demanda sobre cesación de condominio­
t. H, p. 332.

-El [uicio sobre rescisión del contrato de compraventa, no puede fundar la
excepción de litispendencia en la demanda sobre escrituración del bolelo­
t. 122, p. 181.

-Cualquiera que sea el monlo de la deuda, la jurisdieción debe fijarse por la
suma exigible al entablar la demanda-l. 40, p. 62.

-Son improcedentes las excepciones de incompetencia por cantidad y litis­
pendencia. si la demanda en que se funda Iué rechazada por carecer de jurisdicción
el juzgado y no ha sido deducida nuevamenle-l. 9'1, p. 216.

-Debe rechazarse la excepción de litispendencia, si no produce prueba el opo­
nenle-l.:i8, p. 426.

-Xo procede la excepción de litispendencia, si la demanda en que se funda
no ha producido erectos legales-l. 81, p. :J98.

-Es improcedente la excepción de litispendenr.iu, si el juicio en que se funda
hll terminado por sentencia definiliva-l. 66, p. 2'14.

- ~o procede la excepción de litispendencia Iundndu en un [uicio ejecutivo­
t. 35, p. :J51; l. 61, p.164.

-La excepción de litispendcncin, fundada en un juicio ordinario, es irnprocc­
dente si se opone en el ejeculivo-l. :J6, p. H.

-Aun declarada procedente la litispendencia, no deben acumulnrse lils dos
expedienles-l. 1211, p. 287.

-Aun cuando ambas demandas puedan acumularse, no existe litispendenclu
si el objeto es dislinto-l. lOO,p. 318.

-El ministerio fiscal, no es parte en la excepción de lilispendeneia­
t.124, p. 295.



INTERPRETADO POR LA CÁMARA CInL (~RT. 84) 149

-Los juicios administrativos no pueden fundar la excepción de litispcnden­
cía-e-t. t31, p. ;2.

-Todos los pretendientes al patronato de una capellanía. deben tramitar el
juicio anle el mismo juzgado-t. t33, p. 211l.

-Procede la excepción de litispendencia, si se reconoce la existencia de otro
expediente con igual objeto, aun cuando haya desaparecido-t. 48, p. 220.

-una demanda no notificada. no puede fundar la excepción de litispenden­
cia-t. 79,p. :i91l.

-t::na demanda no contestada, no puede fundar una excepción de litispenden­
cia-t. 65, p. 93.

-Existe la litispendencia, resultando dos juicios en que pudiesen recaer idén­
ticas resoluciones, aplicables exclusivamente á las mismas personas interesadas
en el caso-t. t3, p. t 10.

-Cualquiera que fuese la denominación de la demanda, es procedente la
excepción de litispendencia, si el juicio en que se propone y el que se denuncia,
aparecen fundados en un mismo hecho, tienen igual objeto y se sigue entre unas
m isrnns personas _.lo 73, p. 75.

-La excepción de litispendencia solo procede cuando existe identidad de per­
sonas, causa y ohjeto-lo ti, p. 3~1: 1. tti, p. tLi5; t. 17, p.26; 1. 43, p. 217; 1. Li8. p.H.

-No procede la excepción de incompetencia ni la de litispendencia. si los jui­
cios en que se fundan no tienen igual objeto, aunque exista identidad de cuusu y
personas-lo H, p. 2\0.

-Para que sea proceden le la excepción de litispendencia, ambos juicios de­
hen tener igual objelo-\. is, p. 4:1ii; 1. H, p. :H:!: l. :jii, p. 39; 1. til, p. ItiL l. sa,
p. 85; 1. SLi, p. tiij; t.XIl, p. 2t2.

-La existencia de dos litigios con igual objeto, entre las mismas partes, hace
procedente la excepción de litispendencia, cualquiera que sea el diverso carácter
que una de ellas invoque--t. 79, p. 62.

-Debe rechuz.rrsc la excepción de litispcndcnctn, si no existe identidad de
causu-l. 6:;, p. tl-i; lo 76, p. 35; t. 10\, p. :!IH; lo us, p. ses.

-Existe litispendencia si ambos juicios tienen el mismo objeto, aunque las
causas sean distintas-lo t2!I, p. IIl!!.

-Dehe rechazurse la excepción de Iitispendcnciu, si no existe identidad de
personas-lo tO, p. (j13; lo 13, p. 23; lo 57, p.\03; 1. 6t, p. t80.

-La excepción de litispendencia, fundada en la identidad de causa y objeto, es
improcedente, si no exisle también identidad de personas-l. :lll. p. 187.

-Procede la excepción di! lilispendencia, si existe idenl.idad de causa entre

las mismas personas y los juicios cursan ante distintos juzgudos - 1. I!I. p. 414;
t. n. p.(j(i.

-La ncciún d,~ nulidad, deducida contra una sentencia que ohliga ¡i hacer,
Iunrln la litispendcnciu en una demanda de duüos y perjuicios por falta de cumpli­
miento de una ohligariún-t. t23, p. 7'•.

-Jllslilieada la existencia de un juicio sobre rendición de cuentas, procede la
eJ.('epeiún de litispendenciu, si se reconviene íundandose en la misma causa, aun
cuando no se pueda determinar canlidad-l. 27, p. :Hiij.

-En el juicio de interrlictu, no es udmisihlc rumo dilatoria. la excepción de
lilispendcncia-1. t2ij, p. :11l:J.
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-Debe ser rechazada la excepción de litispendencia, si el juicio en que se
funda feneció por desistimiento-t. 45, p. f53; t. f25, p. 72.

-Unn demanda desistida no puede fundar 111. excepción de litispendencia, aun
cuando no se haya aceptado el desistimiento-t. f3f, p. 126.

-No puede ampararse de la litispendencia el que no es parte en el juicio en
que se funda la excepción-e-t. 48, p. 2~2.

-La demanda sobre falta de cumplimiento de un contrato y los daños y per­
juicios inherentes.no enerva el derecho del demandado para exigir las prestacio­
nes á que estuviera obligado el contrario-e-t. 92, p. f50.

-El que se opone, arguyendo propiedad del terreno, á que otro promueva en
él una obra, no puede ser responsabilizado por daños y perjuicios, en tanto no se
resuelva sobre la propiedad del fundo-lo f02, p. 33:';.

-La existencia del juicio criminal no suspende la tramitación del civil, hasta
la sentencia-t. f20, p. 49.

-La acción por pérdida é intereses, que nace de un delito, debe reservarse
hasta la terminación del juicio criminal-e-t. i;j, p. 68.

-Siempre que ha precedido la acción criminal, la civil por daños y perjui­
cios solo pude resultar después de la terminación de la primera-1. 24, p. 333.

-La existencia del juicio criminal, no puede fundar una excepción dilutoria
en el juicio civil por daüos y perjuicios, procedentes de un delito-t. 4'., p. 2;;7;
t. 46. p. f:$2.

-La Ialta de resolución en el sumario criminal iniciado contra los autores de
un delito. no impide el pronunciamiento de los tribunales civiles en la demanda
por daños y perjuicios, deducida contra el principal-lo f29, p. 368.

-Para la resolución de la acción civil de daños y perjuicios. proveniente de
un delito, no es necesario la resolución de la causa criminal á que el mismo
hecho haya dado origen, si se acciona contra un tercero civilmente responsable­
t. 30, p. 360.

-Penlliente un juicio por daños y perjuicios contra el principal, es improce­
dente iniciarlo contra el dependiente, fundado en los mismos hechos-s-t. !j6, ;J. f22.

-La excepción de defeclo legal en el modo de proponer la demanda, es de ca­
rácter previo, aun cuando se le oponga entre otras-lo í , p. 3t8.

-La excepción de defecto legal en el modo de proponer la demanda, limitada
á reparar los defectos de forma en el escrito relativo, solo es procedente como
dilatoria-lo f, p. 377.

-Debe rechazarse In excepción de defecto legal, si no se determinan los de­
feclos-1. f22, p. f69.

-Si el escrito contiene los datos que exige una demanda, debe rechazarse la
excepción de defecto legal-t. Ki, p. ·'19.

-Si la demanda llena las exigencias de In ley, no existe defecto legal-t. 62,
p. 64; t. 63, p. 336 Y :182;1. 6i, p. 374; 1. 8K, p. 228; t. 91, p. f!j2; t. to3, p. 2:;8 y
298; t. 107, p. 28:j y 376; t. t09, p. 201; 1. HK, p. 90 Y f23; t. f27, p. 385; lo f3f,
p. 20'1: t. 134. p.68; t. t3:;, p.268.

-lJesignada expresamente 111 persona demandada, no existe defecto legal­
1. Hi, p. 37.

-El CITO" en la designación del nombre, no puede fundar la excepciónn de
defecto legal opuesta por el verdadero demandado-s-t. 94, p. 351.
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-La falta de constitución del domicilio por el demandante, no puede fundar
una excepción-t. 4~, p. 362.

-Debe rechazarse la excepción de defecto legal, si resulta que la demanda
expresa claramente su objeto-t. 39, p. 67; t. 43, p. 287; t. 60, p. 157; t. 66, p. 13;
t. 78, p. 302; t. 85, p. 426; t. 88, p. 388; t. t05, p. 283; t. 109, p. 12i; t. 112, p. 194;
t. 122, p. 437; t. 12.\, p. 330; t. 130, p. 143; t. 133, p. lij2.

-La excepción de defecto legal procede. si no se individualiza el objeto de la
demanda-t. 2.\, p. 223 Y 239; t. 90, p. 5.

-En tanto el actor no determina la acción que deduce, subsiste el defecto le­
gal-t. 103, p. 309; t. H9, p. 395.

-Procede la excepción de defecto legal, si no se deduce acción en forma­
l 43, p. 220.

-Si la acción que se deduce es única, no procede 10. excepción de defecto le­
gal-t. 129, p. 122.

-Si las acciones pueden substanciarse en juicio ordinario, aun cuando resul­
tase alguna de puro derecho, no existe defecto legal-t. 124, p. 279.

-Es improcedente la excepción de defecto legal, si los hechos resultan clara­
mente expresados-t. 132, p. 127.

-No puede fundar excepción de deCecto legal, la omisión de algún hecho en
que la acción se Cunda-t. 23, p. 244.

-La excepción de defecto legal es improcedente, si los hechos han sido cla­
ramente expuestos, é invocado el derecho que de ellos surge-lo 37, p. 415;
t. 43, p. 96.

-No procede la excepción de defecto legal, ,,¡ de los hechos expuestos surge
el derecho-t. 26, p. 138; t. 4t, p. 132; t. 46, p. 140; t. 63, p. 375; t. 66, p. 9~.

- La excepción de defecto legal es procedente, cuando no se fija claramente
el derecho que nace de los hechos relatados en la demanda-t. 36, p. 233.

-Si bien la Calla de claridad en los hechos no basta paru fundar la excepción
de defecto legal, la omisión del derecho en que se funda la hace improcedente­
t. 45, p. 26.

-No procede la excepción de defecto le~al, si la demanda expresa claramente
el derecho en que se ampara-lo 45, p. lO!!.

-Si el demundunte expone el hecho, pero no determina la acción que inicia,
ni aun el derecho que le ampara, In excepción de defecto legal es procedente­
t. 17, p. :11\'1.

-La excepción de defecto legal en el modo de proponel' la demanda es pro­
cedenle, siempre que no se exponen claramente los hechos y el derecho que de
ella surgen-s-t. I~, p. 309: L 1;;, p. 3117.

-LII excepción de defecto legal, aduciendo no expresarse clnrarncntc por el
uclor qué ueciún inicia, hace improcedente el cmbargo preventivn, mientras se re­
suelve sobre III1'wlI:I-1. I:J, p. 1211.

-Es improcedente 111 excepción de defecto legu], si la demuudu expresa cla­
remonte los hechos y el objeto que se 1)I'0I'0nc, aun cuando omita cilur la ley en
que se funda Sil derecho-e-L 26, p. 12¡¡; l. :17, p. :IS¡¡; l. I~,t, p. 26L

-Lll fultn de dLIL de la ley en que se Cunda la dcinundu , no basta para Iun­
dar la excepción de defecto legal-t. 26, p. 1:1:1; l. :::1, p. :12; L. a, p. 2:1; t. 54,
p. 320; lo 71, p. 162.
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-Si el demandante no expresa claramente la ley aplicable al caso. existe de­
fecto legal-\. tOO,p. 295.

-La falta de cita de la ley que ampara el derecho del demandante, no puede
fundar la excepción de defecto legal, si se invoca el titulo de acreedor-t. 40, p. 35.

-Si la demanda ha sido acl~rada en tiempo, no procede la excepción de
defecto legaI-t. 70, p. 67.

-Si en el escrito respondiendo á la excepción se hace aclaratoria de la de­
manda, debe contestarse derechamente á ésta-t. t23, p. 79.

-Si al contestar el traslado se aclara la demanda, debe rechazarse la excep­
ción de defecto legal-t. 87, p. 51.

-El que amplía la demanda al contestar la excepción de defecto legal, debe
ser condenado en las costas-e-t. 6t, p. 252.

-Si la reconvención no llena los extremos que la ley determina, es proce­
dente la excepción de defecto legal-t. 87, p. 288.

-Es improcedente la excepción de defecto legal, si se funda en la falta de
presentación de los documentos que se invocan-\. t3, p. 5, 1M Y t06; t. t9, p. 15;
t. 42, p. 294; p. 43. p. Ut; t. H. p. 3t6; 1. 6t, p. t85; t. 65, p. t32; \. 80, p. t9: i.ss,
p. 228; \. 89, p. 3:';6; t. t07. p. 28t; t. t23, p. 40; t, t30, p. H6.

-La falta de presentación ó designación del lugar en que se encuentra el con­
trato en que se funda la demanda. no importa defecto legal-\. t35, p. 4f2.

-DeterminiÍndose en la demanda la oficina pública en que existen los títulos,
no procede la excepción de defecto legal-t. 67, p. 293.

-Presenlado el contrato en que se funda la acción, es improcedente la exc('p­
ción de defecto legal-t. 29, p. f f3.

-La falta de copias del escrito de demanda, no puede fundar una excepción
-t.92, p. 340.

-La falta de presentación de las copias correspondientes ¡í los documentos
acompaüados, no puede fundar las excepciones de falta de pcrsoneríu y defecto
legal-t. 7:;, p. 8,;'

-Para deducir tercería de dominio, debe acompañarse el justificativo del de­
recho invocado-t. t t9, p. 384.

-La falta de firma de letrado en In demanda, no puede fundar la excepción de
defecto legal-t. 94, p. 31l4.

-Tratándose del cobro de servicios profesionales, la excepción de defecto le­
gal es procedente si dichos servidos no han sido individualizados en el escrito dl~

demanda-\. 38, p.. 42·4.

-Si no se acompaña el detalle de los trubajus, en la demanda por locación de
servicios, la excepción de defecto Icglll es procedente-\. 42, p. 300.

-No existe defecto legal, si se determinan los Irahajns , aunque no se les fije
preeio-t. fOO, p. 297.

-La excepción de defecto legal es procedente, si no se expresa la Icchn en que
tuvieron lugar los hechos en que se funda la demanda-t. 40, p.44.

-Procede In excepción de defecto legal, si no se expresn IIL fl~chu en (IHe se
prestaron los servicios cuyo pago se demandu-s-t. tOl, p. 387.

-Si la cuenta no expresa les feclJas de las obras, adolece de defecto Ic¡.:al­
t. 67, p. f62.
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-Procede la excepción de defecto legal, en el modo de proponer la demanda,
si no se detalla la cuenta demandada-\.~O,p. 321: t. '.2, :121.

-La falta de especificación de las mercaderías que sc cobran. no puede fun­
dar la excepción de defecto legal-t. 131, p. 2O:i.

-La falla de cantidad liquida en la demanda, no puede fundnr la excepción de
defecto legal-1. 66, p. 29.

-Si el precio debe fijarse pOI' árbitros. no existe defecto legal en el modo de
propuner la demanda, aun cuando no se lije canlid:ul-1. 11, p. 261.

-La demanda de daüos y perjuicios, debe enumerar los hechos en que basn
su afirmación, de que el acto ilícito es imputahle al demandado-t. 111, p. :I!li.

-Debe rechazarse la excepción de defecto lpgal. si de la demanda de divorcio
resullan claramente expresados los hechos que lu mol ivun-e-L ;il, p. 1!11.

--Si en la demanda se incluyen honorarios judiciales y extrujudiciules, es pro­
cedente la excepción de defecto legal-1. 122, p. 100.

-Al exigir la rendición de cuentas del mandatario, el mandante no está obli­
gado á enumerar detalladamente los actos que dan origen ¡"lsu acción-\. :1,p. 100.

-Si el mundnturi» no acompaña, al rendir cuentas, los [ustiflcativos que in­
voca, la excepción de defecto legal es procedente-\. :1:1. p. 1H.

-El poseedor contra el cual se dirige una acciún reivindicatorin , no puede
oponer al rcivindicanto la nulidad de la cesión hecha por un heredero, en virtud
de no ser éste el único y universal del causante-e-t. lO, p. ;j23.

-Si la reivindicación se dir'igl' cunlrn 1'1poseedor y vendedor, la excepción
de defecto legal es improcedente. pues la unidad de acción no permite la división
del juicio--1. 31, p, 311.

-No procede la excepción de def'ec!o Il'gal. si la petición solo importa un acto
de administración, promovida por un sindico-l. ;j8, p.~1.

-El albacea no está obligado ¡í con tes lar' la demanda fundada en Sil incompe­
tencia y mala conduela, por lo cual se pide Sil remoción, mientras no se precisen
los cargos que se le deducen, circunstunciñndolos ddel'lllinadanwnte- 1. .~, p, ii.

-El juez debe rallal' las acciones deducidas, pero no puede obligar al deman­
dante á deducir lns que manifieste reservarse pnra 011'0 juieio-l. 1, p. ·~2:1.

-La deflcicnciu ú obscuridad de la dcrunndu no obsta ¡j su l)I'ogreso, siempre
que el derecho IIIIYll sido comprobado por las pruebas resultan les de autus­
t. t06, p. !I!I.

-La prueba sobre hechos no arlintlados en la demanda, no puede ser recha­
zada al dictur sentencia, si genéricamcnIP fueron alegllllos y no SI' opuso la eXl:cp­
ción de defecto legal en el modo de proponerlu-s-L ll:!, p. :101.

-No procede la condenación en costas, cuando la jurisdicción depende de lu
cxclusivu volunlnd dd que opuso lu cxcepriún-e-I. 2:!, p, H!.

ARTicuLO 85

Si el demandante no tiene domicilio conocido en la Capital, será
también excepción dilatoria la del arraiqo del juicio por las respon­
sabilidades inherentes á la demanda.
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-La excepción de arraigo, solo puede ser interpuesta en el término que la
ley fija para las excepciones dilatorias-t. 47, p. 94; t. 82, p. 8~; t. 95, p. 419;
1. 98, p. :169.

-Después de contestada la demanda, no puede pedirse el arraigo del juicio­
t. 85, p. 318.

-El pedido de arraig-o debe substanciarse como previo, aun cuando sin darle
el carácter de excepción, no se le presentase sino en la contestación á la demanda
-1. 60, p.283.

-Procede la excepción de arraigo, si se justifica que la residencia permanenle
del demandante es en el extranjero--t. 70, p. 351.

-Procede la excepción de arraigo, siempre que el demandante resida fuera
de la jurisdicción del juzgado-t. 17, p. 313: t. 35, p. U; t. 36, p. 233; 1. 37, p. :J911;
t. 42, p. 1l9; l. 43, p. 103; 1. 85, p. 382; 1. 88, p. 68; 1. tH, p. 417; t. t33, p. t9t.

-No procede el arraigo, si el demandante tiene su domicilio en el lugar de lo.
demanda-t. ta, p. 368; t. 43, p. 2tO; 72, p. 405.

-Es improcedenle la excepción de arraigo, si se justifica el domicilio del de­
mandante en la jurisdicción del juzgado-t. H, p. 33; t. 76, p. H5; 1. t33, p. ~3L

-Debe justificarse plenamente el domicilio en la jurisdicción del juzgado, para
que sea rechazada la excepción de arraigo-t. t23, p. 55.

-Siempre que el actor reconozca tener domicilio en otra jurisdicción, procede
la excepción de arraigo opuesta por el demandado-lo t4, p. 300; lo 17, p. 384.

-Si la sociedad demandante tiene su domicilio fuera de la jurisdicción del
juzgado. procede la excepción de arraigo, aun cuando los socios tengan distinto
domicilio-l. HiJ, p. 270.

-Si la sociedad tiene su domicilio en la jurisdicción del juzgado, el domicilio
personal del socio que otorga el poder no basta para fundar una petición de arrai­
g-o-t. t3·~, p. 39.

-No procede la excepción de arraigo, si el demandante tiene su domicilio en
la jurisdicción del juez, aun cuando otorgue poder desde país extranjero-1. 62,
p. t';6.

-Procede la excepción de arraigo, si del poder consta el domicilio fuera de la
jurisdicción del juzgado-l.lit, p. 2tO; 1. 77, p. 36!J; t. 117, p. 811; t. t24, p. 275.

-Aun cuando el poder contenga domicilio, debe recibirse á pruebo. lo. excep­
cion de arrnigo-1. t32, p. 3!Jt.

-No procede la excepción de arraigo, Iundnda en lns indicaciones de un po­
der, si por testigo, se jusüñcu el domicilio del demandan le en la jurisdicción del
juzgado-1. 7:1, p. 4tll.

-La ausencia accidental no basta para exil{ir el lll'rai¡{o del demandanle­
t. 6:;, p. t32.

-1'\0 procede la excepción de arraigo. aun cuando el demandante esté ausente
accidental (, temporariarncnte, si tiene su domicilio en la jurisdicción del juzgado
-1. 70,p.330.

-Si el demandanle tiene !!IJ domicilio fuera de 1'1Capital. procede lo. excep-
ción de arraigo-1. 17, p. 21j; 1. 33, p. ~3 Y 142; lo :::í.p. 114; lo 76, p. lit; 1.111,p. 41:1;
t. 117, p. 203.

-El demandante qlJe juxtificn tener !III domicilin en la Capitul , no eslá obliga­
do á cornprobur que tiene bienes purn responder á las resultas del juicio-­
t. ti, p. 26.
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-No procede el arraigo si el demandante tiene su domicilio en la Capital,
aun cuando desempeüe un empleo fuera de ella-t. 68, p. 361.

-El domicilio accidental de la familia, no basta para exigir arraigo si el de­
mandante tiene en la Capital el asiento principal de sus negocios-t. 9~, p. 395.

-Aun cuando el poder se baya otorgado fuera de la jurisdicción del juzgado,
no procede el arraigo si del mismo consta que el otorgante reside en la Capital­
t. 65, p. 96.

-La ausencia del demandante, después de iniciado el juicio, hace improce­
dente el arraigo, si no fué pedido en oportunidad-t. 60, p. 282; t. 135, p. 2!1l.

-Cuando son varios los demandantes, solo puede declararse procedente la
excepción de arraigo para los ausentes, pero debe llevarse adelante el juicio con
aquellos respecto á los cuales ha sido reehazada-t. 1l, p. ~6:j.

-El arraigo del juicio, no debe ser opuesto como excepción, si el demandante
ofrece la fianza al iniciar su acción-t. 17, p. 270.

-Es improcedente el arraigo si el oponente confiesa que conoce bienes del
demandante en el lugar del juicio-t. 122, p. 232.

-Al que opone la excepción de arraigo corresponde la prueba de que el actor
no tiene domicilio en el lugar del juieio--L 5, p. 58t; t. 11, p. 1t71;t. 13, p. 587;
t. 91, p. la2.

-La declaración de ser procedente el arruigo, no suspende la obligación de
contestar la demanda si SOIl varios los reivindicantes-L. 112, p. !H.

-La falta de arruigo del juicio no bustn para dar por desistido al demandante
-L. 91, p. 85; t.13a, p. 377.

-L:l falla de arralgo no hasta para declarar perdido el derecho del deman-
dante-L118, p.1I9.

-No corre término para el cumplimiento de la orden de arraigo, aun cuando
el dernundunte hubiese consentido en ella-L. 42, p. 105.

-La declaratoria de pobreza ¡i favor del demandante, permito dejar sin efecto
el arraigo del juicio por medio de ñanzu Ú depósito, siendo bastante la simple
caución jurnloria-t. 17, p. 32t.

-La información de pobreza con objeto (le evitar el a rr uigo del juicio, dehe
deducirse linte el juez en lurno-t. 42, p. !H.

-Si el demunrlndo reside en el extranjero, es proceden Lela excepción de urrai­
go-\. 112,p. !jll.

-Si el domundunte jusLifiea haber trasladudu su dumicilio , debe dejarse sin
efecto el decreto que ordena elnrraigo del juicio-e-L U, p. 258; t. t35, p.~I7.

-La prueba de In excepción de arraigo corresponde al que la opone-L. 11,
p. "'13; t. 46, p. t13 Y 16:1;l. 76, p. 32; L. 7!I, p. :1:i2'L.84, p. !i!l; 1. 9~, p. :167; 1. 96,
p. t74; t. tO~, p.H8; l. 127, JI. !.27.

-No procede la prohibición de auscnturse del país en asunto dvil-L. 29, p. (iN.

-No puede exigirse uflanrc el [uiclo, al que se ausenta, ~i ha nombrado apo-
derudo-c-t. 27, p. :18:1.

-No procede la excepción de urruigo en juicio ejeeulivo-I.'tl. p. 270;
t. 130, p. 1!;4.

-~i el cesionario liene Sil domicilio en [urisdicción del juzgado, cl urrnigo
del cedente no es nccesario-t. t2:I, p, 2!1!i.
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-El arraigo no procede si el cesionario tiene su domicilio en la jurisdicción
del juzgado, aun cuando sea procedente contra el cedente-t. 68, p. 309.

-Concediendo la ley á la esposa derecho á litisexpensas, no le está permitida
la excepción de arraigo contra el marido-t. 84, p. 4H.

-Justificado que la esposa que demanda lo. separación de los bienes de la
sociedad conyugal, se encuentra domiciliada fuera de la jurisdicción del juzgado,
debe declararse procedente la excepción de arraigo opuesta 0.1 contestar la demnn­
da-l. toH, p. 154.

-En los juicios de divorcio, no procede la excepción de arraigo-l. 60, p. 2~5.

-El pedido solicitando se excluya á la viuda de la herencia del esposo, im-
porta una demanda y hace procedente la excepción de arraigo-t. 122, p. 82.

-Debiendo la demanda de petición de herencia, tramitarse en juicio ordina­
rio, puede oponerse en ella la excepción de arraigo-l. 76, p. 8t.

-El acreedor que ocurre al juicio universal, no está obligado al arraigo del
juicio-t. 63, p. 31)2.

-La universalidad del juicio, no basta para modificar la procedencia del arrai­
go, si el demandante reside fuera de la jurisdicción del juzgado-l. 63, p. 33~.

- La excepción de arraigo no puede ser opuesta á la ejecución de una sentenciu
dictada en el extranjero, mientras no se inicie el juicio-l. 12, p. 3~3.

-Dehe ser desechada la incompetencia deducida después de resuelto el arrai­
go-t. 122, p.67.

-En el juicio. de arraigo no es hnstante la caudón juratoria: s~ requiere la
fianza-t. 11, p. sus,

-El abogado patrocinante, puede ser fiador del arraigo del juicio -l. 3\.1, p. :j.
-La oposición, al fiador de arraigo aceptado por el juzgado, dehe ser Iund.idn

-t. ;j2, p. 2;;~.

-Procede solicitar informe sobre la libre disposición de bienes por el fiador
de arraigo-t. 66, p. 127.

-Comentido el auto que fija la suma de la fianza de arraigo, no puede ser
aceptada la personal-l. 3:1,p. 14;;.

-El vencimiento del término fijado para prestar la fianza de arraigo no hastu

para archivar el expediente-lo 81, p. 422.

-Procede la fijación de la fianza de arraigo, si el demandante reside en el ex­
tranjero, pero no el seüalar término para presentarla-t. 81, p. 414.

-No procede fijación de término para presentar la fianza de arraigo-l. 81,
p. 417 Y420; t. 82, p. 60; l. 84, p. 10.

-La fianza de arraigo debe fijarse solo para responder por lns costus y los gas­
tos del juicio-l. 45, p. 1:19.

-La fianza de arraigo 8010 responde por las costas del juicio -1. ;)2, p. t!I1;
t. 58, p. 425.

- La fianza de arraigo debe ser proporcionado. á responder por las responsnbi­
lidades inherentes á la dernanda-l. 17, p. 3t:l; lo 87,1'.127; lo tl4, p. 16:1; lo 122,
p. 359; l. 131, p. 12.

-La fianza de arraigo debe fijarse por el juez en suma determinada: no co­
rresponde decretutla indetemlinadl1mente- t. 52, p. 2;;4.

-La fijación del monto de la Ilanza de arraigo es Iaeultutivu de los íribunu­
les-t. :12,p. 30; t. 94, p. 292; t. 121J, p. 365.
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-La designación del monto de la fianza de arraigo, es potestativa del juzgado,
si no se justifica la oposición-lo 62, p. t05.

-Si no se [ustiflca la responsabilidad, procede el depósito de la suma fijada
como fianza de arraigo-1. U, p. 2·~0.

-La fianza de arraigo puede recaer sobre un bien miz, aun cuando se haya fija­
do en dinero efectivo-e-t. 8:J, p. t39.

-La fianza de arraigo puede constituirla una propiedad ubicada fuera de la
jurisdicción del juzgado-lo 79, p. 32; lo 97, p. t!H.

-La duda sobre el valor de la fianza, hace procedente su tasación - lo 76,
p.139.

ARTiCULO 86

A Ull tiempo, y en el mismo escrito, alegará el demandado todas
las excepcionesdilatorias. No haciéndolo así, sólo podrá usar de las
que no alegase contestando la demanda.

Lu Nn 4128,-ARTlcULO 7

Las excepciones dilatorias de incompetenciaen los casosen que es
posible la prórroga de [urisdiccum y la de de{ecto legal en el modode
proponerla demanda, solopodrán aleqarseen[orma de artículo previo.

-\.IL omisión de ulgún hecho en la demanda, no puede ser resuelta como
,. cepciún dilaloria-1. 23, p. 2H.

-Todas las excepciones dilutorias deben oponerse en un mismo escrilo-t.l0,
p. 619: L. H, p. 122; L.~:;, p. tO!): 1. t03, p.2!17.

-Las excepciones dilatorias deben ser opuestas en un mismo termino y en un
solocserito-1. 2, p. 177.

-Las excepciones rlilntorins solo pueden oponerse conjunlumcntc en un es­
(Tito, ú después, al rnntestar la demanda-1. :J;¡, p. :J(¡;¡.

-LlIs excepciones perentorias que la ley permite deducir untes de contestar
la demnndu, deben SCI'opuestas conjuntamente con las dilatorius-e-t. H, p. 417.

-En el termino d(~ la pl'l'lJ'J'Oga r-onceduln para conteslur Ú la demanda, no
pueden oponerse excepciones sin vcrificnr dicha eonlestaciún-1. :1:;,p. :jO.

-La rlllla ll(~ personcríu opuesta, en la contestación ¡í la demanda, no importa
una CXl'('pl'iún que de ha justiflcar el oponente-e-t. (i!), p. 3(iM.

-La falla de personoriu opuesta nl rcsponder ¡Í la denumdu, no dehe resolverse
eorno previn-lol:l1, p. 2211.

-No pueden ndrnitirsc excepciones después de vencido el término y acusado
rdl(~ldi,,-1. us, p. :11:1.

-Al contestur la dcmumlu. s(~a 11<'1111'0 del t érmiuo tí en la pl'lJJ'J'O¡{Il, pueden
oponerse las excepciones dilul orius que no se huyan opuesto corno previas-e­
l. 128, p. 310.
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ARTíCULO 87

En cuanto á la excepción de incompetencia, solo podrá oponerse
en el tiempo y forma que las demásdilatorias.

Los Jueces, al recibir la causa á prueba en las cuestiones dehecho
ó al correr el segundo traslado en las de derecho, se pronunciarán
expresamente sobresi la causa es Ó no de su competencia.

Consentidaesta proridencia, no podrá en adelante deducirse in­
competencia por las partes, ni de oficiopor los Juecesinferiores ó su­
periores.

LEY NO 4128.- ARTíCULO 7

Las excepcionesdilatorias de incompetencia en los casosen que es
posible la prórroga de jurisdicción g la de defecto legal en el modo de
proponer la demanda, solopodrán alegarse en forma deartículo previo.

-En tanto no hayan sido resueltas las excepciones opuestas, puede opo­
nerse separadamente la de incompetencia-t. i23, p. 104.

-Aun cuando la excepción de incompetencia se oponga fuera de término, el
juzgado debe resolverla-t. 100, p.29:J.

-Si la incompetencia se opone como excepción perentoria, no procede la in­
tervención del ministerio Iiscal para la recepción de la prueua-t. ;jl, p. 160.

-Re~uelta la competencia como excepción dilatoria, no puede ser materia de
nueva decisión al recibirse la causa á I'rueha-t. 40, p. 2't.

-La disposlcion que ordena á los jueces hacer la dcclaracién de competencia
al dictar el auto de prueba, rige solo para lo principal, no para los incidentes­
t. 3, p. 593.

-Debe declararse de oficio la incompetencia del juzgado, si en el contrato no
se fijú lugar para su cumplimiento, y si el demandado se encuentra fuera de la
jurisdicción en que se le demanda-e-t. 79, p. 34.

-La incompetencia puede ser declarada por el juzgado hasta la recepción de
la causa a prueba; entre tanto no se conceptúa radicado el juicio--l. 11, p. 418,

-La declaración de incompetencia al recibir la causa á prueba, no anula las
actuaciones anleriores-t. 1:l!t,p. 344.

-El juzgado puede declararse incompetente de oficio, antes de consentido el
auto de prueba-t. 10, p. 61:l.

-No puede de oflcie declararse la incompetencia, después de consentido el
auto de prueha-t. 71:1, p. 9:j.

-La incompetencia no puede ser declarada de olido, si las partes hubiesen
consentido la resolución en que el juez se declaró competente-t. i, p. 193.

-Aun cuando al recibir la causa á prueba se haya omitido la declaruciún de
Incompetencia, no se puede resolver al respecto después de consentido el auto­
1. 32, p. n.

-Consentido el auto en que el juez declara corresponder el conocimiento del
asunto á su jurisdicción, no puede en lo ulterior declararse sin competencia­
l. 7!1,p. 'I~'t; l. i3t, p. 331; 1. 132, p. 97.
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-Consentido el auto en que el juzgado se declara competente y abre la causa
á prueba, toda petición de incompetencia debe ser rechazada - t. 11, p. 33,;
1. 5;. p. 2t2.

-Habicndose consentido por las partes la providencia del juzgado que recibe
la causa á prueba, ni éste puede decretar de oficio, ni aquéllas pueden reclama.'
sobre In competencia; tampoco es permisible á las partes, alegar nulidades­
l. 6, p. 536.

-El consentimiento del auto en que el juez se declara competente, abriendo
la causa á prueba, importa renuncia á la jurisdicción arbitral voluntaria­
t. 4, p. H6.

-Consentida por las partes la providencia en que el juzgado recibe la causa
á prueba declarándose competente, es nula toda sentencia que no resuelva los
puntos sometidos á su decisión, por considerarse incompelenle-l. 10, p. 21~.

-La incompetencia por razón de jurisdicción privativa, puede ser declarada
de oficio al dictarse sentencia-e-t. t03, p, 79.

-Cuando el litigio es de competencia privativa de la jurisdicción federal, debe
declarsrse el caso en cualquier estado del juicio, aun cuando exista conformidad
de partes y haya resolución judicial ejecutoriada-1. 9ti, p. 9,

-La incompetencia debe declararse en cualquier estado del juicio, si resulta
justificudll-1.9!), p.:U.:L

-Los tribunales ordinarios carecen de jurisdicción para resolver las cuestio­
nes sobre cxpropiución; en cualquier estado de la causa deben declarar su incom­
pelencia-t. 103, p. ,!J.

-El superior no puede declarar la incompetencia del inferior para conocer en
el pleito, aun cuando de autos resulte evidentemente demostrada, si las partes
hubiesen consentido en la declaratoria de competencia -t. 6, p. tM.

ARTiCULO 88

Delescrito en que se propongan las excepciones, se dará traslado
por seisdias al actor.

Lsv x? 4128,-ARTlcULO 5

Todo traslado en primera instancia será dictado con calidad de
autos.

·-Al contestar el traslado de la excepción de defecto legal, puede ampliarse
la deruundn-e-t. 88, p. :llIli.

-El demandante puede, al contestar excepciones, acompañar' documentos
que justifiquen la improcedencia de cstas-l. t5, p. 3110.

-No corre término pllm evncuar el trnsludo de las excepciones, en tanto no
se presenten lu!' l:opills-l. liI, p. t8:1.

-El recurso (le apelación suspende el término pam evacuar el Lraslado­
t. us, p.i2i.

-Las excepciones opuestas al contestar el trnsludo de excepciones, deduci­
das respecto de lu demunda, deben ser resueltas con anterioridad á éstas­
1. 43, p. 272.
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ARTicULO 89

Si el Juez lo estimare necesario, recibirá á prueba el artículo por
el término que consideresuficiente, no pudiendo exceder de la mitad
del término señalado en el arto 111.

LEY NO 4128.-ARTfcuLO 11

La prueba de testigos deberá ofrecerse dentro de la primera mitad
del término ordinario, y los testigos no podrán ser examinados sino
dentro de la segunda, salvo lo dispuesto por el articulo ciento diez y
ocho del Código de Procedimientos.

-Las disposiciones que rigen para la recepción de la prueba en el juicio or­
dinario, son aplicables ¡Í la de las excepciones dilatorias-t. 6, p. 464.

-El término de prueba dc las excepciones dilatorias, no puede exceder de la
mitad del ordinario-e-t. 13, p. 22; t. 15, p. 3!J8.

-El término extraordinario en las excepciones, debe pedirse dentro de los
diez primeros días dcl ordinario-l. 5:j, p. 406.

-En la prueba de los excepciones dilalorias, no puede concederse término
cxtraordinario-t. 13. p. 22; t. 88, p. 288; t. 112, p. !JO.

--Proccdc término extraordinario para la prueba de excepciones dilatorias­
t. Gl, p. 190.

-~i la excepción de incompetencia se funda cn actos controvertidos, debe
recibirse á prueba-e-t. i8, p.'t8.

-La prueba para justificar la incompetencia, no puede ser restringida, en
tanto no aparezca expresamente la connivencia rlc las parles-l. Gi, p. 286.

-Debe recibirse á prueba la excepción dc falta dc personería, si se alegan he­
chos-t. :j:j. p. 329.

-El término de prueba en la excepción de falla de personería, no puede ex­
ceder de veinte días-t. G2, p. M.

-La excepción dc arraigo debe recibirse ¡Í prueba, si se niegu la procedencia
-t.lIS,p.i4.

-La prueba de la excepción de arraigo, es ¡í cargo del oponente-l. 118, p. 90.

-~o procede término cxtraordinario para justificar la competencia del fuero
federal-t. 66. p. i6.

-~o procede prueba sobre una excepción que de autos resulto. inadmisible
-t. 99,fl. 2't1.

ARTiCULO 90

Vencido que sea el término, se pondrán en la Oficina del actuario
las pruebas producidas, haciéndolosaber á las partes para que dentro
de dosdías puedan examinarlas.

-,"cncido el lérmino de prueba de las excepciones, no se suspende el fijado
para alegar·-1. 48, p. 112.
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ARTíCULO 91

Vencidoel término de losdosdíasó cuando Il0hubiesehabidoprueba,
dada la contestación pOI' el actor, el Juez mandará ponel' los autos al
despacho, pudiendo, para mejor proveer, correr un nuevo traslado
por su orden,

-De la prueba de las excepciones, procede correr traslado por su orden <Í las
dos parles-t. 44, p. 369.

-La omisión del segundo traslado untes dc resolverse las excepciones, no es
causa de nulidad de la sentencia-\. /~O, p. 28.

ARTíCULO 92

La rcsolucién será dictada dentro de diez días á contar desde
la notificación de la providencia en que se mande poner los autos
al despacho.

ARTíCULO 93

Ei Iuez resolverá previamente sobre la declinatoria y la litispen­
dencia, si se hubieren propuesto estas excepciones. En caso de decla­
rarse competente, resolnerá al mismo tiempo sobrelas demásexcepcio­
nes dilatorias.

LEY N° 4128.-ARTlcuLO '7

Las excepcionesdilatorias de incompetencia en los casos en que es
posiblela prórroga de jurisdicción y la de defecto legal en el modode
proponer la demanda, solopodrán aleqarseen {orma de artículoprevio,

-La competencia dcl juez de la t.estumenluriu, debe resolverse antes que la
pcrsonerin de los que la han promovido-l. :26, p. 3'~:j.

-La inrornpctenciu, siendo excepción previa, corresponde ser resucita en pri­
mer término, y no es nula la sentencia que uceptúndola no se pronuncia sobre las
demás excepciones opuestas.-l. t t, p. 20:1.

-La sentencia que, aceptando la incompetencia, no resuelve las demtis excep­
ciones, no adolece de nulidad- t. t l , p. 203.

-Si 1.1 sentencia revocada solo resuelve una excepeiún. el expediente debe
ser devuelto al juzgado pura la resolución de las dCIl\<Ís-1. 9!I, p. :!Oí.

ARTíCULO 94

El auto que recaiga será apelable en relación.
-Son apelahles las resulucioncs suhre pcrsuneriu-e-L t2, p. ,j:18.
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SECCiÓN V

EXCEPCIONES PERENTORIAS DEDUCIDAS Jo:N Jo'ORMA DE ARTicULO PREVIO

ARTiCULO 95

Antes de contestarsela demanda podrán oponersepreviamente las
siguientesexcepciones:

10 Cosajuzgada;
~o Transacción;
:JO Prescripciónde treinta años.

-Las excepciones perentorias que la ley permite deducir antes de contestar
la demanda, deben ser opuestas conjuntamente con las dilatorias-t. 14, p, 417.

-Las excepciones perentorias deben ser rechazadas, siempre que fuesen
opuestas como dilatorias-t. 2, p. 178.

-Opuesla la excepción perentoria como dilatoria. no puede fallarse sobre el
fondo de la causa-lo 2-i, p. ·HG.

-La excepción perentoria no puede ser opuesla como articulo de inconlesla­
ción á la demanda-t. 22. p. 86.

-Opueslas y rechazadas las excepciones perentorias, pueden oponerse las di­
latorias, pero solo al contestar la demanda, aun cuando fuesen de las que acepta­
das, impidiesen el ingreso al juicio-t. 14, p.417.

-El demandado puede, al contestar la demanda, oponer simplemente excep­
ciones perentorias sin entrar al fondo, y los jueces están obligados á resolverlas
al mismo tiempo que lo principal-t. 34, p. 371.

-La excepción mixta de falta de personería, debe considerarse como peren­
toria cuando se basa sobre la falta de acción en el demandante. por no haberla te­
nido nunca-t. 1, p. 5-i2.

-La falta de personería por carecer de derecho el actor, solo puede resolverse
corno excepción perenloria-1. 23, p. 2~6.

-La procedencia de la dispos icién de la ley que prohibe la indagación de la
maternidad natural, d :. '~J,,¡"'erse como prejudicial, aun cuando no se encuen­
tre enlre las excepciones designadas corno dilatorias-t. 16, p. 326.

-La sentencia consentida hnce cosa juzgada, cualquiera que sea la jurísdic­
ción en que recayó-t. 82, p. 2.;.

-Existe cosa juzgada. si concurre identidad de cosa, causa, personas y calidad
-t. 3. 440; t. t4, p. 58!1;t. 126, p. 1!j8.

-Para que pueda prosperar la excepción de cosa juzgada, es requisito esen-
cial que haya recaido pronunciamento sobre los derechos cuestionados­
t. 52, p.349.

-Debe rechazarse la excepción de cosa juzgada, si no se manifiesta en los jui­
cios referentes, identidad de objeto-t. 71, p. 202; t. 88, p. 245.

-No procede la excepción de cosa juzgada, aun cuando exista identidad de
causa y de partes, si se invoca distinto titulo para deducir la acción-t. 80, p. 190.
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-Es improcedente la excepción de cosa juzgada, si la sentencia recayó en li­
tigio seguido entre personas distintas á las concurrentes en el juicio en que se
opone la excepción-t. 125, p. 322.

-No procede la excepción de cosa juzgada, si el litigio en el cual recayó la
sentencia en que se funda, aparece seguido entre personas distintas á las que con­
curren en el juicio ulterior, aunque conste que el objeto haya sido el mismo­
lo 23,p.H.

-La excepción de cosa juzgada, fundada en un laudo arbitral y cuya ejecución
se sigue judicialmente, procede siempre que la acción tenga por base la misma
cosa que dió origen al arbitraje, y entre las mismas personas-t. 35, p. 318.

-La excepción de rosa juzgada es personal del demandado á quien la prime­
ra sentencia hace referencia: los responsables subsidiarios no pueden oponerla si
no figuran como parte en el juicio-t. H, p. 99.

-Cualquiera que sea el fundamento del fallo criminal, el acusado indebida­
mente tiene derecho para exigir del querellante una indemnización del perjuicio
sufrido-e-t. 129, p. 360.

-Procede la acción civil de daños y perjuicios contra el acusador, si se pro­
duce la absolución del acusado en el proceso criminal-t. 22, p. 26; t. 25, p. 269.

-La absolución del acusado ante la jurisdicción criminal, no basta para fun­
dar una acción de daños y perjuicios contra el denunciante. si en la sentencia no
se declara calumniosa la denuncia-t. !13,p. 396,

-El sobreseimiento provisional, no hace cosa juzgada, y en consecuencia. no
basta para fundar una acción por daños y perjuicios. por haber sido calumniosa
la querella-lo 41. p. 294.

-La acción civil de daños y perjuicios por calumnia, es improcedente, si el
demandado justifica en el juicio civil la verdad de los hechos en que fundó la
querella, y éstos se encuentran calificados como delitos por el derecho penal­
l. 'ti, p. 29'..

-La falta de intención criminal y la existencia de hechos que pudieran indu­
cir IIn error, solo deben tenerse en cuenta en el juicio por calumnia, pero l!arccen
de valor legal en el juicio civil pOI'indemnización de daños y perjuicios-e-t. 22, p. 26.

-La sentencia condenntoria en el juicio criminal, hace indiscutible la existen­
da del hecho generador de los daños y perjuicios y la culpabilidad del aulor­
1. ;;R, p. 2111; L. tlli, p. 212; t. 1:12,p. 317.

-Dcspués de la condenación del acusado cn el juicio criminal, no puede dis­
cutirsc en el juicio civil la existencia del hecho que constituye el delito. ni impug­
nurse la culpa del uutor-e-t. ;;ll, p. 261.

-La sentencia rccaídu en el juicio crirninul que declara la culpalulidad del
acusado, hace cosa juzgada al tratarse de la indemnización de daños y perjuicios
contra el tercero civilmente responsable-l. 11, p. 611; t. 14, p. :IH.

-Reconocida la culpnhilidad del dependiente ante la jurisdicción criminal, el
principal debe ser responsabilizado por los daños y pcrju icios-e- 1. 65, p. 13;
l. H6, p. 3!1H.

-La obligación de indemnizar los perjuicios. impuesta pOI' la scntoncin abso­
lutoríu en lo criminal, hace indiscutible el derecho en el juicio civil-t. liS, p. ·i02.

-La acción civil por indemnizuciún dc duüos y perjuicios, no puede prospe­
rar. si el autor ha sido absuelto ante In jurisdicción criminal-t. t 13, p. 19.

-Lu sentenciu absolutorin recaída en el juicio criminal, hace improcedente
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la reclamación civil de daños y perjuicios, fundados en el mismo hecho­
t. t25, p. 432.

-Declarada la inculpabilidad del autor de los daños y perjuicios ante la juris­
dicción criminal, la demanda civil fundada en el mismo hecho debe desecharse
-t. rus, p. 292; t. t28,p.351.

-La absolución recaída en la acusación criminal contra el dependiente, hace
cosa juzgada en la demanda civil por indemnización de daños y perjuicios, aun
cuando la acción se dirija contra el principal subsidiariamente responsable­
t. t36, p. 202 Y 238.

-L'l absolución en el juicio criminal, no hace cosa juzgada en el juicio civil
por indemnización de daños y perjuicios, fundado en el mismo hecho-t. 80, p. 95;
t. tOO, p. 174.

-La inculpnhilidnd que resulta riel sobreseimiento definitivo en la jurisdic­
ción criminal, no hace cosa juzgada anle la civil, donde puede [ustiflcurse la culpa
del acusado-t. 6\1. p. :H6.

-~o importando una resolución de inculpabilidad el sobreseimiento provisio­
nal del juez de instrucción. no hasta para impedir el pronunciamienlo de la juris­
dicción civil sobre los daños y prrjuicios-L. 96, p. 28·\.

-La absolución del procesado ante la jurisdicción criminal, no has la para
eximirlo de la responsabilidad que la ley civil le impone por aquellos actos ilici­
los que por su culpa ó neglicenl'Ía hayan irrogado un perjuicio-t. 36, p. 97; t. ;;9,
p. tH.

-La falla de condenación en costas en la acusación criminal. y la de pronun­
ciamiento sobre los daños y perjuicios solicitados por el acusado, no hace cosa
juzgada en la acción civil, fundada en la sentencia absoluloria-l. 25, p. 269,

-La absolución ó declaración de inculpabilidad hecha en el juicio criminal,
no importa enervar el derecho del damnificado por los daños y perjuicios proce­
dentes del cunstdelito que legisla la acción civil-l. 2!;, p. 37\,

-Dictarlo sobreseimiento definitivo por considerarse casual el hecho, corres­
ponde justiflcnr la culpa al que reclama dnüos y perjuicios-l. t t;j. p. '.:17.

-La absolución del acusado ante la jurisdicción criminal, no impide que en 111
jurisdicción civil pueda justiflcarse su culpa (, negligencia á los efectos de inrlcrn­
nizar el daño l'Ívil-l. 38. p. t:j\; l. 76, p. 164.

·-La absolución del autor del delito en el juicio criminal, no hasla para absol­
ver al tercero responsahle de los daños y perjuicios demandados civilmente­
1. 82, p. 247.

-Las empresas de tramways son responsahles por los daños y perjuicios d­
viles que causen sus empleados, aun cuando los tribunales del (Timen, hayan de­
clarado que no existe delito-l. n, p. !j;;:1.

-Las declaraciones del sumario criminal carecen de valor legul en el juicio
civil por indemnización de los c1aüos y perjuicios causados por un neto ilicilo­
t, 82, p. t\O,

-La prohibición de nlegur en un juicio civil el hecho que rué maleria del jui­
cio criminal del cual se absolvió ni domun.lndo, no es aplicuble si la ncción de dn­
üos y perjuicios se dirige contra los que fueren subsídinrlumente responsnhles­
t. ti, p. 99,

-La roexistcnciu de culpa en lo" delitos del derecho civil, no hnstn para exo­
nerar al autor; solo debe tenerse en cuenta pura fijar el monlo de la indernnizu­
ción-l. 1t:;, p. tH.
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-La concurrencia de culpa, solo debe tenerse en cuenta para fijar el monto de
daños y perjuicios: no basta para exonerar de responsabilidad al demandado­
t. us, p. 233.

-La absolución del acusado, por hallarse prescripto el delito, no puede fun­
dar una acción de daños y perjuicios contra el demandante que no fue actor en el
juicio-t. :l:.!, p. 232.

-El acusado después de su condenación en el [uicio criminal, no puede con­
testar en el juicio civil sobre la existencia del hecho principal que constituye el de­
lito, ni impugnar la declaración de su culpabilidad-t. i. p. 306.

-El laudo ejecutoriado, no permite reabrir el juicio sobre ninguna de las
cuestiones resueltas-s-t. 102, p. 195.

-Las sentencias dictadas contra los ministros diplornaticos por los jueces de
su respectiva nacionalidad, son válidas y hacen cosa juzgada ante los de la Re­
pública, pues se considera á dichos funcionarios domiciliados fuera del territorio
nacional-t. U, p. ·~27.

-L,l sentencia declarando nula lit venta de una finca, no hace cosa juzgada
para los propietarios de las demás que tengan el mismo origen-t. 9, p. 207,

-La declaración de nulidad de un acto jurídico, no hace cosa juzgada para
los sucesores singulares de los que han intervenido-t. 69, P: 229.

--La sentencia sobre nulidad de un laudo, recaída en un juicio ejecutivo. no
hace cosa juzgada en el ordinario-t. 8, p. 380.

-Las deficiencias de los títulos, no pueden Iundnr diversas demandas; la sen­
tencia rechazando las opuestas, hace cosa juzgada para todlts-t. 79. p. 428.

-La sentencia que obliga al esposo al cumplimiento de un contrato, decla­
rado nulo, no hace cosa juzgada para la esposa que no fué parte en el juicio­
t. 22. p. :.!39.

-La sentencia recaída en un juicio sumario de desalojo, no hace cosa juzgada
en la demanda deducida por el locatario, pidiendo indemnización de daños y per­
juicios, por falla de cumplimiento del contrntc-e-t. 2(i, p. :10:1.

-Las resoluciones diclndus en un juicio testamentario, no hacen cosa juz­
gada, en tanto no se haya transformado este en conlradidorio-l. ;';0. p. 93.

-En tanto la testamentaria no suscite controversias, los autos en ellas recaí­
dos, no causan instuncín, ni pueden fundar una exrepl'iún de ('osa juz;.!ada­
'.17, p. 207.

-lIan: cosa juzgada una sentencia dictada por juez incompetente, aprobando
la iiquidación de una sociedad, sin intervención de los herederos, si éstos no han
gestionado la nulidad de aquella y pOI'el contrario han aceptudo lu producido por
la liquidación-e-t. t36, p. 32(i.

-La protoeolizach"n de un testamento ológrafo, no hace cosa juzgada. ni ener­
va el derecho de todos los que, perjudicados por su contenido ó existencia, preten­
dan 'lile se dedare su nulidad ó falsedad-t. lli, p.~¡H.

-L'na sentencia dictndu en juicio sobre división de condominio, no hace
rosa juzgada en el de petición de herencia, uunque la dosignuvión de personas y
hienes seu identicu-e-t. t:l:l, p, t29.

-La decluratoriu de herederos, hace cosa juzgndu para los deudores de la tes­
Iamenturíu: la personería de los herederos solo puede ser impugnada por los que
Il'n{!an interés r-n ln herencin-e-t. 132, p. :!!12.

-La scntenciu que rechazu In Illiación natural, hace cosa juzgada pura la de-
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claratoria de heredero fundada en una información posterior, en que aparece
aquella justificada-t. H7, p.220.

-Los herederos reconocidos con posterioridad, tienen sobre los frutos de la
herencia, los mismos derechos que los declarados con anterioridad, sin que pueda
alegarse contra ellos la cosa juzgada de la primera resolución, ni aun la división
debidamente aprobada-t. i5, p. 204.

-Los coherederos que han tenido intervención en el juicio, y por consecuen­
cia en la transaccion, no pueden ampararse del acto para interrumpir la prescrip­
ción-t. 30, p. 80.

-El comprador no puede deducir nueva acción sobre nulidad de títulos, si el
desistimiento de la compra ha sido discutido, juzgado y rechazado por senten­
cias ejecutoriadas, aun cuando se haya reservado especialmente esa acción­
t. 44. p.2t8.

-La aprobación de la cuenta particionaria no hace cosa juzgada sobre el
monto de lo!' honorarios, si existen menores interesados-t. 68, p. 325.

-El auto que da posesión de una. herencia, no hace cosa juzgada; el heredero
puede deducir acción en forma contra los poseedores que desconozcan sus dere­
chos-t. t09, p. i85.

-Es improcedente la excepción de cosa juzgada, si la nueva acción de divor­
cio alega hechos posteriores iÍ la sentencia en que se funda-t. 83, p. ~25.

-No procede la acumulación de los juicios de divorcio, pues la sentencia re­
calda en uno no hace cosa juzgada en el otro-t. 43, p. i t8.

-El desistimiento de la demanda de separación de bienes interpuesta con
anterioridad al divorcio, no puede fundar la excepción de cosa juzgada contra la
entablada después de haberse decretado-t. i2t, p. 36.

-La exclusión ¡i la seg-unda esposa, de la herencia, por ser nulo el matrimo­
nio, no hace cosa juzgada, ni basta por sí sola para anular el reconocimiento de la
dote, hecho en instrumento público-t. i5, p. 266.

-Las resoluciones sobre tenencia y visita de los hijos, en los casos de divor­
cio, no causan ejecutoria-l. 80, p. 34i.

-La sentencia de divorcio, en cuanto dispone sobre 1:1 tenencia de los hijos.
no hace cosa juzgada; pero solo puede modificarse, si se justifica plenamente que
su subsistencia es contraria á los menores-t. 7t, p. 3;;5.

-Las resoluciones sobre tenencia de los hijos, no hacen cosa juzgada­
t. 72, p. HO.

-La sentencia que fija h cuota para alimentos, no hace cosa juzg-ada, pues
en cuanto á su monto, est.i subordinada á las alternativas de la fortuna de quien
dehe prestar los alimentos-t. Si, p. 238.

-La sentencia dietada en el extranjero, que declara la ílliación natural, hace
cosa juzgada en la República, aun cuando los procedimientos de la prueba no
sean iguales iÍ los que se exigen por nuestras leyes-t. tí, p. 427.

-La conñrrnación hecha por los tribunales superiores, del nombrnmiento de
curador provisorio para un insano, recaído en el juicio sobre declaratoria de insa­
nia, no hace cosa juzgada, ni importa establecer que no pueden ejercer 1ftcurntcla
definitiva los parientes próximos-s-t. f7, p. :r;!i.

-La excepción de cosa juzgada opuesta por el ejecutado, debe resolverse
antes que la tercería, si Iué deducida con earácter prcvio-l. t32, p. i 19.

-La sentencia recaída en una tercería de dominio. reconociendo la validez del
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gravamen designado, hace cosa juzgada en la demanda sobre extinción de hipo­
teca, seguida entre las mismas parles-t. i i6, p. 3iO.

-La senlencia recaida en una tercería de dominio, no puede fundar la excep­
ción de cosa juzgada, opuesta en la de mejor derecho-t. i2i, p. iSS.

-La sentencia recaída en juicio seguido entre el tercerista y el ejecutado, no
hace cosa juzgada en la tercería de mejor derecho contra el acreedor hipotecario
-t.i32, p.H9.

-El reconocimiento de un condominio por sentencia firme, solo tiene valor
legal entre las partes que han intervenido en el juicio, pero no afecta el dominio
que terceros hayan adquirido del que tenía oísu nombre los títulos de propiedad
-t.i36,p.225.

-La sentencia que declara perlenecer al concurso, determinados bienes, no
hace cosa juzgada para los propietarios poseedores que no han intervenido en el
juicio-t. i25, p.2.\.

-El consentimiento del estado de graduación de créditos, hace cosa juzgada,
respecto á los privilegios-t. 9\, p. \26.

-La falta de intervención del acreedor privilegiado, en el juicio de graduación
de créditos, no enerva el carácter ejecutivo de la sentencia, que adquiere hacia él
la fuerza de la cosa juzgada. desde la fecha en que se justifique haber llegado á su
conocimienlo-t. ·\0, p. 39\.

-Deducida declinatoria, no puede ser iniciada la vía inhihitoria: la resolución
recaída en la primera, hace cosa juzgada-\. 23, p. 232.

-La resolución del superior, revocatoria de la que reconocía la incompeten­
cia deducida por inhibitoria, hace cosa juzgada para el que no ha inlervenido­
t. sr, p. 369.

-Imporlando la cosa juzgndu una novación del derecho que motivó la sen­
tencia, la demanda sobre el cumplimiento de ésta es una acción personal. pres­
criptible en ellérmino de treinta años-t. 40, p. 203.

-Si exisle novación debe rechazarse la excepción de cosa juzgada, fundada
en la sentencia recaída sobre la primitiva obligación-e-t. 12i, p. 2\3.

- La sentencia dictada en un juicio sumario dc interdicto, no hace cosa juz­
gada para el pctitorio, ni aun respecto de la posesión que cn el primero se haya
discutido-t. 3\, p. 2·\9.

-El defensor de ausentes no puede alegar la nulidad de la ejecución. si las
causales en que la funda han sido materia de resolución conscntidn-e-t. 122, p . .\02.

-Exisle cosa juzgada sobre los frutos, si en In rlemanda reivindirnturin no se
hizo lugar y si en tiempo no se pidió aclaración-lo 118. p. :lIl9.

-Las sentencias dc un juicio ejecutivo, no pueden fundar In excepción de
Cosa juzgada-t. 109, p. 20\,

-La scntcncín que rechuza la ejecución por no ser el ejecutado deudor, no
hace COSIl juzgada en In ejecución que SI' le inicie como fiador-l. !l6, P: .\1.

-Las resoluciones que han sido apclndas por nulidad y ,í la que no se ha he­
cho lugar por cl superior, no pueden SI~I' mntcriu de nuevo recurso Ú aCl'i,"n­
lo ie. p. :1~J:1.

-Ln cláusula que condena al demandanto a perpetuo silencio, cnrece d,~ va­
lor jurídico y no basta por sí sola pnra curactcriznr la cosa juz~ada-lo i6, p . .\5,•.

-La resolución del tribunal reformun.Io una senlcncia do primeru inst.mci.r.
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en la parte que condena al demandado al pago de intereses, hace cosa juzgada al
respecto-t. 6, p. 417.

-Las regulaciones contenidas en la sentencia, hacen cosa juzgada para to­
dos los participes en el juicio-l. 83, p. 25.

-La regulación de los honorarios de abogado incluida en la condenación en
costas, no hace cosa juzgada: se puede, en oportunidad. pedir nueva regulación­
l. Wj.p.255.

-La sentencia de trance y remate que declara inhábil un titulo, no hace cosa
juzgada en el juicio ordinario-t. 66, p. 214.

-La excepción de falsedad de la ejecutoria opuesta á la ejecución de una sen­
tencia recaída en juicio ordinario y fundada en que la dictada en juicio ejecutivo
hace cosa juzgada, debe ser rechazada.-t. 12, p. 515.

-La excepción de Ialsedad es improcedente contra la ejecución de una sen­
tencia que hace cosa juzgada-l. 11, p. 429.

-No causa cosa juzgada para el juicio ordinario. la admisión ú rechazo de las
excepciones en un juicio ejecutivo, cualquiera que sea la sentencia dictada­
lo t2, p. 184.

-Cualquiera que sea la resolución de primera instancia en expedientes veni­
dos en apelación de la justicia de paz, hace cosa juzgada-t. 90, p. 42.

-La sentencia que declara subsistente el paclo de retroventa, hace cosa juz­
gada en los juicios que se promueven, pidiendo su caducidad por otras cuusales­
1.129,p.189.

-1Iio procede la rescisión del contrato de compraventa y daños y perjuicios,
si los trihunales han juzgado y resuelto su cumplimiento-t. 93, p. 291.

-Aun cuando la jurisdicción comercial haya entendido en el juicio en que se
funda la cosa juzgada, es improcedente la excepciún de incompetencia deducida
ante la jurisdicción civil-l. 12'1. p. 2~3.

-La revocación de la sentencia, por no haberse pedido en la demanda la reso­
lución dcl punto, no hace cosa juzgada, si la nueva acción tiene por objeto 10 que
en aquella se había omitido-t. iO, p. lIB.

-Si los derechos que se ejercitan en la demanda han sido expresamente sal­
udos en la sentencia, la excepción de cosa juzg-ada es improcedente-lo 85, p. 230.

-El pago hecho en virtud de una sentencia que hace cosa juzgada, no es sus­
ceptible de rcpelieión-t. H8. p. lGi.

-En juicios de jurisdicción voluntaria, las resoluciones sobre peticiones potes­
tativas. no hacen cosa juzgada-t. 29, p. 13.

-La sentencia recaída, no haciendo lugar á la evicción y saneamiento de una
finca en eondominio, hace cosa juzgada para todos los condóminos cuyos dere­
dIOS tengan el mismo origen-lo 14, p. 28.

-Hesuelto por sentencia ejecutoriada, que el monto de los daüos y perjui­
cios, sea estimado por el juez de la causa dentro de un límite establecido por la
misma, hace cosa juzgada el auto que los fija-\. 2, p. 15~.

-Los juicios sumarios que se hayan seguido entre diversas personas, no pue­
den fundar la cosa juzgada en la demanda ordinaria sobre posesión-t. I:H, p. 264.

-La resolución que rechaza la excepción de incompetencia opuesta como di­
latoria, hnce cosa juzgada é inhabllita al demandante para oponerla como peren­
toria-t. :H, p. 332.
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-El rechazo de la excepción de prescripción opuesta como articulo de pre­
vio pronunciamienlo y discutida como cuestión de puro derecho, no hace cosa
juzgada ni inhibe á la parte de oponerla en cualquier estado del juicio después de
contestada la demanda, siempre que la prueba de su procedencia resulte justifi­
cada en aulos-t. !.O,p. 203.

-La sentencia definitiva dictada en juicio contradictorio, no hace cosa juzga­
da para las partes que hayan tenido intervención en él como coadyuvantes, por
existir comunidad de intereses en sus resultados-s-t. 19, p. 91.

-Los errores que sobre la forma de escribir el apellido contenga la sentencia,
no pueden ser amparados por la cosa juz~ada-t. 12·i, p, 331.

-La aprobación en el extranjero de una información para justiflcar el matri­
monio, sin citar ¡Í la parle residente en la República, no hace cosa juzgada, ni
liene valor alguno ante los tribunales-L. 16, p. 't02.

-No hace cosa juzgada la sentencia que declara procedente la excepción de
falla de personería, dictada en juicio informativo, aun cuando haya sido opuesta
y resuelta como perentoria y que se haya consentido en ln providencia que fijaba
un término paru [ustiflcarln-e-t. 16, p, 451.

-Aun cuando la informaciún supletoria se calilique de juicio voluntario, es
contencioso para los que en ella intervienen COll intereses opuestos: por lo tanto,
la sentencia aprobatoria de la información hace cosa juzgada respecto á ellos­
1. 31, p. 23\.

-El auto que manda levantur el embargo preventivo, no hace cosa [uzguda->
I.H,p.3jli.

-Las resoluciones que recaigan concediendo ó denegando el embargo pre­
.entivo, no causan cosa juzgada-l. 43, p. 293.

-La sentencia recaída en un juicio de interdicto de recobrar. no hace cosa
juzgada ni forma prueba en el petitorio ó de reivindicnción-e-l. 39, p. 120.

-Prorede la excepción de cosa juzgada, en la demanda de reivindicación, si
en el juicio anterior se resolvió sobre el dominio-t. 82, p. 22.

-La resolución que declara el derecho de retención, no hace cosa juzgada so­
bre la existencia de la deuda en que se funda-t. 132, p. 30'1.

-El camnristu de feria carece de facultad paru resolver en dcflnitiva: sus pro­
videncias no hacen cosa juzgada-t. 50, p, 12.

-Las cuestiones sobre interpretación de la ley do patentes, deben "el' resueltas
por la Direrr-ión General de rentas; Sil resolución hace cosa juzgada-l. 11t. p, 332.

-·Hesllello por sentencia ejecutoriada el carácter de socio reprcsenlnnlc de
una soriodud, la excepción de falta de personerln debe ser rechazada-l. 31i.p. 2:';3.

-El convenio sobre lo que es materia de juicio, no importa una renuncia tá­
rila de la,.; nrciones deducidas-e-t. ¡O, p. ji;.

-La transacción entre acreedor y deudor, hure caducar la lianza-1. 1I L p.168.

-La condición de que una obligación solo es exig-ible pOI' resolución judicial,
no implica que debe recaer sentencia definitiva; basta el auto aprohalorio de la
transucción para que se considere solucionado ellitigio-l. 1t 1, p. 122.

-La trunsacción hecha por uno de los condóminos, sobre el bien en condo­
minio, ni perjudicn ni aprovecha él los demás. quienes pueden continuar indepen­
dienlrunente sus acciones-l. 10, p, 213.

-La transacción no presentada oportunamente al juez del lili/-{io, no puede
considcrursc concluida y puede ser desistida por los firmantes-l. 12ti, p. 22.
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-El cónyuge supérstite, tiene derecho para transigir los asuntos de carác­
ter personal pendientes al fallecimiento de la esposa, sin que para su validez sea
necesaria la intervención de los herederos-t. 7t, p., tM.

-El albacea carece de personería, para oponerse á transacciones que solo
afecten á intereses de los herederos forzosos-t. H9, p. .\Ot.

-No es necesaria la aprobación del juzgado, si la transacción no afecta de-
rechos de menores-t. 74, p. ti. .

-La ratificación del tutor, subsana cualquier objeción que pudiera imputarse
á la transacción de los herederos con terceros, que sobre los bienes hereditarios
haya firmado la madre natural antes de ser reconocida 111. filiación de aquellos­
lo 85, p. 189.

-El heredero reconocido puede pactar libremente con los terceros, pero si
pide autorización judicial, el juez puede oponerse á la transacción-t. 77, p. 373.

-La transacción firmada por el representante de los menores, después de la
mayor edad, solo puede ser anulnda, si estos no la admiten ni ratifican-t. 85. p. 189.

-La transacciún entre herederos, en la que se reconocen mutuamente dcre­
dIOS iÍ una part» ideal de la herencia, importa un reconocimiento de condominio
de esa misma parle, sobre torios y cada uno de los bienes que la forman-t. t4, p. 137.

-"'ijada la tr.msacción con terceros, la parte que corresponde á un heredero
se sobreentiende que puede ser modificada por las bajas generales que tenga la
testamentaria-e-L 13, p. 78.

-Para que una persona juridica no pueda hacer transacciones, debe prohibir­
selo exprr-samcnte el acto que le da existencia; el silencio hace entender que ejerce
los mismos derechos de personas juridieas establecidas-e-t. ti 1, p. t22.

-La transucción que entre otras cosas estatuye el pago de honorarios por una
de las partes, abarca también las diligencias ulteriores que para llevarlas á debido
cfl~do se suseil"n-L 7, p.228.

-La transacción por la cual se defiere al juzgado la resolución de quien debe
pagar las costas , hace justa la sentencia por la cual se resuelve el pago en el or­
den en que han sido causadas-t. f2, p, 363,

-La transacción por la cual convienen las partes en el nombramiento de pe­
ritos y el pago de las costas, á cargo de 111 que no se conforme con el dictamen.
solo se entiende de las que se causen en ese juicio, pero no en los incidentes que
puedan surgir, que deben regirse por las leyes comunes-t. 9, p. :109.

-Fijado en la transncción con terceros, el valor de una finca, aquéllos no pue­
den sufrir quebranto por el mayor (, menor valor en que se haya realizndo­
lo 13, p. 78,

-Cuando por transacción se ha estipulado, como máximum á recibir. una
cantidad determinada, con su pago se exime de la obligución-c-t. 17, p. 367.

-Ln mensura del terreno, como trnnsucción para terminar el juicio, no puede
conceptuarse juicio nuevo-t. 32, p. 20,

-El término fijado en el convenio, solo empieza IÍ correr desde que se paga
el impuesto, de lo cual depende 111 ohservanoin de su aprobaci6n-1. t26, p. .\13.

-El plazo para el cumplimiento de unn trunsacción aprobada, solo puede li­
jnrse mediante juicio en forma-l. t22, p. 2'6,

-La transacción presentada ni juzgado, implica reconocer cumplidas todus
las cláusulas que resulten de la misma. y que debían cumplirse con unterioridn-l
-Lt3, p. 392.
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-La transacción solo puede rescindirse por mutuo consentimiento ó por de­
claración judicial, previa audiencia de las partes-t. 8, p. 287.

-La rescisión de la transnccíon por falta de cumplimiento, debe deducirse
ante el juez en turno-t. 78, p. 2~0.

-La nulidad de una transncción no puede ser declarada, si no existe demanda
en forma contra los que han intervenido-t. i33, p. 260.

-Procede la excepción de transacción, si se justifica que el convenio presen­
tado al juez fuécumplido por el obligado-t. 88, p. 277.

-Procede la excepción de transacción, si las costas fueron especialmente in­
cluidas en la celebrada con el mandante, aun cuando su pago se exija al mandata­
rio-t. 53, p. 82.

-No existiendo acción de nulidad contra la cosa juzgada, no puede declararse
nula la escritura pública resultante de una sentencia ejecutoriada, cualesquiera
que fuesen los vicios que se aleguen contra ella, mientras no afecten al orden pú­
hlico y á las buenas costumbres-t. i8, p. 386.

-Las transacciones posteriores derogan ¡i las anteriores, ó las modifican res­
pectivamente-t. 7, p. 252.

-Las transacciones debidamente aprobadas, son ley para las parles que en
ellas han intervenido-t. 17, p. 367.

-Debe dejarse sin efecto el auto aprohatorio de una transacción imposible
según sus mismas cláusulas-s-t. 7,). p. 2;';'.

-No debe prestarse aprobación judiciul á convenios entre los esposos, si por
la ley son nulos-t. li3, p. 361.

-Si la transaccion ha sido judicial, los jueces pueden ordenar su cumpli­
miento sin substunciucién algnna-t. i9, p. H.

-Las transacciones judicialmente aprobadas, no pueden ser desistidas: solo
puede pedirse Sil cumplimicnto-t. 17, p. 335.

-La transncción debe cumplirse aun cuando no haya sido aprobada poreljuz­
gado, siempre que se reconozca su autenticidad-e-t. 71, JI. 31:1.

-La ratificnoión de la transacción no es requisito indispensable pnra su cum­
plimiento-t. lit, p. 202.

-El juez que aprobó la trunsacción es el competente para entender en el jui­
do sobre Sil cumplimiento-e-t. lJi, p. HI.

-El juez que ha entendido en el juicio, es el competente pura entender en 1'1
cumplimiento (le la transacción-e-t. 80. p. ;/21; t. 117, p. 2:W.

-Ellluto que manda ocurrir al juez en turno para el cumplimiento de la tran­
sacción es inapelablc-t. 61, p. tGG.

-Proccde la intimación de diligencias necesarias al cumplimiento de la
transaccién bajo apercibimiento de producirlas de oficio-lo 114, p. 113.

-Ln prueba del cumplimiento de un convenio debe rendirse ante el juez qUI'
lo nprobó-t. 8~, \'. 130.

-"'alladn ante un juez (le paz una demanda sobre rescisión de un contrato, y
declarado éste rescindido, por sentencia ejecutoriada, no es procedente In arción
por daños y perjuicios entablada por parle del vencido-lo 1, JI. 311.

-Las prescripciones comenzadas untes de la promulgucion tlel Cúdigo Civil,
deben ser juzgadas y resuellas con urrezlo á las leyes anteriores-e-t. 1:11" p. ti:i.
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-La posesión quieta y pacifica, continuada por espacio de cuarenta años,
hace procedente la prescripción, aun contra el fisco. y bonifica cualquier vicio de
que adoleciesen los titulos-t. to;, p.5t8.

-Es procedente la adquisición por prescripción del dominio. aun contra el
fisco, por la posesión con justo titulo y buena fe durante más de cuarenta años
-1. t2, p. 3t2; t. 17. p. 5tS.

-Justificada la posesión cuarentenaria, la prescripción se opera aun contra
el Estado, cualquiera que sea la ley que la rija, y la información debe ser apro­
bada en cuanto á la parte poseída y á la cual se refiere el titulo extraviado­
t. n. p. tS.

-La posesión continuada, por cuarenta ó más aüos.de terrenos situados en el
municipio de esta Capital, es título suficiente para prescribir contra el Consejo
de Educación, representante del fisco en las herencias declaradas vacantes­
t. 8. p. 249.

-Es suficiente como título de propiedad, la posesión de terrenos situados en
el municipio de esta ciudad, continuada sin interrupción por el término de cua­
renta ó más años-t. 7, p. t tOo

-Justificada la posesión cuarentenariu, debe aprobarse la información suple­
toriu del título, si la Municipalidad no comprueba haber adquirido la propiedad
por un titulo posterior-t. t6, p. ;;61.

-La posesión por un término de más de treinta aüos, excluye del dominio ti.
la Municipalidad. cualesquiera que hayan sido los vicios del titulo adquisitivo­
t. ss, p. Hi;.

-Juslificada la posesión por más de cuarenta aüos, es procedente la adquisi­
rión por prescripción contra la Municipalidad-t. t!;, p. til.

-Los títulos traslativos de la propiedad, justifican la pose-Ion desde su fecha
y hacen procedente la excepción de prescripción, si aharcan un período treintena­
rio-t. ,;;j, p.. ~ij.

-La existencia de un título, justificada por un instrumento público, importa
para el poseedor la posesión de buena fe, y hace procedente la prescripción trein­
tenaria-t. 17, p. is.

-La prcscrlpción trcintenaria se opera por la posesión á titulo de propieta­
rio durante treinta aúos, aun cuando aquel de quien se luvo la cosa fuera posee­
dor d" mala re-t. 62, p. t9~.

-La prescripción LreinLenaria, es procedente aun sin líIulo ni buena fe,
siempre que ";1: justiflru la posesión quieta y pacifica por igual ó mayor termino
-t.:I;j.p.2.\!I.

-La prescripción treintenariu revalida lodo titulo posesorio, aun cuando del
mismo resulten vicios que lo anularon radirulrnente, justificando la mala fe del
comprador-e-L t:l4, p. 9:j.

-La posesión por más de treinta aiJo,,; á nomhre propio, hace procedente la
preseripcíún, cualquiera que sea el origen que se utrihuya á la posesión y aunque
ello importe la posesión parcial de bienes hereditarios-t. lIG,p. 39.

-La posesión quieta )' tranquila á nnrnhr« propio por 1In I/'rmino (I~ más de
treinta aüos. importa la udquisición de la propiedad exclusivu de la ('OSIL poseída
-1. 5t, p . .\7.

-Juslificada la posesión ¡í nombre propio. por un término de más de treinta
afIO!'!, el poseedor puede invocar á su favor la adquisición de la propiedad por
prescripcion-e-I. t :16, p. 6;;.
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-La posesión quieta y pacífica con titulo y buena fe, durante treinta años,
bonifica cualquier defecto que pudiera existir en los títulos, y hace procedente el
rechazo de las objeciones opuestas por el comprador-e-t. 16, p. 572.

-Si el título de propiedad ha sido formado por información, el vendedor está
obligado á justificar la posesión trcintenaria, plenamente, para exigir el cumpli­
miento del contrato dc venta-l. 6S, p. 177.

-Si de autos resulta justificada la prescripción treintenuria, debe desestimar­
se la oposición dcl comprador-lo 67, p. 223.

-Justificada por información testimonial la posesión quieta y pacifica durante
el término que la ley exige para la prescripción, debe declararse la adquisición á
título de propietario-t. 7,., p. 161.

-Juslilieada la posesión treintenaria, debe declararse procedente la prescrip­
ción, sin entrar á discutir la bondad del titulo de adquisición-t. H2, p. 256.

-Para que el término de treinta años que la ley establece para la prescripción
extintiva del derecho de pedir la partición de la herencia empiece á correr, es ne­
cesario que el heredero haya tenido ó podido tener conocimiento de que le era de­
ferida la herencia-e-t. 136, p. 65.

-Justificada la posesión de más de lrcinta años á titulo de dominio, es proce­
dente la prescripción de la partición de herencia-e-t. 133, p. 30.

-La posesión tranquila, durante veinte años, de bienes adquiridos de buena fe
y á titulo oneI'OSO,hace procedente la excepción de prescripción-t. 7, p.·5H.

-La posesión no interrumpida por espacio de veinte aüos, con buena fe y
justo titulo, basta para adquirir la propiedad y, en consecuencia, justificados esos
extremos, debe rechazarse la acción reivindicatoria-t. 't!), p. 283.

-La posesión durante veinte y cuatro aüos, con justo titulo y buena fe, hace
procedente la udquisición por prescripci6n-t. S, p. 42.

-La posesión por veinte aüos á nombre de otro, como precaria, no puede con­
ceptuarse de buena re, ni conceder los derechos que la ley solo reconoce al posee­
dor á n«: hre propio-vt. 10, p. 52:1.

-La acr ión de rendición de cuentas, como personal, se prescribe por el tér­
mino de veinte años-s-t. 41, p. 11l0.

-La prescripción de dicz aüos. es procedente siempre que exista titulo y buena
fe de parte del poseedor-t. 13, p. 183,

-La posesión tranquila durante diez aüos, con justo titulo y buena fe, entre
presentes, es bastante para adquirir el dominio por prescripción - 1. 9, p. 201;
1. 29, p. 178.

-Pam que la prescripción de diez aüos baste para adquirir la propiedad, se
requiere justo tilulo-t. 12, p. :i,.:l.

-Si del titulo no resultn la buenn fe, no hasta la posesión de corlotérmino para
que se adquiern por prescripción-e-t. 118, p. :10.

-Juslilk,llla la inexistencia, por ~CI' falso el aelo trnslutivo del dominio, la
acción rcivirulicuturiu debe prospera.'. pucs el poseedor por el término de diez
aüos no puede ampararse de la prescripción con buena fe y justo titulo-e-t. 80, p. 141.

-El derecho de exigir la cosu vendida, corno personal. se prescribe á los diez
aüos-c-t. ril, p. ·~:Il!. .

-La compra en remutc judicial, importa justo titulo y buena fe y hace proce­
dente la prescripción de diez uüos paI'a rechazar toda acción reivindicatoria, fun­
dada en la nulhlud de titulos uuteriorcs-e-t. IH, p. 9:;'
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-La acción para exigir del depositario irregular la devolución de la cosa, se
prescribe por el término de diez años-t. 76. p. 194.

-La acción de nulidad de un acto 'jurídico, aun cuando se califique como
acción personal, se prescribe por el transcurso de diez aüos entre presentes-e­
l. 136. p. 360.

-Los daños y perjuicios causados por un desalojo indebido, como acción per­
sonal, solo se prescribe en el término de diez aüos-t. 54, p. 2H.

-Contra la deuda proveniente de una carta de crédito, solo procede la pres­
cripción de diez ó de veinte aüos: la excepción fundada en menor término, debe
ser rechazada-t. 23, p. 11.

-Se prescribe la obligación de pagar las confecciones que se encargan á un
artesano, solo en el término de diez aüos-t. 8. p. 217.

-La obligación de pagar el impuesto por la herencia, en favor de la educa­
ción común, se prescribe por la inacción durante diez años-e-t. 125,p. 243.

-La acción de simulación de un acto juridico se prescihe á los dos aüos­
t.29,p.25.

-El derecho para exigir la nulidad de la venta de una propiedad con pacto,
por ser simulada, se prescribe á los dos años del vencimiento del término fijado
para retrotraer-1. 118, p. 241.

-La facultad de deducir acción de nulidad con relación á un acto juridico, fun­
dado en la simulación () fraude, se prescribe en el término de dos aüos, contados
desde la fecha en que se justiflca que el demandante llegó á conocer el hecho­
t. 24, p. 5; 1. 28, p. 13,;.

-El término para la prescripción del derecho de demandar la nulidad de un
acto jurídico, por ser falso. solo empieza á correr desde el día en que el hecho lle­
gó á ser conocido por quien interpone I:t accion-e-t. 2't, p. 5.

-La prescripción de la acción de nulidad de los actos jurídicos, corre desde
que el dolo, el error ó falsa causa fuese conocida, y corresponde al que sostiene
la validez, la prueba de la Iecha en filie el defraudado tuvo conocimiento del acto
-1. s. ». :';23.

-El término para que In acción de nulidad de un acto jurídico se prescriba
para los acreedores, corre .\f;sde que formado conCIIl"SO civil , el inmueble no apa­
rece entre los bienes del concursado-s-t. 29, p. 2:;.

-El término para la prescripción de la acción de nulidad dc un acto jurídico,
no es aplícable al fJ'" nI) ha intervenido y pidc la declaración de su inexistencia
por ser falso-L. IIU,I" t41.

-El término que la ley fija para la prescripción del derecho de pedir la nuli­
dad de los actos [uridicr « ','.1' error, no es aplicahle al derecho de repetir lo paga­
do por error ó falsa causa-L. 125, p. 391.

-La prescripción que la ley determina para la nulidad de los actos jurídicos,
no es aplicable á la acción de devolución de lo pagado indehidumentc por error de
hecho 6 de derecho-l. 136, p. 46.

-La prescripción de créditos procedentes de suministros que el Código fija en
uno y dos años, no es aplicable al tercero, que con el consentimiento del obligado
ha satisfecho á los acreedores el importe de sus cuentas-l. 7, p. 300.

-La prescripción anual de los delitos que estatuye el Código Civil, es aplica­
ble indistintamente á todo delito, ya sea del derecho civil ó del penal-l. 50, p. 204.

-La acción para demandar la indemnización civil procedente de un delito ó
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cuasidelito, se prescribe al aüo de haber tenido lugar el hecho-lo 24, p. 84; lo 27,
p. 2·U; lo 113, p. ·~2.

-La prescripción de la acción de daños y perjuicios provenientes de un cuasi­
delito, se opera por el transcurso de un uüo para los que pueden libremente accio­
nar, pero el término no corre para los menores damnificados por el accidente­
l. 27, p. 214.

-El término de la prescripción para reclamar daños y perjuicios emergentes
de un acto ilícito, empieza á correr desdc la fecha en que fué cometido y no desde
que se declaró judicialmente su existcncia-l. 110, p.~9.

-La prescripción del derecho para reclamar indemnización de daños y per­
juicios por un delito, corre desde la fecha del acto en que se funda y no desde la
sentencia criminal que declara su existencia-lo 124, p. 134.

-El derecho del responsable del daño para exigir dcl tercero culpable los da­
ños y perjuicios pagados, se prescribe en el término que la Icy fija para la acción
primiliva, contado desde la Iecha dc la sentencia cjccutoriada-l. 81, p. 310.

-La acción de daüos y perjuicios emergentes de un embargo indcbido. se
prescribe por la inacción durante un año. después de terminado el juicio en que
se decrctó-e-t. 124, p. 196.

-El término de la prescripción para exigir indemnización de daños y pcrjui­
cios causados por un delito del derecho civil, solo empieza á contarse desde la
fecha en quc materialmente el hecho llegú á conocimiento del rcclamantc­
l.52, p.!H.

-El término que la ley fija para declarar prescripto cl derecho de reclamar
daños y perjuicios resultantes de un acto ilícito, no es aplicable, si la indemniza­
ción se funda cn actos de incomodidad causados por un establecimiento indus­
lrial-l.128, p. 229.

-La reimpresión de un libro sin anuencia del autor lí editor, importa un neto
ilícito, y en consecuencia, cl derecho para demandar los duüos .v perjuicios, se
prescribe por la inacción de un nño-e-t. 129, p. 284.

-La acción puuliana (, sea el derecho del acreedor para pedir la revocación
de los actos del deudor !JI'" le causen perjuicios, sc prescribe por un ailO­
1. 7i. p. 202.

-El derecho para rcclamar cl titulo de una casa de comercio corno marca de
fábrica, aun cuando ese título consista en cl apellido de la familia, se prescribe
por. la inacción de un aiJo-lo 36, p. ·H.

-La prescripción de una obligación anterior u la ley que fija UII término
corto, se rige por la lcy de la fecha cn que lué firmada, si fuera de mayor termino
-l.41,p.21111.

-La prescripción de una fianza cunstituidu untes de la vigencia del Código
Civil, sc rige única y cxclusivamcntc por las antiguas Icycs-l. 23, (l. :H5.

-El término purn la prescripción de la fianza empieza desde que sea notoria
la insolvencia del deudor, aun cuando el fiador no haya renunciado al beneficio
de excusión-l. 23, p, :145.

-La prescripción de sueldos dc los muyordomos Ó personas quc dirigcn y
cuidan un estublccirniento, á nombre dcl propietario, no se rigc por lo dispuesto
en cl inc. 50del urt. ·iO:!!; del Cód. Civil-l. 8, p. 119.

-La prescripciún dc las obligaciones anteriores al Código Civil. sin plazo es­
tipulado en el vencimiento, se suponen exigibles á los diez días de la fecha­
t. 7, p. 4l7.
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-El término de dos meses que la ley fija al marido Ó á sus herederos para
desconocer la paternidad, solo es aplicable á los hijos que habiendo nacido en
términos hábiles durante el matrimonio, se reputan ser del marido y se les presu­
me legítimos. Cuando el desconocimiento reconoce otras causas, el término es
imprescriplible, tanto para ellos como para los terceros, cuyos derechos pueda
afectar el reconocimiento tácito, ó la ignorancia dc los hechos que demuestran la
existencia de una usurpación de estado civil-t. t9, p.97.

-La prescripción de un derecho condicional, como la reversión de un legado,
no puedc verificarse ni aun iniciarse siquiera, antes de que la condición se cum­
pla-t. t8, p. 269.

-Para que pueda prescribirse el derecho al patronato de una capellanía, es
necesario que ella exista fundada; la creación ordenada por el instituyente, no
basta para darle existenciu Icgal-t. t9. p. 97.

-La prescripción del derecho al patronato de una capellanía, solo empieza á
correr desde la fecha en que se reconoce judicialmente corresponder á Jos here­
deros. y no desde la fecha en que quedó vacante por fallecimiento del anterior
patronato-t. is, p. 97.

-Para que cl derecho de petición de herencia sea imprescriptible, el poseedor
debe carecer de título de adjudicación á nombre propio-t. 37, p. ti 1.

-La esposa que renuncia á sus derechos hereditarios en la sucesión del espo­
so, no puede invocar á su favor la posesión tenida ¡í nombre de éste, para prescri­
bir ¡j su nombre personal los bienes poseídos durante la sociedad conyugal­
1. 2i. p. :121.

-Rcconocida la competencia dc los tribunales civiles, la prescripción debe
[uzgarse con arreglo á las disposiciones que rige esta jurisdicción-t. 11, p. 268.

-Los jueces no pueden, en ningún caso. aplicar la prescripción de oficio­
1. 3, p. 7i.

-Para que las declaraciones de testigos se puedan considerar bastantes para
justificar la prescripción adquisitiva, deben ser precisas, claras y concordantes,
en cuanto á los hechos sobre que deponen y á su pleno conocimiento-t. 20, p. 20:;.

-Para que la información supletoria, Iorrnurln con objeto de justificar la pres­
cripción adquisitiva pueda ser aprobarla, los testigos deben dar tal rnzén de sus
dichos, que lleven al ánimo del juez el convencimiento de In verdad de los hechos
que afirman-t. 43, p. 21.

-La Ialta de comprobación de los extremos legales, impide aprobar la infor­
mación supletoria producida para justificar la prescripción adquisitiva; pero no
basta para ordenar el desalojo, si no se ha justificado que la posesión era precn­
ria-t. 99. p. us.

-Si de la información resulta qlle la posesión que se invoca corno adquisitiva
del dominio, no llena los extremos que la ley exige para la prescripción, debe de­
clararse h propiedad y dominio ¡í favor riel verdadero poseedor-l. 9!), p. t21.

-Xo debe ser aprobnda la información tendente á justificar lu prescripción
adquisitiva. ~i por las propias declaraciones resultan ser testigos de complacen­
cia-t.;j!l, p.:l91.

-EII IIn juicio informativo para la protocolización de 1111 documento privarlo.
no pueden hacerse declaraciones sobre prescripción udquisitivu , ¡í efecto de suplir
el título de propiedad-t. n, p. ise.

-Dehe rechaznrsc la acción reivindicutorin. si resulta probado que el dernun-
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dado ha poseído con justo título y buena fe durante el término de treinta aoos­
t. 29, p. 241.

-En la excepción de prescripción treintenaria, cuando se funda mediante es­
critura pública, es improcedente la recepción á prueba-t. 13, p. 584.

-La posesión durante treinta años, hace procedente la excepción de prescrip­
ción-t.1t6, p.5.

-La posesión quieta y pacifica por mayor término de treinta años, hace pro
cedente la excepción de prescripción, sin que el demandado deba justificar la exis­
tencia de buena fe ni de justo titulo-t. 26. p. 237.

-Procede la excepción de prescripción treintenaria, siempre que se justifica
la posesión á nombre propio, por un término igual ó mayor de treinta años-e-t. 36.
p.342.

-Si el demandado justifica la posesión treintenaria á titulo de dueño, no pro­
cede la reivindicación-t. 112, p. 256.

-Opuesta y justificada la prescripción treintenaria, debe ser rechazada la ac­
ción reivindicatoria-t. 40, p. 309.

-Procede la excepción de prescripción, si la acción reivindicatoria se ha de­
ducido después de vencidos los treinta años-e-t. 46, p. 397.

-Justificada la posesión del inmueble durante treinta aüos, es procedente la
excepción de prescripción, aun cuando la demanda no se proponga reivindica¡' la
cosa sino exigir el precio-t. 51, p. 365.

-La Municipalidad está sometida, en cuanto á la prescripción, á las mismas
disposiciones que la ley fija para los particulares-l. 74, p. 161.

-La prescripción treintenaria es bastante contra la Municipalidad, cuando los
derechos que ésta reclama no son fiscales, sino sucesorios de un particular­
t.1t, p. 561.

-La :\Iunicipalidad que pretenda objetar la información adquisitiva por pres­
cripción, debe deducir acción en forma, si existe prueba de haber salido el inmue­
hle del dominio público-l. 79, p. 297.

-Justificada la posesión treintenaria, que equivale á la adquísícíon por pres­
cripción, procede la demanda reivindicatoria-t. 89, p. 228.

- La prescripción adquisitiva comenzada antes de la vigencia del Código Ci­
vil, solo se produce por el transcurso de cuarenta años de posesión - t. 90, p. 403.

-Justificada la posesión cuurentenaria á titulo propio, debe declararse que el
poseedor ha adquirido la propiedad-t. 38, p. 398.

-Justificada la posesión cuareníenaria quieta y pacífica á nombre propio,
debe rechazarse la reivindicación-t. 85, p. 205.

-Lu prescripción liberatoria, solo puede resolverse como previa, cuando es
treintenariu-t. 15, p. 469.

-Pura que la prescripción liberatoria se produzca, no se requiere justo titulo
ni buena fe; basta el transcurso del término que la ley fija-t. 30, p. 80.

-La inacción por mayor término del que la ley fija para la prescripción libe­
ratoria de la cuenta corriente, hace procedente la excepción-t. .\0, p. 335.

-La transmisión del dominio por remate judicial, importa justo título y justi­
flcn la buena fe de la posesión-t. 131, p. 366.

-La compra en remate judicial, importa buena fe y justo titulo y hace proce­
dente la prescripción-t. 55, p. 156.
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-El comprndor en remnle judicial no puede desistir, si se justificn que el cnu­
sante ha poseído el bien con justo titulo y buena fe por mayor término del que 1/\
ley exige para presr.ribir-l. 6<\,p. 189.

-Tralándose de terrenos, bnsta justiflcar 1/\ posesión del todo,sin que sea no­
cesnrio que los actos posesorios se hayan veriflcudo sobre coda fracción ó parte
de ellos-1.1l6, p. 77.

-Para que se verifique á fllvor del poseedor lo prescripción, 1/\ posesión dehe
tenerse á nombre propio-1. 20, p. 39<\.

-Es procedente la prescripción si el heredero condómino ha poseído paru sí
el inmueble ndjudicndo en In cuenta de purtición, durante el periodo que lo ley
exige pnru derlurnr ndquirido el dominio pleno-l. t211,p. HiL

-El heredero que recibe como de su cuusante el bien hereditnrio, se supone
que posee pura sí; en consecuenviu, los que se consideren ron derecho por un con­
dominio unlerior. deben ejercer sus ucciones en tiempo oportuno pnrn interrumpir
\11prescripción-e-t. :17. p. t t2,

-El derecho de los coherederos pnru contestar el estarlo civil de cualquiera d.,
ellos, no se pierde por haher consentido y uun reconocido un cnnlcter determina­
do que no crn el verdndero-c-I. t9, p. 97.

-El heredero que conocíu In existenciu del tilulo trnslutivo de dominio dl'l
inmueble, no puede olegnr que su posesión ero de buena fe iÍ los efeclos del ter­
mino pnra prescribír-l. t32, p, 273.

-Cuulquierll'llle SI'U el término de In posesión, 1/\ prescripción es improce­
dente, si el mero telledor reconoce que no poseía á titulo de dorninio-l. t:12, p. 2·i!;,

-tu poseslün del sucesor universnl , se jUZA'/\ unidn li In del uutor de lo su­
l:esi6n-1. Hi, p. t90,

-1./\ posesién no cubre por si sola las imperfecciones de UII titulo. ni eren ti­
tulo suflcicntc, si no se [ustiñcn que elln reune los euractores IIUI!son necesarios
paro oponer 1/\prescripción udquisltivn; no bnstn ulegurfu-e-I. tll, p, 2(ill,

-1.11 posesión de un terreno con buena fe y justo titulo, 11I\ceprocedente III
prescrtpción, nun cuundo el Iílulo se reíiern ¡í olro inmuehle-e-t. t27, p. 27,

-Es improcedente In reivindicnción, si el urtor reconoce 111 buenn fe y justo
titulo con que cl demnndudo hu pose ido por mnyor tiempo que el exi~ido pnrn In
prescripción enlre presentes-e-L t27, p. tliL

-Cullndo lu nccióu reivindicntorin I:S ej,'re'idu por IIn cesionurío, el dernun­
dado puede oponer In prc!'ITipl'i'-'1I contra el pl'Opielnrio-1. I~t, 1'. 2fi:1.

-El que por prl:!lI'ripd611 hu udquirido In propiednd. no ('sllí ohligudn lí reno
dir ruentn d.~ los frlllos-\. li2, 1'. t!Ji.

-Opuesla In excepcion de presr-riprión, contestunrlo III demnnrlu, dehe suhs­
tancinrse y resolverse con lo prineipnl-e-l. 70, p. :I~!I.

-I.n prc!ll'ripciún opuestu Ile!lJlués 111' huher -r-ntrndo 111juiciu, solo puede se,'
resueltu ni pronunr-inrse sentencin ddinitivlI-\. 2, 1'. t7~.

-La prescripdc'Jn es procedente en cuulquier estudu del juicio, Ili de autos n-­
sultn jusliflcndll-\. 2:1,p, 20t,

-Puede oponerse 111 prcscril'l'ic'Jn 1:11 d Informo ¡Il VUCI~ y dehe ser juzgudu->
t, 6H, p. 3t!i.

-1.11 excepción de prescripción, opuestu ul ulegur, no debe recibirse li pruehu
cunndo lu prescripción no eH contesladu-1. 129, p. 217.
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-Es nuln In sentencia que resuelve sobre la prescripción, entubladn al nlegnr,
si no se hu corrido truslndo iÍ la eonLrapurLe-l. 131, p. :1117.

-La fnltn de pronunciamienLo del juzgndo, sobre la excepción de prescrip­
ciún opuesta en el ulegnto. no puede fundar III nulidud de lu sentencia si la de­
duce lu purte contra quien Iué dirlgidn-c-t. \2, p. :170.

-El rechazo de lu excepción de prcscripeión. opuestu corno nrlículo de previo
pronuneinmicn!o y discutidu I··OIDO cuestión de puro derecho, no hace cosa juzgndu
ni inhihe IÍ In pnrte de oponerlu en cuulquier estado del juicio, después de contes­
tada la demundu, siempre que la prueba de su procedcnciu resulte jusfiflrudn en
nutos-s-I. ·\0, p. 20:1.

-Mien!l'as lu excepción de prescripción no se declare procedente, el omhareo
preventivo no debo ser lcvuntndo-e-t. it, p, !;OH,

-Pal'll rcchnznr la reivindicnción deducidn por In Municipalidnd sin Utulo <'s­
pccinl, pi dcmumlndo dnhe justillcur que los terrenos materia de lu acción sulieron
nlgunn vez del dominio público, c't hien que los udquirió por prl'sl'I'i(ll'ión­
1.1:I,p.I:I:1.

-La cxcepcion de prcscripuión debe ser probadn pOI' 1,1que la opone, ú al me­
nos "ufil'il'nlplllente fundudn en derecho-1. .\3. p. ·\2.

-Corl'esponde ul que ulcgue la prescripción. comprobar la fpI'ha desde la que
empezó .i correr ul tcrminu tlu cllu-c-I. 2·\, p,!;,

-Pal'll lllJe In prescripción :<I'U procedente, el qlw In invoru deh« [ustiflcnr
que lu oblignción hu sido fedllllla con posu-rioridnd iÍ la ('Illll'a en que Iué li'·mnda....:..

1. 22.p.I!I:1.

-La l'xcl'pei6n de PI'psI'l'ipcic'tn, opuestu (101' 1,1dcmundudn en fOl'ma de acciún
reivindicatoria, hure procedente lu uxonoruciún lh, lus costas ni demunduntc ven­
eido-1. s, p. "'O; t. 21i, p. 2:17; t. :1:1, (l. :1!10; 1. su,p. 211.\:l. 1\0\, (l. .\11,

-Si pi juez ha rerhuzudo In prescripción pOI' consldernrlu inuplicublo ¡j la nr­
dl'm dorlucidu. lu CiÍlJIUl'U ni revoenr lu sunícnciu no puede rcsolvorlu; dehe devol­

verse el experlicnl« al inferior puru que del'ida-1. 121, p. 111:1.

-Ill~dllrlllln improcedente In presoripr-ión en '1111' SI' fundn ln sentencia pum
uhsulver ni dl'nlllllllndo, deben devolverse los autos ni infl'l'iol' pnm que se pl'O­
nunrte sohrl' IIIS IIl'lI\ús defcnsus nleKlldlls-1. 12:i, p, :l!ll.

-Pnm lJIW III prescripción opueslu I'U se¡':U1IlI11 inslunriu scu procedenle.l·s
neee!lnl'io '1111' resulte justiürndu de nulos. ó so funde en iustrumcn!o pllhlil'o­

1. 20. p. 2·\'

-Lll prl'sl'I'ipl'iún no plI<'lIl' oponerse unte los h'ihunnll's superiores. si uo 1'1'­

sultu prolllllln pOI' instrumento p"'hlit'o l" pOI' tl'sliKOS presentudos 1'11 priuu-ru ins­

landa-l.ll, p, !i2:1.

_1'11.'11 'lile 111 prl'sl'l'ipl'i,',n 0IH1I'sIIL en segundn instuncin pucdu prosperur,

lII'hel·I':<lIl1nrjll!llilklldlll'lIallto:<-I. 121, JI. :11:;.

-1.11 posl:siún de 1I'I'I'ImOSno uxpropiudos (1 Sil dehido tiempo, solo concede al

exprnpinnl« pi del'l'l'ho dl~ l'olllprlll'los pOI' el prcrio 'lile tengun eu la épocu en qlle
se III'vI' ¡í ruh« la venlu , previn ínsnción pOI' l":ritos-l. 12, JI, f¡·\:l.

-La 11I'I'SI'I'ipl'ic'11I IIU S(~ interrumpe I~II virtud de leyos /(enl'l'ales diclndus pOI'
las II'Ki!llllltll'as dI' provinein, cuundo los luenes en Sil lII'iKI'1I pertenecieron li la

NlleiÓII-1.12, p, :112.

-LIl prmll'l'ipeiúlI solo SI! interrumpe pOI' demamlu (1 interpoluciún [udiciul-«

1. 12, p. :112.



180 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-La prescripción se interrumpe por la demanda, yesa interrupción dura
mientras sigue el juicio-t. 7, p. 199.

-Para que se conceptúe interrumpida la prescripción, no basta la iniciación
del juicio informatorio ó testamentario: la ley requiere demanda contra el posee­
dor directamente-t. 8, p. 2~9.

-Todo acto judicial invocatorio de la propiedad, interrumpe la prescripción
-t.81,p.251.

-La información voluntaria, tendiente á determinar los linderos y ubicación
del inmueble poseído, no puede invocarse como interrupción de la prescripción,
por el reivindicante que no intervino-e-t. H2. p. 256.

-La prescripción no se interrumpe en virtud de una demanda entablada por
la Municipalidad, cuando los bienes pertenecen á la Nación: la interrupción que la
ley exige, debe ser iniciada por el verdadero propietario-t. 12, p. 312.

-Las informaciones posesorias para bonificar títulos, interrumpen la pres­
cripción. si en ellas no han intervenido los que ejercen judicialmente acciones so­
bre la propiedad y resulta prueba plena de que el poseedor, conociendo su exis­
tencia. no ocurrió á ellos-l. 113, p. 311.

-Cualquier acto judicial del propietario contra el intruso, importa turba­
ción de la posesión, quitándole el carácter de tranquila y á nombre propio­
t. 85, p. 88.

-Debe rechazarse la acción reivindicatoria, fundada en la propiedad adqui­
rida por prescripción posesoria, si se justifica que no fué tranquila y sin interrup­
ción-t. 81. p. 251.

-La protesta que no ha sido notificada personalmente, no interrumpe la pres­
cripción-t. 36, p. 44.

-La demanda entablada por un heredero, no Iavorece á los otros y solo inte­
rrumpe la prescripción respecto del demandante-t. 116. p. 5.

-La prescripción corre aun durante la indivisión de la herencia, siempre que
se reconozca que el heredero poseía á nombre propio sin reconocer condominio­
t. 51, p. 41.

-La prescripción comenzada contra un heredero mayor, continúa sin inte­
rrupción contra los menores y puede ser opuesta con éxito en caso de reivindica­
ción-t. 2:J,p. 129.

-La prescripción no corre contra los menores deedad, estén ó no emacipados
-t.H, p.t23.

-La prescripción no se interrumpe por el reconocimiento del deudor al con-
testar la demanda, ni le inhibe de oponerla corno excepción en el mismo escrito­
t. H,p. 237.

-Para que se interrumpa la prescripción, es indispensable que la demanda
sea contra el poseedor y ante juez competente-t. 13, p. 340.

-La prescripción corre durante la paralización de la demanda-t. 86, p. 28.

--La prescripción puede operarse después de consentido el llamamiento de
autos para sentencia-t. lií, p. 68.

-Cualquiera que sean los defectos de las diligencias judiciales íntcrruptlvas
de la prescripción, su nulidad {,validez no puede ser juzgada en juicio distinto del
en que fueron practicadas y consentidns-t. St, p. 251.

-La prueba de la excepción de prescripción corresponde al exccpcionante,
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pero la de que la posesión ha sido interrumpida, ó que fue á nombre de un tercero,
corresponde al que deduce la reivindicación-e-t. 36, p. 342.

-La prueba de haberse interrumpido la prescripción, corresponde al que invo­
ca la interrupción-t. 4, p. :1.93.

-Al que alega que fue interrumpida la prescripción, corresponde justificar
cuándo y en que condiciones-t. 8, p. 249.

-Al que alega la ausencia para interrumpir la prescripción, corresponde la
prueba-t. 7, p.417.

-Justificada la posesión judicial, corresponde al que sin titulo invoca en
Iavor de su derecho la excepción de prescripción, establecer la pruebo. de que el
reivindicante la perdió con posterioridad á la fecha de aquélla-t. 40, p. liGo

-El vecino de una provincia debe ser considerado como ausente con relación
al vecino de otra, á los efectos de determinar el término legal de la prescripción­
1. 92. p.186.

ARTiCULO 96

El procedimiento para el trámite de estas excepciones, será el mis­
mo que se ha establecido en la sección anterior para las dilatorias,
con las siguientes modificaciones:

El término de prueba será de treinta dias;
El procedimientoserá escrito, comoen el juicio ordinario.

-El término de prueba en las excepciones perentorias. no puede exceder de
treinta días-t. 12, p. 56.

ARTíCULO 97

Op~esta cualquiera de estas excepciones en forma de articulo
previo,no podrá oponerse nuevamente en la contestación á IG de­
manda, á no ser que se hubiere retirado antes de abierto el término
probatorio, en cuyo caso serán á cargo del demandadolas costasde la
articulación.

-Opnestas y rcchnzndas las excepciones perentorias, solo pueden deducirse
las dilatorias en In runtestuvión á la demanda, aun cuando sean de las que, admi­
tidas, impiden el ingreso al juicio-1. H, p. ·H1.

SECCIÓN VI

nt: LA CONTt:STACIÚN

ARTícULO 98

El demandadodeberá contestar á la demanda dentro del término
del emplazamiento, con la amptiaciá« ti que Ilaya habiüo lugar en



tH2 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

razón de la distancia. Si se hubiesen propuesto excepciones previas,
dentro de nueve días despuésde terminado el articulo.

LEY NO 4128.- ARTicULO "

El término para contestar la demanda será de quince días hábiles,
pero las excepciones de previo y especialpronunciamientodeberán ser
opuestasdentro de los primeros nueve días. Dichostérminos correrán
aun cuando el demandadohaga usodelderecho de recusaciónsin causa.

-El término para contestar el traslado de la demanda, no empieza á correr
hasta que no se hayan entregado las copias de todos los documentos en que se
funda-1. i. p. 9:1.

-Xo puede considerarse contestación iÍ la demanda, la oposición al embargo
preventivo-L. 78, p. n.

-La recusación del juez no interrumpe el término para contestar la dernan­
da-1. 75. p. 82.

-Aceptada por el juzgado la fianza de arraigo, debe contestarse la demanda
-1.9(;, p. I:Ii.

-La presentación de un escrito sin oponer excepciones, no interrumpe el tér-
mino para contestar 111 demanda--1. 17. p. (jI.

-La demanda tenida por contestada en rebeldía, si bien obliga al actor iÍ jus­
tificar los hechos alegados. lo exonera de la prueba sobre las excepciones que pu­
dieran haberse 'opuesto contra su ucción-s-t. t9, p. 21:;.

-La rebeldía procede sí el demandado no ha contestado el traslado de la de­
manda, después de terminado el articulo previo-t.'tt, p. 14.

-Existiendo partes coadyuvuntcs, la rebeldía acusada á una de ellas no afecta
los derechos de la otra. aun cuando sea uno solo el representante de ambos­
1. 3i. p. fii.

-Las excepciones opuestas durante la prórroga del término purn cnntcstnr la
demanda, no lo suspenden ni impiden 111 reheldía-L. t:I:;, p. :19:;.

-BI~Spués de resuellas las excepciones, no se requiere intirnución cxpresu
para que Sf~a contestada la demumla-e-I. H8. p. :101.

-La incnntestación á la demanda, no cxime 111 actor de la ohligucién de [us­
tificar sus alirrnaeíoncs-1. t:lfj. p. 170.

ARTíCULO 99

En la contestación opondrá el demandadotodas las excepciones
perentorias y dilatorias, que no hubiesen sido deducidas ó sometidas
á prueba en articulo previo.

LEY N° 4128.-ARTlcUJ.o 'J

l...asexcepciones dilatorias de incompetenciaen loscasosen quees
posiblelaprórroga de jurisdicción g la de defecto legal en el modode
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proponer la demanda, solo podrán alegarse en (orma de articulo
previo.

-La demanda no puede prosperar en cuanto adolezca de defecto legal, si In
excepción ha sido opuesta en el escrito de contestación-e-t. 91, p. 5.

-El juzgado no debe correr traslado de las excepciones opuestas, contestando
la demanda-t. !li, p. 68.

-Imporlamlo el pedido de suspensión del juicio, una excepción, debe ser re­
chazada si se opone fuera de la estación oportuna-e-t. 39, p. 41.

-La afirmación del propietario. en que reconociendo la verdad de las obras,
alega haberlas contratado con un tercero, importa una excepción cuya prueba
le corresponde-t. 40, p. 356.

ARTiCULO 100

El demandado deberáademás:
1° Confesa»: ó negar categó1'icamente los hechos establecidos en la

demanda, pudiendo SIl silencio ó sus respuestas evasivas estimarse
como reconocimientode la verdad de loshechosá que se refieran,

2° Especificar con claridad los hechos que alegue por su parte
comofundamento de sus excepciones;

3° Observar en la contestaciónlas (ormas prescriptas para la de­
manda;

4° Presentar con el escrito de contestación las escrituras y docu­
mentosque hagan á su derecho,bajo las reglas establecidas en el ar­
ticulo 72 con respecto al actor.

-Confesado por el demandado el hecho en que se funda la demanda, su conde­
nación es procedenle-l. 1, p. 412.

-Los hechos no negados en la contestución ü la demanda, deben tenerse por
confesados-e-t. :j, p. 11.

-:--io exisLiendo por lit ley fúrmulus precisas para negar los hechos nfirmudos
en la demunrlu, su reconocimienLo, modificando la consecuencia, importa una ne­
gativa, pero cambia respecto ;i las pruebas, el rol de las partes-l. 1. p. 418,

-La nl~glllivll general de los hechos expuestos en lu demundu, importu IIlIa
contestación evusiva-1.1, p. 428.

-LIIS respuestas evasivas de la parle, sobre hechos propios, pueden ser esLi­
mudas por el juez como confusión de la verdad-lo :1,p. I.Vi; lo 113, (l, 2:10.

-Los hechos alirmados por el demandante y no nogados caLegúl'ieamente por
el demandado, no requieren SCI' probados-e-t. !;, p. 40\; l. 8, p...n.

-El demundudo solo estú obligado ¡í reconocer Ú negar, contestando la de­
manda, 111(IwlIos hechos que le sean personales: en los de terceros le hastn rnani­
lestnr su ignorancill-l. 18, p. :12:;.

-El demundudo solo esLí obligrul« ¡í confesur l" negar los hechos relutivos .i

su pcrsonu : la ignol'llllciu sobre los referentes ¡í 1/1 elel demandante, Ó á terceros,
no bllsLa para tenerlo por confeso-lo !l8, p. t6:J,
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-El demandado que confiesa un hecho afirmado por el actor, debe probar
las modificaciones que haya sufrido-t. 4, p. H.

-La ignorancia de un hecho, manifestada por el demandado, importa una
negativa que obliga al demandante á producir prueba sobre su exactitud­
t. ra, p.325.

-Reconocido el hecho fundamental por el demandado, le corresponde la
prueba de las modificaciones que hayan alterado el derecho del demandante­
t. rs, p. 1'74; t. 14, p. 182, 373 Y 396.

-La contestación evasiva del demandado, cuando no se trata de hechos pro­
pios, no puede equipararse á la confesión ficta-t. 16, p. 504.

-Los herederos no están obligados á reconocer ó negar, directamente, los he­
chos en que se funde la demanda contra la sucesión; les basta manifestar su igno­
rancia-t. 1'7, p. 336 Y 400.

-El reconocimiento de un crédito hecho por la viuda, no basta para su com­
probación, cuando existen menores interesados-t. 10. p. 459: t. 81. p. 120; t. 82,
p. 373; t. 135, p. 106.

-La contestación dubitativa de los herederos sobre la existencia de la obliga­
ción demandada, no importa el principio de prueba escrita que la ley requiere
para hacer admisible la testimonial-t. 114, p. 10.

-Para que la duda manifestada al contestar la demanda pueda considerarse
evasiva. el actor debe rendir prueba concordante, que justifique el hecho dudoso
-t. 57, p. 189.

-La ambigüedad de la contestación, no basta. para dar por comprobado el
hecho, si no existe prueba corrohorante-l. ;;7, p.214.

-El silencio del demandado sobre los hechos invocados por el demandante,
limitándose á la falta de derecho del actor, hace procedente que se tengan por ver­
daderos, sin necesidad de que se produzca prueba sobre ellos-t. 39. p. 21:1!j.

-El silencio del demandado al contestar la demanda. sobre los hechos aseve­
rados pOI' el actor, permite acceder á las pretensiones de éste. si se produce prue­
ba coadyuvante-l. ;;3, p. 63.

-De entre las afirmaciones contradictorias, hechas por el demandante, solo
los jueces pueden declarar veridicas las primeramente consignadas-e-t. 16, p. ¡¡80.

-La circunstancia de contestar la demanda pidiendo un reconocimiento con­
dicional de hechos alegados por el actor, no inhibe al demandado de justificar en
el término de prueba, la falsedad de cualquiera de ellos-l. 6, p. 21.

-La rebeldía del demandado, no produce la confesión ficla de JIl verdad
de los hechos en que se funda la demnnda-t. 2, p. 99.

-La aprobación de cuentas, negativa en general, es improcedente y no obliga
á la justificación parcial de todas las partidas-t. 3, p. ;;t3.

-La rendición de cuentas no observada parcialmente, y cuya oposición gene­
ral no se comprueba, debe ser aprobada por el juzgado-t. 26, p. 3!jl:l.

-En los juicios de divorcio, las rebeldías y renuncias expresas ó tácitas que
las partes hagan de su derecho, no pueden ser tenidas en consideración para favo­
recer los derechos de la contraparte-t. 62, p. !j,

-Los documentos recibidos por el mandatario en representación de su man­
dante, deben ser entregados á éste; carece aquél de derecho para retenerlos, si 111
demanda se dió por contestada en rebeldía-t. 72, p. 361:1.
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-Los honorarios médicos que corresponden á las visitas confesadas por el
deudor, deben ser regulados por el Consejo de Higiene-t. 7, p. 514.

-La Cámara de Apelaciones no puede resolver en la expresión de agra­
vios, puntos que no hayan sido materia de discusión y resolución ante el inferior
-t.15,p.531.

-La obligación impuesta por la ley al actor, de acompañar a su demanda los
documentos en que la funda, debe aplicarse al reo. bajo igual responsabilidad­
t. 2, p. 608.

-Los documentos que existen en el expediente, agregados sin orden del juz­
gado y fuera de la estación que la ley señala, no deben ser tomados en considera­
ción al fallar-t. 8, p. 86.

ARTíCULO 101

En el mismo escrito de contestación deberá el demandado deducir
la reconvención, si se creyesecon derechoá proponerla.

No haciéndolo entonces, le será prohibidodeducirla despues, salvo
su derecho que podrá ejercitar en otro juicio.

-El poder especial para intervenir en una demanda, no confiere personería
para contrademandur por el mandante-\. 75, p. liS.

-La contrademandu solo puede interponerse al contestar la acción; si el apo­
derado carecia de poder bastante, debe tenerse por no opuesta en tiempo­
t. 75, p. 178.

-Lu contradernandn debe deducirse en términos expresos; no puede sobreen­
tenderse por la simple adhesión ¡¡ lo soliciludo por el aclor-t. n, p. 202.

-Lus peticiones de la contestacion ¡¡ la demanda, que no se deduzcan expre­
samente como reconvención, no obligan oípronunciamientos del juzgado. y su
omisión en resolverlas al sentenciar, no puede fundar la nulidad del fallo­
t. 124, p. 66.

-Lu reconvención debe contener la designación exacta de los objetos que
fundan el cargo, clase, dimensiones, etc .. aun cuando su precio tuviere que ser
fijado' por peritos-1. 8, p. 146.

-La reconvención es procedente, aun cuando las obligaciones exigidas ema­
nen de un contrato independiente y extraüo al que funda la demanda-L 117,p. 273.

-Si la reconvención no llena los extremos que la lcy determinu, es procedente
oponerle la exceprión de defecto Ic:.ral-L 87, p. 288,

-El juez que entiende en la demanda por la cuantía. es el competente para
entender en la reconvención. cualquiera que ella sea-t. 7i, p. :!6.

-Las cantidades que según el demandado le adeuda el demandante, no pue­
den ser tenidas en consideración en la sentencia, si no se dedujo expresamente
reconvención ó se soliclt« cornpensnción-e-t. 1:1li, p, H.

ARTiCrLO 102

Propuesta la reconvención, ó presentándose documentos por el de­
mandado, se dará traslado al demandante, con término denueve días.
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Las excepciones y la reconvención se substanciarán simultánea­
mente y en la misma forma que el asunto principal.

LEY NO 4128.-ABTfcuLO 5

Todo traslado en primera instancia será dictado con calidad de
autos.

-Debe agregarse el escrito de reconvención, presentado dentro del término­
t. 50, p. f04.

-Cuando el demandado reconviene al contestar la demanda, solo debe pre­
sentar la copia de la reconvención, pero no la de la respuesta á la demanda­
t. i , p. 45i.

-No puede substanciarse la reconvención, si solo se ha pedido el reconoci­
miento de una firma-t. 18, p. 243.

-Si el poder especial no contiene la facultad de reconvenir, la ratificación por
el mandante, hecha después del término, no es admisible-t. 92, p. 312,

-Aun cuando el apoderado carezca de la facultad de reconvenir, debe contes­
tar á la reconvención el actor, si el mandante la ratifica en tiempo-t. Si, p. iS.

-La ratiñcación de la contradernanda, no basta para dar validez á la iniciada
sin personería-t. 15, p. ti8.

-Debe evacuarse la reconvención, antesjde resolverse si el asunto corresponde
á la jurisdicción arbitral-l. 53, p. 2i8.

-El reconocimiento hecho sin observación por el demandante, de documentos
privados inclusos en la contestación á la demanda, les da igual fuerza probatorio.
que la resultante de un instrumento público-t. 53, p. 44.

-El demandante, á quien se contrademanda, contestando la acción, puede an­
tes de evacuar el traslado, oponer las excepciones que viere convenirle-t. 5, p. 38!i.

-Debe declararse la nulidad de oficio, si la reconvención no Iué substanciada
en oportunidad-t. 81, p. HO.

-De todo documento acompañado, debe correrse traslado- t. 4t, p. 130.

-De todos los documentos públicos (, privados que presente el demandado al
contestar la demanda, debe conferirse traslado al aetor-t. Ir;, p. 404.

-Al evacuar el traslado de los documentos acompañudos con la contestación
iÍ. la demanda, no pueden presentarse otros-t. 16, p. tt3; t. tO:I,p. 3H.

-De los documentos reclamados en la reconvención y presentados al contes­
tnrln, para su entrega, no dehe correrse traslado-t. 109, p. 1:13.

-~o puede ser devuelto el escrito en que se evacua el traslado de los docu­
mentos acompañados. aun cuando contenga apreciacíoncs sobre ellos-1. 42, p. 2!lfi.

-Los documentos acompañudos, al contestar la rcconveneión, no pueden ser
devueltos-t. 98, p. ~81.

-De oficio debe dejarse sin efecto el auto de prueba, si se omitié el trnsludo
de documentos acompañados al contestar la demanda-L. 1:;, p. 289.

-De los documentos acompañados por el actor durante el término de prueha,
no debe darse traslado al demandado-I. 1ft, p. 1.3:i.

-Siempre que exista precio estipulado, el contrato de venta es perfecto, aun
cuando el pago en parte se verifique en obligaciones de dar, vencidas y exigibles
al vendedor-t. :ji, p. l;i4.
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ARTíCULO 103

Con el escrito de contestacióná la demanda, ó á la reconvención
en su caso, el pleito quedará concluso para prueba, si la cuestión fuere
de hechoó mixta. Si fuere de pU1'O derecho, secorrerá un nuevotras­
lado por su orden, con lo que quedará conclusopara definitiva.

LEY N° 4128.-ARTfcULO 6

Todo traslado e1l primera instancia será dictado con calidad de
autos.

-No puede reclificarse la demanda después de contestndu-s-t. 112, p. 88.

-El escrilo de contestación á la demanda, no puede ser ampliado: si no se
alegan hechos nuevos, debe ser devuelto-t. 51, p. 1H.

-Los hechos nuevos, alegados por el actor al evacuar el traslado de la recon­
vención, no pueden ser materia de substanciación-lo 7, p. 222.

-El escrilo presentado alegando extcmporáneamentc hechos nuevos, debe ser
rechazado sin substanciación-e-t. ss, p. 197.

-Los escrilos presentados por las parles después de trabada la litiscontestu­
ción, deben ser devueltos, sin perjuicio de agregar los teslimonios que como
prueba solicilen las partes-lo 112, p. 310.

-El citado de evicción dehe lomar el juicio en el estado en que se encuentre:
no puede contestar la demanda si ha sido contestada ya-lo 126, p. 3:i4.

-El aulo que abre á prueba el incidente sohre personería del que prelende in­
lervención en un juicio, no causa agravio-lo 1H, p. 372.

-Si no existen hechos controvertidos, debe declararse la cuestión de puro de­
recho-\. 66, p. 1H; 1. 68, p. 2~G Y 436; \. 104, p. 394; l. 109, p. 13ti.

-La resolución de una cuestión de derecho, que haría inúlil la recepción de la
causa á prueba, es improcedente como previa, si no fuese opuesta como excep­
ción-l. ~, p. 370.

-No procede recepción de prueba, si la única perlinente consiste en instru­
mentos públicos presentados por las partes; debe declararse la cuestión de puro
derecho-\. 22, p. 51l.

-Aun cuando existan hechos, es de derecho la cuestión, si solo se discute
su interprctnciún y pueden ser traidos los expedientes necesarios para mejor pro­
veer-t. (i:l, p. :12:;.

-Lu excepción de prescripción lreintenaria. cuando "e funda únicamente en
escritura púhlicn, hace improcedente la recepción de pruebas-\. 13. p. 584.

-La inscripción del contrato de arrendamiento, cuando no se desconoce su
autcnticldnd. es de puro derecho-e-t. 1\, p. :i32.

-La conformidad del demandado con lo expuesto y pedido por el actor, hace
innecesaria la recepción de la causa á prueba-e-t. 71, p. 22:i; t. Illl, p. Hi6.

·-Lu conformidad de las partes sohre los hechos alegados, hace improcedente
111 recepción de la prueba; la nulidad de la sentencia fundada en esa circunstan­
cin, debe ser desechudn-i-t. 37. p. ti.
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-Si el defensor de ausentes no niega expresamente los hechos aducidos en ll\
demanda sobre la cancelación de una hipoteca por extinción, no procede la recep­
ción de prueba-t. 105, p. 219; t. H2, p. 34.

-El ministcrio dc menores puede cxigir pruebo. en asuntos contra incapaces,
aun cuando el curador manifieste conrormidad-t. 91, p. 2L

- El consentimiento del auto que declaro. de puro derecho uno. cuestión, im­
porta el reconocimiento por el demandado de los hechos en que se Iunda la de­
manda-\. 3, p. ses.

-Consentido el auto que declaro. ser la cuestión de puro derecho, no ha lugar
a admitirse pruebas-t. 74, p. 265.

-Declarado. y substanciada la cuestión como de puro derecho, no procedo la
recepción de prueba, si existen elementos suficientes para resolver las cuestiones
de hecho-t. 27, p. 372.

-En las cuestiones de puro derecho. el término para evacuar el traslado solo
empiezo. a correr desde que el expediente se encuentra ti disposición de la parte
-t.42.p.72.

-En las cuestiones de derecho, debe presentarse copia del escrito de dúplica
-t. 91. p. 84.

-El término para contestar el segundo traslado en las cuestiones de puro
derecho, no es comiln-t. 8, p. 351.

-El auto que deniega el segundo traslado en las cuestiones de derecho, es
apelable-lo 8, p. 145.

-La providencia de u autos para senterícia » en las cucst iones de puro derecho,
solo pucdc dictarse después dcl doble traslado-t. 37, p. 391.

-No puede resolverse, como de puro derecho, una cuestión en que las partes
no están conformes sobre la veracidnd dc los hechos o.lcgados-t. 10, p. 126 Y
306; \. H,p. :HO; 1.135. p.281.

-El reclamo de daños y perjuicios, impone la recepción de prueba, aun
cuando se funden en una cuestión de puro derecho-e-t. 89. p. Hi.

-Procedc lo. prueba en una causa de rendición de cuentas por parte de un
mandatario, aun cuando el mandan le no oponga objeciones. si los comprobantes
presentados son puramente de carácter privado-t. 10, p. 180.

-Si se discuten hechos, reconocidos solo al contestar la demanda, debe reci­
birse ella a prueba-\. ti'.,p. l!7!1.

SECCIÓN VII

ARTicULO 104

Siempre que se ha.r¡an alegado hechos ctmducentrs acerca de los
cuales no hubiese conformidad entre las parles, aunque éstas no lo pi
dan, el juez recibirá la causa á prueba.

-Para que exista obligaeiún, debe justificarse plenamente el vínculo de dere­
cho que ligaba a las partes--t. 63, p.\25.
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-La justificación de las relaciones de derecho entre demandante y demandado,
es requisito indispensable para que pueda prosperar la acción-t. 83, p, 229.

-Al que exige el pago de los servicios de locación, corresponde justificar ple­
namente la existencia del contrato-t. 82, p. t83.

-Para que sea procedente el pago de los servicios, debe justificarse plena­
mente la existencia del contrato de locución, ó por lo menos el hecho de haberlos
prestado-l.~a,p. t61.

-Para que pueda exigirse el pago por la locación de servicios, aun compro­
bando el haberlos prestado, requiérese justificar plenamente eltítulo en virtud del
cual se demanda-t. 91. p. t24.

-Para que la demando. por cantidad fija, fundada en un contrato de locación
de servidos pueda prosperar, debe justificarse convención expresa sobre el pre­
cío-e-t. 91, p.l;j.

-Al que alega la existencia de precio determinado en la locación de servi­
cios, corresponde la prueba de talaserto-t. 48, p. tOO; t. 10, p. ;); t. 98, p. 25\.

-Pam que pueda exigirse el precio de los servicios, debe justificarse lu pres
tnción y que ella fué resultado de la voluntad del locatario-t. 41, p. 219; t. 82,
p. 311; l. t01, p. a4.

-Para el pago de servicios, es condición indispensable se justifique que ellos
fueron requeridos, ó por lo menos que fueron prestados con consentimiento­
t. 20, p. 299.

-Si bien el que prestare un servicio puede demandar el precio aunque ningu­
no se hubiere ajustado, debe ante todo justificur que el beneficiado solicitó la pres­
tación del servicio-l. ro,p. 323.

-Para que pueda prosperar 111. acción por cobro de servicios, debe justificarse
ineludiblemente la prestación de los demandados-t. IH, p. 242.

-El reconocimiento condicional de 111. locación de servicios, no basta para de­
mandar al beneficiado, mientras no se justifique que fueron ejecutados por su or­
den y que se aproveché de ellos-t. 33, p. ·~30.

-Al que demanda pOI' locación de servicios, corresponde justificarlos; el "eco­
noeimiento de otros no incluidos en la demanda es insuficiente para resolver el
pago-t. H6, p. 2:)li.

-La gratuidad de los servicios no se presume, 111. prueba corresponde al que la
invocu-e-L 41, p. Hi9.

-Para que pueda aplicarse la presunción de la ley sobre gratuidad de servi­
cios, debe concurrir necesariamente en su prestación, ó la falta de llamado, ó el
hecho de vivir en la misma casa-t. 23, p. 19.

-La prueba de la gratuidad del servicio corresponde al que lo allrmn: la ncep­
tución obliga al pugo, aun cuando no se haya estipulado precio ni aun se haya so­
licitado la preslación-t. 12, p. 31a.

- Heconocidu la prestueión del servicio, al que alega la gratuidad, corresponde
la prueba de la existencia del contrato-t. 23, p. 19; l. 101l, p. t83.

-Al que alega la gl'lltuidad d...1servicio prestado corresponde 111. prueba, si el
locatario jusfiflcu que ese no es su modo de vida-t. 81, p. tlil.

-Lu prestación de servicios que no son la ocupución ordinaria del demu.n­
dante y <lile el beneficiado puede considerar gratuitos, no bustun para dar pOI'
comprobado un contrato de locución de servicios-t. 84, p. :182.



t90 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-Para justificar la existencia del contrato de locación de servicios, no basta
comprobar su prestación j se requiere además acreditar que son el medio habitual
de vivir del que los presta, y que no puede en manera alguna considerarse como
compensatorios de otros servicios-l. 74. p. 384.

-El pago de los servicios es ineludible aunque no sean de la profesión ó modo
de vivir del que los prestó. siempre que no se justifique que fueron gratuitos­
t. 22, p. 271: t. 23, p. 79.

-En la locación de servicios es innecesario justificar que era á titulo oneroso
siempre que exista un documento de deuda por parte del obligado-l. 7, p. 272.

-En tanto no existe prueba plena sobre la existencia del contrato de locación
de servicios, no puede ejercer el inquilino acciones sobre t€nencia de la casa­
t. 101, p. 229.

-Al locatario de servicios que alega convención especial sobre una parte de
las util idades, corresponde la prueba-l. lU, p. 61.

-Reconocida la prestación de servicios especiales, no confundibles con los
propios de los domésticos. corresponde al deudor justificar el pago-l.8l, p. 354.

. -Reconocida la locación y su precio, los hechos modificativos ó rescisorios
del contrato son dc cargo dcl demandado-f. 63, p. 62.

-Reeonocido y justificado el precio mensual de la locación de servicios, el lo­
cador debe ser condenado al pago del saldo adeudado-l. 26, p. 4U.

-Cuando la disconformidad de las partes versa sobre el precio de la locación
de servicios, corresponde al demandante justificar que el que cobra es el estipu­
lado ó el corriente de plaza-t. U, p. 286.

-El reconocimiento hecho por la viuda, de la existencia del contrato de loca­
ción dc servicios, pero alcgando el pago, impone á la testamentaria la obligación de
justificarlo, ó de abonar lo que determinen los árhitros-t. 66, p. 310.

-Al que confiesa la prestación de servicios, afirmando la existencia de un
contrato de locación con un tercero, corresponde la prueba de la excepción­
t. 56, p. 97; l. !JIl, p. 141.

-Para que las prestaciones emergentes de un contrato de locación de serví­
cios de personas, puedan ser exigidas por terceros, éstos deben justificar que aqué­
llas dieron su consentimiento y aceptaron el contrato-l. 129, p. 329.

--Convenido el precio de una locación de servicios, al que reclama la devolu­
ción de la suma pagada, corresponde justificar que el servicio no Iué prestado con
arreglo al contrato-l. 66. p. 229.

-Al locador de servicios. demandado por la compensación, que afirma haber
sido fijada previamente, corresponde justificar la existencia del convenio­
t. 16. p. 22;j.

--Al demandante Ic hasta justificar In existenciu del contrato de locación de
servicios y su exacto cumplimiento; al locador corresponde justificar plenamente
que ha llenado las prestaciones que el mismo le imponía-l. 6!j, p. l!JO.

-Si el portador dc una obligación condicional, alega ser el precio de un con­
trato de locación de servicios, dehe justificar su existencia y cumplimiento; 110

basta que la condición haya tenido lugar-l. 103, p. 92.

-Al que invoca el contrato de locación de obra, corresponde justificar su
existencia-t. 88, p. 233.

-Justificada la locación de obra, tan solo debe abonarse el precio de las que
sean á cargo del demandado-t. H9, p. 93.
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-El suhcontratista de una obra, para el cobro del precio al constructor, debe
justificar que con éste contrato el servicio; no basta que exista comprobada la
construcción-t. ·H, p. i80.

-Justificadas las relaciones contractuales entre el locador y locatario de
obras, al primero corresponde justificar la existencia del contrato celebrado con
un tercero-t. 56, p. ·\03.

-Al que, existiendo contrato y precio determinado para la locación de servi­
cios, alega su mala construcción, corresponde la prueba-l. 74, p. 107.

-Al locatario de servicios con presupuesto aceptado, corresponde justiflcar
la construcción de las obras no comprendidas en él y que pretende cobrar como
extraordinarias-lo 51'P. 310.

-El reconocimiento en juicio con terceros del precio de las obras, basta para
justificar la verdad del contratado, sin que la presentación de una cuenta pos­
terior por menor precio modifique In ohligación-t. 98, p. 5.

-Al locatario de servicios que alego. la devolución de los objetos reclamados,
corresponde la prueba; las cláusulas sobre prescripción del derecho de reclamar,
no son aplicables sin prueba plena de In inacción-l. li3, p. 2;;3.

-Si resulta de autos la existencia de un contrato de locación de servicios, el
actor no puede fundarse en las disposiciones de la compraventa para exigir el
pago-t. 'tli, p. ·\21.

-Al que pide la rescisión del contrato de locación de servicios, corresponde
justiflcur los hechos en que la funda-t. .\j, p. 252.

-La multa estipulada para el que falte al contrato de locación de servicios.
debe aplicarse al que pOI' la prueba resulte culpable de la rescisión-t. 132, p. 171i.

-El pago de los servicios médicos, solo procede justificada la existencia de
la locación -lo 22, p. 207.

-Si la prestación de servicios médicos ha sido contratada en determinadas
condiciones, solo puede prosperar el cobro de honorarios por los que se justifi­
quen con arreglo al contrato-e-L 83, p. 23:1.

-Heconocida la asistencia médica, la justificación de haber existido convenio
sobre honorarios, debe ser presentada por la parte que alegue el hecho-l. 132,
p. 153,

-Al médico cot-responde justificar la asistencia prestada, en tanto no la reco­
nozca el demandado-\. 8.\. p. 128.

-En los honorarios médicos, la falta de comprobación del número exacto de
...isitus, no enerva el derecho de su cobro, en tanto se justifique que la asistencia
facultativa comprende un lapso de t ir-mpo que haga presumir el número reclamado
-t. 70, p. 2\0.

-Debe justificarse la asistencia médica al causante, pal'a que pnr-du prospe-
rar la demanda contra una t('"lamentaría--t. li3, p. 2fiL

-Los honorarios por asistencia medien son de cuenta del enfermo, sin que
pueda hacerse responsable de ellos al que requirió la asistencia. en tanto no se
justifique '1111' está ohligndo por la ley ó por contrato-l. \Ii, p. 5.

--El que hit requerido los servicios médicos prestados ¡j otros, no es respon­
sable personalmente del pago, salvo prueba en contra-e-t. li9, p. t72,

-La prestación de servicios médicos á los pasajeros en los casos de acciden­
tes, no ohlign á las empresas de transporte, en tanto no se justifique expresamente
la existencia del contruto de locación-t. 83, p. i56.
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-El principal puede ser responsabilizado por los servicios médicos prestados
á la víctima de un accidente, siempre que se justifique que su empleado ha reque­
rido la prestación-e-t. 89, p. 44.

-Para que el principal de una fábrica pueda ser responsabilizado por los ser­
vicios médicos prestados á la víctima, debe justificarse que fueron prestados por
S\l orden ó que Iué culpable del accidente-lo 12, p. 216; lo 136, p. H6.

-Cualquiera que sea el valor de los vínculos que ligan al médico yal cliente,
la gratitud del servicio profesional no puede suponerse; corresponde su justifica­
ción al que la alega-l. 82, p. 283.

-No puede reclamarse el pago de trabajos profesionales, si consta por prueba
plena que se ofrecieron gratuitamente-lo 19, p. 163.

-Paro. que proceda el pago de alquileres, debe justificarse la existencia de la
locación-l. 85, p. SO;l. 90, p. 380.

-Para que pueda prosperar el cobro de arrendamientos, es indispensable jus­
tificar la existencia de la locación; no basta la existencia de pagos si pueden im­
putarse á otros conceptos-e-t. 133, p. 330.

-Para percibir el precio del arriendo de una finca, debe probarse que la IHl

ocupado el demandado en el lapso de tiempo que se hace referencia-\. 54, p. 3i4.

-La confesión de la existencia del contrato de locación, hecha por el deman­
dado. exime al locatario de producir prueba sobre las condiciones-lo 49, p. 329.

-La confesión de haber pagado alquileres, basta para justificar la existencia
del contrato de locación-\. 101, p. SO.

-Justificado. por actuaciones judiciales In existencia de locación, el precio
del alquiler y la fecha del desalojo, corresponde al demandado en juicio ordinario
la prueba de haber verificado el pago-lo 50, p. 312.

-Al locatario que alega el pago de los arrendamientos anteriores al desalojo,
corresponde justificarlo-lo 95, p. 221.

-El sublocatario debe al locatario los alquileres que no haya pagado al loca­
dor, ya se considere que su contrato es de cesión ó de sublocación, en tanto no
justifique que el locador aceptó expresamente el cambio-lo 101, p. 13i.

-El embargo de los alquileres que deben abonar los sub locatarios, no im­
porta pago al locador; debe justificarse que éste los percibió efectivamente­
L. H9, p. :12t.

-El privilegio que la ley acuerda al locador sobre los muebles existentes en
el predio arrendado, solo puede hacerse efectivo sobre el precio depositado judi­
cialmente, si el tercerista justifica haberlos comprado-t. 121, p. 85.

-El locador está obligado á devolver al locatario el importe de la fianza.
desde el día en que se justificase haber cesado la locación-lo 128, p. 204.

-Para que el locatario pueda exigir del locador lo. devolución de la fianza ú
depósito, dehe justificar que entregó la propiedad en buen estado de conservación
y cumplió en absoluto las estipulaciones del contrato de locución-e-t. 58, p. 121.

-Al que demanda la devolución de lo. sella, corresponde justificar que el de­
mandado es el culpable de la rescisión del contrato-lo 56, p. 199.

-Al que demanda la rescisión del contrato antes de su existencia, correspon­
de justificar que los motivos en que la fundn fueron la causa determinnnte de la
convención-lo !j4, p. 24.

-La prueba de la rescisión del contrato de locación, celebrado por insLru­
mento público, corresponde á quien la alega-lo 59, p. 152.
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-Al fiador por alquileres que alega la rescisión del contrato de locación, co­
rresponde la prueba-l. 58. p. 1l4.

-Debe declararse judicialmente la rescisión del contrato de locación, si se
justifica haber sucedido la condición resolutoria-t. 89, p. 299.

-Justificada la condición resolutoria expresamente pactada en el contrato de
locación, la sentencia que lo declara rescindido no causa agravio y debe conflr­
mal'se-1.56, p.1I4.

-Corresponde al locador que pide la rescisión del contrato, justiflcar la mora
dellocatario-l. 12, p. '126.

-Para que la mora pueda fundar la rescisión de un contrato de locación,
debe justificarse el requerimiento judicial ó extrajudicial-t. 43, p. H.

-PUl'a que exista mora en el pago de los alquileres, no habiéndose estipulado
el lugar en que debía efectuarse, el locador debe justificar que ocurrió al domici­
lio del locatario exigiendo el pago-l. 13, p. 490; t. 74, p. 353.

-El locador solo puede ser responsabilizado por las mejoras. si se justifica
su conformidad para pagarlas; la autorización expresa ó tácita no bastu para I'CS­

ponsabilizarlo-t. 109, p. 380.

- -La autorización para hacer reparaciones en la finca arrendada. no basta para
obligar al propietario al pago de otras obras, aunque se justifique que eran nece­
sarias-t. 123, p. 373.

-Al exlocador que cobra mejoras, corresponde la prueba de que efectivamen­
te ellas han existido-t. 47, p. 29.

-El locatario es responsable de los daüos y perjuicios causados en el predio
arrendado, siempre que se justifique que sobrepasan á los que el uso de la cosa
hace ncccsario-t. 56, p. 286.

-El acreedor hipotecario solo puede impugnar el pago adelantado de los al­
quileres hecho al propietario pOI' el arrendatario. justificando que procedió de
mala fe-t. 91, p. 301.

-Al que invoca la existencia de un contrato de locación para depositar cadá­
veres, corresponde justiflcnrlo-c-t , 66, p. 406.

-Para que la rendiriún de cuentas fundada en la gestión de negocios pueda
prosperur , debe existir prueba plena respecto á la existencia del hecho­
l. 125, p. 39;).

-Aun cuando pOI' testigos se justifique la recepción de fondos. para que pro­
ceda remlirión de cuentas es necesario justiílcnr el carácter ó condiciones de la
obligaciún-l. 100, p. 185.

-Pam que proceda acción judicial de rendición de cuentas, es indispensable
justificar el respectivo carácter de mandante y mandatario que invisten actor y
demandado-l. 86, p. 198.

-Justificada la existencia y ejercicio del mandato, es ineludible la obligación
de rendir cuentas-l. 117, p. 142 Y HIl.

--La rendición de cuentas judicial, es ineludible, si no se presenta documento
líberutorío: la rendición extrnjudiciul no hasta para justificarla-l. 82, p. 164.

- El mundaturio dehe rendir cuentas al mandante, de lo que en virtud del
mandato haya percibido. si no justifica convenio expreso IHlI'a la retención-e­
l. 70, p. 192.

-El mandatario debe rendir cuenta de los actos propios y de los del substi-



194 EL CÓDIGO DE PROCF.DIMIE~TOS

tuto, en tanto no justifique que la substitución obedecía á órdenes expresas del
mandante-t. t05, p. 310.

-Debe recibirse á prueba la rendición de cuentas, si el mandante las aprueba
-t.1t.p.t50.

-El mandatario debe al mandante cuenta justificada del mandato l'es res-
ponsable de aquellas partidas que, objetadas en la rendición de cuentas, no fueren
debidamente justificadas-t. 38, p. t5.

-Al demandante por rendición de cuentas. corresponde justificar sus obser­
vaciones, asi como la falsedad de los pagos cuyos comprobantes no desconozca-­
1.48. p. 212.

-Al mandante que exige rendición de cuentas, corresponde justificar la re­
cepción por el mandatario de las sumas que afirma haber percibido-t. 98, p. 13.

-Al que objeta la rendición de cuentas por un hecho personal, corresponde la
prueba de su afirmaciún-t. 92. p. 11.

-Las partidas de la rendición de cuentas objetadas y no probadas. son de
cargo del mandatario-e-t. I l í , p. 224-1. t21, p. 168.

-Al que alega haber verificado la rendición de cuentas, corresponde juslifi­
, ar el hecho-lo 48. p. 310.

-Al mandatario corresponde justificar que el mandante recibió en oportuni­
dad la rendición de cuentas, para exonerarse del deber de presentarlas ó abonar
el saldo-t. t05, p. 325.

-Reconocida la autenticidad del documento, que justifica el arreglo de cuen­
tas hasta una época determinada. corresponde al que alega la existencia de agre­
gaciones. comprobarla plenamente-t. 23. p. 314.

-La prueba de haber sido aprobadas por el mandante las cuentas rendidas,
corresponde al mandatario que afirma haber tenido lugar el hecho-t. !o;j, p. 310.

-Ju~tificada la rendición extrajudicial de cuentas. solo procede hacerlo [udi­
cíulrnente de las partidas observadas-t. 18, p. 119.

-Solo procede el pago de daños y perjuicios. si existe prueba de que efecti­
vamente se han sufrido: no basta justificar el derechopara reclamarlos-t. 63, p. ~02.

-Para que proceda indemnización de daüos y perjuicios en los hechos que no
son delitos. debe justificarse plenamente la culpa de su autor-t. 45, p. 393.

-Para que proceda indemnización de daños y perjuicos, debe justiflcarse la
culpa exclusiva del demandado-l. ;;9, p. tG2.

-Para que pueda prosperar la acción de daños y perjuicios, el demandante
debe justificar su derecho á ser indemnizado-t. 7l , p. 326.

-Al demandante por daños y perjuicios. corresponde justificar los hechos en
que funda su acción-t. 70. p. 2;j4.

-Al demandante por daños y perjuicios, corresponde la prueba de los causa­
dos. para que su acción pueda prosperar-t.i:;, p. 328.

-Es indispensable justificar la culpabilidad del demandado para reclamarle
daños y perjuicios: no basta justifiear la existencia del hecho y del derecho que
amparen la reclamación-t. t20, p. 2t3 Y 2t8.

-El demandante por daüos y perjuicios debe justificarlos plenamente; la
existencia del hecho y la culpa del demandado no bastan para su fijación [udicinl
-1. 50. p.5t.

-Al que alega daüos y perjuicios, corresponde justificar el hecho que los ha



INTERPRETADO POR LA CÁMARACIVIL (ART. lO.i) 19?i

originado y la culpa del demandado-t.\9, p. t95; t. 81, p. 221 Y 2:H; t. 93. p. 242;
t. t24,p.tt2.

-El demandante por daños y perjuicios, debe justificarlos, aun cuando su
derecho á ellos no sea contradicho-e-t. 47, p. 95.

-Para la procedencia de responsabilidad civil por daños y perjuicios causados
por un hecho, debe justificarse plenamente la culpa ó negligencia del demandado
-t. 8, p. 307; t. 51. p. 38; l. 52, p. 303; t. 71, p. 5: t. 76, p. 324; l. H9, p. t55.

-Los daños y perjuicios fundados en la falta de cumplimiento de una obliga-
ción de hacer. deben ser plenamente justificados por el demandante-t. 49. p. 272.

-Al que exige los daüos y perjuicios, fundado en la falta de cumplimiento de
una obligación de hacer, corresponde justificarlos: los instrumentos privados cuya
s imulación aparece evidente, no forman prueba-t. 64, p. t29.

-Al que reclame los daños y perjuicios. corresponde probar que pOI' culpa de
la otra parte se ha hecho imposible la ejecución del contrato-t. i. p. 380.

-Para que la mora en la entrega de la obra, pueda fundar una acción de da­
ños y perjuicios, el locador debe justificar que Iué por culpa exclusiva del locata­
rio-t.54, p. 56.

-Para la procedencia de la acción de daños y perjuicios fundada en la falta
de cumplimiento de un contrato de locación, es ineludible justificar la existencia
del contrato-t. 71. p. 90.

-Para responsahilizur ¡i un tercero por daños y perjuicios, emergentes de
la falta de cumplimiento de un contrato, es indispensable justificar la existencia
de mandato, otorgado por aquel. en favor de la persona que estipuló el convenio
-t. 83, p.368.

-Para que el autor del daño pueda ser responsabilizado civilmente, debe jus-
tificarse que procedió con dolo. culpa ó negligencia-t. li9, p. 293; t. 13t, p. 302.

-Si por interés propio, el damnificado por un 'lelo doloso estaba obligado .i
«onocerlo, debe justificar plenamente la fecha en que asegure haberlo conocido­
1. 60, p. 3\9.

-Para que una omisión pueda fundar la acción de danos y perjuicios. el
uctor dehe justiflcur 111 obligución que tenía el demundudo de ejecutar el hecho
omitido-t. (i2, p. :12:"

-Al demandan le pOI'dailO"; y perjuicios causados por una omisión involun­
taria, corresponde justificar el derecho que le usiste para reclamnrlos-e-t. 8 .. p. ·.03.

-Justifieadll la culpa ó negligencia. aun cuando resulte de buena fe ó pOI' sim­
ples omisiones. el culpnhle debe ser rcsponsubilizado pOI' los daños y perjuicios
que se rrnnprueben-c-t. 83, p. 2(;(i.

-Al autor de un hecho que causa perjuicio a terreros. corresponde justificar
d caso fortuito ó fuerza mayor. si pretende no ser responsnhle de los daños cau­
sados-l.liO. p. iss.

-Es proceden le la ncciún de daños y perjuicios por la suspensión del trabajo
,le una 0/"'11, ~i se justifica el derecho que el dcmundunte tenia para construirla-e­
1. 7, p.\li2.

-El propietario de la pared que por derrumbe cuusu daño ni transeunte, l''';

responsable del perjuicio, si no se justiflca que el hecho es fortuito ó produciuo
por Iuerzu muyor-e-t. 121l,P. .\07.

-Para que el constructor pueda ser condenado al pago de los daños y perjui­
cios ocusionndos por el derrumbamiento de la obra, debe [ustiflcursc plenamente
su culpnbilidurl-e-I. 12(i. p. 7!I,
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-Para que el colindante pueda ser responsable por daños y perjuicios, debe
justificarse que le son imputables-lo 8t, p. tOO.

-La retención indebida de objetos, impone la obligación de resarcir los da­
ños y perjuicios que se justifiquen emergentes de este hecho-lo 51, p.214.

-La retención de herramientas ó útiles de trabajo, por si sola no basta para
fundar una demanda por daños y perjuicios; deben justificarse los causados­
t. 82, p. 383.

-Para que proceda el pago de daños y perjuicios, fundado en un despojo, debe
justificarse plenamente que tal hecho tUYO lugar-lo 55, p. 183.

-Para que proceda la acción de daños y perjuicios contra un propietario, fun­
dada en hechos verificados en el acto del desalojo, debe justificarse que intervino
en ese acto-lo 51, p. 3'JJ.

- Para que la orden de un funcionario público que lesiona un derecho parti­
cular, pueda fundar una acción de daños y perjuicios, debe justificarse que se ex­
tralimitó de sus facultades-lo 123, p. 360.

-Al que demanda daños y perjuicios causados por la falsa denuncia de un de­
lito. corresponde justificar el hecho y la declaración por juez competente de haber
sido calumniosa la imputación-lo 93, p. 390.

-Para que proceda responsabilidad por daños y perjuicios, debe justificarse
plenamente que el acto ilícito en que se funda la acción es imputable al deman­
dado-lo 81, p. 125; 1. H8, p. Ui.

-Para que un acto ilícito que no puede calificarse como delito. aporte res­
ponsabilidad por daños y perjuicios, debe justificarse que el autor tuvo la culpa, ó
que por lo menos procedió con negligencia-lo 29, p. 304.

-Para que la indemnización por daños y perjuicios causados por un un acto
ilícito pueda prosperar, debe justificarse 1:1 culpa del demandado ó sus depen­
dientes-lo 123, p. 351.

-Al que alega la existencia de daños y perjuicios, emergentes de un acto ilí­
cito, corresponde justificar la culpa del autor-t. 48, p. 339; 1. 92, p. t55.

-Los daños y perjuicios causados por un hecho ilícito, solo son exigibles si
se justifica que hubo culpa ó negligencia por parte del que los causó-l. 6, p. 31.

-Los daños y perjuicios producidos por un acto ilícito, que no puede ser cali­
ficado como delito, deben ser justificados plenamente, sin que pueda apreciarse
como tal el agravio moral que el acto haya inferido-l. 8, p. 365.

-Justificada la culpa ó negligencia del autor del acto ilícito, debe ser respon­
sabilizado por los daños y perjuicios-l. !lO,p. tOlo

-A la víctima del cuasidelito, corresponde la prueba de la culpa ó negligen­
cia cometida por el demandado en el aclo en que se funda la demunda por duños
y perjuicios-l. 82, p. HO.

-Justificada la culpa del demandado ó de sus dependientes, debe ser respon­
sabilizado por los daños y perjuicios causados por el cuasidelito-e-t. ;jl, p. 2~2.

-Justificada la culpa del dependiente, el principal debe responder por los du­
ños y perjuicios reclamados--t. 93, p. 101.

-La falta de pruebo. sobre la culpnbilidud del dependiente, hace que proceda
el rechazo de la acción de daños y perjuicíos-t. 1t2, p. 311.

-Para que el demandado por daüos y perjuicios pueda ser responsabilizado,
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debe justificarse que tuvo él la culpa del accidente en que se funda la acción­
l. 30, p. 370; l. 86, p. 96.

-Justificada la ornision de medidas tendientes á prevenir el accidente, pro­
cede la indemnización por los daños y perjuicios causados-lo 80, p. 95.

-Al damnificado por un accidente, corresponde justificar la culpa ó negligen­
cia del uutor del acto ilícito, para que sea declarado responsable pOI' los daños y
perjuicios-lo 82, p.2.\7.

-Justificada la culpa ó negligencia del autor del hecho, procede su responsa­
bilidad por los daños y perjuicios irrogados, dentro de la suma que equitativa­
mente fijen los tribunales-l. 47, p. 387.

-Reconocida la existencia del daño sufrido por el pasajero, la culpabilidad
de la empresa de transportes es una presunción de la ley, que corresponde des­
truir al reo-lo 52. p. 78.

-Para que pueda prosperar la indemnización de duüos y perjuicios causa­
dos por un animal, debe justificarse plenamente que pertenecía al dcmandado­
l. 132, p. 260.

-Justificada la omisión de medidas tendientes á evitar el daño, debe resol­
verse el pago de la indemnización-lo 51, p. 256.

-Dictado sobreseimiento definitivo por considerarse casual el hecho, al que
reclama daños y perjuicios corresponde justificar la culpa del demandado-l. lij,
p. ·i37.

-Al dernnndunte por daños y perjuicios causados por un delito del derecho
criminal, corresponde justificarlos-l. 83, p. lH.

-Improbada la existencia de los daños y perjuicios reclamados, dehe recha­
zarse lu demanda-l. 112, p. :170.

-Si el demandante no justifica los daños y perjuicios reclamados, su acción
debe ser rechazada, con costas-t. ~O, p.i20.

-El demandante por daños y perjuicios que no justifica la responsabilidad
del demandado. debe ser condenado en las costas dcl juicio-l. 83, p. ti7.

-Dcbe desecharse, con costas, la ucción por daños y perjuicios fundada en el
deterioro de la linea locada, si no se justifica plenamente su estado cuando cm­
pezó la locación-l. :i2, p. 319.

-La acusación criminal, aun cuando se ahsuclva al acusado. no engendra da­
¡lOS y perjuicios: el que alega su existencia debe jusfiflcarlos-e-L 112, p. í1:1.

-El que hu percibido indebidamente los frutos est.i obligado á su devolución,
pero no ¡¡ los daños y perjuicios, si el propietario no justifica haberlos reclamado
en oportunidad-l. 92. p. 281.

-El denunciante de un hecho que afeela á sus intereses y que puede consti­
tuir delito, no debe ser responsabilizado por daños y perjuicios, en tanto no se
juslilique su intención dolosa-1. 112. p. :186.

-El agravio moral cuusudo por el calumniador, no puede ser demandado.
cn tanto no se justifique el duño quc pccuniariamente haya sufrido la victima­
l. 64. p. 2:i8.

-Hcconocido el dererho de indemnización por dnüos y perjuicios, proceden­
tes <le un cuusideltto. corresponde la rerepción de prueba sobre su monto: ado­
lece de nulidad la sentencia que sin mñs tramite lija la suma-1. 37, p. 301.

-Hesue\lu por sentencia cjecutoriadu que el inferior debe fijar el monto de
111 indemnización por daños y perjuicios, no procede la recepción de pruebas para
dclerminarlos-1. :1·\.p. 314.
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-Pal'a que se incluyan en los daños y perjuicios los gastos de curación del
damniñcado por un accidente, debe justificarse en juicio la asistencia médica; no
basta la presentación de las cuentas-t. 85, p. 331.

-Si el damnificado por una falsa denuncia, no produce prueba sobre los da­
ños y perjuicios sufridos, el juzgado debe fijar la suma, teniendo en cuenta las
constancias de los aulos-t. 89, p. 280.

-La legislación anterior al Código Civil, reconocía como hijos naturales á los
nacidos cuando los padres podian contraer matrimonio, aun que por la época
de la concepción resultaran adulterinos: en consecuencia, el subsiguiente matri­
monio los convertía en legítimos-e-t. 41. p. 388.

-Las leyes que prescriben los requisitos para justificar la filiación natural,
no pueden alterar los derechos adquiridos con arreglo á las anteriores leyes, aun­
que no hubiesen sido declarados judicialmente-t. 31, p. 198.

-El reconocimiento de un hijo natural, no requiere ser acompaüado de prue­
ba alguna-e-t. 40, p. 20.

-Después del fallecimienlo del padre, la prueba que haga presumir la filiación
natural, no hasta para declararla, es necesario justificar plenamente la posesión
de estado-1.28, p. 49: 1. 31. p. 5: 1.95, p. 81: L.1:J6. p. íü,

-La filiación natural, después del fallecimiento del padre, solo puede justifi­
carse por la posesión de estado: la prueba sohre las relaciones carnales, y aun
los hechos que pudieran hacer presumir la paternidad, carecen de valor legal­
t. 102, p. 275.

-Para que pueda prosperar la demanda sobre filiación natural contra una
testamentaria, debe justificarse plenamente la posesión de estado en vidn del
causante-s-t. 118, p. 426.

-Cualesquiera que sean los actos que se aleguen corno inductivos de la filia­
ción natural, la negativa expresa del prelendido padre, justifica la inexislencia de
la posesión de estado-L. 48. p. 8.

-Tratándose de probar la posesión de estado para declarar la filiación natu­
ral, no basta que los testigos declaren el reconocimienlo hecho en su presencia;
se requiere que determinen los hechos en virtud de los cuales se produjo. las per­
sonas presentes, y todos los detalles ó circunstnncias que puedan demostrar al
jnzgudo la ciencia y conciencia de la derlaración-L. 3:j, p. 296.

-La posesión de estado solo puede ser justificada por el reconocimiento ex­
preso; es insuficienle que el pretendido padre no negara la paternidad cuando ;1
r-Ila se aludía en su presencia-lo 10, p. 227.

-La prueba de la posesión de estado para declarar la flliación natural, des­
pués de la muerte del padre. debe ser clara y concluyente: no hasta la sola confe­
sión extrajudicial del causante, si fué hecha íneídentulmcnte y sin propósito deter­
minado-e-t. 38. p. 121.

-Para la comprobación de la posesión de estado, no es esencial el uso del
nombre; hasta justificar plenamente el trato y la fama para que se declare prohn­
d;L-t.13, p. 166.

-F.n las investiguciones después del fallel:imiento del padre, la parto puede
usar, para comprobar la posesión de eslado, t¡jcita, de todos los medios de prueba
que 111 ley admile para probar los hee!uJs-t. 1, p. ;j23; 1. :lfi, p. 314.

-La posesión de estado del hijo natural, no es más que el conjunto de 11e­
chus , que probados llevan al ánimo del juez, la convicción de 111 verdad de la filia-
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ciún, sin que sea necesario que ell os sean públicos y notorios, corno lo exige la ley
para la posesión de estado del hijo legitimo-t. 16, p. 519.

-Los hijos de la concubina nacidos y criados á expensa del querido, sin pro­
te sta de éste y durante un largo periodo, adquieren por ese solo hecho la pose­
sión de estado, sin que sea necesario reconocimiento expreso de su filiación natu­
ral-t. 32, p.13,

-:\0 siendo requisito indispensable el reconocimiento expreso del padre para
que exista posesión de estado de hijo natural, el hijo póstumo puede justificar los
extremos que la ley exige por hechos que importen el reconocimiento de los mis­
mos que tengan interés en contestar su filiación-!. to6, p. 401.

-Justificado el reconocimiento que el padre hacia de la paternidad, procede
la declaración de la filiación natural-t. 24, p. 2·~.

-Justificada la posesión de estado, procede la declaración de la filiación na­
tural ....t. 22, p. 136; t. 26, p, 229; t. 31, p. 198.

-Justificada la posesión de estado. debe declararse la filiación natural. aun
cuando el padre haya omitido hacer tal reconocimiento en el testamento - t. 41,
p.3n,

-Justificada la posesión de estado del hijo natural, procede la acción de peti­
ción de herencia-s-t. ;;9, p. 294.

-Si la demanda por reconocimiento de filiación natural. se dirige contra el
padre, procede la presentación de prueba directa sobre las relaciones carnnles : la
de posesión de estado solo se requiere después de su muerle-!. 4:j, p. 33:L

-La prueha para justificar la filiación natural, durante la vida del padre, debe
recner directamente sobre la paternidad, puesto que la de posesión de estado seria
innecesarin-l. 23, p. 150.

-Si la demanda de filiación natural se deduce en vida del padre, no es nece­
~aria la prueba de la posesión de eslado-!. ;9. p. 12;).

-Para In prueba de la filiación natural durante la vida del padre, no basta
justificar el contacto carnal; debe justificarse que él tuvo lugar en la época pre­
cisa de In concepción, y que la honestidad de la madre hace imposible la duda de
que otro hombre pueda ser el autor de In fecundación-l. 20, p. 22't.

-Durante 111 vida de la personn 1Í quien se imputa la paternidad, puede justi­
ficarse ésta por todos los medios de prueha que se admiten al efecto de probar la
filiación naturul-i-L 6, p. :131:1. 12, p. l:i:l; l. 2~, p. 319.

-El concubinato es una fuerte presunción de que los hijos de la concubina,
habidos durante la vida en común, sean hijos naturnles del querido-e-t. 2;' p. 24.

. -No hasta que el que se dice hijo natural lleve 1'1 upellido del pretendido
pudre, para que esle hecho acredite la lilial'ión; es necesario que el mismo padre
sea quien huyn nutorizudo ese uso-1. 22, p. :I!j!l.

-Los ucl os caritativos del presunto pudre en Iuvor del hijo, deben interpre­
tarso como reconocimiento de palernidad-!. l!J, p. 1;.15.

-La dcclurnción de fllinciún nnturnl, no puede Iundurse en simples demos­
traciones de afecto, que no son el patrimonio exclusivo de la sangre, ni constitu­
ven prueba pi ella, dircctn y concluyente-e-t. 1:;, p. 111I.

-Al filie dcmnnrln \11 d"c1al'lllorin de 111 lilial'Ít"ln natural. solo corresponde
probar el f~ar¡ícler que se utribuye con reluciún ¡j la persona de quien se pretenda
hijo; no estü ohligudo .í declurur el nombre del padre t"l madre que no es pnr!e en
1'\ juicio-\. 22, p, ass.
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-Los impedimentos que pueden modificar la filiación natural, deben ser jus­
tificados por el que afirma su existencia; no puede obligarse ¡j los interesados á
producir prueba negativa-t. -i8. p. 2H.

-La prueba de los impedimentos existentes en la época de la concepción,
que convertirían al hijo natural en adulterino, incestuoso ó sacrílego, como ex­
cepción, corresponde al que afirme su existencia-t. 22, p. 358.

-La prueba plena de los impedimentos dirimentes. no dispensables, que cam­
biarian el carácter de la filiación y obligarían á los jueces á rechazar la demanda,
corresponde al que invoque su existencia-t. 36. p. 323.

-Justificadas las relaciones carnales entre los padres y la falta de impedi­
mento para contraer matrimonio en la época de la concepción, debe declararse la
filiación natural-t. 79, p. t25.

-Ju¡;tificados los hechos que hacen presumir las relaciones carnales en la
época de la concepción, debe conceptuarse probada la filiación natural, en tanto
no se justifique In mala conducta de la madre, cuya prueba corresponde al que la
alegue-t. 21, p. 319.

-Justificada la vida licenciosa y el contrato carnal con varios hombres en la
época de la concepción. la demanda sobre filiación natural debe ser rechazada­
t. 20. p. 84.

-La presunción de la ley, de que la madre natural es soltera. sólo cede ante
la prueba. la cual corresponde ser presentada por el que niegue esa afirmación­
t. 26. p. 229.

-La disposición que prohibe la indagación de la paternidad, cuando se atri­
buye el hijo á una mujer casada, no es aplicable si ésta no lo negase-t. 19, p. 25.

-La disposición que prohibe la indagación cuando el hijo se atribuye á una
mujer casada. no tiene aplicación. cuando ésta reconociéndose madre gestiona
los derechos del menor-l. 9, p. 144.

-La prohibición de indagar acerca de la filiación adulterina, no es absolu­
Í<1, solo es aplicable á los hijos espúreos en las acciones que iniciasen contra sus
padres pero no cuando éstos pretendan usurpar un estado civil que no les co­
rresponde-t. 19, p. 97.

-No puede fundarse en simples probabilidades, más ó menos remotas. una
declaración de flliación natural-l. 75, p. 148.

-Procede el rechazo de la acción de filiaci6n natural. ejercida por I'Lniela.
en virtud del derecho de representación. en tanto no se justifique el reconocimien­
to hecho en vida por la madre natural-l. 26. p. t2.

-La legitimación del hijo natural por el subsiguiente matrimonio de los pa­
dres, no requiere forma expresa; se opera ipso (acto-t. 2:;, p. 142.

-La legitimnción del hijo natural por el subsiguiente matrimonio de los pa­
dres, se produce, cualquiera que sea la forma auténtica en que éstos reconozcan
111. filiación-t. 37. p. 382.

-Para que el matrimonio legitime ¡í los hijos habidos con anterioridad, debe
justifieurse la libertad de los padres al tiempo de la concepción-t. ri8. p. 38:L

-Para que la legitimación por subsiguiente matrimonio pueda ser declarada.
es indispensable justificar la filiación naLural-t. 29, p. 217.

-La filiación legitima, solo puede justificarse por el maLrimonio de los PIL­
dres: las afirmaciones de éstos que atribuyan legitimidad iÍ sus hijos, no forman
prueba-t. 6. p. 48G.
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-La filiación legitima puede probarse, á falta de partidas en los registros pa­
rroquiales, por la posesión de estado-t. 1, p. 188.

-La autorización que la ley concede para desconocer la filiación legitima,
por no ser la mujer la madre propia del hijo que pasa por suyo, es permitida
siempre que no importe una investigación sobre la paternidad ó maternidad adul­
terina, incestuosa ó sacrilega prohibida por la misma-t. 58, p. 13·L

-A la madre que niega la filiación. corresponde la prueba de que la recla­
mante solo era adoptada. y que la posesión de estado de hija legitima debidamen­
te justificada, solo respondía á un propósito caritativo-e-t. 26, p. 19.

-Al que invoca la filiación legitima, corresponde la prueba; el demandado
que afirma el carácter de expósito, no está obligado á justificarlo-e-t. 31, p. 152.

-En tanto no se justifique la existencia del matrimonio. los tribunales no
pueden juzgar sobre la procedencia del divorcio-e-t. .iG, p. 312.

-La falta de la partida de matrimonio en el registro de la parroquia, no basta
para declararlo inexistente, si por otras pruebas se justifica su celebración­
t. 123, p. t83.

-Tratándose de la [ustificacion de un matrimonio anterior al Código Civil, no
puede exigirse las Iormalidndes que éste prescribe-e-t. 21, p. 388.

-Procede la separación provisoria de los esposos, sin que exista demanda de
divorcio. si concurren los extremos que la ley exige-\. H5, p. 13.

-Debe rechazarse la acción de divorcio, si no se justifica ninguno de los extre­
mos que la ley exige para decretarlo-1. 89. p. 25.

-Debe desecharse la acción de divorcio y separación de bienes, si el que la
deduce no justifica los hechos en que la funda-t. 61. p. 323.

-No procede el divorcio, en tanto no resulten plenamente justificadas las cau­
sales invocadas-\. ;i9, 1'.361; t. 62. p. 5.

-La prueba de presunciones graves. precisas y concordantes, basta para
justificar las causales que la ley admite para declarar procedente el divorcio-e­
\. 91, p. 410.

-Las causales del divorcio deben aparecer justificadas en los autos, indepen­
dientemente de la confesión de los esposos-t. 1M, p. 61.

-Aun cuando la demanda de divorcio se siga en rebeldía, la parle deman­
dante debe justificar plenamente las causales en que funda su acciún-lo132, 1'.4211.

-Justificadas una ó nuis causales de divorcio. debe decrctarsclc. aun cuando
sobre otras invocadas no se haya producido prueba suficiente-\. 91. p. HO.

-Para decretarse el divorcio, no basta lu conformidad de los esposos: debe
justificarse plenamente la existencia de los hechos en que se funda la acción­
lo 2;i, p. t34.

-~o pudiendo dccretarse el divorcio por el mutuo consentimiento de los e~­

posos. las cuusales de uhundono voluntario y mulirioso y el adulterio, deben [us­
tiflcnrse plenamente para que la acción pueda prosperar-e-L .iS, p. 258,

-El adulterio, como causal del divorcio, debe ser plenamente justificado: la
tcntutiva no hasta para dctenuinnrlo-e-I. ·Hi. p. :112;l. n. p. 212.

-A los dedos del divnrcio, hnstan las presunciones para probar el .ululle­
rio-lo 111. p. 2i!l: 1. t31, p. :1'1:;.

-Las presunciones que reunen los caracteres de grnves, precisas yconcordan­
les, Iormun prueba del adulterio en las demundus pOI' divorcio-e-t. 29, 1'.200;
lo t08, p. 304.
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-Justificado el adulterio, debe declararse procedente el divorcio-e-t. 6i, p. 8:i;
t. 121, p. 236.

-Al que alega la impotencia como causal de nulidad del matrimonio, corres­
ponde justificarla-l. 82, p. 160.

-Al cónyuge que demanda el divorcio por sevicia y malos tratamientos,
corresponde justificar los hechos concretos que fundan su acción-lo H2, p. 241.

-Debe decrelarse el divorcio, si se justifica la sevicia que haga imposible la
vida del hogar-t. 65, p. 176: t. 83, p. 383.

-Debe decretarse el divorcio, si se justifica la sevicia y malos tratamientos­
l. 93, p. 2GL t, 121, p. 353.

-Justificada la sevicia y el abandono voluntario de la esposa, debe decretarse
el divorcio por culpa del marido-t. 66, p. 213 Y 260.

-Para que el abandono pueda servir de base al divorcio, debe justificarse ple­
namente que Iué voluntario y malicioso-l. 5:>,p. 2H; l. H8, p. 362.

-Justificadas las injurias graves y el abandono voluntario del hogar. debe de­
rIararse procedente el divorcio por culpa del que resulte autor de dichos actos­
t. 93, p. 330.

-Debe declararse el divorcio si se justifican las causales de malos tratamien­
tos é injurias graves, aun cuando no se acrediten las demás invocadas - l. 82,
p.342.

-Justificadas las injurias graves, es procedente el divorcio-lo 112,p. 301.

-El homicidio cometido por el esposo en la persona del hermano de la espo-
sa. importa una injuria grave que hace procedente el divorcio-t. 1f!t, p. 3tt.

-El ultraje que importa una acusación criminal ¡í la madre de la esposa, es
causal de divorcio-e-t. 115, p. 111:>. .

-~o puede declararse la culpabilidad individual de uno de los esposos, si de
In prueba producida resulta que ambos han sido los causantes del divorcio­
t. ss, p. 282.

-La simulación de una escritura pública, que afecte derechos de terceros,
puede ser declarada por presunciones. si ellas resultan graves, precisas y concor­
dantes-t. 62. p. 360.

-Las presunciones graves, precisas y concordantes, forman prueba plena de
la simulación, si el perjudicado no ha intervenido personalmente en el acto jurí­
dico atacado-lo II;J. p. 201.

-Para que las presunciones puedan fundar una declaratoria de sirnulnción de
un acto jurídico, deben reunir caracteres de graves, precisas y concordnntcs, de
manera que lleven el convencimiento al rinirno del juez-t. 92. p. H!).

-Son circunstancias que hacen presumir la simufneión. la falta de tradiciún
real y efectiva del inmueble, el anticipo del precio y la urnistud íntima entre ven­
dedor y comprador-lo 11,p. :i23.

-La vida común es una presunción vehemente de la sirnulaeión de contratos
que afecten derechos de lerceros-1. li2, p. 360.

-Las presunciones que no reunen los carncteres de ¡{"aves, precisas y coneor­
dantes, no bastan para declnrar la simulnción de un acto juridico-l. ()4, p. 199.

-Bastundo la tradicién pura justificar el contrato de compra, tratándose de
mercaderías, la falta de certificados de inhibición para el otorgumiento de la cscri­
tura, no hace presumir la simulncinn de la venta-t. 3!j, p. 339.
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-Negada la simulación del contrato, al que aflrma el hecho corresponde la
prueba-t. 50, p. 2:>0.

-La prueba de la simulación de una escritura pública, corresponde al que la
afirma-t. 8, p. 222; t. 9, p. H6; t. 56, p. 20.\: 1. 59, p. 22: t. 69, p. tSl; t. 19, p, 219.

-Al que alega la simulación del contrato de compraventa con pacto de retro­
venta, corresponde la prueba-t. H3, p. 421: t. t3i;, p. 41.

-Al que alega la simulación de la venta con pacto de retroventa, corresponde
la prueba de que existía efectivamente un contrato de mutuo-t. 2i, p. 209.

-Al que alega la simulación y adulteración del contrato de depósito regular,
corresponde justifica.' sus afirmaciones-t. 91, p. 131.

-Al que alega la simulación del contrato de compraventa de acciones y derc­
chos en bienes determinados, corresponde justificar que eran de cuota Iitis­
t. t24, p.41.

-La simulación de los actos jurídicos, puede ser probada por el tercero de­
Iraudado, por simples presunciones-l. 8, p. 523.

-Si después de opuesta la simulación se renuncia ¡í la prueba, el juzgado no
debe resolverla, pues se conceptúa eliminada-t. 8, p. 29L

-Deducida la acción de simulación por la esposa, debe recibirse á prueba,
sin resolver previamente si tiene o no personería para ejercerla-s-t. 12, p. 518.

-Se presume simulado todo acto del esposo mandatarlo de la esposa, que
heneficiando la sociedad conyuyal perjudique directamente los bienes propios de
aquélla-t. 83, p. 201, '

-Es procedente la tercería sobre muebles, Iundada en escritura pública que
justiflca el dominio y posesión; al que ataca de simulación el acto. corresponde la
prueba-\. t H, p. 21,;.

-Justificada por presunciones grnvcs, precisas y concordantes. la simulación
de la escrituru en que se Iunda la acción del tercerista, debe rechazarse la de­
manda, dejando al ejecutante ¡Í salvo la" acciones criminales que crea tener­
-1.18,p.:n3.

-La sentencia que declara la simuluciún del contrato de compraventa verifi-
cado entre el tercerista yel ejecutado, justifica plenumente et dominio, aun cuan­
do en la fecha del emhargo los bienes apareciesen de propiedad del deudor­
1. 1:12, p, 221.

-El vendedor est.i obligudo ¡i entregur la cosa vendida: la simulución ó falso­
d-uí de 1/1escritura alegudu como defensa, hace 111' su cargo la prueha-t. 9:1,p,21:1.

-Al que ulegn el dolo, corresponde la prueba de su existenciu-c-t. 3:1.p. 20L

-La prueba del 1'1'1'01', dolo ó Iruudc, á fin de declara.' lu nulidad de la cscritu-
ra, corresponde al que deduce la acción-s-I. 2:1,p. 2!J6.

-Al que alega la nulidad de la escritura púhlicn, por existir ,1010Ó fraude en
SIlS constuncius , corresponde justificar' plenamente su Ill'('iún-l. ti:I, (l. 112.

-Al filie 1l11~ga la existcncin de los vicios en que puede fundarse la nulidad de
un neto juridico, corresponde la pruebu-s-t. 1:1, p. 2:.i.\,

-Lu nulidud de un aclo jurídico rumiada en el I'rr'OI'de hecho ú de derecho,
debe ser prohndn (lor el 'lile la demandu-e-I. 41. p. :110.

-Al filie invorn la nulidad d.. IIn ado en virtud de simuluciún, correspondo
la prueba de Sil existcncin-i-t. '.1, (l. IHij,

-Plll'll que la prueba de presunciones pueda fundar la dcclnruciún de nulidad
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de UDacto juridico, es condicióD esencial que ellas reunan los caracteres de pre
cisas y concordantes-t. 70, p. f99.

-Para que la nulidad de los actos simulados ó fraudulentos practicados por
el marido en perjuicio ó fraude de los derechos de la esposa Ó sus herederos,
pueda ser declarada, se requiere prueba plena, que corresponde al que deduce la
acción-t. 28, p. f35.

-Si bien el reconocimiento de la simulación de un acto juridico demandado
por el que ha intervenido en él requiere la e~isteDcia de UD contradocumento,
cuando se alega la nulidad por existir fraude. no debe exigirse tal prueba­
t. 90. p. 3fO.

-Justificada por presunciones graves, precisas ':i concordantes, la existencia
de fraude en la constitución de un acto juridico, debe declararse su nulidad aDU­
lándose la escritura pública-t. 90. p. 310.

-Para que pueda prosperar la acción reivindicatoria de muebles, es esencial
la posesión actual del demandado y la individualización de la cosa: no basta justi
ñcar la posesión anterior-e-t. 51. p. 403.

-Es improcedente la reivindicación de muebles, en tanto no se justifique que
la posesión se perdió por delito-t. 101. p. 89.

-Al que intenta justificar la propiedad de los muebles que reivindica, corres­
ponde la prueba; el recibo privado del vendedor. solo importa la deposicióD de un
testigo-t. 69, p. 13~.

-Para que pueda prosperar la acción reivindicatoria del titulo de una pro­
piedad. es indispensable justificar la existencia de la escritura matriz-t. 8i, p.186.

-Para que la acción reivindicatoria. dirigida contra el que tiene buena fe
y justo titulo. pueda prosperar. debe ser precedida previamente de la nulidad del
acto juridico por el cual adquirió el dominio-t. 69. p. 229.

-La acción reivindicatoria <;010 puede prosperar. aun plenamente comproba­
do el derecho. si se dirige contra el poseedor; el mero tenedor no puede ser obli­
~ado ¡í la entrega del inmueble-t. 8~. p. 28fi.

-Para que pueda prosperar la reivindicación de un inmueble. debe justifi­
carse que ellítulo en que se funda el dominio se refiere al poseído por el deman­
dado-l. 102. p. 31't.

-Para que prospere la acción reivindicatoria. el demandante debe justificar
que había adquirido por medio de la tradición traslativa de la posesión, el domi­
nio del inmuehle-l. 27. p. 301.

-Para que sea procedente la acción reivindicatoria, es requisito indispensable
justificar la posesión y su pérdida-t. 19, p. 180.

• -Para que la acción reivindicatoria pueda prosperar, el reivindicante debe
justificar que ha tenido la posesión á título de dominio y que 111 ha perdido-s-t. 61,
p. 96; l. 62, p. 34t.

-Para que la acción de reivindicación pueda prosperar, es ineludible que el
demandante justifique haber tenido la posesión y su pérdida clandestina ó vio­
lenta por actos del denmndndo-e-t. 70, p. lit.

-Corresponde al reivindiennte la prueba de In mala fe, paru que no se unan
dos posesiones-l. 13, p. 183.

-El cedente de derechos y acciones puede reivindicar los bienes cuya posesión
conste judicialmente que ha tenido el cedente-s-t. t13, p. 371.
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-El hecho de tener más terreno, no importa que éste pertenezca á los linde­
ros; para que proceda la reivindicación, el actor debe justificar que ha tenido po­
sesión y titulo-t. 28, p. 223.

-Debe rechazarse la reivindicación, si el accíonante no justifica plenamente
el dominio-1. ;j2, p. 361.

-La acción de reivindicación debe ser desechada, si el demandante no justi­
ca su derecho-t. 43, p. 42.

-No puede prosperar la acción reivindicatoria, aun cuando por escritura pú­
blica se justifique el dominio, si ~I comprador no comprueba haber tenido la po­
sesión-t.tOt, p.t03.

-Justificado que el lindero posee mayor extensión de la fijada en su titulo.
la reivindicación es procedente-t. tt8, p. 339.

-Justificado que el terreno poseido concuerda con el título de propiedad, debe
rechazarse la acción reivindicatoria, con costas-L. 89, p. t63.

-Xo procede la escrituración del condominio, si el demandante no justifica
plenamente la existenciu del contrato-t. tOO,p. t23.

-La falta de firma de uno de los condóminos, no altera su obligación de ha­
cer escritura, si se justifica que expresamente con ocia la venta y la ratificaba­
t. 63, p. 132.

-Si existe divergencia entre los condóminos sobre la forma de separación,
debe recibirse la causa á prueba-t. 122, p. 139.

-El condómino que asegura ser factible la división en especie, debe justifi­
carlo-t. 99, p. 28.

-La pared se supone medianera, salvo prueba en contra, que debe producir el
que pretenda la propiedad exclusiva-L. 28, p. 223.

-Al propietario que construye el nuevo muro con el objeto de cargar por pri­
mera vez, corresponde justificar la medianería de la pared destruida sobre J¡\ que
curgabs el lindero ; la presunción de condominio solo es aplicable si ambos colin­
dantes se encuentran en iguales condiciones-1. !Jl, p. 11.

-El colindante que no justifica la medianería sobre la pared destruida, está
ohligado al pago, aun cuando la nueva construcción sea nuis valiosa-L. 91, p. ti.

-Heconocida la existencia de una sociedad, corresponde al que promueve la
disolución y liquidación de ella. justifica,' las causales-1. !Jl, p. 28.

-Para que la devolución del capital social pueda ser decretada, debe justifi­
carse plenamente su existencia-t. 64, p. 261.

-Heconocida la existencia de sociedad por contrato verbal, al que alega
haber rendido cuentas de las operaciones, corresponde [ustiflcar su aserlo­
1. 92, po 113.

-Aun cuando se justifique la existencia de un contrato de sociedad, no puede
declararse la comunidad de intereses. en tanto no resulte plenamente probada­
1. 21, p. 249.

-Aun justificada la compra en común de vnrios inmuebles. no puede consi­
derurse prohada la existencia de sociedad; el contrato debe culiflcarse de condo­
minio-c-t.Tüü, p. 400.

-I.u existencia de la sociedad, no puede Iundurse en el concubinato durante
periodo de la udquisición de los bienes que pretenden dividirse: debe [ustiücarso

IJue expresamente existio convenio -1. 11, p. 2!H.
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-La remoción del administrador de una sociedad. solo puede solicitarse por
causas justificadas-t. 54. p. 329.

-El socio carece de derecho para exigir remuneración por la administración
de los bienes y fondos de la comunidad. salvo convenio expreso cuya prueba le
corresponde-t. 12, p. 28·i.

-Es improcedente la acción pro-socio, pidiendo rendición de cuentas, en
tanto no se justifique la existencia de la sociedad, y como consecuencia, que el
demandado ejerció actos de administración-t. 29, p. 39.

-Justificado por el actor el cumplimiento de las obligaciones que engendra­
ron la sociedad. los socios administradores están obligados á rendir cuenta­
l. 113, p. 2..6.

-Justificada la aquiescencia del socio administrador en la prestación de ser­
vicios á la sociedad, debe ser responsabilizada ésta por su importe-t. 81, p. t61.

-La posesión de una casa de comercio, crea á favor de su factor ó regente.
ante terceros con quienes contrate. la presunción de ser el propietario de ella:
para destruir esa presunción debe cumplirse por el dueüo verdadero del negocio.
con lo preceptuado en el Código de Comercio. sobre inscripciones en el registro­
1.11, p. 144.

-Si el demandado por cumplimiento de un contrato de compraventa de in­
muebles acreditado por escritura pública. no justifica los inconvenientes opuestos
á los títulos. done ser condenado á cumplirlo-t. 81. p. 96.

-Justificado que el vendedor no puede dar la posesión, debe declararse ven­
cido el término fijado para que lo verifique-t. 84, p. 36.

-La frase "ú lo más que resulte entre muros". carece de valor legal, si se jus­
tifica que la venta se hizo por extensión conocida de ambos contratantes­
t. 30. p. to6.

-Para probar la existencia de error en la superficie vendida y reclamar la de­
volución del precio pagado, no basta la presentación del extracto de una mensura
judicial: deben solicitarse y praeticarse las operaciones científicas necesarias pum
justificarla plenamente-l. 80. p. 120.

-~o procede la devolución del precio al comprador por diminución del área.
en tanto ésta no se justifique por medición judicial-t. 15. p. 266.

-La existencia de pacto comisorio, obliga al vendedor á ampararse de él en
la fecha del vencimiento: si se justifica que después de esta fecha se conformuha
con cumplir el contrato de compraventa. se conceptúa que existió renuncia t¡i­
cita-t. 29. p. 403.

-Convenido en la escritura de retroventa que la falta de consignación en la
Iecha del vencimiento del término, hace caducar el derecho, no puede justificarse
la voluntad de retrotraer por otros medios-t. t2;j. p. 224.

-El comprador con pacto de retroventa. tiene derecho ¡i la posesión, si venci­
do el término. el vendedor no ha ejercido el derecho de recuperar; al que alega la
simulación del contrato corresponde la prueba-s-t. 132, p. 342.

-El vencimiento del plazo acordado al vendedor para retrotraer la propie­
dad no es fatal, bastándole para conservar su derecho, justificar que el comprador
conocía su voluntad, sin que sean necesarias las ofertas reales ni la consígnación
-t.16,p.36t.

-Corresponde á quien alega la existencia de un contrato de compraventa rle
mercnderías, justificar el hecho, califlcndo como consignación por el demandado'
no obstante confesar la recepción de los cfeclos-t. 59, p. 362.
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-Para que la existencia del contrato verbal do compraventa se declare com­
probada, debe justificarse que existió acuerdo de voluntad sobre el fondo y la for­
ma-t. 27, p.218.

-La prueba del contrato de compraventa verbal" corresponde al que la in­
voca, sin que el que lo niega, reconociendo la existencia de otro acto juridico. esté
ohligado á justificar sus afirmaciones-c-t.uü, p. 3-H.

- La condición debejustificarse porel que alega su existencia. si ella no consta
del boleto privado de compraventa-t. 30, p. 319.

-Los actos del mandante, anteriores lÍ posteriores al contrato verbal de com­
praventa de semovientes, bastan para justificar, con relación iÍ terceros, la exis­
tencia de un mandato verbal-t. 108, p. 131.

-Toda modificación en el término fijado para el cumplimiento de un contrato
escrito de compraventa de semovientes, debe ser justificada por el que afirma su
existencia-\. 124, p. 234.

-Se presume que la posesión reconocida es á titulo de dominio. mientras el
que intente cambiarla no justifique que era á otro título-t. 9, p. 245.

-El poseedor á nombre de otro, no está obligado á probar ese hecho. sino
simplemente iÍ declarar el nombre y la residencia de la persona por quien posee
-\. 6, p. 546.

-Cuando es dudosa la posesión. se juzga que la tiene el que justifica la más
antigua-t. 13. p. 331.

-La fecha de los respectivos títulos de adquisición del terreno, forma una
presunción de posesión en favor del más antiguo- t. 16. p. 423.

-La ley supone que el poseedor posee desde la fecha del titulo-t. 29. p. liB.

-La zanja exterior de un cereo vivo, importa la fijación de un límite en la
posesión, aun cuando no baste para justificar la propiedad-\. 28, p. 281.

-La medición exlrajudicial al solo objeto de iproyeotar un edificio, no basta
para juslificar la posesión-t. 21. p. 301.

--La posesión de muebles importa una presunción de propiedad; al que pre­
tenda destruirla, corresponde In prueba-t. -H, p. 293.

-La ~Iunicipalidaddehe justificar el titulo que invoca en la demanda sobre
cualquier terreno poseído por particulares-e-t. " p. no;.

-La Municipalidad, propietaria de derecho, de todo mueble sin dueño, no
necesita presentar tílulo para interponer la acción rcivindicntoria que crea proce­
denle-\. 90. p. 1.0:1.

-A la ~Iunicipalidad que pretende reivlndicar, corresponde justificar que el
bien era imprescriptible por ser de uso ('omúlI-t. 11, p. :ilS.

-A la ~Iunicipalidad corresponde la prueba de que el acrecenlamienlo de un
terreno ribereño, ha tenido pOI' hase el aluvión-e-t. I:í, p. 111.

-Al que niega la existencia de mutuo 6 préstamo, corresponde justificar el
cOlltrato-1. 101. p, !I!I.

-La falta (le contestación a la demanda y aun el perjurio en las posiciones.
no eximen al actor de [ustificnr plenamente la deuda reclnmudu-e-t. 1:12.p. ·i33.

-Aun cuando se justifique que el demnndudo recibiú la suma demandada, el
acreedor debe justiflcur In existenciu del contrato en que funda su derecho-s­
l. 101. p. 203.



208 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-El acreedor está obligado á justificar el monto de la deuda, no obstante su
conformidad respecto del pago manifestado por el deudor-s-t. 8, p. 60.

-Si la obligación es condicional. corresponde al acreedor justificar que ha
sido llenada para exigir el cumplimiento-lo 53, p.186; 1. 87, p. 406y 426;t.91,p. 272.

-Para que sea exigible 'Ia obligación. sin haber llenado la condición, debe jus­
tificarse que el cumplimiento beneficiaba los intereses del deudor-L 53, p. 190.

-Al ejecutado corresponde la prueba de las excepciones opuestas-e-t. 82, p. 42!).

-Al ejecutado que alega la incompetencia por razón del fuero, corresponde
la prueba-1. 122, p. 410.

La excepción opuesta al reconocer la obligación, debe ser justificada por el
deudor-1. 46, p. 306; 1. 123, p. 349.

-La prueba de que falta la causa de la obligación, corresponde al deudor; la
ley supone siempre su existencia-e-t. 15, p. 531; 1. 59, p. 2i4.

-Al deudor que se excepciona con la exageración del precio de los artícu­
los, corresponde la prueba de la verdad de su aserto-e-t. 22, p. 296.

-Reconocida la existencia del préstamo, al que alega el pago corresponde la
prueba-t. 81. p. U:';.

-Las cantidades recibidas á cuenta, deben descontarse de la suma demandada,
si el actor no justifica que ya lo habían sido antes de iniciar la acción-1.8t,p.13i.

-El demandante solo está obligado ¡í justificar las partidas de la cuenta, ob­
servadas por el deudor; los pagos alegados por éste son de su cargo exclusivo­
1. 61, p. 343.

-Reconocida la existencia de la ohligación, la prueba de que el pago es á
cargo de un tercero, corresponde al que afirma el hecho-L 39, p. 383.

-La suma reconocida en las posiciones absueltas en rebeldía, forma prueba,
aun cuando sobre el monto de la demanda no se haya producido más justifica­
tivo-1.62, p. 409.

-L:n compromiso sobre exoneración de pago, solo puede ser justificado por
los medios que la ley fija para la prueba de los contratos-e-t. 88, p. 3i.

-Justificado que en la fecha y lugnr convenidos, el acreedor se negó á recibir
la suma adeudada, debe declararse válida la consignación verificada al día si­
guiente del vencimiento-e-t. 53, p. 225.

-Para que exista obligación de pagar UDa deuda ajena, debe justificarse la
causa en virtud de la cual se supone la substitución del deudor-s-t. 46, p. 392.

-La renovación solo se justifica por la aceptación explícita del acreedor;
el conocimiento de actos que la hagan presumible no prueba la excepción­
1. 107. p. 2i.

-La subrogación no puede ser justificada durante el juicio ejecutivo iniciado
contra el deudor-1. 62, p. ;jll.

-Para que pueda invocarse subrogación, deben justificarse plenamente las
relaciones de derecho entre el acreedor suhrogado y el supuesto deudor-­
1. ~:j, p. 270.

-Pam que proceda la revocación de un acto del deudor, debe justificarse la
existencia de fraude-lo 119, p. 25~.

-Para que exista fraude en los netos del deudor y proceda In revocación. debe
justificarse plenamente que cuando la venta tuvo lugar el deudor carecía de otros
bienes para responder á sus ohligaciones-1. 6'1, p. t99.
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-El reconocimiento de la propiedad, que el tercerista reclama, verificado por
el ejecutante en otro embargo, forma prueba plena respecto á la procedencia de la
acción-t. 76, p. 259.

-Al tercerista corresponde justificar la propiedad exclusiva que alega al de­
ducir su acción-t. 81, p. Uf.

-Al tercerista corresponde justificar el dominio y posesión de los muebles
emhargados-t. 73, p. 219.

-Para que la tercería de dominio pueda prosperar, el actor debe justificar que
tenia la posesión de los muebles al practicarse el embargo-t. M, p. 78.

-Justificada la propiedad é identidad de los muebles embargados, debe decla­
rarse procedente la tercerio. del poseedor-t. 84, p. 320.

-El juzgado. á solicitud de los herederos reconocidos, puede fijar un término
prudencial para que justifiquen sus derechos los que pretendan tener igual carác­
ter-lo20,p.26.

-Debe reconocerse la existencia de la posesión en los herederos. aun cuando
no exista diligencia expresa. si de la testamentaria consta la ejecución de actos
públicos que sin ello. no pudieron existir-t. tl3, p. 371.

-La posesión del que por ministerio de la ley se conceptúa heredero ab­
intesta/o, no puede declararse precaria sin prueba plena, que corresponde pre­
sentar al que afirma tal hecho-t. ti, p. 561.

-Al demandante por petición de herencia, corresponde la prueba de la exis­
tencia de los bienes reclamados y la posesión que de ellos haya tomo.do el de­
mo.ndo.do-t. 2t, p. 210.

-Al heredero que exige rendición de cuentas de bienes testamentarios, co­
rresponde justificar la propiedad del causante, si fuese negada-lo 128, p. 82.

-El que demando. el cumplimiento del cargo impuesto en la donación. debe
justificar la existencia de la cláusulo. en que funda su derecho-t. 12-\, p. 146.

-Solo procede la revocación de la donación, si se justifl can los extremos le­
gales que la permiten-t. 95, p. 6\.

-La donación de bienes inmuebles, solo puede justiflcarse por escritura pú­
blica-t.19, p.166.

-El legado condicional no puede ser entregado sin justificar que se ha llenado
la condición-lo 52, p. 23·\.

-LIIS declaraciones del cónyuge en el testamento, reconociendo la propiedad
exclusiva del otro cónyuge sobre determinados bienes, carecen de valor legal­
t. H3,p.56.

-Al que ataca de nulidad un testamento por acto público. fundarlo en la inca­
pacidad del otorgante, corresponde justifico.r el hecho alegado-t. 105, p. 25.

-Justificada la Incnpacidad física y moral del otorgante de un testamento por
acto público, debe declararse la nulidad-t. 19, p. 312.

-·EI padre está obligudo á entregar á la sucesión de la primera esposa lo.mi­
tud del capital que confiese ho.ber fincudo en la época del fallecimiento; á los hi­
jos que nflrmnn la ocultuciún de bienes corresponde In prueba-e-t. 121, p. 12,

-A los herederos que afirman la ocultación de bienes, corresponde justificar
su uscrto-s-t. 128, p. 119.

-La prueba de lo.ocultnción de bienes imputada al cónyuge supérsli te, corres­
ponde al que afirmo. el hccho-t. 8-\, p. H3.
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-Para que pueda prosperar la acción deducida por los acreedores contra el
heredero, sobre la nulidad de la cuenta particionaria, débese justificar plenamente
los actos dolosos que invocan, como perjudiciales á sus derechos-t. 13.i, p. 2'18.

-La inclusión por el apoderado de una casa de comercio en sociedad entre
los bienes testamentarios, no basta para responsabilizar á los herederos, por las
deudas á favor de terceros; éstos deben justificar la existencia del contrato­
t.82, p. 256.

-No puede responsabilizarse por obligaciones atribuidas al causante, si en
oportunidad no se justifica la autenticidad de la firma-t. 80, p. 402.

-La autenticidad del documento privado que establece la obligación del cau­
sante, debe ser plenamente justificada para que se declare de legitimo abono­
t. 136, p. 30'1.

-Justificada la autenticidad de las firmas, la sucesión debe ser condenada al
pago de la oblignción-e-t. 84, p. 396; 1. 123, p. 202.

-Para responsabilizar á la testamentaria si existen menores, no basta justifi­
car la autenticidad de la firma de la obligación; es deber legal justificar la legiti­
midad del crédito-t. 113, p. '11-

-Justificada la autenticidad de la firma, corresponde á los herederos probar
la inexistencia de causa de la obligación-t. 89, p. 51-

-Justificada la autenticidad de la firma, debe conceptuarse probada la verdad
de la obligación; la prueba de la Calla de causaó el abuso de confianza, corresponde
á los herederos del firmante-t. 116, p. 221.

-Á los herederos del mandante que desconocen las obligaciones firmadas por
el ex mandatario. corresponde la prueba de la simulación alegada-lo 112, p. 109.

-La justificación de haberse firmado en blanco la letra, corresponde á los
herederos-t. 93. p. 2,~9.

-La Iulta de fecha en el recibo, no impide imputarlo á la deuda que se de­
manda; al firmante incumbe justificar que correspondía á otra anterior­
t. 116, p. 338.

-El desconocimiento de la deuda por parte de los herederos, obliga al acree­
dor á justificar su crédito-s-t. 48, p. 35'1.

-Al que alega la deuda á cargo de una testamentaría, corresponde justificar
su afirmación-t. 85, p. 106.

-El reconocimiento de la autenticidad de la obligación que haga el presunto
heredero, no exime al demandante de justificarla, si existen otros interesndos en
la herencia-t. 121, p. 39.

-El reconocimiento de la deuda por algunos herederos. no puede afectar los
derechos de los que se han limitado á esperar que el demandante justifique su
crédito-t. 4l1,p. 35'1.

-El reconocimiento de un crédito contra la testamentaria, hecho por herede­
ros mayores, no afecta el derecho de los menores, que solo pueden ser condena­
dos á la parte proporcional en virtud de prueba plena-t. 18, p. 303.

-El reconocimiento de la obligación por los herederos mayores, no perjudica
á los incapaces-t. 4'1, p. 101; t. '1'1, p. 309; t. 113, p. 223.

-·Los créditos contra una testamentaria en que existen menores, deben ser
justificados por el demandante-t. 24, p. 259.

-Aun cuando existiese reconocimiento expreso de los herederos mayores,
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debe producirse prueba. si el ministerio de menores desconoce el crédito recla­
mado-t. 10, p. 365.

-El reconocimiento de obligaciones del causante, hecho por la viuda, no
puede afectar la parte de los menores-t. 121, p. 230.

-Para la venta privada de bienes en que tengan interés menores, deben jus­
tificarse los extremos necesarios-t. 61, p. 204.

-Demostrada la necesidad, deben venderse los bienes de menores en remate
judicial, si no se justificn la conveniencia de la venta privada-t. 133, p. 185.

-Conferida la tutela por el padre en el testamento, debe ser confirmada por
el juez; la idoneidad del tutor solo debe justificarse si existe denuncia de incapa­
cidad por parte legilima-t. 39, p, 11.

-Los padres naturales tienen sobre sus hijos la patria potestad que la ley
acuerda á los padres legitimos sobre 105 suyos, y solo puede ser restringido ese
derecho por causa justificada-I. ~¡2, p, 312.

-Para que los hechos inmorales produzcan la pérdida de la patria potestad,
no basta probar su existencia, debe justificarse que ellos tenían lugar en presen­
cia de los hijos-t. 20, p. 401.

-En caso de existir contra la madre legitima presunciones graves, los jueces
pueden depositar los hijos durante el juicio-t. 13, p. 510.

-Para que la madre natural pueda ser privada de la tenencia de sus hijos, de­
hen justificarse plenamente los extremos que la ley exige para hacer procedente
tal medida-t. 63. p. 211.

-El abandono de los hijos. en criad que la ley permite su tenencia exclusiva
á la madre, importa una presunción de su indiferencia hacia ellos y permite su en­
troga al padre-t. 15, p. 1.

--No procede la separación de bienes, si no se justifican plenamente en el jui­
cio los extremos que la ley exige-\. 81. p. 28'0.

-La mala adrninistrnciún del marido, aun justificada. no puede fundar la se­
paración de bienes gananciales-t. 111, p. t99.

-La sepuración de hecho, de los cónyuges. no bastu para fundar la separación
,le bienes. aun cuando exisla el acuerdo de amhos esposos-\. 18. p. 122.

-Para que pueda prosperar la demanda sobre separación de bienes, la esposa
debe justificar los extremos que la ley dclermina-t. t26, p. t20.

-Aun después de la separación de bienes, la esposa que pretenda enajenarlos
suyos sin autorizucion del esposo, debe justificar los motivos que la obligan­
t. 85, p. 162.

-Lu separación de hecho de los esposos, á efecto de excluir bienes de la he­
rencia, dehe ser comprobnda de una manera direcla-1. \10, p. 3:)1,

-Justillcada la separación de hecho de los esposos, sin voluntad de unirse,
procedo que se excluya de 111 hcrenciu al ausente-\. tt5, p. \16,

-Al mandante que promueve demanda contra su mandatario. por falla de
cumplimiento ¡í las instrucciones que le hnbiu otol'gltdo,corresponde justificarla­
l. 68, p. s. •

-Hcl'IJnocida la existencia del mandato, corresponde al mandante justificar
que el mundutnrio extrnlimlto sus instrucciones-e-t. 83, p. HIt.

-Para que el mandatario deba intereses por las sumas retenidas desde la fe­
cha de la percepción, debe justificarse la interpclnción extrajudicial 6 el convenio
expreso-\. 69, p. 216,
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-La prestación de un servicio, ya se califique como mandato ó como loca­
ción, no puede conceptuarse gratuito, si existe reconocimiento expreso del deudor
sobre la obligación de remunerarlo-t. 12, p. 1.13.

-El mandato civil se supone gratuito, si habiéndose omitido estipular precio
no se justifica que los servicios prestados constituyen la profesión IÍ modo de vi­
vir del mandatario-t. 119, p.86.

-El mandato civil se considera gratuito, si no se justifica convención expresa,
ni es el modo de vivir del que lo ejerce y por antecedentes de amistad se presu­
me la intención de beneficiar al mandante-t. 129, p. 403.

-Al que alega la gratuidad del mandato, corresponde la prueba; la ley lo
presume oneroso-t. 6\, p. 404; t. 69, p. 216.

-Al que alega la gratuidad del mandato, corresponde justificarlo; si no lo
hace, el precio debe determinarse por árbitros-t. 49, p. 354.

-Aunque haya conformidad de partes sobre los hechos que constituyen el
contrato, debe recibirse la causa á prueba, á fin de constatar quien faltó á su cum­
plimiento-t. 14, p. 446.

-Debe recibirse la causa á prueba, siempre que resulten hechos sobre los
cuales no exista conformidad de partes-t. 3, p. 29; t. 4, p. 310; t. 11, p. 113, 4'13,
494 y5iO; t. rs, p. 434: t. 112, p. 3'18.

-Siempre que existen hechos controvertidos, debe recibirse la causa á prueba
-1. 2i, p. 228: t.5i. p. 298:t. i1,p. 326y35;;;t. 82, p. 38; 1. t04, p. 406; t.129, p. 1.06.

-Aun cuando exista conformidad sobre los hechos, si se pide condenación en
costas, debe recibirse la causa á prueba-t. 45. p. i35.

-Debe recibirse prueba si se alegan hechos, aun cuando consten de expe­
dientes administrativos-t. 69, p. 383.

-Procede la recepción de la causa á prueba, si varios invocan derechos sobre
una misma COSIl-t. 42. p. 326.

-Procede la recepción á prueba, si el defensor de ausentes manifiesta ignor.vr
la veracidad de las afirmaciones del demandante-t. 133, p. 193.

-En caso de duda, debe recibirse la causa á prueba-t. iO, p. 431; t. i t,
p. 11i; t. 80. p. 238.

-En caso de duda, debe recibirse la causa á prueba, aun cuando en el litigio
se proponga una cuestión de puro derecho-t. 94, p. 219.

-Alegado error en la fecha de una diligencia ó escrito, procede la recepción
del incidente -1. 44, p. 69.

-Si la excepción de incompetencia no ha sido claramente opuesta, debe reci­
birse la prueba sobre el fondo-t. 8i, p. 412.

-Taehado de falso el contenido y firma del documento, debe recibirse á
prueba, aun después de vencido el término-lo 58, p. 318.

-El documento privado firmado iÍ ruego, carece de valor legal, en tanto no se
justifique su autenticidad, igualmente que el mandato ó autorización conferida
por el obligado al tercero que lo suscribe-e-t. 133, p. 330.

-Para resolver durante el juicio, si la venta es necesaria Ó conveniente, el
juez puede abrir el punto á prueba, sin que ello importe un prejuzgumiento-e­
t. 8, p. 362.

-La nulidad de la tasación debe recibirse á prueba, si no existe conformidad
y se ha suspendido la ejecución-t. 64, p. 104.
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-Si en el incidente sobre oblación del precio existen hechos contradictorios,
debe recibirse la causa á prueba-t. J8, p. 338.

-Debe recibirse prueba en la tercería, si está controvertido el dominio­
1. 52, p. 245.

-Lo. oposición que manifieste el marido á la casa designada para depósito de
lo.esposa. debe recibirse á prueba-lo 43, p. 268.

-El incidente sobre nulidad de una notificación, debe recibirse á prueba, cual­
quiera que sea la resolución notificada-lo 120, p. 91.

-Procede la recepción á prueba del incidente sobre nulidad de la citación,
por ausencia del citado -1. 42, p. ¡;~).

-Debe recibirse á prueba sobre la nulidad de la notificación para absolver
posiciones-t. 64, p. 359.

-Debe recibirse á prueba el incidente en que se alega un hecho que impidió
pedir antes de la hora. nuevo dio. para la absolución de posiciones-lo 82, p. 30.

-Debe recibirse á prueba la causal invocada para no comparecer á la abso­
lución de posiciones-lo 58, p. 400.

-La ausencia del llamado ¡i absolver posiciones, debe recibirse á prueba­
lo 69, p. H6.

-Si de los escritos de las partes no resulta conlroversión de hechos, es im­
procedente la recepción de prueba-t. 117, p. H6.

-La errónea indicación de la fecha de una escritura tachada de falsa, no ener­
va el derecho de las partes para probar su aserto-lo 78, p. 28.

-La prueba de la existencia de un contrato. es independiente de las solemni­
dades que la ley exige para la trasmisión de los derechos que de él emanan­
1. 46, p. 262.

-La prueba con respecto ¡j las modificaciones deun contrato por escritura pú­
blica, debe revestir igual forma que la correspondiente al principal- 1. 38, p. 285.

-La mora solo puede justificarse pOI'el requerimiento judicial-lo 30, p. 212.

-En los contratos que no tienen por la ley una lormn determinada, el recono-
cimiento judicial hace innecesaria la prueba exigida pOI' la ley para justificar le­
galmente su existencia-l. JI, p. ·'t07.

-No procede la recepción de prueba sohre tilulos, si demnnduda una escritu­
ración, el demandado accede ¡j ella-t. :;1, p. 1';0.

-No puede exigirse del contrario la presentación de prueba determinada, aun
cuando confiese tenerla en su poder-t. 1:15, p. 409.

-La negativa uhsoluln del demundado. que desconoce que la ohlígución ha
existido, no puede en ningún caso ser cnlificada como excepción que lo obligue á
la prueba de haberla extinguidu-\. 6:j, p. 2!12.

-En lus incidentes sobre tenencia de los hijos menores, no debe recibirse la
causa iÍ prueba: deben decrctarsc los pruebas que el juez crea necesarias para re­
solver-1.133, 1'.270.

-La notificación por nota surte los erectos legales de la personal; la prueba
de su Ialsedud corresponde al que la alega-l. 4J, p. 19,'t.

-tu incontestución á la demanda. no exime al actor de la obligación de justi­
ficar SU!I afirmaciones-l. 136, p. no.

-La rebeldía ni contestar el trusludo de la demanda, no exonera al actor de
producir prueba sobre la acción instaurada-t. 4G,p. 27.
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-La falta de contestación á la demanda, no basta para declarar justificada la
existencia del contrato invocado-t. H7, p. 190.

-Al demandado que reconociendo los hechos se ampara en su derecho, co­
rresponde la prueba-t. 28, p. 233.

-Al que opone las excepciones corresponde la prueba-t. 82, p. 420.

-Corresponde al excepcionante justificar la competencia del fuero federal-
t. 72, p. 80.

-La prueba de la incompetencia del juez del concurso civil, por ser comer­
ciante el concursado, corresponde al que la alega-l. 46, p. 120.

-Para que el incumplimiento de una cláusula del contrato pueda fundar una
declaración de nulidad, el que la demanda debe justificar que esa obligación fue
la causa determinante para formarlo-t. 90. p. 386.

-Para que exista dolo en los contratos civiles, debe justificarse plenamente
que fué el resultado de una ruaquinación ; el error sobre la responsabilidad del fia­
dor no basta para declarar la inexistencia de la convención-l. 93, p. 170.

-No procede la acción sobre cumplimiento de un contrato bilateral. si el de­
mandante no justifica haber cumplido las obligaciones que el mismo le impone,
ni ofrece cumplirlas-t. 132, p. 16't.

-Para que la demanda sobre cumplimiento de un contrato bilateral pueda
prosperar, el accionante debe justificar que ha cumplido las obligaciones que le
imponía-l. 93, p. 3:;8.

-Las obligaciones condicionales solo son exigibles justificando que la con­
dición se ha cumplido-lo 107, p. 191; l. 109, p. 217; t. 133, p. 379; t. 136, p. 266.

-Al contratante que se excepciona en la falta de cumplimienlo de un con­
trato bilateral, corresponde la prueba de su aseveraci6n-t.1I6, p. H8; t. H2, p. 131.

-Al que demanda el cumplimiento de una obligación de hacer, corresponde
la prueba de su existencia; las defensas del demandado que niega, no importan
excepciones-t. 74, p. 3!l2.

-La prueba corresponde al que alega el incumplimiento de las obligaciones
de hacer, que el contrato impone al que exige las obligucioncs de dar-t. 103, p.73.

-Al que alegn la inexistencia de causa en la obligución, corresponde su [us­
tificaci6n-1. 124. p.206.

-Al que exige el cumplimiento de una obligación, firmada á nombre de ter­
cero, correspondc justificar la autorización del firmante-t. 78, p. 3't9.

-La cesión ó renuncia de derechos, debe justificarla el que alega su existen­
cia; la inacción no basta para declararla-1. 91. p. 2:;t y 39!;.

-Deseonoeida la autenticidad del insLrumento firmado ¡í ruego, al que exige
su cumplimiento corresponde la prueba de haber sido firmado con autorización
-t. 27, p. 2il:l.

-Corresponde al tercero la prueba de que el mandatario cureciu de Iucullud
para llevar á caho el contrato; la falta de cumplimiento de lns sentencias ejeculo­
riadas que le ordenan la entrega del instrumento en que constu el mandalo, no
basta para justificar su inexistencia-t. 27, p. :lt6.

-Al que nlegn la existencia del contrato de depósito oneroso, corresponde
justificarlo: no hasta probar que existieran objetos depositudos de propiedad del
demandado-l. ti s, p. 63.

-Al que invoca el contrato de construcción pnrcinl , corresponde juslificarlo;
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al propietario le basta la simple afirmación de haber contratado con otro la cons­
trucción completa-t. 51, p.199.

-Al que alega que las obras accesorias no estaban incluidas en el contrato
de construcción, corresponde justificarlo plenamente-t. 59, p. 6~.

-Reconocida la entrega de valores al portador, el obligado debe justificar el
contrato que alegase haber existido ó rendir cuenta-t. 110, p. 195.

-Los contratos anteriores á la declaración de demencia, son anulables, si el
que los ataca justifica que se verificaron en época en que la enajenación mental de
aquél era notoria-t. 49, p. 302.

-Al que pretende la existencia de un contrato terminado con el mandatario,
corresponde justificar la existencia del mandato-t. 59. p. 53.

-Para que los Ierceros que han contratado con el mandatario á nombre pro­
pio, puedan responsabilizar al mandante, deben justificar que las operaciones se
hacían por cuenta de este yen su beneficio-t. 136, p. 250.

-El tercero facultado por el contrato para percibir las prestaciones, solo
puede demandar el pago, justificando el cumplimiento por el acreedor de las con­
diciones que haya originado la obligación, cuyo pago exige -t. 65, p. 292.

-No puede invocarse la existencia de un contrato de reconducción, en tanto
no se justifique plenamente el acuerdo sobre todas sus cláusulas-t. 101. p. 209.

-Al que alega la existencia del depósito de muebles, corresponde la prueba
del contrato, aun cuando el demandado confiese la posesión-t. 82, p. 263.

-Para que la escritura de propiedad de bienes muebles pueda fundar acciones
de dominio, debe justificarse que serefiere á los mismos que se reclaman-t. 89, p. 51.

-Para que un particular pueda examinar una escritura del protocolo archi­
vado, debe justificar el derecho invocado-t. 114, p. :J.i8.

-Al que alega la devolución de un documento, corresponde justificar su afir­
mación-t. 9·i, p. 112.

-Cualquiera que haya sido la eficacia legal del instrumento público, debe ser
devuelto al que lo presentó-t. 19, p. 318.

-Al que alega la existencia de un contrato verbal de locación pidiendo su re­
ducción á escritura pública, corresponde justificar que existía acuerdo de vol un­
tndes sobre cada una de las cláusulas cuya existencia afirma-t. 95, p. 198.

-La posesión de papeles de comercio, no basta para justificar la existencia
de un contrato de prenda, en caso de eoncurso-t. 51, p. 131.

-El cambio de ideas parn formular las buses de un contrato de construcción,
no basta pura dar por justificado un contrato verbal-l. 1:13, p. 310.

--El propietario no queda obligado con los subcontratantes, en tanto que no
se justifique el vinculo de derecho por el cual pueda ser responsnbifizudo , sin ha­
ber intervenido en el contrato-e-t. 45, p, 245.

-El tenedor de una letra debidamente endosada, no está obligado á justificar
por qué causa la hubo-L. 91, p. 83.

-El /{il'llnte dl~ una letra que pretenda responsubilizur pOI'su importe al acep­
tante, debe justiflcur plenamente que existía provisión de fondos-t. \J.i, p. H5.

-El avalista que paga la letra. tiene derecho ;í repetir del girunte lo pngado ,
sin que deba [ustiflcar la ohligal'Íón por otros nll'dios-1. \I:i, p. 16\).

-La ley presume la ignorancia de la segunda esposa del bígamo; la primera
debe prohar lu mulu re-1. 112. p. :1\)8.
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-El patronato de capellanía debe ser declarado judicialmente, si el que lo re­
clama justifica su derecho, aun cuando no exista juicio contencioso-e-t. i32, p. H.

-La prueba de la falsedad de una partida parroquial, corresponde al que la
afirma-t. 9, p. 33i.

-La prueba de que el bien expropiado era de propiedad pública, corresponde
al favorecido por la ley-t. 8, p. 529.

-La justificación de haberse apropiado el contendiente de una cosa ajena ó
de su precio, corresponde al que afirma el hecho-t. 18, p. i05.

-Al que alega la nulidad de la venta en remate judicial, corresponde justificar
la causal invocada-t. 63, p. i24.

-Al que reclama el pago de las utilidades producidas en una negociación de­
terminada, corresponde justificar su existencia, si fuese negada por el demandado
-t.iOI,p.376.

-Para que la quiebra del deudor exonere al fiador, debe justificarse el con-
sentimiento del acreedor-t. 71. p. 409.

-El acreedor que invoca privilegio en la liquidación de su crédito, debe jus­
tificarlo-t. i23, p. 53.

-La prueba del error sufrido al otorgar el recibo por saldo, corresponde al
que afirma el hecho-t. 97. p. 265.

-Las excepciones que puedan modificar el mandato ó comisión, deben justifi­
carse por el que las opone-t. 47. p.243.

-Al que confiese la ocupación de un predio, negando su carácter de locatario
y afirmando ser una liberalidad del propietario, corresponde la prueba de la ex­
cepción-t. 49, p. 329.

-Al demandado por despojo. que opone la excepción de prescripción anual,
corresponde la prueba-t. 18. p. 175.

-El reclamante del depósito, debe justificar plenamente su existencia y que
el tercero depositario lo verificó á su orden-t. '8, p. 304.

-Reconocida la verdad del hecho afirmado por el demandante, pero negado
el carácter de depositario que se atribuye al demandado, corresponde á aquél
la prueba-t. 136, p. 394.

-Al depositario judicial qut' alega el caso fortuito en que pereció la cosa,
corresponde justificarlo plenamente-t. 71, p. 401; t. 76. p. 401.

-El depositario judicial debe justificar los gastos que le haya ocasionado el
depósito, si pretende le sean abonados-t. 46, p. 71.

-Al que alega el caso fortuito como generador del accidente, corresponde jus­
lificar su existencia-t. 94, p. 51.

-La prueba del caso fortuito ó fuerza mayor. corresponde al que lo invoca­
t. U, p. 333.

-Para que el acto pueda ser calificado como ilícito. debe justificarse plena­
mente que era contra derecho-t. 83, p. 171.

-La gratuidad del cuidado y manutención de los menores, fundada en el pa­
rentesco. debe justificarla el que la invoca; no se presume-t. i23, p. 171,

-Al que pretende lA. existencia de valores en un mueble depositado volunta­
riamente, corresponde justificar plenamente su aserlo-t. 67. p. 353.

-Al que reclama la existencia de procreos, corresponde justificar plenamente
la proporción-t. 100, p. 113.
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-Tratándose del aumento de haciendas por procreo. no necesita ser probado
éste; la ley natural basta para justificar su existencia-t. 45, p. 256.

-El pago de la cuenta de confección de un mueble, forma una presunción ve­
hemente de la entrega del mismo, y al comprador corresponde la prueba en con­
trario, si pretende reivindicarlo-t. 134, p. 290.

-Para que sea procedente el pago de la patente municipal de rodados, el eje­
cutante debe justificar que en el respectivo periodo el vehículo ha tenido movi­
miento-t. 45, p. 21.

-Para deducir acciones contra terceros. á nombre de una sociedad, debe jus­
tificarse su existencia si fuese negada-t. 90, p. 61.

-Para que proceda la repetición por el pago verificado dos veces indebida­
mente, es necesario justificar que no existían otras causas que las que motivaron
uno de los pagos; si resulta que existían otras á las que pudo ser imputado, la
repetición debe ser rechazada-t. 26, p. 34:1.

-La falsa causa ó causa ilícita, alegada como fundamento de la repetición pa­
gada, debe ser plenamente juslificada-t. 30, p. 2:14.

-El tercero que paga sin consentimiento del deudor. puede exigir la devolu­
ción de las deudas reconocidas, pero debe justificar la existencia de las negadas
-t. 94, p. 43.

- La confesión de un hecho calificándolo. no basta para darlo por justificado
independientemente de los hechos que lo determinen-t. 51, p. 396.

-La confesión resultante de las posiciones, forma prueba plena-t. 66.p. 189.

-La confesión personal en las posiciones, forma prueba plena, cualquiera
que sea la forma en que se haya contestado la demanda-t. 51, p. 335.

-Si se confiesa la ejecución parcial de la convención, la falta del doble ejem­
plar no puede fundar la nulidad del contrato-t. t31, p. 311.

-La obligación del causante de devolver los frutos. pasa á sus herederos,
aun cuando se justificase que aquél no los había percibido-t. 45, p. 101.

-El parentesco y la intervención en arreglos anteriores al acto juridico, son
prueba suficiente del conocimiento que el comprador tenía del mal estado de los
negocios del deudor-t. 1, p. 130.

-El que justifica haber descubierto un tesoro. tiene los derechos que la
ley acuerda, excluyentes del que simplemente ha denunciado su existencia­
l. 133. p. 312.

-Si el crédito por mejoras no ha sido justificado. el poseedor carece de dere­
cho para retener el importe de afludlas-l. 11:1.p. 268.

-La atestación del oficial público, de ser viuda la mandante que otorga el
poder, forma prueba-t. 41, p. 13.

-La equidad no puede servir de base. para dar por justificados hechos sobre
los cuales el demandante no ha producido prueba suficiente-t. 10, p. 116.

-La falta de prueba sobre las excepciones opuestas, hace inevitable su re­
chazo-t. 126, p. 301.

-Injustificadas las excepciones. corresponde el rechazo con costas-t. 116,p. SO.

-El cerlificadodel actuario, fundado en recuerdos, sobre hechos que no cons-
ten del expediente, no forma prueba-t. 43, p. 121.

-Justificado que la ubicación fijada por los títulos coincide exactamente con
la que tiene el inmueble, corresponde la declaración de propiedad-t. 30, p. 395.
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-Ante dos títulos de igual origen y sobre un mismo terreno, los tribunales
deben amparar al que justifique haber tenido la posesión-t. 18, p. 337.

-El interesado que reconociendo la verdad del acto, solo pretende la existen­
cia de una substitución de personas, de la cual se reconoce culpable, no puede
conceptuarse tercero, aun cuando no exista en la escritura constancia de su inter­
venci6n-t. 16, p. 197.

-La suma depositada como garantía para el cumplimienlo del contrato, per­
tenece al otro contratante en caso de incumplimiento, sin que sea necesario justi­
ficar los perjuicios que hubiese causado ni exigir el cumplimiento-t. 114, p. 16.

-La sentencia dictada sin recibirse In causa á prueba, es nula, tratándose de
hechos contradictorios-t. 38, p. 279.

-Tiene vicio de nulidad la sentencia dictada en un juicio en que se hayan ale­
gado hechos, acerca de los cuales no haya habido conformidad, y el juez hubiese
omitido la recepción de la causa á prueba, aunque las partes no lo hayan pedido­
t. 3, p. 29.

-La omisión de la prueba no puede fundar la nulidad de la sentencia, si el
demandado se manifestó conforme con lo pedido en la demanda-t. 71, p. 22~.

ARTíCULO 105

Si alguna de las partes se opusiesedentro de tercero día, el Juez
mandará que comparezcan ambas á la audiencia que señale, á fin de
oirlas sobreel recibimientoá prueba. De lo queexpongan se extenderá
acta, y dentro de tres días resolverá el Juez lo que crea justo.

-El auto de prueba es inapelable-l. 45, p. 138; t. H7, p. 400.

-El término para oponerse al auto de prueba, corre para cada parte desde el
dia de la notificación-l. 42. p. 322.

-Para justificar que se trata de una cuestión de hecho, no. puede producirse
prueba-1. 16, p. 3i7.

-La oposición al auto de prueba, no puede resolverse sin la audiencia que la
ley prescribe-l. 129, p. 10't.

ARTíCULO 106

Dela resolución que se dicte, podrá apelarse en relación dentro
de!4 horas.

-La apelación interpuesta al oponerse el auto de prueba, es improcedente:
debe apelarse del auto que no hace lugar á la oposición-t. 8, p. 223.

-El auto que ordena la recepción de la prueba, no es npelnhle, solo debe
concederse apelación del recaído en la oposición que 111 parte hubiere deducido
contra él-lo j, p. 234.

-El auto que admite las diligencias de prueba, es apelllhle-t. 3, p. ;j97.
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ARTicULO 107

Si las partes estuviesen conforme» en quesefalle la causa sin reci­
birse á prueba, el Juez dejará sin efecto la providencia reclamada y
se substanciará la causa comode puro derecho.

-Cualquiera que sea la forma que la ley fije al contrato, si demandada su
rescisión existe conformidad de partes, los jueces deben aceptarla sin juzgar de su
validez ó nulidad-t. 98, p. 132.

-Reconocida por ambas partes la existencia del hecho, no es necesaria 111.
prueba para resolver sobre sus efectos juridicos-t. 63, p. 396.

-La falta de prueba sobre hechos afirmados en In contestación de la deman­
da, no vicia de nulidad la sentencia. si las partes pactaron expresamente se fallase
con las constancias de autos-t. 124. p. 410.

ARTiCULO 108

No podrán producirse pruebas sino sobre kechos que llayan sido
articulados por las partes en sus escritos respectivos,

Las que se réfieran á hechos no articulados, serán irremisiblemente
desechadas al pronunciar la sentencia definitiva.

LEY NO 4128.-ARTfcuLO 8

Es inapelable toda providencia que ordene diligencia de prueba,
dentrodel término reepectioo.

-Al ordenar las diligencias de prueba. el juzgado no prejuzga sobre su perti­
nencia y valor probatorio-1. 6, p. 303.

-El prejuzgnmiento no lo constituye la negativa del juzgado á recibir una
diligencia de prueha-1. 4, p. 1!J.

-El juzgado no estií obligado á resolver si la prueba solicitada es pertinente
ó no al derecho cuestionado-t. 1:;, p. 3!J4.

-Aun dada por contestada, en rebeldía, la demanda, el juzgado no puede re­
solver sobre la procedencia de la prueba que pretenda producir el demandado­
t. 1l, p. 2:;1.

-El demandado puede producir prueba, aun cuando se le haya dado por con­
testada cn rebeldía 111. demanda-t. 53, p. 360.

-Aun cuando se conceptúen impertinentes las diligencias de prueba para las
que se solicita término cxtruordinario, no pueden sr-r rechazadas-l. 62, p. 145.

-Las diligencias impertinentes como prueba de la cuestión, deben ser dene­
gadas-t.101, p. 36!J.

-Las pruebas sobre hechos impertinentes. no pueden ser agregadas­
t. IH, p. :1!)3.
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-Si bien el juzgado no puede pronunciarse sobre la procedencia de la prue
ba, debe rechazar toda diligencia manifiestamente inútil-t. 16, p. 16'.

-No puede obligarse á las partes á producir prueba determinada-t. 79, p.18.

-Las diligencias de prueba, aun ordenadas de conformidad de partes y con
consentimiento del juzgado. no bastan para cambiar la acción deducida­
t. 17, p. 5-i6.

-Siendo la prueba de interpretación ampliativa, pueden pedirse todas las
diligencias que no estén expresamente prohibidas por la ley-1. 75, p. 13.

-El auto que no resuelve la cuestión sobre procedencia de pruebas, aplazán­
dola, es inapelable-t. H, p. 308.

-No pueden negarse diligencias de pruebas pedidas dentro del término, sin
perjuicio de rechazar las producidas después de vencido-s-t. 107, p. 311.

-Durante el término ordinario pueden pedirse diligencias fuera de la juris­
dicción del juzgado; su procedencia debe juzgarse al dictar sentencia-t. 48, p. 115.

-Los jueces no pueden. antes de la sentencia definitiva, apreciar la prueba
producida en un juicio, ni declarar en consecuencia innecesaria alguna de las dili­
gencias pedidas por las partes-s-t. 1, p. 184.

-La procedencia ó improcedencia de la prueba pedida, solo puede declararla
el juez al dictar sentencia; antes, importaría un prejuzgamiento-1. 1, p. 554;
l. 18, p. 23-i.

-El juzgado no puede apreciar la procedencia de la prueba hasta dictar sen­
tencia definiliva-t. 33, p. 377; 1. 3:;, p. 360.

-La pertinencia de la prueba que se produzca, solo puede ser apreciada al
pronunciarse sentencia-t. 16. p. 510 Y 534; t. 17, p. 28; 1. 45, p. 151; t. 48, p. 177;
t.vs, p. 178; 1. 57, p. 35i; 1. 65. p. 102; t. 85, p. 432; 1. 98, p. 390; 1. 135, p. 404.

-La procedencia 6 improcedencia de la prueba. solo puede ser declarada al
dictar sentencia definiliva-t. 10. p. 380; 1. 37, p. 392; 1. 43, p. 278; t. 53, p. 314,
115 Y 341; 1. ;j4, p. 326; 1. 70. p.67; 1. 81, p. 399; 1. 83, p. 96; 1. 84, p. 21; t.85,
p. 99, l. 117, p. 395; l. 124.., p. 333; t. 1211, p. 292; 1. 131, p. 54.

-La procedencia de la prueba, solo puede ser resuelta al dictar sentencia­
1. 43, p. 86 Y278; t. U, p. 321; t. 48, p. 153: 1. 50, p. !H.

-La fuerza probatoria de las diligencias solicitadas, solo debe juzgarse al
dictar sentencia-t. 80, p. 291.

-La procedencia y valor legal de la prueba, aun tratándose de documentos,
solo puede ser resuelta al dictar sentencia deíinitivu-e-t, 46, p. 122.

-Solo al dictar sentencia puede apreciarse la validez y oportunidad de la
prueba producida-t. 70, p. 75.

-Las diligencias practicadas fuera del término de prueba por negligencia de
la parte que las pidió, aunque agregadas, no pueden tomarse en consideración al
dictar sentencia-t. 12, p. 375.

-La prueba sobre hechos no articulados en la demanda, no puede ser recha­
zada al dictar sentencia. si genéricamente fueron alegados y no se opuso lo. ex­
repción de defecto legal en el modo de proponerla-t. 82, p. 301.

-Los documentos que se mencionan en la demanda como existentes en po­
der del actor, no pueden ser agregados durante pi término de prueba-t. 20, p.323.

":"La agregación de documentos durante el término de prueba, es procedente,
sin que ello importe reconocer su fuerzo. probatoria-t. 18, p. 79.
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-Deben agregarse durante el término de prueba los documentos. sin perjuicio
de juzgar de su pertinencia al dictar sentencia-e-t. 46, p. 104; 1. '15, p. 13; t. '19,
p. 425; t. 91, p. 11'1;1. 96, p. 11'1.

-Solo al dictar sentencia puede juzgarse la procedencia de documentos agre­
gados después de vencido el término-t. 60, p. 2'12.

-La oposición á que se presente en la estación de prueba el documento que
debió ser acompaüado á la demanda, solo puede resolverse al dictar sentencia­
t. 123, p. '10.

-Los documentos presentados en las posiciones tendientes á justificar hechos
negados por el demandado, deben ser tenidos en consideración al dictar sentencia
-t. 96,p. 39'1.

-La procedencia ó valor probatorio de documentos presentados por un tes-
tigo al prestar declaración, solo puede ser juzgada al dictar sentencia-t. 96, p. '12.

-El valor legal de los documentos acompañados al contestar la reconven­
ción, solo puede declararse al dictar sentencia-e-t. 95, p. ·i25.

-Los documentos presentados durante el término de prueba, deben ser teni­
nidos en consideración por el juzgado al dictar sentencia, aun cuando no hubiesen
sido mencionados en la contestación á la demanda. siempre que la parte contra
quien se presentan, reconociéndolos. no se hubiese opuesto á su agregación­
t. 20, p. 214.

-Los documentos que existen en el expediente. agregados sin orden del juz­
gado y fuera de la estación que la ley señala, no deben ser tomados en considera­
ción al Iallar-e t. 8. p. 86.

-La fuerza probatoria de una carta presentada y reconocida durante la prue­
ba, solo puede apreciarse al dictar sentencia-t. 76, p. 102.

-El juzgado solo puede apreciar si los hechos controvertidos requieren prue­
ba pericial, al dictar sentencia definitiva-e-t. 45, p. 118; 1. 48, p. 203; t. 63. p. 313 Y
331; t. '18. p. 303: t. 88, p. 223; t. 92. p. 382: t. 94, p. 289; t. 103, p. 331; t. 122,
p. '18 Y 115.

-Solo en la sentencia puede declararse la procedencia de la prueba pericial
sobre autenticidad-t. 111, p.H2.

-El informe de los peritos, solo puede juzgarse al dictar sentencia­
t. 119, p. 424.

-La validez ó eficacia de la prueba pericial producida, solo puede juzgarse al
dictar sentencia-t. 122, p. 204.

-La procedencia. sea de forma ó de fondo, de la prueba pericial, no puede
ser discutida y resuelta sino en la sentencia definitiva-t. '11. p. 265.

-La procedencia de la prueba pericial, solo puede ser declarada al dictar sen­
tencia; las parles no pueden oponerse ¡¡ la solicitada de conlrario-l. 53, p. 314.

-El juzgado puede rechazar la prueba pericial solicitada, si la considera im­
pertinente-l. 122, p. 314.

-1,1\ procedencia ó improcedencia de la mensura de un predio urbano, como
diligencia de prueba, solo puede ser resuella al dietar sentencia-t. lU, p. 354.

-El juez que conoce en el juicio sobre división de condominio, no puede or­
denar la mensura de inmuebles ubicados fuera de su jurisdicción-t. 68, p. 2'11.

-LIl nulidad de la prueba pericial por carencia de titulo universitario. solo
puede resolverse al dictnr sentencia-t. 88, p. 321.

-La nulidad de la pericia por vicio de procedimiento, solo puede ser resuelta
al dictar sentencia definitiva-t. 64, p. 304.
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-En el juicio sobre nulidad de una escritura, no puede producirse prueba so­
bre declaratoria de insania del otorgante-1. 99, p. 258.

-Los informes médicos sobre edad, á los efectos de la inscripción del menor
en el registro civil, no están sujetos al impuesto de papel sellado-e-t. 118, p. 106.

-La procedencia de la prueba testimonial, solo puede ser juzgada al dictar
sentencia-e-t. 60, p. 259; 1. 61, p. 207 Y 233; 1. 71, p . .\25; 1. SI, p. 423; 1. 102, p. 175.

-Los jueces, al dictar sentencia no deben tomar en consideración las declara­
ciones de testigos que, aunque concordantes y precisas, den por resultado la ver­
dad de hechos contrarios á las leyes de la naturaleza-e-t. 1, p. 334.

-Solo al dictar sentencia puede juzgarse del valor de las declaraciones pres­
tadas fuera de la jurisdicción del juzgado-e-t. 58, p. 23.

-El valor probatorio de la declaración de los lestigos residentes en el extran­
jero, solo puede juzgarse al sentenciar-lo 58, p. 43.

-Cualquiera que sea el valor del contrato, la procedencia de la prueba testi­
monial solo puede resolverse ..1sentenciar-t. 69, p. ·i25.

-El auto que hace lugar á la recepción de prueba testimonial ordenada
con anterioridad, es inapelable, pues al dictar sentencia puede ser desechada­
lo 3.\. p. 266.

-El valor juridico de la prueba instrumental no puede ser resuelto antes de
la sentencia detinitiva-t. 109, p. 17:1.

-La fuerza probatoria de una compulsa. solo puede ser resuelta al dictar sen­
tencia deliniliva-t. 32, p.126.

-La disposición de la ley de matrimonio civil, que declara sin valor las prue­
bas emanadas de la voluntad de los esposos en los juicios de divorcio, es aplicable
á los de nulidad de matrimonio por diferencia de rcligión-t. 129, p. 341.

-Alegad') el adulterio como causal del divorcio, no se requiere la prueba di­
recta-t. n, p. B.

-Trat¡índose de juicio de divorcio, se admite toda clase de prueba-t. ;7, p.H.

-Los esposos están obligados en el juicio de divorcio al reconocimiento de
documentos personales, sin perjuicio de juzgar su valor probatorio en la senlen­
cia-t. 12:;, p. 311.

-Las cartas escritas en idioma extranjero, deben ser traducidas: su valor pro­
batorio solo puede declararse al resolver el divorcio-t. tOO,p. :139.

-Aun cuaudo la prueba solicitada importe juslificar una filiación udulterina ,
el juzgado no puede resolver sobre su procedencia-t. 94, p. 3¡;8.

-Los jueces sólo pueden decidir sobre 111. validez ó interpretación de un con­
venio, al dictar scnlencia-t. 2, p. 3t5.

-No estando prohibida la nvcriguación judicial de los bienes propios del con­
trario, pueden pedirse durante 111 prueba los informes necesarios-t. 92, p. 30¡;.

-No estando prohibida la prueba, por informes de oficinas extranjeras, debe
acordarse el término extraordinario para producírln-i-t. 2.\, p. 22!j.

ARTíCULO 109

Cuandocon posterioridad á la contestación ocurrieseó llegase al
conocimiento de las partes algún hecho que tuviese relación con la
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cuestión que se ventila, podrán alegarlo hasta tres días después del
auto de prueba.

Delescrito en que sealegue se dará traslado por tres días á la otra
parte, quien dentro de esostres días podrá tambiénalegar otroshechos
en contraposición de los nuevamente alegados,si lo creyera conve­
niente; quedando en este caso suspendidoel término de prueba hasta
la ejecutoria de la providencia que lus admita ó deniegue.

LEY NO 4128.-ARTfcUI.o 5

Todo traslado en primera instancia, será dictado con calidad de
autos.

LEY NO 4128.-ART1cuLO 6

Los articulos precedentesriqen en todo para losrepresentantes del
Ministerio fiscal y pupilar.

-Los hechos nuevos alegados por el actor al evacuar el traslado de la recon­
vención. no pueden ser materia de substanciación-e-t. 1, p. 222.

-El escrito presentado, alegando cxtcmporancamentc hechos nuevos, debe
ser rechazado sin substunciuciún-i-t. !.8, p. t91.

-Después de contestada la demanda, solo pueden alegarse hechos nuevos,
pero no los desconocidos, anteriores á la iniciación-1. lit, p. 406.

-El término para alegar un hecho nuevo después del auto de prueba. corre
desde la notificución, independientemente del de prueba-t. 53, p. 231.

-L,l manifestación de hechos nuevos, suspende el término de prueba, y en
consecuencia, la petición del término extraordinario puede formularse después
de resuelto el incidcnte-1. :11.p. 98.

ARTÍCULO 110

Las pruebas, en el caso delarticulo anterior, podrán recaer tam­
bién sobrelos hechos nuevamente aducidos.

LEY NO 4128.-ARTtcuLo 8

Es inapelable toda providencia que ordene diligencia de prueba,
dentro del término respectivo.

-La prueba puede versar sobre todo hecho, que dentro de los tres días de re­
cibida la causa ¡í prueba. la parte alegue haber llegado recién á su conocimiento
-t. i9, p. 262.

ARTÍCULO 111

El término ordinario de prueba no excederá de cuarenta días, si
hubiere de darse dentro del municipio ó pueblodondetenca su asiento
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el juzgado, y se aumentará un día más por cada cuatro leguas, si
hubiera de darse fuera del municipio respectivo, pero dentro de la
Provincia.

LEY N° 4128.-ABTfCULO 11

La pruebade testigos deberá ofrecersedentro de la primera mitad
del término ordinario, y los testigos no podrán ser examinados sino
dentro de la sequnda, salvolo dispuesto por el arto 118 del Códigode
Procedimientos.

-El término de prueba. solo empieza á correr desde la última notificación, des­
pués de devueltos los autos-t. 53, p. 246.

-El término de prueba para justificar la nulidad de actuaciones judiciales, es
potestativo del juzgado-t. 122, p. 434.

-Corresponde el término ordinario de prueba en el juicio de rendición de
cuentas, si el demandado niega la obligación-t. 83, p. 24.

-Durante el término ordinario pueden pedirse diligencias fuera de la jurisdic­
ción del juzgado; su procedencia debe juzgarse al dictar sentencia-t. 48, p. 115.

-Al incidente de consignación hecha al contestar la demanda, corresponde el
término de prueba del juicio ordinario-1. 136, p. 425.

-No procede ampliación del término de prueba en razón de la distancia; debe
pedirse término extraordinario-1. 48. p. 132.

-Debe solicitarse el término extraordinario para la prueba que haya de pro­
ducirse en el extranjero; no puede aumentarse el ordinario en un dia por cada
cuatro leguas- 1. 15, p. 43:';.

-La disposición del Código de Procedimientos, que prorroga el H~"mino de
prueba á razón de un día por cada cuatro leguas de distancia en las decluuciones
de testigos, no es aplicable en la Capital-t. 129, p. 102.

ARTíCULO 112

Este término podráser reducido,según las circunstancias del caso,
pero no ampliado.

-Las tachas opuestas dentro del término, pueden ser probadas en uno nuevo,
que no es susceptible de ampliaci6n-1. 1, p. 52.

-Si la demanda fuese ampliada en tiempo, el término de prueba solo correrá
desde la última notificación del incidcntc-1. 17, p. 54.

-El término ordinario de prueba no puede ser ampliado, aun cuando exista
conformidad de partes-s-t. 6:j, p. 7:j.

-El término de prueba se considera prorrogado. aun cuando no se proceda en
oportunidad al pedido-1. 132, p. :¡.

-Las diligencias de prueba no practicadas durante el término, sin culpa de lo.
parte, pueden serlo después de vencido, sin que se pueda abrir al efecto un térmi­
no especial-t. 33, p. 3:';1.
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ARTicULO 113

Cuando la prueba haya de producirse fuera de la Capital, el Juez
señalará el término extraordinario que considere s'~ficiente, aten­
diendo á las distancias y á la mayor ó menor {acilidad de las comuni­
caciones.

LEY NO 4128,-ARTicul.O 10

Delauto que se concedael término extraordinario de prueba, solo
podrá apelarse en el e{ectodevolutivo,

-Eltél'mino extraordinario debe pedirse cxplícitamente-l. 2, p. 169,

-Es potestativo del que pide prueba en et extranjero solicitar término ex-
traordinario-e-t. 42, p, 96: l. us, p, 328.

-El término extraordinario dc prueba es común, y la parte que no lo ha soli­
citado, puede pedir diligencias probatorias-e-L u, p. 218; t. 55, p. 218.

-No procede término extraordinario para justificar la competencia del Cuero
Cederal-l.li6. p.16,

-En la prueba de las excepciones dilatorias, no puede concederse el término
extraordinario-lo 13, p. 22.

-No puede "el' retrotraído el término extraordinario de prueba; solo corre
desde que se consiente el auto que lo aeuerda-t. 8S, p. 318.

-Los días inluibiles no deben computarse en el término extraordinario-e­

1. 120, p. 26,

-En el término extrnordinario solo pueden producirse las pruebas pura que
Iué solieit.ulo-s-t. 6li. JI. ;;6; t. 1~, p. 35.

-Para la validez y agregación de diligencias pructicadus Cuera de la jurisdic­
ción del juzgado, no es obligatorio solicitar término extraordinario-l. 6~, p, 352.

-Si las diligencias de prueba á diligencinrsc Cuera de la jurisdicción del juz­
~ado pueden practirnrse dentro del término ordinario, no es ohligutorio pedir el
cxtraordinnrio-e-t. 1:1, p. \1: t. 98, p. 330: t. 105, p. 219; l. \l:;. p. :128.

-Debe solicitarse el término extraordinario para la prueba ¡í rendirse en el
cxtrunjero ; no puede nurncntursc el ordinario en un día por ealla r.uafro leguas­
l. I:j, p. '13:;: t. no, p. 220.

-Siempre que las diligencias deban pr.icticarsc Cucra de la jurisdicción. debe
acordarse término extruordinurio-e-t. t ..... p. 11!l.

-Debe concederse el ténuino extraordinurio "in juzgnr sobre la procedencia
de las pruebas solicitadas-\. 110, p. 21i.

-El térrnjno extraordinario debe SCI' proporcionado ¡j la fucilidud de las co­
municucinnes-c-L 6(j, p. !lO; t. !10. p. 22: 1.101, p. HIl.

-El término cxtraordinnrio debe SCI' proporcionado ¡j las diligencias pedidas
-1. 134, p. 253,
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-No es necesario pedir término extraordinario de prueba para que el ausente
absuelva posiciones-t. 53, p. 349; 1. 92, p. 367.

-Si el que deba absolver las posiciones se encuentra ausente, la parte debe
solicitar el término extraordinario de prueba en la estación oportuna del juicio­
1. 12, p. 527; 1. 18, p. 100.

-Para la absolución de posiciones fuera del país, no es necesario se señale
término extraordinario de prueba-e-t. 60, p.282; t. 79, p. 78.

-Para la absolución de posiciones en el extranjero, debe pedirse el término
extraordinario de prueba-e-t. n, p. 50.

-El término extraordinario no procede en juicio ejecutivo, ni aun para la ab­
solución de posiciones-e-t. 87, p. 163.

-Procede término extraordinario para la prueba de excepciones dilatorias­
1. 61, p. 190; r. 112, p. 90.

-No procede el término extraordinario de prueba en el juicio ejecutivo-e-t. 24,
p. 233; t. 37, p. 354: t. 82, p. 39.

-La duración del término extraordinario es facultativa del tribunal, según
los casos-t. 74, p. 260. .

-El término extraordinario de prueba es potestativo del tribunal-s-t. 130,p. 129.

-Aun cuando se requiera exhorto para la declaración de testigos, no es obli-
gatorio pedir término extraordinario-\. tt2. p. 195.

-Para la declaración de testigos fuera de la jurisdicción del juzgado, no se re­
quiere término extraordinario si puede producirse en el ordinario-t. 1211, p. 276.

-Aun cuando los testigos deban declarar por exhorto, la parte no está obli­
gada á presentar el interrogatorio-t. 51. p. 149.

-:"0 puede citarse á un testigo domiciliado fuera de la Capital por medio de
exhorto, para que comparezca á prestar declaración-t. 77, p. 286.

-Las declaraciones de testigos prestadas en el extranjero, sobre hechos acae­
cidos en el lugar de su residencia, forman prueba si han sido ordenadas y pres­
tadas con las formalidades de le:y-1. 45, p. 333.

-Es improcedente la recepción de los testigos fuera de la Capital, si sus de­
claraciones no pueden tener lugar dentro del término ordinario y no se ha solici­
tado el extraordinario-t. 18. p. 2:li.

-Rechazada la concesión de término extraordinario, no pueden declarar tes­
tigos residentes fuera de la jurisdicción del juzgado-e-t. 113, p. 20.

-Si en oportunidad no se pidió término extraordinario, no puede declarar por
exhorto el testigo que se ausenta después de presentado y citado-t. tt7, p. 3711.

-Pueden agregarse documentos venidos de país extranjero, durante el tér­
mino extraordinario de prueba-s-t. 71, p. 149.

-No estando prohibida la prueba por informes de oficinas extranjeras, debe
acordarse el término extraordinario para producirla-lo 24, p. 225.

ARTÍCULO 114

Para que pueda otorgarse el término extraordinario se requiere:
t- Quese solicite dentro de los diez primeros dias después de reci­

bidoel pleito á prueba;
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~o Queseexpresen elnombreó la residencia de los testigosque han
deser examinados,ó solamentela residencia si loshechos hubieran te­
nido lugar {uera de la Provincia;

3° Queseexpresen los documentos que hayan detestimoniarse, indi­
cando los archivosó registros donde se encuentren.

-Procede la concesión del término extraórdinario de prueba, si se ha pedido
en las condiciones que la ley determina-t. jt, p. i47.

-No puede concederse término extraordinario, si no concurren los requisitos
que la ley determina-e-t. tOO,p. 288; t. 135, p. 332.

-Si en oportunidad se pidió término extraordinario de prueba, procede la fija­
ción al ordenarse la diligencia-t. 73. p. 10.

-Solo puede concederse término extraordinario, si se solicita en lu oportuni­
dad que la ley determina-t. 21, p. 99; t. 60, p. 13.

-Si es evidente que las diligencias en el extranjero no podrán producirse, no
debe concederse el término extraordinario-e-t. 128, p. 216.

-Para la concesión del término extraordinario, debe expresarse la clase y ca­
lidad de la que se pretende producir-l. 15, p. 389.

-No procede el lérmino extraordinurio de prueba, si se pide extcmporanea­
menle-t. 40, p. 52: 1. 42, p. !11;t..n, p. 116; 1. 14, p. 13.

-Para la concesión de término extraordinario de prueba. basta que se indique
residencia á los testigos, aunque sea equivoca-t. 93, p. 51.

-El término extraordinario de prueba en las excepciones, debe pedirse dentro
de los diez primeros días del ordinario-t. 55, p. 406.

-Aun cuando SI' conceptúen impertinentes las diligencias de prueba para las
que se solicita término extruordinario, no pueden ser rcchazadas-t. 62, p. 145.

-Las declaraciones de testigos residentes en otra jurisdicción, solo pueden
hacerse en el término extraordinario solicitado en la estación oportuna-1. 15, p. 421.

- El término extraordinario de prueba, al pedirlo debe expresarse, no solo la
residencia de los testigos. sino también IOI¡ nombres-t. lO, p. :185.

-La munifestación de hechos nuevos, suspende el término de prueba, y en
consecuencia la petición del término extrnordinnrio puede formularse después de
resuello el incidente-e-L 31, p. !l8.

ARTicno 115

Delescrito en que se pida el término extraordinario, sedará tras­
lado á la otra parte por tres días impl'ol'I'of/ables, transcurridos los
cuales se resolcerú el articulo.

Esta resoluciún es apelable en relacián.

Lxr N° 4128.-ARTlct.:LO 10

Delauto que conceda el término ertraordinario de prueba, solo
podrá apelarseen el e{ecto devolutivo.
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LEY NI) 4128.-ARTlcULO 5

Todo traslado en primera instancia será dictado con calidad de
autos.

-La falta de copia del escrito pidiendo término extraordinario y de que debe
darse traslado, no basta para que se pierda el derecho solicitado en Iiempo­
t. 102, p.168.

ARTíCULO 116

El término extraordinario correrá juntamente con el ordinario, 11
ni uno ni otro podrán suspenderse, sino mediante alguna causa que
haga imposible la ejecución de la pruebapropuesta.

-Si no puede fijarse la fecha de la última notiflcaciún del auto de prueba, el
término corre desde la presentación del primer escrito del último notificado­
t. 27. p. 99.

-De"pués de notiflcada la demanda. la suspensión del procedimiento. solo
puede decretarse de conformidad de parles-t. 10, p. 67.

-~o puede suspenderse el término probatorio, si no existe conformidad de
partes-t. (>7,p. 331.

-Solo puede suspenderse el término de prueba por causas justificadas-t. ¡j6.

p.336.

-Los incidentes suspenden el término de prueba sin petición de parte­
t. tO, p. 9:1.

-Los incidentes suspenden el término de prueba - t. 73. p. ;j3: t. 9!•• p. 276;
t. 131, p. 26.

-La mera promoción de un incidente, suspende el término probatorio­
t. 114, p. 370.

-Cualquier incidente de substanciación obligatoria, suscitado por una de las
partes. suspende los términos para las demás-l. 37, p. 67.

-La promoción de un incidente no impide la recepción de otras pruebas que
no tengan alingencia con él-t. 122, p. 190.

-El incidente sobre absoluciün de posiciones en rebeldía, no suspende el tér­
mino de prueba-t. 68, p. :U1.

-El incidente sobre concesión de término extraordinario de prueba. no sus­
pende el ordinario-t. ;j3, p. '.0:1.

-El término de prueba suspendido por clnusurn de la oficina, vuelve á corrur
desde la apertura. sin necesidad de provirlenciu nlguna-l. 72, p. 1.29.

-La vista á los Ministerios públicos. suspende el término de prueha- l.iK.
p. 156.

-La falla del secretario no suspende el término de pruebn-t. 48, p. 1¡j6.

-El hecho de actuar otro secretario del mismo juzgado por un inciden le, no
suspende el término de prueba-t. 87, p. t!j.
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-Debe suspenderse el término de prueba si los documentos necesarios para la
rendición de cuentas se han agregado á un sumario criminal-t. 132, p. 400.

-La oposición á la declaración de testigos, interrumpe el término de prueba
-t. 27,p.9!1.

-Para que el término de prueba se suspenda, no es necesaria la oposición so-
bre procedencia, basta que se alegue ser extemporáneo-t. 93, p. 57.

-La oposición á las diligencias de prueba solicitadas, suspende el termino de
prueba-t. 44, p. 17.

-Toda petición en que se objeta una diligencia, suspende el termino de prueba
para todas las demás-s-t. 8, p. 214.

-La apelación y consiguiente elevación del expediente, suspende el término
de prueba-t. t25, p. 332.

-La concesión del recurso de apelación, suspende el termino de prueba­
t. 92, p. 351.

-Todo término se considera suspendido desde la presentación del escrito en
que se pide la suspención-t. 35. p. 396.

-El termino de prueba se suspende por la interposición del recurso, y no
desde que se concede el interpuesto-e-t. 113, p. 153; t. H4, p. 378,

-La interrupción empieza al presentarse la objeción ¡Í una diligencia de
prueba y no al resolverla el juzgado-1. 8, p. 274.

-La suspenslon del término de prueba es común á las partes, cualquiera de
ellas que la haya motivado-t. 3S, p. 426,

-La interrupción del término probatorio, interrumpe toda diligencia pen­
diente, y solo al resolverse el incidente empieza á correr nuevamente-t.15, p. 462.

-La ausencia del juez suspende el término de prueba, en tanto no entre ¡í co­
nocer el substilulo-1. :j7, p.390.

-La manifestación de hechos nuevos, suspende el término de prueba y en
consecuencia, la petición del término extraordinario puede formularse después de
resuello el incidenle-l. 37, p. !18.

-La imposición de la multa por infracción ¡i la ley de sellos, no paraliza las
diligencias pendienles-1. 116, p. t:j8.

-La Iijación de juicio verbal no suspende el término de pruebu, ~i el auto
expresamente no lo resuelve-1. t 1'0,p. :lO:J.

-La enfermedad no es causa suficiente para suspender el término extraordi­
nario de prueba-l. 62, p. 88.

-El pedido de prueba en forma indebida, no suspende el término-I.I!!, p,269.

-El pedido de cada de pobreza, no suspende el termino de prueba-
I.t3;;,p.28 tt,

-El desglose d.. instrumentos privados tachados de falsus, no basta para.
suspender el término de prueha-1. 97, p. 1St.

-La prórrogu del término de prueba aprovecha iÍ ambos litigantes, aun
cuando el que la solicit« desista del pedido-t. t:12, p. 5.

-Heubiel'to el término de prueba, la parte debe reiterar las peticiones que
hubiese presentado durante la suspensión, si no hubiesen sido proveidas­
1. 14, p. H6.

-Lu suspcusiún del término de prueba, produce igual efecto en el que la ley
fija para pedir término extruordinarlo-i-t. 72, P: 10t.
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-La providencia que hace saber que cesa la interrupción del termino de
prueba, debe notificarse por cédula-t. 126, p. 437.

-El término ordinario de prueba y el extraordinario, deben correr conjunta­
mente; vencido el primero, no debe concederse el segundo, aún pedido en tiempo
-t. 17, p. 388.

-Si bien el término extraordinario de prueba corre conjuntamente con el or-
dinario, solo empieza á correr desde la fecha de la concesión-t. 62, p. 126.

-No puede ser retrotraído el término extraordinario de prueba; solo corre
desde que se consiente el auto que lo acuerda-t. 88, p. 378.

-El termino extraordinario de prueba es «omún, aun cuando lo haya solici­
tado una sola parte-t. 33, p. 162.

-Puede fijarse un término perentorio para la presentación de los oficios de
prueba delegada-L 122, p. 2:jL

ARTíCULO 117

Cuando amboslitigantes hayan solicitado el término extraordina­
rio, las costas serán satisfechas en la misma forma que las demás del
pleito. Pero si se hubiese concedidoá uno solo y éste no ejecutare la
prueba que hubiese propuesto, abonará todas las costas, incluso los
gastosen que incurriese la otra parte para hacerse representar, donde
hubiesen de practicarse las diligencias.

Podrá también ser condenado á pagar á su colitigante una multa
de cinco á diez mil pesos, salvo que apareciese no haber procedido ma­
liciosamente.

ARTíCULO 118

Las dilif/encias de prueba deben ser pedidas, ordenadas y practica­
das dentro del término. A losinteresados incumbe urgir para que sean
practicadas oportunamente; pero si no lo fueren por omisión de las
autoridades encargadas de recibirlas, podrán losinteresados exigir que
se practiquen antes de losalegatos.

LJo:Y N° 4128.-ARTlcuLO 11

La prueba de testigos deberá ofrecerse dentro de la primera mitad
del término ordinario, y los testigos no podrán ser examinados sino
dentro de la segunda, salvo lo dispuesto por el artículo ciento diez .'1
ochodel Códigode Procedimientos.

-Las diligocncias de pruebas pedidas .Y no pructicudas dentro del término por
hechos no imputables iÍ las parles, ddlen serlo aun después de vencido-t. 1.
p. !jl, 2:lfj .Y:107; L (j. p. 38:1 y '.67; t. H, p. 't6H; t. I;j, p. 't:J:l; t. :16, p. 210; t.'t't, p. 7:j
y 372; t. ~H, p. 190; t. so,p. lO:j; t. :jH, p. 'ti; lo (j2, p. !í3; t. fj't, p. :JlJI; t. 72, p. 21;

t. 81, p. ::~l~; lo 91. p. ~¡!); t. 92, p. 3iií; t. 122. p. 316; t. 1211.p. 271.
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-Las diligencias de pruebas no practicudus dentro del término por incuria
del que las pide, no pueden serlo después de vencido-s-t. 4, p. 585; t. 6, p. '80;
lo n, p. 38; t. 31, p. 80; t. 40. p. 38; lo 61, p. 2'.1: 1. 85, p. 360; lo 90, p. 18 Y 33;
t. 92, p. 38'.; t. !13,p. :Hi; 1. 98, p. 386: L. 100. p. 3~2; t. ru, p. 400; L. tI" p.195:
t. 120, p. 38.

-Siendo principio de constante aplicación que en raso de duda dehe estarse
por lo que dé amplitud á la defensa, deben practicnrse las diligencias de prueba
cuya omisión no pueda imputarse al interesado-t. ·'.3, p. '21.

-Corresponde á la parte urgir las diligencias de prueba para que sean practi­
cadas dentro del término-\. 13, p. 109: t. 18, p. !lt.

-Deben quedar sin efecto las diligencias ordenadas y no cumplidas por negli­
gencia de la pllrle-L. 94, p. 282.

-Si la demora en la producción de las diligencias de prueba no es imputable
al juzgado, no pueden cumplirse después de vencido el Lérmino-L. 4, p. 28;
t: 128, p. 3:1.

-Las diligencias de pruebas que no pudieron ser practicadas dentro del tér­
mino por atenciones del juzgndo, deben pracl icarsc aun después de vencido-t. :1,
p. 180 Y 18.'.; L.41, p. 129.

-La demora en pedir nuevo dia para una diligencia que no tuvo lugar por
culpa del juzgado, no imporla negligencia-e-t. 91, p. :1,jO.

-Las pruebas deben ser pedidas en tiempo hábil, para que puedan ser produ­
cidas dentro dellérmino-1. 1. p. 310; 1. 42, p. 3:11; L. 8~, p. 432; lo 109. p. 20/1;
t. 132, p. 11.

-Las diligencias de prueba pedidas cuando es manifiestamente imposible
cumplirlas dentro del término, deben ser rechazadus-c-t. 10. [l. 4H; lo 9~, p. 421;
t. 100, [l. 35'.; L. 101, p. 3:;0: t. 112, [l. :138; L. 132, p. :119.

-Las diligencias de prueba, pedidas después de vencido el término, deben
rechazarse sin snbstanciación-t. 10, p. 3:';0.

-El juez no puede denegar la diligencia pedida dentro del término probato­
rio, fundado en In falla de tiempo para su producción-e-t. 6, p. 260.

-No pueden concederse diligencias, pedidas en el último día de la prueba­
t. 131, p. 1M: 1. 1:1'.,p. 216.

-Las diligencíus de prueba, ruando de auLos resulta la imposihilidad de
practicadas untes del vencimiento del término, el juzgudo no debe ordenarlas­
t. 1:1. [l. Zi!l1:l. 12, p. 81.

-lIel)(' concederse medidas de pruch.r, si exis lcn términos luibiles para cum­
plirlas-L.l0, p. 6!1;1. I:I-'t,p. 2:16.

-Si dentro del término pudo cumplirse la diligencia de prueba solicitada,
debe prncticnrsc-e-l.. 81, p. :111.

-Sí lns diligl'ncias fueron solii-itudas en tiempo hábil. deben cumplirse.
aun cuando se decrclurun ron retardo-e-t. 10:1, (l. :10~: 1. 109, p. li2.

-Si las f()I'lIlali(la(I,~s que la ley delPI'mina para admitir tesligos no pueden
ser I\enadns antes ,(¡~ la decl.u-ación. deben rechuxursc-e-t. I:W, p. :182.

-La declaración tic no haber veru-id» el It'l'Il1ino de pruehn, ohliga ;"1 conceder
todas las diligencias pedidas y negadas Ilasta didlo venr-imicnto-c-t. 19, p. 8:1.

-Los jueces deben pructicar las diligendas de prueba, dentro del término
probntorio, s iompre fine If~S fuese posihlc-l. :Ii, (l. 313.
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-Las diligencias de prueba pedidas dentro del término, deben cumplirse,
aun después de vencido-t. 43, p. 79; t. 6~, p. 322; t. H2, p. 73.

-Para negar las diligencias de prueba después de vencido el término, no es
necesario oposición de parte-t. 53, p. 312.

-Solo pueden denegarse las diligencias de prueba por falta de tiempo habil,
cuando evidentemente resulta imposible su cumplimiento dentro del término­
t. 18, p. 23~.

-No puede producirse prueba, después de vencido el término-t. SO, p. 300.

-No pueden decretarse diligencias de prueba, después de vencido el término
-t. 39, p. 29: 1. ss, p. 196; t. 70, p. 353.

-Las diligencias de prueba pedidas dentro del término y no decretadas por
importunas, deben ordenarse. aun después de vencido, sin que se declare por eso
que el término no corrió durante delerminado periodo-t. 5, p. 59.

-La falta de representación de la parte contraria, no impide activar las di­
ligencias de prueba; su paralización en este caso importa negligencia-t. 19, p. 36.

-No procede la reiteración de diligencias de prueba, cuyo cumplimiento no
ha urgido el inleresado-t. 2~, p. 240.

-No procede reiteración de diligencias, si no se justifica que la demora no es
impulable á la parle-t. 29, p. 110; t. 58, p. 27.

-No deben practicarse después de vencido el término, diligencias de prueba,
cuya reiteración la parte no solicitó en oporlunidad-t. 14, p. 188.

-Las diligencias solicitadas deben ser urgidas antes de la agregación de la
prueba-t. 131. p. 63.

-Siendo imputable á la parte la demora, no debe reiterarse pruebo. alguna
después de vencido el término-t. ;j3, p. 319.

-De autos debe constar que la parte ha urgido para que se cumpla la prueba
ordenada-t. 122, p. 234.

-Si la demora no es imputable á la parte, deben reiterarse las diligencias so­
licitadas denlro del término-t. llll, p. 326.

-Las diligencias de prueba delegadas, deben ser admitidas aun después de
vencido el término, si no resulta de autos la negligencia de la parte-s-t. 101, p. 316.

-El informe de la autoridad que debe cumplir Ins diligencias probatorias,
hace prueba sobre la imposibilidad de practicarlas-t. 55, p. 386.

-La demora en la producción de la prueba delegada en otras autoridades, no
obsta para presentarla después de vencido el término, si no se justifica que es im­
putable á la parle-t. 10, p. 1611; t. H3, p. 213; t. H9, p. 3112.

-Cuando las diligencias de prueba no se producen denlro del término por
culpa de las autoridades encargadas de su diligenciumíento, el juez debe señalar
un término prudencial dentro del cual la parte debe presentarlas-e-t. 5!¡, p. 386.

-Las diligencias pedidas dentro del término de prueba, pueden ser reiteradas
y cumplidas aun después de vencido-t. !l, p. 111,;'

-Siempre que á juicio del trihunal, la parte ha urgido las diligencias de
prueba decretadas, deben practicarse aun después de vencido ellérmino-t. t7, p. 411.i.

·-EI cumplimiento de las formalidades que la ley exige, hace inadmisible la
recepción después de vencido el término, aun cuando la prueba se haya pedido
antes del vencirniento-l. 44, p. 323.

-Procede la recepción de las pruebas pedidas después de vencido el término,
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si en tiempo oportuno se pidió y era procedente la prórroga, aun cuando no hu­
bicse sido decretada en tiempo-l.i2, p. 291.

-Las diligencias de prueba no practicadas durante el término sin culpa de la
parte, pueden serlo después de vencido sin que se pueda abrir al efecto un tér­
miuo especial-t. 33, p. 351.

-Los jueces « para mejor proveer n, no pueden ordenar diligencias que las
partes han debido pedir dentro del termino de prueba. La prueba producida fuera
del término debe ser rechazada-1. 1, p. 312.

-Las diligencias de prueba no practicadas dentro del término, pueden serlo
después de vencido, siempre que se encuentren comprendidas entre las que la ley
permite al juez para mejor proveer-t. :j, p. :i81.

-Las diligencias de prueba, no comprendidas en la oposición, no pueden que­
dar sin efecto-e-t. 5S, p. 361.

-La suspensión indeterminada de diligencias de prueba, por la conformidad
de las partes, no enerva su derecho á producirlas des pues de vencido el termino­
LIH,p.ll-\.

-Heabierto el termino de prueba, la parte debe reiterar las peticiones que hu­
biese presentado durante la suspensión, si no hubiese sido proveida-1. H, p. 116.

-El desistimiento de una parte de la prueba, no priva de producir la que no
se haya renunciado expresamente-1. 19. p. 404.

-No puede demandarse cl expediente al archivo si existen diligencias pe n­
dientes-l. 81, p. ars.

-Procede el cumplimiento de las diligencias de prueba que son consecuencia
de otras consentidas-I. H. Jl. ti.

-No debe esperarse la producción de la prueba después de vencido el termino,
si la demora es imputable ¡i la plll'te-1. t3i;, p. 3·i2.

-Vencido el término de prueba, no puede producirse, ni aun sobre hechos
que la parte jure no haber conocido con anterioridad-l. 13, p. 213.

-Las diligencias de prueba no deben ser agregadas fuera del término, si no
consta la causal del retardo-l. ;2, p. !t30.

-Las diligencias de prueba no practicadas dentro del término por negligen­
cia de la parle, no deben ser ugrcgudus-e-t. 13, p. 45:~; 1. .\3, p. 221 y2i3; 1.55, p. 262;
t.13, p, 401.

-La prueba presentada fuera de término, pOI'desidia de la purte que la solici­
t6, no debe ser agregada, aun cuando se hubiese producido duruntc él-s-t. li, p, 213,

. -No puede ngregarsc la prueba presentada después de consentido elaulo que
mandaalegnr-l. IIL, p. i02.

-Consentido el auto (lile manda tener como prueba las constancias de un ex­
pediente, puede ser agJ;egado antes de los alegatos-1. 19, p. 42.

-No procede 111 ngl'('gnciún de expedientes como prueba después, de vencido
eltérmino-I. 122, p, 62.

-Si existen pruehus pendientes no pueden ser agrew"las las producidas, aun
cuando huyu vencido el término-1. 13.i, p. 22!I,

-Las diligencias de prueba pedidas, ordenadas y prncticudas dentro del ter­
mino, deben ser agrogudus aun después de vencido.y tomadas en consideración en
la senlenriu , siempre que 1'1juzgudo las conceptúe ncccsurius para la recta udmi­
nislrnción d(' [usficiu-c-L l ti, p. 2:11,
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-Las diligencias practicadas fuera del término de prueba por negligencia de
la parte que las pidió, aunque agregadas, no pueden tornarse en consideración al
dictar sentencia-t. i2, p. 3'75.

-Debe agregarse la prueba después de vencido el término, si de la misma re­
sulta que la demora no es imputable ¡í la parte-t. i8, p. 62; t. 15, p. 6~.

-Si la omisión es imputable á la secretaria, procede el cumplimiento de las
diligencias de prueba antes de los alegatos-t. 43, p. 2i8.

-Antes del auto que manda agregar la prueba, no puede rechazarse la pro­
ducida, aun después de vencido el término-t. 10, p. 58; t. 19, p.310.

-Consentido el auto que ordena la agregación de la prueba, no puede pedirse
ampliación-t. i35, p. 301.

-Consentido el auto que manda agregar la prueba, deben devolverse las pre­
sentadas con posterioridad-t. 68, p. 438.

-Las medidas de prueba no cumplidas por negligencia de la parte, no pue­
den ser decretadas antes de alegar-t 85, p. 326; t. fil, p. 3~2.

-Deben practicarse antes de los alegatos las diligencias solicitadas en opor­
tunidad-l. so,p. 106: t. 92. p. :192.

-Las diligencias de prueba solicitadas, deben cumplirse antes de los alega­
tos; perdido el derecho de alegar, no procede el cumplimiento-t. 61, p. 121.

-Debe agregarse la prueba antes de alegar, si la demora no es imputable á
la parte-t. 53, p. 3i8; t. 5,;, p. 341; t. 61, p. 233.

-PI'or~ede la agregación de la prueba. si ha sido presentada antes de ser noti­
ficado el auto que la desechaba y no contenía upercihirniento expreso-t.li, p. 411.

-La prueba que no ha sido agregada antes de los alegatos, por negligencia de
las partes, no puede serlo con posterioridad-t. iO, p. GIL

-Consentido el auto que manda alegar, no pueden cumplirse las diligencias
aun solicitadas dentro del término-t. 91. p. 231.

-Después del alegato y antes del llamamiento de autos. puede producirse
prueba privilegiada-t. i22, p. i3~.

-Las diligencias de pruebas pedirlas y no practicarles dentro del término por
omisiones de las autoridades encargadas de reclhirlas, deben producirse antes de
los alegatos, siempre que la parle que las solicitó lo exigiere, no estando obligado
á alegar de bien probado mientras ellas no sean cumplidas-l. í , p. 296.

-Las diligencias de prueha pedirlas dentro del término y practicndus fuera
de él, se presumen retardadas por ocupaciones de los funcionarios encnrgndos de
su diligenciamiento, mientras no aparezcan antecedentes que demuestren culpa
ó negligencia por parte del interesado-l. i, p. 186.

-Las diligencias de prueba pedidas dentro del término y no practicadas por
omisión de las autoridades encargadas de recihirlns , pueden serlo fuera de él, ¡í
petición de parte interesada, pero su no agregución no susj,ende el término pl1f1l
alegar, ni la tramitación del juicio-t. 4, p. 12.

-Aunque haya habido desidia de 111 parte, si después de vencido el término
de prueba, pide reiteración de diligenr:ias solicitndus durante él, y siendo ordena­
das, queda consentido el auto, las dítigencíu« dehen pructicarse untes de los ule­
gatos-t. !j,j, p. :Hf.

-Cuando la demora en el diligcnciarnícnto de la prueba no es imputable ¡í la
parte, debe suspenderse el término para alegur-l. 3,j, p. 392.
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-No debe señalarse nuevo día si no se presenta el justificativo de la enferme­
dad que funda la inasistencia-t. 132, p. 134.

-Deben practicarse, después de vencido el término, las diligencias de prueha
que sean consecuencia de otra decretada en tiempo-t. 83. p. 63.

-No procede la modificación de diligencias de prueba pedida!', cuando no
existe término hábil para su cumplimiento-e-t. 42, p. i9.

-Deben evacuarse las diligencias pedidas en tiempo, aun cuando hayan sido
aclaradas después de vencido-t. 88, p. 142.

-Si en oportunidad se presentó como testigo á una razón social, puede desig­
narse el socio después de vencido el término de prueba-s-t. 66. p. 89.

-Los testigos presentados sin tiempo para exponer la lista, no deben ser ad­
mitidos-t. 58, p. 361; 1. 120, p.l06; 1. 128. p.10 y 13.

-Los testigos presentados en los tres días últimos del término, no deben ser
admitidos-t. n, p. 28; t. 39, p. 21; 1. 16, p. 88.

-Presentados los testigos el último día de prueba, no pueden ser admitidos-e­
t. 36, p. 245.

-La demora en pedir nuevo día para los testigos no importa negligencia­
1. 114, p.212.

-Si la demora no es imputable ¡í la purte, deben declarar los testigos antes
de alegar-t. 83, p. 18 Y l:l;i: 1. 8i, p. 10ii.

-Los testigos que no hayan declarado durante el término de prueha por falla
de tiempo imputable al juzgado, deben hacerlo aun después de vencido y antes
de los alegatos-1. J. p. ·\68.

-Los testigos presentados dentro del término de prueba, pueden declarar aun
después de vencido, si la falta no fuere imputable á la parte-1. 1;;, p. 392; 1. 20,
p. 330; 1. 32, p. 5; 1.,.3, p. 1'¡: t.i j, p.":lll; 1. 52, p. l,j6; t. ;j5, p. 309; 1. 56, p. :18,.;
t. 51, p. 315; t. 58, p. :H; lo 60, p. 252; 1. 61, p. :lli; t. u. p. 16:1; t. 18, p.12; 1. j!l.
p. 323 Y406; 1.111,p. 3:l y n;; 1. tOO, p. 35,;: 1. 109. p. 1!1;'i: 1. 114, p. 123 Y 2l't:
1.120, p. 22; t. I:H, p. 2!19; 1. 130, p. 12L 1. 131, p. lO; t. 13:i, p. 2i8.

-Debe fijarse nuevo día á los testigos que no compnrecieran pOI' culpa de lit
oficina-t. 111. p. (¡'.; 1. 42, p. 99; t. ;j;i, p. 21l1¡; 1. 83. p, I ti; t. lO:!. p. 2!l4.

-La parir rlehe urgir el seúnlamiento de nuevo llía pum los testigos. aun
cuando la falta sea irnpuluhle al juzgado-1. 2.. p. 21';: 1. :W. p. 10j: t. 1l3, p. +02:

t. 811, p. «e.
-Cuando por la omisión de alguno de los requisitos del (U'1. lSI del Corl. de

Proc., no pueden declarar dentro del término. el juzgado debe recibir sus declnra­
clones uun vencido aquél, si se subsana la falla-I.\, p. 100.

-Si la falta de dcclurución de los testigos el dia seünlndo es imputable al que
los representa. no dehe soüulnrsc nueva nudicnuiu-e-t. 2,., p. 1!IH; 1. 3;;, p. iO,j; l. 31i,
p, 405; t. so,p. 222; 1.112,p. (i3; t. 112, p. 11111.

-Si el seüulamiunto de la uudienciu para testigo. pudo Ilegal' ií conocimiento
del que lo presenlu. no dehe scñulursc nuevo día-1. ¡O, p. jI,

-Consentido el auto que hace lugur oíla pl..-sentución de testigos. debe rechu­
zurse toda oposición-e-t. 19, p. 94.

-El test.igo rechuzudo JlOI' una (I.- las partes durunte la doclaración, debe ser
presentado inmcdintumcntc, si la parte insiste, en caso conlrurio se considera 1'('­

nunciado-l. 1x, p. (ii;,
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-No procede la espera deun testigo ausente, aun cuando haya sido presentado
en liempo-1. H2, p. n7.

-Para que la presentación de un testigo del contrario, á objeto de represen­
tarlo, pueda admitirse, debe ser solicitado dentro del término-s-t. 92, p. 39~.

-El testigo que ha prestado declaración durante el término, puede ser citado
después de vencido para firmarla-1. 91l, p. 359.

-Después de vencido el término, no puede ser citado un testigo para ampliar
su declaración-lo 66, p. 87.

-Los testigos presentados dentro del término, para cuyas declaraciones el
juzgado fijase un dio. fuera de él, deben ser nuevamente citados, si no comparecie­
ren, aun cuando el término estuviese vencido con exceso-lo 7, p. 223; 1. 128, p. n.

-La falta de concurrencia de la parte, no es causal que haga procedente la
nueva citación de los testigos-s-t. 45, p. 124; lo 118, p. 128.

-La falla de comparecencia de la parte, no le hace perder el derecho de pre­
sentar nuevamente los testigos, aun después de vencido el término-lo 91, p. 48.

-La ausencia de la parte á la hora señalada para las declaraciones, importa
negligencia-1. 85. p. 3i4.

- Los testigos que han comparecido á la audiencia y que no declararon por
falta de interrogatorio, no pueden ser presentados nuevamente-lo 42, p. 320.

-La tardanza de un testigo, que debe declarar por informe, importa negligen­
cia de la parte; no puede reputarse autoridad-e-t. :;0, p. 67.

-1\0 puede imputarse negligencia á la parte que presenta los testigos sin ser
citados-e-t. :;0, p. 148.

-Si no resulta de autos la negligencia de la parte, debe fijarse nuevo día á los
testigos-lo 1:11.p.169.

-Si no resulta justificada la negligencia, debe señalarse nuevo día á los testi­
gos-1. 131, p. 5.

-La falla de interrogatorio á la hora señalada para la declaración, hace per­
der el derecho á presentar los testigos que han concurrido á la citación-e-t. 107,
p. 293; 1. tU, p. 418; 1.127, p. 429.

-La demora en pedir nuevo dia para los testigos, hace perder el derecho á pre­
sentarlos después de vencido el término-1. 50, p. 1:;0; 1. 58, p. 31; lo M, p. 152;
1. 62, p. HI: lo 92, p. 326: 1. 93, p. 19; lo 94, p. 311; 1. 99, p. 253; 1. 10t, p. 200; 1.103,
p. 333; lo 109, p. l;jG: 1. t14. p. 442; 1. 120, p. 89; 1. t22, p. 47; lo 126, p. 432; 1. 132,
p. tOO.

-La demora en pedir nuevo din para las posiciones, no importo. negligencia
(lile haga perder el derecho de solicitarlo-t. 135, p. 26;j.

-La demora de dos días en pedir nueva audiencia para los testigos, importo.
negligencia-1. 12,j, p. 346.

-La demora de tres días en pedir nueva audiencin para el testigo, hace per­
der el derecho á presentarlo-lo 1:12, 1" 36:;.

-La demora de cinco días en solicitar nueva audiencia para los testigos. im­
porta negligencia-\. iüí , p. 1:;11.

-La demora de ocho días para pedir nueva audiencia pura los testigos im­
porta negligencia-1. 113, p. 157.

-La demora de doce días en pedir nuevo. audiencia para los testigos, importa
negligencia-e-t. 88, p. 389.
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-Las declaraciones no prestadas dentro del término, por impedimento del
juzgado, deben serlo después de vencido, si la parte lo exigiese antes de los alega­
tos-t.4, p. 2H.

-No puede imputarse negligencia en pedir nuevo dia para los testigos, si no
se hace saber por cédula (» personalmente la devolución del expediente-t.122, p. 256.

-El error en el apellido dc un testigo, no importa un cambio en la persona,
yen consecuencia puede declarar aun después de vencido el término-e-t. IS, p. 83.

-El error en el domicilio del testigo, no hace perder el derecho de presentarlo
t. S3, p. 19 Y 90.

-La equivocación en el domicilio de los testigos, importa negligencia de la
parte-e-t. 41, p. 401, t.IOO, p. 285.

-El error en el domicilio denunciado de los testigos, importa negligencia é

impide señalarles nuevo dia después de vencido el término de prueba-t. 88. p. 81;
t. 92, p. 394.

-El cambio de domicilio de los testigos, después de presentados, no es causal
que obste ¡í que sean citados después de vencido el término-t. 5S, 3H; t. 16, p. 62;
t. 92, p. 398; t. 98, p. 353.

-Si existe prueba de haber sido verdadero el domicilio denunciado al testigo
en oportunidad, puede indicarse el nuevo domicilio después de vencido el término
de prueha-l. 122, p. 153.

-Debe señalarse nuevo día á los testigos que no vivan en el domieilio indi­
cado, ~i el hecho no es imputable ¡í negligencia del que solicita la declaración­
t. 11, p. 285; l. 126, p. 401.

-Vencido el término, no puede denunciarse el domicilio de los testigos que
no han declarado por negligencia de la parte-t. 52, 161; t. 125, p. 316.

-Después de vencido el término de prueba, no puede rectificarse el domicilio
de los testigos-1. 41, p .. iOI; 1. lO, p. 33,.,

-La demora en denunciar el domicilio dc un testigo, importa negligencia­
t. 62, p.141.

-Si los testigos no viven en el domicilio, no procede nueva citación después

de vencido el término-I. 101, p. 160.

-La falta de sellos para la citación de los testigos, imporLa negligencia de
las partes-I.\2, p. 86; t.\6, p. 100: t. ·\8, p. 233.

-La falta dc papel scllurlo no importa ncgligcncia de la parte: los testigos
pueden ser notificados en papel común-t. 50, p. liS; 1. 53, p. 290 Y:121;1.18, p. 3i·

-Si el testigo no compareció anlc el juez exhortado, no procede reiteración
después de vencido el término-s-t. 112, p. 9.

, -Debe librarse nuevamente exhorto para las repreguntas. si Ihll' omisión dc
secreínriu cllas no se incluyeron en el principal-1. 18, p. :105.

I>CSpUI~S de vencido el término, no puede reiterarse oficio, si no se justifica
huher urgido el despacho-t. I!:¡, p. 3:12.

--Si la dnmorn no es imputable á la parte, debe reiterarse el oficio-e-t. :;0, p. 1!).

-En In reitcrucióu del oficio después de vencido el termino. no puede pedirse
nruplinción de los inroI'llJes-t. I!:¡, p. ~Oj.

-:'110 puede reitcrnrse el exhorto después de veru-ido el término, si no se jus­
tificn lÍ quien es imputuble el e xtruvio-e-l.. Ili. p. 1i3.

-:'-lo debe rniterurse el exhorto después de vencido ellérmino, si no se justi­
lil:a que In ralla de diligcnciamienlo no es imputuhlc al que lo soliciln-t. 68, p.290.
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-Los errores de nombre en las partidas de estado civil, pedidas por exhorto,
solo pueden subsanarse en el término ordinario de prueba-t. 112, p. 66.

-Después de vencido el término de prueba.no puede reiterarse un exhorto sin
[ustíficar que el extravío es imputahle al juez exhortante-t. 52, p. 228.

-No procede reiteración del exhorto, después de vencido el término, si no se
justifica que la demora es imputable al exhortado-l. ;;1, p. 150.

-No debe reiterarse el exhorto, después de vencido el término, si los errores
del librado son imputables al solicitante-t. 93. p. 51.

-Xo puede reiterarse un exhorto dirigido erróneamente, si ha vencido el tér­
mino de prueba-t. ;;2. p. 259.

-La prueba no diligenciada por falla de presentación al juez exhortado, no
puede ser reiterada-t. 2:i, p. 251.

-Vencido el término acordado para diligenciar el exhorto con las posiciones,
debe declararse decaido el derecho de agregarlo-t. 126, p. 326.

-La negligencia de la parte, al no dar los sellos necesarios para el exhorto,
hace improcedente su libramiento, después de vencido el término de prueba­
t. at, p. 94.

-Las posiciones pedidas por exhorto antes dclllamamiento de autos, pueden
ser agregadas después de consentida dicha providencia-t. 85, p. 418.

-Dehe darse por decaído el derecho á poner posiciones por exhorto, si se jus­
tifica la negligencia del que lo solicita-t. 6;;, p. H9.

-Si después del libramiento del exhorto, el testigo cambia de domicilio, debe
líbrarse nuevo oficio para que preste su dedaración-t. 42, p. 327.

-Pueden agregarse los exhortos. aun cuando exista atraso en el despacho, si
existen otras diligencias pendientes-l. ti 't. p. 123.

-Si la negligencia de la parte resulta evidente, no debe agregarse el exhorto
después de vencido el término-t. 1U, p. 171.

-Debe lihrarse exhorto para la declaración del testigo que se ausenta, aun
después de vencido el término-t. 61. , p. 288.

-Si la demora en el diligenciamento del exhorto no es imputable á In parte,
debe agregarse, aun después de vencido el término-t. 84, p. 94.

-La rectificación de los errores del testimonio pedido por exhorto, no puede
decretarsc después de vencido el término de prueba-t. 132, p. 379.

-Si no resulta imputable á la parte la demora, debe agregarse el exhorto,
aun después de vencido el término de prueba-l. 80, p. 3·i9.

-Dcspués de vencido el termino de prueba, no puede pedirse ampliación de
informes, aun cuando hayan sido expedidas dentro de él-t. 11, p. 360.

-Puede pedirse la rectificaclón dcl informe de oficinas públicas, aun después
de vencido el término de prueba-t. G6, p. 130.

-Después de vencido el término, no puede pedirse rectificación de informes
expedidos por oficinas públicas-l. 52, p. 170.

-El informe de la autoridad que debe cumplir las diligencias probatorias,
hace prueba sobre la imposibilidad de practicarlas-t. 55, p. 386.

-Para reiterar un exhorto, debe justificarse que la omisión es imputable á las
autoridades-t. 118, p. 375.

-Al solicitante corresponde pedir la reiteración de exhortos no devueltos cn
tiempo oportuno-L 133, p. 212.
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-La demora enpedir reiteración del exhorto. importanegligencia-t. 131,p.13.

-La parte no puede pedir reiteración de exhortos librados á solicitud del
contrario, ni aun su devolución-lo 122, p. 12.

-No procede reiteración de un exhorto. si su pérdida puede imputarse á la
parte-t. 103, p. <\09.

-El pedido de posiciones á un ausente, no hasta para parulizar el juicio­
t. 131, p. 133.

-El pedido de absolución de posiciones. no suspende el término para alegar
-t.2<\, p. 193.

-No puede exigirse el reconocimiento de documentos en la absolución de
posiciones, si ha vencido el término de prueba-s-t. (j2. p. 151; lo 129, p. Si.

-Los documentos rechazados durante el término de prueba, no pueden ser
agregados al absolver posiciones-t. 49. p. HO.

-La falla de papel sellado para librar oficio. importa negligencia y no per­
mite librarlos después de vencido el término-L. (j~, p. 310.

-La falta de reposición de papel sellado. importa negligencia-t. 33, p. 193;
t. 105, p. 232.

-La falla de sello para proveer el escrito pidiendo prueba. no importa negli­
gencia-lo 116, p. 16S.

--La falla de entrega de los sellos necesarios para las diligencias de prueba,
debe hacerse constar por nota en oportunidad-t. <\3, p. 121.

-La omisión cometida en la entrega de los sellos. solo puede imputarse á la
parte que pidió las diligencias-l. 13, p. 109.

-Procede la información supletoria, si es imposible la presentación de la
partida de matrimonio-t. 98, p. 308.

-No procede la fijación de término á la parte paru la presentación de pruebas
cuyo diligenciamiento pende de oficinas públicas-t. ·H, p. 15.

-Tachado de falso el contenido y firma del documento, debe recibirse á prue­
ba aun después de vencido el término-t. 5S, p. 31S.

-l.onsentido el auto que manda agregar la prueba, no puede admitirse la de
tachas-Lit8. p.126.

-El cotejo pedido cinco días antes de vencerse el término. debe ordenarse­
l. 69, p. H6.

-No pueden pedirse diligencias para autenticar la firma tachada de falsa, des­
pués de vencido el término de prueba-t. 80, p. 21S.

-Si el reconocimiento de firma se ha pedido oportunamente. debe cumplirse
aun después de vencido el término de prucba-t. 85, p. 166.

-Las diligencias necesurins paru autenticación, pueden pedirse después de
negada la autenticidad. aun cuando haya vencido el término-lo 129, p. 140.

-Después de vencido el término. no se pueden rectificar los errores de los pe­
didos de prucba-t. 131, p. 52.

-La voluntad manifiesta en la demanda, de aceptar recibos de descargo,
obliga al juzgado á tomar en consideración los presentados, aun después de ven­
cido el término de prueba y que el actor reconociéndolos auténticos, permito. se
agreguen-t. 14, p. 313.

-No puede concederse reconocimiento de documentos el último día de la
prueba-t. 131, p.245.
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-Las diligencias necesarias para la autenticación de un documento, pueden
pedirse después de negada la autenticidad, aun cuando haya vencido el término­
t. 130, p. 220.

-Las medidas tendientes á justificar la autenticidad de un documento pri­
vado, deben ser pedidas dentro del término, aun cuando no haya sido negada-
t. 89.. p. '.25. .

-No procede el reconocimiento de documentos presentados después de ven­
cido el término de prueba-t. 75, p. 286.

-Después de vencido el término de prueba, no pueden agregarse documentos
t. 88. p. 363.

-Vencido el término, no pueden agregarse documentos presentados al decla­
rar los testigos-t. H2, p. 198.

-Pueden agregarse después de vencido el término documentos pedidos en
tiempo-e-t. 120, p. 139.

-Los documentos presentados durante el término de prueba, deben ser teni­
dos en consideración por el juzgado al dictar sentencia, aun cuando no hubiesen
sido mencionados en la contestación á la demanda, siempre que la parte contra
quien se presentan, reconociéndolos, no se hubiese opuesto á su agregación­
t. 20. p. 21L

-El documento agregado después de vencido el término de prueba, puede ser
tomado en consideración, siempre que fuese de los que puede pedir el tribunal
para mejor proveer-s-t. 8, p. 93.

-~o puede practicarse la compulsa después de vencido el término, si la de­
mora es imputable á negligencia-l. 131. p. 153.

-'\lIn cuando se haya pedido la compulsa de los libros dentro del término, no
debe llevarse ¡í efecto si se precisan los puntos después de vencido-t. 83. p. 40t.

-Si la compulsa no da resultado, se puede pedir informe de las constancias
de una oficina pública sobre lo mismo, aun después de vencido el término ele
prueba-t. -'t8,p. 192.

-Después de vencido el término ele prueba, no procede la ampliación de una
compulsa ele libros-t. 22, p. 6:1.

-Vencido el término de prueba, no puede ampliarse la compulsa-t.6I,p.20'•.

-Los libros sobre cuyos asientos se interroga á un testigo, no pueden ser
agregados si esta vencido el término de prneba-t. 118, p. 15.

-Aun cuando no se haya fijado plazo á los peritos, debe devolverse el infor­
me presentado después de vencido el término-1. 73. p. 416.

-Debe darse por desislido de la prueba pericial solicitada si no urge el curn­
plimienlo-t. 1:12. p. 401.

-Dehe nombrarse de oficio perito fuera del término, si la demora no es impu­
tahle al solicilanle-t. t32, p. :18'1.

-Debe rechazarse la prueba purreial , si no puede ser pructicadu dentro del ter­
mino-1. 133. p. 179.

-La prueba pericial debe pedirse en liempo para que pueda ser evacuada IJIl

tes de vencerse el término-t. !S:I, p. 30'..

-La falta de aceptación del perito propuesto importa negligeneia-I.I17, p. 3:if.

-Pal'a declarar decaído el derecho iÍ producir la prueba pericial, debe resul-
lar evidente la negligencia del solicitanLe-t. U9, p. -'t33.
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-Vencido el término fijado á los peritos, debe agregarse la prueba presentada
con denegación de prórrogas-t. 123, p. 62.

-Aun después de vencido el término, pueden solicitar las parles informes de
los peritos que, nombrados en oportunidad, no se hubieran expedido-122, p. 362.

-Después de vencido el término no puede decretarse prueba pericial, aun
cuando la autenticidad del documento sea desconocida también con posterioridad
-1. ;;0,p.153.

-Si en oportunidad se pidió el reconocimiento de autenticidad, el juzgado
puede nombrar peritos después de vencido el término-l. 115, p. 322.

-Negada la agregación del expediente, los testimonios no pueden ser pre­
sentados después de vencido el término de prueba-t. 97, p. 261.

-Debe rechazarse la prueba testimonial pedida, si no pueden cumplirse den­
tro del término los requisitos que la ley exige para su recepción-e-t. 1:10, p. 309.

-Si la demora no es imputable á la parte, debe recibirse la prueba testimo­
nial, aun después de vencido eltérmino-l. 53, p. 328.

-Consentido el auto que ordenaba expedición de testimonios como prueba,
su agregación no causa gravamen-t. 91, p. 10~.

-Los testimonios, como parte de prueba, deben pedirse en tiempo para que
puedan ser expedidos y agregados dentro del término-t. 19, p. 269.

-La prueba testimonial pedida dentro del término, pero á la cual no puede
aplicarse lo dispuesto en el arl. 118 del Cód. de Procedimientos, debe ser re­
chazada-l. 1, p. 496.

-La negativa á la agrcznción de un expediente. no basta para pedir la expe­
dición del testimonio de sus piezas, después de vencido el término de prueba­
1. 42, p. 82.

-Consentido el auto que ordena la agregación del testimonio, la parle no
puede oponerse, aun cuando hayo. vencido r l 'érmino de prueba-l. 11, p. '.36.

-Si por las fechas resulta el retardo en la presentación de los testimonios so­
licitados como prueba, no procede su agregación--t. 132. p. IOl.

-Lu prueba de la inculpahilidad en el retardo de diligencias delegadas, corres­
ponde al que afirma el hecho-t. 112, p. 188.

-Lu renuncia del demandado ¡i producir prueba, no basta para omitir Sil re­
cepción-t. 47, p. 95.

-La omisión en denunciar el domicilio de los herederos que deben practicar
el reconocimiento, importa ncgligencia-t. 135, p. 31:17.

-No procede reconocimiento médico del lesionado, después de vencido el
término-t. 120, p. 5'..

-La nacionalidad, ¡¡ los efectos de la competencia, no puede justiflcarse des­
pué!' de vencido eltérmino-l. 122, p. 118.

-Si la escritura pública que justificaba el dominio de los muebles no puede
ser tomada en consideración por haberse presentado extcmporúncamcnte, la ter­
cería debe rechazarse-e-t. 128, p. :H2.

ARTÍCULO 119

Las diligenciasde prueba deberán notificarse dentro de las veinti­
cuatro horas siguientes al decretoen que se ordenen.
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LEY NO 4128.-ARTJcuLo 8

Es inapelable toda providencia que ordene diligencia de prueba,
dentro del término respectivo.

-Los autos dictados durante el termino de prueba, se reputan legalmente
notificados el día siguiente de su fecha-t. 49, p. 1'19.

-Las providencias dictadas durante el término de prueba, se conceptúan no­
tificadas al día siguiente de su fecha; la nolificación personal posterior, no pro­
duce dedos-lo ;jO, p. tss.

-El actuario está obligado ¡í poner nota durante el término de prueba, al día
siguiente de la fecha de la resolución-t. 49, p. t19.

-El término especial que fija la ley para las notificaciones durante la prueba,
rige hasta los alegatos-l. t28, p. 261.

ARTÍCULO 120

Las diferentes actuaciones de p1'Ueba se practicarán en audiencia
pública, salvo cuando la publicidad sea peligrosa para las buenas
costumbres, en cuyo casoel Juez ó Tribunal deberá declararlo así por
medio de un auto.

ARTiCULO 121

El Juez asistirá siempre á las que deban practicarse fuera del
Juzgado, pero dentro de la Ciudad donde tenga su asiento.

Bxcepuuue la prueba testimonial en asuntos cuya importancia no
exceda de treinta mil pesosmlc., en los que será recibida por el Se­
cretario dp.l Juzgado ó Tribunal.

En las cuestiones pOI' cantidad indeterminada, el Juez sólo recibirá
personalmente las declaraciones de testigos cuando alguna de las par­
tes lo pidiere.

LEY N
n 4128.-ARTlcuLo 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empesar á
la hora designada, no teniendo, los citados, obligación de esperarsino
media hora.

La asistencia se acreditará por medio de un libro especial en el
que hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación respec­
tiva, testimoniándola en los autos.

-En los juicios por cantidad indeterminada las declaraciones pueden ser de­
legadas al secretario-t. tt4, p. 128.

-En juicios voluntarios ó de información, pueden las declaruciones de tcsti­
gos ser sometidas al secretario-lo 44, p. 30!;,
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-Las declaraciones de testigos prestadas ante el secretario, carecen de valor
legal, aun en asuntos en que por su valor les permita la ley, si manifestándose
que 111 firmo. el juez, el hecho es falso-t. 48, p. 310.

-El juez puede delegar en el secretario las declaraciones de testigos en causas
de divorcio, sin que ello pueda fundar la nulidad de la sentencia-t. 59, p. 132.

-Es nula la sentencia recaída en el juicio de divorcio, si la prueba tesLimo­
nial Iué cometida al secretario-t. 13-\, p. 362.

-Aun cuando exista el consentimiento, adolecen de nulidad las declaraciones
de testigos tomadas por el secretario, en asuntos en que por la ley deben serlo
ante el juzgado-t. 50, p. 194.

ARTÍCULO 122

Cuando la prueba haya de practicarse fuera de la Ciudad yel
Juez no crea necesario asistir en persona, se encargará á los Jueces
de las respectivaslocalidades, los cuales procederán con arreglo á las
disposiciones de esta Ley, concernientes á las pruebas.

-Al juez que entiende en el litigio, corresponde fijar término para el cumpli­
miento de diligencias de prueba delegadas por exhorto-t. 113, p. 205.

-No deben librarse exhortos, si la parte no presenta los datos necesarios­
t. 61, p. 251.

-No puede citarse á un testigo, domiciliado fuera. de la Capital, por medio de
exhorto, para que comparezca iÍ prestar declaración-t. 11, p. 286.

-Aun después de vencido el término, debe librarse exhorto para la declara­
eión del testigo que se ausenta-1. 6,., p. 288.

-Al salicitante corresponde pedir la reiteración de exhortos no devueltos en
tiempo oportuno-t. 133, p. 212.

ARTíCULO 123

Tanto en el casodel articulo precedente comoen losde los articu­
los 111 y 113, las órdenesó exhortos serán libradosdentro de tercero
dia á más tardar.

ARTíCULO 124

Para toda diligencia de prueba se señalará el día en que deba te­
ner lugar, y se citará á la parte contraria con un día á lo menos de
anticipación.

LF.Y N° 4128.-AnTleuLo 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales,deberán empezar á la
hora designada, no teniendo, los citados, obligación de esperar sino
media hora.
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La asistencia se acreditará por mediode un libro especial en el
que hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación respec­
tiva, testimoniándola en los autos.

-Para la fijación del día en que debe tener lugar un acto, el juzgado, no obs­
tanle el recargo, debe tener presente la urgencia del caso-t. 37. p. 370.

-Puede señalarse distinta audiencia para cada uno de los que deben absolver
posiciones, aun cuando tengan igual interés-t. 128, p.281.

-La audiencia señalada para dos actos distintos, la suspensión de lino es
motivo legal para señalar nuevo día para el otro-t. 8, p. t3.i.

-Si el juez no concurre al despacho, la inasistencia de las partes el dia seña­
lado no perjudica su derecho á nueva audiencia-t. 105, p. 224.

-Debe fijarse dia y hora para la compulsa de libros, pues las partes tienen
derecho de asistir á ella-t. 50, p. 139.

-Alegada justa causa por no haber asistido á un juicio verbal, debe señalarse
nuevo día-t. 134, p. 225.

-Si en oportunidad la parte hace suyas las diligencias de prueba solicitadas
por la contraria. deben cumplirse aun cuando el que las pidió desista de producir­
las-l.16, p. 106.

-La notiflcación de la providencia en que se han ordenado diligencias de
prueba en el extranjero, es bastante citación para la intervención de la contrapar­
te, sin que pueda alegarse nulidad por no haberle dado intervención los tribunales
exhortados-t. 16, p. 231.

-No importando un traslado, el hacer saber un informe del secretario, no
existe término para pedir diligencias de prueba-t. 72, p. 30.

-El auto que señala día para una diligencia judicial, es apelable-t. 37, p. 370.

SECCIÓN VDI

CAPÍTULO PRIMERO

De la confesión en Juicio y fuera de Juicio

ARTíCULO 125

Despuésde contestada la demanda hasta la citación para senten­
cia, podrá cada parte exigir que la contraria absuelva,conjuramento,
posiciones concernientesá la cuesüén que se ventila.

-Si el marido ha concedido venia, no está obligado á absolver posiciones en
101i juicios seguidos por la esposa-t. 88, p. 122.
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-La mujer casada no puede absolver posiciones si no interviene personal­
mente en el juicio-t. 135, p. 305.

-La esposa está obligada á absolver posiciones, si la demanda ha sido dedu­
cida á su nombre y por derecho propio-t. 78, p. 68.

-La esposa está obligada á absolver posiciones, si el juicio se ha iniciado con-
traella-t.58, p. 403. \

. -La esposa debe absolver posiciones, si contrató personalmente-t.71,p.170.

-Si el marido ha concedido á la esposa venia para litigar, ésta puede absolver
posiciones-t. 94, p. 319.

-El esposo debe absolver posiciones, si no concede su venia para que las ab­
suelva la esposa-t. 104, p. 291.

-La mujer casada que demanda, debe absolver posiciones-t. 135, p. 279.

-Si la esposa ha sido demandada, está obligada á absolver posiciones - t. 57,
p.405.

-El esposo que ha concedido la venia, está obligado á absolver posiciones con­
juntas con la esposa-t. 57, p. 350.

-La esposa no está obligada á absolver posiciones, sin la venia del marido­
t. 67, p. 309.

-La esposa demandante no está obligada á absolver posiciones, si el esposo
interviene como representante legal-t. 12i, p. 317.

-La esposa no puede ser obligada á absolver posiciones, si el esposo, como re­
presentante legal, interviene en el juicio-t. 129, p. 196.

-El marido que concede venia no está obligado á absolver posiciones en jui­
cios contra la esposa-t. 123, p. 318.

-La venia del esposo, para litigar, hace procedente la absolución de posicio­
nes por la esposa-t. 52, p. 258.

-El esposo, como representante legal, está obligado aabsolver posiciones en
el juicio que siga su esposa sobre reconocimiento de su filiación natural-t. 52,
p. 206.

-La esposa demandada debe absolver posiciones, aun cuando lo verifique el
esposo como representante legal-t. 122, p. 360.

-Aunque la esposa intervenga con venia del esposo, este puede ser llamado
¡j absolver posiciones sobre hechos en que haya intervenido personalmente­
t. 66, p. 72.

-La mujer casada, no puede ser obligada á absolver posiciones sin la venia
del marido-t. 20, p. 10.

-Las posiciones puestas á una mujer casada, dadas por absueltas en rebeldía,
no forman prueba, si consta que el esposo negó su venia-t. 19, p. 6.

-La mujer casada, no puede ser obligada á absolver posiciones sin la venia
del marido-t. 18, p. 199.

-La esposa, no tiene personeria para absolver posiciones sin la venia mari­
tal, aun cuando el litigio se siga contra ella-t. 13, p. 595.

-La esposa, aunque se litigue bienes de su propiedad, no puede absolver po­
siciones sin la venia marital-t. 4, p. 9.

-Aunque se litiguen bienes de propiedad de la esposa, no puede absolver po-
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siciones sin la venia marital. El hecho de haber otorgado poder la esposa con la
venia del marido, no modifica la regla-t. t3, p. 6.

-La hija natural casada, que demanda su filiación, está obligada á absolver
personalmente posiciones-t. 85, p. 436.

-La madre natural no está obligada á absolver posiciones enel juicio seguido
como representante de sus hijos sobre filiación natural-t. 6t, p. t23.

-La madre que gestiona la filiación natural está obligada á absolver posicio­
nes-t.64, p.325.

-La madre natural, como representante legal de sus menores hijos, no está
obligada á absolver posiciones-t. 53, p. 248.

-La madre, como representante legal de sus hijos menores, está obligada el
absolver posiciones en el juicio sobre reconocimiento de la filiación natural­
t. 52, p. 206.

-La disposición que prohibe la indagación de maternidad cuando se atribuye
el hijo á una mujer casada, no es aplicable si ésta no lo negase-t. t9, p. 25.

-El silencio del padre en el testamento sobre la existencia de hijos naturales,
no importa un desconocimiento expreso de los que por hechos anteriores hayan
adquirido la posesión de estado-t. 45, p. 73.

-Ni la confesión, ni aun el reconocimiento expreso, hecho por la esposa, de
la verdad de los hechos alegados por el marido, forma prueba para la declaración
de ilegitimidad del menor-t. 20, p. tss.

-En el juicio de separación de bienes, procede la absolución de posiciones­
t. t06, p. 324.

-La confesión es admisible en los juicios de divorcio, cuando ella está corro­
borada con otras pruebas concomitantes, aunque sean presuntivas-t. 7t, p. 2L

-~o procede el reconocimiento de cartas de los esposos en juicios de divor­
cio-t. 70, p. 357.

-No procede confesión jurada de los esposos en causas de divorcio, aun
cuando sea sobre intereses-t. 61, p. 208.

-La absolución de posiciones, aun pedida durante la prueba, no suspende el
término para alegnr-t. t24, p. 304.

- El pedido de posiciones, no suspende el término para alegar-t. 53, p. 3113.

-El pedido de posiciones, no suspende el término que la ley fija para alegur
72, p. s.
-El pedido de posiciones, no interrumpe el término para alegar-l. 47, p. t21.

-El pedido de que la contraparte absuelva posiciones, no suspende el térrni-
no para Illegar-1. 6, p. 4f0.

-El pedido de absolución de posiciones. no suspende el término para alegar
-l. 2't,p. t93.

-El lérmino para pedir posiciones, se entiende antes de ser notificadu la
parle de la providencia de autos y no antes de dictarse por el juzgudo-s-t.f ü,p. 26:1.

-En el juicio ejecutivo, pueden pedirse posiciones después de vencido el tér­
mino de prueba, antes del llamamiento de autos-t. 73, p. H.

-Las posiciones pueden pedirse. mientras no esté consentida la providencia
de ..autos ..-t. t9, p. 20 Y 30.
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-Las posiciones pedidas, antes de consentirse la providencia de autos, no
pueden quedar sin efecto-t. t31, p. 29.

-No puede pedirse absolución de posiciones, mientras no esté consentido el
auto de prueba-t. t3, p. 87.

-En tanto no esté consentida la providencia de autos, puede pedirse absolu­
ción de posiciones-t. 79, p. 403.

-Antes de consentida la providencia dc autos, pueden pedirse posiciones­
t. 80, p. 283.

-Puede pedirse absolución de posiciones, en tanto no esté consentida la pro­
videncia de autos-t. 50, p. t09.

-Antes de estar consentida la providencia de autos para sentencia, puede pe­
dirse la absolución de posiciones-t. 43, p. 7;;.

-Consentida la providencia de autos para sentencia, no procede la absolución
de posiciones-t. 43, p. 235.

-Procede la absolución de posiciones, aun después de llamados autos, si fue­
ron solicitadas en oportunidad-t. 75, p. 287.

-La absolución de posiciones, pedida en el alegato, debe proveerse aun des­
pués de consentida la providencia de autos-t. 43, p. t32.

-Consentida la providencia de autos, no procede la absolución de posiciones­
t. 35, p. si.

-:'lo procede el pedido para la absolución de posiciones, después de consenti­
da la providencia de autos-t. 43, p. 93.

-I)espués de dictada la providencia de autos, no pueden pedirse posiciones,
aun cuando con anterioridad se hubieran solicitado-e-t. 68, p. 374.

-Ejecutoriada la providencia de autos, no pueden decretarse posiciones­
1. 1.32,p. 392.

-Las posiciones puestas á los socios conjuntamente no pueden ser absueltas
individualmente-e-t. 114, p. t 17.

-Los socios están obligados á absolver posiciones, aun cuando existan liqui­
dadores de la sociedad-\. 1t2, p. 83.

-La sociedad no puede ser citada á absolver posiciones; dehen serlo los so­
cios personalmente-L. 87, p. :10:;'

-Citada á absolver posiciones la razón social, no pueden darse por absueltas
en rchcldía de los socios que no comparezcan personalmente-t. 87, p. 316.

-El representante de una sociedad establecida fuera de la Repúblicu, está
obligndo á absolver posiciones. aun cuando carezca de esa facultad por el man­
dato-t. 88, p. t3i.

-Lo~ representnntcs de las personas juridicas, cualquiera que sea su jerar­
quía, están obligados ¡i absolver posiciones--t. 77, p. 287.

-No procede la absolución de posiciones de los ex representantes de una per­
sonn jurtdicu-c-t. 71, p. 432.

-La absolución de posiciones corresponde al representante legal de la so­
ciedad anónima, no ú los subalternos-t. 58, p. t:;.

-Las posiciones puestas ¡í la persona juri.Iiru. deben ser absueltas por el PI'C­

sidcnte en ejercicio.uun cuando otro haya intervenido hasta esa época-t. 66, p. 68.

-El ndrninistrndor ó gerente de ferrocarril, está obligado á absolver posicio­
nes en los juicios seguidos contra la compañíu-s-t. H, p. 28:;.
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-El gerente de una persona juridica, está obligado á absolver posiciones­
t. 50, p. 16'.

-Las posiciones puestas á una persona jurídica, deben ser absueltas por el
representante legal, no por empleados subalternos-t. 79, p. 320.

-Los representantes de una persona jurídica, están obligados á absolver po­
siciones-t. 40, p. 53.

-Solo están obligados á absolver posiciones, las partes que intervienen en
representación de un derecho personal-t. 8, p. 278.

-El representante de una persona jurídica, está obligado á absolver posicio­
nes-t. 48, p. 171; 1. 60, p. 255.

-El representante legal de una persona jurídica, no está obligado á absolver
posiciones-e-t. s, p. 390; 1. 7, p. 29.

-La confesión judicial de la existencia de una sociedad, no es prueba bas­
tante de que todas las operaciones efectuadas por los socios á nombre propio per­
tenecen á la sociedad-t. 11, p. 547.

-La manifestación de los socios sobre la no existencia de estatutos, ó pactos
sociales, hace fe en juicio, en tanto no sea contradicha por terceros-e-t. 27, p. 358.

-Los herederos están obligados á absolver posiciones sobre los hechos en
que hayan intervenido personalmente-s-t. 56, p. 372; l. 58, p. 40.

-El heredero no está obligado á absolver posiciones, si cuando se solicitaron
era menor de edad-t. J28, p. 259.

-Los menores no pueden ser llamados á absolver posiciones y reconocer do­
cumentos-vt. 12;j, p. 123; 1. 126, p. 3;6.

-Los menores no están obligados á absolver posiciones, aun cuando tengan
la edad en que la ley permite su presentación como testigos-e-t. 52, p. 206.

-Aun cuando no se haya dictado declaratoria de herederos, los que han jus­
tificado ese carácter están obligados á absolver posiciones-t. 79, p. 325.

-La esposa heredera está obligada á absolver posiciones en juicio contra la
sucesión-e-t. J20, p.127.

-La confesión de uno de las herederos, no obliga á la sucesión al pago, si
el acreedor no justifica su crédito por otros medios-e-t. 3, p. 549.

-El reconocimiento de la deuda por los herederos mayores, hace procedente
su abono en la parte que á éstos corresponda, pero debe justificarse ampliamente
para obligar á los menores-e-t. 36, p.127.

-El reconocimiento de la deuda por los herederos mayores, hace procedente
el pago en la parle que proporcionalmenle les corresponda, sin que su confesión
obligue á los menores, mientras no sea juslificada por olros medios-t. 16, p. 288.

-Las posiciones que deba absolver un ausente, deben ser pedidas dentro del
término de prueba y, si necesario fuera, en el extraordinario-t. 12, p. 527.

-Aun cuando el que debe absolver posiciones se encuentre ausente de la ju­
risdicción del juzgado, no es necesario la pelición del término exlraordinario­
t. 35, p. 355.

-Para la absolución de posiciones en el extranjero, debe pedirse el término
extraordinario de prueba-e-t. 17, p. 50.

-Para la absolución de posiciones del ausente, debe librarse exhorto, sin
que sea necesario solicitar término extraordinario-1. 53, p. 349.

-El intendente municipal está obligado á absolver posiciones personalmente
-t.47,p. ti4; 1. 62, p. 173.
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-Los presidentes de comisiones, encargados de una repartición pública,
están obligados ¡i absolver posiciones-t. 62, p. 49.

-El jefe de la repartición que ejecuta el impuesto, está obligado á absolver
posiciones-t. 133, p. 182.

-El jefe de una oficina pública, dependiente del Poder Ejecutivo, no debe ab­
solver posiciones en juicio con el fisco-t. 120, p. 106.

-El cedente de derechos, está obligado á absolver posiciones, aun después de
aceptada la cesión-t. 19, p. 31.

- El cedente no puede ser obligado á absolver posiciones, si se ha consentido
la cesión-l. 43, p. 92.

-El cedente no está obligado á absolver posiciones, si el cesionario ha ini­
ciado el juicio-t. 125, p. 307.

-Aceptada sin oposición la cesión de derechos, no procede la absolución de
posiciones por el cedente; solo puede exigirse la del cesionario-t. 39, p. 45.

-El ejecutante no puede poner posiciones al ejecutado, en el juicio de terce­
ria-1. 84, p. !JI; t. 99, p. 234.

-Si bien tercerista y ejecutado no están obligados á absolver conjuntamente
las posiciones, el juzgado puede señalar la misma audiencia-e-t. 114, p. 443.

-El tercerista de dominio sobre muebles, que los ha enajenado, no está obli­
gado á absolver posiciones-t. 63. p. 322.

-En tanto no exista declaratoria de incapacidad, la parte debe absolver per­
sonalmente las posiciones, si lo exige la contraria-t. 53, p. 239.

-En los juicios de disenso, el incapuzno debe absolver posiciones-lo 88, p. 309.

-La confesión por medio de las posiciones es indivisible, de manera que no
puede admitirse lo favorable sino con las mismas restricciones que el absolvente
haya hecho valer-1. 38. p. 360.

-La confesión que producen las posiciones, es divisible y toca al absolvente
justificar los extremos que modifiquen la generalidad del hecho confesado­
1.14, p. 201.

-La confesión del demandado, hace innecesaria la prueba por parte del aetor
-1. H,p.373.

-Solo pueden absolver posiciones las partes que intervienen con un interés
directo-1. 13, p. 11; t. 39, p. 26; t. 81, p. 387 Y400; 1. 87, p. 334.

-El demandado no puede exigir que absuelva posiciones aquel que tiene
igual carácter en el litigio y puede considerarse coadyuvante de su derecho­
-1. 'l0,p.23.

-La prueba de las posiciones, no se encuentra entre las que deben pedirse y
evacuarse dentro del término-1. 41, p. 131.

-No pueden concederse posiciones después del término, si el absolvente re­
side en el extranjero-\. 122, p. 417.

-La absolución de posiciones, puede pedirse aun después de vencido el tér­
mino de prueba-1. 35, p. 355.

-El término extraordinario no procede en juicio ejecutivo ni aun para In ab
solución de posiciones-t. 87, p. 163.

-Pueden ponerse posiciones antes de abrirse la causa á prueba-t. 68, p. 243.

-Aun desconocida la perscneria, el excepcionante está obligado á absolver
posiciones-1. 101, p. 154.
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-En los incidentes sobre información, no procede absolución de posiciones­
1. 84, p. 66.

-No procede la absolución de posiciones como diligencia preparaloria del
juicio-t. ll4, p. 92.

-El concursado no está obligado á absolver posiciones-t. 117, p. 7.

-La parte que pide la absolución de posiciones. debe indicar el domicilio del
absolvente-e-t. 2, p. 166.

-El demandado no está obligado á absolver posiciones antes de que el actor
haya iniciado la acción-t. 20, p. 10.

-La cilación para absolver posiciones, debe ser hecha personalmente bajo
pena de nulidad-t. 23. p. 237.

-Las cartas y cuentas reconocidas en el acto de las posiciones, deben quedar
agregadas en el expediente-e-t. 87, p. 26.

-La renuncia á la presentación de posiciones, debe ser expresa-lo !).'j, p. 307.

-Para pedir la absolución de posiciones, el apoderado no requiere facultad
expresa-t. 30, p. 210.

-El auto que deniega la absolución de posiciones es apelable-t. li, p. 301.

-La pérdida del derecho á poner posiciones no impide se señale nuevo dia-
t. W:j, p. 237.

-Las obstrucciones del absolvente no pueden hacer caducar el derecho de po­
ner posiciones-e-t. 61. p. 198.

- Los r.odernandados no pueden ponerse posiciones entre si-t. 12:;, p. 91.

-Consentida la suspensión de las posiciones, por no tener firma de letrado,
las posteriores deben ser presentadas llenando esa cxigencia-t. 118, p. 112.

-El que pide posiciones, debe solicitar el nombramiento de intérprete, si el
absolvente no posee el idioma patrio-t. 79, p. 360.

-Las posiciones en segunda instancia, pueden ponerse sin Iimitación alguna.
-t.IO,p.23.

-Ante la justicia de paz, toda la prueba debe producirse en la audiencia se-
ñalada; las posiciones fuera de esa oportunidad son inadmisibles-e-t. 90, p. In.

ARTíCULO 126

Si antes de la contestación se promoviesealgún artículo previo,po­
drán ponerse posiciones sobre lo que sea objetodel articulo, estando
éste contestado.

ARTíCULO 127

El que haya de declarar será citado por cédula con un dia de in­
tervalo, bajo apercibimiento de que, si dejare de comparecersin justa
causa, será tenido por confeso.

-No pueden darse por absueltas en rebeldía las posiciones, si 111. parte con­
curre Ú 111. nudienciu seúuluda, aunque sea después de lo.hora designada-t. 15, p. 292.
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-Las excepciones que la ley establece para que los empleados públicos pres­
ten declaraciones por medio de informes, no son aplicables á la absolución de po­
siciones-t. 57, p. 368.

-El desempeño de un puesto público, no puede excusar indefinidamente una
audiencia para absolver posiciones-t. 1.19, p. 440.

-El intendente municipal, debe absolver posiciones personalmente y no por
informe-t. 46, p. 1'.8.

-No procede la citación por edictos para absolver posiciones-e-t. ~7, p. 84;
t. 48, p. 1.47'::i 1.89;1. 58, p. 372; l. 67, p. 262; t. 73, p. sr.

-Ignoründose el domicilio del que debe absolver posiciones, no puede ser d­
tado por edictos; debe fijarse un término prudencial para que el apoderado mani­
fieste el lugar donde reside-t. 20, p. 344; t. 53, p. 39i.

-La citación para absolver posiciones, debe ser personal-t. H7, p. 1.9.

-La citación debe hacerse directamente al que deba absolver posiciones. no
basta notificar á su mandatario, aunque esté facultado para ello-lo i, p. 581.;
t. 1.2,p. 53!t.

-El auto que señala día para la absolución de posiciones, debe ser notificado
directamente al absolvente: la notiücación á su apoderado no es bastante para
darlas por absueltas si no comparece-lo 3, p. 589.

-Si la notiflcación no ha sido hecha en el domieilio del absolvente, no pue­
den darse por absueltas en reheldía las posiciones-e-t. 8:>, p. 413.

-La notificación en el domicilio constituido antes de nombrar apoderado, no
basta para dar pOI'absueltas las posiciones-lo 91, p. 3~5.

-La citación para absolver posiciones. no puede hacerse ervel domicilio legal
del upoderndo-e-t. sr, p. 35i.

-El representante del absolvente debe manifestar el domicilio de su man­
dante ¡i efecto de citarlo para absolver posiciones-t. 47, p. 8i: t. 126, p. 375.

-Elllpodemdo no esta obligado á declarar el domicilio del que debe absolver
posiciones-t. 58, p. 372; t. 98, p. 340.

-Si el apoderado ignora el domicilio del mandante. no deben llamarse autos
hasta que se hayan absuelto las posiciones-l. 73, p. 382.

-Constituido el domicilio en el poder, no es valido para la notificación de la..
posiciones-t. sa,p. 391.

-El que debe absolver' posiciones, puede ser citado con un intervalo mayor
que el que la ley señala-e-t. 60, p. 86.

-La falta de papel sellado para notiflcnr al absolvente, no hasta para dar por
decaído el derecho ¡i poner posiciones-e-t. 87, p. 383.

-La citación paJ'a absolver posiciones, en que 110 se haya llenado 105 rcquisi­
tos que la ley exige, no causu efectos legales-e-t. 1l. p. !.1l7 Y!;17; t. 4S, p. 1.35;
t. 4!J, p. 19 Y1;7; t. 6:1, p. :1:1:;; t. 8i, p. 46; 1.1.2li, p.i22,

-Cuando la citación de posiciones no hubiese sido hecha con arreglo á la ley,
el juez, ii petición del absolvente, debo seúulur nuevo díu, aun cuando no haya ale­
gado la nulidad respecto de la primera citnciún-e-L lO, p. 10ft.

-Siempre que se fija la misma hora ri los dcmandados para la absolución de
posiciones, importa que debe ser conjunto el arlo-\. 2't, p. t!):i.

-Puede seüalnrse distinta audienciu para cada uno de los que deben absolver
posiciones, aun cuando tengan igunl interés-\. 128, (l. 281.
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-En las posiciones conjuntas, uno de los interesados puede pedir nuevo día
por causales que afectan al otro-t. f31, p. 22f.

-La audiencia fijada para posiciones á varios, no basta para acusar rebeldia
á los que no comparecen-t. f20, p. 9L

-Cuando la parte manifiesta imposibilidad de comparecer. el juez debe tras­
ladarse al domicilio-t. 4. p. 58i.

-Debe señalarse nuevo día, si la parte que ha de absolver posiciones compa­
rece y el juzgado no puede recibirlas-t. 60, p. 218.

-La no absolución de posiciones, por ausencia motivada, autoriza para pedir
nuevo dia-t. 2, p. ti2.

-La presentación, aun después de la hora señalada para la absolución de po­
siciones, hace procedente la fijación de nuevo día-t. 18, p. 18; t. 43, p. 26f; t. 60,
p. 7f; l. 85, p. 412.

-La inexactitud en la hora de absolver las posiciones, no puede dar lugar á
rebeldía. siempre que el citado comparezca al aclo-t. 4, p. 215; t. 81. p. 201.

-:'lo pueden darse por absueltas las posiciones, si á la hora señalada la parte
pidió nuevo día-t. 16, p. 46.

-La imposibilidad para comparecer al acto de absolver posiciones, debe ale­
garsc antes de la hora señalada - t. 19, p.21f: t.16, p. 79; t. 92, p.390; t. f04,
p. :153:t. 121, p. 303; t. i30, t19.

-Debe recibirse á prueba la causal invocada para no comparecer á la absolu­
ción de posiciones-t. 2, p. 597; t. 13, p. 83: t. 31, p. 418; t. 43, p. 242; t. 58, p.400;
t. 81, p.n.

-La causal que impide la comparecencia á las posiciones expuestas antes de
la hora, no requiere justificaci6n-t. tii, p. 398; t. H2, p. 12.

-La causal para no comparecer á las posiciones, debe alegarse antes de la
hora ó justifiearse que no pudo ser aducida en forma-lo f34, p. 33.

-La causal alegada para no concurrir á una audiencia, debe serlo antes de la
hora. ó después, acompañando justificativos-t. R5, p. 391.

-La causal alegada por el mandatario en el acto de las posiciones, puede jus­
tificarse posteriormente-t. fOti,p. 238.

-La manifestación del apoderado, antes de la hora señalada, sobre imposibili­
llar! del mandante para comparecer, no permite dar por absueltas en rebeldía las
posiciones-l. f03, p. :196.

-Al que afirma la falsedad de la causal alegada para no comparecer á las po­
siciones, corresponde justificarla plenamente-til, p. 335.

-La imposibilidad de que asista el letrado del absolvente, es justa causa para
transferir las posiciones-t. 90, p. 19.

-La falta de comparecencia del que pidió las posiciones. hace procedente se
declare decaído el derecho-t. 31, p. 314.

-La ausencia del abogado del que debe presentar las posiciones, no es causal
bastante para señalar nuevo dia-t. !j2, p. 22t.

-Lo enfermedad del letrado patrocinante, alegada después de hora, no es cau­
sal legítima de inasistencia-t. 41., p.2ij6.

-La falla de cornpnrecencia de In parte para absolver posiciones, no suspende
la tramitación del juicio-t. 98, p. 31.0.

-No puede señalarse nueva audiencia, si la fijada con tenia apercibimiento
expreso de ser la última-t. 11, p. 315.
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-Las posiciones no pueden darse por absueltas en rebeldía, sí el absolvente
no hubiese sido citado bajo de apercibimiento-lo 2, p. 318; 1. 10, p. 616.

-Las posiciones absueltas en rebeldía no producen efecto alguno ante los tri­
bunales, cuando el que debía absolverlas hubiese sido citado sin el apercibimiento
que ordena el Código de Proredimienlos-l. 10, p. 523; l. 19, p. 5.

-Para que surta efeclo el apercibimiento, debe especificar lo que sucederá al
apercibido; la cláusula de fe en cuanto ha lugar pOI'derecho .., no basta para dar
por absueltas las posiciones en rebeldía-s-t. 20, p. 368.

-Para dar las posiciones por uhsucltas en rebeldía, la cláusula de apercibi­
miento debe constar expresamente en la cédula-l. 35, p. 1~: l. 44, p. 309.

-Los términos que la ley fija para el apercibimiento de tener por confeso al
que no comparece ¡í la absolución de posiciones, pueden ser cambiados por otros
equivalentes que tengan igual inlerprelación-1. 51, p. H.

-Cuando de autos resulta la ausencia del que debe resolver las posiciones, es
inútil la citación bajo apercibimienlo-t. ti, p. 39; t. 90, p. 14; t. 111, p. 392.

-El apercibimienlo de darse por absueltas las posiciones en rebeldía, solo
puede hacerse efectivo nI dictar sentencia-l. 8, p. 229; 1. 131, p. 181: l. 13-i, p. 2i4.

-Beben darse por absueltas en rebeldía las posiciones, si la citación se hizo
en el domicilio constituido por el absolvente-s-t. 12·\, p. 364.

-No procede la rebelrliu, si el absolvente juslifica que In citación para absol­
ver posiciones se hizo '~I\ IIn domicilio que no era el suyo-\. 46, p. 141.

-Solo puede darse por confeso el que, citado para absolver posiciones, no
comparece sin justa causa: si la alega debe recibirse á prueba-l. 8, p. 413.

-Las posiciones no pueden tenerse por absueltas en rebeldía, si se justifica
la imposihilidad de concurrir al acto-1. 18, p. 261.

-Las posiciones deben tenerse por ahsuellas en rebeldía, si la causa de no
comparecer se alega después de abierta la audicnriu yliclado el aulo-1.5r.i,p.332.

-La ausencia voluntaria, no basta para escusur al absolvenle de que se den
por uhsucltas las posiciones, en rebeldia-l. 65, p. SO.

-Deben darse pOI'ab-ueltasen reheldia del ejecutado las posiciones, aunque
el tercerista pida nuevu nudienciu-e-t. 81, p, ~IO.

-La causal reconocida como bastante en un caso para no comparecer á la
presentación de las posiciones, puede no serlo en Otl'O-1. r.i2, p. 221.

-La rebeldía en las posioioncs pedidas .por exhorto, solo puede ser declarada
por el juez exhorlnnle-1. 1:1:i,p. 1:18.

-Ahsuellas las posiciones en rebeldía sin justa cuusu para no comparecer,
forman prueba plena-e-t. 8, p. S6.

-Para que las posiciones en rebeldía formen prueba, los hechos deben ser
personales del absolvenle-l. 63, p, Hi3.

-Las posíciones absueltas en rebeldía, permiten dar por confeso al deudor­
1. 12!). p.210.

-Las posiciones absueltas en rehcldín. forman prueba plena en cuanto ¡í las
condiciones del contrulo, ",i existen pruebas corroborantcs producidas de con­
trario-c-t. 104, p. 1:;6.

-Las posiciones uhsucltus en rebeldía, no forman prueba, si de contrario se
ha prorlucido igual prueba con idéntico resultado-l. 120, p. 191,
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-Absueltas las posiciones en rebeldía, carecen de valor probatorio en cuanto
se refieran á hechos negados categóricamente en posiciones anteriores-t. 94, p. US.

-Las posiciones dadas por absueltas en rebeldía, forman prueba plena, no
obstante la negativa de la contestación á la demanda-t. 45, p. 180.

-Las posiciones absueltas en rebeldía, forman prueba plena, aun cuando no
se haya producido otra para desvirtuar la negativa absoluta al contestar la de­
manda-l. la, p. 240.

-Absueltas las posiciones en rebeldía del demandante, carecen de valor le­
gal, en cuanto sean contradictorias con la confesión expresa del demandado­
t. 63, p. 62.

-Negada en tiempo la venia á la esposa para absolver posiciones, no pro­
cede rebeldía; debe resolverse sobre la procedencia-t. 117, p. 440.

-Las posiciones puestas á una mujer casada, dadas por absueltas en rebel­
día, no forman prueba si consta que el esposo negó su venia-t. 19, p. 6.

-La confesión resultante de las posiciones, forma prueba plena-t. 66, p. 189.

-La suma reconocida en las posiciones en rebeldía, forma prueba, aun cuan-
do sobre el monto de la demanda no se hayu producido más juslificalivo­
t. 6i, p. .\09.

-La confesión del demandado, de la existencia del contrato de locación, exi­
me al locatario de producir prueba sobre las condiciones-t. 49, p. 329.

-Aun cuando el reivindicante reconozca, al deducir la demanda, que nunca
tomó posesión, procede la reivindicación. si por la confesión fleta de las posicio­
nes en rebeldía se justifica lo contrario-t. 62, p. 29.

-La autenticidad de los documentos negada en las posiciones, puede pro­
barse si la diligencia se pide en oporlunidad-t. 106, p. 312.

-Tramilados en un mismo juicio el divorcio y la tenencia de los menores,pro­
cede posicicnr-s sobre este último punlo-t. 13;;, p. 407.

ARTiCULO 128

La parte que pusiese las posiciones podrá resolverlas hasta la au­
diencia en que haya de tener lugar el interrogatorio, limitándose á
pedir la cuaaén del que deba declarar.

En la audiencia señalada, el interesado las manifestará y el Juez
hará sobre ellas el examen.

Si la parte que pidió las posiciones no compareciese sin justa causa
á la audiencia señalada, y compareciese el citado, se dará por decaído
el derecho de presentarlas.

En la Suprema Corte y Cámaras de Apelación, las posiciones serán
recibidas por los Presidentes, pero en presencia del tribunal.

LEY RO 4128. - ARTiCULO 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empezar á la
hora designada, no teniendo, los citados, obligación de esperar sino
media hora.
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La asistencia se acreditará por medio de un libro especial en el que
hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación respectiva,
testimoniándola en los outo«,

-Las posiciones no pueden darse pOI'absueltas en rebeldía, ni forman prueba,
sí no se abrió la audiencia señalada al efecto - t. H, p. 314; t. 46, p. 90; l. 53,
p. 351; t. ss, p. 351; t. 56, p. 393; t. 60, p. 83; t. 62, p. t'70 y t'76; l. G3, p. 360; t. ti4,
p. 3i-2; t. 81, p. 19; t. 90, p. 19; t. 9:1, p. 32.

-La confesión fieta, resultante de las posiciones absueltas en rebeldía, no for­
ma prueba si no se abrió la audiencia el día seiJalado-1. 56, p. 430.

-No procede dar por absueltas las posiciones en rebeldía, si no se abrió la
audiencia haciendo constar la no comparecencia del absolvente-l. 42, p. 98 Y 303;
t. 44, p. 102; t. 45, p. 129; t. 52, p. 181; 1. 54,i-:l; l. 99, p. 13.

-Si no se abrió la audiencia, la parle no pierde el derecho de presentar nue­
nmente las posiciones-t. 41, p. 401; 1. G6, p. 53.

-Debe señalarse nuevo día para la absolución de posiciones. si no se abre la
audiencia-l. 74, p. 12.

-No pueden darse por absueltas las posiciones, si el juez no concurrió al des­
pacho-t. 62, p. i IG.

-Si el [ucz no estaba presente en la audiencia, debe anularse el acta y fijarse
nuevo diu para las posiciones-t. 1:12,p. 35.

-La imposibilidad de que asista el procurador: no es causal para señalar
nuevo día para absolver posiciones-t. 81, p. 113.

-La imposibilidad para concurrir el abogado, es causal para fijar nuevo di a
para las posiciones-l. 87, p. 181.

-La imposibilidad de concurrir iÍ la absolución de posiciones el abogado di­
rector, es causal para lijar nuevo dia para su presenlación-t. 41, p. 230.

-No siendo negada la autenticidad del certificado médico, procede el señala­
mienlo de nuevo dín para la absolución de posiciones-l. 42, p. 18.

-No pueden darse por absueltas en rebeldía, las posiciones no presentadas
en la audiencia seüaladu-s-t. ·i-8, p. 219.

-El ponente no está obligado á concurrir .í la absolución de posiciones. si
eou anteriorldud ha depositado el pliego respectivo en secretaria-e-t. ·H, p. 313;
t. 72, p. 110.

-Las partes deben comparecer ¡i la hora designada para las posiciones-e­
t. 101, p. 2i-2.

--Debe darse por decaído el derecho á poner posiciones, si el ponente no com­
parece ¡¡ la hora señalada-t. 11, p. 4:11; t. 107, p. 2~2; 1. 131, p. 59.

-La ralla de compureccncia del citado á absolver posiciones, solo puede ha­
eerse valer en el acto de III audiencia-l. .\6, p. 129.

-Las posiciones y la rebeldia, deben presentarse en la audiencia señalada;
no procede su agre~ación con posterioridad-t. .i-O, p. 18.

-No se pierde el derecho de presentar las posiciones, si con anterioridad se
pide nuevo día-l. sa,p. 23·\; t. 81, p. ttG.

-Debe darse por decuido el derecho á presentar posiciones al que concurre
después de la horu seúnladu-e-t. t23, p. 15.

- Debe darse por decaído el derecho para poner posiciones, si la causal ale­
gada después de hora no es suficiente-t. t05, p. 28'.



256 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-La comparecencia de uno de los citados á absolver posiciones, hace proce­
dente la fijación de nuevo día, si el acto debia ser conjunto-t. 31, p. 430.

-Si el tercerista y el ejecutado deben absolver posiciones, no puede darse por
decaído el derecho del ponente contra uno de ellos-t. 118, p. 82.

-Si las preguntas de las posiciones no están en forma, puede señalarse nuevo
día-1. 35, p. 21.

-Las posiciones pueden hacerse por medio de borrador, en caso de no PO"
derse presentar en pliego escrilo-t. 18, p. 93.

-Abierta la audiencia de las posiciones, no puede ser transferida-t. 131, p. ,.

-Si el ponente no presenta en oportunidad las posiciones, debe declararse
decaido el derecho-t. 55, p. 36t; 1. 83, p. 88; t. 101, p. 186: t. 101, p. 259.

-Para que las posiciones puedan darse por contestadas en rebeldia, la parte
debe presentarlas en la audiencia fijada, aun cuando el absolvente no haya com­
parecido-1. 35, p. 7'1.

-Las posiciones solo pueden ser tenidas por absueltas en rebeldía, si notifi­
cado en forma al absolvente y abierta la audiencia el día señalado, se hace cons­
tar en aquel acto la entrega del pliego y la ausencia del rebelde -1. 45, p. 26'1.

-La confesión del demandado, de la existencia del contrato verbal de COIU­

pravcnta, hace inútil la resolución de si procede ó no la prueba teslimonial­
t.22, p. 3:H.

-Si la parte no suministra papel sellado para notificar la absolución de posi­
ciones, debe dúrselc por decaído el derecho á ponerlas-t. 98. p. 320.

-Debe declararse la nulidad de la absolución de las posiciones verificadas
después de la hora scñalnda sin asistencia del ponente-t. 62, p. 172.

-La nulidad de la absolución de posiciones por defectos de procedimiento,
debe deducirse en la misma aurJiencia-t. 132, p. 13.

-Las diligencias necesarias para la concurrencia del intérprete, corresponden
al que pide posiciones y no al qne hace necesario el nombramiento -1. 132, p. 410.

-Debe recibirse á prueba el incidente en que se alegn un hecho que impidió
pedir antes de la hora nuevo día para la ahsolución de posiciones-e-t. 82, p. :10.

-La promoción de un incidente interrumpe la audiencia; resuella, debe COIl­

tinuar el acto de las posiciones-t. 107, p. 321.

-El incidente suscitado en el aelo de las posiciones, que interrumpe la au­
diencia. no basta para tener por confeso al absolvenle-1. 101, p. 292.

-Los documentos reconocidos al absolver posiciones, y consentida su ngre­
gación cn aquel acto, no deben ser desglosados por oposición ulterior-l.13, p./t 3H:
l. 3:';, p. 96.

-El juzgado no es tú obligado ú llamar autos, mientras no existan agregadas
las posiciones pedidas y ordenadas en oportunidad, aun cuando la causa esté
conclusa para sentenciu-1. 16, p. 330.

ARTÍCULO 129

El ituerroqtulo responderá por sí mismo de palabra, sin »alerse
de consejo ni deborrador algunode respuesta, á presenciadelcontra­
rio, si asistiese.
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-Pueden agregarse documentos en el acto de las posiciones, si se refieren iÍ

los hechos en ellas consignados-t. 71, p. 425.

-Pueden agregarse documentos á las posiciones, si éstas fueran pedidas den­
tro del término y de ellos se hizo referencia en la demanda-e-t. ~O, p. 70.

-Vencido el término no pueden agregarse documentos presentados en las po­
siciones-t.l01, p.179.

-Si los documentos acompañados á las posiciones tienden á comprobar un
delito del ubsolvente, no procede su agregación-80, p. 247.

-En la audiencia fijada para absolver posiciones, procede el reconocimien­
to de firmas, aun cuando no se haya pedido especialmente esta diligencia­
1. 99. p. 402.

-No procede el pedido de expedientes ad ef'[ectum oidendi, para la absolu­
ción de posiciones-e-t. 128, p. 283.

-Las aclaraciones sobre una contestación dada al absolver posiciones, dehen
ser rechazadas. si no han sido hechas en el acto de ubsolvcrlas-i-t , 6, p. 27.

-Los documentos presentados con las posiciones, deben quedar agregados. si
en el mismo acto no se deduce oposición-e-t. 12i, p. !t03.

-El documento presentado en las posiciones, después del alegato, aun reco­
nocido, debe ser devuelto-e-t. 122, p. 2:jO.

-"ii el término de prueha est¡j vencido, no pueden presentarse documentos
con las posiciones-l. 104, p. 321; \. 129. p. Si.

ARTíCULO 130

Las contestaciones serán afirmativas ó negativas, pudiendo agre­
gar el que las délas explicaciones que estime necesarias.

Si la parte juzgare impertinente una pregunta, podrá negarse á
contestarla, en la inteligencia de que el Juez podrá tenerla por con­
fesa si al sentenciar lajuzgare pertinente.

-Las preguntas de las posiciones deben ser formuladas de manera que el
absolvente conteste afirmativa ó negativamente-1. 103, p. 321.

-No puede exigirse el reconocimiento de documentos en la absolución de
posiciones, si ha vencido el término de prueba-t. 62, p. 157.

-La confesión que resulta de las posiciones, es indivisible-1. 116, p. 3H.

-No puede negarse á las partes testimonio de actuaciones judiciales-
t. 92, p. 112.

-Las nclaraciones sobre una contestación dada al absolver posiciones. deben
ser rechazadas, si no han sido hechas en el acto de absolverlas-l. 6, p. 27.

-Las preguntas compuestas de principal y accesorios, contestadas afirmati­
vamenLe, deben interpretarse con relación á lo principal, si existe contradicción
con el segundo-l. 17, p. 5.

-Las preguntas confusas en las posiciones, deben aclararse para ser contes­
tudas-e-t. :;1, p. 364.

-Si el juez conceptúa que la pregunta de las posiciones es duplicada, puede
omitirla-t. 51, p. 364.
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-La confesión del demandado, reconociendo la deuda al declarar como testi­
go en otro juicio. hace prueba plena-\. 75, p. lit.

-Si de la confesión de la parte resulta la falsedad de la obligación que ¡í Sil

favor contiene el instrumento público. debe declararse su simulación-lo 58, p. 300.

-Si el demandado, aceptando la verdad del saldo. solo objeta una de las pal'­
tidas. la prueba pericial. aun cuando exista conformidad sobre su procedencia, no
puede alterar el derecho que resulte de dicha confesión-l. 62, p. 22...

-Al que alega circunstancias modificativas de su confesión corresponde, jus­
tificarlas, si ella es divisible-l. 81, p. 3;;-..

-Xo es necesario la autenticación y justificación del contrato invocado, si el
.lemandado reconoce expresamente la deuda-l. 59. p. 218.

-El reconocimiento de un crédito hecho por la viuda, no basta para su com­
probación, cuando existen menores interesados-e-t. too p. 't5~1.

-La confesión del curador de la herencia, no basta para declarar justificada
la existencia del crédito-e-t. 62. p. 392.

ARTiCULO 131

Las partes podrán hacersereciprocamente las preguntas y obser­
vacionesque juzguen concenientes, con permiso y por intermedio del
Juez. Éste podrá también interrogarlas de oficio, sobre todas las cir­
cunstancias que sean conducentes á la averiguación de la cercad.

-El ponente de las posiciones, está obligado á contestaren aquel acto las pr(~­

guntas que sobre las mismas le formule el absolvente-lo 19. p. 350.

-La suspensión de la audiencia no priva al ponente de las posiciones de ha­
rer nuevas preguntas el día en que se reabra-I. 61, p. :!46.

-Las preguntas que el absolvente de las posiciones exija al ponente no cner
va el derecho de usar dos veces esa prueba que la ley le acuerda-I. t26, p. '.:I\J.

-Las partes tienen amplio derecho para hacer las preguntas y pedir las ex­
plicaciones que juzguen conveniente-e-t. lO. p. 22.

ARTiCULO 132

Las declaraciones seran extendidas por el Secretario á medida
que se presten, conservandoen cuanto sea posible el lenguaje de los
que hayan declarado. Terminado el acto, el Juez las hará leer, pre­
guntando á las partes si tienen alf/o que agregar ó rectificar.

ARTíCULO 133

Si agregaren ó rectificaren algo se extenderá á continuación, fir­
mando todas las partes con el Juez y el Secretario, y debiendo expre-
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sarse cuando ocurra, la circunstancia de no haber querido ó podido
firmar.

Si el citado no compareciese á declarar,ó si habiendocomparecido
rehusase responderó respondiera deuna maneraevasiva, á pesar del
apercibimiento que se le haga, el Juez, al sentenciar, lo tendrá por
confeso, si el interesado lo pidiere.

LEY NO 4128.-ARTicuLO 9

Las audiencias deprueba y juicios verbales, deberánempezar á la
liora designada, no teniendo, los citados, obligación de esperar sino
media hora.

La asistencia se acreditará por medio de un libro especial en el
que hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación respec­
tira, testimoniándola en los autos.

-:\0 pueden tenerse pOI' uhsueltas en rebeldía las posiciones. si la notificación
no llena los requisitos que la ley determina-L.iS. p, 13:j,

-·La inasistencia del citado en forma para absolver posiciones, hace proce­
dente que se den por absueltas en rebeldía-e-t. 76, p. 1:1:1.

-Citada á absolver posiciones una razón social. no pueden darse por absuel­
tas en rebeldía de los socios que no comparczrun personalmente-l. 87, p. 3Hi.

-~i las posiciones deben absolverse simultáneamente, no procede la pérdida
lid derecho de prcsenturlas , si uno de los citados no asisl ió ¡i la audiencia­
\.70,p.1I7.

-1\0 pueden darse por absueltas las posiciones en rebeldía, si la parte COIl1­

I':lreciú ¡j la olicina-1. 87. p. 201.

-Las posiciones no pueden darse por absueltas en rebcldin. porque el ahsol­
v.nte no haya comparecido ¡i la hora designada, sícrnpre que concurra ¡i la au­
dien"ia del día scüuludo-e-t.Tü, p. 617.

-El escrito.•-xcusando la inasistencia ii las posiciones. debe ser presentado
untes de la hora seüalada-L. :17. p. 106.

-La justa causa para no comparecer al aclo de las posiciones. debe ser ale­
gada antes de la hora dcsignudu-e-t. :1:;.p. 381.

-L1I presentación en el mismo día, de la parte que debía absolver la ... posi­
ciones. excusando su inasistenciu á la hora scímlada, no permite darlas pOI' ah­
sueltas en rebeldia-I. :l!I. p. (iO,

-No pueden darse por ahsucllns en rebeldía las posiciones. si se justifica la
cuusa l alegada después de la hora de la audiencia-1. (;Il, p, 311.

-No deben tenerse por absucltns en reheldiu la,.: posiciones. si se alega justa
rnusn para lultar y no la niega el contrario-\. .'.11, p. Il'j.

-Si la ubsolución de posiciones no tiene lugar, sin culpa del absolvente. no
procedo lurehcldill-I.í1. p, 12(;,

-El incidente sobre nhsolución de posicione- en rebeldía. no suspende el ter­
nu.,o de pruehu-L. (jI!, p. 31 t.

-Consentida la udrnisión de prueba sobre la causa que impide Ia no comparc­
cencín á las posiciones. procede la fijación de un lérmino-t. :H, p. 242.
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-Alegada justa causa para no comparecer á la absolución de posiciones, debe
fijarse nuevo dla-t. 35, p. 1~.

-Justificada la justa causa para no comparecer, debe señalarse nuevo día para
la absolución de posiciones-t. 31. p. 359.

-Si el juez admite como legitima la causa de inasistencia, no procede la a b­
solución de las posiciones en rebeldia-t. 40, p. n.

-Procede darse por absueltas en rebeldia las posiciones, al que Iué citado en
forma, si el absolvente no justifica su ausencia momentánea-t. 4', p. 40.

-Procede la agregación de las posiciones, si no se justifica la causal alegada
para no concurrir al acto-t. 13, p. 385.

-Si las posiciones se han dado por absueltas en rebeldía y existen agregadas.
no puede el absolvente exigir se fije nuevo día-t. 112, p. 31;;.

-Xo procede el señalamiento de nuevo día para absolver posiciones, después
de consentido el auto que las da por absueltas en rebeldia-t. 40, p. 3~.

-El simple apercibimiento de darse por absueltas en rebeldia las posiciones,
no basta para tener por confeso al rebelde; debe en oportunidad pedirse lo perti­
nente-t. 63, p. 1:';3.

-La intimación de tener por confeso al absolvente, debe hacerse en el 'Ido

de las posiciones-e-t. 62, p. 74.

-El apercibimiento de tener por confeso al absolvente que no contesta cate­
góricamcnle la posición, solo es aplicable cuando ésta se refiere á hechos persona­
les-t. 98. p. 400.

-Si en el acto de las posiciones no se intimó al absolvente la contestación
categórica bajo apercibimiento, no pueden darse por absueltas en contra las
evasivas-l. 61, p. 319.

-Solo pueden declararse absueltas las posiciones en rebeldía, al dictar sen­
tencia definitiva-t. 10, p. 3~0.

-El valor legal de las posiciones absueltas en reheldía, solo puede ser tenido
en consideración al dictar sentencia-t. 68, p. 222.

-Las posiciones dadas por absueltas en rebeldía, forman prueba plena, si se
llenaron los requisitos de la ley parallegaráeseresultado-t. 54, p. 119;t. 75, p. 1711.

-Las posiciones dadas por absueltas en rebeldía, forman prueba de los he­
chos que de ellas resulten confesados y bastan para fundar una sentencia con­
denatoria-l. 51, p. 14.

-El demandado que rehuse absolver las posiciones ó lo haga evasivamente,
debe ser tenido por confeso-t. 2, p. 43i.

-Las posiciones absueltas en rebeldía, permiten dar por confeso al deudor-e­
1. 129, p. 210.

-Las posiciones absueltas en reheldíarJel demandante, carecen de valor legal
en cuanto sean contradictorias con la confesión expresa del demandado-t. 63,p. ti:!.

-La confesión fleta que resulta de las posiciones absueltas en rebeldia. no
forma prueba si no existen otros justificativos que hagan verosímil los hechos
alegados-t. 28. p. 439.

-La falta de contestación á la demanda, y aun al reconocimiento ficto que re­
sulta de las posiciones absueltas en rebeldía, no bastan para condenar al dernan­
dado; se requiere que el demandante justifique los extremos de su acción - t. 22,
p.416.
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-Si bien la falta de contestación á la demanda permite al juez acceder á lo
pedido por el actor, la rebeldia de éste en la absolución de posiciones ante el su­
perior, impone absolver al demandado-t. 89, p. 1.\3.

-Para que las contestaciones á las posiciones puedan aceptarse como confe­
sión de un hecho, éste debe resultar claro de la pregunta; los que no admitan una
interpretación clara, deben serlo en sentido favorable al absolvente-t. 22. p. 302.

-No puede considerarse evasiva la contestación á las posiciones que, recono­
ciendo el pago, lo imputa á distintos honorarios. aun cuando no se recuerde can­
tidad fija-t. 105, p. 166.

-Ante la negativa expresa contenida en la contestación de la demanda y la
confesión fieta que resulta de las posiciones absueltas en rebeldía, los tribunales
deben optar por la primera-e-t. 33, p. 332.

-Para que la manifestación de ignorancia. contestando las posiciones, pueda
considerarse evasiva, el ponente debe justificar que el absolvente ha intervenido
personalmente en el hecho materia de In pregunta-t. 102, p. 268.

-Justificada por la confesión fleta y por la cesión de derechos. la existencia
del contrato, los tribunales no pueden ponerlo en duda, aun cuando no se haya
agregado á los autos el único ejemplar existente-e-t. 25, p. 408.

-La absolución de posiciones, en rebeldía, de las presentadas en 2"instancia,
carece de fuerza legal para modificar el resultado de las absueltas personalmente
en 1" instancia-t. 70, p. 254.

ARTíCULO 134

En caso de enfermedad del que deba declarar, el Juez Ó uno de los
vocalesde la Corte ó de las Cámaras, que sea comisionado al electo,
se trasladará, acompañado del Secretario á su domicilio, donde se ve­
rificará la absolución á presencia de la otra parte, si asistiere, ó del
apoderado, según aconsejen las circunstancias.

-Las posiciones solo deben tener lugar en el domicilio del absolvente, cuando
existe imposibilidad Iisica para su concurrencia al juzgado-t. !)L p. 327.

-El juzgado debe trasladurse al domicilio del absolvente de las posiciones, si
este no puede concurrir por enfermedad-t. 66, p. 132.

-Es Iucultativo en los jueces el trasladarse iÍ la casa del litigante para lu ab­
solución de posiciones, aun sin motivo legal, pero no puede cxigirseles sino en
caso de enfermedad-\. 3, p. 5!H.

-Es fucultativo de los jueces, traslndnrse á la casa del litigante para que ten­
ga lugar la nbsolución de posiciones-t. 13, p. 8.

ARTíCULO 135

Si al trasladarse á la casa de la parte, averiguase el Juez que ha
podido comparecer, diferirá el interrogatorio para la prúalma au­
diencia, intimándole que comparezca sin más citación. EII este caso,
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el que haga alegado falso·impedimento será condenado á paga1' una
multa que no exceda de mil pesos.

ARTíCULO 136 .

Si el interesado estuviese tuera del lugar en que se sigue el juicio,
las posicionesserán absueltaspor su apoderado, si estuviese facultado
para ello y consintiesela parte contraria.

No siendo esto posible, por cualquier circunstancia, se dará co­
misión al Juez del pueblo ó lugar dondeseencuentre. Hallándosefuera
del territorio de la Capital, se librará exhorto á las autoridades co­
rrespondientes.

La parte que di1'igelas posiciones tiene en todo caso el derecho de
asistir por si ó por apoderado á la absolución.

LEY NO 4128.-ARTlcl:LO 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empezar á la
hora designada,no teniendo, loscitados, obligación de esperar sino me­
dia hora.

l..a asistencia se acreditará por medio de un libro especial en el
que hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación respec­
tiva, testimoniándola en los autos.

-El administrador ó gerente de ferrocarril. está obligado á absolver posicio­
nes en los juicios seguidos contra la compnüía cuyos intereses representa­
1. 44, p. 28:).

-La~ posiciones deben ser absueltas personalmente por la parte interesada, y
solo por apoderado cuando se hallase fuera del lugnr del juicio y con el censen­
tirniento de la contraparte-lo ;;0, p. 110.

-La parte tiene derecho de exigir que la contrarie absuelva posiciones per­
sonalmente y no por medio !le apodernrlo-e-t. 20, p. 34·i.

-El apoderado no cst.i (,hliga!lo á absolver posiciones, nun cuando el man­
dato contenga la Iacultad de hacerlo-t. 20, p. 23.

-El apoderado no está ohligado ¡í absolver posiciones, nun cuando el poder
contenga esa facultad y la parte contraria lo exija-lo 7;j, p. 248.

-Solo por ausencia del mandante, puede ser llamado el mandatario á ahsol­
ver posiciones-t. 68, p. 416.

-La ausencia del mandante obliga al mandatario á nhsolver posiciones. si
tiene facultad-lo 118,p. 16(j.

-El apoderado eon facultad especial, estü obligado á absolver posieiones­
lo 56, p. :n7.

-El procurador Ó mandatario, solo puede absolver posh-iones con la confor­
midad de la contraparte-lo 46, p. 1:13;lo !j:l, p. :I!lt; lo Gil, p. 224 Y 2:14.
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-Consentido el auto que ordena la absolución de posiciones por el apoderado,
procede la rebeldía si éste no comparece sin justa causa-t. 5:i, p. 349.

-Si la ausencia involuntaria del absolvente está comprobada en autos, pro­
cede el señalamiento de nuevo día para la absolución de posiciones-e-t. 36, p. 208.

-Si consta de autos la ausencia del absolvente, no procede seüalamiento de
día para las posiciones-t. 109, p. 1:j4.

-Las posiciones no pueden darse por absueltas en rebeldía, si consta la au­
sencia del absolvente-l. :i:j, p. 310; t. 90, p. 1 't.

-La ausencia del llamado á absolver posiciones. debe recibirse á prueba­
1. 69. p.446.

-Justificada la ausencia del absolvente, no procede dar por absueltas las
posiriones en rebeldía-e-t. 40, p. :11.

-Si el que deba absolver las posiciones se encuentra ausente, la parte debe
solir itar el término extraordinario de prueba en la estación oportuna del juicio­
t. 18. p. 100.

-No es necesario pedir término extraordinario de prueba para que el ausente
absuelva posiciones-e-t. 92. 1'.367.

-No pueden concederse posiciones después del término, si el absolvente re­
side en el extranjero-l. 122, p. 4li.

-Sin perjuicio del derecho que tienen las partes para pedir la absolución de
posiciones al que resida fuera del país, no procede el término extraordinario á
ese objeto, si ha sido pedido íuera de oporlunidad-t. i:i, p. 45.

-Para librar exhorto al extranjero, á efecto de absolver posiciones, no es ne­
cesario término extrnordinario-e-t. 60, p. 282; 1. 79, p. 78.

-Las posiciones deben absolverse en el domicilio del absolvente, ¡Í la fecha
en que se verifique el acto-1. 72, p. 31.

-Las posiciones deben ser absueltas en el domicilio del absolvente, aun
cuando el cambio de dicho domicilio se haya verificado después de trabado ellili­
~do-1. 23, p. 23:i.

-Las posiciones deben ser absueltas en el lugar donde se encuentre el absol­
vente, aun cuando no sea su domicilio permanente-t. 39. p. 13.

-La parte puede exigir que el representante del que debe absolver posicio­
nes, manifieste el domicilio de su representudo- 1.'t6, p. 66.

-El representante del ausente. no está obligado ¡Í denunciar el domicilio de
éste, para que tenga lugar la uhsolución de posiciones-e-t. 2, p. 166.

-El apoderado está ohligado á manifestar el domicilio de su representado.
para que absuelva las posiciones solicitadas de contrario - t. 4i, p. 8't; 1. 50.
p.190; 1. :i9, p. 11:1.

--La absolución de posiciones debe hacerse en la residencia del absolvente,
librándose al efecto el exhorto necesario-1. 1\, p. 2,\9.

-Conocido el domicilio del que denc absolver posiciones, debe librarse el
correspondiente exhorto, aun cuando se huya ordenud o la comparecencia­
t. !j1, p. :16\).

-J)cbe darse pOI' deruído el derecho de poner posiciones por exhorto, si SI'

[ustiñcu la negligencia del que lo solicila-1. li:i, p. IU).

-Vencido el término acordado (l1ll'1l dihgenciur el exhorto con las posiciones,
dehe declurnrse decaído 1'1derecho de 1l¡{I'eglll'lo-1. 121i, )l. :121;.
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-Ignorándose el domicilio del que debe absolver posiciones. no puede ser ci
lado por edictos; debe fijarse un término prudencial para que el apoderado mani­
fieste el lugar donde reside-t. 20, p. 344.

-No procede la citación por edictos para absolver posiciones-t. 58, p. 372.

-La ausencia del citado á absolver posiciones, no interrumpe la secuela de
la causa-t. 56, p. 374.

-El pedido de posiciones á un ausente, no basta para paralizar el juicio­
t. 131, p. 133.

-El pedido de posiciones á un ausente, paraliza el expediente hasta tanto
sean agregadas-t. 85, p. U5.

-La ausencia del que debe absolver posiciones, no suspende la secuela del
juicio, pero !>í la resolución definitiva-t. 55, p. 412.

-En tanto el mandatario no denuncie el domicilio del mandante citado élab­
solver posiciones, debe suspenderse la citación para sentencia-e-t. 88, p. 169.

-En tanto no se conozca el paradero del actor para la absolución de posicio­
nes, no debe dictarse sentencia-t. 67, p.262.

-No debe llamarse autos para sentencia, en tanto el ausente, cuyo domicilio
se ignora, comparezca á absolver posiciones-t. 57. p. 363; 1. 58, p. 372.

-No debe llamarse autos para sentencia, en tanto el ausente no absuelva
las posiciones pedidas-1. 56, p. 374.

-La ausencia del citado á absolver posiciones. suspende el pronunciamiento
de la sentencia-e-t. 58, p. 393.

-La imposibilidad de absolver posiciones por ausencia, no puede autorizar
la suspensión del juicio-e-t. 47, p. 422.

-Si el exhorto no pide que el citado á absolver posiciones lo sea bajo aperci­
bimiento, el encargado del diligenciamiento no puede exigirlo-1. 62, p. 92.

-Las posiciones puestas al representante de una sucesión, absueltas en re­
beldía, solo forman prueba contra los herederos mayores. sin que puedan en nin­
gún caso afectar los intereses de los menores-s-t. 21, p.15:j.

ARTíCULO 137

No será permitido usar de estemedio probatorio más de dosveces
en la primera instancia y una en la segunda,á no ser que despuésde
absueltaslas primeras posiciones, se aleguen de contrario hechos ódo­
cumentos nuevos,en cuyo caso se podrán pone,' otra vez con referen­
cia á los hechosÓ documentosnuevamenteaducidos,

-En un juicio de interdicto. pueden solicitarse posiciones en el neto de la I1U­

diencia-l. 1:l7, p. :HIO.

-Las posiciones pueden ponerse dos veces en juicio ejerutivo-e-t. 7:1.p. 402.

-El auto que niega posiciones. no causa ejecutoria para el segundo pedido-
1. 132, p. :n7.

-La declaración de estar decaído el derecho. no impide hacer uso por seg-unda
vez de las postciones-e-t. 12. p.523.
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-Lasprep-untas que el absolvente de las posiciones exija al ponente, no cner­
van el derecho de usar dos veces esa prueba que la ley acuerda-t. 12G, p. 439.

-Si bien la falta de contestación á la demanda, permite al juez acceder á lo
pedido por el actor, la rebeldía de éste en la absolución-de posiciones ante el su­
perior, impone absolver al demandado-t. 89, p. 143.

-La rebeldía de las posiciones solo puede ser resuelta en la sentencia-e­
t. 131, p. 18t.

-La absolución de posiciones, en rebeldía. de las presentadas en 2" instancia,
carece de fuerza legal para modificar el resultado de las absueltas personalmente
en 1" instancia-\. 10, p. 254.

ARTíCULO 138

La confesión extrajudicial tendrá la misma fuerza probatoria que
la prestada en juicio, siempre que sea acreditada por los medios de
prueba establecidosen esta ley.

No se admitirá, sin embargo, la prueba testimonial para justificar
la confesión extrajudicial, sino mediando principio de prueba por es­
crito.

-La confesión extrajudicial en materia civil, forma prueba plena cuando al
confesar la obligación se expresa la razón y el origen de ella-\. 1, p. :19:i.

-Carece de valor Icgal la prueba de testigos tendientes á justificar la confe­
sión extrajudicial de la existencia de un contrato que según la ley requiere prueba
instrumental-\. "~9, p. 2H.

-El mandato para la compra de inmuebles, solo puede justificarse por instru­
mento público; la prueba testimonial pnrn constatar la confesión extrnjudhinl de
haberlo ejercitado, es improcedente-L 13, p. :i:lO.

-La confesión extrajudicial de una deuda mayor de 200 pesos nacional es, no
puede ser probada por testigos, si no existe un principio de prueba por cscrilo­
t. 6, p.122.

-El préstamo ti mutuo, no puede ser jusl.iflcndo por testigos si no existe
principio de prueba escrita, aun cuando por rila se compruebe la confesión extra­
judicial del deudor-t. se,p. 31.

-La confesión extrnjurlicinl de adulterio, no Iormu prueba bastante para de­
cretar el divorcio-e-l. 46, p. 312.

-No constituyendo prueba legal del estado civil de los padres, las enunciaeio­
nes de las partidas de nacimiento de los hijos, carece de ohjeto lodu resolución
tendiente á declarar el error que aquellas contengan-\. tlll, p. 21.

-En los litigios anteriores ¡i lu ley de enmiendas ul Cód. Civil. la prueba de la
confesión extrajudicial de lu maternidad basta para [ustiflcar la posesión de es­
tado, sin que sea necesario el reconocimiento expreso y continundo-e t. 16, p. :il!l.

--La confesión extrajudicial es prueba de la filiación, pero no basta PUI'óI jus­
tificar lu posesión de estado, ni demuestra lu voluntad de reconocer al hijo púhli­
camente-\. 5, p. 129.

-Lll filiación natural después de la muerte del padre, solo puede fundarse en
el reconocimiento expreso hecho en vidu-\. 10, p. 221.



~66 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-Para probar la filiación natural después de la muerte del causante, no basta
justificar el concubinato: se necesita también probar la confesión personal de que
él era el autor del embarazo-t. 6, p. 5. '

CAPÍTULO 11

De la prueba Instrumental

ARTicULO 139

La tuerza probatoria de las escrituras é instrumentos públicosó
privados, será regidapor las disposiciones de los Códigos Civil y de Co­
mercio, con las ampliaciones y restriccionesó modificaciones estable­
cidasen la presente ley.

-Los certiflcados del estado civil, debidamente autenticados, forman prueba.
aun cuando no se copie la inscripción-l. 10ft, p. 38,j,

-Los errores de nomhre en las partidas de estado civil pedidas por exhorto,
solo pueden subsanarse en el término ordinario de prueba-l. 112. p, 66.

-Para que un documento justificativo del estado civil pueda considerarse au­
téntico, la legalización debe ser hecha por el cónsul argentino residen le en el lu­
gar de su expedición-l. !J:j, p, 46.

-Las partidas de estado civil expedidas en el extranjero, deben ser repuestas
por sellos de nctnación-e-! 18, p, 94.

-Las aserciones de las partes contenidas en un instrumento público, no for­
man prueba del estado civil, si el escribano autorizante no da fe de que le consta
la verdad de dicha aserción-\. 9, p. 225.

-Para la prueba del estado civil de una persona, no basta su manifestación
en un instrumento público. si el escribano no da fe de que le consta la verdad de
dicha aserción-l. !', p. 22:j,

-La firma de los esposos en el aela matrimonial, no basta para justificar su
ingreso en una secta, siempre que por otros medios se compruebe que pertenecen
á olra-t. 21, p. rse.

-Las partidas parroquiales. r-omo instrumentos públicos. forman prueba, salvo
el derecho de los interesados de impugnar sus aseveraciones, correspondiendo la
prueba al que alega la falsedad-l. !J, p. :131.

'-Si hien forman prueha las partidas parroquiules.Jos interesados pueden im­
pugnarlas en todo fí en parlc-t. :1, p. I.il.

-Las partidas parroquiales. si bien justifican el estado civil y corresponde
al qlle las impugna prohar su falsedad, sin embargo, cuando son el resultado d,~

una informaciún, carecen de valor para conceder derechos civiles, y el que las im­
pugna, queda exonerado de producir prueba-e-t. 13. p. :J:j.

-Las pnrtidas parroquiales, asen ladas en virtud de información posterior al
neto, no producen electos civiles. si se contradice la verdad del acto que pretende
juslifkarse-l.1fi, p. 1.02.

-Puede expedirse copia de la purtida del reglstro civil rcctiflcadorn, sin nece
sidu.l de expedir la rcctíücadu-e-t. 122, p. 'ttli.
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-Al expediente formado para rectificar una partida de registro civil, no es
aecesaria la agregación del testimonio de la partida rectificada-\. 74. p. 256.

-Si bien la constancia de una partida del registro civil Iorrna prueba plena
en cuanto al hecho de un nacimiento, sus afirmaciones sobre el estado civil de
los padres, pueden ser contestadas por todos los que tengan interés para ello­
1. 13, p. 22~.

-Las partidns parroquiales asentadas después de la vigencia de la ley de re­
gistro civil, carecen de vulor legal, aun cuando el nacimiento haya sido anterior-e­
t. 94, p. 319.

-Siendo la partida de bautismo el justificativo de un hecho y no de un acto.
su validez ó nulidad no depende de la existencia de formalidades que la ley reputa
indispensables para la existencia de los actos juridicos-t. 58, p. 1:H.

-La partida de bautismo no basta pnru justiflcar la nacionalidad del ejecu­
tado, si no determina el lugar del nacimiento--t. 51, p. 2:l:J.

-La partida expedida en el extranjero, no forma prueba sobre la edad, si no
se encuentra autenticada-l. tl1, p. 322.

-Desde la creación del rcgistro civil. la única prueba del fallccimiento es la
presentación del testimonio de la respectiva partida de defunción-e-t. 13, p, ;j90.

-Las partidas de defunción expedidas pOI' el registro civil de la Capital, no
necesitan legalizarse pam ser consideradas instrumentos públicos-e-t. 120, p. st ,

-PaI'll justificar el íullecimicnto de una persona, no es indispensable la Jlrc­
sentación de la parlida correspondiente: basta la presentación de documentos au­
ténticos de los cuales conste el rallecimienlo, li la declaración de testigos que
sobre él dcpongan-1. 1211, p. :;U.

-Las aflrmaciones de los cónsules extranjeros sobre hechos que no han pre­
senciado, no bastan para desvirtuur las constancias de una partida de defunción
expedida en Iorma-e-l. 9, p. 331.

-Si de la partida de matrimonio consta que los contrayentes eran solteros,
no puede exigirse prueba supletoria de la soltería para la epoca anterior al acto­
t. 94, p. 3t:L

-La existencia del mntrimonio puede ser probada independientemente de la
existencia ú nulidad del acta del registro civil-1. 81, p. :l23.

-La ralta de la partida de matrimonio en el registro de la parroquia, no basta
para declararlo inexistente, si por otras pruebas se justifica su celchración­
t. 12:l, p. 183.

-El informe dcl funcionario encargado de la custodia del registro parroquial
sobre la no existencia dc la partida de bautismo, hace procedente 1(1 informucion
suplcloria-1. 19, p. !j7.

-El informe del cura. sobre la fnlta de la partida en los libros parroquinles ,
hace procedente la información, sin nuevas pruebas de su no existencia - t. t't,
p. 42!i.

-1.11 información supletoriu, es procedente para comprobar el matrimonio,
cuando la partida no existe 6 cuando se hubiese rr-lebrudo en puis distante­
1. HI, p. ;j!i.

-La información supletoria para comprohar ln posesión del estado de casado
solo procedo cuando se justiflcn la existencia del matrimonio, no se halla el
asiento en el respectivo registro y fallan los testigos que concurrieron al aclo­
1. 19, p. 2~9.
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-La información producida ante la autoridad eclesiástica, tendiente á justifi
car un matrimonio, no puede en ningún caso producir efectos civiles-t. i3, p. 35;
1. 14, p. 77.

-La partida de nacimiento de un hijo, no basta para justificar el matrimonio
de los padres-t. 71, p. 326.

-La negación de toda paternidad por medio de testamento público, solo
puede ser destruida por la prueba plena y concluyente de la posesión de estado­
1. t2. p. t31.

-La filinción legitima, solo se justifica por la partida de matrimonio anterior
al nacimiento-t. 9,i, p. 325.

-Es bastante para justificar el reconocimiento de hijo legitimo, la mención
hecha por el padre en un instrumento público, aun cuando sea incidentalmenle­
1. 7. p. t88.

-El testamento del padre, es prueba bastante de la filiación legitima en la tes­
tamentaria de la madre-t. 24, p. 214.

-Las afirmaciones de las partidas de matrimonio del demandante, sin justifi­
car la intervención de los pretendidos padres, no bastan para probar la fllincién
legitirna-c-t. 3L p. t52.

-El bautismo del hijo natural. como legitimo des pues del matrimonio, im­
porta el reconocimiento. que la ley exige en forma expresa, para la legitimacíón­
1. 52, p. i2t.

- No procede la aprobación de legitimidad por subsiguiente matrimonio. si no
existe partida de nacimiento que compruebe la filiación natural-t. t26, p. 44!t.

-Importando la celebración del matrimonio la legitimación de los hijos habi­
dos ron anterioridad por los contrayentes. no se requiere reconocimiento especial
para considerarlos tales-t. 97, p. 229.

-~i la filiación natural ha sido reconocida por el padre en instrumentos pú­
hlicos. 110 se requiere ígual'declaracion para intervenir en los autos testamenta­
rios-t. 2:j. p.-i34.

-El reconocimiento del hijo natural, hecho por escritura pública, forma prue­
ha contra el que lo ha practicado, pero carece de valor contra los que desconozcan
y reclamen la paternidad del reconocido-t. is, p. 307.

-El reconocimiento de la paternidad natural de persona determinada, verifi­
cado en un testamento ológruío, importa una negativa expresa de que pueda exis­
tir otra reconocida en ese canicter; lo cual solo puede ser destruido por prueba
testimonial plena y complela-1. Hu, p. 28L

-El desconocimiento de la íllinr-ión natural en instrumento público, por aquél
a quien se imputa la paternidad. impide In declaración judicial de ese heeho­
t. 29, p. 2ti,

-La negativa del imputado corno padre nnturul , terminantemente expresada
en instrumentos privados. no puede ser cohoncstadn pOI' prueba testimonial, aun­
quede ella resulten fuertes presunciones de la verosiuulitud del reconocimiento en
épocn deterrninada-l. :11. p. !j.

-La negaeión expresa de la paternidad, consignada en testamento, anula la8
presunciones que pudieran resultar de las declaraciones de testigos que tengan
por fundamento la fama y aun el nornhre-t. íü, p, 2:n.

-La posesión de esludo de hijo natural no puede ser destruidu por lus decla­
rarionrs de un testnrnento-c-t. tOIl, p. 392.
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-No puede invocarse como prueba de la filiación natural las afirmaciones de
un testamento ológrafo, no escrito por el testador-t. 6, p. 5.

-Las constancias de la partida de bautismo, no bastan para justificar la filia­
ción natural, si no consta que el interesado intervino en aquel acto-t. 58, p. 18.

-Las aseveraciones de las partidas de bautismo, sin la firma del padre. aun
cuando afirmen el carncter de hijo legitimo, no son prueba de la filiación nalural
-t.:¡:;.p.296.

-Para adquirir la patria potestad, no bnstu el reconocimiento de hijo natural
por escritura pública-t. 2, p. 471.

-Para justificar la maternidad natural, basta la partida de bautismo y las de­
claraciones contestes de testigos-1. 3, p. 508.

-Ni la confesión, ni aun el reconocimiento expreso, hecho por la esposa, de
la verdad de los hechos alegados por el marido, forman prueba para la declaración
de ilegitimidad del menor-t. 20, p. 165.

-Para que la partida de bautismo de un hijo forme prueba del adulterio, debe
[ustiñcurse la identidad de las personas-t. 46, p. 312.

-El carácter de hermano legítimo, resullante de lo.respectiva partida de bau­
tismo y reconocida ademas en escritura pública, no puede ser declarado falso por
merns presunciones-s-t. 11, p. ·\10.

-El cumplimiento de las formalidades que la ley prescribe para la validez del
testamento, deben resultar del cuerpo mismo del instrumento-t. 121, p. :113.

-El cumplimiento de las formalidades que la ley exige para la validez del
testamento, debe resultar del cuerpo mismo de él, sin que sea procedente la prueba
lestimonial para justificar que ellas fueron cumplidas-t. 13, p. 511.

-El hecho de haber visto los testigos al tostador, debe hacerse constar expre­
samente en el testamento: no puede inferirse de la afirmación de haberlo visto
firmar-1.121, p. 313.

-Si el documento presentado reune las condiciones de un testamento, el tri­
bunal puede declararlo de olicio-1. 111, p. 131.

-Los testamentos agregados á un expediente judicial archivado. no pueden
ser desglosados para protocolizarlos-t. 125, p. 110.

-Las declaraciones del tes lamento prueban la voluntad del testudor, pero no
los derechos que éste se atribuye en perjuicio de terceros, si no estuvieran debida­
mente comprohados por otros títulos-e-t. 3, p. 6:;.

-Las useveraciones de un testamento, solo Iormun pruebo. en cuanto recono­
cen obligaciones en contra del cnusunte, pero no ¡í su fnvor-20, p. 1:13.

-Al que se oponga al cumplimiento de un testamento público, corresponde
justificar que fué revocado por el otorgante-1. 11, p. 226.

-La cuducidud ú inexistencia de nlgunn cl.iusulu del tcstumcnto, no vicia de
nulidad sus otras disposiciones-e-L 11:1,p. :;6.

-Al que pretende la nulidad de un testamento ológrafo por insania del autor,
corresponde la pruebu de que existían hechos que permitían declarar su incapuci­
dud en la fecha en que fué otorgndo-e-I. l I, p. 280.

-Al que alcl{a la nulidad del Icstamento, corresponde la prueba del hecho
en que In funda. El que sostiene ~II validez esl.á amparado por la prcsuncion de
que el testador se encontraba en pleno goce de Iacultudes mentales, pues la ley
supone este estado mientras no se justifica lo contrario-I. 11, p. 102.
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-Corresponden á la esposa los bienes aportados al matrimonio, aun cuando
no exista escritura, siempre que judicialmente el esposo haya reconocido como
cierta la separación de bienes-t. 1, p. 529.

-Para que los bienes adquiridos durante la sociedad conyugal puedan ser
ronsiderados como propios de uno de los cónyuges, debe hacerse constar en la
escritura de compra el origen del precio, cualquiera que sea el adquirente­
1. 119. p. 16.

-Si por instrumentos públicos se justifica el origen de los bienes propios
adquiridos por la esposa. no puede ésta ser responsabllizada por obligaciones de
la sociedad conyugal-t. 121. p. 3iL

-Los derechos adquiridos por el esposo antes del matrimonio, no pueden con­
<iderarse gananciales y su cesión después del fallecimiento de la esposa, sin ini­
ciar testamentaría. no afecta la validez del acto-1. 136, p. 360.

-Los bienes raíces adquiridos durante la sociedad conyugal son gananciales,
aun cuando la compra se verifique á nombre de uno de los cónyuges; la enuncia­
ción del origen de los fondos. debe justificarse por el titulo: la prueba posterior
r¡tret'e de fuerza lcgul-s-t. 113, p. ,i6,

-Ann cuando el hien sea testamentario. los títulos pueden ser devueltos al
viudo que los presentó-t. 133, p. 1:18.

-El testamento del padre común. no basta para justificar derechos heredita­
rios: deben presentarse las partidas-t. 68. p, 266.

-La fecha de la escritura es la fuenle del derecho cuando el total de los de­
r,',"ho,..hereditarios ha sido cedido á diversas personas-t. 2'i, p. 102.

-El hecho de no estar incluido un bien en la hijuela del que produce la infor­
muciún, no forma prueba en contra de la posesión que pudieran tener éste y su
calJsallte-t.:H.p.13:i.

-El recibo cancelatorio de la porción hereditaria entre herederos mayores,
es valido aun cuando no exista en la testamentaria la cuenta particionaria­
1. lIi. p. :H4.

-El recibo de los condóminos herederos al pie de las respectivas hijuelas.
just.ilicu que la indivisión de la herencia ha cesado-l. t28. p. 164.

- Los instrumentos públicos hacen plena fe de las enunciaciones que forman
su objeto principal-t. L p. 91 Y l:iO.

-Las constancias de un instrumento público. aunque meramente enuncia­
tiva-. forman prueba plena de las oblígacíones en ellas consignadas, en cuanto al
otorganle se refieran-t. nu. p. 2'1:1.

-La prueba pfoconstituída ó constante de instrumentos públicos de fecha
anterior á la demanda. permite ;í los jueces fundar en ella su sentencia, aun ruan­
do durante el término no se haya producido prueha para justificar la ncción-e­
1. 2:i, p.4:1'..

-Las escrituras otorgadas en el extranjero. que no vengan debidamente le­
galizadas por los funcionarios argentinos acreditados en el país de su otorgamien­
to, no hacen fe en juicio, aunque huyan sido autenticadas por el cónsul respectivo
residente en la República-\. 10, p. 210.

-Los documentos extranjeros, deben ser vertidos al idioma patrio para (lile
su contenido forme prueba-l. i2. p. 80.

-La traducción de documentos, para que hago. fe en juicio, debe ser verifi­
cada por traductor público-e-t. 13, p. 4t.
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-Todo convenio que modifique las estipulaciones del contrato por escritura
públicu, solo puede justificarse en la misma forma-t. t05, p. 200.

-Es necesaria la prueba escrita para justificar las modificaciones lÍ interpre­
taciones á un contrato hecho en escritura. pública-t. 9, p. H6.

-La ratificación exigida pOI'cláusula del contrato escrito, debe llenar las mis­
mas formas que el principal, no siendo bastante la forma tácila-t. 21, p. 3:iO.

-Cuando existe contradicción entre dos ó más instrumentos públicos, las
aseveraciones del más antiguo destruyen las del moderno-t. 1, p. 150.

-La presentación, por el demandado, de una escritura pública, como prueba
de la excepción, obliga á los tribunales ií declarar su validez ó nulidad, aun cuan­
do esta cuestión no hubiese sido deducida en la demanda-lo 13, p. 25ft,

-Cuando entre las diversas cláusulas existen dudas sobre la ambigüedad de
los términos de la escritura, debe interpretarse y resolverse por las palabras del
promisor de la obligación-t. 7, p. 283.

-Los blancos que pudiesen existir en una escritura púhlica en partes inesen­
ciales, no afectan á su validez, pues la ley deja al criterio de los jueces declarar
si ellos pueden dar lugar ¡j la nulidad del título, pero no á la del acto que le dió
origen y que puede ser probado por otros medios-t. 34. p. 2',9.

-El error en el apellido de la parte, no da lugar ií la acción de nulidad,
cuando el inslrumento contiene indicaciones suficientes para individualizar la per­
sona ¡í que se I·efiere-t. 13, p. lli.

-La firmeza que la ley concede al instrumento público. no puede ser ener­
vada por la omisión de trámites que afeelan solamente á sus formas externas­
l.iO, p. 121.

-El cumplimiento de la disposición legal, previniendo que la escritura. una
vez concluida, sea leida iÍ las partes, debe resultar expresamente de su tenor;
no basta la aserción genérica de que las partes fueron impuestas de su conté­
nido-t. 85, p. 2,;2.

-Los errores en las escrituras deben salvarse en las mismas Ó pOI'aclarato­
rias: no proceden notas marginulcs-c-t. 91. p. IOli.

-Para corregir un error de un instrumento público. debe producirse prueba
plena-l. 3:i. p. :1(;9.

-La prueba testimonial no puede destruir las constancias de una escritura
l>ública-1. :Hl, p. ;WIL

-El domicilio constatado en instrumentos públicos. no puede ser destruido
por prueba leslimonial-\. 8U, p. t!J7.

-Las enunciaciones que sobre la asistencia de las partes contcngu la escri­
tura pública. no pueden ser destruidas mediante prueba testimonial. ni aun por
las mismas personas que en ella hubiesen intervenido-e- t. 62, P: 25f/,

-No procede prueba testimonial sobre hechos que deben constar de inslru­
menl os públicos ó expedientes judicinles-e-t. 81, p. t2:;.

-La nulidad de instrumentos públicos debe juzgurse con arreglo á las leyes
del pais en que rueron otorgudos-s-t. 1:), p. 11.

-La prueba de las causas de nulidad de una escritura pública que no resulten
de su Iorma, corresponde al que In alega y no al que sostiene su validez-e-t. 21, p. 125.

-Al que niega 111 nulidad de la escriluru pública. por existir dolo {¡ lruude en
sus constuncius. corresponde justificar plenamente su uccion-e-I. ti:!, p. 112.
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-Son instrumentos públicos, las diferentes partes de un expediente judicial
y, por consiguiente, forman prueba plena-lo 3, p. 274.

-Los documentos de transacción judicial, surten los mismos efectos y revis­
ten igual carácter que las escrituras públicas-t. 22, p. H 1.

-Las declaraciones hechas en los expedientes, debidamente aprobadas por el
juez de la causa, tienen igual valor que las escrituras públicas-t. t4, p. 534.

-Lo dispuesto en el art. 992 del Cód. Civil, respecto del título sobre inslru­
mentes públicos, es aplicable á los escribanos secretarios en las tramitaciones
del juieio-lol, p. 49.

-Cualquiera que sea el origen de los fondos con que se adquiera la finca. por
el viudo, los gravámenes hipotecarios que sobre ella constituya son válidos, y las
declaraciones ó adjudicaciones que resulten de la testamentaría de la esposa, solo
pueden conceder derechos personales-t. 14, p. 96.

-La confesión del padre. en la escritura de compra, de haberla hecho con
dinero de sus menores hijos. invalida cualquier acto en que pretenda retractar' la
confesión, sin anuencia de un representante legal de los menores-t. 110, p. 103.

-Las donaciones de dinero efectivo, constante en un instrumento privado. se
consideran válidas, cualquiera que sea la forma, siempre que se justifique la vo­
luntad del donante mediante el pago de intereses y la aceptación expresa ó tiÍcíta
del donatario, aun cuando no haya existido la tradición-s-t. 99, p. ·~02.

-El donalario no puede exigir del donante el cumplimiento del contrato, si no
consta de escritura pública, aun cuando tenga la posesión del inmueble objeto del
contrato-t. 98, p. 212.

-La reversión de la donación, solo puede producirse si de la escritura consta
expresamente la reserva de ese derecho-lo 111, p. !j.

-Las donaciones hechas por ley especial, no requieren, para ser válidas, la
existencia de escritura pública-t. 92, p. ¡jo

-Para que la escritura de cesión de derechos y acciones sea válida, basta que
llene los requisitos de los contratos en general. partes, cosa y precio, sin que sea
indispensable determinarlos especificamente-t. 18, p. ¡jo

-El cedente de acciones y derechos, no está obligado á presentar los títulos
que acrediten la propiedad; le basta justificar la existencia del derecho cedido­
lo !)'t. p. 22.

-La cesión de acciones litigiosas, debe hacerse por acta judicial; no basta
presentar escrito-lo 100, p. :v.o.

-La cesión de un pagaré, después de vencido, solo puede hacerse por escri­
tura pública, bajo pena de nulidad-l. 11, p. 130.

-La aceptación por el tercero de una orden de pago expedida por su acree­
dOI', importa una cesión del crédito por igual valor y la obliga directamente COIl
reluciún al que la presenta-t. 91, p.42:;.

-El cesionario de un crédito por instrumento privado, carece de personcriu
para gestionar el cobro, en tanto no autentique las respectivas firmas de los cesio­
narios-t. 21l,p.439.

-El vendedor ó sus sucesores están obligados á entregar la COllavendida, al
comprador ó cesionario que represente sus derechos, si no justifican la falsedad
del título adquisitivo-lo 132, p. 213.

-Los instrumentos privados carecen de valor legal contra los terceros cesio­
narios que ignorando su existencia han aceptado las constancias de los instru­
mentos públicos emanados de las mismas partes-t. 10G,p. 202.
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-El usufructo, solo puede ser constituido por contrato en escritura pública ó
por testamento-t. 65, p.247.

- La escritura pública de cancelación por haber rendido cuentas, cualquiera
que sea el motivo del mandato, importa una presunción de que en esa fecha no
existían deudas anteriores susceptibles de nueva rendil"ión-t. 100, p. 185.

-Solo un contrato escrito puede justificar respecto de terceros el contrato de
prenda-l. 8, p. 286.

-Para que un instrumento constitutivo pueda surtir erectos contra tercero,
debe contener designación detallada de los objetos entregados, con todas las in­
dicaciones necesarias para determinar la individualidad de la prenda-t. 8. p. H8.

-El reconocimiento de una obligación firmada pOI' poder, no es bastante
para justificar su existencia, si no se exhibe el instrumento de mandato ó se justi­
fica la ratificación del obligado-t. 99, p. 297.

-La ralla de los documentos habilitantes en un contrato de locación de ser­
vicios. no basta para declarnr la nulidad dc la escrilura-t. 82. p. 2iO.

-La formación de una sociedad por mayor valor, solo puede juslificarse pOI'
instrumento público-l. 64, p. 267.

-Las constancias sobre aporte de capital que existen en el contrato por escri­
tura pública, solo pueden ser destruidas por los socios mediante otra escritura
pública ó por contradocumento privado-t. 82. p. 196.

-La existencia de sociedad sobre inmuebles, cuyo valor sea de nuis de 2011
pesos moneda nacional, requiere prueba escrita-e-t. 21, p. 180.

-La prueba de la existencia de la sociedad, puede acreditarse por los hechos
de que ella resulte, sin que sea necesario la existencia de un contrato-t.12i, p. 9!t.

-El contrato de sociedad para un objeto determinado puede ser probado por
instrumentos privados, aun cuando en épocas indeterminadas el capital hubiera
hecho indispensable el instrumento públieo-t. 128, p. 402.

-El arreglo de cuentas deuna sociedad verbal. para negociaciones determina­
das, no comprende los negocios que no se encuentren claramente expresados y
que consten de documentos especial~s-l. 102, p. 63.

-Los documentos privados emanados del deudor, firmados con el nombre de
la razón social.justiflcun la existencia de un contrato verbal de sociedad y lo obli­
¡,ran ti la liquidación, aun cuando se trate de inmuebles-t. 9;';, p. 34.

-La existencia de lu sociedad, alegada por terceros, solo puede probarse por
documentos en que el demandado hubiese tomarlo ó invocado su calidad de so­
cio, ejerciendo actos de enajenación, adquisición ó pago en común-t. 12't, p. 160.

-La creación de una persona jurídica no se supone ni se infiere remotamenle
de actos equívocos, sino que se prueba con la ley ó el decreto que le da el ser de
una manera expresu é inequívocn-e-t. 6, p, 216.

-Todu condición del contrato de compraventa que permita su resolución, debe
constar en la escritura ó por instrumento público sepurudo-e-t, 11l1,p. 210.

-Las constnncius de una escritura pública forman prueba sobre el precio d,'
la cosa vendida y percibido IHII' el mundutario-e-t. 82, p. 311.

-La posesión trunsmitidn por el vendedor PO la escritura. basta para los erec­
tos legales, sin que seu requisito indispcnsnble la trudiciún mnterinl-e-t. 11:1,p..~2t.

-Para que los privilegios () exenciones de que gozaba el vendedor puedan ser
invocados por el comprador, la transmisión debe constar expresamente en el Ii­
tulo-t. 87, p. US,
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-No produce nulidad la falta de nota en la matriz, pues la escritura de venta
no puede en ningún caso conceptuarse contraescritura de la anterior-t. 8, p. 294.

-Al que alega la falsedad de la escritura de venta por existir dolo y fraude,
corresponde justificarla-t. 56, p. 22.

-Reconocida la autenticidad del instrumento privado de compraventa de un
inmueble, su conversión en escritura pública es ineludible para el subsiguiente
cumplimiento de la convención-t. 132, p. 292.

-La cláusula de otorgarse la escritura si los títulos no tuviesen defecto algu­
no, solo puede entenderse en favor del comprador-t. 21. p. 193.

-Las escrituras de venta, de inmuebles otorgadas ante los jueces de paz con
anterioridad á la vigencia del Código Civil, se consideran instrumentos privados,
y solo tienen fecha cierta desde su presentación en juicio-t. 99, p. 5.

-El condominio sobre títulos de venta puede justificarse por instrumento
privado, judicialmente reconocido-t. 101, p. 302.

-Reconocido el condominio por instrumentos privados, procede el otorga­
miento directo de la escritura pública en que conste el dominio, sin que deban
convertirse en instrumentos públicos los privados en que se reconocía el contrato
-t. 99, p. 91.

-La tradición del inmueble se considera verificada. si en la escritura de venta
con pacto de retroventa consta que el vendedor transfiere la posesión y se reco­
noce arrendatario del comprador-t. 124, p. 410.

-Convenido en la escritura de retroventa que la falta de consignación en la
fecha del vencimiento del término hace caducar el derecho. no puede justificarse
la voluntad de retrotraer por olros medios-t. 125, p. 224.

-El vencimiento del término acordado para usar del derecho de retroventa,
transfiere plenamente la propiedad; la prueba de que queda sin efecto, por el
consentimiento del comprador, debe resultar de escritura pública-t. 14, p. 14.

-La justificación de haber adquirido la medianería de una pared divisoria,
debe resultar de instrumento público-t. 128, p. 53.

-El pago de la medianería de una pared divisoria, importa un condominio.
que debe justificarse por escritura pública-t. 108, p. 324.

-La adquisición de la medianería de una pared, constante en instrumento pú­
blico, no puede ser desconocida por los terceros-t. 84, p. 18.

-Es procedente la tercería, si por instrumento público se justifica la propie­
dad del inmueble-t. 125, p. 24.

-La presunción de propiedad que tiene el poseedor de cosas rnuébles, no
puede ser destruida por una escritura pública, que aun suponiéndola real, solo
confiere el dominio de las cosas vendidas-t. 102, p. 421.

-Debe rechazarse la tercería de dominio sobre muebles. aun cuando la adqui­
sición conste por escritura pública, sí el tercerista no justifica haber tenido la po­
sesión-t. 65, p. 336.

-Aun cuando el dominio sobre los muebles embargados se justifique por es­
critura pública, la tercería debe ser rechazada si no está plenamente probado
haberse verificado la tradición-t. 129, p. 302.

-Si la escritura pública que justificaba el dominio de los muebles no puede
ser tomada en consideración por haberse presentado extemporaneamente, la ter­
cería debe rechazarse-t. 1211, p. 342.
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-La escritura judicial constituye un título indisputable para justificar el do­
minio y la buena fe-t. 7, p. 557.

-Es suficiente la información judicial debidamente aprobada, por la que se
justifica la adquisición del dominio por la posesión continuada de más de 'lO
años-t. ti, p. 249.

-El contrato de compraventa, no basta para justificar el dominio, y en con­
secuencia solo importa un derecho á la adquisición que debe ser justificada por
otros medios-t. iO, p. 259.

-Cuando el demandante y demandado presentan cada uno de ellos los títulos
de propiedad que hubiesen adquirido de diferentes personas, sin que pueda esta­
blecerse cuál era el verdadero propietario, se presume serlo el que tiene la pose­
sión-t. 10, p. 131.

-El titulo originario prevalece sobre las informaciones-l. 1, p. 150.

-El título de fecha anterior, prima entre los de propiedad, si se fija que la
posesión empezó en la misma fecha-t. 4t, p.415.

-La presentación de los titulos de poseedor, supone que la posesión arranca
desde la fecha de aquellos sin solución de continuidad entre los diferentes propie­
tarios-t. 2:1, p. ·'.05.

-Si existen dos titulos sobre el mismo inmueble, la propiedad debe resol­
verse en favor del poseedor-l. 99, p.5.

-Entre dos títulos de igual origen, la propiedad debe acordarse al instrumento
público de fecha anterior: el instrumento privado solo tiene fecha cierta desde Sil

presentación en juieio-l. 113, p. 3il.

-Ante dos títulos de dominio, que proceden de un mismo origen, la propiedad
corresponde al que justifique haber tenido primero la posesión-e-L 2.'., p. 361.

-Los títulos solo acreditan la propiedad; la posesión debe comprobarse pOI'
medio de prueba testifical-\. 2, p. 309.

- Las enunciaciones sobre extensión del titulo de propiedad, no forman
prueba contra los colindantes, si éstos no poseen mayor extensión que la expre­
sada en los suyos-l. 2, p. 65.

-El propietario del inmueble, tiene derecho para reivindicar los títulos que
justifican su dominio, cualquiera que sea el derecho que á su retención invoca el
lercero tenedor-l. 113, p. 4-'.7.

-La acción de reivindicación procede, si acreditado el dominio por escrituras
públicas, se justifica por testigos la posesión y su pérdida-l. 39, p. 120.

-Procede la acción reivindicatoria por los sobrantes que el colindante posca
fuera de su titulo, si se justifica que le faltan al reivindicunte-t. 30, p. 106.

-Procede lurctvíndícucion sin escritura pública, si el dominio y la posesión
fueron adquiridos por instrumentos públicos-t. 92, p. 5.

-El auto que declara la trnnsmisión del dominio sobre un inmueble, no re­
quiere su conversión en escritura público, que solo es indispensable para la trans­
misión por contrato-t. t31, p. 366.

-Los instrumentos públicos se presumen verdaderos, mientras no se declara
su simulución-e-I. 2. p. 18:1.

-La simulación de unu escritura público. debe justificarla el que así lo afirma
-1.9, p.116.

-Lu simulación de las atestaciones de una escritura pública, puede justiíl-
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carse por contradocumentos, en tanto se relacione con actos personales de los que
han intervenido, de los cuales el oficial público solo afirma que se hizo manifes
tación, pero que no da fe de su existencia por ciencia propia-t. 38, p. f79.

-El que ha intervenido en el otorgamiento de la escritura pública, no puede
alegar la simulación, si no se ha munido de la prueba expresamente determinada
-t. H, p. 58; 1. 36, p. 268; t. 51, p. 154; t. 18, p. 15~.

-La prueba de presunciones no basta, si la acción de simulación se deduce
por uno de los autores; es requisito indispensable la existencia de un contradocu
mento-e-t. 35, p. 220.

-La simulación de un instrumento público, alegada por los que han interve­
nido, solo puede declararse si existe prueba escrita; las presunciones favorecen á
los terceros que no hubiesen tenido intervención en el acto-s-t. 12, p. 585.

-No puede exigirse al que no ha intervenido personalmente en el acto simu­
lado en su perjuicio, contradocumento ó prueba directa de la simulación, aun
cuando haya intervenido por mandatario-t. 83, p. 201.

-Las manifestaciones de los contratantes, hechas en expedientes judiciales,
equivalen al contradocumento que la ley exige para declarar la simulación de la
escritura pública de venta-s-t. 101, p. 417.

-Tratándose de la falsedad de un instrumento público, si bien para decla­
rarla se necesita prueba plena, la de presunciones es bastante para cuando un
tercero sostiene la simulación del acto que él contiene-t. tO, p. 484.

-La simulación de un instrumento público, sólo puede ser declarada en vir­
tud de presunciones, cuando éstas son graves, precisas y concordantes-l.4,p.121.

-El autor del acto jurídico, solo puede justificar la simulación, mediante un
contradocumento en que se haga tal declaración-e-t. 84, p. 256; t. 92, p. 42.

-La simulación de los actos juridicos puede probarse por terceros á quienes
perjudique, por todos los medios legales de prueba, y los jueces deben declararla,
siempre que resulte probada de un conjunto de presunciones y circunstancias que
lleven al ánimo la convicción de su existencía-s t. 5, p. 28; 1. 31, p. 5.

-Los herederos solo pueden probar la simulación de un instrumento público,
por los mismos medios yen las mismas condiciones que debería usar el tercero
-t. 12, p.S8S.

-Las declaraciones de los testigos de un instrumento público, contrarias á
sus constancias, carecen de valor legal para juslificar la simulación-1. 93, p. 213.

-La acción de simulación del contrato de compraventa de un inmueble,
constante en escritura pública, deducida por el vendedor, no puede prosperar, si
no existe contradocumento-s-t. 108, p. 170.

- La simulación de la escritura de venta con pacto de retroventa, solo puede
ser justificada por conlradocumenlo emanado de las mismas partes, aun cuando
no se haya dado la posesión-1. 6t, p. ;jO.

-Para juslificar la simulación del contrato de compraventa, por ser el acto
verdadero un préstamo, debe existir principio de prueba escrita-1. 95, p.319.

-Las presunciones de simulación del contrato de venta de muebles por ins­
trumento privado, bastan para rechazar la tercería-e-t. H1, p. f72.

-La falta de entrega del dinero en el acto de reconocerse por escritura pú­
blica la deuda, importa una presunción de simulación-t. 100, p. 163.

-Opuesta y juzgada por el inferior la simulación de una escritura pública
presentada pura justificar una terceria de dominio, no puede solicitarse ante el
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superior la revocación de la sentencia, por ser contraria á los derechos de 10i

acreedores-lo 40, p.12t.

-Declarado. auténtico. la firma de un instrumento privado, no puede discu­
tirse sobre el carácter de la obligación, mientras no se justifique ser el resultado
de un acto ilícíto-t. 3, p. 516.

-El instrumento privado reconocido por las partes, modificando el contenido
de una escritura pública, es perfectamente legal, mientras no se pretenda que pro­
duzca efectos contra tercero-t. 4, p. 297.

-Sí la obligación consignada en instrumento privado es accesoria de un con­
trato por escritura pública, que no pueda por la ley ser modificado ni alterado sin
esa formalidad esencial, debe considerarse y juzgársele como independiente de las
estipulaciones del principal, que le dió origen-t. 136, p. 271.

-La prueba de las modificaciones sufridas por un documento privado después
de firmado, corresponde al que alega la modificación-t. 17, p. 506: t. 33, p.293.

-El documento privado presentado en juicio. y cuya autenticidad ha sido re­
conocida por las partes, es indivisible, y sus constancias forman prueba plena en
contra de la parte que lo presentó-t. 38, p. 40.

-La prueba resultante de un instrumento privado, debidamente reconocido en
juicio, es indivisible-t. 18, p. 105: t. .n. p. 24.

-El contrato bilateral requiere tantos originales para su validez en juicio,
cuantas sean las partes obligadas, aunque los actos bajo firma privada, puedan
formarse con las solemnidades que las partes juzguen convenientes-t. 8, p.321·

-Las condiciones escritas en el documento privado, por el que lo presenta,
no forman prueba si el ejemplar presentado por la contraparte no contiene igual
anotación-e-t. 40. p. 3li:j.

-Carece de valor legal el documento privado sin las firmas de las partes que
realizan un contrato hilutcral: para que la firma de uno. sola haga suponer que
existe otro ejemplar, el presentado debe contener la del contrario-t. 21, p. i02.

-Al que reclama los derechos emergentes de un instrumento privado. corres­
ponde justifica.' plenamente su autenticidad-\. 110, p. 31.

-Desconocida la autenticidad del instrumento suscrito á ruego. al que exige
su cumplimiento. corresponde la prueba de haber sido firmado con autorización-e­

t. 27, p. 278.

-Para la autenticación de las firmas de los testigos firmantes en un docu­
mento privado. no es necesario llenar los requisitos que la ley exige en los testi­
gos sobre hechos-e-t.Tf s. p.125.

-Para justificar la autenticidad de un acto pOI' instrumento privado, no I'e­
dargüido de falso, no son necesarios los requisitos que prescribe la ley para los
casos en que abiertamente se opone su falsedad-t. 19, p. 215.

-La autenticidad del documento privado que establece la obligución del cau­
sante, debe ser plenamente justificada para que se declnre de legitimo abono­
1.136, p. 307.

-El haber sido escrita la fecha en época distinta de la del cuerpo del docu­
mento, no invnlida su contenido, siempre que no se justifique la existencia de otra
con fecha anterior-t. 22, p. 193.

-Aun reconocida la autenticidad del documento privado en que consta el
contrato, este no puede considerarse probado si el documento se encuentra en
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circunstancias anormales, que hacen presumir la extinción de la obligación­
t. f34, p. 423.

-La presentación del documento privado á que se refiera una acta auténtica,
importa la aceptación de lo constatado en ella-t. 48, p. 295.

-En tanto el acta no ha sido firmada por las partes, carece de valor legal­
t. tOO, p. 271.

-Las constancias del acta firmada, no pueden ser modificadas con posteriori­
dad-t. 84, p. 39.

-La presentación del borrador del contrato, no basta para justificar legal­
mente su existencia; se requiere prueba completa de su aceptación en oportunidad
-t. 47,p. 29.

-Los documentos privados solo tienen fecha cierta desde su presentación en
juicio, y no forman prueba para los terceros que desconozcan su existencia ante­
rior-t. f04. p. 147.

-Los documentos privados no forman prueba contra terceros, sino desde la
fecha en que puede comprobarse su autenticidad por los diversos medios que de­
termina la ley-t. :.i4,p. 43.

-Los documentos privados, solo tienen fecha cierta con relación á terceros
desde su presentación enjuicio-t. 2, p. 249: lo f2, p. 498; t. 6', p. 78; 1. f28, p. ass.

-Los documentos privados no forman prueba de una convención, ni pueden,
en consecuencia, fundar una demanda por daüos y perjuicios-t. 91, p. 174.

-Justificada por la confesión ficta y por la cesión de derechos, la existencia
de un contrato, los tribunales no pueden ponerlo en duda, aun cuando no se hu­
hiese agregado á los autos el único ejemplar existente-t. 2:';,p. 408.

-Si la obligación de dar consta en el documento ñrmado por el causante, el
reconocirniento de los herederos mayores ydeltutor de los menores obliga á éstos,
en tanto el asesor no desconozca la autenticidad de la firma-t. 96, p. 346.

-El reconocimiento, hecho sin observación por el demandante, de documen­
tos privados acompañados á la contestación á la demanda, les da igual fuerza
probatoria que la resultante de instrumentos púhlieos-t. ~j3, p. 44.

-No existiendo forma especial para el otorgamiento del mandato, puede jus­
tificarse por documentos privados debidamente autenticados por medio de testi­
~IlS. cualquiera que sea el valor del contrato-t. ;jf, p, 2:i.

-La solidaridad de la obligación estipulada en instrumento privado, carece de
eficacia contra el concurso, si por instrumento público aparece modificado ¡',

i[!"xistente-t.ti7,p. ti!!.

-Los jueces solo pueden decidir sobre la validez ó interpretación de un con­
'Cilio, al dictar sentencia-e-t. 2, p. 3t5.

-Los jueces solo pueden declarar las nulidades que la ley ha establecido
esplícitnmentc, y en ausencia de una terminante prescripción, deben estar más
hien por la validez de los actos que por su nulidad-l. ti, p. 141-

-La prueba resultante de los instrumentos privados,crnanadosde los esposos
es admisible en los juicios de divorcio, salvo el criterio de los jueces para recha­
zar la que conceptúen expresa para violar el principio de la ley que impide el di­
vorcio por mutuo consentimiento-t. G3.p. !!3.

- En los juicios de divorcio pueden hacerse reconocer cartas misivas dirigidas
;i terceros-t. If:¡, p. :!!):l.

-Si hien en los juicios de divorcio no procede el reconocimiento de cartas de
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los cónyuges, pueden los jueces tomarlas en consideración como elemento de
prueba al dictar sentencia-t. 77, p. 11.

- La venia judicial concedida en el expediente, basta para justificar la perso­
nería de la esposa, sin que se requiera escritura especial-t. 15, p. 386.

-En contrato cuya celebración se ha ventilado por medio de cartas, la presen­
tación de éstas forma prueba plena, tratándose de su cumplimiento-t. í, p, 201.

-Debe declararse válido el contrato que resulte de una correspondencia epis­
tolar, y obligarse á las partes á las prestaciones que resulten de su conjunto, ó en
su defecto á la indemnización de daños y perjuicios-l. 11, p. 5.

-Las cartas misivas dirigidas á terceros, especialmente dedicadas á un ne­
gocio y reconocidas voluntariamente pOI' el que las suscribe, consintiendo su
agregación, forman prueba de la obligación que en ellas se confiesa-l. 6, p. 79,

-Las cartas dirigidas por el mandatario, referentes á un asunto sometido á
la resolución de un tercero, pueden ser presentadas como prueba en juicio­
l. 85, p.153.

-El recibo otorgado por el mandante, de la cantidad disponible, importa para
el depositario la aprobación de cuentas hasta la fecha que él expresa: la prueba
en contra corresponde al que exige la rendición-t. 16, p. 81.

-Aun cuando no se tenga por presentada en tiempo la rendición de cuentas
por el mandatario, los comprobantes que acompaña pueden ser considerados
como prueba de las observaciones que deduzca contra la presentada por el man­
dante-t. 1:1:;, p. 1:';2.

-La afirmación del escribano autorizante de una escritura pública, sobre la
existencia é identidad del compareciente, no puede ser enervada por una partida
de defunción que pueda corresponder á un homónimo-t. 42, p. 370.

-La declaración del oficial público sobre hechos confesados en su presencia
por los otorgantes de un instrumento público, forman prueba, pues no importa
una modificación de lo en él declarado. aun cuando sea en sentido contrario­
t. 41, p. 347.

-El certificado de la oficina de hipotecas sobre libertad del inmueble, es la
única garantía que la ley exige para la transmisión de inmuebles. y esta solo pue­
de ser anulada, si aquél resultase incierto, justificándose la mala fe del compra­
dor-t.12, p,19I.

-El certificado de una oficina pública tiene la fuerza probatoria del instru­
mento público-t. 87, p. 94.

-Si bien los certificados expedidos por una oficina pública. son instrumentos
públicos, carecen de fuerza ejecutiva, si de su contesto no resulta que son expe­
didos con arreglo ¡j la ley-l. t5, p. 2·~5.

-Los jueces no pueden ordenar la expedición de certificados generales, sino
circunscribiéndola á los que el interesado determine-t. 13, p. 8.

-Los escribanos de registro, solo pueden certiflcnr sobre los actos que cons­
ten en sus registros. y acerca de los hechos en que hayan intervenido son testigos
que deben declarar en forma legul-lo 19, p. 192.

-El certiücndo de IIn escriba'no expedido sobre actos personales, no forma
prueba, ni aun como simple declaración-e-t. 6, p. :;.

-El curgo puesto al escrito pOI'un esr-rihauo público, es vnlido-e-t. 88, p. 289.

-El cargo puesto por un escribano que no es el actuario. forma prueba de la
presentación de un escrito en tiempo-t. '.:1, p. 260.
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-Los escribanos de registro, no pueden expedir certificados que la ley delega
solo á los escribanos secretarios-t. 93, p. 30.

-El certificado del actuario, fundado en recuerdos, sobre hechos que no cons­
ten del expediente, no forma prueba-t. 43, p. 121.

-Los secretarios no pueden, por medio de informes, desvirtuar las afirma­
ciones que constan de diligencias suscritas por ellos mismos-t. 4, p. 14'7.

-El certificado del secretario sobre cumplimiento de una diligencia judicial,
carece de valor legal si resulta justificada por otros medios la falsedad de sus
afirmaciones-lo 136, p. 65.

-Los certificados médicos expedidos sin previo mandato judicial y no ratifica­
dos, carecen de fuerza probatoria-t. 69, p. 356.

-~i el informe expedido por la oficina pública, no comprende el punto solici­
tado. debe devolverse para su ampliación-t. 1.09,p. 159.

-Si los informes pedidos como prueba llenan su objeto, no deben ser devuel­
tos por contener datos no solicitados-t. 113, p. 187.

-Los hechos pasados ante la policía deben ser justificados por informe, si no
se ha presentado como testigo al funcionario que intervino-t. 11'7,p. 344-.

-Si el documento hace al derecho. puede agregarse durante la prueba­
1. 1.22.p.290.

-Pueden. durante la prueba, agregarse documentos que solo corroboran el
derecho del actor-t. 112, p. 333.

-Los documentos presentados con las posiciones, deben quedar agregados
si en el mismo acto no se deduce oposición-t. 12'7,p. 403.

-La,; cartas y cuentas reconocidas en el acta de las posiciones. deben quedar
bgregadas en el expediente-l. 8'7,p. 26.

-Si el documento acornpaüado á las posiciones no ha sido agregado por de­
creto "especial. debe devolverse-l. 93, p. 42.

-Las constancias de un documento emanado del contrario, no pueden ser
separadas. si se invocan como fuente de derecho para exigir el cumplimiento de
una obligación-t. 104, p. 33.

-Los testimonios de un laudo arbitral desglosado como medida precaucio­
nal , tienen igual valor al original. aun cuando sean expedidos sin cilación­
1. :H, p. 403.

-Dul'nnte la prueba pueden presentarse documentos, á efecto de que sean
reconocidos por los testigos-t. 129, p. 196.

-Los documentos solicitados por exhorto. no requieren legalización­
1.1.23. p.4I.

-Las declaraciones prestadas en un expediente, carecen de valor legal en los
que con posterioridad se susciten, aunque tengan igual objeto, si en la oportuni­
dad dcbida no se pide su ratificación-t. 14, p. 550.

-Es validn toda atestación hecha en un expediente, aunque esté equivocada,
siempre que el escribano no alegue haberle suscrito por dolo ó por violencia que
se le hizo-t. 1, p. 49.

-La declaración por carta misiva es válida, si citados los testigos en forma
comparecen iÍ prestar declaración, y con las formalidades de ley reconocen el con­
tenido y firma de los existentes en autos-t. 28, p. 428.

-Las declaraciones por carta no forman prueba, aun cuando se ratifiquen los
firmantes en el término probatorio-l. '7,p. 331.; t. 11, p. 423.
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-Las declaraciones por carta no forman prueba, ni tienen valor en juicio­
lo iO, p. 323.

-No pueden ser agregadas al expediente, las cartas misivas en que los testi­
gos funden sus decIaraciones-t. 46, p. 134.

-No procede el reconocimiento por terceros de cartas misivas dirigidas á las
partes, cuando se presentan como testigos-t. .a, p. 253.

-No procede compulsa de los libros de impuestos fiscales á solicitud del eje­
cutado-t. 114, p. 343.

-No procede investigación en los libros municipales; debe solicitarse infor­
me del Intendente-t. 65, p. 1U.

-El carácter de instrumentos públicos que la ley atribuye á las cuentas ex­
traídas de los libros fiscales, no obsta á que sus enunciaciones puedan ser desviro
tuadas por prueba en contrarío-t. 92, p. 109.

-La prueba que resulte de libros de comercio. debe producirse en el lugar
en que se encuentren-lo 2, p. 591.

-Los libros de comercio, no son documentos que deban acompañarse al en­
tablar la demanda, y la prueba que de ellos resulta. debe producirse en el lugar
en que se encuentran-t. 2, p. 591.

-Solo es permitida la compulsa de los libros de comercio, cuando se designen
las partidas al pedirla. sin que la parte pueda exigir la presentación previa para
fijar los que deben ser materia de prueba-t. 15. p. ·~OO.

-No es procedente la compulsa general de los libros de comercio, ni aun con
respecto á una operación dada. si no se determinan los asientos-t. 74. p. 287.

-La compulsa de los libros de comercio, puede ser solicitada por el contra­
rio, pero solo en la parte que se refiere á los bienes-t. 11, p.i89.

-El mandante tiene derecho ¡j exigir del mandatario la exhibición general de
sus libros de comercio, en el juicio sobre rendición de cuentas-t. 40. p. 30.

-El comerciante está obligado ¡j presentar sus libros á la compulsa solicitada
por el contrario-t. 113. p. 165.

-Aun litigando sobre un contrato civil, el comerciante debe exhibir sus li­
bros, en cuanto tengan referencia con dicho conlrato-t. IH. p. 366.

-El juzgado no puede negarse á decretar la compulsa de los libros del actor,
aun cuando éste afirme no llevarlos por no ser comerciante-lo 122. p. 150.

-Siempre que se litigan intereses sociales, el socio que tenga los libros está
obligado á presentarlos á solicitud de la contraparte-t. 14, p. 1111.

-No procede la revisución ó compulsa del libro de aelas de una sociedad
anónima; el que la solicita debe fijar las actas pertinentes-t. H. p. 16.

-No procede la compulsa de los libros de comercio de una sociedad. en los
[uícios seguidos por un tercero contra uno de los socio~-t. 118, p. 120.

-Los miembros del directorio de una sociedad anúnimu, no pueden descono­
cer las constancias de los libro!' de comercio de la misma. aun cuando no reunan
los requisitos que el Código de Comercio exige para que hagan fe en juicio­
t. 63, p. 132.

-No procede la compulsa de los libros de quienes no son parte en el juicío­
lou, p. 143; lo 74. p. 274; t. ¡:i, p. 287; t. 8·i, p. 69; t. 91, p. 393; t. 107, p. 386:
t. i26, p. 410.

-No procede la compulsa de libros de terceros. aun cuando en ellos pudiera
tener ínterés una de las partes-l. 77, p. 255.
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-No procede la compulsa de libros de terceros, sin su autorización-t.75, p. 86.

-El tercero puede oponerse á la compulsa de sus libros, aun cuando haya
tenido sociedad con una de las partes litigantes-t. 91, p. H9.

-La compulsa de la cuenta acompaüada con los libros, no requiere contador;
hasta que la practique un escribano-t. 87, p. 126.

-La prueba que resulta de los libros de comercio, solo es pertinente entre co­
merciantes y por actos de comercio-e-t. 18, p. 303; t. 21, p. 155; t. 82, p. 373.

-Los libros de comercio no forman prueba á favor de los comerciantes, tra­
tándose de actos civiles-l. 47, p. 275.

-Lo~ libros de comercio, solo forman prueba entre comerciantes; contra el
que no ejerce el comercio, ni aun pueden admitirse como principio de prueba pOI'
escrito-t.1I3, p. 3611.

-Los libros de comercio aunque llevados en debida forma, carecen de valor
legal, si el demandado no ejerce el comercio-t. 90, p. 27t; t. 95, p. 162.

-Para que formen prueba los libros de los comerciantes, aun debidamente
llevados, se debe [ustiflcar el carácter de comerciante de la persona contra quien
s'~ pretende hacerlos valer-k 10, p. 48.

-La compulsa de libros de comercio que no llenan los requisitos que la ley
exige, no forma prueba-t. 124, p. H9.

-La compulsa de libros de comercio llevados en idioma extranjero, carece de
valor legal, aun cuando el contador que la verificó los haya oficiosamente traduci­
do-t. 126, p. J.

-Los libros de comercio no rubricados, carecen de fuerza probatoria á favor
del comerciante que los presenta-t. 9, p. 169; t. 11, p. 336.

-El libro copiador de cartas, no forma prueba, si el autor al entablar su de­
manda omitió hacer referencia á sus constancias y no pidió que se tuviera como
prueba-t. 2, p. 608.

-Las constancias de los libros del comerciante, forman prueba en su contra
y hacen procedente la testimonial-t. 47, p. 156.

-Los libros de comercio forman prueba contra el propietario, con excepción
de las partidas rechazadas. las cuales deben justificarse plenamente-t. 102,p. 409.

-El saldo reconocido en la cuenta pasada, no puede ser modificado por
asientos posteriores voluntarios del deudor-1. H8, p. 299.

-Jo'orman prueba plena en contra del propietario, cualesquiera que sea la for­
ma en que hayan sido llevados, los libros de comercio de la parte adversa­
t. 84, p. 203.

-Las constancias de los libros del concursado carecen de valor legal, si no
han sido llevados con arreglo ¡í la ley y los que intervienen no son comerciantes
-t.t36,p.389.

-El fallecimiento del comprador no hasta para desvirtuar la fuerza prohato-
ria de los libros de comercio entre comerciantes-t. 69, p. 199.

-Los herederos que reconocen haber tenido los libros de la sociedad. esliín
obligados á presentarlos-t. 88, p. 186.

-Justificado el ejerció del comercio por el causante, las aserciones resultan­
tes de los libros de comercio del demandante, forman prueba plena-t. !H, p. 2:j3.

-Reconocido en los autos testamenlarios el ejercicio del comercio por el cau­
sante, los libros llevados con arreglo ¡í derecho, forman prueba con Ira los meno­
res-1. ;j'., p. 28~'.
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-Si el causante ejercía el comercio, la prueba resultante de los libros del ac­
tor, 5010 puede ser destruido. por las constancias de los que debe presentar la tes­
tumentaria-t. 1.30,p. 1.3.

-Los libros de comercio, aun debidamente llevados con arreglo á las pres­
cripciones de la ley, no bastan para justificar un crédito contra una testamentariu
por actos no comerciales-t. 1.1., p. 21..

-El asiento en los libros de comercio, posterior al fallecimiento del causante,
no basta para dar por veridica la deuda á que él mismo se reííere-s-t. 90, p. 342.

-Si los libros de comercio del establecimiento en que el causante tenia inte­
rés han sido inventariados como papeles de la testamentaria, los administrado­
res nombrados para la herencia, tienen derecho para revisarlos-e-t. 10'., p. 397.

-La falta de contestación á la demanda, importa una presunción que hace
procedente la prueba de los libros de comercio, aun cuando existan menores intc­
resados-t. 119, p. 223.

-Los libros de comercio no forman prueba contra la testamentaría, si el cau­
sante no ejercía el comercio, ni la deuda tenia su origen en actos comerciales­
t. 1.1.9, p.264.

-No procede la agregación de expedientes, como parte de prueba-t. 1:;.
p. 405: t. 19. p. 264; t. 59, p. 438; t. st, p. H3: t. 80, p. 289: l. 129, p. 183.

-Los expedientes terminados, no pueden ser agregados como parte de prueba,
debe pedirse testimonio de la parle pertinente-t. 22, p. 46; t. 126, p. :J:j8.

-La agregación de un expediente como parte de prueba es improcedente; debe
pedirse testimonio de las piezas pertinentes-t. 33, p. '16;37, p. 36:;; t. tI!l, p. 4t1.

-Debe desecharse la oposición á que se agregan los testimonios, si está con­
sentido el auto que ordenaba su expedición-e-t. S~, p. 61.

-Puede pedirse como prueba especial, la agregación de expedientes originales
t. 5;j, p. 282.

-Cuando los expediente- son pedidos como prueba, y por referencias genera­
les, procede su agregación-l. 19, p. 277.

-Xo procede la agregación de expedientes como prueba después de vencido
el término-l. 122, p. 62.

No pueden agregarse expedicntesv.nun cuando se haya accedido á la petición
-I.Gl,p.262.

-Negada la agregación de un expediente corno prueba. deben pedirse los tes-
timonios antes de vencer el término-t. :j:;. p. :132.

-Puede pedirse como prueba In agrcgución de expedientes administrativos­
t. 119. p. 420.

-No procede la agregación de expedientes contencioso-administrativos como
prueba-e-t. 132, p. 78.

-Las partes no pueden oponerse á la producción en juicio, de expedientes ad­
ministrativos como medida probatoria, aun cuando se encuentren en poder de ter­
eeros-t.13:1, p. 257.

- Puede agregarse como prueba, el expediente en que se funda una reclama­
ción por duüos y perjuicios- t. 6i, p. 209.

-No puede pedirse como prueba en la acción de daños y perjuicios. la ugre­
gución del expediente seguido ante la jutisdicción criminal-e-t. 113. p. 158.

-Los expedientes judiciales sobre daños y perjuicios. no hacen prueba, si
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ellos se reclaman de un tercero, que no ha tenido intervención, y puede ser el re­
sultado de la simple voluntad de los que han intervenido-t. ti3, p. 5.

-~o puede ser agregado como prueba un expediente arbitral que por volun­
tad de las partes se mantiene reservado-t. 8, p. 470.

-El expediente que ha servido de base á la sentencia, debe quedar agregado
al juicio de ejecución de la misma-t. 109, p. 187.

-~o pueden remitirse los autos originales fuera de la jurisdicción, si no exis­
te juicio universal-t. 104, p. 359.

-Siendo potestativo de los jueces solicitar expedienles ad e((eclum videndi,
las partes no pueden exigir esa medida como prueba-t. 117, p. 40.

-Puede remilirse el expediente ad effectum videndi, si no existe punto pen­
diente de resolución-t. 64, p. 298.

-Los expedientes agregados ad effectum uidendi, no pueden ser retenidos, si
el juez originario los solicita-t. 88, p.21i.

-Procede la devolución del expediente traido ad effectum videndi, si en
tiempo se pidió testimonio de la parle perlinenle-t. 70, p. 332.

-El juzgado no puede ordenar que se expidan testimonios de expedientes
agregados ad ef'[ectum videndi-t. 80, p. 343.

-Pueden desglosarse títulos de los expedientes archivados-t. 112, p. 323.

-Los títulos de propiedad agregados á un expediente archivado, no pueden
ser desglosados-t. ti, p. 437.

-Los instrumentos públicos, presentados como prueba, no pueden ser des­
glosados. dejando testimonio en el juicio-t. 13;;, p. 427.

- Los documentos que forman parte del juicio, no pueden ser desglosados­
t. ru. p. 349.

-Los lílulos presentados al solo objeto de tomar razón, y que no forman
parle del litigio. no se encuentran comprendidos en la acordada de 6 de Diciembre
de 1887, sobre testimonios que pueden desglosarse-t. 13, p. 202.

-La multa por infracción de la ley de papel sellado, debe aplicarse con arre­
glo á la disposición vigente en la fecha en que aparece otorgado el documento­
t. 64, p. 312 Y 364.

-Las transferencias de boletos de compraventa de inmuebles, no están suje­
las al impuesto de papel sellado-t. ti7, p. 64.

-El que presenta los documentos que infringen la ley de sellos, debe abonar
la multa-t. t17, p. 52.

-En tanto no se declare la autenticidad del documento en que se ha infrin­
gido la ley de papel sellado. solo el que lo presenta es responsable de la mu\ta­
t. ti7, p. ~12.

ARTíCULO 140

Todo aquel contra quien se presente en juicio un documento pri­
vado que se le atribuya, está obligadoá declarar si es ó no suya la
firma.

-La esposa está obligada á reconocer un documento firmado por ella á ruego
del esposo-t. 37, p. 79.
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-Los esposos están obligados, en el juicio de divorcio, al reconocimiento de
documentos personales, sin perjuicio de apreciar su valor probatorio en la sen ten­
cia-t.125, p.3H.

-En los juicios de divorcio, no procede el reconocimiento ni autenticación de
documentos emanados de los esposos-t. 56, p. 363.

-No procede el reconocimiento de cartas de los esposos en juicios de divor­
cio-t. 55, p. 2'73; t. '70,p. 35'7; t. 9'7,p. 24'7.

-En el juicio de divorcio, no procede la autenticación de cartas atribuidas á
los esposos para justificar el aduiterio-t. 135, p. 401-

-Procede la autenticación de cartas atribuidas á terceros en los juicios de di­
vorcio-t. 105, p. 265.

-El defensor nombrado por fallecimiento ó ausencia del firmante de un do­
cumento privado, ó de sus herederos, tiene personería para pedir la nulidad del
contrato que resultaría, si se justificase la autenticirlad-t. ti, p. l'jO.

-El reconocimiento de la firma del causante por los herederos mayores, no
basta para responsabilizar á los menores por su parte proporcional-e-t. 10't. p.238.

-:'\0 procede el cotejo de firmas. si los representantes legales de los herede­
ros las reconocen como auténticas-t. 58. p. 38!..

-Los menores no pueden ser llamados á absolver posiciones y reconocer do­
cumentos-t. 125, p. 123; t. 126, p. 3'76.

-Los que no son parte en el juicio no pueden ser llamados á reconocer docu­
mentos atribuidos á los litigantes-t. 126, p. 3i6.

-Las cartas de terceros, que no son parte en el juicio, no deben ser recono­
cidas-t. 55, p. 2i3.

-Los jueces no pueden negar el reconocimiento de firma, solicitado por parte
legitima-t. 2, p. 16'j.

-Solo puede ser citado pura reconocer firmas, el que sea parte en el juicio­
t.125,p.3H.

-Si el reconocimiento de firma se ha pedido oportunamente, debe cumplirse,
aun después de vencido el término de prueba-lo 85, p. 166.

-El reconocimiento de la autenticidad de 1<, firma, hecho por el síndico, hace
innecesaria la comparecencia del concursado-1. !Ji, p. 256.

-El ejecutado está obligado á reconocer los documentos presentados por el
ejecutante en la lerceria-t. 133, p. no.

-No puede decretarse reconocimiento de documentos por terceros; deben
ellos ser presentados como testigos-t. 91l. p. 121-

-No procede la citación para reconocer documentos que no están ílrrnados
por el citado-l. 96, p. 1l3.

-No procede la autenticación de papeles escritos, sí carecen de firma del
autor-t. 91, p, H9.

-No puede darse por reconocida en rebeldía la autenticidad de un documento
privndo, si el citudo no es el autor-l. 115, p. 322.

-Solo procede la protocolación de un instrumento privado, cuando se justi­
fica plenamente la autenticidad de las firmas que lo suscriben-l. ti, p. 150.

-El reconocimiento de una firma de un instrumento privado. importa el re­
conocimiento de todas las obligaciones que él contenga-t. 33, p. 20\.
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-Debe darse por auténtico el documento en que consta la obligación, si e
demandado no desconoce categóricamente la autenticidad-t. 82, p. 395.

-Pueden autenticarse por medio de posiciones los documentos agregados ¡j

los autos, aun cuando no se haya pedido el reconocimiento de la firma-t. 98,p. 318.

-Debe darse por reconocida lo.firma, aun cuando solo se haya puesto el nomo
bre de pila, si en las posiciones no se desconoce categóricamente su autenticidad
-1. 99, p. ~02.

-El documento privado. firmado á ruego, carece de valor legal. en tanto no
se justifique su autenticidad y el mandato ó autorización conferida pOI'el ohli­
gado al tercero que lo suseríbe-s-t. 133, p. 330.

-El pagaré suscrito á ruego no es título ejecutivo, ni puede darle ese carác­
ter su reconocimiento en rebeldia-t. 2, p. 228.

-La ratificación ordenada por los jueces, solo importa el reconocimiento de
la autenticidad de las firmas que suscriben el acto; si éste ha sido firmado ante el
juez ó actuario. esa diligencia no es necesaria para exigir su cumplimienlo­
1. 36. p. 191.

ARTiCULO 141

Los sucesores del firmantepueden limitarse á declarar que ignoran
si la firma es ó no de IU causante.

-~o procede la condenación en costas contra la testamentaria, si los herede­
ros se limitan ¡í manifestar su ignorancia sobre la autenticidad de la firma del pa­
garé que se cobra-t. 43, p. 319.

-Los herederos demandados. no tienen obligación de reconocer documentos
atribuidos al causante-\. ·~9, p. 121.

-El reconocimiento de la firma del causante, hecho por el representante de
los herederos con poder bastante, hace innecesaria su autenticación-t. 57, p. 40:j.

-La firma del causante no puede tenerse por auténtica, en rebeldía de los he­
rederos-t. 129. p.185.

-La esposa excluida de la herencia. no puede ser llamada á reconocer docu­
mentos-t. 68. p. 430.

ARTiCULO 142

Si elque fuere citado para reconocer el documento no comparecie­
re, serácitadopor segundavez conel mismoobjeto, bajoapercibimiento,
y no compareciendo á esta segundacitación, el Juez dará por recono­
cidoel documento.

LEY N° 4128.-ARTtcuLo 9

Las audienciasdeprueba y juiciosverbales,deberán empezar á la
hora designada, no teniendo, los citados, obligación de esperar sino
media hora.

La asistencia se acreditará por mediodeun libroespecialen elque
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hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación respectiva,
testimoniándolaen los autos.

-Si el apercibimiento expresa en qué consiste, no procede obligación deter­
minada-t. 131, p. 152.

-El escrito alegando imposibilidad para comparecer al reconocimiento de la
firma, basta para fijar nuevo día-t. 125, p. 366.

-La enfermedad del apoderado, no basta para postergar una audiencia á que
debe comparecer personalmente el mandante-t. 131, p. 13't.

-La negativa á ratificarse en la firma de una transacción, no impide aprobar­
~ele-t. 41, p.82.

-Solo puede exigirse al firmante el reconocimiento de la firma de una obli­
!!ación-t. 41, p. 81.

-La falta de comparecencia del que solicita el reconocimiento de la firma, no
impide se dé por reconocida en rebeldía-l. 113, p. 215.

ARTicULO 143

Si negasela firma que se le atribuye ó declaraseno conocerla que
que se atribuye á otra persona,deberá procederse á la comprobación
del documento.

-Las diligencias necesarias para la autenticación de un documento, pueden
pedirse después de negada la autenticidad, aun cuando haya vencido el término­
t. 129, p. 140; t. 130, p. 220.

-La prueba tendiente ¡Í desvirtuar el contenido de documentos privados ar­
güidos de falsedad, es improcedente si con las formalidades de la ley se declara su
autenticidad-t. 20. p. 133.

ARTicULO 144

Sin perjuicio de losdemásmediosde prueba, podrá pedirsepara la
comprobación el cotejo ó comparación de letras.

-No procede la autenticación de papeles escritos, si carecen de firma del autor
-1.91, p.119.

-El cotejo de firmas no es prueba indispensable para justificar la autentici-
dad de la que se ha puesto en duda: la testimonial que recaiga sobre el crédito y
su forma, basta para declararla de legitimo abono-l. 63, p. 5.

-La parte puede pedir las diligencias de prueba que crea necesarias para au­
tenticar un documento tachado de falso, sin perjuicio de las que practiquen los
peritos-l. 26, p. 153.

-La autenticidad del documento en que se funda la demanda, puede justifi­
carse por medio de testigos-t. 58. p.310.

-El reconocimiento de firma, hecho por testigos legos que no han presen­
ciado el neto, no es prueba bastante de su autenticidad-t. ti, p. 587.
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-La declarariún de dos testigos, no basta para dar por auténtica la firma de
un instrumento privado-l. 30, p. 408,

-Siempre que sea posible el reconocimiento de firma por peritos, no procede
la prueba por testigos-t. 33, p. 164

-No puede decretnrse prueba pericial hasta que el documento argüido como
falso, se encuentre agregado á los autos-t. 102, p. 191.

-El cesionario por instrumento privndo puede gestionar la autenticación del
documento, en los mismos autos cuyos derechos le han sido cedidos-t. 87, p. 103.

-Debe aceptarse la información supletoria si, presentadas las partidas, la exi­
güedad del haber testamentario no compensa los gastos de autenticación - t. 8i,
p. 380.

ARTicULO 145

Pedido el cotejo, el Juez convocará las partes á fin de que conven­
gan en losdocumentos que deban servir para la comparación, y nom­
bren los peritos que hayan de concurrir á la diligencia.

-Las medidas tendientes á justificar la autenticidad de un documento priva­
do, deben ser pedidas dentro del término, aun cuando no haya sido negada-t. S!l,

p.42ti.

-Aun cuando el citado no haya comparecido, no puede hacerse efectivo el
apercibimiento si el juez no concurrió al despacho-l. Si, p. 12.

ARTíCULO 146

Los interesados deben asistir en persona, yen caso de ausencia ó
impedimentagrave, por mediode apoderado con poder especial.

No compareciendo serán citados nuevamente, con el mismo objeto y
bajoapercibimiento, y si tampoco comparecierená esta segunda cita­
ción, el Juez desechará el documento, si la {alta de asistencia procede
del interesadoen la comprobación, ó lo dará por reconocido,si proce­
diese de la contraparte.

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empezar á
la hora designada, no teniendo, los citados, obligaciónde espertu: SitIO

media hora.
La asistencia se acreditará por medio de un libro especial en el

que hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación respec­
tiva, testimoniándola en los autos.

-La notiflcacién para el reconocimiento de un documento, debe hacerse per­
sonalrnente Ó por cédula-t. 79, p. 72.
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--Para el cotejo de firmas debe citarse personalmente á los interesados-lo 92,
p.406.

-El apoderado que interviene en el juicio no puede asistir al cotejo sin poder
especial de la parte que representa-e-t. 131, p. 1i5.

-La inasistencia del asesor de menores á la audiencia de cotejo, no afecta la
nulidad del acto, si ha intervenido en el juieio-t. 131, p. 230.

--No puede darse por reconocido ni rechazado el documenlo en la segunda ci­
tación, siempre que el interesado hubiese concurrido á la primera-t. 17, p. 309,

-No puede darse por reconocida en rebcldia la autenticidad del documento
privado, si el citado no es el autol'-t. 115, p. 322.

-No procede darse por reconocida la firma de un documento en rebeldía del
citado, si aquella pertenece á un tercero-t. !.6, p. 12:L

-Debe darse por reconocido el documento, si los representantes de la suce­
sión no concurren al juicio verbal decrctudo-e- t. 51, p. 123.

ARTÍCULO 147

Si los interesados no pudieren ponerse de acuerdo en la designa­
ción de documentos para el cotejo, solotendrá el Juez como indu­
bitados:

1° Las flrmas consignadasen documentos auténticos;
2° Los documentos privados reconocidos en juicio por la persona á

quien se atribuya el quese trate de comprobar;
:JO El impugnado, en la parte en que haya sido reconocido como

cierto porel litigante á quien perjudique.

-Cuando los documentos con los cuales debe hacerse el cotejo de firmas
son instrumentos públicos. no es necesaria la previa conformidad de las partes,
pues la ley los conceptúa uuténticos-i-t. i, p. 521.

-Las firmas de un expediente judicial. se conceptúan aulénticas y pueden
servir de hase pura el cotejo pericial-e-t. 29, p. 10:l: t. 129, p. 100

-Los documentos privados cuya autenticidad es discutida. no pueden servir
para el colejo-t. 29, p. 103.

ARTÍCULO 148

En la misma audiencia á que se refiereelarticulo anterior,se hará
constar el estadomaterial en que se encuentre el documento de cuya
comprobación se trate, expresandoen el acta las enmiendas,entrerren­
glonaduras ó cualesquiera otras particularidades que en él se ad­
vierta. Las partes nombrarán también en ese acto los peritosque
deban asistir tí la audiencia en que se verifique el cotejo de docu­
mentos.
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ARTicULO 149

Convenidos ó designados los documentos de cotejo,el Juez señalará
día para la audiencia en que debapracticarse, citando á las partes, á
los peritos y á los tenedoresó depositariosde dichosdocumentos, para
que los 'Pongande manifiesto.

LEY NO 4128.-ARTicuLO 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empezar á la
hora designada, no teniendo, loscitados, obligación de esperar sino
media hora.

La asistencia se acreditará por medio de un libro especialen el que
hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación respectiva,
testimoniándola en los autos.

-La indicación de firmas autenticas. puede hacerse aun después de vencido
el término. si el cotejo se pidió y ordenó en oportunidad-t. 52, p. 153.

-Para el cotejo y á los erectos de comprobar la autenticidad de las firmas,
pueden agregarse documentos durante el termino de prueba-e-t. 14, p. 213.

ARTicULO 150

El Juez hará por si mismo el cotejo, después de oir las observa­
ciones de las partes, si estuvieren presentes, y el dictamen de los
peritos.

-El juez es el único que según su criterio puede declarar la autenticidad de
documentos argüidos de falsos, aun contra el dictamen de peritos -1. 20, p. 133.

-Siendo el juez el que debe practicar el cotejo de firma. es el único que pue­
de pedir un nuevo dictamen á los peritos-t. 10. p. 380.

ARTiCULO 151

A falta ó en caso de ser insuficientes losdocumentos de cotejo, po­
drá ordenar el Juez que la persona á quien se atribuya la letra, f01'1n~

un cuerpo de escritura que en el acto le dictarán los peritos. Si se
negase á hacerlo, después de reiterársele la orden bajo apercibimiento,
se tendrá por reconocidoel documento denegado.

ARTÍCULO 152

Habrá lugar también á la comprobación en la forma prevenida,
siempre que un documento público ó pricado, conducente á la cues­
tión, sea argüido de falso.
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ARTíCULO 153

En tal casoserán convocadaslas partes en persona, con arreglo y
bajola pena del arto146.

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empezar á
la hora designada, no teniendo, los citados, obligación de esperar sino
media hora.

La asistencia se acreditará por medio de un libro especial en el
que hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotación respec­
tiva, testimoniándolaen los autos.

ARTíCULO 154

Reunidos los litigantes el día señalado, el Juez intimará al que
hubiesepresentado el documentoredargüido, que declaresi insiste ó no
en servirse de él.

Si rehusaseresponder ó dijeseque no trata dehacer valer el docu­
mento, éste será desechado del proceso.

Si declarase que quiere servirse del documento, el Juez interpe­
lará á la otra parte para que declare si persiste en sostener que es
falso.

-El documento tachado de falso. debe ser devuelto, si la parte desiste de su
presentación-e-t. 122, p.2'jO.

-Las formalidades que la ley exige en cl nombramiento de peritos para el
cotejo de documentos argüidos de falsos, no son aplicables cuando aquél emana
de un Lercero-I. i8, p. 98.

-'rachado de falso el contenido y firma del documento, debe recibirse á prue­
ba, aun después de vencido el término-t. !i8, p. 311:1.

ARTíCULO 155

Si esta parte rehusase responder ó declarase que no insiste en opo­
ner la falsedad, el documentoserá admitidocomoauténtico.

Si declarase que insiste en la falsedad, el Juez le prevendrá que,
dentro de tercero día, manifiesteen qué consiste aquélla y exprese los
hechosy circunstancias que seproponga probar.
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ARTíCULO 156

De todolo ocurrido en esta audiencia se extenderá acta, haciendo
constar el estadodel documento impugnado, conforme á lo dispuesto en
el arto 148.

ARTíCULO 157

Del escrito. que el impugnante presente, en el segundo caso del
arto 155, se correrá traslado por tres dias á la otra parte, quedeberá
evacuarlo, exponiendo también los hechosque haya de probar.

LEY NO 4128.-ARTícULO S

Todo traslado en primera instancia será dictado con calidad de
autos.

LEY NO 4128.-ARTlcULO 6

Los artículos precedentes rigen en todo para los representantes del
Ministerio fiscal y pupilar.

ARTíCULO 158

En seguidase mandarán recibir las pruebas ofrecidas; y si pidiese
cotejo, nombrará elJuez de oficio losperitos y seprocederá en todolo
demás,según queda prevenido,con respecto á losdocumentos denega­
dos ó no reconocidos.

-Las rormalidades que la ley exige en el nombramiento de peritos para el
cotejo de documentos argüidos de ralsos. no son aplicables cuando aquél emana
de un tercero-lo 18, p. 98.

-La prueba sobre ralsedad de un contradocumento privado. debe producirse
en el mismo término que se fije para lo principal-lo 18, p. 213.

-Negada la autenticidad del documento que se presenta eomo principio de
prueba por escrito, la prueba testimonial es improcedente mientras no se juslifi­
que su veracidad-lo 11, p. 'j1l7.

ARTÍCULO 159

Si del documento impugnadoexistiere protocolo ó registro, el Juez
podrá disponer sea traído á la vista, citando al efecto al Escribano ó
funcionarioen cuya Oficinase encuentre.
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A}\TiCULO 160

Si de las diligencias de comprobación resultaren indicios de false­
dad de sus.autores, se pasarán los antecedentesnecesariosal Juzgado
del Crimen. para la conveniente investigacióny castigodel delito.

-Solo deben pasarse al juez de instrucción los antecedentes, si resulta justi­
ficada la existencia del delito; las simples denuncias deben hacerse ante él por los
interesados-l. 62, p. 119.

-Los jueces de lo civil son incompetentes para conocer y no están obligados
á, dar curso á las denuncias sobre falsedad de documentos agregados á un expe­
diente, por el que no sea parte en el juicio-t. 31, p. 400.

-Siempre que existan indicios de falsedad, deben pasarse de oficio los ante­
cedentes al juzgado del crimen-t. 42, p. 5; t. :.i2,p. 65.

-La remisión de los antecedentes al juzgado del crimen que prescribe el ar­
tículo t60 del Código de Procedimientos, debe hacerse apenas aparezcan los indi­
cios de falsedad-t. 4, p. iO!.

-Los antecedentes que la ley ordena pasar de oñcio al juez del crimen en
caso de existir indicios de falsedad, deben serlo en papel común-t. 4, p. t:j.

-Si bien el juzgado no debe pronunciarse con relación al derecho de las par­
tes sobre la falsedad del documento alegada fuera de la estación oportuna, está
obligado á pasar los antecedentes al juez del crimen para la persecución del de­
lito-t. t:.i, p. 220.

-El expediente no puede ser pasado á la jurlsdíccíénvcrímínat. aunque la
parte denuncie la existencia de un delito-\. 118. p. 5.

CAPÍTULO In

De la prueba de peritos

ARTicULO 161

Cuando la apreciación de los hechos controvertidosrequiera cono­
cimientos especiales en alguna ciencia, arte ó industria, seprocederá
al nombramiento de peritos.

-Los médicos de los tribunales, no deben informar en asuntos judiciales á
instancia de las partes litigantes-t. 68, p. 263.

-Para la declaración de insania, es indispensable el examen facultativo­
\. 31. p. 385.

-Es facultativo del juzgado el nombramiento de los médicos que deben infor­
mar sobre la incapacidad del denunciado-l. 112, p. 103; t. t30, p. t65.

-La prueba de la incapacidad física puede resultar del conjunto de las decla­
raciones testimoniales, pero principalmente debe fundarse en los informes cienti­
flcos de los médico" que hayan asistido al incapaz-\. 19, p. 312.
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-El perito nombrado para la división del condominio puede ser facultarlo
para practicarla con arreglo á su valor-lo 8;j, p. 316.

-La conveniencia de dividir el condominio en especie depende principal­
mente de la prueba pericial-t. 131, p. 308.

-La prueba pericial debe ser solicitada en tiempo para que se produzca den­
tro del término-t. 92, p. 373.

-Si la prueba requiere el nombramiento de peritos, las partes están obliga.
das á verificarlo-t. 41, p. 253.

-La mensura del terreno no puede otorgarse como diligencia de prueba; solo
es procedente con los requisitos esenciales que la ley de procedimientos determi­
na-t. 112, p. 26.

-El juzgado puede rechazar la prueba pericial solicitada, si la considera im­
pertinente-l. 122, p. 314.

-La ampliación ó aclaración de la prueba pericial debe resolverse al ser soli­
citada-t. 127, p. 406.

-No procede el nombramiento de perito, si rechazado el pedido anteriormente
quedó ejecutoriado el acto-t. 49. p. 145..

-Si en oportunidad se pidió el reconocimiento de autenticidad, el juzgado
puede nombrar peritos después de vencido el término-t. 115, p. 322.

-Debe rechazarse la nulidad del peritaje, por omisiones de forma, si está
practicado con arreglo al convenio-t. 711, p. 1!1.

-Si estuviese equivocada la ubicación de un terreno, no se requiere informa­
ción para subsanada; basta con la operación científica que individualizándolo por
medio de los linderos, permita modificar los titulos-t. 3, p. 366.

-Reconocida la prestación de servicios, debe nombrarse peritos para fijar el
prt'cio-t.106, p. 216.

-Reconocida la locación de servicios sin precio estipulado, debe abonarse el
que determinen los peritos-t. 35, p. 163.

-Si los peritos, al determinar las obras. han opinado de conformidad sobre el
precio, el juzgado puede fijarlo en la sentencia, sin que sea necesario practicar
nuevo peritaje-t. 127, p. 188.

-Tratándose de obras que requieren conocimientos especiales para su cons­
trucción, el nombramiento de perito director es facultativo del juzgado - t. 3:1,
p. '.26.

-El informe de la oficina técnica de las obras de salubridad, sobre las cons­
truidas, no puede ser destruido por peritos que afirmen la inejeeución del contrato
-1.108, p.2:H.

-Si la construcción se llevó ;í efecto en virtud de presupuesto debidamente
aceptado. el peritaje debe circunscribirse á las obras construidas fuera del con­
trato-t.'t9, p. 76.

-Si por el contrato se fijan imperativamente determinadas condiciones en el
tasador del terreno enfitéutico, la Irase-que permita otras condiciones debe inter­
pretarse que es solo para el caso de no exislir el primero-t. 66, p. :J22.

-En caso de compra forzosa, solo deben de tener en cuenta los peritos lo que
valgan los terrenos con relación al progreso general del país, haciendo abstrucción
del mayor valor que les haya dado In obra pública que hace necesaria la expro­
piación-i-t. 12. p. :i43.
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-La existencia de lesiones y su importancia, no pueden justificarse por tes­
tigos; es indispensable la prueba pericial-t. 128, p. 199.

-Las diligencias periciales del sumario criminal, carecen de valor legal en el
juicio civil por daños y perjuicios para probar la responsabilidad del absuelto ante
aquella jurisdicci6n-t. 106, p.5.

-Las partidas de descargo del mandatario que rinde cuenta por obras reali­
zadas en bienes del mandante, deben ser sometidas á peritaje, en tanto no se jus­
tifique la conformidad del propietario-t. 109, p. 345.

-Si al presentar la cuenta, el actor manifiesta que por la disconformidad del
demandado, se fije el importe por peritos, la diferencia de precio fijado por aquél.
no importa plus petitio que le haga pasible de las costas-t. 20, p. 240.

-Las compulsas de los libros de comercio con la cuenta presentada, deben
practicarse por los secretarios-t. (j9, p. 380.

ARTicULO 162

Cada parte nombrará uno y el Juez un tercero, á no ser que los
interesado» se pusieren de acuerdo respecto al nombramiento de uno
solo.

Si fueren más de dosloslitigantes, nombrarán uno losquesostengan
unas mismas pretensiones, y otro los que las contradigan. Si en este
último casolos interesadosno pudieren ponersede acuerdo, el Juez in­
saculará los que se propongan, y el que desl:gne la suerte se tendrá por
nombrado.

-En tanto no se haya hecho efectivo el apercibimiento, debe nombrarse el
perito propuesto-t. 82, p. 40.

-Propuesto un perilo dentro del término, la tardía manifestación de discon­
formidad de la contraparte no hace perder el derecho á esa prueba, aun después
de vencido aquél-t. 20, p. 12.

-Pedida en oportunidad la prueba pericial. el nombramiento puede hacerse
fuera del térrnino-e t. 109, p.2H.

-El juez no puede nombrar peritos sino por el desacuerdo de los interesados,
ó cuando no concurran al juicio-t. !., p. 2·~2.

-~o procede el nombramiento de dos peritos,,;i las parles manifiestan con­
formidad en que uno solo practique la tasación-t. 10, p. 331.

-:\ombl'lldos los peritos, no puede desistir de la prueba el que la solicitó, si
se opone el contrario-e-t. !l2, p. 311.

-!'i existe disconformidud entre los peritos. debe nombrarse de oficio el ter­
ccro-L 128, p. :102.

-No elche durse intervención al perito tercero si el juez lo considera innecc­

sario-t't1:l1. p. 2:W,

-El ahogado puede ser nombrado perito tercero para fijar el arrendamiento
de bienes ruices-e-L. 1:11,p. nu.

-Uehc quedar sin credo el nombramiento de peritos, aun cuando esté consen­
ti.do, si no se han llenado las formas que la ley prescribe-s-t. 83, (l, 40\1.
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-Si la parte obligada á practicar la mensura, no cumple con su obligación,
el juzgado debe nombrar el perito que sea necesario al efecto de realizarla­
t.13, p. 16.

ARTicULO 163

Si los litigantesno comparecierenó no pudierenponerse deacuerdo
para la elección, la hará el Juez, limitándose á un solo perito si se
tratase de un objetode poco valor.

-El nombramiento de peritos debe hacerse en juicio verbal-t. 61, p. 142.

-Si el auto que señala día para el juicio verbal, con el fin de nombrar peritos,
no contiene apercibimiento, debe fijarse nueva audiencia no concurriendo la parte
-t.l09.p.222.

-Si la citación para el nombramiento de peritos no Iué bajo apercibimiento,
debe señalarse nueva audiencia, aun cuando la parte se haya negado á concurrir
estando presente-t. 81, p. 15.

-Por circunstancias especialísimas. el juzgado puede nombrar el perito pro­
puesto por la parte, á pesar de la oposición-t. 12, p. 42.

-Es necesario conformidad de partes para diferir al juzgado el nombramiento
de perito único-l. 61, p. 114.

-Tratándose de juicios de escaso valor, el juzgado puede nombrar un solo
perito-t. 132, p. 65; t. 135, p. 302.

-La disconformidad sobre perito calígrafo, permite al juzgado nombrar de
oficio al que debe practicar el cotejo-t. íüí , p. 112.

-Para comprobar la edad de un menor, á efecto de inscribirlo en el registo
civil, el perito debe ser nombrado por el juez-lo 62, p. 102:' .

-El auto que hace efectivo el nombramiento de perito médico, intimado bajo
apercibimiento, no causa agravio-l. 99, p. 256.

-Los informes de un perito, para cuyo nombramiento no se han llenado los
requisitos que la ley exige, no forman prueba-t. 21, p. 11.

- La parte que no crea pertinente la prueba pericial, no está obligada á con­
currir á su producción-t.i8, p. 203.

-La causa indeterminada para no comparecer. alegada después de la hora se­
ñalada para posiciones, no puede ser tomada en consideración-l. 63, p. 323.

ARTiCULO 164

Los peritos deberán tener titulo de tales en la ciencia, arte ó in­
dustria á quepertenezca elpunto sobre que ha de oirse su juicio, si la
profesiónó arte estuvierereglamentada.

-Consentido el nombramiento de perito, no puede admitirse el rechazo por
falta de titulo nucional-t. 136, p. 428.

-El perito que no presenta su título, debe ser reemplazado-l. 109, p. 19·i.
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ARTicULO 165

Si la profesión ó arte no estuviesenreglamentadas ósi estándolo,
no hubiere peritos de ellas en el lugar deljuicio, podrán ser nombra­
das cualesquiera personas entendidas, aun cuando no tengan títulos.

ARTicULO 166

Los peritos nombradosde oficiopueden ser recusados por causas
justas, hasta tres días despuésdel nombra-miento.

Los nombradospor las partes, soloserán recusablespor causaspos-
teriores á la elección. .

-Los peritos propuestos por las partes y nombrados por el juzgado, no pue­
den ser recusados sin causa-t. 29, p. 103.

-No procede la recusación de los peritos nombrado.. de oficio, después de
vencido el termino que fija la ley-l. 70, p. 67.

-No procede la recusación del perito propuesto por la parte contraria­
t. 80, p. 2t8.

-El perito no puede ser recusado después de expedido el informe--t. 51;,p. 270;
t. H9.p.424.

ARTicULO 167

Serán causas legales de recusación las mismaspor que pueden ser
recusadoslos Jueces. Tambiénserán recusadospor incompetenciaen la
materia deque se trate, cuando losnombrados no tuviesen titulo.

ARTicULO 168

Si la recusación fuese contradicha, el Juez fallará procediendo
sumariamente, y de su resoluciónno habrá recurso;peroestacircuns­
tancia puede considerarse por el Superior al resolter sobre lo prin­
cipal.

-Ellluto que no hace lugar á 1/\ recusación de un perito, sin causa, es inape­
lable-t. 29, p. t03.

-Las tachas opuestas ¡j los peritos, solo deben ser resueltas al dictar senten­
eia-l. t07, p. 264.

-La declaración de que los hechos controvertidos requieren peritaje, no pue­
de hacerse antes de la sentencia-l. 126, p. 408.
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ARTíCULO 169

En casode ser admitida la recusacién, se procederáá reempiazar
al perito ó peritos recusados,en la [orma establecidapara el nombra­
miento.

Si [uere rechazada, todos los gastos del incidente serán á cargo
del recusante,

ARTicULO 170

Los peritos aceptarán el cargo bajojuramento; y para ello, caso
de no ser presentados por las partes, se les citará en la {orma en que
esta Ley establecepara la citación de lostestigos.

-La forma que la ley fija para el nombramiento de peritos, no es aplicable Ú

los que por razón de su oficio, hayan intervenido, antes que el juicio se iniciara,
en algún hecho que conviniese analizar científicamente-t. 19, p. 312.

-La parte esté oblig-ada ú presentar el perito propuesto, bajo apercibimiento
de quedar sin efecto el nomhramiento-t. 44. p. 118.

-La falta de juramento de peritos, no es causa de nulidad del dictamen-t. 7,
p.521.

-Lo~ peritos domiciliados fuera de la jurisdicciün del juzgado pueden acep­
tar el cargo por medio de exhorto-t. 83, p. 59.

-La ratificación judicial de los médicos en el informe extrajudicial no basta
para justificar la criad; debe aceptarse el cargo antes de c~pedirse-t. 122, p.90.

ARTicULO 171

Si algún perito 1UJcompareciere, ó si, después de haber aceptado,
rehusasedar su dictamen, se procederá á nombrar otro en su lugar;
y en el último caso, será condenadopor el mismoJuez que le hubiere
conferido el cargo, á pagar los gastosde las diligencias {rustradas y
losdaños y perjuicios ocasionados á las partes si éstas losreclamasen.

-La parte debe urgir la notificación ¡j los perilos-t. 131, p. 28.
-La renuncia del perito debe ser aceptada sin juzgar los motivos en que se

funda-\. 128, p. 269.

ARTíCVLO 172

Los peritos practicarán unidos la diligencia, y las partes podrán
asistir á ella y hacerles cuantas observaciones quieran, debiendo re­
tirarse cuando aquellos pasen á discutir y deliberar,

-Es nulo el peritaje si los peritos han presentado separadamente sus dictti­

menes-\.G8, p.'t03.



INTERI'HETAnO POR I.A CÁMARA CIVIl. (ARTS. 169 ,\ lii) 299

ARTíCULO 173

Cuandoel objetode la diligencia pericial fuese de tal naturaleza
que permita á los peritos expedirse inmediatamente, podrán dar su
dictamen acto continuo en audiencia pública, observándose el orden
prescripto para el examen de los testigos,

ARTíCULO 174

Si fuese necesario el reconocimientode lugares, la práctica de ope­
raciones facultativas, ú otro examen que requiera detenimiento yestu­
dio, otorqará el Juez á los peritos el tiempo que conceptúesuficiente.

-Procede la fijación tic un término. á los peritos. para que expidan su dicta­
men-l.iO, p. 366.

ARTicULO 175

El dictamen contendrá la opinión fundada de los peritos.
Los que estén conformes, lo extenderán en una sola declaración

firmada por todos. Los disidentes lo pondrán por separado.

-La aflrrnuciún de los peritos sobre defectos en una construcción, no puede
ser destruida por la prueba testimonial que sostenga la entrega de ella á satisfac­
ción del propietario-e-t. 86. p. 2i:i.

-El perito nomhrado para fijar el nrrendaruiento , de he expedirse determi­
nando los distintos precios según las condiciones que reuna el predio-t.13i, p. 6:i.

-Debe desecharse la oposición al ;Iil'tamen del perito tercero, si su agregn­
ción ha sido consentida-t. ;ii, p. Hi.

ARTíCULO 176

Dentro del térmido señalado, los peritos deberán hacer entreqa del
dictamen en la Escribania del actuario, quien lo hará constar es.pre­
sando la fecha en diligencia, que firmará con el que haga la entrega.

-Los informes médicos, expedidos sin las formalidades que la ley exige, si­
guen las reglas que rigen las declaraciones de tl'stigos-1. :19,p. SI.

-La forma en que los peritos produzcan 1'\ informe periciul , no afecta á su
validez, si la purtc consintió en la agregación-l. 211, p.428.

Anrícor.o 177

Las partes podrán enterarse del dictamen en la Oficina; y á ins­
tancia de cualquiera de ellas ó de oficio, podrá el Juez mandar que
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comparezcan los peritos á dar las explicaciones que se crean con
oenientes.

De la providencia del Juez á este respecto, no habrá recurso
alguno.

-Presentados los informes por los peritos contadores, no puede pedirse am­
pliación; solo el juez puede ordenarla para mejor proveer-s-t. 41, p. 259.

-Los informes periciales no pueden ser tomados en consideración, en cuanto
se pronuncien sobre cuestiones extrañas al punto sometido á su pericia­
l. 1:10, p.16.

-Las explicaciones de los peritos en los casos permitidos, deben ser verba­
les y no escritas-\. ii. p. 306.

ARTiCULO 178

Siempre que los peritos nombrados tuviesen titulo y sus conclusio­
nes fuesen terminantemente asertivas, tendrán éstasfuerza de prueba
legal. En los demás casos, podrá el Juez separarse del dictamen peri­
cial, toda vez que tenga conviccióncontraria, expresando los funda­
mentos de esa convicción.

LEY NO 4128.-ARTtcuLO 26

La fuerza probatoria del dictamen pericial será estimada por el
Juez, teniendo en consideración la competencia de los peritos, la uni­
formidad ó disconformidad de sus opiniones, los principios científicos
en que se fundan, la concordanciade su aplicación con leyes de la
sana lógica, y las demás pruebas y elementos de convicción que la
causa ofrezca.

-El informe de los perito.. terminantemente asertivo, en cuanto á los hechos
sometidos ¡í su juicio. forma prueba plena-t. 2. p. 385; t. 8, 428; 1. 15, p. 66; 1. 18,
p.352; \. 3·~, p. H3.

-Si las partes consintieron en el nombramiento de un solo perito, sus asertos
y conclusiones forman prueba plena-\. i9. p. 201.

-Las conclusiones terminantemente a..ertivas de los peritos, forman prueba
plena, en tanto no existan motivos fundados para separarse de su dictamen-e-t. 45,
p.67; \. 72, p. 258.

-Los informes periciales no objetados por las partes, forman prueba plena
sobre la verdad de los puntos que ahrazan-t. 3, p. 168.

- Trahindosc de daños y perjuicios cuya apreciación científica sea posible,
las tasaciones de los peritos judiciales deben prevalecer sobre las afirmaciones de
testigos, aun cuando sean peritos en el ramo-t. 4, p. 136.

-I\ferece crédito legal la opinión de peritos titulados, producida sobre hechos,
para cuya apreciación se demanda conocimientos especiales en alguna ciencia,
arte ó industria-l. 8, p. H3; t. 15, p. ;j49.
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-Tratándose de operaciones cientiflcas, las conclusiones terminantemente
asertivas, de los peritos titulados, forman prueba plena-t. 76, p. 2!t6.

-El informe pericial, terminantemente asertivo, forma prueba en los contra
tos de obra-t. 56, p. 101.

-Los informes de los peritos prevalecen sobre las declaraciones de testigos,
cuando se trata de defectos en la construcción de obras-t. 9, p. 165.

-El precio determinado por perites, es obligatorio entre los contratantes de
obra, pero solo en la parte que no se conforman con él-t. 79, p. 207.

-Cuando el precio determinado pOI' los peritos, respecto de las obras pract i­
cadas, resultase mayor que el designado en la demanda, debe aceptarse éste, de­
cisivamenle-t. 46, p. 5,;.

-En los contratos sobre locación de obra, forma. plena prueba el informe ex­
presamente asertivo de peritos, con referencia al valor de la construcción­
t.84, p.3U.

-Los peritos llamados ¡í señalar el precio de locación de una obra, deben ser
titulados, si el ejercicio de la profesión se halla reglamentado-e-t. 65, p. 135.

-En los contratos sobre locación de servicios, el dictamen pericial aproxi­
mado ¡í lo que exigen las partes, forma prueba plena-lo !t8, p. 282.

-Las conclusiones de los peritos forrnun prueba legal sobre el precio de la
locación de servicios-e-t. 67, p. s.

-Confiado al perito, de común acuerdo de partes, la ubicación de un terreno,
la operación en que éste da cuenta de su cometido, no causa agravio y debe ser
aprobada-lo 18, p. :n9.

-Si los informes de los peritos son terminantemente asertivos, forman plena
prueba sobre la autenticidad del instrumento en discusión: debe, en consecuen­
cia, rechazarse la acción, arguyendo como falso un testamento ológrafo-t. 30, p. 38,

-El informo pcriciul, terminantemente afirmativo, establece prueba, en cuanto
á la firma cuya falsedad se alega-l. 118, p. 2'19.

-La opinión asertiva de peritos, en el cotejo de firmas, unida á otras presun­
ciones que resulten del proceso, forman prueba plena-lo 3, p. 394.

-El dictamen de peritos calígrafos sobre la autenlicidad de la firma del cau­
sante, y la compulsa de los libros de un banco, forman prueba plena para respon­
subjlizar ¡í una testamentaria-e-t. 58, p. 181.

-El informe de peritos calígrafos. terminantemente asertivo, en cuanto á la
autenticidad de un documento, forma prueba plena, mientras el juzgado no se
pronuncie categóricamente en sentido contrario-1. 13, p. 516.

-La pruebu'ldel cotejo hecho por peritos, en los casos preceptuados pOI'el
Código Civil. si bien no liga el criterio del juez, importa algo más que una mera
presunción-lo 10, p. 52.

-El dictamen de peritos cnligrnfos. no forma prueba plena: el juez debe
hacer por si mismo el cotejo y puede desechar alluél-L. '.2, p. 5.

-El juez es el único que según su criterio puede declarar la autenticidad de
documentos argüidos de falsos, aun contra el dictamen de perilos-t. 20, p. 133.

-Si el informe de los peritos no es terminantemente asertivo, debe llamarse
ul lercero-e-I, 81l, p. :llill.

-En la divcrgencin de opiniones entre los peritos nombrados por las partes
y el nombrado de oficio, la del último debe aceptarse con preferencia á la de los
prlmcros e-I. 11, p. iua.
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-El dictamen del perito tercero, que reune los requisitos determinados por
la ley, constituye prueba plena sobre el valor de la obra construida-t. 106, p. 390.

-El informe del perito tercero, forma plena prueba, en cuanto al precio de
las obras en tasación. si les hubiese fijado menor importe que el designado por
el perito que las justipreció más rebajadamente-t. 47, p. 209.

-Las afirmaciones de un solo perito, sobre el valor de una propiedad, aun
cuando él hubiese sido nombrado de oficio, no pueden formar prueba plena; pro­
cede que el juez, estimando en conjunto aquellas, fije, según su criterio, el valor
del inmueble, si éste ha de servir de base para designar la cuantía de una indem­
nización por daños y perjuicios-t. 50, p. 275.

-El dictamen de los peritos puede ser objetado por las partes y las objecio­
nes justificadas en el término de prueba-t. i, p. 426.

-Cuando el dictamen de los peritos es uniforme sobre el punto en cuestión, y
las partes no alegan la falsedad de sus fundamentos. el juez puede adoptarlo
como sentencia-t. H. p. 153. _

--Las conclusiones periciales, terminantemente asertivas, no pueden ser des­
truidas por declaraciones testimoniales-t. 8. p. 428; t. 128, p. 229.

-El dictamen pericial, no puede ser modificado por los jueces sin prueba
plena de que sus conclusiones son manifiestamente erróneas-t. 72, p. 203.

- Puede ser destruida por el criterio del juez la verdad presuntiva de un in­
forme pericial; pero no sin fundarse ello en justificativos plenos é indiscutibles­
t. 134, p. 249.

-Si el demandado, aceptando la verdad del saldo, solo objeta una de las par­
tidas, la pruehn pericial, aun cuando exista conformidad sobre su procedencia.
no puede allerar el derecho que resulta de dicha confesión-t. 62, p. 224.

-El informe médico leaal terminantemente asertivo, forma prueba plena en
los juicios sobre incapacidad-t. 56, p. 25; t. 61, p. 184; 1. 101, p. H7.

-Si el informe médico es dubitativo. debe declararse que ha cesado la inca­
pacidad-t. 66. p. 5.

-Los informes facultativos sobre el estado patológico de una persona, solo
forman prueba en la parte que se refieran á la enfermedad-t. 8, p. 428.

-Para la detención de un insano, requiérese declaratoria dictarla previos los
correspondientes informes científicos del caso-t. 12, p. 70.

-Para justificar la maternidad natural, basta la partida de bautismo y las de­
declaraciones uniformes de testigos-t. 3, p. 508.

-Los informes de las oficinas públicas, ya sean de la administración ó de los
escribanos de registro, son pruebas que ofrecen más goal'antia de exactitud que las
periciales. cuando se trata del precio de terrenos sin edificio-t. 26, p. 220.

CAPÍTULO IV

De la prueba de testigos

ARTiCULO 179

Puedeser testigotoda personamayor decatorceaños,quenotenga
algunas de las tachasenumeradasen losarts. 206 y 207.
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-El abogado consultor está obligado á prestar declaración en el juicio, si no
liene la dirección del promovido y lo pide la misma parte que lo consulló­
lo 31, p. 390.

-Los miembros de la comisión encargada de una repartición pública, pue­
den ser presentados corno testigos en los juicios en que ella sea parte-t. 62, p. 49.

-La declaración del supuesto mandatario, no forma prueba-t. 21, p. 397.

-La uniformidad de las declaraciones no es necesaria; basta su concordancia
con el hecho principal, tiempo, lugar, etc.-t. 3, p. 503.

-Las declaraciones de testigos. contradictorias entre sí. no forman prueba
-t.14, p. 550.

-Pueden ser presentados documentos, durante la prueba, ¡í efecto de que
sean reconocidos por los tesligos-t. 129. p. 196.

ARTiCULO 180

La prueba de testigossolose admitirá en los contratoscuyo valor
no exceda de cinco mil pesosmoneda corriente, salvo el caso en que
existiere un principio de prueba pOI' escrito,

Se consideraprincipio de prueba por escrito,tododocumentoó ma­
nifestación constatada en juicio, que emane del adversario,de sus an­
tecesores ó de parte interesada en la contestación, ó quetuviera interés
si viviera, y que haga verosímil el hecholitigioso.

LEY NO 4128.-ARTJcuLO 8

Es inapelable toda providencia que ordenediligencia de prueba,
dentro del término respectivo.

-il/o es admisible la prueba testimonial para justificar contratos que por la
ley requieren prueba escrita-t. 83, p. 240.

-No procede prueba testimonial sobre hechos que deben constar de instru­
mentos públicos o expedientes judiciales-l. 81, p. 1~5.

-No procede ser tomada en consideración la prueba testimonial en asuntos
de mayor cuantía, si no existe un principio de prueba escrita, de indiscutible au­
tenticidad-1. 15, p. 540; t. 16, p. 580; t. 48, p.392; t.49, p. 19; L. 6i, p. 6\;

l. 89, p. 30'..

-Si el contrato excede del máximum que la ley fija, In prueba testimonial es
improcedente, no existiendo principio de prueba escrita-t. 66, p. 193.

-Si el contrato requiere forma determinada por In ley, la prueba testimonial
es improcedente, si no existe principio de prueba por escrito-t. 60, p. 12.

-La prueba pOI' escrito solo es admisible para probar la existencia de un
contrato, cuyo valor exceda de 200 pesos nacionales, pero no para probar hechos
que imponen obligaciones nI que los ejercita del mismo modo que los contrato"
celebrados en dehidu forma-t. 7, p. 503.

-E!l procedente la prueba testimonial cuando existe un principio de prueba
por escrito, aunque sea único en el litigio-1. 8, p. 371.
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-Negada la existencia de un contrato verbal, no procede, para justificarla, la
prueba testimonial, si no existe principio de prueba por escrito-t. 25, p. 415.

-Ll\ prueba testimonial es improcedente para justificar la existencia de una
promesa de contrato verbal. por mayor valor del que fija la ley-t. 24, p. 381.

-Las diversas partidas de una cuenta de compras, verificadas en distintas fe­
chas, pueden ser justificadas por prueba testimonial, aun cuando el conjunto so­
brepase el limite en que la ley la declara procedente-t. 94, p. 145.

-La prueba escrita que la ley exige en contratos de mayor cuantia, no es ne­
cesaria, si se trata de partidas parciales que no sobrepasan el limite en que es
admisible la prueba testimonial-lo 20, p. 13; 1. ·i5, p. 382; 1. 53, p. 16; 1. 9 í, p. 1.45;
1.123, p. 3i6; 1. 121, p. 152.

-El contrato de depósito voluntario, puede justificarse por testigos, si existe
UD principio de prueba escrita-lo .i8, p. 304.

--La prueba testimonial no es bastante para justificar la existencia de un de­
pósito voluntario que exceda de 200 pesos-lo 2, p. 95.

-1110 procede la prueba testimonial, si el contrato de compraventa de muebles
es de mayor cuantia-t. .n, p. 291.

-No procede prueba testimonial para justificar un contrato de locación por
mayor valor-t. 51, p. 351.

-1110 procede prueba testimonial para justificar la existencia de una promesa
de locación por mayor valor-t. 89, p. 212.

-La interrupción de la pre-scripción, no puede ser justificada por testigos­
t.1H.p. ill.

-Cualquiera que sea el principio de prueba pOI'escrito, la testimonial es im­
procedente para justificar la existencia de una sociedad, cuyo capital excede del
limite para el cual la ley exige, ineludiblemente, el contrato por escrito- 1. 42,
p.1l2.

-La existencia de un principio de prueba escrita, hace admisible la testimo­
nial para justificar la de un conlrato de sociedad convenido verbalmente -1. 21,
p. 2~1l.

-La existencia de una sociedad puede ser probada por terceros, mediante he­
chos que la hagan verosimil , aun cuando no se presente el contrato y los presun­
tos socios nieguen que existió-t. 21, p. 203.

-El aval solo puede ser justificado por el contenido de la misma letra ó en
documento separado-t. 10. p. 416.

-Traliíndose de un contrato de compraventa de mercaderías por mayor valor
de 200 pesos, la prueba testimonial es insuficiente para justificar su existencia, si
no existe un principio de prueba por escrito procedente del demandado; las copias
de cartas del demandante no son bastantes para justificar la prueba testimonial­
t. u. p. 211.

-La prueba testimonial es improcedente para justificar un contrato verbal de
compraventa por mayor valor del que la ley fija, si no existe principio de prueba
escrita-t. 38. p.381l.

-La confesión del demandado, respecto á la existencia del contrato verhul de
compraventa. hace inútil la resolución de si procede 11no la prueba testimonial­
1. 22. p. ni.

-El mutuo ó préstamo de mayor cantidad, no puede ser comprobado por
testigos-lo lO;j, p. 11.
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-El mutuo ó préstamo solo puede justiflcurse por instrumento público ú pri­
loado, judicialmente autenticado, si su valor sobrepasa de 200 pesos fuertes-t. 101,
p_ 203.

-El contrato de mutuo ó préstamo, no puede justificarse pOI' testigos. si su
monto sobrepasa el limite que la ley fija para la prueba de los contratos - t. H,
p.O!l; t. 90, p. 1,.7; t. 114, p.10.

-La prueba testimonial es improcedente para justificar un crédito mayor de
200 nacionales, si no existe un principio de prueba por escrito, no pudiendo con­
ceptuarse tal el reconocimiento expreso de algunos herederos que solo afecla sus
derechos. en la parte que les corresponda en la sucesión-t. "8, p. 3:)7.

-La confesión extrajudicial de una deuda mayor de 200 pesos nacionales, no
puede ser probada por testigos, si no existe un principio de prueba por escrito­
t. 6, p.122.

-Debe aplicarse de oficio la disposición que declara improcedente la prueba
testimonial en contratos por más de 200 pesos, si no existe un principio de prue­
ba por escrito-t. 11, p. 119.

-La calificación ó importancia legal del principio de prueba escrita que
haga verosímil el hecho y procedente la prueba testimonial, queda librado en
cada caso á la sana apreciación de los jueces-t. 90, p. 296.

-Para que el principio de prueba escrita haga procedente la testimonial, es
necesarío que el documento exhibido arroje pOI'sí solo fuertes presunciones sobre
la verdad de la acción instaurada, ó que contenga indicaciones precisas sobre el
objeto de la convencíón-t. 38, p. 388.

-Para que el documento haga procedente la prueba testimonial. debe tener
relación directa con el contrato cuya existencia se afirma-t. 4:i, p, 314; t. 57,
p.120; t. 127, p. 312.

-Para determinar las modificaciones ó interpretaciones de IIn contrato hecho
por escritura pública, requiérese prueba ~ ..«-ritn: la testimonial no es bastante­
t. 9, p.116.

-Aun cuando no se requiera que el principío de prueba pOI'escrito, se refiera
directamente al contrato, es necesario que de sus términos resulte verosímil su
existencia, para que proceda la prueba testimonial-l. 2:j. p. 41:';.

-Para que proceda la prueba t"slimonial sobre modiflcariones á un proyecto
de contrato, el principio de prueba escrita debe referirse terminantemente á las
modificaciones; no basta el proyecto para hacerla procedente-t. 22, p. 302.

-El principio de prueba escrita que la ley exige para hacer procedente la
prueba testimonial, en contratos de mayor cuantía. puede resultar de la contes­
tación ¡j la demanda-s-t. ;jot, p. 416.

-Para que el principio de prueba por escrito haga procedente la testimonial,
los documentos deben emanar del contrario ó de quien lo represente legalmente
-\. 92, p,2!l1.

-Los documentos no emanados del contrario, aunque reconocidos corno au-
ténticos por éste, no bastan para hacer procedente In prueba testimonial en con­
tratos de mayor euantta-i-t. ll!, p. 2!l1.

-El contrato mutuo ó de préstamo. debe justificarse por escrito; para que sea
procedente la testimonial, el principio de prueba escrita debe referirse evidente­
mente al contrato-\. .\:i, p. 213.

-Para que el documento privado pueda considerarse principio de prueba es
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crita que haga admisible la testimonial, debe emanar del deudor Ó de quien tenga
interés en el juicio-t. 16, p. sso, lo 10ti, p. H.

-El documento privado en que se haga una obligación sin expresar su mon­
to, basta como principio de prueba por escrito, para hacer admisible la prueba tes­
timonial al solo objeto de fijar la cantidad adeudada-t. 10, p. 81.

-Una carta reconociendo la existencia de una deuda indeterminada, importa
el principio de prueba escrita que hace procedente la testimonial; queda librada
su apreciación en cada caso al sano criterio de los jueces-lo 90, p. 296.

-Las cartas misivas forman un principio de prueba escrita para justificar por
testigos la existencia de un contrato verbal de mutuo ó préstamo-t. 98, 205.

-Reconocida una carta como auténtica, constituye el principio de prueba es­
crita que la ley exige para hacer procedente la testimonial, respecto á contratos
cuyo valor exceda de 200 pesos moneda nacional-t. 14, p. 201.

-La confesión de la deuda en acto judicial ante el juzgado, es por lo menos
un principio de prueba escrita que hace procedente la testimonial-t. 43, p. 326.

-El reconocimiento hecho por el demandado, de una parte de lo.deuda, im­
porta un principio de prueba escrita y hace procedente la testimonial, aun cuando
se accione por cantidad nrayor-s-t. 11, p. 4:).

-Las confesiones del demandado, en las posiciones, que hagan verosímil el
hecho alegado. hacen procedente la prueba testimonial, cualquiera que sea el
monto del contrato-l. til, p. 8·~.

-Las posiciones absueltas en rebeldía forman el principio de prueba escrita
que lo. ley exige para hacer procedente la testimonial en contratos de mayor valor
-t. 84.p. 219.

-El reconocimiento de uno. deuda en el testamento, importa un principio de
prueba escrita paro. hacer procedente la testimonial á los efectos de justificar la
veracidad de la confesión-Lo ·H, p. 330.

-La manifestación de la viuda del causante, reconociendo el crédito, hace
procedente lo. prueba testimonial. aun cuando afecte intereses de menores­
t. H8, p. asr.

-El reconocimiento de la viuda no obliga á la parte de los menores, si el
acreedor no justifica la deuda por otros medios-t. 123, p. 341.

-El reconocimiento de la deuda por la viuda y herederos mayores, hace pro­
cedente la prueba testimonial, en la parte que afecte los derechos de los meno­
res-l. H9,p.1i5.

-La prueba testimonial es procedente, aun cuando existan menores interesa­
dos, siempre que los mayores reconozcan la deuda, pues ese reconocimiento im­
porta el principio de prueba escrita que la ley exige-t. 8, p. 311; t. 20, p. 73.

-Si los herederos no desconocen la autenticidad del documento atribuido al
causante, puede formar el principio de prueba escrito. que lo. ley exige para hacer
procedente la testimonial- t. 13, p. 3H.

-Justificado por confesión judicial el conocimiento que tenian los herederos,
de los hechos en que se funda la demanda, lo.pruebo. testimonial es procedente,
cualquiera que sea el valor del contrato-t. 51, p. 193.

-La contestación dubitativa de los herederos sobre lo. existencia de lo.obli­
gación demandada, no importo. el principio de pruebo. escrito. que lo. ley requiere
poro. hacer admisible la testimonio.l-t. H4, p. 10.

-Si la acción se dirige contra una persono. jurídica, los documentos emana-
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dos de sus empleados ó de su director, forman el principio de prueba. escrita que
la ley requiere para hacer procedente la testimonial-t. 71, p. 268.

-Un contrato de construcción, constituye el principio de prueba escrita que
hace procedente la tesfimonial en cuanto á las obras adicionales, cualquiera que
sea su valor-t. 99, p. 73.

-Para que un documento firmado á ruego haga procedente la prueba testi­
monial, debe justificarse la autorización para firmarlo-t. 51, p.357.

-Para justificar la autorización de firmar á ruego, procede la prueba testimo­
nial, cualquiera que sea el valor del contrato ú obligación-t. 59, p. 224.

-El testimonio de los firmantes de un documento privado, suscripto á ruego,
no basta para justificar su autenticidad después del fallecimiento de aquel que re­
sulta obligado-t. 22, p. 313.

-Justificada pOI'testigos la autorización para firmar á ruego, debe declararse
de legitimo abono la obligación-t. 59, p. 224.

-Los libros de un establecimiento público, constituyen un principio de prueba
en favor de éste, el cual, con otras supletorias, basta para dar por justificadas
sus afirmaciones-t. 60, p. 393.

-Los libros de comercio sin rubricar, no forman prueba á favor de su dueño,
ni aun como principio de prueba para hacer procedente la testimonial-t. 11,p.l i\-l

-Los asientos de los libros de comercio del obligado á probar, no tienen el
carácter de principio de prueba escrita para hacer procedente la testimonial­
\. 21, p. 180.

-Los recibos iÍ cuenta, de una construcción, forman et principio de prueba
escrita que la ley exige para justificar por medio de los testigos la existencia de
un contrato de locación de servicios-t. .~9, p. 365.

-La confesión al contesta.' la demanda, de haber hecho el actor pagos por
cuenta del demandado ¡j los que suministran materiales para la obra, no importa
un principio de prueba que baga procedente la testimonial para justificar la exis­
tencia del contrato de construr-ción.i--L 69. p. 141.

-La disconformidad en las condiciones de un contrato verbal de locación de
servicios, importa la negación de la existencia del mismo y hoce improcedente
la prueba testimonial para justificarlas, si no existe principio de prueba por es­
crito-\. ·~8. p.~2.

-La prueba testimonial, no basta para justificar un contrato de locación que
por la ley requiere principio de prueba escrita-I. 124, p. 129.

-El contrato de locación de servicios, puede ser probado por prueba testimo­
nial, cualuuieru que sea el monto de la prestación, en tanto se trate del cobro de
los prestados y de su aceptación por parte del deudor-t. 71. p. 228; \. 114, p. 323.

-Tratándose de un contrato verbal de locación de servicios, la prueba instru­
mental no es indispensable; basta el principio de pruehn escrita que pueda resul­
tar de autos pura hacer procedente la acción-I. 119, p. 110.

-El reconocimiento hecho de IIIprestación de servicios, en la contestación á
la demanda, hace procedente la prueba testimonial para justificar su importancia
-t.f08, p. f711.

-La prueba testimonial es procedente para justificar el contrato de locación
de servicios médicos, siempre que las diferentes partidas no hagan necesario el
principio de prueba escrila-t. 57, p. 24.
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-Reconocida la asistencia facultativa, el número de visitas confesadas extra­
judicialmente, puede ser probado por testigos-t. 6~, p. 400; t. 128, p. 110.

-La gratuidad de los servicios médicos, puede ser justificada por testigos,
cualquiera que sea el monto de los honorarios reclamados-t. 100, p.377.

-Al que alega la existencia de sociedad para justificar los servicios presta­
dos, corresponde presentar la prueba, que no puede ser testimonial, si el capital
excediese al máximum que fija la ley para tal extremo-t. 72, p. 385.

-La existencia del mandato para la compra de inmuebles, solo puede justifi­
carse presentando la escritura pública en que se constituyó -l. 25, p. 199.

-Al tercero contratante con el mandatario, le basta la prueba testimonial
para justificar las cláusulas del mandato, si existe un principio de prueba escrita
que haga verosímiles sus declaraeiones-l. 83, p. 191.

-El tercero puede justificar la existencia del mandato verbal por medio de
testigos, cualquiera que sea el monto del contrato; las disposiciones de la ley so­
bre prueba escrita. solo son aplicables entre mandante y mandatario-e-t. 29, p.157.

-Procede la prueba testimonial para justificar la existe ncia de un mandato
verbal, si existe principio de prueba escrita-e-t. 27, p. 5.

-Justificado el mandato para la consecución de un préstamo, corresponde el
pago de la comisión usual, que puede comprobarse por medio de testigos­
1. 50, p. 3:j7.

-:'<legada la autenticidad del documento que se presenta como principio de
prueba por escrito. la prueba testimonial es improcedente mientras no se justifi­
que su veracidad-l. ti. p. 587.

-Sohre la simulación de un instrumento público, deducida por uno de los
otorgantes, los trihunale __ solo pueden conocer cuando existe prueba por escrito:
la testimonial, es improcedente-t. 9, p. 23; t. 11, p. :>8.

-La simulación de una escritura pública, cuando la acción se deduce por las
partes que han tenido intervención directa en su formación, solo puede declararse
en virtud de un contradocurnento; la prueba testimonial {¡ privilegiada, es proce­
dente únicamente respecto de terceros-t. 16, p. 197: t. 2~, p. 299.

-La prueba testimonial no es procedente para justificar la simulación; los
herederos deben producir la única prueba que la ley exige al causante, si ha inter­
venido en el acto que se tacha de simulado-t. 132, p. 220.

-Para justificar la simulación de un contrato de cornpruvcntu, por haber
sido el verdadero un préstamo, debe existir principio de prueba escrita­
t. 95, p. 319.

-Aun cuando el principio de prueba escrita derive de un tercero, la prueba
testimonial justifica la simulación del contrato de compraventa, si el que aparece
como propietario no ha tenido jamás la poseslon-e-t. 127, p. 199.

-Las declaraciones de los testigos de un instrumento público contrario á las
constancias que en él se registran, carecen de valor legal para justiflcnr la simu­
lación-t. 93, p. 273.

-La simulación de los actos jurídicos, puede probarse por los terceros á
quienes perjudique, usando de todos los medios legales de prueba, y los jueces
deben declararla, siempre que resulte justificada por un conjunto de presunciones
y circunstancias que lleven al ánimo la convicción de su existencia-l. :17,p. 5.

-La prueba testimonial es procedente para justificar la existencia de un con-
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trato de mayor cuantía, llevado á rabo por el tutor en perjuicio de los intereses
de un pupilo-t. 19, p. 279.

-La prueba escrita no es requerida para justificar la existencia de una ohli­
gación que tiene su origen en un hecbo-t. 50, p. 51.

-La prueba testimonial es procedente para justificar el tipo del interés con­
venido en un contrato de mutuo, debidamente justificado-l. 86, p. :132.

-Procede la prueba testimonial para justificar la existencia del reconoci­
miento por documentos privados de una obligación, independientemente de su
origen y monto-l. n, p. 16:';.

-Cualquiera que sea la naturaleza de 1;\ convención argüida de nulidad y la
forma del acto que le cstuhlccié , el dolo es susceptible de probarse por testigos ó
por simples presunciones, sin que se requiera principio de prueba cscrita-l. 8ij,

p.252.

-Para justificar la donación de muebles ó alhajas, no se necesita un princi­
pio de prueba escrita, aun cuando fuesen de mayor valor, siempre que se acredite
que hubo tradición-l. 14, p. 104.

-El contrato de uso y habitación, antes de ser puesto en vigencia el Código
Civil, no requería escritura pública ni privada: la prueba testimonial es suficiente
para justificarlo-t. 6, p. :';73.

-Es procedente la prueba testimonial si no se justifica la falsedad de docu­
mentos atribuidos al causante y se trata de hechos no negados por los sucesores­
t. i26, p. 68.

-Para la rectificación 6 anulación de una partida de nacimiento en cuanto se
refiera al estado de la familia, no es necesario principio de prueba por escrito,
basta la testimonial-1. ;3, p. 221.

-La división de hecho del condominio puede ser justificada por prueba testi­
monial, si aquel es anterior ¡i la vigencia del Código Civil-l. 89, p. 67.

-Los títulos solo acreditan la propiedad, la posesión debe comprobarse por
medio de prueba testifical-l. 2. p. 309.

-La acción de reivindicación procede, si acreditado el dominio por escrituras
públicas, se [ustiflca por testigos la posesión y su pérdida-e-t. 39, p. 120.

-Las enunciaciones contenidas en una escritura pública. sobre la asistencia
de las parles al acto de su otorgamiento, no pueden ser destruidas mediante prue­
ba testimonial, ni aun por las mismas partes que en ella hayan intervcnido-l. 62,
p.254.

-La prueba testimonial no basta para justificar la inasistencia de los testigos
que aparecen suscribiendo un instrumento público-l. 11:';, p. 2:';2.

-La prueba testimonial no puede destruir la atestación del escribano público
que afirma haber estudo presente la parte vendedora en el aelo de otorgamiento
de la escritura de venta-l. 60, p. 205.

-No basta para justificar la Iulscdad de una escritura pública. la atestación
de los testigos, asegurando no haber firmado en ella-l. 9, p. 116.

-El cumplimiento de las formalidades que la ley exige para la validez de un
testamento, debe resu Itar de su mismo tenor, sin que sea procedente la prueba
testimonial para justificar que ellas fueron llenadus-e- t. 13, p. 577.

-La prueba testimonial no puede destruir las constancias de una escritura
pública-l. 39, p. 2011.
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-La prueba testimonia! no basta para justificar la confesión extrajudicial.
sobre la existencia de un acto que consta en instrumento público-t. 59, p. 22.

-Los hechos que pudieran hacer condicional una fianza solidaria, deben re­
sultar del mismo instrumento; no pueden ser justificados por testigos -t. 11:!.
p. 128.

-El condominio reconocido en la escritura de adquisición de la propiedad.
no puede ser destruido por prueba testimonial-t. 105, p. 82.

-La clandestinidad del matrimonio, por ser de distinta parroquia el cura y
los contrayentes, no puede ser probada por testigos, si consta lo contrario de la
partida y del correspondiente contrato de esponsales-l. 128. p. 59.

-El plagio de una obra literaria no puede ser justificado por la opinión de tes­
tigos que afirmen su existencia; debe resultar del criterio del juez á quien se pre­
sentan ambas producciones-e-t. 12·i, p. 160.

-La prueba testimonial, cualquiera que sea su profusión, no basta para mo­
dificar las constancias de una diligencia de desalojo en que especialmente se ha­
gan constar los deterioros de la casa locada-t. 79, p. 170.

-El domicilio constatado en instrumentos públicos, no puede ser negado pOI'
la prueba testimonial-1. 80, p. un.

-La falta de causa de la obligación, alegada por uno de los Iírrnantes para
responsabilizar íntegramente al otro, no puede ser justificada por testigos­
1. 95, p.163.

-La aflrmar.ión de los peritos sobre defectos en una construcción, no puede
ser destruida por prueba testimonial que asegure haberse realizado la entrega de
la obra, á satisfacción del propietario-t. 86, p. 275.

-El reconocimiento de la posesión á nombre del causante, hecho en autos
testamentarios, no puede ser invalidado por la prueba testimonial tendiente á
justificar que era á nombre propio-l. 23, p. 275.

-No procede prueba testimonial para justificar un depósito voluntario de me­
nor valor, si no existe principio de prueba literal-t. 61, p. 360.

-Solo procede la información como prueba supletoria, justificando que la
determinada para el caso por la ley, no existe-t. 43, p. 156.

-No procede fijación de término en las informaciones supletorias-t. 80, p. 29G.

-En las informaciones, el ministerio fiscal puede exigir prueba sobre la COOl-
pctencla-c-t. 130,11.127.

-En las informaciones sobre identidad de la persona de un incapaz, es parle
el ministerio fiscal, conjuntamente con el pupilar-t. 82, p. ;j2.

-En los incidentes sobre información, no procede la absolución de posicio­
nes-1.lH, p.66.

-El juez que ha admitido la iníormución supletoria, eshi obligado á pronun­
ciarse sobre su mérito c-t, 87. p. 312.

-Debe aprobarse la información, si llena las exigencias de la ley-t. 92,
p. 420; t. 109, p.89.

-Debe ampliarse la información supletoria, si no llena los requisitos que la
ley exige-1. ;j2, p.t83.

-La ampliación de una información desnprobadu por el superior, debe solici­
turse ante el inferior-t. 53. p. 261.

-El auto que declara no ser bastante la información, no causa ejecutoria­
l. 74, p.2't6.
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-Los documentos indispensables á la información, no deben ser desglosados
-t.6Ii. p. 180.

-Aun cuando todos los testigos presentados no conozcan el hecho que se
pretende justificar, basta la existencia del número legal para aprobar la informa­
ción-t. 133, p. 430.

-Las diferencias de letras en el apellido, no bastan para negar fuerza legal á
la información, si los demás datos condicen-t. 61, p. 156.

-Debe aprobarse la información sobre errores del nombre. si los testigos
justifican el hecho, aun cuando ignoren la causa-t. 96, p. 81; 1. 114, p. 139.

-La declaración de los testigos, basta para justificar un error de nombres en
un testamento-t. 88, p. 12.

-La falta de una inicial en el nombre del causante, subsanada por informa­
ción, no obliga á nueva publicación de edictos -t. 118, p. 50.

-Si existen herederos legítimos del causante, las informaciones sobre los as­
cendientes no deben aprobarse-t. 130, p. 189.

-No puede aprobarse la información contradictoria con las constancias del
expediente-t. 130, p. 201.

-La información sumaria, no debe aprobarse. si existe divergencia enLre los
testigos-t.12. p , 412.

-Para que pueda aprobarse una información sobre propiedad, los documentos
presentados por el actor deben justificar el dominio á su nombre-l. 121, p. 315.

-Si otro alega la propiedad, no debe aprobarse la información para suplir el
titulo-t. 53, p. 332.

-Lo,; que se consideren con derecho al inmueble poseído, no son parte en el
juicio de información: deben deducir acción en forma-t. 109, p. 1!1I.

-Para que la información supletoria, formada con objeto de justificar la pres­
cripción adquisitiva, pueda ser aprobada, los testigos deben dar tal razón de sus
dichos, que lleven al ánimo del jue; el convencimiento de la verdad de los hechos
que nfirman-t. 43, p. 21.

-Debe desaprobarse la información tendiente á justificar la posesión adquisi­
tiva, si de la prueba testimonial no resulta justificada por el tiempo necesario para
la prescripción-t. 109, p. 10.

-No debe ser aprobada la información tendiente á justiflcar la prescripción
adquisitiva, si por las propias declaraciones resultan ser testigos de complacen­
cia-t. 59, p. :i91.

-La Municipalidad que pretenda objetar la información adquisitiva por pres­
cripción, debe deducir acción en forma, si existe prueha de huher salido el in­
mueble del dominio público-1. 19, p. 291.

-La desaprohación de 111 información, no basta para declarar procedente una
reivindicación alegada pOI'la Municipalidad-t. 126, p. 361.

-La información posesoria no crea título, en Lanto no justifique plenamente
á favor del poseedor el conjunto de requisitos exigidos por la ley. para prescribir
-1. 81, p. 39:;.

-Dehe desuprohnrse la información pura identiflcnr al insano, si no llena
los fines para que fue udmitidu-e-t. H2, p. :i2.

-Aprobuda la información para subsanar un error del nomhre del causante,
debe hacerse extensiva á los títulos, si no existe discusión sobre la propiedad-e­
1. 123, p. 102.
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-Deben hacerse las anotaciones marginales en la escritura, si la información
justifica el error en el nombre del adquirente-t. 123, p. 323.

-La información aprobada, bonifica el defecto de error en el nombre del pro­
pietario del inmueble vendido en remate judicial-t. 122, p.227.

-El carácter hereditario, debe resultar plenamente justificado. para que la in­
formación produzca efectos legales-t. 92, p. ·\25.

- La personería del que invoca derechos de heredero, puede justificarse pro­
visoriamente por información-e-t. 117, p. 38.

-Aprobada la información para justificar el derecho hereditario, el juzgado
no puede declararla insuficiente de oficio-t. 109, p. 167.

-Debe aceptarse la información supletoria si, presentadas las partidas, la
exigüedad del haber testamentario no compensa los gastos de autenticación­
t. 87, p. 380.

-Procede información sobre el estado civil, siempre que por la brevedad de
los términos no puedan presentarse las partidas-t. 81, p. 248.

-Procede la Información de estado civil, si la partida no existe en el regis­
tro respedivo-I.i1. p. 118.

- Si no aparece asentada la partida en los registros parroquiales, procede la.

info:p~~:~nh:~~e~~~~:~;el~'n~' i~~~rmación sobre estado civil, debe justificarse
la imposibilidad de encontrar las partidas correspondientes-l. 75, p. 87; t. 77,
p. 332; t. 19. p. 117: l. 80, p. 305; t. 103, p. 383: t. 106, p. 340; t. 122, p. 355.

-No procede información sin jus tificar la imposibilidad de presentar las par­
tidas del estado civil-l. ;j6, p. 3;;4.

-Permitida la información á falta de partidas. el juzgado debe pronunciarse
sobre su mérito-t. 81, p. 431,

-P;.I'i! (lile pueda aprobarse una información sobre estado civil, debe justi­
ficarse la inexistencia de las partidas. ó la imposibilidad de presentarlas­
t. 123, p. 3211.

-Debe aprobar-e la información supletoria de partidas de estado civil, si llena
los requisitos que la ley exige-t. 74, p. 271; t. 122, p. 165.

-Para salvar los errores en las partidas del estado civil, debe producirse in­
formación-l. 19, p. 358.

-DeIJe aprobarse la inlorrnacion, para modificar partidas del registro civil, si
resulta evidenciado el error que contienen-t. 98, p. 3:';6;t. 126, p. 428.

-No puede aprobarse la información, en tanto que no se expliquen clara­
mente los errores que existen en las partidas del registro civil-l. 15, p. 49.

-La información supletoria para comprobar la posesión del estado de casado,
solo procede cuando se justifica la existencia del matrimonio, no hallarse el
asiento que lo acredite en el respectivo registro y faltar los testigos que concurrie­
ron al acto ante la autoridad competente-t. 19, p. 249.

-El matrimonio, á falta de asiento en los libros parroquiales, puede justifi­
carse por testigos-t. ro.p. 266; 1. 16, p. 39.

-La información supletoria procede para justificar el matrimonio, si la par­
tida no se encuentra en el registro que indican las partes-t. 29, p. 82; t. 45, p. H8;
t.16, p. 114; l. 89, p. 420; t. 96, p. 163; t. 103, p. 394.

-No procede la prueba supletoria para justificar un matrimonio, si se indica.
el lugar donde existen los documentos que lo comprueban-t. 75, p. 37.
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-La información supletoria es procedente para comprobar el matrimonio,
cuando la partida no existe ó cuando se hubiese celebrado en lpaís distante-e­
t. 19, p. 56.

-Para gue proceda información con objeto de justificar el matrimonio, debe
probarse la imposibilidad de presenlar la partida-t. 65, p. 123.

-Procede la información supletoria, si el matrimonio se verificó en país leja­
no-t. 44, p. 251; t. 55, p. 301.

-Debe admitirse información para justificar el matrimonio celebrado en país
extranjero-t. 92, p. ·HII.

-Procede la información para justificar el matrimonio en el juicio sumario de
reintegración del hogar conyugal-e-t. 88, p. 3·'¡!!.

-Procede información para justificar el matrimonio, si existe peligro en la
demora, sin perjuicio de presentar en oportunidad la partida-t. n, p. 3!H.

-Para comprobar el matrimonio, procede la información supletoria sin ne­
cesidad de justificar lit pérdida de los libros. ni aun indicar el lugar en que se
verificó, si se acompaüan las partidas en que los hijos se califican como legíti­
mos, y la prueba se produce por herederos que no puedan haber asistido ¡i la ce­
lebración del matrimonio-l. 21, p. 3118.

-Procede información supletoria para justificar el matrimonio y nacimienlo
de los hijos, si concurren los extremos que la ley exige-t. 88, p. 185.

-La existencia del matrimonio puede ser comprobada independientemente
de la existencia ó nulidad del arta del registro civil-l. 111, p. 323.

-La información de testigos mayores, de toda excepción y que den cumplida
razón de sus dichos, basta para justificar el matrimonio-t. 50, p. 411.

-La información de testigos de oídas no basta para justificar el matrimonio
-t.81,p.i11.

-La información para justificar la posesión de estado de casados, no basta
para conceder derechos hereditarios entre los esposos; debe justificarse plena­
mente la celebración del matrimonio-t. 18, p. H6; t. 88, p. 109; t. 123, p. 319.

-Si la partida de nacimiento no se encuentra en el registro, procede la infor­
mnción sup1etoria-t. 4'1, p. :111.

-El informe del funcionario encargado de la custodia del registro parroquial,
sobre la no existencia de la partida de bautismo, hace procedente la inlormacion
supletoria-t. 19, p. 51.

-En los juicios voluntarios, la edad puede justificarse por información, si la
partida se encuentra en país distnnte-s t. 130, p. 111.

-Puede justificarse el fallecimiento por información; la partida no es com­
probante indispensable-e-t. 113, p. 168.

-La falta de firmu de los testigos en las purtidus de los matrimonios, cele­
brados con anterioridad al decreto del Gobierno de Buenos Aires, de Octubre de
1851, no el>causa de nulidad-s-t. 1, p. 36(j.

-Para deducir acción de divorcio, bastn la información sobre el matrimonio
en países lejanos, sin perjuicio de presentarse la partida-t. 81, p. 111.

-Si bien el mutuo consentimiento no puede autorizar el divorcio, los tribu­
nales deben lener en cuenta los hechos de los esposos que resulten constatados
en autos, por confesión propia. concordantes con la prueba testimonial-t. 69,
p. 1111.
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-Justificada por información la existencia del esposo en época determinada,
los hijos de la esposa. separada de hecho, nacidos con anterioridad, deben ser con­
siderados adullerinos y excluidos de la herencia materna-t. 91, p. 238.

-Para otorgar venia á 18 esposa con el objeto de enajenar un bien propio,
basta la simple información que justifique el estado de imposibilidad del marido
para otorgarla, sin que sea necesario juicio de insania-e-t. 75, p. 27.

--8asta la prueba testimonial que justifiquc la ausencia del esposo para otor­
gar venia judicial á la mujer casada-t. 10\1,p. 219.

-Producida información bastante, puede declararse la ausencia con presun­
ción de fallecimiento-1. 48, p. 18i.

-La filiación natural no puede ser probada por información sumaria-l. 117,
p.387.

-No procede información para justificar la filiación natural, después de la
muerte del supuesto padre-t. 104, p. 302.

-La prueba supletoria de la filiación legitima, solo es admisible justificada la
imposibilidad de presentar las partidas-t. 106, p. 331.

-Justificados por testigos los hechos que importan el reconocimiento de la
filiación natural por el padre, debe declararse existente la posesión de estado­
1. 9~, p. 20:';.

-La prescripción de la le)' que niega todo valor á ladeclaraciónóconfesiónde
la madre, negando ó afirmando la paternidad legítima, es aplicable á los hijos na­
turales-t.18, p. 307.

-La prueba testimonial, cualquiera que sea su importancia, tendiente á justi­
ficar que un hijo reputado por legitimo no es tal, por no ser la mujer designada
en el caso la madre propia de él, carece de fuerza legal en presencia del recono­
cimiento expreso de la filiación que conste de documentos otorgados por el padre
y la madre-t. ;;8, p. 134,

-Es procedente la información para justificar la honorabilidad de la familia
que ha de hacerse cargo provisoriamente de una menor-t. H7, p. 430.

-Justificado por información sumaria el domicilio del depositario nombrado,
debe ordenarse la entrega del depósito-t. 90, p. ~2.

-No procede información para exceptuarse del servicio militar, si existiendo
varios hijos no se alega la necesidad de la excepción-1. 114, p. 202.

-.Iuslificada la imposibilidad del padre para subvenir á sus nccesidudes, dehe
aprobarse la información tendiente á exceptuar al hijo del servicio militar­
1. 109, p. 254.

-Los hermanos del causante, son testigos hábiles para justificar el falleci­
miento del padre común-t. 1t't. p. 406.

-El parentesco no es tacha legal, si los testigos se presentan para justificar
el estado civil del pariente-e-t. 73, p. 412.

-No bastan las afirmaciones de los cónsules extranjeros sobre hechos que
no han presenciado, para desvirtuar las constancias de una partida de defunción
inscripta en forma-1. 9, p. 331.

-Las constancias de los registros del estado civil, prevalecen sobre la prueba
testimonial, aun cuando se justifiquc plenamente lo. posesión de un estado dis­
tinto-t.l02. p.!;'

-Los informes de establecimientos públicos, prevalecen sobre las declaracio­
nes de testigos. tratándose de hechos de pública notoriedud-e-t. :)\, p. H9,
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-Los escribanos con registro, solo pueden certificar sobre los actos que cons­
ten en sus registros; acerca de los hechos en que hayan intervenido, son testigos,
por lo cual deben declarar como tales-\. 19, p. 192.

-El certificado de un escribano, expedido sobre actos personales, no forma
prueba, ni aun como simple declaración-t. 6, p. r.i.

-El testimonio de declaraciones de testigos, prestadas ante otras autorida­
des yen distinto juicio, no forma prueba-s-t. 126, p. 10~.

-La prueba de la incapacidad física, puede resultar del conjunto de las de­
claraciones testimoniales; pero principalmente debe fundarse en los informes
científicos de los médicos que hayan asistido al incapaz-e-t. 19, p. 312.

-La existencia de lesiones y su importancia, no pueden justicarse por tes­
tigos; es indispensable la prueba pericial-e-t. 128, p. 199.

-Siempre que sea posible el reconocimiento de firma mediante peritos, no
procede la prueba por testigos-t. 33, p. 16~.

-No procede el reconocimiento por terceros de cartas misivas dirigidas ;i las
partes, cuando se presentan como testigos-t. 44, p. 253.

-Las declaraciones de los testigos del testamento, contrarias á lo que de su
contenido resulta, no forman prueba mientras no justifiquen haber procedido in­
ducidos por dolo ó violencia-e-t. 22, p. 218.

-No es requisito esencial para la validez del testamento por acto público, que
sea escrito anLe los testigos: basta que estos se encuentren presentes durante la
lectura y firma del testndor y del escribano-t. 22, p. 218.

-No siendo el embargo del inmueble un impedimento para venderlo, su
existencia no puede fundar daüos y perjuicios, aun cuando por testigos se justifi­
que una diferencia en el precio-e-t. 67, p. 93.

-Procede el desistimiento del comprador en remate judicial, si el título es
información aprobada, en cuanto hubiese lugar por derecho-t. 116, p.435.

-La prueba testimonial en la excepción de incompetencia, se rige por las
disposiciones generales-t. 109, p. 251.

-Cualquiera que sea el monto del litigio, el juzgado no puede negar la recep­
ción de prueba testimonial; la fuerza probatoria dede resolverse al dictar la sen­
tencia-t. 66, p. 12~; t. 69, p. 425.

-Justificada la causal que impidió á la parle concurrir á la audiencia seña­
lada para los testigos, debe fijarse nuevo dia-\. 58. p. 376.

-Si la causal solo se hace presente el día y hora de la audiencia. no basta
para suspenderla-s-t. 67, p. 310.

ARTíCULO 181

Cuando las partes pretendan producir prueba de testigos,presenta­
rán una lista de elloscon expresión de sus nombres, profesión y domi­
cilio, y elinterrogatorio á cuyo tenor hayan de ser examinados.

El interrogatorio podrá reservarse por las partes, hasta la audien­
cia en que deban presentarse los testigosá examen,
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Ln NO 4128.-ARTicOLO 11

La prueba de testigosdeberá ofrecerse dentro de la primera mitad
del término ordinario, y los testigos no podrán ser examinados sino
dentro de la segu.nda, salvo lo dispuesto por el articulo ciento diez y
ocho del Código de Procedimientos.

-La omisión de presentar por separado la lista de testigos, no basta para
rechazarlos-l. 95. p. 420.

-Es improcedente presentar en secretaria, la lista de los testigos que ya han
declarado á solicitud de la contraparte-t. 16, p. 164.

-La omisión de algún dalo en la lista de testigos, no hace perder el derecho,
si ha sido presentada en tiempo-t. 61, p. 158.

-Los mismos tesligos pueden ser presentados por ambas partes y en distin­
tas épocas-e-t. 15, p. 149.

-Dentro del término de prueba, puede ser presentado un testigo en diversas
ocasiones-t. 29, p. 88.

-La presentación hecha por una parte, de los mismos testigos presentados
por la otra, importa tal, únicamente, respecto de aquellos que hubiesen declara­
do-1. 20. p. 346.

-['na ú otra de las partes, puede desistir de la presentación de testigos que
hubiese propuesto-\. 39, p. 6; t. H4, p. 15'1.

-El error en expresar el nombre del testigo, no basta para impedir la decla­
ración. si por las demás condiciones puede identificarse que es el indicado­
t. 82. p. 79.

-El error entre el nombre del testigo y el designado al presentarlo, no basta
para rechazar la declaración-t. 84, p. 11; t. H4, p. 43:'>.

-La r1e!'¡gnllcj(ln equivocada de uno de los testigos, hace improcedente su de­
claración. si el error se subsana después de vencido el término-t. n, p. 323;
t. In. p. 15.

-Después de vencido el término no puede subsanarse el error en el nombre
del testigo-t. 111, p.i28.

-Si (le autos resulta ser la misma persona el testigo presentado, los errores
en el nombre no invulidun su declaración-t. 8'1, p. 15.

-El error en el apellido de un testigo, no importa un cambio en la persona,
y en consecuencia puede declarar aun después de vencido el término-t. 18, p. 83.

-La indicación de la profesión de los testigos, es requisito ineludible, para
que puedan ser admitidos-t. 88, p. 32~; t. ~4, p. 323.

-Aun cuando la profesión de los testigos es un medio de identificarlos, la
omisión del dato no hace perder el derecho. si por otros medios se puede llegar á
dichos resultados-t. 58, p. 424.

-El error en la profesión del testigo, no basta paro. impedir la declaracíóu-«
1. 55,p. :W3.

-La clasificación de "quehaceres domésticos >l, llena las exigencias de la ley
cuando se tralade testigos de sexo femenino-t. 52, p. 231.

-Las religiosas citadas como testigos, deben serlo por el nombre bajo el cuo.l
han profesado-t. 62, p. 149.
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-No denunciar, por ignorancia, el domicilio del testigo, importa ncgligencia
en la parte interesada-t. 84, p. 82.

-La demora en denunciar el domicilio de un testigo, importa negligencia­
t.62,H1.

-La equivocación en denunciar el domicilio 'de un testigo, importa negligen­
cia de la parte-t. n, p. !.Ol; l. 88, p. 81.

-El error en la indicación del domicilio del testigo, no hace perder el derecho
de presenlarlo-t. 61, p. 268; t. 83, p. 79 Y 90.

-Debe señalarse nuevo dia á los testigos que no vivan en el domicilio indi­
cado, si el hecho no es imputable ¡i negligencia del que solicita la dcclaración­
t.1i, p. 285.

-Si no se niega la identidad del testigo, cl error cometido en seüular su do­
micilio, no impide que declare-t. 88, p. i'i3; l. 99. p. 249.

-El error en designar el domicilio de los testigos, importa negligencia é im­
pide seünlarles nuevo día, después de vencido el término de prueba-t. !)2, p. 394.

-Después de vencido el término de prueba, no puede rectiflcarse cl domicilio
de los testigos-t. 41, p. 40i; t. 10, p. 33i.

-;'Iio resultando de autos la negligencia, puede aceptarse la denuncia del do­
micilio de los testigos después de vencido el término-t. 126. p. 407.

-El diferente domicilio del testigo al que la parte designó. no impide que
preste declaración, si comparece-e-t. 123. p. 127.

-El cambio de domicilio de los testigos no hace perder el derecho de presen­
tarlos nuevamenlc-l. 26, p. i01; t. 1\3, p. 23; t. 92, p. 398.

-El cambio de domicilio, no impide la declaración de testigos después de
vencido el término- t. 16, p. 62.

-La ralla de comparecencia de los testigos ó su cambio de domicilio, no son
hechos imputables á las parLes-t. !.:.í,p. 128.

-Si los testigos han mudado de casa, despué- . ~ presentados, debe citarse­
les en su nuevo domicilio-t. 88. p. 210: t. 112, p. 114.

-Dcbc fijarse nuevo día para los testigos que han cambiado dc domirilio­
1. es, p. 11.

-El estar domiciliados los testigos lucra de la jurisdicción del juzgado, no
es impedimento legal, para recibirles sus dccluraciones, si ellos voluntariamente
se presentan-t. ss, p. 384.

-Si el testigo se ausenta después de propuesto, debe librarse exhorto al juez
de su domicilio-1. 49, p. la:;'

-Si después del lihrnmíento del exhorto, el testigo cambia de domicilio, debe
librarse nuevo oficio para que preste su declaración cn su nueva residencia­
l. /.2. p. 321.

-Cuando por la omisiún de alguno dc los requisitos del art. 181 del Cód. de
Proc., no pucdcn declarar los testigos dentro dcl término, corresponde al juzgado
oírlos, aun vencido aquél, si se subsana la ralta-1. .i, p. 100.

-No debe lijarsc nuevo día iÍ los testigos que no han declarado por falta de
intcrrogotorio-t. 83, p. 1\1.

-Si las declaraciones no se Lomaron pOI' falta dc intcrrogatorio. no debe se­
üulurse nuevo diu, después de vencido el término-e-t. 12, p. i32.

-Las partes no tienen derecho para conocer antes del acto, el interrogatorio
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presentado para los testigos, aunque éstos hayan de prestar declaración por me­
dio de informe-1. 33, p. 313.

-Las formas establecidas por la ley, sobre presentación de testigos, no son
aplicables á las declaraciones de funcionarios que han desempeñado un mandato
judicial, en cuanto á él se refieren-t. n. p. 328.

-Los hechos pasados ante la policía, deben ser justificados por informe. si
no se ha presentado como testigo al funcionario que intervino-e-t. 111, p. 344.

-Las declaraciones del oficial público, sobre hechos confesados en su pre­
sencia por los otorgantes de un instrumento público, forman prueba, pues no
importa una modificación de lo en ellos declarado, aun cuando sea en sentido
contrario-e-t. ~L p. 3i1.

-Los informes médicos, sin las formalidades que la ley exige, siguen las re­
glas que rigen las declaraciones de testigos-1. 39, p. 8L

-Siendo los corredores, consignatarios y comisionistas, agentes auxiliares
del comercio, su calificación de comerciantes no anula su presentación como tes­
tigos-1. ;)3, p. 38~.

-Las declaraciones per carta, no forman prueba ni tienen valor en juicio­
1. 5, p. HO.

-Las declaraciones por cartas, aun ratificadas durante el término de prueba,
carecen de fuerza probatoria-l. n, p. ~OO.

-La declaración por cnrta misiva es válida, si citados los testigos en forma
comparecen á prestar declaración y,con las formalidades de ley, reconocen el con­
tenido y firma de las existentes en autos-1. 28, p. 428.

-La prueba testimonial del sumario criminal, cualquiera que sea su impor­
tancia. carece de valor legal en el juicio civil que por indemnización se deduzca
contra el tercero responsablc-t. H2, p. 3i1.

-No procede citación para el reconocimiento de firma, á los que no son parle
en el juicio-1. 96, p. H2.

-Para la autenticación de las firmas de los testigos firmantes de un docu­
mento privado. no es necesario llenar los requisitos que la ley exige en los testi­
gos de los hechos-l. H4, p. 125.

-La imposición de la multa por infracción de la ley de sellos, no paraliza las
diligencias pendientes-l. 116, p. 158.

-Las partes pueden hacer uso de la prueba testimonial, durante el término
de prueba. tantas veces cuantas creyeren convenir á su derecho-L 1, p. 236.

ARTíCULO 182

Si la prueba testimonial fuese admisible en el caso, el Juez man­
dará recibirla, señalando, con un día á lo menos de anticipación, la
audiencia pública en que haya de tener lugar el examen de los testi­
gos,y citando á éstospor cédula en papel común, en la que transcri­
birá esteartículo.

No compareciendo, el Juez de oficio los condenará á pagar una
multa de quinientos á mil pesos moneda corriente, sin admitir excusa
alguna que no haya sido alegada antes de la hora de la audiencia.
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Si citadosnuevamente no comparecieren, sin alegar impedimento
bastante á juicio del Juez, antes de la hora de la audiencia, incurri­
rán en el duplo de la multa y el Juez podrá mandarlos traer por la
fuerza pública, y ordenar que permanezcan arrestados hasta que
presten declaración, la que deberáser tomada en el dia ó dentro de
veinticuatro horas á más tardar.

LEY NO 4128.-ARTlcuLO 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales,deberán empezar á
la hora designada, no teniendo, los citados, obligaciónde esperarsino
media hora.

La asistencia se acreditará por medio de un libro especial en el
que hará el Secretario, ó su reemplazante legal, la anotaciónrespec­
tiva, testimoniándola en los autos.

-La fijación de día para las declaraciones de testigos. es potestativa del juez
-t.88. p.336.

-Los jueces. al señalar día para el cumplimiento de diligencias, no pueden
abreviar los términos establecidos para que las partes se opongan á lo en ellas
ordenado-t. 2 p. 608.

-Las cédulas para la citación de los testigos, solo pueden hacerse en papel
simple, con cargo de reponer en el acto, el papel sellado respectivo-t. 36, p. 241.

-La citación á los testigos, debe hacerse en oportunidad. aun cuando la
parte no haya suministrado papel sellado para las cédulas-t. 52, p. 201.

-La falta de papel sellado, no es impedimento para la citación de testigos;
puede hacérselo en papel común-t. 50, p. 148.

-Los testigos pueden ser citados en papel común-s-t. 62, p. 13-i;t. 66, p. 13(;;
t. 19. p. 15.

-La falta de sellos para citar éí los testigos. no importa negligencia-t. 61.
p. 216; t. 81, p. 11; lo 88. p. 286 Y 321.

-La falla de papel sellado, no importa negligencia de la parle; los testigos
pueden ser notificados en papel común-t. 18, p. 3'..

-La falta de papel sellado para citar á los testigos, no basta para perder el
derecho á su examen-t. 53, p. 290 Y321; t. 6'., p. 310; t. 18, p. 34.

. -La falla de sellos para citar á los testigos, importa negligencia de las
partes-t. 48, p. 233.

-Si no se provee el papel sellado necesario para la citación de los testigos,
hay negligencia de parte del que los presenta, y consiguientemente no puede pe­
dirse su examen después de vencido el término de prueba-s-t. 42, p. 86.

-Los terceros que deben reconocer judicialmente sus firmas, pueden ser ci­
tados en papel simple en su carácter de testigos-1. 111, p. 31.

-La omisión cometida en la entrega de los sellos, es imputable á la parte que
pidió las diligenrias-l. 13, p. lO!!.

- El testigo debe ser citado en el domicilio que indica la parte que lo presen­
a, cualquiera que sen su residencia habitual-1. 33, p. tití.
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. -Debe seüularse nuevo dia, si la falla de citación á los testigos es imputo.ble
á la oficino.-t. 99, p. 21i;.

-Debe dejarse sin efecto la citación de un testigo que no ha comparecido, ni
puede por su ocupación ser citado personalmente-t. 97, p. 258.

-La falla de comparecencia de los testigos citados, no puede imputarse á la
parte-\. 131, p.8.

-~i la inasistencia de los testigos no es imputable á la parte, debe señalarse
nueva nudiencia-e-t. 22, p..i3.

-Si el testigo ha comparecido y no ha declarado, sin culpa de la parte, debe
seüalársele nuevo dia-t. 33, p. 1';3.

-La interrupción de la declaración, permite fijar nuevo día-e-t. 99, p. 2'9.

-Debe seüularsc nuevo dio. para el comparendo de los testigos, si se solicita
con causa, antes de la audiencia-\. 130, p. 210.

-El auto que no hace lugar á las excusas alegadas por un testigo para no
comparecer á prestar declaración, es apelable-t. 5, p. 388.

-Si las declaraciones no se han recibido por ocupaciones de la secretaria,
debe sr-úulursc para el efecto, nuevo día-\. 18, p.87.

-La secretaria debe citar ¡í los testigos para la audiencia seüalada, sin instan­
cia del solicitante-\. 12i, p. 3i3.

-La parte debe urgir el señalamiento de nuevo díu para los testigos, aun
cuando no hayan declarado por ocupaciones del juzgado-\. 26, p. 107.

-No puede imputarse negligencia ¡í la parte que hace comparecer á sus testi­
gos sin que se les haya citado-s-t. ;;0, p. 148.

-Si los lesligos comparecicron sin ser citados, debe señalarse nuevo día para
sus declaraciones-\. :i1, p. 107.

-La demora en pedir nuevo día para los testigos que no han comparecido,
hace perder el derecho de presentarlos-s-t. 2', p. 21:;; \. 76, p.103; \. 131, p. 198.

-No puede.quedar sin efecto la audiencia seilalada al testigo, si está consen­
tido el auto que lo admite-\. 131, p. 66.

-Si el auLo que ordena la declaraci6n del testigo está consentido, debe re­
chazarse la oposición-\. 80, p. 3:;3.

-La imposibilidad de que asista el letrado á las declaraciones, no es causa
para transferir la audiencia-\. 50, p. 14:;; L. 80, p. 347.

-La inasistencia de la parte que ha presentado los testigos, no ,ijmpide nueva
citnción dentro deltérmino-1. 18, p. 201; t. 107, p. 3:;1.

-La falla de comparecencia de la parte, no le hace perder el derecho de pre­
sentar nuevamente los testigos, aun después de vencido el término-s-t. 91, p. 48.

-Si el lestigo no declara por inasistencla de la parte, á la hora señalada, no
puede designarse nuevo dia-\. IUi, p. 128.

-El hecho de que la parte comparezca á la audiencio. después de la hora se­
üalada para las declaraciones de los testigos, no importa negligencia que impida
pedir nuevo día, si aquellos se hubiesen retirado-\. !.i2,p. 214; t. 76, p. 133.

-Las partes no están obligadas ¡í esperar después de la hora seúalada para
la declaracíón de testigos-\. 63, p. 379.

-Es nula la declaración del testigo después de la hora scüalada, si la parte
se ha retirado-\. 63, p. 379.



INTERPRETADO POR LA CÁMARACIVIL (ART5. 182, 183, 184) 321

-Si el testigo no Iué citado en forma, la parte que lo presentó no está obli­
gada á concurrir con el interrogatorio-t. 12, p. 419.

-No debe señalarse nuevo día para los testigos, si la parte no compareció ni
presentó interrogatorio-l. 13, p. ·i20.

-Justificada la imposibilidad de la parte de concurrir con el interrogatorio al
acto de las declaruciones, debe señalarse nuevo día á los testigos-l. 18, p. 86.

-La madre natural puede asistir á la declaración de testigos en el juicio 50­

bre filiación natural, aun cuando se haya nombrado tutor á los menores-l. ;j2,
p.231.

-El testigo puede prestar nueva declaración, siempre que la primera se hu­
biese extraviado sin culpa del interesado-l. 10, p. 405.

-El testigo residente en el extranjero. cuya declaración se pide en la estación
oportuna, puede declarar ante el juzgado si cambia de domicilio-t. 33, p. 3;j9.

-Consentida por la parte la providencia que dispone que la decluración de
testigos sea conjunta, aun cuando la ley no lo disponga, toda ulterior oposición
debe ser rechazada-e-t. 33, p. 60.

-Consentido el auto que manda agregar la prueba, no puede se üalarse nuevo
día para la declaración de ningún testigo -l. 123, p. 322.

-Los testigos pueden ser citados por intermedio de la policía-t, 85, p' 390.

-No puede seguirse procedimiento de apremio contra el testigo que no ha
sido citado en forma-l. 62, p. 131.

-No proceden medidas compulsivas contra testigos que no han declarado
por negligencia de la parle-t. SO,p. 335.

-Las medidas compulsivas contra los testigos, solo pueden decretarse el día
de la audiencia señalada-t. 51, p, 3S0.

-De oficio, no pueden ser traídos por la fuerza pública los testigos­
t. 16, p. 141.

Anricct,o 183

En casode alegarse excusas, podrá el Juez ordenar su justifica­
ción breve y sumariamente, en incidente por s9parado. No justificán­
dose, el testigo será condenado á pagar el triple dela multa .'1 las costas
causadas.

ARTÍCULO 184

Tres días antes del señalado, se pondrá de manifiesto en la Es­
cribanía la lista de los testigos, y cada parte podrá oponerse á que
se examinen los que no estén incluidos ó claramente designados en
aquella.

-La formululnd exigida por el nrt, tlH del Cod, de Proc., no e,.¡ aplicable al
citar testigos que hubiesen prestado sus declaraciones con anterioridad en la
misma causa-l. 1, p. 236.

-La lista de testigos debe ser presentada en tiempo hábil para fijarla en se-
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cretaría, y que sean recibidas las declaraciones dentro del término-t. 1.2, p. 33;;
t. 41, p. 32; t. 44, p. 9.

-Las diligencias testimoniales, deben pedirse con la anticipación necesaria.
para que la nómina se encuentre 'de manifiesto en la oficina desde tres días antes
de las declaraciones-t. 10, p. 607.

-Sí la lista de testigos pudo estar de manifiesto dentro del término, deben
estos ser admitidos-t. 103, p. 311..

-Los testigos presentados, pero cuya nómina no puede permanecer tres días
en la oficina. no pueden ser admitidos-t. 16, p. 316.

-Los tres días que la ley fija para poner la lista de testigos en secretaría, de­
ben contarse desde la presentación del escrito y no del proveido-e-t. 88, p. 1.1.7.

-El término de exposición de la lista para que sean admisibles los testigos,
se cuenta desde el cargo del escrito-\. 107, p. 274.

-La prueba testimonial debe solicitarse, por lo menos, cuatro días antes de
vencerse el término-t. 12, p. 511.

-Los testigos pueden ser presentados cuatro días antes de vencer el término
de prueba-t. 75. p. 1:1.

-Para que la prueba testimonial pueda ser aceptada, debe presentarse la
lista de los testigos tres días antes del vencimiento del término-s-t. 33, p. no.

-Los testigos presentados en los tres días últimos del término, no deben ser
admitidos-e-t. 1.7, p. 28; t. 39, p. 21; t. 40, p. 32; t.43, p. 1.43; 1. 76, p. 88;
t. H8,p. 71.

-No deben admitirse testigos presentados un dia antes de vencer el término
de prueba-t. 36, p. 245; t. 62, p. 1.74.

-Dehen rechazarse los testigos presentados sin tiempo, para cumplir las dis­
posiciones de la ley-t. 84, p. ij7.

-El testigo presentado en oportunidad puede declarar en la forma que pres­
cribe la ley-t. 131. p. 202.

-La oposición á las declaraciones de testigos, interrumpe el término de
prueba-e-t. 27, p. 99.

-A objeto de autenticar las firmas, los firmantes pueden comparecer sin las
formalidades que la ley estatuye para los testigos-t. 41, p. 10.

-Si el contrato de depósito es verbal y excede de 200 pesos, 111 simple decla­
ración del demandado forma prueba plena de las condiciones en que se verificó y
de su restitución-\. 56, p. 91.

ARTÍCULO 185

Además de las causas de excusación libradas á la apreciación ju-
dicial, lo serán las siguientes:

1° Si la citación fuera nula;
~ Si la cédula no hubiesesido hecha con arreglo al artículo 182;
:JO Si el testigo hubiese sido citado con intervalo menor queel pres-

cripta en el mismo, salvo lo dispuesto en el articulo 187.
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ARTíCULO 186

No podrán ser presentadoscomotestigos contra una de las partes
sus consanguíneos ó afines en línea directa, ni el cónyuge aunqueesté
separado legalmente.

-Los hijos no pueden ser presentados como testigos en juicios contra el pa­
dre-t. 107,p.328.

-Aun en juicios de divorcio no debe admitirse la declaración de los hijos
como testigos-t. 80, p. 3~0.

-La madre del litigante no puede ser presentada como testigo- t. 62, p. 117.

-La madre puede negar la comparecencia del hijo como testigo en causa pro-
pia-l. 80, p. 279.

-{)n hermano puede ser presentado por la parte contraria como testigo-1. 2,
p. 596; t. 44. p. 310.

-La esposa, aun separada legalmente, no puede ser presentada como testigo
en juicios contra el marido-t. 117, p. 81.

-Ni la esposa ni el apoderado del demandante pueden ser citados como testi­
gos del demandado-e-t. 87, p. 2·".

-Los parientes consanguíneos no pueden ser presentados como testigos­
t. 104. p. 307 Y 310.

-El abogado patrocinante, no puede ser presentado como testigo-t. 2:1,
p. 42; 1. sa, p. 3¡j:!.

-El abogado, presentado como testigo, solo puede ampararse del! secreto
profesiouul sobre hechos revelados por el cliente; no los que conoce personal­
mente-t.96,p.205.

-El apoderado .-. mandatario de una de las parles, no está obligado á decla­
rar como testigo en el juicio que intervienc-l. 13, p. 201.

-No ¡puede ser presentado como testigo el ex apoderado ó procurador de las
partes-t. 27, p. 13¡j.

-Los miembros de la comisión encargada de una repartición pública, pueden
ser presentados como testigos en los juicios en que ella sea parte-t. 62. p.í9.

ARTíCULO 187

En los asuntos en que haya urgencia calificada por el Juez, po­
drán abreviarse lostérminos establecidos en los articulos precedentes.

ARTíCULO 188

El día señalado se abrirá la audiencia sin la presenciade los tes­
tigos, leyendoel actuario el escrito en que se ofrezca la prueba, y el
auto que la admita.
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Si las partes estuviesen presentes,el Juez ó Secretario en su caso,
podrá pedirles sobrelos hechoslasexplicaciones quejltzgue necesarias.

LEY NO 4128.-AsTtcuLO 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales, debe"án empezar á la
hora designada, no teniendo,' los citados, obligaciónde esperar sino
media hora.

-La falla de comparecencia de algunos testigos, no impide que presten de­
claración los demás, presentados al efecto-1. 32 p. 113.

-Si las declaraciones de testigos no se recibieron por inasistencia del Secre­
tario, debe seúalarse para ello nuevo día-t. 47, p. 113.

-La ausencia de la parte á la hora señalada para las declaraciones, importa
negligencia-l. 8;), p. 37...

-Es nula la declaración del testigo después de la hora seüalada, si la parte se
ha ret irado-l. 63, p. 379.

-El testigo no está obligado á declarar sobre hechos personales, que puedan
afectar sus intereses-l. 6'0.p. 376.

-Los testigos del testamento llamados para aclarar el contenido. no pueden
ser interrogados sobre la falsedad de sus constancias-l. 6'0,p. 39ft.

-La oposición iÍ la agregación de documentos presentados al declarar los tes­
tigos. debe deducirse en la misma audiencia-1. 128. p. 8.

ARTíCULO 189

Los testigos estarán en lugar de donde no puedan oir las declara­
ciones; y serán llamados á declarar separada y sucesivamente en el
orden en que vinieren inscriptos en las las listas, empezando por los
del actor; salvo los casos en que el Juez, por causas especiales,deter­
mine alterar aquel orden.

-Los médicos presentados corno testigos, pueden valerse de sus apuntes
para prestar declaración-t. 68. p. 226.

-La falta de nombramiento de defensor de ausentes. antes de la citación de
remate. no puede fundar la excepción de nulidad-1. "!J, p. 319.

-La tercería sobre muebles, aun fundada en escritura pública, es improce­
dente, si el embargo se veriflcó antes de la fecha que aquella expresa. y no se
just iflca la tradición y si el tercerista no hizo oposición en el acto. encontrtindose
presenle-l. 21, p. 4:j.

ARTíCULO 190

A ntes de declarar los testigos prestarán juramento en la forma
acostumbrada.
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ARTicULO 191

Aunque las partes no lo pidan, los testigos serán siempre preqwn­
tados:

1° Por su nombre, edad, estado, profesión y domicilio;
2° Si es pariente por consanguinidad ó afinidad de alguna de las

partes, y en quégrado;
30 Si tiene interés directo ó indirecto en el pleito;
4° Si es amigoíntimo ó enemigo;
:;o Si es doméstico, dependiente,acreedor ó deudor de alguno de los

litigantes, ó si tiene algún otro género de relación con ellos.

ARTiCULO 192

En el examen de los testigosse observarán las diposiciones de los
arts. 131, 132 Y 133.

-Los mismos testigos pueden ser presentados por ambas partes y en distin­
tas épocas-t. 15, p. 449.

-La falta de interrogatorio á la hora señalada para la declaración. hace per­
der el derecho de presentar' los testigos que han concurrido-l. 114. p. 418.

-Las partes pueden, en el acto de la declaración, dirigir al testigo, por inter­
medio del juzgado, las preguntas pertinentes que crean convenir á sus derechos.
y éste se encuentra en el deber de hacerlas-\. l. p. 498.

-Pueden ser preguntados los testigos sobre la autenticidad de documentos
deglosados del expediente-t. 112, p, 5,

-Puede exigirse el reconocimiento de cartas misivas, á testigos presentados
de contrario-t. 6ft, p. 396.

-El mandatario de una persona jurídica. puede representar ii los testi¡.!os sin
intervención de lelrado-t. 126, p.i29.

-Los testigos de un instrumento privado, llamados ii reconocer su firma,
pueden ser repreguntados-1. 67, p. 177.

-Repreguntas impertinentes. no pueden ser dirigidas altcstigo-t.II7. p. 393.

-Los testigos injuriados en el interrogatorio, no pueden pedir testimonio
para querellarse ante juez competente-t. 112. p. 43.

ARTicULO 193

Los testigos deberán dar siempre la razón de Slt dicho; si no la
dieren el Juez la exigirá. Si alguno de los litigantes interrumpiese al
testigo en su declaración, podrá ser condenado en una multa que no
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exceda de doscientos pesos. En casode reincidencia, incurrirá en doble
multa, y podrá serexpulsado de la audiencia.

-Para que los testigos de una información, formen prueba plena, deben dar
razón de sus afirmaciones-t. 20, p. 394.

-Si el testigo no habla por ciencia propia, su declaración carece de valor le­
gal-t.101, p. 334.

-Para que tenga valor en juicio, una declaración, es necesario que el testigo
manifieste hechos conocidos por su ciencia propia, y no que supone ó juzga­
t. 5, p. 432.

-Los testigos no están obligados á declarar de conformidad á la demanda,
sino á su ciencia y conciencia, y su testimonio puede establecer como ciertos, he­
chos directamente opuestos á los afirmados en aquélla-t. 2, p. 393.

-La existencia de testigos que deponen contradictoriamente sobre los mis­
mos hechos, permite al juez calificar las declaraciones, teniendo en cuenta la ma­
yor credulidad que ellos merezcan, aunque sean los menos-t. 36, p. 418.

-La declaración de dos testigos, que no han presenciado simultáneamente el
hecho sobre que declaran, no basta para darlo por probado-t. 6, p. 436.

-Las declaraciones de testigos que no dan constancia de sus dichos, no for­
man la prueba que se exige como fundamento de una sentencia-t. 25, p. 134.

-Las declaraciones de testigos, aunque concordantes y precisas, que den por
resultado la comprobación de hechos contrarios á las leyes de la naturaleza, no
deben ser tomadas en consideración por los jueces al dictar sentencia-t.!, p. 334.

-Las declaraciones de testigos, contestes, presentados por el actor, no forman
prueba en cuanto le sean favorables, sin son contradictorias con lo aseverado por
él en la demanda-t. 1, p. 523.

-El testigo que se contradice en su dicho, no hace fe-t. 6, p. 58.

-La declaración de los testigos, negando haberse encontrado presentes al
otorgamiento de la escritura pública, no basta para probar su falsedad, mientras
no se justifique la existencia de dolo ó fraude-t. 9, p. 116. .

-Para que la prueba testimonial pueda justificar la posesión, los testigos de­
ben declarar sobre hechos concretos; no basta que digan haber considerado gene­
ralmente por propietario al poseedor-t. 85, p. 304.

-Si bien ¡í falta de partida del fallecimiento, puede justificarse por informa­
ción, la prueba testimonial debe revestir un carácter asertivo que produzca plena
convicción legal-t. 9, p. 225.

-Im'ocada la sevicia y malos tratamientos, como causales de divorcio, deben
justificarse detalladamente; no basta que los testigos declaren generalidades sobre
hechos aislados-t. 43, p. 49.

-El testigo no puede agregar documentos para corroborar su declaración­
1.19, p. :H.

-Consentida la presentación de documentos en el acto de la declaración, es
improcedente la oposición á que sean agregados-t. 80, p. 23.

-Las declaraciones por cartas no forman prueba, aun cuando se ratifiquen
por los firmantes, en el término probatorio-1. 1, p. 331; t. 11, p. 423.

-Las declaraciones por cartas. no forman prueba ni tienen valor en juicio­
t.10. p. 323.
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ARTíCULO 194

Los testigos, después que prestensu declaración, permaneceránen
la sala del Juzgado hasta que se concluya la audiencia, á no ser que
el Juez dispusiese otra cosa, por motivosatendibles.

ARTíCULO 195

Los testigoscuyas declaraciones sean contradictorias, podrán ser
careados entre si.

-El careo de testigos debe pedirse dentro del término de prueba, ó en el acto
de prestar declaración-t. 46, p. 128.

-El careo de testigos solo puede ser pedido en el acto de la declaración­
t.46,p.142.

-El careo de los testigos debe tener lugar fuera del término, si prestan decls­
ración después de vencido-t. 103, p. 257.

-El careo de testigos contradictorios, es facultativo del juzgado-t. 64, p. 397;
t. 69, p. 413.

ARTíCULO 196

Si las declaraciones ofrecieren indicios graves de falso testimonio
ó de soborno, el Juez podrá decretar acto continuo la prisión de los
presuntosculpables, remitiéndolos á la disposición del Juez del Cri­
men, con testimonio de la parte de prueba referente á los indicios,

-El auto que manda pasar testimonio de una declaración al juez del crimen,
no es apelable pOI'las partes-t. 117. p. 25.

ARTíCULO 197

Cuandono puedan examinarse todoslos testigos el dia se/talado, se
suspenderá el acto para continuarlo en los siquiente«sin necesidadde
nueva citación, expresándoloasí en el acta que se extienda.

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empezar á
la hora designada, no teniendo, los citados, obligación de esperar sino
media hora.
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-Solo puede tenerse por renunciado el testigo que cxpresamente se desig­
na-t. 88,p. 59.

-La imposibilidad de asistencia por el letrado á las declaraciones de los tes­
tigos, no es causal para transferir la audiencia-t. 80, p. 341.

-El nuevo día para los testigos que no declaran en el día señalado, debe so­
licitarse inmediatamente-t. 87, p.344.

ARTiCULO 198

Si la inspección de algún sitio contribuyeseá la claridad del testi­
monio, podrá hacerse en él el examen de los testigos.

ARTíCULO 199

Si alguno de los testigosse hallase imposibilitado de comparecer al
Juzgado ó tuviere alguna otra razón atendible á juicio del Juez para
no hacerlo, será examinado en su casa, ante el Secretario, presentes
ó no las partes, segúnlas circunstancias.

LEY NO 4128.-ARTfcuLO 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empezar á la
hora designada, no teniendo, loscitados, obligación de espera» sino
media hora.

-La enfermedad del testigo no suspende el término probatorio; debe tornar­
selc declaración en su domicilio-t. 2, p. !j96.

-r-;o procede la declaración en el domicilio dcl testigo, si no se alega causa
legal-1.13't. p.2!¡O.

ARTiCULO 200

En la Corte y Cámaras de Apelación, será comisionado para reci­
bir la declaración uno de sus vocales.

ARTiCULO 201

Si la diligencia hubiesede hacerse fuera del lugar del juicio, las
partes podrán designar personas que las representen ante el Juez á
quien se encarguen.
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Tendrán también derechoá dirigir repreguntas á los testigos, y
en tal caso podrán insertarse en las órdenes ó despachos rogatorios
que se libren.

-Las declaraciones de testigos por exhorto, se rigcn por la Icy de procedí­
mientes vigente en la jurisdicción en que han sido prestadas-t. :11, p. 126.

-La ralla de intervención de la parte en las declaraciones por exhorto, no
causa su nulidad-l. 10·i, p. 307,

-El interrogatorio para los testigos que deben declarar por exhorto, puede
acompañarse en pliego cerrado-t. 109, p.IM.

-Rechazada la concesión de término extraordinario. no pueden declara.' los
testigos residentes Iueru de la jurisdicción del juzgado-1. 83. p. 20.

-No procede la espera de un testigo ausente, aun cuando haya sido presen­
tado en tiempo-1. i12. p. 177.

-Para la declaración de testigos, fuera de la jurisdicción del juzgado, no se
requiere termino cxtruordinnrio, si puede producirse en el ordinario-e-t.Hz, p. 19:;;
l. 128. p,276.

-Los mandatarios ó procuradorcs, no pueden formular repreguntas ¡Í los tes­
tigos-l. 87, p. 84.

ARTiCULO 202

Exceptuase de la obligación de comparecerá prestar declaración:
los primeros magistrados de la Nación y de la Provincia, los Minis­
tros, los Prelados, los inditiduoe delSenado, del Clero, los del Congreso
Nacional y Cámaras Provinciales,losde los Tribunales Superiores, los
Jueces, los Jete» militares desde Coronel inclusive, y los Jefes de Ofi­
cina de la Administración pública, los cuales prestarán sus declara­
cionespor medio de informe.

-Solo pueden pedirse informes judiciales á las personas exceptuadas por la
ley, de prestar dcclaración-t. 54, 325,

-La tardanza de un testigo que debe declarar por informe, importn negli­
gcncia de la parte; no puede reputarse autoridad-l. 50, p. 67.

- La excepción de la ley sobre declaraciones por medio de informes, solo es
nplicnblc á los directores de un establecimiento público, ':i no á los diversos jefes

de las secciones en que se subdivida-e-L 15, p. 427.

-Los jueces de paz no se encuentran comprendidos entre los funcionarios
que deben prestar declaraciones lÍ absolver posiciones por medio de inrorme­
l. 2, p. no.

-El informe del ~ercnte de un banco, sobre la persona que recibió el im­
porte de un cheque al portador, carece de valor probatorio-l. !)S. p. ¡:l.

-Los remntadores deben declarar como testigos; no bnstu el informe sobre lo
que conste en sus libros-l. 73, p. [it.

-La dircctoru de un establecimiento público de cducución, debe declurur pOI'
informe-e-t. 129 p. 194.
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-Debe declarar por informe el testigo director de escuela pública, aun cuando
por causas temporarias le fuere posible comparecer personalmente-t. 136, p. 415.

-Las disposiciones que la ley determina para prestar declaración los emplea­
dos públicos, no son aplicables á la absolución de posiciones - t. 57, p. 368;
t. 10~, p. 3~3.

ARTiCULO 203

Las declaraciones en que no se hubiesen observado las prescrip­
ciones de la presente Ley, no tendrán valor alguno.

-Las declaraciones de testigos, en las que no se hubiesen observado las pres­
cripciones de la ley, carecen de fuerza probatoria-t. 25, p. 16.

-Las declaraciones de testigos, prestadas ante funcionarios incompetentes,
no forman prueba-t. 30, p. 370.

-Las declaraciones prestadas en el juicio criminal por adulterio, no forman
prueba en el juicio civil de divorcio-e-t. 106, p.363.

-Es nula la declaración del testigo después de la hora señalada, si la parte
se ha retirado-t. 63, p. 379.

-Las declaraciones de testigos, prestadas por carla, carecen de valor legal­
t. 89, p. f72.

-Si de autos resulta ser la misma persona el testigo presentado, los errores
en el nombre no invalidan su declaración-t. 81, p. 15.

ARTiCULO 204

Los Jueces y Tribunales apreciarán, según las reglas de la sana
crítica, la fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos.

-Las declaraciones de los testigos que resulten contradictorias con lo afir­
mado por la parte que los presenta, carecen de valor legal-t. 49, p. 271.

-Las declaraciones de testigos que se limitan á calificar los hechos sobre
que deponen, sin dar detalles para que el juzgado las clasifique, no forman prueba
-t. 46, p.38.

-Invocada la sevicia y malos tratamientos, como causales de divorcio, deben
justificarse detalladamente; no hasta que los testigos declaren generalidades sobre
hechos aislados-t. 43, p. 49.

-La declaración en que reconoce la existencia de un convenio llevado á cabo
en ese carácter. forma prueba plena, aundo cuando al reconocerlo no desempeñe
el puesto-l. 43, p. 368.

-El reconocimiento de firma, por testigos legos que no han presenciado el
acto, no es prueba bastante de su autenticidad-l. H, p. 581.

-Para que las declaraciones de testigos se puedan considerar bastantes para
justificar la prescripción adquisitiva, deben ser precisas, claras y concordantes,
en cuanto á los hechos sobre que deponen y á su pleno conocimiento-t. 20, p. 205.

-Los testigos auriculares, solo forman prueba de hechos de dificil contesta­
ción por su antigüedad y por ser de fama público.-l. 33, p. 367.

-Si bien el carácter de locatarios ó sublocntarios de los testigos del actor, no
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importa una causa de nulidad de las declaraciones, deben ser desechadas si ellos
manifiestan haber sido los poseedores- l. 18, p. 421.

-La prescripción de la ley que niega todo valor á la declaración ó confesión
de la madre, negando ó afirmando la paternidad legitima, es aplicable á los hijos
naturales-t. 18,p. 307.

-Ante las declaraciones contradictorias de los testigos, el juzgado debe siem­
pre atenerse á las de aquéllos que por su honorabilidad y circunstancias especía­
les del hecho sobre que deponen, puedan conccptuarse más verídicas-lo 17,-p.267,

-La existencia de testigos que deponencontradictoriamenle sobre los mismos
hechos, permite al juez calificar las declaraciones, teniendo en cuento. la mayor
credibilidad que ellos merezcan, aunque sean los menos-t. 36, p. 418.

-Para que las declaraciones de testigos formen prueba de los hechos sobre
que deponen, deben ser contestes-lo 36, p. 263.

-Las declaraciones de los testigos tachados deben agregarse; su valor solo
puede resolverse en lasentencia-l. 132, p. 135,

-Las tachas relativas, no invalidan el testimonio ni le quitan su valor proba­
torio; solo consliluyen un antecedente que el juez debe tener en cuenta al apreciar
la prueba-lo 97, p. 347.

-No debe aprobarse la información de pobreza, si los testigos son de oidas-
-t. 83, p. 7.

-Para que la prueba testimonial sea bastante á justificar la posesión, los tes-
tigos deben declarar sobre hechos concretos; no basta que generalmente se creye­
ra propietario al poseedor-lo 85, p. 304.

-Cualquiera que sea el número de los testigos que afirmen el hecho por ha­
berlo visto, la sana critica no permite darlo por justificado, si las declaraciones
resultan inverosímiles y de complacencia-t. 81, p. 61.

-Los testigos ílrmantes de un instrumento público que declaren la falsedad
de las enunciaciones que contiene, no forman prueba-l. 58. p. 300.

-Las declaraciones del cedente de derechos hereditarios, carecen de valor
legal. en cuanto puedan afectar los derechos del cesionario-lo 63, p. 69.

-La singularidad de los testigos, en cuan lo á los hechos que refieren, no
es obstativu ni puede destruir el valor probatorio de sus declaraciones, confirma­
torias del reconocimiento ó confesión extrajudicial de una obligacióu-t. 114,p. 323.

-Aun cuando el lestigo no haya sido tachado, el juez no puede concederle
valor alguno, si la exístencia de la tacha resulta de su misma declaración­
t. 133, p. 330,

-Las tachas en juicio de divorcio, deben interpretarse de manera que no im­
pidan la justificación de hechos íntimos del hogar, que solo los domésticos ó pa­
rientes pueden conocer delalladamenle-l. 93, p. 330.

CAPÍTULO V

De las tachas

ARTíCULO 205

Cada parte puede tachar por justas causas los testigospresentados
por la parte contraria.
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-1.11'; partes pueden usar del derecho de tachar, cuando los testigos prestasen
declnrución fuern del término,siempre que solo se Iurule en la Ialsedad de lodicho
en aquel nelo-\. lO, p. <i07.

-Lus diligencias de prueba sobre la honorabilidad de los testigos, contra los
cuales no se deduce tacha legal, deben ser desechadas-l. t6, p. t64.

-Las tnchus en juicio de divorcio, deben interpretnrse de manera que no im­
pidan la justificación de hechos íntimos del hogar, que solo los domésticos ó pa­
rientes pueden conocer detallndamente- t. 93, p. 330.

-Las tachas que el Código de Procedimientos permite a determinados testi­
gos, solo son relativas; corresponde ul juez juzgar de su aplicación y pertinencia,
según el objeto del juicio-l. su, p. 213.

-·Las causas en que se fundan las tachas de los testigos, deben manifestarse
en el escrito en que se deducen-l. 66, p. 116.

-Consenlido el aulo que manda agregar la prueba, no puede admitirse la de
tachas-l. us, p. t26.

-Las tachas que la ley admite contra los testigos, deben juzgarse relativas,
según el hecho que con ellas se pretenda probar; no deben admitirse como abso­
lulas-t. SO,p. t3<i.

AnTicULO 206

Son tacitas legalesabsolutas:
1° La enajenación mental;
2° La ebriedad consuetudinaria;
3° La{alta de industria óprofesion honesta conocida;
4° La calificación de quebrado [raudulento,
5° Haber sido condenadopor delito que tenga pena corporal;
6'0 llaber sidoconvencido de{also testimonio.

-La esposa del tutor puede declarar como testigo en el juicio seguido contru
la persona que desempeñaba el cargo, dernnndndo por rendición de cuentas­
t. 22, p. RO.

-Disponiendo la ley de matrimonio que en los juicios sobre divorcio es ad­
misible lodo gimero de prueba, las lachas de parentesco y dependencia que el
Cód. de Procedimientos permite, no son aplicables iÍ los testigos en este juicio­
l. 57, p. 292.

-La tacha de Inlscdad en el dicho, debe deducirse inmediatamente de pres­
tada la declaración-l. tl7, p. 66.

-La fnlsedud del dicho del testigo, que la ley admite como lacha legal, solo
puede fundarse en una declaración judicial anlerior-l. !16,p. 111:1.

-La tacha de perjurio y falso testimonio, debe probarse en la oportunidad
que fija la ley-1. 122, p. 191.

-El testigo tachndo por Inlso testimonio en el dicho, debe serlo en el acto de
prestar declunu-ión. si el término no está vencido-l. 69, p.113.

ARTiCULO 207

Son tacitas legales relativas:
,/0 Ser el testigo pariente por consanguinidad dentro del cuarto
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grado civil, ó por afinidad dentro del segundogrado, del litigante que
lo haya presentado;

2° Ser, al prestar declaración, dependiente ó sirviente del que lo
haya presentado;

3° Tener el testiqo, ó sus parientes, por consanguinidad dentro
del cuarto grado civil, ó por afinidad dentro del segundo, interés di­
recto Ó indirecto en el pleito ó en otro semejante;

4° Tener el testigo ó los mismos parientes, comunidad 6 sociedad
con la parte que lo presente, excepto si la sociedadfuese anónima;

:;o Ser acreedor ó deudor del litigante;
6° Haber recibido de él beneficios de importancia, ó después de

trabado el litigio, dádivas Ú obsequios aunque sean de pocovalor;
7° Haber dado recomendaciones sobre la causa, antes ó despuésde

comenzada;
8° Ser amigo intimo ó enemigo manifiestode uno de loslitigantes,

ó mediar entre ellosodioó resentimiento por hechosconocidos;
go Haber estado ebrio en el momento de verificarse el hecho sobre

que depone.

-Las tachas que la ley admite contra los testigos deben juzgarse "dativas,
seg-ún el hecho que con ellas se pretenda probur : no dehen admitirse como ubso­
lutas-\. 80, p. 1:11,

-Las taehas de parentesco ':i amistad, corno relativas, no son de tenerse l'n
cuenta cuando se trntn de la contestación de hechos que solo pueden ser conoci­
dos en la inlimidad de la familia-I. 7:.1, p. 22L

-El parentesco no es tachu le~al, si los testigos se presentan pa!'a justiflour el
estado civil del pariente-l. 7:1, p. '012.

-El parentesco y la intima amistad, no son tacha ahsoluta-l. 2:1.p. l:jO.

-La declarución de los pnrlontcs, dependientes y domésticos di: los esposos,
es admisible en los juicios de divorcio-e-t. :17,p. 121i.

-El parentesco solo es lacha legal dentro de los grados que la ley seüaln-«
t. 19, p. :112.

-El parentesco no es lacha le~al cuando el pleito versa sobre la justificación
do la posesión de estado pura probnr Ia liIiaeiónnaluml-\. :1, p.'.71.

-La tacha de haber sido el testigo dependiente del que lo presenta, no es pro,
cedente si el carüctcr no subsisto al prestar declurncíún-e-l. Ij, p. ¡¡Ij,

-El apoderado ó mnnrlntnrío de una de las parles, no esta ohligado oídeclarar
como testigo en el juicio que interviene-e-t. 1:1. p. 201.

-Los hermanos del cnusunte, son lestigos h¡'¡hiles para juslilicar el falleci­
mienlo del padre común-s-t. 114, p. ,íOtj.

-La tacha de acreedor es rclutivn , ':i debe ser cxprcsnnu-ntc deducida para
que pueda ser tenida en considcrución al dictar sentencia-e-t. 107, p. 110.

-El hecho de ser algunos de los Icstigos presentados pam reconocer la auten­
ticidad de documentos, ucrccdores de la parte dcmandada, no es una tacha que
invalide sus declaraciones-e-t. ;;8, p. :110,
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-El abogado patrocinante, no puede ser presentado como testigo -t. 23,
p. 42; t. 53, p. 352.

-La enemistad del testigo con la parte que lo presenta. no es tacha legal­
t. 3, p.31l8.

-El hecho de proteger á una persona sin amparo, no importa ser acreedor, y
en consecuencia no es tacha legal-t. 36, p. 374.

-El hecho de ser acreedor ó deudor de una de las partes, no es una tacha.
absoluta y. cn consecuencia, puede ser presentado como testigo por la contraria-e­
l. 2, p. 99.

-El acreedor que reviste ese carácter respecto de una de las partes, no es
tacha legal, siempre que la veracidad del testimonio resulte contraria á los intc­
reses del declarante-t. 14, p. 10.\.

-La confesión del testigo sobre parentesco, no basta para justificar el hecho;
la parte que tacha su declaración debe justificarlo con las partidas respectivas­
t. 80, p. t3.\.

ARTíCULO 208

Las tacitas serán alegadas dentro del término señalado para lo
principal, y la prueba respecto de ellas se producirá hasta diez días
después de vencido esetérmino. Si se dedujeren contra testigos que
hubieren de examinarse fuera del lugar del juicio, ofreciendo probar­
las donde la diligencia tenga lugar, podrán insertarse en las órdenes
ó despachoslos interrouatorios correspondientes.

-El incidente formado para probar las tachas, no puede ser separado del prin­
cipal-t. t, p. ;j2.

-La nómina de testigos para probar las tachas, no se encuentra comprendida
en la disposición de la ley sobre exposición por tres dios en la oficina antes de
vencerse el término-t. íü, p. 407.

-Las partes pueden usar del derecho de tachas, cuando los testigos prestan
declarucion fuera del término, siempre que solo se funde en la falsedad de lo dicho
en aquel acto-t. tO, p. ·'t01.

-No procede la prueba de las tachas después de vencido el término, si se
funda en una causa anterior á la declaración-t. 27, p. 379.

-La tacha del testigo deducida después del término, no debe recibirse á prue­
ba en primera ni segunda instancia-t. 38, p. 428.

-Las tachas opuestas dentro del término pueden ser probadas en uno nuevo,
que no es susceptible de ampliación-l. 1, p. 52.

--Las tachas en los juicios de interdicto, pueden deducirse en el acto de pres­
tar declaración el tachado-t. t03, p. 264.

-El término para las tachas empieza á correr desde la notificación personal
de la parte que las ha opuesto-t. 55, p. 368.

-La prueba de tachas debe producirse en la oportunidad que tija la ley, sin
auto que ordene expresamente su recepciún-l. 117, p. 321l.
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-Las tachas solo pueden ser deducidas y probadas en la época fijada por el
Código de Procedimicntos-t. 122, p. ·~35.

-Las lachas opuestas á los testigos, no pueden ser probadas fuera dcllérmino
que fija la ley-t. 122, p. 68.

-La tacha de falso testimonio debe fundarse en hechos anteriores á la decla­
ración y ser deducida y probada en el término que la ley señala; no puede dedu­
cirse al declara.' los tesligos-t. 12~, p. 211.

-Aun cuando el testigo declare después de vencido el término, la tacha de
falsedad debe deducirse y probarse en el término que la ley establece-t. 133, p. 26~.

-Aun cuando el testigo no haya sido tachado, el juez no puede concederle
valor alguno si la existencia de la tacha resulta de su misma declurución-« t. 13:1.
p,330.

ARTíCULO 209

La prueba de las tachas será considerada en la sentencia junta­
mente con la principal, apreciándola con arreglo á lo prescripto en el
artículo 204.

CAPÍTCLü vr

De la inspección ocular

ARTicULO 210

Cuando el Juez crea necesaria la inspección ocular de algün sitio,
podra ordenarla á instancia de las partes ó de oficio.

En la providencia que la decrete, designará el dla en que debate­
ner lugar.

LEY NO 4128.-ARTtcuLO 9

Las audiencias de prueba y juicios verbales, deberán empezar á
la hora designada, no teniendo, los citados, obligación deesperar sino
media hora.

ARTíCtLO 211

Las partes ó sus apoderados serán especialmentecitados, con la
anticipación conveniente, y podrán asistir con sus letrados, y hacer
al Juez las observaciones que crean oportunas, debiendo extenderse
acta de cuanto ocurra en ese acto.
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SECCIÓN IX

DE LA CONCLUSIÓN DE LA CAUSA PARA DE¡"INITIVA

ARTíCULO 212

Cuando no hubiesemérito para recibir la causa á prueba, queda­
rá concluidapara definitiva conla contestacióná la demandaó la re­
conrencián, á menosque la cuestión fuere de puro derecho, en cuyo
caso deberáprocedersecon arreglo á lo p)"evenido en el arucuio 103.

-El reconocimiento de las deudas del causante, hecho por la viuda ó su re­
presentante, exime al acreedor de justificar su crédito-lo 106, p. 226.

-Si ambas parles solicitan se declare rescindido el contrato de locación, no
procede la recepción ¡i prueba, aun cuando sea por motivos dislintos-t.134, p.18.

-Consentido el aula que declara las cuestiones de puro derecho. no puede
admitirse pruebas-t. "j~, p. 26:j.

-Los jueces no pueden declnrar improcedente la acción deducida, cuando el
demandante y demandado están de acuerdo sobre que punlo debe recaer la deci­
sión judicial-t. i, p. 39i,

-La confesión del hecho en que se funda la demanda, hace procedente la con­
denación (lel demandado-t. r. p.4i2.

- Deducida una acción por la esposa, debe rechazarse la contrademanda si se
dirige contra el esposo, aun cuando sea por hechos llevados á efecto como admi­
nislrador de la sociedad conyugal-t. 6. p. 22!1.

-Los intereses que no se han pedido al entablar la demanda, no pueden serlo
durante la secuela del juicio-l.. 8. p. 124.

-El citado de evicción, debe tomar el juicio en el-estado en que se encuentre;
no puede contestar la demanda si ésta ha sido contestada-\. 126, p. 3:í'i.

-Si las deficiencias del Ululo impiden al vendedor exigir el cumplimiento del
contrato. debe así declararse. pero no puede resolverse la rescisión del contrato,
si no ha sido deducida como reconvención por el comprador-t. 124, p. 175.

ARTíCULO 213

Si se hubiesenproducido pruebas dentro delsegundo día despltés de
vencido el término señaladoal efecto, el actuario dará cuenta al Juez,
y éste, sin necesidad de gestión algltna de los interesados, ó sin subs­
tanciarla si se hiciere, mandará agregar las pruebas á los autos y po­
ner éstos en la Oficina,

El Secretario hará la agregación, con certificado de las que se ha­
yan producido, y entregará los autos á los letradospor su orden y por
el término de seisdias, con el fin de que presenten, si les conviene, un
escrito alegando sobresu mérito. Transcurrido el término sin devolver
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losautos á la Oficina, la parte que los retuoiese perderá el derechode
alegar sobre la prueba.

Si no hubiese intervenido Abo.qado en la substanciación del juicio,
la parte interesadapresentará escrito designando el letradobajocuya
responsabilidad serán sacados losautos.

-Si la falla de agregncion de la prueba no es imputable á la parte, suspende
ella el termino para alegar-l. 11, p. 328.

-La absolución de posiciones, no suspende el término para alegar-l. 52,
p. 218 Y 221; 1.11, p.lG8.

-Si la prueba no se produce por negligencia de la parte, no interrumpe el
termino para alegar-l. 55, p. 343.

-~o procede la prórroga del término para alegar, si en oportunidad y acu­
sada rebeldía, se declaró decaído ese derecho-l. 48, p. 241.

-Si el alegato fué presentado antes de acusada rebeldía, no procede su devolu­
ción-lo 50, p. 180.

-El alegato presentado después de vencido el término y acusada rebeldía,
debe ser devuelto-t. 41, p. HO; 1. 79, p. 316; 1. 80, p. 302.

-El término para alegar no es perentorio: procede la prórroga pedida antes
del vencimiento-l. 13, p. 9,

-Vencido el término para alegar, el secretario debe dar cuenta y agregar las
pruebas presentadas-l. 73, p. 413.

-Acusada rebeldía en oportunidad. debe darse por decaído el derecho de ale­
gar-t. -'t5,p. 100.

-El alegato presentado después de vencido el término, debe ser devuelto sin
necesidad de rebeldía-e-t. 11, p. 50ú: t. 107.p. 110; l. 67, p. 139.

-Debe suspenderse el término para alegar, si quedan por agregarse diligen­
cias de prueba, sin culpa de la parte-t. 43, p. 2SG.

-El término para que alegue el demandado. corre desde que el demandante
devuelve el expediente-l. !15,p. 100; L 52, p. 19G.

-El término para presentar el alegato es común, en tanto se tenga el expe­
diente, solo seis días-l. 43, p. S8.

-Vencido el término de prueba. debe agregarse la producida. salvo el derecho
de las partes para exigir la producción de la pedida, antes de los alegatos­
l.!d, p. 1311.

-~o corre al demandado el término para alegar, sino desde la fecha en que
conste haber sido devueltos los autos por el demandante-e-t. 30. p. 206.

-Opuesta la prescripción al alegar de bien probado, debe substnnctarse debi­
damente, oyendo sobre ella ¡í la parte contra la cual se deduce-t. 13, p. 71.

-El término para expresar agravios, solo empieza á COITel' después que noti­
ficadas las partes, el ugier devuelve los autos á secretaría, con la nota respec­
tiva-t.IO, p.HO.

-El término para alcgur, no empieza á correr hasta la terminación de los
incidentes que se hayan suscitado sobre la prueba-l. 11. p. ·~97,

-El documento agregado, después de vencido el término de prueba, puede
ser Lomado en consideración, siempre que fuese de los que puede pedir el tribu­
nal para mejor proveer-l. 11,p. 93.



338 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-Resuelto por el superior que se reciban las declaraciones de los testigos,
aun después de vencido el término, el certificado sobre vencimiento de término,
es inútil-t.19, p. 18.

-Las partes no están obligadas á presentar sus alegatos, mientras no hayan
terminado y agregadose á los autos todas las diligencias de prueba-l 5, p. 11.

-La agregación de diligencias de prueba, después de presentados los alega-
tos. no basta para alegar nuevamente-t. 11, p. 498.

-El auto que suspende el término para alegas, no es apelable-t. 5, p. 381.

-La absolución de posiciones, no suspende el término paraalegar-t. t.06,p. 306.

-La existencia de diligencias pendientes, no suspende el término para ale-
gar, si está consentido el auto que manda poner el expediente en secretaria­
t. 101, p. 316.

-Después de llamados autos, no pueden presentarse alegatos sobre las posi­
ciones producidas después de alegar-t. 101, p. 340.

-Aun cuando la prórroga para alegar se solicite después de vencido el tér­
mino. debe concedérsela. si la rebeldía fué acusada con posterioridad-t. 91, p. 186.

-Si la parte no recibe el expediente para alegar, por causas que no le sean
imputables. no le corre término-t. 96, p. 124.

-Si no existe constancia sobre la devolución del expediente, el término para
alegar solo empieza en la fecha del recibo-t. t.09, p. t.53.

-Si la demora es imputable á la parte, no deben practicarse diligencias an­
tes de los alegatos-l. 91, p. 183.

-Siendo común el término para alegar, las partes pueden presentar el ale­
gato cualquier día, antes de que se venza-t. 132, p. ·10.

-Consentidos los autos que ordenan la agregación de la prueba y la presen­
tación de los alegatos, no puede solicitarse el examen de testigos omitidos­
t. Di, p. 245.

-:O:i la parte no ha urgido la prueba, no puede suspenderse el término para
ale~ar-t. 126, p. 330.

-Xo puede suspenderse el término para alegar, si. pretendiendo agregar prue­
ba. el peticionante no ha designado la parte de otros expedientes que desea hacer
valer como lal-t. 128, p. 26.

-La desaparición de la esposa durante el juicio de divorcio, no suspende el
término para alegar-t. 125, p. 309.

-Las diligencias solicitadas deben ser urgidas antes de la agregación de la
prueha-t. 131, p. 63.

-El auto que manda poner el expediente en secretaria pam que se hagan los
alegatos, puede notificarse por nota-t. 131, p. iH.

-El auto que manda agregar la prueba para alegar, es inapelable-t. t.28,p. 259.

-El término para alegar se cuenta desde que el expediente estáenestado,yno
desde la fecha en que lo llevó la parte-t. 131, p. 236.

-Los terceristas que deducen acción conjunta, tienen el término para alegar
también común-t. 133, p. t.59.

-Debe agregarse el alegato presentado fuera de término, si no se acusó re
beldia en oportunidad-t. 131, p. 112.

-El término para que alegue el demandado, corre desde el día siguiente al en
que el demandante devuelve el expediente-lo H8, p. 19.
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-No pueden ser decretadas, antes de alegar, medidas de prueba no cumplidas
por negligencia de la parte-t. 117, p. 342.

-El auto que manda alegar no es susceptible de recurso ; solo puede pedirse
que se suspenda el término-t. 120, p. 91-

-La suspensión del término para alegar, cesa desde la fecha en que se notifica
la resolución del incidente y no desde que se ejecutoria-\. 123, p. 327.

-La absolución de posiciones, aun pedida durante la prueba, no suspende el
término para alegar-e-t. 124, p. 304.

- Consentido el auto que manda agregar la prueba, no puede señalarse nuevo
dia á los testigos-\. 123, p. 322.

-El día en que el expediente se entrega á la parte, se incluye en el término
para alegare-t. 122, p. ·i9.

-Si los autos no se devuelven antes de vencido el término, debe declararse
decaído el derecho de alegar-l. 124, p. 306.

-Vencido el término, debe declararse decaído, con costas, el derecho de ale­
gar-\.124, p.309.

-No puede agregarse la prueba presentada después de consentido el auto que
manda alegar-t. 81, p. '.02.

-La excepción del escrito mandado devolver. importa consentir el auto que
lo ha ordenado-\. 85, p. 171.

-El auto que ordena la devolución del alegato, es apelable-\. 85, p. 171-

-Las providencias interruptivas del término para alegar', son inapelables-
t. 85, p. 392.

-El alegato no debe ser agregado á los autos, hasta que la contraparte pre­
sente el suyo-\. 85, p. 392.

-La agregación de nuevas pruebas, después de presentado el alegato, no
basta para alegar nuevamente-s-t. 85, p. 372.

-El auto que fija el orden para alegar en las tercerías, es inapelable­
t. ss, p. 372.

-Si el expediente no ha sido restituido ¡í secretaria dentro del término, debe
devolverse el alegnto presentado después de su vencimiento-e-t. 87, p. 337.

-En tanto no se agreguen las pruebas, no corre término para alegar­
t. 1l7,p. 93.

-Acusada rebeldía por haber transcurrido seis días, debe declararse perdido
el derecho de alegar, aun cuando la parte no haya sacado los autos-\. 87, p. 75.

-El pedido de prorroga no suspende el término para alegar-t. 80, p. 302.

-El término para alegar debe suspenderse en tanto se practiquen las diligen-
cias solicitadas-e-t. 64, p. 303.

-Las posiciones pedidas en tiempo, suspenden el término para alegar­
l.li't. p. 303.

-Se tiene por devueltos los autos á secretariu , si dentro del lérmino se pre­
sentan á IIn escribano con registro público-l. GI, p. 106.

-El uuto que manda agregar In prueba, debe notificarse por nota-t. 61, p. 131.

-La prueba producida antes de los alegatos, debe agregarse, si la demora no
es impuluhle ¡j la parte-l. 65, p.'t31.

-Anles de alegar, deben declarar los testigos que no lo hayan verificado por
causns imputables al solicilante-\. 87. p. 106.
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-El término para alegar, se cuenta desde que los autos están en estado, aun
ruando con posterioridnd se designe elletrndo-t. 118, p. 381.

-El termino para alegar no se suspende, aunque existan diligencins de prueba.
pendientes-l. 88, p. 31:;.

-El hecho de existir posiciones pendientes, no suspende el término para ale­
~ar-l. 87, p. H)3; t. 115, p. 27t.

-Deben prncticarse antes de los alegatos, las diligencias solicitadas en opor­
tunidad-l. 92, p. :i92.

-El pedido de posiciones, no suspende la agregación de la prueba ni el tér­
mino para alegar-e-t. 112, p. 340.

-No puede suspenderse el termino para alegar, si es imputnble ¡í la parte la
demora de los exhorlos-t. 112, p. 203.

-El alegato presentado después de vencido el término, no dehe ser devuelto
si no existiu rebeldía anterior-t. 114, p. 360.

-Consentido el auto que manda alegar, y presentado el escrito por el actor,
no puede suspenderse por fnltn de prueba pedida por el demandado-t. 115, p. 345.

-No procede la devolución del alegnto presentado antes de vencido el tér­
mino-t.li5. p. 68.

-Debe ugregurse el alegato presentado dentro del término á un escribano pú­
blico, por eslur cerrada In secretaría-t. 61, p. 106.

-El término para alegar. empieza á correr desde que se pasan los autos á se­
cretaría-t. 58, p. 410.

-Basta el vencimiento del término para alegnr, para dar por decaído el dere­
dIO-t. 47, p. 110; t. 511, p. 16 Y 42.

-El término para alegur, se interrumpe en virtud de petición para agregar
las posiciones-t. 56, p. 36;;.

-El pedido de posiciones, no suspende el término que la ley fija para alegar­
t. 6, p. ItlO; t. 11, p. 3:;2; t. 15, p. 384 Y 467; t. 47, p. 427; t. 53, p. 383; lo 60, p. 30!);
l. 72, p.5; l. 8:1. p. 22; t. 94, p. 393.

-Las diligencins de prueba, solicitadas, dehen cumplirse antes de presentar
alegatos: perdido el derecho de alegar, no proceden nquéllas-L. 61, p. 127.

-Consentido el auto que manda agregar la prueba, deben devolverse las pre­
sentadas con posterioridad-t. 611, p. 438.

-Los documentos no pueden agregarse al presentar los alegatos-lo 8:1,p. 39:í.

ARTícULO 214

Substanciado el pleito en el caso del articulo ~1~, ó transcurrido
el término de seis dias de que habla el articulo precedente, el ac­
tuario pondrá el expediente al despacho, agregando los alegatos si
se hubiesenpresentado; y el Juez, acto continuo, llamará autos par«
sentencia.

-El juzgado no está ohligudo á llamar autos pnrn sentencia, mientras no
existan agregadas las posiciones podidas y ordenadas en oportunidud-e-t.Sü, p.14!i.
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-Presentado el alegato, deben llamarse autos, aun cuando no esté vencido el
término que la ley fija para alegar-t. 43, p. 75.

-La ausencia del que debe absolver posiciones. no suspende la secuela del
juicio, pero si la resolución definiliva-t. 55, p. \12.

-El auto que dcclarn decaído el derecho de presentar los alegatos, es inape­
lable-t. 15, p. 483.

- Vencido el término para nlegnr, deben Ilamnrse autos. sin necesidad de pe­
tición ni rebeldía-l. 9\, p. 3·\2.

-Deben ser devueltos los escritos prescnludos después de eonscntida la pro­
videncia de Il.utos-l. i31, p. 12:';.

-Después del alegato y antes del llamamiento de autos, puede producirse
prueba privilegiada-lo 122, p. 134.

-No deben llamarse autos pal'll. sentencia, en tanto el ausente no absuelva
las posiciones pedidus-i- t. :.i(j, p.374.

-En tanto el mundutnrio no denuncie el domicilio del mandante, citado á nb­
solver posiciones, debe suspenderse la citación para senlencia-l. 88, p. H¡!I.

-No deben llamarse autos, en tnnlo cornparezcu el ausente que debe absol­
ver posiciones-l. :.i7,p. 363.

-La ausencia del citado á absolver posiciones, suspende el pronunciamiento
de la sentenciu-c-t. 58, p. 393.

-LIl absolución de posiciones, no interrumpe el término para alegar­
l. ·\2, p. 103.

-El auto por el cual se declara decaído el derecho de presentar el uleguto, es
inapelable-e-t. 37. p. 76.

-Siempre que resulte comprobada la presentación dcl nleguto á un escribano
público, antes del vcncinucnto del término, debe ugrcgnrse al expedienle­
1.38.(1. ·H7.

-El término para alcgnr, sólo empieza ;i correr desde la fecha en que se pue­
dan extraer los nulos de la sccrcturín-c t. 23. p. 2·i2.

ARTiCULO 215

Desde entonces quedará cerrada toda discusión, y no podrá pre­
sentarse más escrito, ni producirsemás pruebas, salvo lo que el Juez
creyeseoportuno para mejor proveer.

LosJueces pronunciarán sentencia dentro de los cuarenta dias,
contados desdela providencia de autos,

Si se ordenare alguna diligencia para mejor proveer, no se con­
tarán en el término señaladolosdiasqueseempleen en el cumplimiento
de esa diligencia.

-Lo!:i escritos y peticiones presentados untes de llnrnur li autos para scnten­
cin, deben substunriurse y resulvcrsc-e-t. 7\, p.26:.i.

-El juzgado no l'sl¡i obligudo á llumur autos. mientrns no existan ngregudus
las posiciones pedidas y ordenndns en oportunidad, nun cuando la CUUS/l esté
conclusa para senlcncin-l. 16. p. 330.
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-En una demanda de reivindicación, el juzgado puede ordenar, para mejor
proveer. que el demandado presente los títulos de propiedad-t. ti, p. 438.

-Después de llamados autos para sentencia, no puede el juzgado ordenar la
ag-regación de instrumentos públicos, solicitada en la demanda y alegato­
t. !I~, p. 32:L

-So procede el pedido para la absolución de posiciones. después de consen­
tida la providencia de autos-lo 43, p. 93.

-Las posiciones pedidas por exhorto antes del llamamiento de autos, pueden
ser agregadas después de consentida la providencia-t. llii, p. 4t1l.

-Conclusa la causa para sentencia, no pueden agregarse peticiones de los
que no han intervenido en el juicio-l. 80. p. 283.

-Después de llamados autos. no pueden agregarse documentos, de fecha
posterior-l. 611. p. 31:;.

-La prescripción puede operarse después de consentido el llamamiento de
autos para sentencia-l. 75, p. 68.

-Es facultativo del juzgado dictar las medidas que crea necesarias para me­
jor proveer-l. 41. p. i43.

-Las posiciones en segunda instancia, pueden ponerse sin limitación alguna
-1.10,p.23.

-El auto que ordena medidas para mejor proveer, es inapelable - l. U,
p. 81 Y 143.

SECCIÓN J[

ARTÍCULO 216

La sentencia definitiva debecontener decisión expresa, positiva y
precisa, con arregloá las accionesdeducidasen el juicio, declarandoel
derechode los litigantes, y condenandoó absolviendo de la demanda en
el todo ó en parte.

-Los tribunales no pueden enlrar en el conocimiento de una cuestión pura­
mente negativa, que haya de resolverse, sin declarar un derecho posilivo­
t. 1. p. 31l:1.

-La procedencia de acción. solo puede ser derlurada en la sentencia definí­
tivn-e-t, 18.p.9:;.

-La acción es improcedente, si el demandado debe ser absuelto y los tribu­
nal .." no pueden condenarlo invocando un derecho no alegado por las partes­
t.'t, p.'t1l4.

-Los jueces no están obligudos ¡í juzgar y resolver todas lus cuestiones que
propongan las parles, sino las que conceptúen pertinentes al Iitigio-l. 7, p.482;
1. 11. p. :j71.

-Los jueces solo esuin obligados ¡j estudiar y resolver los puntos de hecho
ó de dererho que ruescn pertinentes al caso sub-judice-l. 11, p. 'tGl.
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-Aun cuando [as cuestiones propuestas por las partes sean excluyentes, el
juez debe rallar todas las que resulten, para que [a sentencia no adolezca de nuli­
dad-lo 90, p. 138.

-Los jueces no están obligados á resolver las cuestiones que se susciten,
mientras no existan en autos [os elementos necesarios para el rallo-t. l't, p. 21S.

-Los jueces no están obligados á resolver cuestiones propuestas por una de
las partes, sino las que alegadas pOJ'ambas, resulten probadas-t. 3, p. 432.

-La sentencia puede resolver [as cuestiones propuestas por distintas razones,
que las invocadas por [as partes-t. 19, p. 301,

-Los jueces, al dictar sentencia, no pueden declarar que una de las partes
tiene derecho á promover determinado juicio-t. 4, p. 569.

-El juez debe Ia11al' las acciones deducidas, pero no puede obligar al deman­
danle á deducir las que manifieste reservarse para otro juicio-t. 1. p. 423.

-Solo pueden ser resueltos los puntos litigiosos que se fijan en la demanda
-t. S,p. 124.

-Las cuestiones que no han sido planteadas en [a litiscontestación. no de-
ben ser resueltas por el juzgado-t. 33, p. 195,

-Los jueces solo deben tener presente, al pronunciar sentencia, lo exigido
por la parte al entubar su acción, haciendo caso omiso de las modificaciones que
en la secuela del juicio hayan podido producirse-t. 5, p. 16.

-El juzgado, al dictar sentencia, debe resolver sobre las peticiones expresas
del demandante, aun cuando por error haya fundado su derecho en disposiciones
que no sean aplicables-t. 28, p. 2!i5.

-Los jueces están obligados á dictar sentencia sobre el punto que hace la
materia del litigio, cualquiera que sea la forma que haya adoptado la defensa-s­
l. 34, p. 311.

-La presentación por el demandado, de una escritura pública, como prueba
de una excepción, obliga á los tribunales á declarar su validez ó nulidad, aun
cuando esta cuestión no hubiese sido deducida en la demanda-l. 13, p. 254.

-Las defensas opuestas con posterioridad ¡i la contestación de la demanda,
no deben ser tenidas en cuenta al dictar sentencia-t. 31, p. 172.

-La demanda solo puede considerarse dirigida á conseguir el objelo que
forma su petitum-t. 14, p. 311.

-Si la ampliación á la demanda no se ha tramitado con arreglu ¡í derecho,
la sentencia no puede pronunciarse sobre ese punlo-t. 63~ p. 2;)5,

-Aun cuando el juzgado, al resolver la primera de las cuestiones resuelva
el n-chuzo de la demanda, está obligado ¡í estudiar y resolver las demás que se
hayan suscitado-e-t. 16, p. 2S0.

-El juez que ha admitido la informucién supletoria, está obligado á pronun­
cinrso sobre su mérito-s-t. Sl. p. 312.

-Juslilicndos por el demandante los extremos de su acción. corresponde se
condene al demandado-e-t. 82, p. 360.

-Los juercs deben limilarse á rallar sobre la acción entablada. absolviendo
al demandado si ella no se juslifica-1. 1. p. :i51.

-CulIndo ralla pruehn al demandunb-, corrc-ponde la uhsoluciún de! de­
mandado-e-t. 2, p. 2;1.282. :121 y :Ilil; l. :1. p. 91: l. 11, p. 26;: 1. 82. p.2:11: t. us,
p. 22!J; t.1:H, p. 119.
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-,\1 actor le corresponde la prueba de su acción y si no la produce, debe ser
condenado en las costas, absolviéndose al demandado-t. 1, p. 133.

-La falta de prueba y la confesión contradictoria con la exposición de la de­
manda, hacen ineludible el rechazo de la acción, con especial condenación en cos­
tas-t. 35, p. 2\2.

-Si el lictor no calificó en oportunidad la acción. limitándose á deducir nuli­
dad de actuaciones judiciales. debe rechazarse la demanda-t. H6, p. 291.

-La verdadera causa de una obligación, distinta de la que expresa un instru­
mento privado, debe ser alegada en la demanda: si se expresa en el curso delliti­
gio, no puede ser tomada en consideración-\. 42. p. 5.

-Las defensas que el demandado tenga y justifique, no pueden ser tomadas
en consideración al sentenciar. si la demanda se dió por contestada en rebeldia­
t. 63. p. 255.

-Deben rechazarse las excepciones infundadas-e-t. 90. p. 51..

- Las declaraciones judiciales, solo deben comprender los derechos discuti-
dos-t. 132. p.l05.

-La prueba no puede ser dividida al Iallur : debe aplicarse la ley con arre­
I!'loá lo que de su conjunto resulle-t. :1, p. 133.

-Las diligencias de prueba, aun ordenadas de conformidad de partes y con
consentimiento del juzgado, no bastan puracambiarlaaccióndeducida-t.11, p. 5-\6.

-Las declaraciones de testigos. que contradicen lo confesado por el actor, no
deben ser tenidas en consideración al sentenciar-e-t. 14, p. 111.

-Los documentos presentados durante el término de prueba, deben ser teni­
dos en consideración por el juzgado al dietar sentencia, aun cuando no hubiesen
sido mencionados en la contestación á la demanda, siempre que la parte contra
quien se presentan, reconociéndolos. no se hubiese opuesto á su agregación­
\. 20. p. 214.

-~i la prueba resultante de las posiciones absueltas en rebeldía, es concor­
dante con la producida, basta para justificar el hecho alegado-t. 4\, p. 131.

-El plagio de una obra literaria no puede ser prohndo por la opinión de tes­
tigos que afirmen su existencia; debe resultar del criterio del juez á quien se pre­
sentan ambas producciones-t. 124, p. 160.

-Cualquiera que sea la denominación que den las partes al contrato, el
juez puede prescindir de ella y aplicarle los principios juridicos que 10rigen se­
gún los términos en que esté concehido-1. 1. p. 459.

-Si las cláusulas de una convención, son claras. no cabe interpretaci6n para
justificar su cumplimiento-t. 9i. p. 211.

-Aun cuando el contrato no contenga cláusula resolutoria. los tribunales de­
ben declarar su rescisión, si existe conformidad de partes-1. 91, p. 325.

-Si el contrato no puede cumplirse por hechos ajenos á la voluntad del obli­
gado. no procede acción sobre su cumplimiento-t. 94, p. 252.

-Si la convención quedó concluida con efeclos legales, la falta del doble
ejemplar de un contrato bilateral, no basta para declarar su nulidud-1.132, p. 292.

-Al que ha intervenido directamente en el otorgamiento de un instrumento
público, no puede admitirse acción de nulidad sobre dicho contrato-t. 94, p. 155.

-El que solo posee acciones y derechos, no puede exigir el cumplimiento de
un contrato sobre propiedad-t. 96, p. 412.
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-No puede declararse cumplida una obligación ¡í plazo. sin resolver previa­
mente si los incidentes interrumpieron su vencimiento-lo 101, p. 26L

-El plazo para el cumplimiento de una obligación en litigio, debe fijarse
teniendo en cuenta las constancias del expediente-t. 60, p. 66.

-Deducida demanda sobre la rescisiún de un contrato de renta vitalicia, la
acción debe prosperar si existe pacto comisorio y el demandado no justifica haber
cumplido con las obligaciones que le imponía aquél-\. 129, p. 22!j.

-Si lu entrega de titulos al portador tiene lugar corno garantía de otro con­
trato, no puede considerarse y ser juzgada por lns disposiciones del depósito, aun
cuando en el contrato se le haya dado ese nombre-\. 95, p. 20.

-Debe rechazarse toda acción entre socios que se funde en la existencia de
un contrato ilícito-s-t. 106, p. 194.

-Debe rechazarse toda acción de rendición de cuentas, si no se justifica que
el socio demandado tiene la administración de los bienes sociales: solo puede
prosperar la acción tendiente á la liquidación de la sociedad-\. ~16, p. 311.

-El cumplimiento. durante el juicio. de unnohligación de hacer, materia de
la demanda, permite al juez pronunciarse sobre la pena que por la mora se haya
estipulado en el contrato-\. 52, p. 216.

-Si el demandado por una obligación de no hacer. manifiesta su conformidad,
la demanda no puede prosperar-t. 119, p. 199.

-Si la obligación es de no hacer, los tribunales deben ordenar el cumpli­
miento de lo demandado, aun cuando no pueda cumplirse por afectar derechos de
tercero-t. 91, p. 109.

-Debe desecharse la acción sobre el cumplimiento de un contrato, fundada
en un documento privado-e-t. 62, p. 4H: lo 61. p.410.

-Reconocida la autenticidad de un instrumento privado. debe prosperar la
demanda que exige "U conversión á escritura pública-t. 121. p. 251.

-Si el contrato por instrumento privado es ilícito. no puede prosperar la de­
manda que exija su conversión á instrumento público-\. 105, p. 340.

-Deducida acción sobre cumplimiento de un contrato de compraventa por
instrumento privado, el juzgado debe limitarse al rechazo de lu acción sin pro­
nunciar ni hacer declaraciones que no se huyan solicitado en I¡l demundu-e­
t. 27, p. 269.

-Entublo.da demanda, pidiendo el cumplimiento de un contrato de compra­
venta, celebrado por instrumento privado, no puede el juez resolver de oficio que
dicho documento se convierta en escritura pública-1. 51, p. 19:i.

-Debe rechazarse de oficio la demanda sobre cscrituración del contrato de
compraventa, constante en documento privado, aun cuando las partes huyan dis­
cutido sobre el fondo, y la sentencia haya resuelto las cuestiones suscitadas­�. 111, p. :m.

-Aun cuando las partes acepten expresamente la discusión de un contrato de­
finitivo de compraventa por instrumento privado, los tribunales. de oficio, deben
rechazar toda acción que no importe la cscrituración del boleto-\. 93, p. 198.

-Si la demanda pretende el otorganuento de la escntura deflniíivu de COIII­

prnventa y no In del boleto privado. debe ser rechnzndn-e-t. 611, p. 218.

-Es nula In sentencia que ordena la reducción del boleto privado á escritura
pública, si la acción pretendía la escrituración definitiva del contrato-t. 16, p. 311.

-El firmante de un boleto de compraventa, está obligado al otorgamiento de
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In escritura pública, si tol es la forma exigida por la ley para la validez del con­
lrato-t. t06, p. :1:;5.

-Heconocida la autenticidad del boleto de compraventa, debe procederse lÍ

otorgar la escritura púhlica correspondiente: la posesión del hien por el compra­
dOI', no basta para dar por consumado elcontrato-t. t06, p. 370.

-La promesa por instrumento privado de escriturar un inmueble, no basto
para conferir derechos ron relación al contrato: debe antes exigirse el otorga-
miento de la escriturn pública-e-t. tt3, p. :IO\. •

-Si el demandado por escrituración manifiesta su conformidad, debe urchi­
vnrse el expediente-\. 68, p. 398.

-La negativa categórico del demandado por escrituración, 01 cumplimiento
de lo convenido. hace procedente el rechazo de la demanda, pues ésto no podría
prosperar sino mediante lo violencia-t. t5, p. 275.

-Dehe rechazarse la demanda sobre escrituración de condominio, si se reco­
nove que el demandado no es propietario del inmueble-\. 99, p. 22.

-Procede la rescisión de un contrato de compraventa por instrumento priva­
do, si existe conformidad de partes, sin que sea indispensable su conversión á es­
critura púhlinl-\. 60, p. ·~:H.

-Si no existe pacto comisorio, no puede prosperar la demanda para que se
declare la rescisión de un contrato de compraventa: solo puede exigirse su cum­
plimiento-\. t34, p. I;;·~.

-Si en el contrato de compraventa no se estipuló pacto comisorio, es impro­
cl',h'nle la rescisión demandada por el comprador, aun justificundo que el con­
Ir'alo no puede cumplirse por culpn del vendedor-s-t. t3í. p. 414.

-Deducida demanda sobre integración del área vendido ó devolución propor­
cional del precio. el ofrecimiento del demandado para cumplir lo primero, no
impide al juez resolver la cuestión propuesta-\. 60, p. 56.

-Si la venta adolece de nulidad absoluta, debe declururse de oficio antes de
ordenarse su cumplimiento-\. t33, p. 273.

-Corresponlle desechar con costas la demanda sobre contratos cuyu existen­
cia no se justiflca legulmente-e-t. t24, p. 140.

-Justi/it'nda por confesión la existencia de próstnmo, debe condenarse al de­
nmnrlndo á la devolución, con intereses y costas-e-t. 120, p. n5.

-Los errores en que el demandante incurriese al entablar su acción, pidiendo
el pnzo de una suma determinndu, no bastan pura rechuzurlu , si el demandado ha
reconocido la obligución. difiriendo solamente en la cantidad-\. 92, p. li9.

-Si las ohliguciones del deudor solo son exigibles en virtud de hechos espc­
ciulcs, debe rechazarse la demanda, fundado. en hechos equivalentes y aun en los
esp.vialmcnte detcrminndos, si han tenido lugur después de deducidn-e-t. 97, p. 292.

-Si el Retor presenín cuenta pOI' SUIllR determinudn, no puede mnndnrse el
pago de cantidad muyor á ella-\. :1, p. 4t y;;:!.

-La sunr.iún penal que la ley establece en los casos de plus pet itio, no es
uplicahle, «uundo la sentenciu no uceplu la runtidud reconoeidu por el deudor­
\. t07, p. t2~.

-Heconociela la recepción y depósito ¡í nomhre del acreedor, sea como mun­
duturio {, depositario, debe condenarse al demandado lÍ lu restitución, e'on intere­
ses-\. tI3,p.2lill.
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Los intereses, desde la fecha de la demanda, solo proceden si existe canti­
dad líquida-e-t. 10j, p. 2\1.

-Confesudo el requerimiento extrajudicial, el deudor está obligado al pago
de intereses.uun cuando el valor debiese ser determinado por peritos-t. 126,p. 274.

-No procede el pago de intereses desde In fechu de la demanda, si la cantidad
dehe ser determinadn por peritos-l. 107, p. 5.

-Si el precio de las mercaderias cuyo pago se ejecuta ha de ser determinado
por peritos, no procede condennción al pngo de intereses-l. 121, p.~:1.

-Si en la demanda no se ha exigido el pago de los intereses, la sentencia no
puede ordenarlo-e-t. SI, p. 150, t. 126, p. 151.

-No procede acción contra el fiador sin previa excusión de los hienes del
deudor, si del contrato de fianza no resulta renuncia expresn de tal derecho-e­
t. 109, p, ·~02,

-El fiador que no desconoce la liquidación aceptuda por el íiudu, debe ser
condenado á su pago-l. lOS, p. 205.

-La demanda invocando la estipulación de precio por una ohra construida,
debe justiflcnrse plenamente; no haciéndolo así, corresponde absolver ,i la parte
deuiandnda-e-t.. \9, p. 89.

-Cualquiel'll que sea el valor que los peritos fijen ,i las construcciones, el
propietario no está obligado á pagnr nuis de lo demandado-t. \l8, p.22't.

-El juzgado, al aceptar como fundamento de su sentencia las conclusiones
de los peritos, no puede hacerlo en cuanto ellas concedan m.is de lo pedido en la
demanda-l. 'tri, p. U:i.

-Si los peritos , al determinar las ohrns, hnn opinado de conformidad sobre el
precio, el juzgado puede fijarlo en la sentencin , sin que sea neccsurio pructicnr
OlIl'VO r,el'ilajl·-l.12j, p.188.

-Es procedente la tercería, si por instrumento público se justiflcu la propiedad
del inmueble-e-t. 125, p. 2L

-nche rechuzurse 111 tercería que no juslificn In posesión ni el dominio del in-
mueble emburgudo-i-t. :i:i, p. 178. .

-Debe rechazarse la terccria, aun fundada en escritura pública. si CII la fecha
de su otorgamiento existía un embargo debidamente trabado sobre la propiedad-e­
t. 71, p. 30ll.

-ncllC rechuzru-so la tercena de dominio sobre muebles. aun cuando se funde
en ""ITitura púhlirn, si no se justifica plenamente haberse veriflrudo la trudición-«
1. ¡:!, p. 218: 1. 7:i, p, 1M.

-Dehe I'Cl'llllZUI'SC la lercerin sobre muebles embargados en -poder del ejecu­
tndo. si no se jusfitlca el dominio-l. 121. p. 1\).

-Oehe rechuznrse la tercena sobre muebles que poseía el deudor, si no se jus­
tiíirn el dominio invocadu-l. 1211, p. :l\li.

-Es improcedente In Ierccrin del comprador de los muebles existentes en el
predio nrrcndndo, si no justifiea que hu pngudo el urrendumiento después de la fe­
cha en que verifh-ó la compra-s-t. 127, p. 8:i.

-Si el deudor no ha sido notiücudo de la cesión untes del emburgo.Ia tercería
deducida pOI' el cesionario dchl' SCI' rechuzudn-e-t. 12\1,p. ri1.

-1.11 existoncin dI' la escriluru púhliru tuchudu de fulscdud, es requisito indis­
ponsuhle paru que los trihunales puedan pronunciarse sobre la acción deducida al
respcdu-l.:i7, p.li\.
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-Las presunciones graves, precisas y concordantes, permiten declarar la si­
mulación del contrato de compraventa verificada por el mandatario después del
fallecimiento del mandante-t. 102, p. 84.

-Debe declararse la simulación de la escritura de préstamo por simples pre­
sunciones. si por su precisión y concordancia llevan al ánimo la convicción de que
ellaexiste-t. 100, p. 163.

-La acción de simulación deducida por el que se dice heredero, debe ser des­
estimada si no justifica su carácter hereditario ni presenla el contradocumento que
haría viable la acción deducida por su antecesor-t. 106, p. 12.

-Los títulos y la posesión judicial prevalecen sobre los titulos y la posesión
clandestina y hacen procedente la acción reivindicatoria-lo 107, p. 13.

-Procede la reivindicación, aun cuando no se justifique la tradición, si el de­
mandado no presenta título sobre el inmueble poseido, fechado con anterioridad
al del reivindicante-t. 125, p. li3.

-Si el título del reivindicnntc es anterior á la posesión del demandado, la ac­
ción reivindicatoria debe declararse procedente-t. 125, p. 193.

-Si el demandante presenta títulos anteriores á la posesión sin título del de­
mandado, la acción reivindicatoria debe prosperar-t. 12·i, p. 227.

-En tanto no se justifique el dominio, la posesión y su pérdida, la demanda
reivindicatoria no puede prosperar-t. 95, p. 56; t. 109, p. 364.

-No procede acción reivindicatoria, si el que deduce la acción carece de titulo
de dominio-t. 104, p. 2'jO.

-Debe rechazarse la reivindicación de inmuebles. si el propietario con titulo
reconoce que el vendedor no hizo tradición de la cosa-t. 99, p. 395.

-Es improcedente toda acciún reivindicatoria que se deduzca por el que no ha
tenido jamás la posesión-e-t. 99, p. 82; t. 103, p. 1';4: t. 128, p. 88, 138 Y 212.

-Es improcedente la acción reivindicatoria. si el demandante no justifica
el dominio ni la posesión. aun cuando el poseedor tenga un título vicioso­
1. 13i. p. 2;0.

-Debe desecharse toda acción reivindicatoria que reconozca en el posee­
dor el dominio, aun cuando sea imperfecto. en cuanto al inmueble reivindicado­
t. 101. p. 5.

-Si el demandante adquirió la propiedad del terreno después de la posesión
del demandado. la acción reivindicatoria debe rechazarse-t. 118, p. 153.

-Si el nombre del que deduce reivindicación no consta expresamente en la
escritura adquisitiva del dominio, la acción debe ser rechazada-t. 118, p. 253.

-Aun cuando el comprador haya tomado mayor área que la vendida, la ac­
ción reivindicatoria es improcedente si la venta se hizo por un precio único, bajo
límites determinados y no alcanza al vigésimo del total-t. 134, p. 386.

-La acción reivindicatoria de inmuebles, no puede prosperar contra el que,
sin desconocer los derechos. niega y justifica no ser poseedor de los bienes que dan
origen ¡í la demanda-t. 94. p. 91.

-La desaprobación de la información, no basta para declarar procedente una
reivindicación alegada por la Municipulided-e-t. 126, p. 367.

-El cesionario de derechos y acciones, puede reivindicar siempre que justi­
fique que el cedente ha tenido la posesión. sea personalmente ó como sucesor he
rediturio de los que la hubieron-lo H9, p. 113.
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-Es improcedente la acción reivindicatoria sobre bienes que se reconoce ha­
ber recibido el demandado para su liquidación, como gestor oficioso-t. 98, p. 31.

-Debe rechazarse la reivindicación si el nccionante carece de dominio sobre
la fracción reivindicada, en virtud de poseer mayor extensión que la que dan sus
titulos-t.134, p. 303.

-La mala fe del que construyó en terreno ajeno, no le impide cobrar al pro­
pietario que reivindica, el valor de los materiales y de la mano de obra, si éste

también usó de mala fe, consintiendo sin oposición las construcciones asentadas
en su terreno-t. 132, p. 324.

-Reconocido en actos judiciales el carácter de locntario, es ineludible el pago
de los alquileres por el tiempo de la ocupación-t. 126, p. 151.

-Justificados la locación y el precio, el locatario debe ser condenudo al pago
de los alquileres que no justifique haber abonado en oporlunidad-t. l32, p. 111.

-Debe rechazarse el cobro de alquileres, si no se justifica la preexistencia de
la locación-l. 111, p. 1't-i; t. 125, p. 203.

-En la demanda ordinaria por cohro de alquileres, el juzgado solo debe resol­
ver en la sentencia sobre la acción deducida, sin tener en cuenta las mensualida­
des vencidas durante ellitigio-t. 81, p. 3·ill.

-Si el locatario ha abonado en oportunidad los impuestos municipales ó de
salubridad, sin descontarlos del precio de la locación, se presume que ernn de su
cargo, si no justifica convenio expreso, por el cual fuesen de cargo del locador­
t. 109, p. 380.

-Si los objetos propiedad del locador, han sido sacados pOI'éste, después de
haber terminado la locación, debe rechazarse, con costas, toda acción del propie­
tario que pretenda derechos sobre ellos-t. 108, p. 71.

-Siendo la fianza un contrato de interpretación restrictiva, el fiador consti­
tuido para una locación, solo puede ser responsabilizado por las obligaciones ex­
presamente consignadas en el contrato rcferente-t. 101i,p. 62.

-Si los hechos en que se funda la demanda de rescisión del arrendamiento,
no son imputables al locador, debe rechazarse la acción-e-t. 128, p. 360.

-Justificada la calidad de inquilino y la falta de cumplimienlo ¡¡ las obliga­
ciones que le imponía el contrato de locación, debe declararse rescindido-e­
t. 129, p. 390.

-Para que la demanda por rendición de cuentas sea procedente. el actor dehe
justificar ineludiblemente su derecho y la obligación del demandado-\.94.p.18L

-Si el demandado por rendición de cuentas niega su oblígncíón. la sentencia
solo puede recaer sobre la procedencia de la demanda, sin que pueda tomar en
consideración las pruebas que sobre la rendición se produzcan-e-t. llti, p. ti!}.

-Si la cesión de un crédito por escritura pública, ha sido iÍ lítulo oneroso, la
demanda por rendición de cuentas debe ser rechazada-\. 102. p. :199.

-Justificada la entrega de una cantidad con objeto determinado, el mandata­
rio debe ser condenado á la devolución, si no cumplió el mandato-e-t. 116, p. 319.

-El mandalario está obligado iÍ presentar la rendición de cuentas del litigio
en que ejerció el mandato, sin perjuicio de que, aprobudus, pueda compensar el
saldo con gastos en otros liligios-\. !J;i, p. :11;).

-Debe rechazarse la acción exigiendo rendición de cuentas, si el mundatario
presenta recibo cancelatorio-e-L 117, p. 21"-

-Debe rechazarse la rendición de cucníns, si resulta que la suma percibida
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por el mandatario ha sido por saldo y cancelación de sus gastos y honorarios ­
1. 119, p. 268.

-La inexistencia del hecho generador de daños y perjuicios, hace procedente
el rechazo de la acción-s-t. 82, p. 171; t. 91. p. 290; t. 129. p. 336.

-Si resulta que el acto licito ó ilícito, no ha causado los daños y perjuicios
reclamados, la demanda debe ser rechuzada-c-t, 12·i, p. 21!j.

-La falta de prueba en cuanto á los daños y perjuicios demandados. hace in­
necesario pronunciarse sobre el derecho del actor para reclumarlos-t. 81. p. 385.

-Debe rechazarse la acción por daños y perjuicios. si no se justifican los
causados-e-t. 12i, p. 312.

-La acción de daños y perjuicios no puede prosperar, si el demandante no
justifica la culpa del demandado-e-t. 121, p. 1J; t. 126, p. 104: t. 128, p. 112, 19i
Y-i26: 1. 129. p.256.

-La falta de prueha sobre la culpabilidad del demandado en los hechos que
fundan la acción por daños y perjuicios, hace procedente su rechazo, con costas­
1. 59. p. H5.

-Aun cuando se justifique el hecho ilicito capaz de producir daños y perjui­
cios. la acción no puede prosperar, si no se prueba la existencia de los causados-e­
1. !I!l, p.332.

-Aun justificada la existencia del hecho y la culpabilid del demandado. pro­
cede su uhsolución, si el reclamante no justifica la existencia de los daños y per­
juicios-1. 128. p. 199.

-Si el hecho que causó el accidente no es imputable al demandado, el recla­
mo de daños y perjuicios no puede prosperar-t. 121, p. 230; t. 128, p. 391.

-Debe rechazarse In reclumación sobre daños y perjuicios. si la culpa es im­
pulable ¡j la víctima del accidente-1. 121. p. 230.

-La manifestación hecha por el demandante de daños y perjuicios, expre­
sundo ignorar si el accidente tuvo por origen la culpa del demandado, basta para
rechazar la acción-t. 56, p. 2iO.

-Si el accidente en que se funda la acción de daños y perjuicios, es solo im­
pulable al damnificado, la demanda debe ser rechazada con costas-t. 12.i, p. 40.

-La omisión de medidas tendientes á garantir la seguridad de los pasajeros,
responsabiliza á las empresas de transporte por los daños y perjuicios causados
por accidentes-1. 68. p. 131.

-Es ineludible la indernnización del perjuicio causado, si se justifica la culpa
y negligencia del demandado 6 sus dependientes-t. 129, p. 368.

-Incumbiendo la responsabilidad civil del delito á la empresa bajo cuya de­
pendencia se halla el causante del hecho ilicito. corresponde sea condenada al
pago de daiws y perjuicios declurados-1. 58. p. 216.

-Debe rechazarse la acción de daños y perjuicios deducida por el operario,
,.:ino justifica que el accidente de que Iué víctima sea imputable al principal­
1. 12!'. p. 31!j.

-Justificada la culpabilidad del demandado, debe ser responsabilizado por
los daños y perjuicios causados por el accidente-t. 121, p. 100.

-No procede condenación en costas contra el culpable de un acto ilícito, si
en la demanda por daños y perjuicios no se solicitó pronunciamiento expreso al
respedo-t. 80, p. 95.

-Aun cuando el demandado haga abandono de la finca antes de la audiencia
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del interdicto, debe juzgarse de la procedendia á los efectos de la indemnización
de danos y perjuicios, demandada por la desposesión-t. 1:!9, p.80.

-Si el tenedor demandado por interdicto,justificaque su posesión era ¡j título
de legatario, debe rechazarse la acción de danos y perjuicios-t. 129, p. 110.

-Si la demanda por danos y perjuicios ha sido directa y por cuntidad liquida,
no pueden dejarse á salvo los derechos del actor. en cuanto á la parte que no hu­
biese justificado-t. 93, p. 151.

-La sentencia que condena al pago de los daños y perjuicios por falta de
cumplimiento de una obligación de hacer, no exime al reclamante de justificar su
monto-t. 54, p. 43.

-Solo los danos y perjuicios invocados en la demanda, deben ser materia de
la sentencia-t. 50, p. 51.

-La acción por danos y perjuicios subsidiaria ¡¡ la de falta de cumplimiento
del contrato, no puede ser resuelta conjuntamente-t. 49, p. 211.

-Lll denuncia de un delito ante la justicia criminal, no puede fundar una ac­
ción por danos y perjuicios, aun cuando se haga constar en ella la persona de
quien se tiene sospechas-t. 131, p. 33·L

-Para que un acto ordenado por la Municipalidad pueda engendrar danos y
perjuicios, deben de justiflcarse plenamente-t. 121, p. 2111.

-Los herederos están obligados al pago de las deudas del causante, siempre
que interviniendo en la testamentaria no hayan declnrndo oportunamente la for­
ma de su aceptación-t. j('I, p. 350.

-El reconocimiento de las deudas del causante hecho por la viuda ó su repre­
sentante, exime al acreedor de justiflcar su crédito-1. 106, p. 226,

-El reconocimiento de la viuda, no obliga la parte de los menores, si el
acreedor no justifica la deuda por otros medios-t. 123, p. 3·B.

-Si el actor no justifica su crédito, la testamentaria debe ser absuelta-t. 104,
p. 2'.3; t. 105, p. 182.

-Debe rechuzurse la dcrnandu contra una testamentaria, si no se justifica la
accion deducida-1. 119, p. 11; l. 135, p. 16.\.

- Justificada la autenticidad de la firma del cuusantc que suscribe la obliga­
ción, la testamentaria debe ser condenada al pugo del importe-t. 66, p. 312; t. 92,
p. 1li9; t. res,p. ·'tO; t. 123, p. 202; t. 129, p. 2.'t;i;t. 135, p. iss Y21t.

-Justificadn una deuda del causante, debe declararse de legitimo ahono­
t. 19. p. 151.

-.Justificada la aulr-nticidud de la firma que suscribe la obligación, la testa­
mentaria dehe ser condcnadu ¡j cumplirla-e-t. 19, p. 201; t. lOS, p. 33.

-Consentido el auto que da pOI' reconocida en rebeldía de los rcprescntuntes
de la teslumenlurin la ñrmu del causante, debe declararse el crédito de legitimo
abono, aun cuando tal pronunciamiento afecte intereses de menores-s-í. 92, p. 210.

-I\econocida la solidaridad de la deuda entre girante y aceptante de una le­
tra, la sucesión debe ser condenada al pago de la mitad de su importe-e-t. 9!1, p. 911.

-.Justificado que lu,; mercaderías fueron vendidas iÍ la viuda que continuaba
el negocio establecido por el causante, la testnmentariu debe ser condenada al
pngo-t. 91, p. 12.

-Justificadn la oxistencia de lns ohlignciones pagadas por el tercero, la testa­
mentaria debe ser condenada al reembolso-e-t. IH. p. 2!14.

-Debe declarursc de leuítiruo uhono el crédito por los gastos del entierro del
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causante á favor del que justifique huberlos pagado ó proporcionado los fondos
para su pngo-t. 129, p. 3H.

-Si el curador de la herencia no desconoce la clase y precio del entierro, debe
declararse el crédito de legitimo abono-t. 113, p. 415.

-El fallecimiento del deudor, permite demandar las deudas no vencidas, al
solo objeto de que sean abonadas ¡í su vencimiento-t. 86, p. 206.

-La deuda sobre el valor de lo legado, debe resolverse en contra del legatario
-1. 98, p. ~4.

-Justificada la prestación de los servicios con arreglo á las bases del contra-
to, corresponde se condene al deudor al pago-t. 49, p. 294.

-Justificada la locación de servicios y el precio estipulado, debe prosperar la
acción exigiendo el pago-t. 96, p. 218.

-La falla de prueba sobre los servicios prestados, hace inevitable el rechazo
de la demanda-t. 136, p. 36.

- Demandado un precio determinado por los servicios prestados, corresponde
el rechazo de la demanda, si aquél no se justifica, sin que proceda su fijación por
peritos, si subsidiariamente no se solicitaba-t. 85, p. 216.

-Justificada la prestación de servicios, debe condenarse al pago del precio,
si el deudo,' no hizo observaciones sobre él-t. 68, p. t12.

-La facción de planos ~. presupuestos por mandato del propietario, 10 obliga
al pago de los trabajos del constructor, aun cuando, por diferencia de precio, no
se lleve á cabo la construcción-t. 133, p. 310.

-Justificado el precio en que fueron contratadas las obras, y la falsedad tÍ

adulteración del recibo por saldo, el locador debe ser condenado al pago de la di­
ferencia-t. 1U. p. 2;8.

-Justificada la falta de cumplimiento por el locatario de los servicios, debe
prosperar la demanda en cuanto resulte conforme con la prueba pericial ­
1. 133, p. 43.

-Justificada la asistencia facultativa, el heredero está obligado al pago de
lo que determine el Consejo Nacional de Higiene-t. U9, p. 243.

-La falta de prueba sobre la importancia de los servicios médicos prestados,
no permite su avalúo por el Consejo de Higiene, pero debe resolverse el pago de
lo que el demandado reconozca adeudar-t. 22, p.201.

-Reconocida la existencia de una locación de servicios, no adolece de nulidad
la sentencia que, sin estudiar la prueba, la declara justificada-t. 56, p. 56.

-Dehe rechazarse la demanda de divorcio, si no se justifican causales admi­
tidas por la le~·-t. H3, p. 2:j9.

-Debe rechazarse la acción de divorcio, si no se justifican las causales invo­
cadas-t. 106, p. 55: t. 126, p. 223.

-~o debe hacerse lugar al divorcio, si de la prueba producida no resultan
plenamente justificados los hechos en que se fundu Jaaceión-t. 46, p. 38; t. 96, p. 2·iti.

-Si de la prueba no resulta peligro de vida, debe intimarse á lo.esposa ha­
hite el domicilio conyugal-t. 135, p. 321.

-Juslifieadas las causales que la ley exige, debe decretarse el divorcio. aun
cuando no se hayan probado todas las invocadas-l. 101, p. 238,

-Debe declararse procedente el divorcio, si se [ustiflcan plenamente las cau­
sales determinadas por la ley, de modo expreso-e-t. 108, p. 104.
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-El rechazo de la demanda de divorcio, por no haber probado el actor los he­
chos en que la fundaba, sin que el juzgado invoque una ley especial, no vicia de
nulidad la sentencia-1. 112, p. 2,6.

-Si no existe contrademanda, el juez carece de facultad para declarar el di­
vorcio. fundado en ser ambos cónyuges culpables del hecho-s-t. 95, p. 33'7.

-Justificadas lascausales invocadas por los cónyuges para fundar el divorcio,
debe decretarse por culpa de ambos-e-t. 100. p. 408, 1. 107. p. 199; 1. 126, p. 187:
1. 129, p. 351; 1. 131, p. 3'.;;.

-Las pruebas del juicio de divorcio, deben ser tomadas en consideración por
el tribunal, aun cuando sobre ellas no pueda fundarse la sentencia, por ser de las
que según la ley, carecen de valor legal-1. 126, p. 187.

-Los hechos posteriores á la demanda de divorcio, que aun comprobados, no
formarian prueba, no pueden ser tomados en consideración al dictar sentencia­
t.65, p.226.

-Para que las injurias puedan fundar la acción de divorcio, debe justificarse
su importancia y gravedad, con relación á la posición social de los cónyuges­
t.129, p. 262.

-Las injurias que la ley admite como causal del divorcio, deben revestir ca­
racteres de gravedad, que justifiquen el ánimo de vejar y deprimir al injuriado­
1. 135. p.121.

-La mala conducta del esposo, haciendo pública ostentación de su desprecio
pOI' la esposa, importa una injuria grave que hace procedente el divorcio­
1. 95, p. 337.

-Las injurias graves que resulten de los escritos de los esposos en los autos
sobre divorcio, deben ser tenidas en consideración al pronunciar sentencia­
1. 123, p.H9.

-Cualquiera que sea la época en que se hayan producido las injurias y malos
tratamientos, el tiempo transcurrido sin accionar, no basta para enervar el dere­
cho de fundar el divorcio en aquellos hechos-t. 136, p. 156.

-Justificadas las injurias y malos tratamientos, debe decretarse el divorcio­
1.13'\., p. 121; 1. 136, p. 1:;1).

-Si las injurias graves eran comunes en los esposos, el divorcio debe decre­
tarse por culpa de ambos-l. 123, p. 1'09.

-Justificadas las injurias gmves y el peligro para la existencia de la esposa.
debe declararse el divorcio-1. 106, p. 233.

-.Justificadas la sevicia é injurias reales, debe decretarse el divorcio­
l. lOO, p. 22..

-Justificada la sevicin y malos tratamientos. debe declararse el divorcio­
t. 45. p. ;j,; L 70, p. 277; 1. 80, p. 134: 119. p. lO'\.; l. 126, p. 33,·H Y 48.

-Justificadas las injurias graves, la sevicia y malos tratamientos de que sea
víctima uno de los cónyuges, debe permitirse el divorcio-e-t. 57, p. 292.

-La confesión del esposo respecto á los malos tratamientos, debe ser tomada
en consideración al sentenciar. si se encuentra corroborada por otras pruebas in­
dependientes de la voluntad de aquél-l. 123, p. 157.

-Justificado el abandono voluntario y malicioso, procede la declaración de
divorcio-e-t. 70, p .. '\.0;1. JJ1, p.268; l. us, p. 362; 1. 124, p. 82; t. 125, p. 210.

-El abandono se supone malicioso, si el esposo no alega causales justifica­
,das Ó, por lo menos, manifiesta propósito de hacerlo cesar legalmente-l. 9:;, p. 189.
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-La separación de los cónyuges por voluntad del esposo. no importa el aban­
dono que permita el divorcio, siempre que, atendiendo á las necesidades de la es­
posa. afirme aquél que la separación es solo provisoria-t. BO, p. 49.

-Debe decretarse el divorcio por culpa de la esposa, si se justifica el aban­
dono voluntario y malicioso del hogar conyugal-t. 129, p. 306.

-Justificado el abandono del hogar por la esposa, debe declararse el divor­
cio. sin que el esposo esté obligado á justificar que Iué voluntario y malicioso­
1. (17, p. 373.

-Justificado el abandono, las injurias y los malos tratamientos, debe decre­
tnrse el divorcio-e-t. 129, p. 420.

- Bastan las presunciones graves. precisas y concordantes, para justificar el
adulterio como causal del divorcio; no se requiere la prueba plena que la ley solo
exige para la justificación del delito-t. 100, p. 408; t. 121, p. 236.

-Si bien en el juicio de divorcio puede resultar el adulterio por presunciones,
éstas deben reunir los caracteres de graves, precisas y concordantes con otros he­
chos, para que formen prueba-t. 13;';. p. 121-

-Debe decretarse el divorcio, si se justifica el adulterio - 1. 71, p. 24;
t. 118. p. 395.

-Justificado el adulterio, debe decretarse el divorcio. acordando al padre la
tenencia de los menores-1. 123. p. 183.

-Justificada la injuria que resulta de la querelIa por adulterio. debe decre­
turse el divorcio por culpa del esposo-t. 127, p. 2·ill.

-La sentencia de divorcio, obtenida con anterioridad á la separación de bie­
nes, no puede ser tomada en consideración, sin alterar fundamentalmente los
términos de la litiscontestación-t. 10, p. 206. .

-El consentimiento de la sentencia de divorcio, hace innecesario el pronun­
ciamiento de los tribunales civiles sobre el derecho del cónyuge inocente para
exigir la separación de bienes-t. 14, p. 44;';.

-Solo puede declararse la disolución de la sociedad conyugal, al dictar sen
tencia en la demanda de separación de bienes-t. 143, p. 51.

-No puede impedirse la entrada del esposo en su domicilio, en tanto la es­
posa separada judicialmente, no justifique su derecho exclusivo-t. 129, p. 212.

-:\0 puede ser aprobado judicialmente el convenio entre los esposos, que
importe separación de bienes por mutuo consentimiento-t. 9ij, p. 414.

-Los jueces no pueden, de oficio, desconocer la legitimidad de los hijos na­
cidos después del matrimonio y concebidos con anterioridad-t. 26, p. 11;';.

-La legitimidad del hijo. no desconocida por el esposo, no puede ser discu­
tida ni invocada por terceros, y los jueces deben. de oficio, evitar los juicios que
con ese objeto se produzcan-t. 39, p. 133.

-El desconocimiento del carácter hereditario del hijo póstumo, por haber na­
cido dentro del término mínimo que fija la ley desde la fecha del matrimonio, no
puede dictarse de oficio: solo los herederos del esposo tienen personería para so­
licitarlo-t. 25,p. 397.

-El hijo legitimado por subsiguiente matrimonio, no necesita producir prue­
ba sobre el solterío de los padres-t. 106, p. 318.

-Para invalidar el reconocimiento de la paternidad natural por instrumento
público, el impugnante debe producir prueba plena de la falsedad del hecho­
t. t3·i. p. 112.
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-Debe rechazarse la acción de filiación natural, cualquiera que sea la prueba
producida para justificarla, si el interesado confiesa desconocer en absoluto In
clase de filiación que le corresponde-t. 1~, p. 291.

-Después del fallecimiento del pretendido padre, la filiación natural solo
puede justificarse probando la posesión de estado-l. t31. p. 3t8.

-Justificada la posesión de estado de hijo natural, corresponde la declaración
judicial de ese hecho-l. 16, p. 281; t. 126, p. 1·'t0.

-Justificados los extremos legales, debe declararse la filiación natural­
t. 44, p. 149; \. tOO. p. t30.

-Justificada la filiación natural, debe declararse procedente la acción de pe­
tición de herencia-t. 32, p. 13.

-Justificado el carácter hereditario del hijo natural. debe prosperar la acción
de petición de herencia, tan solo por la cuota parte detentada por el heredero de­
mandado-l. t06, p. 40\.

-Debe rechazarse la petición de herencia, si el actor no justifica su carácter
de heredero del causante-t. 123. p. 129.

-La acción ampliativa de la declaratoria de herederos, deducida por los que se
consideran con derecho, debe considerarse y resolverse como petición de herencia
-l.12~, p. 183.

-No procede declaración judicial de dominio sobre bienes hereditarios, si no
existe juicio contradictorio-\. 129. p. 111.

-El cesionario de derechos y acciones de una herencia, no puede ejercitarlos
contra los poseedores con titulo y buena fe, cualquiera que sea el titulo adquisiti­
vo, sin previamente exigir del enajenante el traspaso de la tradición-\. 98, p. 94.

-El desistimiento de la acción de uno de los herederos, no exime al tribunal
de fallar sobre el fondo del litigio, si ella ha sido deducida iÍ nombre de varios­
l. IS, p. 240.

-Es improcedente la acción encaminada á exigir que el colindante consienta
en la construcción de una pared divisoria, entre propiedades linderas-t. 86, p.33.

-El colindante que al construir un edificio avanza en terreno vecino, está
obligado á devolverlo, aun cuando su propietario haya permitido tácitamente la
edificación-\. 101, p. 11.

-Nombrado curador provisorio para el insano y producidos los informes rné­
dico-legules, el desistimiento del denunciante ó sus herederos no impide dictar
resolución-t. 10t, p. 111.

-Juslificadala demencia deuno de los contrayentes, anterior al acto, debe de­
clararse la nulidad del matrimonio e-l. 128, p. 119.

-La sentencia que anula un matrimonio, tiene efecto retroactivo, yen conse­
cuencia importa la declaración de que no existió-l. 108, p. 392.

-Si la rescisión de hecho del contrato de locación hubiera prosperado judi­
cialmente. los menores no pueden reclamar daüos y perjuicios no justificados­
l. 121. p. (;;¡.

-El mandaturio carece de acción para exigir la nulidad de la cesión hecha por
su mandante, fundada en el derecho de retención, si no lo ejercitó legalmente con
anterioridad al contruto impugnado-l. 91, p. 360.

-Para que pueda existir condenación al pago de honorarios extrajudiciales
de abogado, debe justificarse la existencia de orden expresa del demandádo-s­
t. 9i, p. 99.
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-El juzgado no puede resolver la pérdida de la seüa, si al contestar la de­
manda no se ha deducido acción en forma-lo 34, p. l:jO.

-La procedencia de la consignación en pago, solo puede ser declarada al dic­
tarse sentencia definitiva-lo 19, p. 261.

-En juicio que versa sobre información de un documento privado, no pueden
hacerse declaraciones sobre prescripción adquisitiva ¡í fin de suplir un titulo de
propiedad-1. ti. p. rse.

-Justificada la propiedad de un inmueble, el detentador de los títulos debe
ser oblig-ado á su devolución-l. 5'i, p. 200.

-La agregación del expediente en que la justicia de paz se declara incompe­
tente. no basta pal'll rechazar la acción deducida-lo 123, p. 339.

-En las resoluciones municipales, solo procede el recurso de apelación inter­
puesto ante dicha corporación, y en caso de negado el recurso directo. Las deman­
das estuhleridas por el anterior régimen provincial, son improcedentes-lo 8, p. 599.

-Adoleee del vicio de nulidad, la sentencia que no decide todas las cuestio­
nes sometidas al fallo del juzgado-t. ti. p. 1!19;l. 38, p. 233: t. 90. p. 118.

-La sentencia que no contenga decisión expresa sobre los puntos materia del
litigio, adolece de nulidad-t. 12, p. 18\; t. 15, p. 301; l. 39, p. 310.

-La sentencia que no contiene decisión expresa. positiva y precisa sobre las
cuestiones sometidas al juzg-ado, adolece de nulidad-l. S, p. 299: t. 84. p. 308.

-Debe declararse de oficio la nulidad de la sentencia que no se ajusta á lo
pedido y discutido por las partes -lo 9. p. li3.

-Los jueces solo están obligados á resolver las cuestiones articuladas en la
demanda; su omisión en resolver las que durante la secuela del juicio puedan ha­
ber introducido las partes, no es causa de nulidad-l. 4. p. ,;21.

-Adolece de nulidad la sentencia que resuelve la cuestión en forma distinta
de la solicitada en la demanda-t. li5, p. 1St.

-Es nula la sentencia en cuanto resuelve sobre puntos no deducidos en la de­
manda-lo 23. p.\1S.

-Adolece del vicio de nulidad la sentencia que concede más de lo pedido por
el actor. resolviendo puntos que no han sido materia de discusión-lo 9, p. 355.

-La sentencia debe resolver expresamente las peticiones de la demanda; si
se pronuncia sobre las peticiones del demandado, adolece de nulidad. aunque im­
plicitamente importen el rechazo de las pretensiones del actor-lo 64, p. 102.

-Adolece de nulidnrl la sentencia dictada sin las formalidades que la ley pres­
cribe para la secuela del juicio-1. ·\0. p. 5.

-Es nula la sentencia y debe reponerse la causa al estado de demanda, s
con el tenor de ésta no ha sido notificada la persona contra quien se dirigía la ac­
ci6n-1. 'tI. p. 3:j9.

-La falta de pronunciamiento sobre el valor de la prueha testimonial, no
puede fundar la nulidad de la sentencia, si en la misma se declara improcedente
-1. 83, p. :~'t0.

-La sentencia que rechaza la acción absolviendo al demandado por funda·
mentes no alegados por las partes. no puede ser atacada de nulidad por el deman­
dado-l. 9:J, p. 198.

-La sentencia que declara que las cuestiones emergentes del contrato deben
ser sometidas al tribunal arbitral, omitiendo la resolución de las defensas alega­
das por las partes, no adolece de nulidarl-l. 93, p. 222.
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-La nulidad solo puede deducirla aquel á quien no se da intervención en un
juicio, debiendo tenerla-s-t. 6, p. 5.

-El auto que declara decaído el derecho de presentar los alegatos, es inape-
Inble-t. 15, p. 't83.

-Las medidas de prueba, no causan gravamen irreparable-1. 19, p. 30.

-El auto que concede una diligencia de prueba, es apelable-1. SI, p. ·i23.

-La sentencia que con arreglo á las acciones deducidas, condena al cumpli-
miento del contrato verbal, no causa agravio al aclor-t. Bl , p. 89.

-La Cámara no puede resolver cuestiones abstractas, que importarían un pre­
juzgamiento-t.lI, p. 596.

-La Cámara puede declarar la nulidad de la sentencia que no se ajuste á lo
pedido en la demanda y discutido entre las partes-t. 8, p. 9.

-Aun cuando la parte favorecida por la sentencia del inferior, renuncie á
los derechos que ella le acuerde y manifieste su conformidad con la "evocación
solicitada porlos apelantes, la Cámara carece de facultad para hacerlo-t. 11. p, 221.

ARTiCULO 217

Al redactar la sentencia el Juez hará relación de la causa queva
á tallar, designando las partes litigantes y el objetodel pleito;consiq­
naráseparadamenteloqueresulte respectodeloshechosalegadospor las
partes, y hará mérito de cada uno de los puntos pertinentes de dere­
cho lijadosen la discusión, La sentencia deberá fundarse en el texto
expreso de la Ley, y á falta de éste,en losprincipiosjuridicos de la le­
gislación vigente en la materia respectiva,yen defecto de éstosen los
principio» generalesdel derecho, teniendo en consideración las cir­
cunstancias del caso:ella, por último, formulará la decisiónconarre­
glo á lo dispuesto en el articulo anterior.

-Si los daüos é intereses se oponen á efecto de compensar la deuda exigida,
el juzgado no debe pronunciarse sobre ellos; "o10 e,;tá obligado á tomarlos en con­
sideración. si sobre ese punto se dedujo contrudemundu-c-t, ·H;. p. 55.

-Es nula la sentencia recaida sobre aquello que no ha sido materia de subs­
tanciación y discusión durante el juicio, aun cuando al deducir la acriún se le haya
designado en Iormu-e-I. ti, p. 151.

-Xo produce nulidad la falla de estudio detallado de la prueba en la senten­
cia; basta que el juez declare que ella no es suficiente al objeto propuesto-s­
1. 8 p.i25.

-Dehe declararse la nulidad de la sentencia que no llena lns 11I'r';l'I'ipciones
que exige la ley para su pronunciamirnto-1. 31. p. 11.

-La sentencia dictada sin recibirse la causa á prueba, es nula. siempre que
se ufirmen hechos contrudictorios-e-t. :18. p. 219.

-El tribunul debe declarar de oficio la nulidad de una sentencia que no reune
los requisitos fijados para su validez por el Código de Procedimientos-e-t. 31i,p.101,

-Importando lu ucción de reivindicución. un medio amplio de recuperar la
propiedad, la sentencia puede resolver, sin vicio de nulidad. todos aquellos puntos
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que incidentalmente conduzcan á ese objeto, si ellos pueden, de oficio, ser mate­
ria de declaración-e-t. 14, p. ;n.

-El rechazo de la acción de reivindicación declarada improcedente por ha­
herse operado la prescripcíon, no puede fundar una reserva por los daños y per­
juicios-t. 33, p.390.

-Aun cuando no se justifique la suma percibida por el mandatario obligado
á la rendición de cuentas, debe ser condenado al pago de lo que resulte haber per­
dido el mandante, con los intereses y costas-t. 28, p. 194.

-Elllcuerdo es parle inlegrante de la sentencia, y al ser ésta ejecutada, debe
servir de norma para la interpretación de las dudas que pudieran suscitarse­
1. 1. p. 86.

-La resolución que declara haber ó no lugar al pago del impuesto sobre le­
gados 6 herencias transversales. debe recaer después de amplia discusión, pues
tiene fuerza de sentencia definitiva-e-t. ·H, p. 409.

-El juzgado solo puede fallar válidamente las cuestiones sometidas á su de­
cisión-t. ti, p. 21.

-La demanda y contestación forman las bases de la litis contrato y ¡i ellas
debe circunscribirse la sentencia del juzg-ado. haciendo omisión de las defensas
que ambas partes aduzcan con posterioridad-t. 12, p.98.

-La Cámara puede declarar de oficio la nulidad de la sentencia. aunque la
parte no interponga el recurso, siempre que en su pronunciamiento se hubiese
violado el art. 2tl del Código de Procedimientos-\. 36, p. 101.

-El que recibió en comisión, solo está obligado á rendir cuenta de lo produ­
cido: si el aclor dedujese una acción incongruente á ello, el demandado debe ser
absuelto. y los tribunales no pueden condenarlo invocando un derecho no alegado
por la parte-\. ·L p. 48'1.

-Pudiendo los jueces fallar por disposiciones de derecho, no invocadas por
las partes, no adolece de nulidad la sentencia fundada en 'un articulo del Código
no citado por ellas-l. :¡9, p. l!l3.

-Los jueces tienen amplia facultad para aplicar el derecho, en lo. forma que
estimen más arreglada á los hechos controvertidos, sin que la circunstancia de
hacer mérito de consideruciones legales, no aducidas por las partes, pueda autori­
zar la nulidad de la sentencia-e-t. 6'1, p. (¡ti.

-El hecho de fallar lo- jueces pOI' razones legales diversas á aquellas que
hubiesen invocado las parles, no puede fundar la nulidad de la sentencia­
l. ¡;l, p. 119.

-Siempre que al deducir la acción se exprese con clnridad la cosa demunrlu­
da .r se exponga el derecho en ((IJl: se funda, los jueces están obligados á dietar
sentencia sobre el fondo del litigio, aun cuando no se haya determinado con su
nombre técnico la acción que se cjer'eita-l. 4. p. '.!ll.

-~o adolece del vicio de nulidad, la sentencia que resuelve la cuestión como
de puro derecho, haciendo caso omiso de la prueba producida-e-t. 8, p. 511.

-La relación de los antecedentes de la causa, no es requisito esencial para la
validez de la sentencia en juicio ejecutivo-\. H, p. ItltI,

-La sentencia de trance y remate no está regida por lo dispuesto en el ar­
tículo 211 del Código de Procedimientos-e-t. 1, p. !)H.

-La posesión del reivindicante es cuestión que puede plunteurse y resolver
de olido en segunda instancia, aun cuando las [lurtes no la huyan propuesto ni
ha.va sido resuelta ante el inferior-l. !l't, JI. 121.
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-Procede la reivindicación de títulos al portador, si se individualizu y justi­
fica que fueron robados, y que el perdedor' ha llenado los requisitos que la ley
establece para conservar sus derechos-lo 94, p. 69.

-Siendo admisible en los juicios de divorcio toda clase de prueba, los jueces
pueden lomar en consideración, para resol ve l' el juicio, los hechos debidamente
justificados, aunque sean posteriores ¡í la demanda-lo 95, p. 331.

-A los jueces solo les está prohibido suplir los hechos que las partes no ha­
yan alegado, pero están en el deber de aplicar el derecho á los hechos resultantes
de autos, supliendo las omisiones de los litigantes, y el cumplimiento de ese de­
ber no puede fundar la nulidad de la sentencia-1. 9;), p. ;)6.

-La confesión fleta que resulta de la incontestación ¡í la demanda y las po­
siciones absueltus en rebeldía, bastan para condenar ¡í la sucesión si existe prue­
ba corroborante-e-t. 96, p. 353.

-Reconocida la autenticidad de una obligación de dar, corresponde al juzgado
fijarle el plazo para el pago-t. 96. p. 292.

-Reconocida la obligación incondicional, debe condenarse al pago, aun
cuando se alegue la inexistencia de causa-l. 96, p. 217.

-Si las partes han convenido suprimir los trámites del juicio, el juez no está
obligado ¡í guardar las formas que la ley fija para las sentencias detlnitivas-«
lo !l8, p. 224.

-Adolece de nulidad la sentencia de divorcio, fundada en causales que no
han sido invocadas en la demanda-1. 100, p. !jO.

-La sentencia que fija término pura el pago de una obligación sin plazo, no
puede reconocer intereses morntorlos-e t. 100, p. 388.

-Si el demandado maniflestu conformidad con el precio asignado óilas obras,
la prueba pericial no puede ser tomada en consideración-1. 100, p. 61.

-La sentencia que no resuelve las cuestiones sometidas á la decisión judi­
cial, adolece de nulidad-e-t. 103, p. 163.

-No puede imputarse la culpa del divorcio á los dos esposos. si se reconoce
que uno de ellos no ha justificado la demanda deducida, aceptándose sólo la re­
convención-l. 109, p.3;)2.

-El hecho de fundar la demanda de una obligación en la solidaridad de los
deudores, no inhibe al juez de condenar al pago de la reconocida, aun cuando le
desconozca ese cnracter-e-t. 109, p. 217.

-La sentencia que, estudiados los resultados de la causa, rechaza la ucción
pOI' ser ilícilo el contrato que la funda, no adolece de nulidad-t. 106. p. t9 ..

-Las acciones para recuperar la posesión perdida por sentencio judiciul, solo
pueden prosperur, si In posesión en que se funda se Icnía con ánimo de mante­
nerla; reconocido que es prccnrin Ú obtenida ;í nombre de otro, la acción debe
ref'lIazarse-1.106, p.138.

-La sentencia que ordena converlir en escritura pública el boleto de corn­
prnvcnta, debe ser anulada de oficio, si el demandante exi~ia el cumplimiento del
cOIII"ato-1. 101, p. \2.

-AulI cuunrlo exista conformidad de parles sobre la existencia del contrato
de rotnprnvcnta y la autenticidad del 11011'10, no Ill...de prosperar la demanda que
no tienda ¡j la conversión del instrumento pt:i'·'ldll. judiciulruente reconocido, en
inslrumenlo pldllico;1. !Hi. (l. :10\),

-AulI cuando el comprador por instrumento privad» huya tenido la posesión
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del inmueble y pagado el precio, no puede prosperar su demanda sobre escritu­
ración definitiva del contrato-\' 96, p. 30t.

-Demandado el cumplimiento del contrato de compraventa por instrumento
privado, debe rechazarse la acción, sin que el juez esté obligado iÍ resolver de
oficio su conversión en escritura públicu-c-t. 132, p. 3B.

-Reconocida la autenticidad del instrumento privado, que acredita la venta
de un inmueble. debe condenarse al vendedor al otorgamiento de la escritura en
que conste dicha obligación, sin resolver sobre el cumplimiento del contrato­
t. 99, p. 312.

-La demanda que pretenda la rescisión del contrato de compraventa de un
inmueble. fundada en defectos del título, antes de convertir en escritura pública
la convención del boleto privado, fiebe ser rechazada-t. 105, p. 1í4.

-Aun cuando la contestación evasiva de la demanda, negando la obligación,
se encuentre contradicha por la prueba que justifique el pago, debe absolverse al
demandado, si la excepción es procedente-t. 102, p. 238.

-La sentencia que no resuelve la cuestión legal sometida a la decisión judi­
cial, debe ser declarada nula de oficio, aun cuando resuelva la acción deducida­
1. 105. p. !JO.

-Las afirmaciones sobre simulación del contrato, cuya ejecución se pide, he­
chas en otro juicio por el demandante, no pueden ser materia de decisión en la
sentencia. si ambos litigantes reconocen la existencia del contrato-t. 111, p. 175.

-Invocado como fuente del derecho del actor un contrato de compraventa, la
sentencia solo puede resolver acerca de él; los demás derechos no invocados, son
extraños á la decisión judicial-t. í í í , p. 149.

-Los defectos ó ambigüedades de la demanda, aun cuando pudieran fundar
la excepción de defecto legal, no pueden afectar la validez de la sentencia que re­
suelve el liligio-t. 134, p. 76.

-La aplicación de disposiciones no invocadas por las partes, no puede fundar
la nulidad de la sentencia-t. 13·í, p. 76.

-Para la validez de la sentencia. no es indispensable que el juez aplique el
texto literal de la ley: basta que funde en derecho sus conclusiones definitivas­
1. 1I3. p. 56.

-El silencio sobre documentos no acompaüados al contestar la demanda,
aun cuando se indique su existencia, no impide tacharlos de falsedad al alegar, y
el juzgado, resolviendo el punto. no vicia de nulidad la sentencia-t. 1I3, p. 371.

-Es nula In sentencia que no toma en consideración la prueba producida ni
se pronuncia sobre su mérito con relación al punto sometido a la decisión del
juzgado-t. 132. p. 147.

-La sentencia que no resuelve la cuestión propuesta en la contestación á la
demanda. adolece de nulidad-t. 132, p. 149.

-Adolece de nulidad la sentencia que omite pronunciarse sobre los intereses,
si éstos han sido demandados conjuntamente con la deuda-e-t. 132, p. Hit.

-Cualquiera que sea el alcance de la resolución judicial, no adolece de nuli­
dad, aun cuando incidentalmente resuelva una cuestión no expresamente dedu­
cida porel que dedujo la acción, pero tácitamente comprendida en ella-t. 132,p. 286.

-Aun cuando resulte justificada la condición en virtud de la eual debía otor­
garse la escritura de propiedad del inmueble, judicialmente solo puede ordenarse
1:\del instrumento privado en que se hacía constar el contrato-t. 135, p. 169.
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-Las medidas decretadas para mejor proveer. no pueden fundar la nulidad
de la sentencia, si en oportunidad no se interpuso el correspondiente recurso-e­
t. 108, p. 251.

-Si por error de secretaria, un escrito se agrega á otro expediente que aquel
para el cual Iué presentado, la agregación de un testimonio para mejor proveer
no puede viciar de nulidad la sentencia-t. lOS, p. 428.

-Las contradicciones entre lo afirmado en el escrito y lo pedido en la demanda,
no alteran el derecho á lo solicitado, si existe confesión del demo.ndado-t. lOS, p. 29.

-El precio fijado extrajudicialmente á los servicios prestados, no impide
aumentarlo en la demanda, si el deudor no lo aceptó en oportunidad-t.ltl. p.55.

-El juzgado no puede ordenar se dejen á salvo los derechos que la parte con­
sidere tenel'-t.I2;, p. !tOi.

-El recurso de nulidad de la sentencia, no puede fundarse en el silencio que
la misma guarde sobre defensas opuestas al alegar-t. 12:j, p. H:J.

--Adolece de nulidad la sentencia que no resuelve las cuestiones propuestas
en la demanda y contestación-t. 131, p. 362.

-Los jueces, al dictar sentencia, no están obligados á individualizar la prueba;
basta que la aprecien en conjunto-t. 18, p. 422.

-Cualquiera que sea la calificación que las partes den á la acción deducida.
los jueces solo pueden sentenciar con arreglo á las disposiciones del derecho que
rigen los actos reconocidos-l. 64, p. 421.

-Las peticiones de la contestación á la demanda.que no se deduzcan expresa­
mente como reconvención, no obligan el pronunciamiento del juzgado, y su omi­
sión en resolverlas al sentenciar, no puede fundar la nulidad del fallo-l.124, p. 66.

-Ladeclaraci¡jn de que los hechos controvertidos requieren peritaje, no puede
hacerse untes de la sentencia-l. 126, p. -iOS.

-La resolución interlorutoria sobre levantamiento de embargos preventivos.
no debe llenar los requisitos que la ley prescribe pura las sentencias definitivas
-1. ti1,p. 119.

-Debe rechazarse la nulidad de autos interlocutorios. fundada en la omisión
de reglas prcscriptas para las sentencias definitivas-t. 61, p. l1i.

-Es nula toda resolución definitiva en que no se expresa claramente la dis-
posición en que se Iunda el juez que la dicta-t. ;j6, p. 221. .

-La omisión de la relación de la causa en una sentencia deíinitlvu, es causa
de nulidad-e-t. 56. p. no.

-Debe declararse lit nulidad de la sentencia que no se limita á resolver los
puntos ó cuestioncs sometidas por las partes á la decisión del juzgado-t.10, p.306.

-Las pruebas sobre hechos no discutidos, rendidas por el demandado, en
cuya rebeldía se dió por contestada la demanda. no deben ser tenidas en consi­
deración al dictar sentencia-e-t. 12, p. 368.

-No es necesario dejar ¡í salvo en lu sentencia los derechos ulteriores de la
parte-l. 68, p. 21i9.

-El estudio de In prueba declarando su insuficiencia al fin propuesto, no basta
para viciar de nulidad la sentencia-t. 136, p. ni.
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ARTicULO 218

Cuando hayan sidovarios los puntoslitigiosos, se hat'á con la de­
bida separación el pronunciamiento correspondiente á cada uno
de ellos.

-La sentencia que resuelve conjuntamente un juicio contencioso y una infor­
mación, ambos incoados con igual objeto, no adolece de nulidad, si en uno y otro
se ha producido la prueba respectiva-t. 133, p. 372.

-La sentencia debe resolver las cuestiones propuestas por la demanda y
contestación. sin que el juez esté obligado á resolver todas las defensas que el de­
mandado considere necesario alegar para fundar su derecho-l. 133, p. 60.

-Debe declararse la nulidad de la sentencia que no resuelve todas la cuestio­
nes sometidas por las partes á decisión judicial. aun cuando no se haya inter­
puesto el respectivo recurso-t. n, p. 155.

-Adolece de nulidad la sentencia defiinitiva que no plantee y resuelva las
cuestiones legalmente propuestas por las partes-l. 79, p. 286.

-Adolece de nulidad la sentencia que no resuelve cada una de las cuestiones
sometidas por las partes-l. 84. p. 154.

-La Ctimara solo puede conocer y resolver los expedientes venidos ante ella
en virtud de los recursos y en los casos que la ley determina-lo ti, p. 48,257 y94.

-Aun cuando al fundar la reivindicaciún el actor someta á la decisión del
juez la falsedad de los títulos del demandado. no adolece de nulidad la sentencia
que. rechazando la acción reivindicatoria, omite pronunciarse sobre la bondad del
tilulo-t. 9:j. p. 51i.

-Si la sentencia lleva las formas legales, no puede, de oficio, declararse la
nulidad por haberse omitido la resolución de cuestiones planteadas por las partes
-1. 107,p.'t12.

-Adolece de nulidad la sentencia que omite resolver cuestiones especialmente
propuestas en la demanda-lo 1l3, [l. 280.

-El silencio guardado en los alegatos, y aun la falta de prueba sobre algún
puntu propuesto en la demanda, no exime al juzgado de pronunciarse expresa­
mente en la scnlcnciu-c-L 113. p. 280.

-La falta de resolución de cuestiones incidentales, propuestas en la demanda,
no pueden fundar la nulidad de la sentencia alegada pOI' el demandado - 1. 110,
p.220.

-La sentencia que resuelve la excepción opuesta, con carácter de previa, al con­
testar la demanda. no puede ser tachada de nulidad, aun cuando omita pronun­
ciarse sobre las demás excepciones y también sobre el fondo-lo 108, p. 15't,

-Debe rechazarse la nulidad de la sentencia. alegada por el demandado, si se
funda en la falta de resolución de cuestiones propuestas en la demunda c- 1. 108,
p. :1:1:1.

--:\'egarlo, al contestar la demanda. el derecho para cobrar la locación de ser­
vicios. no puede tenerse en cuenta, al sentenciar, la prueba producida sobre me­
nOI' ;,.'edo exigido extrajurlicialmenle-t. 111. p. :);).

-Si la excepción de falta de persuneriu en que se funda la uhsolución de la
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sentencia ha debido rechazarse por existir cosa juzgarla, deben devolverse los au­
tos al inferior para que resuelva sobre el fondo-t. 126, p. 163.

-Si objetado el poder presentado por el demandante se ordena al demandado
contestar derechamente iÍ la demanda, la sentencia no puede resolver sobre la falta
de personería opuesta al contestarla-t. 126, p. 163.

-La omisión al resolver en definitiva el pronunciamiento sobre uno de los
plintos cuestionados, vicia de nulidad la sentencia-t. 136, p. 347.

-La omisión en la sentencia de fallar sobre los intereses demandados espe­
cialmente, vicia de nulidad la resolución-e-t. 136, p. 220,

-La falta de pronunciamiento sobre los intereses de la deuda demandada, vi­
cia de nulidad la sentencia-e-t. ss. p. 381.

-En la nulidad de sentencias, la resolución de acciones no deducidas en for­
lila y tramitadas legalmente, las anula-e-t. 3. p. 96.

-Discutidas varias cuestiones, el juez debe resolverlas separadamente y, aun
cuando por cualquiera de ellas resultase el rechazo de la acción, debe plantear y
rallar las demás para que el tribunal pueda pronunciarse-\. 37, p. 23.

-No puede declararse la nulidad de una sentencia, por no haber resuelto el
juez todas las cuestiones materia. del debate, pues, si una sola basta para destruir
la acción entablada, no es necesario pronunciarse sobre l;ls demás-e-t. 8, p. :121.

ARTÍCULO 219

Cuando la sentencia contenga condenación de frutos, intereses,
dañoe ó perjuicios, fijará su importe en cantidad liquida ó establecerá
por lo menos las bases sobreque haya de hacerse la liquidación.

Si por no haber las partes hechoestimaciónde los frutos, intereses,
daño« ó perjuicios, no fuese posible lo uno ni lo otro, sereservarán sus
derechos para que en otroJuicio se fije su importancia.

-La sentencia que deja iÍ salvo las acciones de las partes para gestionar su
derecho por duüos y perjuicios, no es titulo indiscutible para exigir el pago: el
nuevo juicio debe eslablccersi existe ó no derecho para ser indemnizado-\. 9:;, p. 372.

-El simple hecho de denunciar corno propios del fallido, bienes que poseen
terceros, no basta pnl'll fundar una acción de dalias y perjuicios-lo 95, p. 398.

-El deterioro de las mercaderías embargadas, puede responsahiliznr pOI' los
daños y perjuicios al depositario, pero no al ejecutante-l. 9:;, p. 372.

-Es inadmisible la nccion de dalias y perjuicios, causada por un acto ilicitu,
si no se justifica la culpa (¡ negligencia del demandado-e-t. 101. p. 395.

-La dcrnandu por duüos y perjuicios no puede prosperar, si no se justifico.
plenamente la culpabilidud del demandudo-\. 107, p. 181.

-Al fijar el monto de los daños y perjuicios causados pOI' un homicidio, debe
tenerse en cuenla el agravio moral-e-l. 96, p. :12:;.

-El acreedor que solicita la quiebra del que ejerce el comercio. no puede ser
responsabilizudo pUl' duüos y perjuicios, aun cuando se clausure el giro del deu­
dOI' pOI' falla de adivu-1. !J6, p. 382.

-La omisión ele medidas tendientes ¡í asegurar cosas inanimadas, hace pasi-
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ble al propietario de los daños y perjuicios que á los terceros causen en caso de
desprendimiento-t. 94, p. 51.

- Para fijar la indemnización emergente de un acto ilicito, debe tenerse en
consideración la concurrencia de culpas-t. 100, p. 114.

- El ejercicio de un derecho, aunque pueda ser tachado de incorrecto, no
puede calificarse como acto ilícito susceptible de engendrar obligación por daüos
y perjuicios-t. 100. p. ·'t27.

-Para que un acto ilícito sea civilmente punible, es indispensable que haya
causado daüo, y éste sea susceptible de apreciación pecuniaria-t. 100, p. 427.

-El cargador está obligado á recibir la cosa averiada, si el porteador se res­
ponsabiliza por los deterioros, ó á pagar el depósito en caso de negativa­
t. 100, p. 142.

-El avalúo del daño hecho por el damnificado ante la policía, debe servir de
base para fijar judicialmente la indemnización por los perjuicios sufridos­
t. 100. p. 357.

-Debe rechazarse la demanda por daños y perjuicios. si el hecho en que se
fundan no puede ser justificado por culpa delactor-t. 100, p. 371.

-Los instrumentos privados no pueden justificar daños y perjuicios­
t. 100, p. 1't2.

-La falta en el cumplimiento de una orden expedida por las oficinas ó re­
particiones municipales. no puede fundar una demanda por daños y perjuicios,
si la ~Iunicipalidad es la única autoridad competente según la ley-t. 99, p. 57.

-Los daños y perjuicios causados por la falta de cumplimiento de una sen­
tencia que obliga á hacer, deben demandarse en otro juicio-t. 99, p. 217.

-Si los daños y perjuicios reclamados resultan de actos propios del deman­
dante, procede el rechazo de la acción-t. 101, p. 28.

-El vendedor solo esta obligado á dar posesión del inmueble al comprador
desde la fecha que el juez designe, si no existía ello estipulado en el contrato; los
daüos y perjuicios causados antes de la demanda, no son de cargo del vendedor­
t. 101. p. 39.

-Para que el demandado por daños y perjuicios pueda ser legalmente res­
ponsabilizado. no basta justificar que se han sufrido: debe demostrarse la culpa
ó negligencia del demandado-t. 101, p. 411.

- Para que la demanda por daüos y perjuicios causados por un accidente
pueda prosperar, debe justificarse plenamente la responsabilidad del demandado
-1. 101. p.123.

-Para que el embargante pueda ser responsabilizado por los daños y perjui-
cios causados al tercerista, debe justificarse la existencia de culpa 6 impruden­
cia; la procedencia de la tercería no'[es fuente de derecho para ser indemnizado­
t. 101, p. 3;:;5.

-El colindante está obligado á pagar los perjuicios que ocasione al inquilino
del fundo vecino. si existe convención expresa-e-t. 104, p. t9.

-El demandante est¡j obligado ¡j recibir las cosas equivalentes que entrega el
mandatario. si el cambio no le causa perjuicios, salvo los que justifique por la
mora-t.tOij. p. 114.

-Para que pueda prosperar la acción por dnüos y perjuicios, debe justificarse
la existencia del acto y la culpa del demandado-t. 105, p. 103.
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-El acreedor prendario que no devuelve la prenda, dehe los daños y perjui­
cios causados, menos el valor del crédito y sus intereses-t. 10;j, p. 3iiO.

-La condenación en costas, es ineludible en las demandas por daüos y per­
juicios, si se justifica la responsabilidad del demandado-t. 104, p. 13,

-Los gastos de la tercería, forman parte de los daños y perjuicios causados
por un embargo indebido, aun cuando la sentencia no haya impuesto las costas
al ejecutante-t. 10i, p.207.

-El interés pOI' lucro cesante, como daüo causado por un embargo de dinero,
debe fijarse con arreglo á lo que cohra el Banco de la Nación Argentina-t. 10'.,
p,75.

-El acto en que se funda la reclamacion de daños y perjuicios, debe ser ilicito
para que la acción pueda prosperar-\. 104, p. 10:;.

-Para que un accidente pueda fundar una acción de daüos y perjuicios, dehe
justificarse la culpa ó negligencia del demandado-s-t. 10'., p. 112,

-Aun cuando se justifique la existencia del embargo indebido, no puede pros­
perar la acción de daüos y perjuicios si no se justifica que 105 reclamados eran su
consecuencia inmediata-t. 10·'.,p. 147.

-Si bien un emhargo preventivo,.conseguido sin derecho, puede responsabili­
zar por daños ~. perjuicios, el reclamante dehe justificar plenamente los que afirma
que Sil le causaron-t. 104, p. 162.

-La existencia del dolo en los actos del deudor, es requisito indispensable
para que pueda ser responsabilizado por duüos y perjuicios-t. 104, p. 170.

-El locatario solo puede ser responsabilizado por los deterioros de la finca
desalojada, en cuanto sean imputables á hechos propios ó de sus dependientes,
pero no pOI'los causados por el uso natural y legitimo-e-t. 104, p. 40.

-Para que la acción de daños y perjuicios pueda prosperar, corresponde al
demandante justificar que el hecho que los causó se produjo pOI'culpa del de­
mandado-t. 109, p. 30:!.

-Adolece de nulidad la sentencia que, reconociendo el derecho para cobrar
daños y perjuicios, los defiere á otro juicio por no haberse producido prueba
sobre los reclamados-lo 103, p. 62.

-La victima de un robo, que se limita á denunciar el delito á la autoridad,
dando los datos ó presunciones que puedan conducir á la averiguación del autor,
no puede ser responsabilizada por daños y perjuidos-t. 109, p. :1:J!l.

-Para que proceda el pago de daños y perjuicios, debe justificarse plena­
mente que el hecho en que se fundan, es imputable al demandndo-e-t. 103, p, 148.

-Justificada la culpabilidad del autor del acto ilícito, debe fijnrse la indem­
zución. teniendo en cuenta la condición de la victima y la concurrencia de culpas
-\.10'.,p.221.

-Aun cuando los hienes dados en embargo por el ejccutudo, fuesen de los ex-
ceptuados por la ley, una vez consentido el, no puede fundar una acción de daños
y perjuicios contra los funcionarios que han intervenido-e-L 104, p. 267.

-Para que los daños y perjuicios sean procedentes. debe justificarse la culpa
del demandado-t. 106, p. (7ii.

-El denunciante de un delito, no puede ser responsabilizndo por daños y per­
juicios, en tanto no se justifique que procedió con dolo-s-t. 106, p. 383.

-Cuando los escribanos públicos. por culpa ó por simple neg-lig-encia, redac-
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-11"1,,, r"l'hIlZIII'~1' 111 III'I'ÍÚII dI' ,llIrl\l!l ~' purjuirios, !li 110!!p[usf itlru 1\110 1!1 de­
111111111111111' 1"!lIH'~'1I !lllfrillo-1. 1:11\, p, :i.

-LlI~ Ilarll'!l y IH'I'jllil'Ío!lI'III1!lllllo!lpor ln fllllll de rumpllmionlo ,h' un conlruto
,It' 1'0n~Ir'III'I'i"'n OI·,h·IIIUlo IUII' :-I"III"I1I'ill [udirinl , d,'IH'n !l"I' IIjlldo:-lmedlnnto [urn­
1111'1110 "!llimlllol'io. !li 1I01"'!l1l1l1l jll:-llilll'lllloellllonlo-1. t:Hi. p. :I!i:l.

-1-::-1 illlprol'('lll'nl,' lu deuuuuln d,' dllilo:-lY IWI·jllit'iO!!.!li 110!I"jll!!lilll'lI 111 culpn
,', 1II'¡di/lI'IIl'i1l del ,1"lIIll1l1ll1do-1. I:lti. p. :l(i Y 2!)(1,

--JII:-Ililil'llllo 1'1dl'l"'l'ho 1'111'11 "I'dlllllllr 10!ldllilO!l ~' purjuicio», I'!! procedento u]
jur.uru-nl» t'~lillllllol'io, ~i 110l'I'~III111 prohndo el monto de 10:-1 !lllfl'illo!l-I,I:Hi, p, !10.

-~i hien la Mllllil'ipllli,1I1l1 lil'll<' ,'I,h'I""'11O ,1" 1II'III'1il'lIl'llI:-I ohrns np""!lIII'ill:-l
111 «rnut« y :-Ie/luridllll 1'11 la \'111 púhlicn, e:-lllíohli/lllllll 111 pllfol'O dI' 10:-1 dl\i'lo:-ly IH'r­
juiri ..~ 1\111' 1'011 "!la:-lOhl'lI" 1'lIl1:-1t';i 10:-1 pllrlkllllll·":-I-1. 1:lIi, 1" 101.

-1'111'11'1111' ,·II'('rl'lIl11il'lIlo 11"lIn 1'II111illOlHI<'dll fund 11 l' ,,1 ,h'rndlO ,1" 1',,,,111111111'
,IlirIO" .\' 11l"'jllil'io:-l;i lo" '1111' trun-üuhnn Iihl"'III"1I11' por (,1, dl·IH' jU:-Ililll'lIl':-Ip 'II\(!
,'rll pt'lhli'·o-1. \:11•• p.I:lIi.

- ~i ,,1 111'10 1'11 '1111' !l" íundun 10:-1 ,IlirIO" ~' 1ll'I'jllido~ 1'1'11 lidio. 1'111111111' no
1'111'«11' ~I'r r"I'pon:-lllhili7.llllo-1. I:lli. 1" \:i:1.

-1.11 ilHII'lIIl1i7.lId"'1I ,1,"'" :-11'1' propor"iolllHlu 111 1ll'I'jllil'io jll"lilh'u,lo­
I.I:hi, 1" :112,

~i Iu ilHh'lIll1izlLdÚII lit' «IllrlO:-l .r P"I'jllicio" :-1,' flln«lu ...1 IIn tll'lito ,h'IIII'I, ..rho
rrüuiunl, ,lt'I,,' 1'0Illprt'lIll,'". IIIIt'lIl1í:-l tll'llI:-I pt'I',IiIIIL:-I ..' inlt'I·I':-II':-I. 1'11If{I'/l\'io 1II00'ILI
'1"1' ,,1 ,ll'lilo IIl1hit"'" 111'1'110 :-IlIfl'il' 111 ,llIlIInilll'llllo-1. :il. 1" ti2.

-EIII/lI'u\'io 1II0rul, :-1010 1'111',1,. :-11'1' r""llIlIIlItlo y lI'nhlo en l'on~hl"I'III'i,"n,

1'111111110 :-II'II'IIIIL ,1",11'1110:-1 ,It,1 ,1,'r..cho ''I'illlinlll-I. 111. 1" 1:11,

-lh'dlLl'lIt1lL IIL '!llil'I"IlI'ilL ,11'1 I'IIUI'hl,·lllo ti,! tI"I'1'I'11O d\'i1, 1'01'In ulllwllld("n
,11,1 111'11:-1/1110 ,'n 1'1jllido ''I'illlinlLl. 10:-1 jlll"~":-I ,Id,,'n, IlIh'nll\1I ,1,' lo!! ,1111'1011 y IlI'r­
jllil'io" IIlIfl·I,lol'. IIjILI' 111111 ""1111L plLrll in,I"llIni7,lLr ..1 u/lru\'11l nl\lrnl Inf'·I·ltlo ul 1'"­
,Ir". 1'''1' IIL 11111 ...·1,· ti" 1111 lIijo 1II1'llIIr,I,' ",11111-1.1~, 1'.1111•.

-l'lIrlL IIL "'llIilulh'lI IIjlldún ,1" 111 in,It·lIIni7.lLdúlI ,1,,1 ,lurIO ('11111111110 por IIn
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euusrdeli!o, IO!l[uerr-s deben lcner en cuentu In cundiciün soriul del dnmnillrudu
-\. \ti, p.:.!\1.

-En 10!l I'n!lO~ do indemnizueión ,le dnüos y perjuicios. cuulesquiern que
seun lns ruusns 1\1\1' los originen, los jueces se 1IIIIInn siempre huhilitudos puru
proceder discrecionuhucnto I1su lIjadlín-\. su, p, :.!15.

-I'nl'l\ In tljución de los duüos y perjuicios proredenh-s ele un runsidelito,
dehe ICnl'I'!lC en 1'\II'IIIa In cluso sociul y condiciones ,11'1 duumltlrudo-e-I. ,\1, p. :I-\Ii.

-Jusl,ilkndn In culpuhifidud dI' los emplendos lit' unu cmpresu, Ill'ol'ede Sil
rondenución ni pn~o de los dni"lOsy perjuicius I'IIIISllIlos-\. n, p, :l\tl.

-Ln Iultn dn inh-nclón criminnl y In existencin de hechos qu» pudiernn imlu­
di' en error, solo deben Innersu en cucntu en 1'1 juicio pOI' rulumnin, Ill'ro cnreecn
lle vulor leHnl en 1,1 [uicio civil por indemnizución do ,laiJos y PIH'jllidos­
\. 11, p, :.!!i:l.

-Cunltlllil'rn que sen el monto de 1I1 tndemnizución por duüos y perjuirios que
ilonuuulo el dumuitlcudo. solo puedo ucorddrsele la sumu en que los 1'"liult' nl
l't'der sus dl'I't~dlOs .1IIn tercero-e-t. 11, p. :iS.

-I'ro"l~dl' In lndeumizución IIt~ dllillls ~. Plll'jUil'ios contra el ejecutunte, si In
lt'I'l'cl'il\ sn hn dl','lnl'nlltl jusf itlrndn-e-l. 11. p, :.!IG.

-I.n l'OUI'III'I'I'Ilt'in de I'Ulp11 en la vtclimu ú sus ¡lunr,llIIlol'es, permite modifl­
1'111' 1~1 monto lit' In Indcumizución por duüos y PI'I'jllil'ios-t. 10, p, :.!1.

-I.ns lesiolws pOI' 1'II11Ul Ú 1\I'~li~l'ndn, importen un ,1t'lilo dl'l derecho cruni­
nul ~', un l'OnSl'l'llI'nl'in, al lIjnl' lo" dnillls y perjuicio», ,1t'11t' tenerse en cuenta 01
n¡':l'a\'io 1IIl1I'nl-\. jO, p, I:¡'i,

-En lo~ delitos d<'1 derecho civil, IHIdehe h'Ilt'I'''1' en cuentu pal'l\ Iijlll' In in­
rll'lllni7.1ldlín pOI'.llIiJos y perjuicios, 1,1 a~l'I\\'io moral 1\110 In It'y tienu en ruentu
solo 1'1\los Ih'lllt'I'edw ''I'iminal-\. jO, p. :.!~l:l.

- La edllll,lt, In vu-Iimn ,\' ,It' los hijos, liS! como "U" rundicioues sociulcs. son
cirrunstunciu« 1\111' los jlll'l'l'S IIt'hl'n Il'n,'" en \'I1t'uln pnru In lIjad,',n IIt'\ monto do
lo" ,Ini"ws ~. PI'l'juidos I'nusll,ltls pOI'IIn 1'lIn"illt'lilo- \. 111, p. :.!S:l.

-Prlll'l'llo la nl'l'iúlI civtl de Ilniws y pel'jllkios cunlru 1'1 ucusmlor. "i "1' pro­
dlll'l' In nhsolurión dcl ucusudu un t'lII\'ol'e"o crinunul-c- t. 11, p. :.!:i:l.

- Ln 1'00lt'III'I'I'IH'ia Ih, I'lIlpll IIt'IIt' SI'I'h'nidn en cuontu ul lijar la iudoumiaución
plll' ,lni"lIls ~. 1It'I'juidos-\. 11. p. :1I1.

-I.n fn1ln 110cumpluuieuto dI' unu ohJi¡llu'i,"n dt' hurr-r, "t.lo hnl'l' pn"ihle tlt'
lo" oI:liJOS y Jlt'l'juil'itlS I\UI' se justitlqucn plcnuuu-nto, ll'lllI' resulten iueludihles
lit' Ins 1'I1II"lnnl'ins .It'll'xllt'llh'nh'-l. :il, p. lil,

-Jllslillt'lI,ln In I'xi"h'llt'iu lit' IlaiJ'l" ~. P""jllit'iIlS y 11\\'Illpa tlt'\ tlt'lIIuUtlutlo,
l'Ill'I"'''lltlll.It' Ü IlIs lI'ihulIlIll's lu IIjul'it'l\l ,It'1 IIItlll"l tlt' la inllt'lIIlti1.ad"", 1t'lIit'llllo
1'11 l'ut'lIla lu 1'01l1Jil'itíll sllda\ y uH,tli~lS tlt' \itlu tlt'I,lalllnilll'ullo-\. jI. p. :.!Ii,

-AI'11\l1 tll'lIIunllu 111 ilult'lIll1ilal'itÍlI .It, ,11I"\tI~ Y 1It'I'jllidt'~, 1'lIrl'espt'Il,It' jllsli­
Iklll' '1UI' l'ft,rti\'III11"Il'" los hu "ufl'i,11Iy '1111' hUIl si,ltl ('alls/lIllIs plll' I'lIlpa .11,1 II~'­

IIIIIIlIlllIlo-\.1:i, p,:.!!Il1,

-I:uull\"im'n '1"1' SI'U1'11II1.n"l tll' Iu intll'lIIllilal'itín ptll'llaiJlIs y pl'I'jllidll~'11\l1

tll'lIInlllll' 1,1 ,IUlllnilll'IIlIIl, solo pllI'llt' UI'tll't1:II'SI,ll' la SIIUIII t'lI '1"1' ItIS t'"lill\l' ul t'I'­
.h'l' su~ III'r"t'hll~ :1UII h'I't'l'rll'-\' 11, p, !iS,

-l.u ilUIt'lIIlli1.lIl'illll.11' It,~ ,IUi"ltlS y PI'I'jllit'il'''' tlt'hl' SI'I' PI't1PlII'dt11\l1llu " lt.s
¡lnslos t'UII"a,lo~ y :i 1" '1111' 1'11t'~it'I\llIltl huyu IIt'ju,lo dI' ¡{anul' dumnlt' l'1 lit'III""
111' illlposihilitlu,1 PUI'U 1'1Il'uhujll-1. :ill, p,l11.
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-El flador de una obligación de hacer. está obligado ¡j entrar en el pleito ins­
taurado contra el fiado, aun cuando la obligación pueda resolverse como de daños
y perjuicios-t. 5, p. 61.

-En la acción de daños y perjuicios, la prueba debe rendirse conjuntamente
sobre el derecho para cobrarlos y el monto de los causados-t. 13, p. 586.

-Corresponde al damnificado la prueba de la culpa ó negligencia del deman­
dado, pura que pueda prosperar la acción de daüos y perjuicios-t. 22, p. 128.

-La culpa del coaulor de un delito, solo permite la división proporcional de
la indemnización, pero no basta para declarar la irresponsabilidad-t. 3i, p. 129.

-Los daüos y perjuicios que se ocasionen por falta de cumplimiento de una
obligación de hacer, provenientes de la mora, solo proceden después de haberse
pedido judicialmente su cumplimiento-l. 31, p. 83.

-Los peritos son los únicos que deben valorar los daüos y perjuicios irroga­
dos por la falta de cumplimiento de un contrato, cuando no existen en autos datos
suficientes para esfimurlos-e-t. n, p. 431.

-Los daüos y perjuicios no pueden fundarse en actos de los jueces, contra
los cuales existen recursos previstos por la ley. mientras la parte que se considere
damnificada no haga uso de dicho recurso en el modo y forma que la misma haya
fijadu-t.!J, p. 131.

-En las demandas por daüos y perjuicios cobrando cantidad determinada,
debe justificarse no solo la existencia de los causados, sino también su valor, sin
que pueda hacerse materia de otro juicio con lo segundo-t. 6, p. 321.

-Para que la acción por daños y perjuicios sea procedente, no hasta justifi­
car que existió la causa en que "e funda; debe probarse que efectivamente se pro­
dujeron ellos, 'que son susceptibles de apreciación pecuniaria y consecuencia in­
mediata del hecho referido-t. 10, p. 46!J.

-Declarada In responsabilidad por los daños y perjuicios, es indispensable
justificar "U existenria é importancia-t. 23, p. 309.

-Reconocida la existencia de daños y perjuicios. corresponde al actor justifi
cal' su inculpabilidad-l. 3·~. p. 39.

-El mandatario está obligado á rendir cuentas al mandante. de los papeles
de créditos entregados para su cohro ; en caso de no verificarlo, debe resarcir los
daños yjperjuicios ocasionados, pero no su valor integro, en tanto no se juslifique
(IUf' recibió su importe-t. 38, p. 15.

-La mayor suma en que la familia del causante fija el monto de los daños y
perjuicios, no importa plus peli/io y en consecuencia, no exonera al demandarlo
de las costas del juicio-t. H, p. :1:13; L. 17, p. 226.

-Los daños y perjuicios por la mora en el cumplimiento de los contratos,
cuando no existen en autos elementos suficientes para ser valorados, dehen ser
fljados por' pcr·itos-t. 11, p. 431.

-La existencia de una ohlignción, hace lícito el embargo. é improcedente la
acción quc pOI' daños y perjuicios intente el deudor-t. 110, p. 1!J0.

-~o puede prosperar la acción de daños y perjuicios contra el vecino, fun­
dada en las incomodidades de un establecimiento industrial, si del informe de la
repartición pública encargada de su vigilancia resulta la falta de derecho por parle
del actor-t. 110. p. 21i.

-El propietario limítrofe solo puede ser responsahilizado por los daños y
perjuicios causados por cosas inanimadas, cuando omite las medidas tendientes li
su cesación-t. 110. p. 182.
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-Estipulada una multa por la mora en la entrega de la obra, es impro­
cedente toda reclamación por daños y perjuicios que se pretenda por el propie­
tario-t. 110, p.1I1.

-El ocupante ú locatario, carece de derecho para demandar al tercero los da­
ños y perjuicios que le cause, privándole del uso ó goce de la propiedad arrenda­
da; su acción dehe dirigirse contra el locador-t. 108, p. 24'•.

-Los daños y perjuicios causados por un embargo indebido, deben fijarse
con arreglo al capital embargado y á la ganancia que probablemente produce-e­
t. 108, p. 190.

-Justificada la culpa ó negligencia del operario, la sociedad de quien depen­
de es responsable por los daños y perjuicios que cause el accidente-t. 108, p. 5'i.

-Si por prueba supletoria se justifica la existencia del juicio de desalojo, la
acción del locatario por daños y perjuicios no puede prosperar-e-t. 108, p. n.

-El reconocimiento de la responsubilidad no basta para exonerar de lns cos­
tas al demandado pOI'duüos y perjuicios. aun cuando se declare exagerada la in­
demnizución reclamada-t. 125, p. t60.

-Para la fijación del monto de los perjuicios causados á una casa de comer­
cio por un embargo indebido, además 'oe la utilidad en la venta, debe tenerse en
consideración la pérdida ó menoscabo del crédito-t. 128, p. 33:1.

-La acusación calumniosa, da derecho al ofendido para cobrar una indcmni­
znción por duüos y perjuicios-t. 58, p. 92.

-Para fljar el monto de una indernniznción por los daüos y perjuicios causados
por un acto ilícito, debe tenerse en cuenta la concurrencia de culpa-t. 116. p. 221.

- Las costas de un juicio, no pueden ser consideradas daños y perjuicios. si en
la sentencia recaída no existe especial condenación al vencido-s-t. 120. p. Ili3.

-Pal'a que la declaratoria de quiebra, fundada en hechos falsos, pueda enzen­
drar daños y perjuicios, debe existir dolo Ó injusfiria manifiesta-e-t. 111, p. 1:!2.

-La :\Iunicipalidad de la Capital, está oblígada ¡i pagar los daños y perjuicios
causados por culpa Ó negligencia de sus empleados-e-t. I:!:i, p.~05.

-Para fijar el morito de la indemnización. debe tenerse en cuenta la cntida-l
y exten- ión del duüo que se haya justilkado-1. 12,j, p. 200.

-La indcrnnizución de los duüos y perjuicios causados por un cuasidelito,
debe ser proporcionada á la posición social de la víctimn-e-t. 125, p. 160.

-El principal es civilmente responsable de los daüos y perjuicios ruusudo s
por actos personales de sus dependientes, independientes del servicio ¡Í que esta­
ban destinadus-t. 125, p. 12.

-Si el precio de las mej UI'l\S , puede ser determinado por peritos. no lll'oced,'
juramento estimatorio-l. 89, p. 8,),

-.Juslifieadn la existencia de desperfectos ocasionados en el predio nrrcndado ,
por el rcí iro indebido de mejoras que debían quedar en él, procede juramento esti­
matorio, si no existe prueba sobre el valor-t. 89, p. t53.

-Procrde el juramento estimalurio para determinar el munto de una cuenta
juslifil·ndn-l.ll!l, p. 111.

-Cuando no se ha producido prueba sobre el valor de los objetos que el de­
mandado est.i obligndo á devolver, procede juramento estimatorio-t. !lO,p. 61..

-Justificadas la existencia del cuasidelito y la responsabilidad del deman­
dado, debe deferirse al juramento estímatorio del actor. si no ha comprobado el
monto de los daños y perjuicios-t. 90, p. l:jO.
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-Si bien en los cuasidelitos no debe tenerse en cuenta el agravio moral, el
padre de la victima tiene derecho á ser indemnizado pecuniariamente de los sa­
rriflcios que le ha costado el hijo, y por la ayuda ó sostén que de él pudiese espe­
rar-\. us, p. 2~3.

-Para que la acción de indemnización de daños y perjuicios causados por la
inejecución de un contrato pueda prosperar, deben justificarse los verdaderamente
causados y las utilidades que haya dejado de percibir, sin que puedan aceptarse
como tales los beneficios que hubiera podido producir el contrato-t. 115, p. 69.

-El locatario que dedica el predio iÍ objetos para los cuales no estaba desti­
nado, está obligado al pago de los daños y perjuicios que justifique el locador­
-t.11:i, p.41.

-La concurrencia de culpa, solo debe tenerse en cuenta para fijar el monto
de los daños y perjuicios; no basta para exonerar de responsabilidad al dernan­
dado-s-t. 1is, p. 233.

-La coexistencia de culpa en los delitos del derecho civil, no basta para exo­
nerar al autor; solo debe tenerse en cuenta para fijar el monto de la indemniza­
cion-s-t. 115, p. IH.

-Para íljur el monto de la indemización por los daños y perjuicios causados
pOI' un neto ilicito. dehe tenerse en cuenta la condición social de la víctimu­
\. 11:i. p. 1;;2.

-Para la fijación de daños y perjuios procedentes de la rescisión de un con­
trato de locución, debe tenerse en cuenta la diminución del alquiler mensual que
perciba el lucador-I. :i8, p. 82.

-El recurso de nulidad, no puede fundarse ante el inferior-t. 15, p. 250.

-La infracción de las ordenanzas municipales que reglamentan el tniflco, im-
porta en los conductores de vehículos, la culpa que la ley exige para responsabi­
lizarlos por los duüos y perjuicios causados por accidentes-e-t. :i6, p. ·H5.

-Justificada la culpa ó negligencia del conductor del vehiculo que causo el
daño, el propietario debe ser condenado al pago por los daños y perjuicios­
r. us,p. 316.

-El desalojo indebido. aun cuando se haya concedido judiciulmente, importa
un delito del derecho civil, que hace pasible ¡i su aulor por los daños y perjuicios
causados-l. 66, p. 200.

-La posesión acordada por sentencia, aun cuando resulte indebida, no puede
considerarse aclo ilícito que pueda engendrar responsabilidad por los duüos y
perjuicios-e-t. M. p. 49.

-Los duüos y perjuicios causados por la resolución del contrato de locación
á término fijo, consisten en la diferencia del alquiler que perciba el locador y el
que dehia pagar el locatario-\. 62. p. 310.

-No procede indemnización por daños y perjuicios, si la culpa del uccidenle
es imputable iÍ la víctima-e-t. 61, p. 285.

-Lu indemnización por daños y perjuicios, debe ser proporcionada á los jus­
tificados y no á los reclamudos-\. 61, p. 5.

-Si la culpa es imputable á la víetirna, no procede indemnizaeión por daños
y perjuicios-l. 60, p. 123.

-El locatario no puede reclamar daños y perjuicios del locador, por el inde­
hido desalojo, si en oportunidad no puso en su conocimiento In demanda deducida
por el tercero-t. 59, p. 319,
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-No basta justificar la existencia de un acto ilicito, que pueda engendrar una
indemiznción de daños y perjuicios: el demandante debe justificar su derecho para
reclamarlos-t. 98. p. 163.

-No pudiendo las personas jurídicas cometer delitos del derecho criminal.
la acusación de defraudación deducida por sus gerentes ó administradores, no
basta para responsabilizarlas por daños y perjuicios-e-t. 98, p. 123.

-El dependiente que en ejercicio de un mandato, sufre una pérdida de fon­
dos, no puede ser responsabilizado personalmente por su importe, en tanto no se
justifique su culpa ó negligencia-t. 98, p. 123.

-Para que la incomodidad ¡í causa de los ruidos producidos por un estableci­
miento industrial, pueda fundar las acciones que la ley prescribe, deben ser ellos
intensos y continuos, de modo que hagan intolerable la habitación de la casa ve­
rina-t. 98, p. 106.

-Las demandas contra los funcionarios del poder judicial (jueces de paz), no
pueden prosperar si los recursos interpuestos contra las resoluciones en que se
fundan los daños y perjuicios fueron rechazados, y no se justifica el dolo ó fraude
-t. 102, p.260.

-Al constructor de la obra que alega un caso fortuito para exonerarse de los
daños y perjuicios causados á los obreros, corresponde la prueba-t. 102, p. 2:H.

-Para que el Iocador pueda exigir al locatario el pago de perjuicios por el
deterioro de la finca, debe justificar que ellos eran mayores que los causados pOI'
el uso para que fue destinada al contratar la locación-e-t. 102, p. 326.

-El constructor de la obra es el responsable de los accidentes que por des­
cuido ó negligencia ocurren á los obreros empleados-e-t. 102, p. 22i.

-Debe rechazarse todu reclamación por daños y perjuicios, si la culpa del
accidente no es imputable al demandado-e-t. lI1, p.2.Hl.

-Si el accidente es imputable á la irreflexión o descuido de la víctima, debe
desecharse la acción de daños y pel·juicios~1.1 H, p. 2:13.

-La acción de daüos y perjuicios, fundada en la culpa ó negligencia del de­
mandado, se prescribe por el término de un año-t. lIt, p. 233.

-Aun cuando se reconozca el derecho para cobrar daños y perjuicios, debe
ser absuelto el demandado si no se justifican los alegados-e-t. ttl, p. nJ.

-La devolución delilulos ó papeles de comercio, debe hacerseenespecie,si no
existe convención expresa: el mayor ó menor valor solo da derecho ¡j la acción
subsidiaria de daños y perjuicios-1. II I. p. 160.

-Si el accidente responde ¡j caso fortuito. debe rechazarse la demanda de da­
¡lOS y perjuicios. promovida por la victima-e- t. 111, p. 1J.

-El comprador de bienes que reconocen gravamen á favor de terceros, está
obligado ¡j su cancelación en oportunidad, aunque éstos no exijan judicialmente
el pago; asimismo responde por los daños y perjuicios que su subsistencia cause
al vendedor-e-t. 11I. p. 11,;.

-tu culpabilidad del demandado. es indispensable para reclamarle daños y
perjuicios; no basta [ustiílcnr In existencia del hecho ~' el derecho que ampara al
reclumante-e-t. 11:1.p. 10!i.

-El cedente que se niegu al cumplimiento del contrato, está obligado á in­
demnizar al cesionario el daüo cuusado-c-I. 113, p. 430.

-Pam que la acción civil de daüos y perjuicios pueda prosperar, debe justifl­
carse In existencia del hecho demandado en que se funda ella-l. 113. p. 92.
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-Si no se justifican los daños y perjuicios reclamados, la acción debe ser re­
chazada-\. t13, p. 123.

-El ejecutante que sin alegar simulación ó falsedad de los titulos presenta­
dos por el tercerista mantiene el emhargo, debe ser condenado al pago de los da­
ños y perjuicios-e-t. t13, p. 293.

-Para que la reclamación de daüos y perjuicios por falta de cumplimiento de
un contrato de locación pueda prosperar, es ineludible justificar la existencia del
contrato-\. 113, p. 116.

-Aun cuando la demora en la devolución de los muebles indebidumente em­
bnrgados sea imputable al depositario, el embargante condenado á su devolución
es pusihle de los daños y perjuicios, en proporción al valor que tuviesen-e-t. 113, p. 39~.

-Debe rechazarse la acción de daños y perjuicios, si no se justifica la exis­
tencia del acto imputado al demandado-\. 135, p. 196.

-Si bien el funcionario público es responsable por los actos indebidos é ile­
gales que practique en el ejercicio de sus funciones, la reclamación de daños y
perjuicios debe fundarse en la decluracióu de ilegalidad hecha por quien corres­
ponda y no en la existencia del acto- \. 135, p. 133.

-La condenación del autor de un acto ilícito ante la jurisdicción criminal, hace
procedente la indemnización civil de los daños y perjuicios: deben fijarse éstos
por juramento estimatorio, si no existe prueba plena sobre su monto-\. 134,p. 3'.2.

-La absolución del acusado criminalmente, hace pasible al acusador por los
daños y perjuicios causados, sin que sea requisito indispensable la declaración ju­
dicial de haher sido calumniosa la acusación-e-t. 134, p. 317.

-Es improcedente la acción de daños yperjuicios causados por una ordenanza
municipal. si por juicio contencioso administrativo no se ha declarado importar ella
una extralimitación de las facultades inherentes á la ~Iunicipalidad-t. 134, p. 393.

-Si el vendedor no ha practicado las diligencias necesarias para cumplir POI­

su parte la sentencia que ordena reducir á escritura pública el holeto de compra­
venta, no puede exigir al comprador el pago de daños y perjuicios-\. 134. p. 414.

-El monto de la indemnización debe fijarse, teniendo en cuenta no solo el
daño sufrido, sino también los perjuicios que importan los gastos necesarios que
el actor debió sufragar para la recolección de la cosecha-e-t. 101, p. 90.

-El embargo indehido es un acto ilicito y hace responsable al autor por los
daños y perjuicios que cause el acto, independientemente del resultado de la acu­
sación criminal en que lo hubiese fundado-e-t. 9;;, p. 3i9.

-El rechazo de la ejecución, no hace cosa juzgada y aun cuando deja sin efecto

el embargo, no importa declarar que éste Iué indebido, ni puede genel'ar una
acción por daños y perjuicios-\. 95, p. 3i2.

-Para que pueda prosperar una noción de daños y perjuicios, fundada en una
falsa denuncia, el reclamante debe justificar plenamente los que dice causados­
t. 95, p. 143.

-En tanto no sea substanciada la tercería, debe rechazarse toda acción fun­
dada en que ella ha causado duüos y perjuicios al demandante-\. 95, p. l3:j.

-Para que la indemnización por daños y perjuicios, fundada en una acusa­
ción calumniosa pueda prosperar,dehe juslificarse plenamente la existencia de los
sufridos y el derecho para reclamarlo-\. 9;;, p. 178.

-Si bien el plagio ó apropiación de una obra literaria, llevado á cabo por un
tercero, hace presumible la existencia de duüos y perjuicios, deben justificarse
plenamente los sufridos, para que la acción pueda prosperar-e-t. 95, p. 290.
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-Si bien el autor de una obra literaria 6 artística, ejerce sobre ella un dere­
cho de propiedad absoluto é ilimitado, en tanto no sea reglamentado por ley espe­
cial, no puede exigir de sus plagiarios ó reproductores, sino los daños y perjui­
cios que justifique plenamente-e-t. 95, p. 325.

-El comerciante indebidamente embargado, tiene derecho para cobrar al
autor los daños y perjuicios fijados por juramento estimatorio, siempre que no
exista prueba plena sobre su monto-t. 95, p. 3·i9.

-Si el demandante no justifica la existencia de los daños y perjuicios recla­
mados, es innecesario pronunciamiento sobre la rcsponsabilldad del demandado­
1. 95, p. 372.

ARTicULO 220

La sentencia deferirá al juramento del actor la fijacion del im­
porte del crédito ó perjuicios reclamados, siempre que Slt existencia
estuviese legalmentecomprobada, g no resultasejustificado ese importe.
En tal caso,la sentencia determinará la cantidad dentro de la cual
se pl'estará el juramento estimatorio.

-Si se declara procedente el derecho de indemnización por daños y perjui­
cios y no se ha producido prueba plena sobre el monto, debe este deferirse al
juramento del aclor-t. 3. p. 415; 1. 14, p. 313; t. 17, p. t60; \. 19, p. 81; 1. 28,
p. 233 Y 281; 1. 3~, p. 39 Y 396: t. 35. p. t12; t. 36. p. 14'.; \. 42, p. 195; t. 46. p. 382;

1. 47, p. 55; 1. 106, p. 181; t. 113. p. UO; 1. t20. p. 163; 1. 127. p. 13; t. 1:12,p. 317.

-Procede el juramento estimatorio, si justificada la existencia de daños y
perjuicios emergentes de un acto ilícito, la prueba sobre el importe no permite
determinarlos-\' ·~8. p. 383; t. 17, p. 66; t. 96, p. 377; t. 10~, p. 13; t. 132, p. 200.

-La falta de justificación plena del valor de las obras destruidas, permite al
juzgado fijar, para el juramento estimatorio, el término medio de lo que resulte
de la prueba pericial-t. 46, p. ·i26: t. 49, p. 265.

-El juramento sobre daños y perjuicios, solo es admisible cuando legalmente
probada su existencia y origen, su apreciación pecuniaria es imposible- t. 10,
p. 505; 1. 55, p.236.

-Aun justificado el neto ilícito que importa la reproducción (le un trabajo ar­
tístico, no procede indemnización de daños y perjuicios. si no se justifican los
causados-t. U5. p. ·~B.

-El juramento estimatorio de los daños y perjuicios, solo es pertinente,
cuando éstos no pueden ser probados por todos los medios que la ley permite­
\. 3, p, 150.

-Declarada procedente la acción por daños y perjuicios, pero no justificada
la suma perdida. es improcedente el juramento estimatorio-t. 34. p. 116.

-Si de aulos no resultan elementos bastantes para dictar un pronunciamien­
to, condenando 6 absolviendo, debe deferirse al juramento estimatorio, en tanto
se haya justificado la existencia de derecho para cobrar. pero no el importe­
l. 64, p. 225.

-No pudiendo fijarse los daños y perjuicios, no obstante haberse justificado
su existencia, procede juramento estimatorio dentro de la suma que prudencial­
mente fijen los tribunales-e-L 58. p. 82.
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-Procede el juramento estimatorio, si justificado el derecho y la existencia
de daños y perjuicios, no se ha probado su importancia-t. 59, p. 214.

-Si la obligación de dar cosas ciertas no puede cumplirse, corresponde el
pago del precio por juramento estimatorio, si no puede ser justificado el que real­
mente tenia la cosa perdida-t. 136, p. 5.

-La suma, para el juramento estimatorio, debe fijarse teniendo en cuenta lo
que el interesado puede ganar por la rescisión del contrato de sociedad en que ha
fundado su acción de danos y perjuicios-t. 47, p. 152.

-Para la fijación de la indemnización de perjuicios causados por un acto ili­
cito. deben tenerse en consideración los gastos, la privación de ganancias, el
agravio moral, y la condición social de la victima-t. 49, p. 53.

-El dueño de un animal, es responsable de los daños que cause, los cuales
deben fijarse equitativamente por los tribunales, si no existe prueba sobre ellos­
t. 70, p. 137.

-Para la validez del juramento estimatorio, no es necesaria la presencia del
vencido-1. .'íO, p. 240.

-Reconocida la locación de servicios, sin fijación del precio, procede el jura­
mento estimatorio, si es imposible su determinación por peritos-t. 4ti, p. 182.

-Reconocida la prestación de servicios, procede el juramento estimatorio, si
no justifica el demandante su precio-t. 4:;' p. 288.

-neconocidalaobligación de pagar honorarios y justificada la importancia de
los trabajos practicados, corresponde la fijación del precio por juramento estima­
torio-\. 49. p. 423.

-No procede el pago de gastos, si éstos fueron incluidos en el juramento esti­
matorio-t. 73, p. 9.

-Deben incluirse en los daños y perjuicios, las costas causadas enel juicio de
terceria-t. 9, p. 32.

-Declarado por el superior el derecho de indemnización, debe ésta ser fi­
jada por el inferior, á fin de que las partes puedan hacer uso del recurso de ape­
lación-t. 12, p.78.

-Cuando se ejercitan las acciones personales por cobro de pesos. el jura­
mento estimatorio no procede-t. 6, p. 20¡.

-Para la fijución de los danos y perjuicios causados por falta de cumpli­
miento de un contrato de compraventa, debe tenerse en cuenta la diferencia del
precio entre el que se le dió en la venta y el que se le da en la fecha de la de­
manda-\. in.p. 137.

-Para fijar el monto de la indemnización de los daños y perjuicios causados
por un delito, dehe tenerse en cuenta: la naturaleza de los perjuicios, el genero
de necesidades que la indemnización debe llenar. y las condiciones de fortuna
del condenado á satisfacerlas--t. 42, p. 249.

-Declarada por sentencia ejecutoriada la ohligación de indernniznr los daños
y perjuicios. corresponde á los efectos de la ley, la justificación de los sufridos por
parte del damnificado como consecuencia del acto ilícito-t. 21, p. 81.

-~o existiendo condenación en costas en la sentencia que impone al doman­
dado el pago r1,~ los daños y perjuicios. los honorarios y gastos del juicio no deben
ser tenidos en consideración al fijar la suma dentro de la cual debe prestarse el
juramento estimatorio-t. 38, p. 10:1.

-Para fijar la suma dentro de la cual el damnificado debe prestar el jura-
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mento estimatorio, los jueces deben tener presente además de la pérdida justifi­
cada, la ganancia por percibir-lo 42, p. 228.

-Reconocida por el obligado la falla de cumplimiento de una obligación de
hacer, aunque se alegue imposibilidad material, debe ser condenarlo á cumplirla.
ó en su defecto, al pago de los daños é intereses y las costas del juicio-lo 22, p.lí:l.

-Por el agravio moral causado por la muerte del jefe de una familia, que queda
en la indigencia, debe éstu ser indemnizada en atención ¡í la suma de bienestar
que aquél le proporcionaba con su trabajo; corresponde á los tribunales fijar equi­
tativamente su monto-lo 12, p. 259.

-Resuelto por sentencia ejecutoriada, que el inferior debe fijar el monto de la
indemnización por daños y perjuicios. no procede la recepción de pruebas ­
1. 3·'\,p. 314.

-El juramento estimatorio es improcedente, siempre que por documento
otorgado por el deudor se reconozca la verdad del precio demandado-lo 1:;. p. 2::6.

-La rescisión del contrato por mutuo consentimiento, no puede fundar una
acción por daños y perjuicios-lo 11, p. !.23.

- -Siempre que exista una base positiva para justificar el monto de los daños

y perjuicios, el juramento estimatorio es improcedente-1. 16, p. 102.

-El locatario que abandona el predio arrendado antes del vencimiento del
término estipulado en el contrato, está obligado á indemnizar al locador los '!:l­
üos y perjuicios que cause su falta de cumplimiento del contrato-s-t. 38, p. 260.

-El locador que exige judicialmente el desalojo, faltando iÍ lo estipulado en el
contrato sobre prórroga, es responsable de los daños y perjuicios que con su c..n­
ducta ilicitu cause al locatario-lo 26, p. 303.

-;\0 existiendo término estipulado para la locación, el locador tiene derecho
á rescindir el contrato, en cualquier tiempo, sin que ese hecho pueda fundar una
acción por daños y perjuicios-t. 26, p. 31:j,

-Los daños y perjuicios fundados en la falta de cumplimienlo de un contrato
de locación, requieren indispensablemente la justificación de que existió el con­
trato-\. 2'., p. 387.

-El monto de la indemnización debe ser fijado con arreglo iÍ la condición ~o­

cial de la víctima-l.l1, p. :¡:;3.
-La Ialtu.dc cumplimiento del contrato permite á aquel en cuyo favor se hu­

biese estipulado pena, demandar su entrega sin justificar perjuicio alguno-1. :l3,

p.33:¡.
-La suma denlro de la cual el damnificado por un acto ilicito ú cuasidelito,

debe prestar el juramento estimatorio, debe ser fijada según el prudente arbitrio
del juez, teniendo en cuenta las constancias de autos-lo 38, p. 103.

-La fijación del monto de la indemnización que el autor de un acto ilícito
debe al damnificado, debe ser hecha por los tribunales con arreglo iÍ los anteve­
dentes que suministre ellitigio-t. '\2, p. 3:17.

-Resuelto por sentencias ejecutorindus que el monto de los dnüos y perjui­
cios que debe pagarse seu estimado por el juez de la causa, dentro de IIn lim ilc
fijado, el auto en 'lile los fija hace cosa juzgada, 1. 2. p. I;;~.

-El poseedor de huena fe tiene derecho para cobrar al propietario las mejcr.is
útiles que aumenten el valor de la cosa: si no existe prueba plena, debe fijarse [1111'

juramento estimutorio-e-t. !J9, p. 3'\2.

-Justificada In asistencia médicu. pero no el número de vis ilns , procede el ju­
ramento estimatorio dentro del limite que determine el juzglltlu-t. !)j, p. ;;\.



376 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-La cantidad dentro de la cual debe prestarse el juramento estimatorio, debe
ser proporcionada á los servicios justificados-1. 102, p. 236.

-Si bien el poseedor de mala fe está obligado á devolver los frutos de la cosa
poseída, deben fijarse por peritos en la parte que no exista prueba plena de los
producidos en determinada época-s-t. 105, p. 423.

-No procede juramento estimatorio para fijar el monto de la deuda, si de au­
tos resulta cantidad liquida-s-t. 74, p. 52.

-El reconocimiento de servicios determinados. permite su estimación por ju­
ramento, si no se justifica precio ni el pago alegado-e-t. 97, p. 5.

-Justificada la locación de servicios sin precio convenido, el juez puede defe­
rir el juramento estimatorio del actor, dentro de la cantidad que considere remu­
neratoria-1. 96. p. 402.

-La suma fijada por el juez para el juramento estimatorio de las mejoras,
debe confirmarse si de autos resulta equitativa-t. H3, p. 227.

-Justificada la recepción de la mercadería, procede juramento estimatorio. si
no se ha producido prueba sobre el precio-1. 113, p. 230.

-Si la determinación del precio por peritos, resultara dispendioso, dada la
poca ímportancia de las obras. debe adoptarse el juramento estlmatorío c­

1. 134. p. 76.

-Justificada la asistencia facultativa, la importancia de las operaciones y el
número de visitas deben defcrirse al juramento estimatorio del actor y regularse
el precio por el Consejo Nacional de Higiene-1. 134, p. 352.

-Los gastos del mandatario á cargo del mandante, de dificil comprobación,
deben ser determinados por juramento estimntorio-e-t. lit, p. 2~0.

-Si ambas partes han omitido la pueba de sus afirmaciones, debe condenarse
al demandarlo al pago de las sumas reconocidas, y por juramento estimatorio al
de las que reconozca indeterminadamente-t. 12i, p. 12L

-Si no existe prueba plena sobre el precio de la pensión, procede juramento
estimatorio, dentro de la suma que determine el juzgado-t. 124, p. 26.

-La suma fijada para el juramento estimatorio de los daños y perjuicios,
no puede sobrepasar el monto que aproxirnativamente se haya justificado­
r. 128, p. 328.

-Justificada la asistencia facultativa, pero no su importancia, corresponde
deferir el número de visitas al juramento estimatorio-e-t. 128. p. 114.

-Debe confirmarse la suma dentro de la cual debe prestarse el juramento es­
timatorio, si resulta por el dictamen pericial que es el valor aproximado de las
obras construidas-e-L 129, p. 377.

-La indemnización acordada al d.imniflcado por un accidente. debe ser pro­
porcionada al perjuicio justificado-t. 129, p. 2ijO.

-La Municipalidad está obligada á pagar á los propietarios los daños y per­
juicios causados por el cambio de nivel de la calle, ya sea provisorio ó definitivo
el fijado para la edificación-1. 129, p. 43.

-El número y forma de la asistencia médica, debe deferirse al juramento es­
timatario, si reconocida la prestación del servicio, no resulta justificada la impor­
tancia-t. 133, p. 306.

-Justificada la entrega de un mueble, procede la reivindicución ó lu devolu­
ción de su valor, por juramento estimulorio-1. 47, p. 164.
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-La sentencia que fija la suma para el juramento estimatorio de los daños y
perjuicios. debe llenar los requisitos que determina la ley para las definitivas­
lo H6,p. 329.

-Justificada por el procurador la prestación de servicios no incluidos en la
regulación, debe deferirse al juramento estimatorio. dentro de la suma que, te­
niendo en cuenta su importancia, fije el juzgado-t. 121. p. 341.

-El padre está obligado ¡j pagar la alimentación de los menores, según jura­
mento estimatorio. si confiesa no haber estipulado precio-lo 123, p.17I.

-La calificación de ser calumniosa la acusación, no es requisito indispensa­
ble en la sentencia absolutoria, para que ésta pueda fundar una demanda por da­
ños y perjuicios-lo 93, p. j;jl.

-La indemnización que por daños y perjuicios dehe el acusador que no justi­
fica el delito de defraudación, no comprende el agravio moral que la ley acuerda
solo á las víctimas de delitos previstos por el derecho criminal-e-t. 93. p. 151.

-Aun reconocida la responsabilidad del demandado por los daños y perjui­
cios causados al demandante, solo debe condenarse al pago de lo que se justifi­
que en el litigio-lo 93. p. 151-

-La absolución del acusado por defraudacíón, basta para fundar una deman­
da por daños y perjuicios. personal contra el acusador, aun cuando éste invocase
el carácter de representante legal de una persona juridica-l. 9:1,p. 151.

-La testamentaria sólo puede ser condenada al pago de los servicios médicos
reconocidos, si no se produce prueba plena sobre el número de los prestados­
lo1H.p.300.

-Justificada la existencia de los servicios. pero no su importancia. 1'1juz­
gado debe fijar el precio por medio de los anlecedentes que resulten de autos y
en su caso por juramento estimatorio-s-t. 114, p. 34.

-Debe deferirse al juramenLo del acreedor, por honorarios médicos. que justi­
fica la asistencia profesional, el número de las visilas-lo 62, p. 399.

-La fijación del minimum, importa que el obligado al pago debe hacer la
apreciación-l. 61, p. 219.

-La culpa de la víctima, debe tenerse en cuenta para fijar la indemnizución:
la irresponsabilidad solo puede declararse si se justifica que el accidente no es
imputable al actor-t. 69. p. :10.

-Justificada la existencia del derecho para cobrar los trabajos practicados,
pero no su monto, procede el juramento estimatorio-e-t. 56, p. 423.

-Reconocida la existencia del crédido. pero no su monto, debe deferirse al ju­
ramento estimatorio, siempre que no se haya producido prueba plena para justi­
ficarlo-L 92, p. 69.

-Procede el juramento estimatorio para la determinación del precio de la
locución de servicios. si son de mínima importancia-lo 56, p. 101.

-Justificada la mala Cedel poseedor de la cosa reivindicada, debe ser respon­
sabilizado pOI' los frutos civiles, que deben ser fijados equitativamente por los
tribunales-l. 85, p. 233.

-Para que procedn juramento estimatorio en demanda por daños y perjui­
cios, es indispensable justiflcur su existenciu-e-t. 8t, p.80.

-Si bien In rescisión prematura de un contrato de locación se supone que
causa perjuicios, deben justificarse plenamente los que se aleguen como pérdi­
das de utilidades-t. 5R, (l. 2!H.
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-Aun cuando se declare procedente la rescisión del contrato de locación, los
daños y perjuicios deben ser plenamente justificados-t. 57, p. 206.

-Cuando se demanda cantidad liquida y no se justitica, no procede jura­
mento estimatorio de daños y perjuicios-e-t. 62, p. 31l.

-Reconodda la existencia de los daños y perjuicios causados por un acto ili­
cito, corresponde al actor la justifieación plena de que ellos constituyen la conse­
cuencia inmediata de aquel acto-t. 12, p. 50.

-No basta para condenar en los daños y perjuicios al demandado, que el ac­
tor sea por derecho acreedor á ellos, si pidiendo una cantidad determinada, no la
justifica por lo menos en parte-s-t. 8, p.57l.

-~o basta que la ley fije la obligación de indemnizar los daños y perjuicios
causados por una acusación calumniosa; es necesario justificar el monto con ex­
cepción de los producidos en la defensa, que no necesitan justificación por resul­
tar del expediente en que consta haberse cometido el delito-t. 7, p. 179.

-Reconocida la existencia de daños y perjuicios y el derecho para exigir su
indemnización. procede el juramento estimatorio, y no la fijación por árbitros.
dentro de la cantidad que señale el juzgado. si el damnificado no ha producido
prueba de los que se le han causado-t. 31, p. 317.

-Para que el juramento estimatorio sea procedente en la indemnización por
daños y perjuicios, debe justificarse al menos que ellos existieron, aun cuando no
pueda fijarse su monto-t. 31, p. 158.

-Aun cuando no se haya declarado calumniosa la acusación. el querellante
es responsable de los daños y perjuicios causados. que deben fijarse judicial­
mente. si no resultan justificados-e-t. 9:;, p. 275.

-Justificado que los daños y perjuicios han sido causados por actos del loca­
dor. el locatario debe ser indemnizado; procede juramento estimatorio si no existe
prueba plena sobre los reclamados -1. 107, p. 412.

-Si la contestación á la demanda es evasiva, y el actor presenta prueba
coadyuvante. debe condenarse al demandado al pago, determinando el monto por
juramento estimatorio, si no resulta plenamente justificado-t. 94, p. 112.

-Justificada la existencia de perjuicios causados por un estnblecimiento lin­
dero. corresponde condenución al pago por juramento estimatorio-t. H6, p. ,102.

-Los daüos y perjuicios causados por la falla de cumplimiento de una obli­
gación de hacer. deben ser fijados por juramento estimatorio si, justificada su
existencia, no lo ha sido el monto-t. 117. p. 286.

-La falta de cumplimiento á lo convenido sobre prórroga de la locación.
obliga al locador al pago de los daños y perjuicios que, por juramento estimato­
rio debe fijar el juzgado-t. 121i.p. 170.

-Ileconocido el derecho para cobrar daños y perjuicios, si no se justifica su
importnncla. deben fijarse ellos por juramento estimatorio. teraendo en cuenta
solo los que fueren consecuencia inmediata y necesaria de la falla de cumplimien­
to de la ohligación-t. 93, p. 32:;.

-Si el monto de los daüos y perjuicios causados por la falta de cumplimiento
de un contrato relativo ¡í la compraventa de IIn inmueble, no ha sido plenamente
justifirudo. la sentencia que lo determina de acuerdo con el perito nombrado para
mejor proveer. no causa agravio-\. 9:1,p. :10!1.

-Justificada la culpa del dependiente,el principal debe ser condenado al pago
de la indcumizución, por juramento estimatorio, si no hay seguridad sobre el
monto de los rluiros y perjuicios causudos-e-t. 11:;, p. :15;j.
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ARTíCULO 221

La parte que fuese vencida en el juicio, deberá pagar todos los
gastosde la contraria, si ésta lo solicitare,

El Juez, sin embat'go, podr« eximir en el todo ó el! parte de esta
,'esponsabilidad al litigante vencidosiemprequeencuentre mérito para
ello, pero en este caso deberá expresarloen su pronunciamiento, bajo
pena de nuuda«.

Las costasde todoincidente se impondrán al vencido.
-Las costas son á cargo del que reconoce la procedencia de la excepción­

t. tes. p. 298.

-Al resolver la excepción, no es obligatorio el pronunciamiento con costas­
1.16, p. 65.

-Debe desecharse. con costas. las excepciones opuestas fuera del término­
t. 88, p. 19.

-El excepcionuntc que no justifica la excepción. debe ser condenado en las
costas deljuicio-t. 11, p. 232: t. 33. p. HO: 1. ii, p. 330; t. us, p. 80.

-~o procede condenación en costas si se acepta alguna de la excepcio ucs
opuestas-t. 60, p. 12.

-Si al contestar una excepción se aclara la demanda, no procede condena­
ción, en costa", al excepcionante-t. tOi. p. 3i6.

-Heconocida por el actor la procedencia de las excepciones opuestas, COfl'CS­

pende su condenación en costas-1. 3i, p. 84.

-El rechazo de las excepciones opuestas pOI'el demandado. permite exonerar
del pago de las costas al demandan le que resulta vencido-1. ;;0, p.~20.

-El rechazo de las excepciones opuestas pOI'el demandado trae aparejada la
condenación en costas-1. 1, p. 2~6; t. ti, p. ;)8; t. i4, p. H.

-Procede condenación en costas al demandante, si se nceptn la excepción de
defecto legal. aun cuando se rechace la de incompetencia-t. 88, p. SO.

-El que amplia la demanda al contestar la excepción de defecto legal, debe
ser condenado ¡i las costas-1. 61. p. 252.

-Aun cuando la demanda conjunta no pueda fundar la excepción de defecto

legal, no procede la condenación en costas. "i se ordena que corran por cuerda
sepnradnc-t. 1:13.p. i:l't.

-:'-io procede la condenación en costas, si probados los hechos por el deman-
dante, se rechaza la acción pOI' falla de personcrlu-e-t. !t4, p. ¡¡5. .

-Aun dcclurnda procedente la excepción de falta de personería, no debe con­
denarse en costas al vencido, si no resulta ovidcntemcntc temeraria su oposición
-t. ·~O, p. !IS.

-Heconoeida pOI' el demandante la falla de pcrsoneriu alegada pOI' el deman-
dado, no procede la condenación en co"las-1. 35, p. ;j~.

-La prcsentnción de nuevo pode." importa reconocer la procedencia de la ex­
cepción de falta de personería: las costas deben ser ¡i cargo del demandante­

60, p. 21~.
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-No procede la condenación en costas, cuando la jurisdicción depende de la
exclusiva voluntad del que opone la excepción-1. 14. p. 442; t. 22, p. 48; t. 46,
p. t:J7; l. 80, p. 236; l. 84, p. 12; 1. 87, p. 42; 1. 96. p. 105; t. 116, p. 149.

-Las costas son á cargo del vencido, aun cu~ndo la jurisdicción sea potesta­
tiva del excepcionante-t. 100, p. 311.

-Aun cuando la jurisdicción sea potestativa del demandado, procede la con­
denacion en costas al demandante. si por su carácter público, no puede alegar igno­
rancia-l. 62. p. 423.

-Las costas de la excepción de incompetencia, son á cargo del vencido­
1. 4i. p. 342.

-Reconocida la logitimidad de la excepción de incompetencia, procede la con­
den~ción en costas-s-t. 51, p. 179.

-El que reconoce la incompetencia deducida, debe ser condenado en costas­
t. 96, p. 188.

-Aun cuando se haga lugar á la incompetencia, no procede la condenación
en costos, si la facultad de deducir la excepción es potestativa del demandado­
1. 26, p. 137; t. 88. p. 77.

-Si la competencia se produce por inhibitoria. no procede condenación en
costas contra el excepcionante-1. 79, p. 33.

-Aun cuando se dé por contestada la demanda en rebeldía, no puede ser
responsabilíeado el demandado por las costas, si prospera la prescripción opuesta
-1. 82,p.93.

-El demandante á quien se oponga la prescripción, no debe ser condenado en
costas-s-l. 5, p. 410; 1. 113, p. 42; t. 124. p. 196.

-El litigante á quien se opone la excepción de prescripción. no puede ser con­
denado en las costas del juicio-1. 11, p. 561; 1. 55, 156; l. 86. p. 39; 1. 118, p. 241.

-Aun ruando la prescripción sea uno de los fundamentos del rechazo de lo.
acción deducida, debe condenarse en costas al vencido, si también se reconoce la
existencia de otros motivos legales bastantes paro ser rechazada-t. 136: p. 360.

-La temeridad no puede imputarse al que demanda con título, al cual se
opone la prescripción-t. 1. p. 18.

-La excepción de prescripción, opuesta por el demandado por acción reivindi­
catoria, hace procedente la exoneración de las costas al demandante vencido­
t. 26, p. 237.

-Si el deudor ha opuesto con éxito la prescripción. es procedente la exone­
ración de las costas-e-t. 74. p. 46.

-La prescripción opuesta por el vencedor, exonera de las costas al vencido­
1. ti4, p. 48.

-Siendo precepto de la ley, la suspensión del juicio civil, hasta la termina­
ción del criminal, no procede la condenación en costas al demandante por resul­
tado de tal excepción-l. 78, p. 51.

-El juez debe guardar lo dispuesto en el art. 221 del Código de Procedimien­
tos, aunque la sentencia recaiga sobre un incidente-t. 4, p. 17.

-Cuando el juzgado no resuelve el punto, la condenación en costas es impro­
cedente-1.19,p.5t.

-Las costas del incidente, son á cargo del vencido-1. 50, p. 129.

-Si en In demando se pide la condenación en costas, no es indispensable exi-
girla en los incidenles-t. 91, p. 152.
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-~o procede condenación en costas, si el vencido pudo tener razón derecha
para formar el incidente--t. 50, p. 10~.

-El autor de un incident.e ..que no produce prueba, debe ser condenado en cos­
tas-t. 118, p. 115.

-Es improcedente la condenación en costas, al vencido, si no ha sido solici­
tada en la demanda- t. 31, p. 254; t. 49, p. 8:j; t. 65, p. 159; t. 80, p. 421; t. 81, p.12L

-No procede la imposición de costas, cuando la parte no lo ha pedido al ini­
ciar ó contestar la demanda-t. 12, p. 16i; t. 11, p. 465; t. 95, p. 363.

-El vencido debe ser condenado en todas las costas del juicio, si el contra­
rio lo pidió cn oportunidad-t. 125, p. 40.

-El vencido no puede ser condenado en las costas, si el contrario no lo so­
Iicitú en oporlunidad-t. 41, p. ;jI; t. 49, p. 156; lo rs, p. 22i. t. 98, p. 19; t. 12~p. 48.

-:\0 es procedente la condenación en costas, si no ha sido pedida antes de la
contestación á la demanda-t. 19, p. 312.

-Siendo la condenación en costas al vencido un precepto expreso de la ley,
debe existir fundamento legal para que proceda su exoneraciún-t. 44, p. 262; l. 61,
p. 31~; t. iO, p. 199.

-Las costas son de cargo del vencido, si no existe justa causa para la exone­
ración -t. 91, p. 266.

-L1ls costas son á cargo del vencido: la exoneración debe ser fundada-e­
t. iO, p. 2:i9.

-El juzgado puede exonerar de las costas al vencido, siempre que encuentre
mérito para ello-1. 9, p. 14.

-A los efectos de fundar la exoneración de las costas, no basta decir que no
existe mérito pal'a la condenación, es necesario determinar la razón por la cual
se exonera al vencido-t. 90, p. 111,

-La Iorma de la contestación á la demanda, debe ser tomada en cuenta para
exonerar al vencido de la condenación en costas-t. 51, p. 290.

-:\0 puede ser condenado á pagar las costas el litigante que no ha sido abso­
lutamente vencido-t. .~, p. 461; t. 11, p. 4:i0.

-Las costas son á cargo del vencido. si su íultu de derecho resulta evidente
-t.91,p.402.

-No procede condenación en costas al vencido. si pudo considerarse con de-
recho al reclamo rechazado-t. 111, p. ISI y 196; t. ~1I, p. 260.

-El vencido debe ser exonerado de las costas, si por confesión del vencedor
resulta que pudo creer en la existencia del derecho ejercido-t. 13:i, p. 111,

-Las costas son de cargo del vencido, siempre que no justifique la negativa
de lo aseverado por ei actor, si ella importaba la alirmación de un hecho­
-l. 60,p.118.

-Aun cuando la cuestión se ventile como de PUI'O derecho, procede condena-
ción en costas al que reconoce su falla ele derecho pura litigar-t. 66, p. 361.

-En las cuestiones de puro derecho, procede la exoneración de costas al ven­
ci.lo-e-f . 28, p. 3~; t. 10:;, p. 41(;.

-Si de conformidad dc partes se declara de 1>1\1'0 derecho la cuestión, no pro­
cede condenación en costas al vencido-e-t. .~'t, p. 20i .

. -La declurnción consentida dc ser de PUI'O derecho el asunto en cuestión,
permite al juez exonerar de las costas al vencido, aun cuando se declare proce­
dente la excepción de falla de personeria-t. 86, p. 331.
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-No procede condenar en costas al vencido, si de autos resulta manifestado
parle de su derecho-l. 56. p. 140.

-Xo procede la condenación en costas al vencido parcialmente, por haber pe­
dido más de lo que á su derecho correspondía-e-t. f8, p. 251.

-El vencido puede ser exonerado de las costas, si la cuestión debatida se
considerase de dificil solución jurídica-t. f36, p. 259.

-El vencido debe ser condenado en costas, si no ha tenido razón probable
para litigar-1. 105, p. 5; 1. f13, p. 337; 1. 126, p. 156.

-Xo procede condenación en costas al vencido, si ha presentado pruebas que
demuestren haber tenido razón probable para litigar-e-t. 61, p.H8.

-No procede la exoneración de las costas, si el vencido no tuvo razón derecha
para litigar-e-t. 70, p. 297.

-Procede la exoneración de costas al vencido, si tuvo razón derecha para li­
tigar-l. SI, p. 207: l. 91. p. 233; l. 104. p. 95.

-Debe ser condenado en costas el litigante que reconozca haber carecido de
derecho al iniciar su acción-s-t. 9, p. 374.

-La condenación en costas no procede, si resulta evidente la buena fe del ven­
cido-l. 18, p. 213.

-La condenación en costas, en las cuestiones de derecho, solo procede cuando
una de las partes ha sido evidentemente temeraria-e-t. 8, p. 561.

-~o es procedente la condenación en costas al vencido, mientras no resulte
plenamente demostrado en autos lo temerario dellitigio-1.ll p. 47f; l. 28, p. 199:
1. 83. p. 71: l. 95, p. 28; 1. 98, p. 228; 1. f17, p. 279; 1. 127, p. 3ii.

-Procede la condenación en costas al vencido, cuando su actitud aparece
evidentemente temeraria-t. 2, p. 200; l. 18, p. 116; 1. 92, p. 96; 1. 95, p. 232;
1. 121. p. s.

-La discusión de un punto de derecho, no implica temeridad, y el vencido no
debe ser condenado en las costas del juicio-t. 8, p. f08; 1. f5, p. 127; 1. 20, p. 93.

-~o puede imputarse temeridad al litigante que funda su acción en las enun­
ciaciones de un instrumento pÍlblico-1. í , p. 257.

-La condenación en costas es ineludible, aun cuando el vencido alegue la
mala dirección, como motivo del resultado adverso á sus pretensiones-t. 60.
p. f10.

-Aun cuando exista plus pelilio en la demanda, debe condenarse en las cos­
tas al vencido, si en tiempo el demandado rectificó el error-s-t. 54, p. 22f.

-Si el demandado niega en absoluto la deuda, no procede condenación en
costas contra el que incurre en plus pelitio-t. 81, p. 329.

-El plus petitio debidamente comprobado, trae aparejada la condenación en
costas al autor-1. 2, p. 270.

-El plus petilio solo permite que el autor sea condenado en las costas; no osi
á la pérdida de lo demandado-t. 62, p. 332.

-Para incurrir en la penalidad de plus petitio que la ley impone, es necesa­
rio que el demandante proceda con fraude ó que no produzca prueba, ó que el
demandado confiese la deuda-t. 8, p. 477.

-Si bien se requiere la existencia de fraude, para que pierda todo lo recln-
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mado el incurrente en plus petitio, debe no obstante, ser conden~do en las costas.
si el contrario lo pidiesc-1. 4:;. p. 208.

-El consentimiento de la sentencia, importa una presunción de que el Yen­
cido reconoce su falta de derecho para litigar y lo hace pasible de las costas­
t. 93, p. 188.

-El vencido que reconoce la justicia del pronunciamiento. debe ser conde­
nado en las costas del juicio-t. 93, p. 416.

-El demandante que no intenta justificar su derecho, debe ser condenado en
las costas-s-t. 100, p. 253: p. 112, p. 125.

-El demandante que no justifica su acción, dehe ser condenado en las costas
-t. 14, p.151; 1. 100, p. 249; 1. H9. p. 161: 1.121. p. 349: t. 121. p. 211; 1. 135,p.lU.

-La Municipalidad debe ser condenada en costas, cuando no pruebe su acción-
t. 3, p. 5.

-Aun cuando la demanda se dé por contestada en rebeldía. si el actor no pro­
duce prueba, ni aun intenta producirla, debe ser condenado en costas-s-t. 95, p. 40.

-El actor que no justifique su acción, solo debe ser condenado en las costas
causadas con posterioridad á la petición del demandado-t. 2, p. :i.

-La falta de comprobación, por el actor. hace imprescindible absolver al de­
mandado. condenando á aquél, expresamente, en las costas del juicio. aun cuando
éste haya confesado parte de la obligación-t. 44, p. 193.

-No excusa la ignorancia del derecho, la falta de prueba. lo cual hace pro­
cedente que se absuelva al demandado, condenando en las costas del juicio al
aclor-t. 38, p. 315.

-Procede la condenación en costas al actor. si la contestación de la demanda
hacia innecesaria la cuntinuución del juicio-l. 89, p. 310.

-Aun cuando el actor sea condenado en las costas de la demanda, no puede
ser responsable de la reconvención. si se le exigia rmis de lo que era justo­
t. 59, p. 244.

-Si la demanda se diú por contestada en rebeldía, no procede condenación
en costas al demandante que resulta vencido-l. ·í8, p. 364; l. 59, p. 64.

-Hace procedente la condenación en costas al actor, el reconocimiento de la
falla de derecho para sostener el juicio-t. 93. p. 431: t. 94. p. 1i: 1. 126, p. 31:
1.129, p. 55.

-Es procedente la liberación del actor, si resulta que tuvo alguna razón pro­
bable para litigar-1. 2, p. 289; t. H!), p. 63.

-El error del demandante, si le es imputable. no hasta para exonerarlo de la
condenación en coslas-t. 60. p. 193.

-El demandante que no ha procedido con mala fe, puede ser exonerado de
las costas-t. 5. p. 45!); 1. 19, p. 5: t. 121, p. 213.

-La falta de temeridad en el demandante, permite exonerarlo del pago de las
costas-e-t. ss, p. 240; l. 82, p. 296; 1. 113, p. 288 Y 351.

-Procede la exoneración de las costas al actor, si en parte prosperó In acción
-1. 411, p.3:1.

-Col'responde eximir de las costas al actor, que no ha justificado sino en una
parte su demunda, In cual resulta que se interpuso sin malicia ni temeridad­
t. 92, p. 198.

-Si de autos resulta ser temerarias lns pretensiones del demandado, no pro-
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cede condenar en las costas al demandante, aun cuando haya sido rechazada la
acción-e-t. 80, p. 382.

-Aun cuando se rechace la demanda, no procede la condenación en costas
al actor, si la sentencia se funda en consideraciones 'no alegadas por el demanda­
do-1. 7t, p. !)6.

-Si el demandante paraliza la secuela del juicio, debe abonar las costas cau­
sadas al demandado-lo 71, p. t;;2.

-El abandono del juicio por el actor. hace procedente su condenación en cos­
tas-1. 47,p. 113.

-El rechazo de una demanda sobre el mismo hecho, aunque sea contra dis­
tinta persona, importa temeridad en la deducida con posterioridad, y basta para
responsabilizar por las costas al actor-t. 8t, p. tOO.

-El demandante que careciendo de derecho para demandar continúa la ac­
ción, no obstante la conformidad del demandado, debe ser condenado en las cos­
tas del juicio-t. 60, p. 'tll.

-Si después de dictada sentencia á favor del actor, éste confiesa su temeridad
al haber deducido la acción, procede su condenación en todas las costas del juicio
-t.13,p.52't.

-El pedido de diligencias en heneficio 'propio, hace procedente la condena-
ción al pago de las costas y gastos en que hayan tenido que incurrir las demás
partes-t. 22. p. 12'..

-~o procede condcnacion en costas al demandado, si en la demanda no se
solicita tal pronunciamiento-t. 81. p. 277: t. 90, p. 33't; t. 123, p. 260.

-Procede la condenación en costas al demandado, si la acción prospera en
todas sus partes-t. 78, p. 3:j6; t. 1(\8, p. 9:i.

-No procede condenación en costas al demandado, si no prospera la deman­
da en todas su partes-lo 49, p. 39:j; t. 53, p. 1't3; t. .,6, p. 317; 1. 62, p. t6; t. 99,
p. 3t9; lo10't, p. 8t; lo t08. p. 209; l. 119, p. 69; lo t23, p. 20t; t. t32, p. t53.

-Aun cuando prospere la demanda en lo principal, el rechazo de peticiones
accesorias permite exonerar de las costas al demandado-lo 93, p. 138.

-La falta de contestación á la demanda que ohlign al actor á la producción
de prueba, hace ineludible la condenación en costas al demandado-lo 96, p. 267.

-~o debe ser condenado ;í pagar las costas el demandado, cuando el actor
solo prueba parte de la demanda-lo :J, p. 163.

-Dehe ser condenado en costas el demandado que ha resistido sin razón le­
gal á la demanda-t. 43. p. 3!j't: 1. t21. p. !l:;.

-Si la oposición á los derechos exigido« en la demanda resulta injustificada,
el vencido debe pagar las costas-\. 8(i, p. 87; t. tB, p. 33't.

-~o procede condenación en costas al demandado vencido, si existen meno­
res interesados-lo 't6, p. 30:J.

-:'\0 procede condennción en costas, si de autos resulta que el demandarlo
Iué inducido en error, en virtud de hechos en los cuales no tuvo intervención­
t. 30, p. 30:j,

-D'lhe exonerarse al vencido, de las costas, si por ser equivoca la demanda
pudo incurrir en error al contestarla-lo 57, p. 223.

-El reconocimiento de la oblignción al contestar la demanda, hace proce­
dente la exoneración de las costas, pero no In de los intereses-t. 95, p. 5.
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-La condenación en costas es ineludible cuando la temeridad del demandado
resulta plenamente justificada-l. 8, p. 98.

-Debe exonerarse de las costas al demandado, si tenia, en parte, derecho
para oponerse sin temeridad, á las exigencias del demandante-l. 53, p. 159.

-El demandado que al contestar la demanda se conforma con lo pedido pOI'
el actor, no es responsable de las costas-l. 36, p. iO-i; 1. 91, p. 286; 1. 129, p. 86.

-Ileconocido por el demandado, después de contestada la demanda, el dere­
cho del actor, las costas deben ser á cargo de aquél-l. 33, p. 426.

-Aun cuando el demandado al alegar se manifieste conforme en cumplir lo
solicitado en la demanda, no puede ser exonerado de las costas-l. 130, p. 21,

-Las disLintas rebeldías en que incurra el demandado después de contestada
la demanda, no lo hacen pasible de la condenación en costas que la ley fulmina
contra el declarado rebelde-e-t. 38, p. 201.

-La condenación en costas no debe fundarse especialmente. por ser regla ge­
neral aplicable al vencido: la excepción es lo que la ley obliga .í explicar-l. '.0

p.310.

-La exoneración de costas al demandante vencido, solo procede por excepción
debidamente justificada y fundada por el juez-l. 9·\, p. 201.

-La exoneración de las costas al vencido es una excepcióu que solo debe apli­
carse en casos especiales-l. 93, p. 421.

-Las costas son de cargo del vencido; la excepción únicamente procede
cuando se ventilan cuestiones de derecho ó complicadas, de hecho; ó cuando apa­
rece que se ha tenido probable derecho para littgar-e-t. 61, p. 403,

-La condenación en costas, aun cuando la parte no la haya solicitado. no
puede anular la sentencia--l. 126, p. 48.

-No procede condenación en costas, cuando no han prosperado íntegramente
las pretensiones de las partes-l.l, p. H9; 1. 31, p. 280; t. u, p. 36;;; 1. ;;'7.p. 2\'7:
l. 64. p. 152: 1. 10. p. 120; 1. 99, p. 16.

-No procede especial condenación en costas, si solo prosperan en parte las
pretensiones de los litiganles-t. i!:J, p. 98.

-Si ninguna de las partes ha logrado hacer prosperar sus pretensiones, las
costas deben pagarse en el orden causado-l. 56, p. 191.

-Si el demandante accionaba sin temeridad y la contrademunda no pros­
pera en todas sus partes, no corresponde especial condenación en costas­
l. 116, p. 286.

-No procede especial condenación en costas, si se discutió un punto de puro
derecho-t. 41, p. 38; l. 61, p. 191.

-Cuando el actor no deduce las acciones estrictamente legales que le corres­
ponden, no procede la imposición de las costas-e-t. 36, p.31.

-La condenación en costas, no procede cuando la sentencia en lo principn l
resuelve un punto de derecho cuya interpretación ha podido prestarse iÍ dudas
-1.8,p. !.8!J.

-Si 111 deducir la demanda no se solicita condenación en costas, la senten-
cia no puede pronuncinrse sobre ellas-1. 11, p. 5; l. 56, p. 132; t. iH, p. 232.

-No procede pronunciamiento sobre las costas, si las partes no lo han soli­
citado-t. ·i8, p. 351.

J. J. IIAI.I. - El. CÓD. DE PIlUC. - l~n:IlPIl. POIlI.A cA>lAIlA CIVil.· TU>I. I
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-No procede la condenación en costas, cuando el que se considere agraviado
por la absolución, no ha pedido en la estación oportuna, que ellas fueran á
cargo de la contraparte-1. 15, p. 517.

-Si In sentencia solo condena al pago de lo reconocido nI contestar la de­
manda, no procede especial condenación en costas-lo 66, p. 404.

-La imposición de costas, no es procedente cuando el actor ha pedido más
de lo que á su derecho corresponde - 1. 21, p. 119; t. 49, p. 40; t, 84, p. 139;
t. 86, p. 165.

-Aun cuando se justifique que el actor ha demandado mayor cantidad que la
que exigía extrajudicialmente, no procede condenación en costas-t. 89, p. 261.

-No procede condenación en costas, cuando la sentencia, sin desconocer el
derecho del demandante, declara la defensa, legitima en parte-e-t. 53, p. 136.

-Aun cuando se rechace la acción por falta de prueba escrita. no procede
condenación en costas, si de 111. testimonial resulta justificado el hecho en que se
funda-1. 96, p. 329.

-2\0 procede condenación en costas. si la sentencia resuelve el litigio en el
sentido propuesto pOI'el demandado y no aceptado por el vencedor-\. .i9, p. 341.

-No procede la condenación al pago de las costas y los intereses posteriores
á la demanda. si In sentencia ha reducido las pretensiones deducidas en aquella
-1. 45.p. ·B5.

-El que no consigue todo lo que exigió al trabarse el juicio, no puede con-
sidernrse agraviado por la sentencia que exonera de las costas al contrario­
\. ;¡3. p. 33.

-2\0 puede ser condenado en costas el litigante que solo pide aclaración de
puntos dudosos, protestando su conformidad sobre la resolución que recaiga­
r. t2. p. 13.

-1\'0 corresponde la condenación en costas, cuando el juzgado revoca por con­
trario imperio una resolución-\. 1, p. 185; t. 53. p. 262.

-Cuando la revocación de una providencia se hace de oficio, no procede la
condenación en costas al peticionante-t. 20. p. 16.

-Es inapelable la condenación en costas, contenida en una sentencia inape­
lable-\.B. p. t2i.

-La condenación en costas y la regulución de honorarios contenidas en una
sentencia inapelable, son igualmente innpelubles-e-t. 38. p. 419.

-La regulación de honorarios contenida en una sentenciu inapelable, hace
ella inapelable-\. 19, p. 13: t. 3:;. p. 311.

-Las regulaciones contenidas en In sentencia de remate. son Inapelables, si
no se hubiesen opuesto excepciones-\. 41. p. 124.

- Aun cuando el juez no condene en costas, si la parte vencida se aviene á
pagarlas, el auto es inapelable-e-t. 11, p. 111.

-Si el auto no contiene resolución sobre las costas, la apelación es improce­
dente-t. 124, p.325.

-El auto que resuelve una excepción interlocutoria y no condena en las cos­
tas. es inapelable en esa parte-t. 10. p. 110.

-El litigante vencido, debe ser condenado en todas las costas del juicio, aun
cuando la sentencia de segunda instancia fuese revocatoria de la de primera­
1. 2, p. 31.
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-Carece de jurisdicción la Cámara para regular los honorarios devengados en
primera instancia, aun dietando condenación al vencido en todas las costas del
juicio-t. 2. p. 355.

-La sentencia modificada por injusta, debe serlo también en la parte refe­
rente á la condenación en costas-t. f. p. 65.

-La revocación en parte. de una sentencia de primera instancia, importa re­
conocer que el apelante tuvo razón para litigur y en consecuencia se entiende
revocada también en cuanto IÍ. la condenación en costas que hubiese determinado
-t. 6. p. 407.

-La conformidad que el apelante manifiesta con el fondo de la sentencia, no
exime al tribunal de resolver sobre la procedencia de la condenación en costas que
ella contenga-1. tm. p. 296.

-Si la sentencia de la Cámara no resuelve sobre las costas, no existe obliga
ción de pagar las de segunda instancia-I. 52, p. 2\5.

-No procede regulnción, aun cuando la sentencia sea confirmada con costas,
si no se han causado en segunda instancia-l. 62, p. t 12.

-Las costas son á cargo del que formula una petición contraria ¡í la ley y á
la jurisprudencia de la CiÍmara-l.\8, p. 147.

-Aun cuando el superior declare las costas iÍ cargo del vencido. no compren­
den ellas las de segunda instancie. si expresamente no lo determina el fallu­
1. 72. p. 6!).

-El desistimiento hace procedente la condenación en costas-t. 8, p. 315 Y
.\72; l.:H. p.37; l.·n, p. t\2: 1. 62,1.\\.

-~o procede condenación en costas. si el desistimiento no es malicioso­
l.87.p.:182.

-El desistimiento de la demanda trae aparejada la condenación en costas al
ador-1. 7(j, p. 57; 1. !).\. p. 293.

-~o procede condenación en costas, si el desistimiento se presenta antes de
contestar oíla demanda-1. 128, p.2(j8.

-El desistimiento. por error en la persona demandada, no hace pasible de las
costas al demalldanle-1.1I3. p. 10j.

-El desistimiento de la acción. por haberse 'reconocido el derecho recla­
mado, no true aparejada condenación en costas-t. 15. p. 401.

-El que desiste después de las excepciones. debe ser condenado en costas­
l.63,)I.:187.

-El desistimiento. después de substanciado el incidente. trae aparejada la
condenación en costas-e-t. 73. p. 380.

-El desistimiento del derecho de presentar un testigo, no basta para conde­
nar en costas al que lo propuso-1. 93. p. 71.

-Traliíndose de truhnjos que deben ser justipreciados por terceros, In confor­
midad del demundante con el precio reconocido por el demandado, no importa un
desistimiento de la acción, que pueda hacerlo pasible de la condenacien en cos­
tas-t. :18.p.I:H,

-El desistimiento de la acción, al alegar de bien probado, no basta para exi­
mir de las costas 1\1 demandnnle-I. 95, p. 266.

-El desistimiento responsabiliza por las costas causadas hasta que se pre­
sentó el escrito-1. 59. p. 5.
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-El desistimiento del juicio, obliga al actor al abono de las costas, si no jus
tiñca que el pago alegado es posterior á su iniciación-1. 113. p. 353.

-El desistimiento de un pedido, sin substanciación, no trae aparejada la
condenación en costas-\. 111, p. lO!.

-No procede condenación en costas al embarganle sin derecho, que desiste
inmediatamente-t. 63, p. 312.

-El que desiste del recurso de revocatoria, debe pagar las costas-e-t. 42, p. 6:l.

-Desistido el recurso de revocatoria, debe desglosarse el escrito, con costas
-1.122, p.206.

-En los juicios seguidos contra una testamentarta, por deudas del causante,
no procede la condenación en costas, porque no estando obligados los herederos
á reconocer la firma de aquél, son imprescindibles las justiflcaciones del caso­
t. 15, p. 221; 1. 19, p. 201.

-El desconocimiento de la autenticidad de la firma del causante, no basta
para condenar en costas á los herederos-t. 66, p. 3;2.

-Dada la prerrogativa que la ley concede á los herederos, para no reconocer
la firma del causante, no procede la condenación en costas á la testamentaría,
aun cuando nieguen en absoluto la existencia de la obligación-l. 61, p. 412.

- La imposición de costas no procede contra los herederos á los cuales no
puede constar personalmente las obligaciones del causanle-t. 20, p. 133.

-:'\To estando obligados los herederos ¡í reconocer la firma del causante, su ac­
titud meramente pasiva en el juicio, no importa temeridad ni malicia que los haga
condignos de las costas-\.~3, p. 319; 1. 58, p.l09.

-Xo procede condenación en costas contra la testamentaría, si la obligación
demandada debía juslificarse-t. ;)9, p. 224.

-No procede condenación en costas contra los herederos, aun cuando se jus­
tifique la existencia de la deuda cobrada á la testamenlaria-t. 9:;, p. 184.

-No procede condenación en costas contra la testamentaria, si la sentencia
reconoce el derecho del actor, pero no el monto de la obligación-t. 128, p. 108.

-Si los herederos han denunciado la existencia de lo. deuda y no se oponen
al reconocimiento, la testamentaría no puede ser responsabilizada por las costas
-t. 94,p. 32.

-No procede la condenación en costas á la testamentaria, si por razón de exis-
tir menores. era ineludible la justificación de la demanda-l. 58, p.181; t.12, p. 216;
1. 122, p. 312.

-La testamentaria no puede ser responsabilizada por las costas, si por existir
menores interesados el acreedor debió justificar la autenticidad de la firma de la.
lelra-l.l06, p. 3:)0.

-Los créditos con Ira una tcstnmcnturla en que los únicos interesados son
menores. dehen justificarse en Iorrna. con excepción de aquellos gastos que son
de premiosa necesidad, sobre los cuales el juzgado debe aceptar el juramento del
actor-I.1i. p. 418.

-:'\To estando obligado el curador de la herencia á conocer las deudas del cau­
sante, no procede la condenación en costas iÍ la testamentaria, aun cuando se de­
clare legílimo el crédilo-l. 11:;, p. 200.

-No procede condenación en costas contra la testamentartu, si el curador de
lo herencia se limita ¡í pedir lo.justificación del crédilo-t. 61, p. 400.
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-No pudiendo el tutor reconocer deudas del causante que afecten los intere­
ses de los menores, no procede condenacion en costas, aun cuando se declare el
crédito de legitimo abono-l. 119, p. 260.

-Aun cuando uno de los representantes de la testamentaria, incurra en rebel­
día, no procede especial condenación en costas-e-t. 128, p. 160.

-Aun cuando la demanda no se haya contestado. es improcedente la conde­
nación en costas á la testamentaria, si por razón de existir menores, requiérese
que el crédito en juicio sea juslificado debidamente-\. 9(i, p. 428.

-El desconocimiento, hecho por los herederos, de la obligación del causante,
no importa la temcridud que la ley exige para imponer al vencido la condenación
en costas-e-t. 36, p. 89.

-Si no resulta mala fe. temeridad ó malicia, de parte de la sucesión vencida,
no procede condenación en costas-l. 128, p. 158 Y 192,

-La testamentaria debe ser condenada en las costas, si los herederos niegan
los hechos en que se funda la demanda, y se comprueba que tenían conocimiento
de ellos-e-t. 36, p.1G4.

-Procede la condenación en costas ¡i la testamentaría, resullando del juicio,
que reconoce ella la autenticidad de los documentos por los cuales aparece justi­
ficado el pago de la obligación demandudu-s-t. 135, p. 175.

-Justificado que los herederos tenían pleno conocimiento de la obligación,
la testamentaría debe ser condenada al pago de las costas-t. 58, p.105: l.IB. p. 203.

-Son á cargo de la sucesión las costas del juicio, si aparece evidentemente
justificado que los representantes de ella han sostenido con temeridad, acciones
indebidas-e-t. t29. p. 300.

-La exigencia del representante de una testamentaría, de que se justifiquen
los créditos contra ella, no supone temeridad ni malicia, y en consecuencia no es
pasible de condenación en costas-t, 1:.i,p. 230,

-El auto que declara las costas de un incidente ¡i cargo de la testamentaria,
no afeetaá las convenciones que sobre su pago hayan hecho las partes-t.12. p. 24.

-El acreedor de la tcstamcntarla insolvente, no puede ser responsabilizado
por las costas. si esta consentido el auto que ordena se paguen en el orden cau­
sudo-s-t. 84, p. 64.

-Aun cuando los gastos de un protesto son de cargo del deudor, las costas
judiciales del reconocimiento de aquél. no pueden recaer sobre los herederos, si
existen menores-t. 63, p .H\.

-Los albaceas carecen de personería pura establecer demandas á nombre de
la testamentaria, y deben ser condenados personalmente al pago de las costas de
las que promuevan-s-t. 26, p. r¡;,

-El albacea est.i obligado á rendir cuentas de su administración, y debe ser
condenado en las costas del juicio, si hubiese necesidad de exigirsele judicial­
mente-t. 22, p. 200.

-Vencido el término fijado al albacea pura la rendición de cuentas de los
fondos recibidos sin que lo haya verificado, procede la condenación al pago, con
costas-t. 38, p.2:.i.

-La condenación en costas es procedente contra el que ha iniciado una tes­
tamentaría, conociendo la incompetencia del juzgudo-e-I. 8, p. 290.

-Los gastos y costas que cause el tutor al rendir cuenta de su tutela, son á
cargo del babel' delmenor-t. 1. p. 2'10.
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-Procede condenar en costas al tutor, cuya negligencia ha dado lugar á que
se le exija judicialmente la rendición de las cuentas de la tutela, y que presenta­
das no han tenido aprobación-t. 20, p. 305.

-El pariente que ha promovido acción denunciando irregularidades del tutor,
no puede ser responsabilizado por las costas, en tanto no resulte que procedió con
evidente mala fe-t. 29, p. 416.

-Si el juicio sobre pérdida de la patria potestad se ha seguido con un tutor
especial. la abuela, denunciante de los hechos, no puede ser condenada en costas
-1.113. p. 363.

-El administradorque reconociendo su obligación de rendir cuentas, retarda
el cumplimiento, debe ser condenado en costas-t. 90, p. 428,

-El condómino administrador, que temerariamente se opone al nombra­
miento de un tercero para la ndministración de los bienes, debe ser condenado en
las costas del juicio-s-t. 8, p. 2i2,

-Si las observaciones á la rendición de cuentas prosperan, no procede espe­
cial condenación en costas-t. !t2, p. 406.

-Si el pedido de rendición de cuentas carece de fundamento, las costas son
de cargo del vencido-s-t. 112, p. 366.

-Aun cuando el mandatario reconozca su obligación de rendir cuentas, debe
ser condenado en las costas del juicio, si no lo verifica inmediatamente de serie
exigido-1. 22, p. 161.

-El mandante ú sus sucesores legales, no pueden ser condenados en costas
en el juicio seguido contra el mandatario sobre rendición de cuentas, aun cuando
estas sean aprobadas, mientras no se justifique que habían sido rendidas y apro­
badas con anterioridad al juicio-t. 24, p. 124.

-Xo procede condenación en costas al vencido, si se reconoce que la rendi­
ción de cuentas solo puede hacerse mediante la entrega de libros al vencedor
-t. 6:;, p. 19:;.

-El esposo que sea declarado culpable del divorcio, debe ser condenado en
las costas-\. 45, p. 54.

-~o procede la condenación en costas al demandante por divorcio, aun
cuando no justifique su acción, si la contrudemanda con el mismo objeto, no
prosperó por falla de prueba-t. 14, p. 11H.

-La condenación en costas del juicio de divorcio, comprende las de todos los
incidentes que se hayan suscitado-s-t. H6, p. !t1.

-Aun después de muerto el marido, la esposa es responsable de las costas
á que haya sido condenada en el juicio sobre separación de bienes, iniciado teme­
rariamente en vida de aquél-\. 20. p. '.01.

-El esposo no está obligado al pago de los honorarios devengados en el jui­
cio seguido por la esposa, sobre alimentos y litisexpensas, si no Iué condenado en
las costas-t. 61, p.6:;.

-El pago de los honorurios y gastos es de cargo del alimentario, aun cuando
no exista eondenación-t. 62, p. :;9.

-Son de cargo del padre natural las costas del reconocimiento judicial de ese
car.íc!er-t.i't.p.305.

-El padre natural esta obligado (1 abonar los honorarios y gastos que los me­
nores hayan causado pnra conseguir judicialmente su reconocimiento, aunque en
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la sentencia que declaró la filiación nada se haya resuelto sobre las costas­
t. 13,p.5H.

-Las costas del juicio de alimentos son á cargo del padre natural-t. 120, p. H2.

-La condenación en costas, no es procedente contra el padre vencido en el
juicio sobre privación de la patriu potestad-1. 20, p. 109.

-Declarada procedente la indemnización de daños y perjuicios. la condena­
ción en costas es ineludible-\. 65, p. 13; r. 101, p. SO; t. 121, p. 310; \. 136, p. 352.

-Siendo la condenación en costas una carga impuesta al vencido. la exagera­
ción en la suma demandada por daños y perjuicios no basta para eximido de la
imposición-e-t. 34, p. 129: t. 40 p. 98 Y 320; 1. '18, p. 51.

-El monto exagerado de la estimación de los daños y perjuicios en un acto
iJicito. no exime de las costas al vencido, si el actor dejó la estimación librada al
criterio judicial-t. '\S, p. 383.

-El reconocimiento de la responsabilidad no basta para exonerar de las cos­
tas al demandado por daños y perjuicios, aun cuando se declare exagerada la in·
demnización rcclumada-e-t. 125, p. 160.

-La mayor suma en que el demandante por dnüos y perjuicios fije el monto
de la indemnización, no importa plus petitio: en consecuencia. no es motivo para
exonerar de las costas al demandado-\. 14, p. 333: t. 11, p. 226.

-No es motivo para exonerar de las costas al demandado, que el actor fije
mayor suma ¡í la debida. como monlo de indemnización por un agravio moral;
pues ello no importa plus pelilio-\. 12, p. 259.

-La diferencia entre la suma en que el damnificado aprecia la indemnización
y la fijada pOI' el tribunal, no importa plus petitio que permita exonera¡' de la!'
costas al demandado-\. 10, p. 1:j6.

-La plus pelilio en las demandas por daños y perjuicios, no exime al vencido
de las costas, que se considernn parte integrante de los causados al vencedor­
t. 46, p. 426.

-La exageración de la suma demandada ('0010 indemnización, justifica la re­
sistencia del demandado, yen consecuencia, la exoneración del pago de las cos­
tas-t. 23, p. 309.

-Cuando la suma demandada porindemnizaciónde daños y perjuicios, excede
á la que por derecho correspondía cobrar, no procede condenar con costas al res­
ponsable del caruo-s-t. 1. p. 11.

-Aun cuando la indemnización de daños y perjuicios, reconocida judicial­
mente, sea menor que la reclamada, el demandado debe abonar las costas del jui­
cio-\.II:I, p.430.

-La concurrencia de culpa no basta pura absolver al aulor de un acto ilícito,
respecto ií los daüos v perjuicios causados; solo permite una diminución pro­
porcional en el monto de la indemnización-\. ;;8, p. jI.

-Cuando por Ialta de prueba. la suma acordada como indemnización de daños
y perjuicios. se funda solo en la equidad, no procede condenación en costas al
demandado-\. II!I, p. 192.

-No puede ser condenado en las costas el demandado por dañes y perjuicios,
si no ha desconocido el derecho del uctor para pedir la indemnización y si ha dis­
cutido, únicamente, el monlo de ella-1. 108, p. 1!10.

-Si la sentencia solo concede al demandante pOI' duños y perjuicios, los que
el demunrlndo reconoce al contestar, no procede especial condenación en costas
-1.111, p.llO,
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-Si los daños y perjuicios solo se demandan subsidinriamente, la sentencia
que impone el cumplimiento de la obligación, no puede omitir la condenación al
vencido en las costas del juicio-\. '70,p. 214.

-Las costas forman parte integrante de lo que debe pagar el demandado, en
caso de prosperar la acción de dnüos y perjuicios-\. 5?, p. 62; t. 56, 286;t. 74, p. 360.

-Las costas del juicio forman parte integrante de los daños y perjuicios cnu­
salios por el autor de un cuasidelito, y en consecuencia, son siempre á cargo del
demandado. independientemente del monto de la indemnización-t. 51. p. 242.

-Debe ser condenado en todas las costas del juicio. el demandante por daños
y perjuicios. cuya acción se declara improcedente-t. 12, p.. \98; 1. ti4, p. 164; t. 89,
p. 160; t. ue, p. 5: t. us, p. 2·\5; 1. 126, p. 202; 1. 128. p. 351.

-La falla de comprobación de ln demanda, y aun el abultamiento de los he­
chos en que se funda una acción por daños y perjuicios, no bastan para condenar en
costas al demandante, si aparece de autos que tuvo razón probable pura Iitigar­
-t.53,p.166.

-El demundunte por daños y perjuicios, puede ser exonerado de lns costas
si la acción se rechaza por falla de prueba sobre su existencia-e-t. 125, p. 22.

-Reconocido el derecho del actor para reclnrnar daños y perjuicios, pero re­
chazada la demanda por falla de prueba sobre los causados. procede se le exonere
de las costase-t. 1l0. p. 24.

-El demandante por daños y perjuicios. puede ser exonerado (le las costas, si
la acción se declara improcedente por falta de dolo del demandado-e-t. 112,p. 386.

-La estimación elevada de los daños y perjuicios que efectivamente se han
sufrido. no importa plus petitio, ni temeridad ó malicia que haga pasible al de­
mandante vencido. del pago de las costas-1. 56. p. n.

-Las costas deben ser pagndns en el orden cnusado, si el reclamante de los
daños y perjuicios pudo tener razón derecha pura litigar-1. 128, p. 229.

-Las costus de un juicio. no pueden ser consideradas como daños y perjui­
cios, si en la sentencia correspondiente no existe especial condenación al vencido
-t. 120. p. 163.

-En In indemnización de duüos y perjuicios pOI' haberse faltado al lleno de
una oblignción de hacer. no pueden incluirse las costas de juicios anteriores, si
en lus resper-tivas sentencias. no upnrecen las imposiciones del caso-e-t. '74, p.164.

-Las costas causadns para conseguir el derecho de cobrur los daños y per­
juicios, no forman parte de ellos, si el vencido hu sido exonerado de pugarlas­
1. 9. p. 2·\0; 1. 12. p. se.

-So existiendo condcnncion en costas en la sentencin que impone al de­
mandado el pago de daDOSy perjuicios. es improcedente que los honorarios y
gastos del juicio sean tenidos en consideración, nl fijar la suma dentro de In cual
debe prestarse el juramento estimatorio-t. 38, ~. 103.

-Deben incluirse en los daños y perjuicios las costas causadas en el juicio
deterceríu-t.9.p.32.

-Si el demnndudo por honornrios médicos desconoce el derecho al cobro, y
el demandante lo justificu. procede In condenación en costus-1. 45, p. '74.

-Corresponde la condenación en costas al demnndndo, si reconociendo la
nsistencln médica desconoció su importanciu y valor pecuniario-t. 8'7,p. 258.



INTERPRETADO pon LA CÁ~IARA CIVIL (ART, 221) 393

-Si no se justifica la asistencia médica en In extensió~ demandarla. no pro­
cede condenación en costas al vencido-1. 11. p. 396.

-La apreciación de los servicios profesionales, y aun la Iulta de justificación
de parte de los que se demandan, no hacen pasible al actor vencido, por el im­
porte de las costas-lo 80, p. ·Hl.

-La disconformidad con el precio exigido por asistencia medica, no importa
la temeridad que la ley requiere para la condenación en costas-Li5. p. 2;3.

-Reconocidn la prestación de servicios médicos, no procede condenación en
costas, si el monto debe determinurse pOI' el Consejo Nacional de Higiene ­
t. 58, p. 255: 1. 116, p. 352.

- No procede la condenación de intereses y costas, si el valor de los honora­
rios médicos debe ser fijado por el Consejo Xnrionnl de Higiene-t. ·i5. p. 5.

-La estimación que de SIlS honorarios haya hecho el médico al iniciar la ac­
ción, no irnportn plus petitio que lo haga pasible de las costas-t. 93. p, tOI.

-La suma en que se estiman los honorarios que deben determinar peritos,
no importa plus petitio que exonere al demandado de las costas del juicio­
l. 84, p. t9·i.

-Negando el derecho de cobrar, debe ser condenado en costas el demandado,
si se justificu la prestación de los servicios-l. 19, p, 80,

-No corresponde condenar en costas al vencido, si el precio de los servicios
cuyo pago se demanda, ha de SCI'determinado por úrbitros-1. 69, p. 5:1.

-No procede condennción en costas al locador de servicios. si manifiesta su
conforrnidud, en que el precio lo determinen árbítros-c-t. 56. p. se.

-Aun cuando el precio de los servicios dcha ser determinado por arbttros, el
vencido debe ser condenado en las costas-l. tOll, p. 9!1.

-No procede la condenación en costas, si la suma reclamada dehe ser deter­
minada por peritos-l. 43. p. :16:i.

-No procede la imposición de costas. si pOI' no haberse fijado precio á la lo­
cación de servicios se ordena su uprcciucion pOI' peritos-L 55, p, t03: t. 80. P.. \26;
t. 81, p, 131.

-Si el precio de las obras debe ser determinado por peritos. no procede con­
denación en costas-t. t26, p. 2tO.

-Si el precio de las mercaderías debe ser determinado por peritos. no procede
condenación al pngo de oostas-l. 121. p . .\3.

-No procede la condenación en costas al vencido, si el precio lijado por los
peritos es menor que el que exigía el demnndnntc-c-t, 10, p. I!I.

-No procede condcnueión en costas, si el demandado manifiesta su conforrni­
dad con el precio que determinen peritos, por no haber-lo convenido para la loca­
ción de servicios-e-t. liG, p, 311.

-Si el condómino no se opone ú la división, no procedo especial condenación
en costas-e-t. 100, p. :103.

-Los gnstos de scpuruciún del condominio, son comunes-L 91. p. 9·L

-La condenación en costas en el interdicto de adquirir, es potestativa del
juzgado-l. 43, p. 18i.

-Las costas del interdicto de obra nucvu, no deben ser li cargo del vencido.
si el vencedor dedujo también acciones que fueron descstimndas-c-t. .\6. p. 368.
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-El vencido en el interdicto de obra nueva, no puede ser exonerado de las
costas, aun cuando no hayan sido solicitadas en oportunidad-t. t t6, p. 12.

-Es inevitable la condenación en costas al actor que ha interpuesto la rei­
vindicación, sin haber perdido In posesión de la cosn-t. 89, p. 223.

-Debe ser condenado en todas las costas del juicio el demandante por reivin­
dícnción, .\ quien se le justifica haber intervenido en la formación del titulo su­
pletorio, invocado por el demandado-\. 3~, p. 234.

-Procede rechazar la demanda de reivindicación, si el actor no acredita ha­
ber poseído el bien, condenándole asimismo en las costas del juicio, expresa­
mente-\. 9t. p. t2t.

-Heconocida la falsedad del documento en que se funda la reivindicación, la
condenación en costas es ineludihle-\. 83, p. 319.

-El poseedor precario que resiste la acción reivindicatoria del propietario,
debe ser condenado en las costas del juicio-\. !j2, p. 31.

-La condenación en costas. no es procedente contra el reivindicante vencido
por prescriprión-e-t. 33. p. 390: \. 13~, p. ss.

-Procede la exoneración de costas al vencido en el juicio de relvíndicación,
cuando el vencedor, siendo colindante, se niega á presentar su!' titulos para efec­
tuar la mensura. lo que no nsi el que pretendía reivindicar-t. t2, p. 29!).

-~o procede la condenación en las costas al demandado, que no obstante po­
seer con título, ha sido vencido en el juicio de reivindicación-e-t. 34, p. 2~.

-!IIo procede la condenación en costas contra el vencido en el juicio de rei­
vindicación, si de autos resulta que ignoraba la estafa de que hnhía sido vic­
timn al contratar-t. 45, p, 301.

-Ln ahso luciún del demandado por reivindicación de muebles que no posee,
hace ineludible la condenación en costas al actor-s-t. 95, p. 236.

-No es procedente la condenación en costas. cuando el demandado no se ha
constituido en mora-\. t, p. 120.

-El que incurra en mora, debe ser condenado en las costas y gastos que el
acreedor haya hecho al exigir judicialmente el cumplimiento de la obligación
-t. 6,p.18:j.

-Reconocida la procedencia de la ohlignción demandada, es ineludible la con-
denación en costas. al vencido-\. t28, p. 20t.

-El deudor sin plazo que paga al ser demandado, no es pasible de las cos­
tas-\. S:j, p. t08.

-El desconocimiento de recibos que los peritos declaran auténticos, no basta
para condenar en costas, si la contraparte no ha conseguido todo lo que pretendía
-\.6t,p.2H.

-Justifirados por el demandado los pagos parciales, y no confesndos por el
actor, lo exoneran de las costas-\. 2. p. ;;19.

-El reconocimiento del crédito por csrriturn pública, después de iniciada la
demanda, no hasta para condenar en costns, ~i en ella nndu se estipuló expresu­
mente sobre el deher de pagarlas-\. .¡!), p, ti!,.

-Los gnstos del juicio sobre venta de la prenda. son de cargo del deudor, nun
cuando no exista condenación en costas-\. 16, p. H2.

-Las costas de ejecución contra el deudor hipotecario, no son ejecutivas con­
Ira el comprador de la propiedad hipotecada-\. SO,p. In.



INTERPRETADO POR LA CÁMARACIVIL (AUT, 221) 395

--':Declarada la improcedencia de la jactancia, el actor debe ser condenado en
las costas-t. 69, p. 125.

-El acreedor á quien se hace saber la consignación, está obligado á manifes­
tar su conformidad: si no la impugna debe darse por verificado el pago, con expre­
sa condenación en costas-t. 72, p. 196.

-Declarada válida la consignación, las costas son de cargo del acreedor que
la impugnó-t. 10, p. 158: 1. 15, p. 294; t. 19, p. 53: t. 38, p. 6·~; l. ;;:1, p. 225: t. 99,
p.239.

-Las costas y gastos de la consignación en pago, son á cargo del vencido­
t.H, p. 70.

-Debe ser condenado en costas el tercerista que no prueba su acción­
1. 71, p, 42.

-El tercerista que conflesa su falta de dominio sobre los objetos embarga­
dos, debe ser condenado en las costas del juicio-t. 65, p. 30.

--Si la tercería se rechaza pOI' carecer del dominio invocado, el vencido no
puede ser cxonerudo de las costas-t. 119, p. 277.

-No corresponde condenar en costas al tercerista, cuya acción se rechaza
por falta de dominio, no obstante haber justificado derecho ¡i la propiedad­
1. 55, p.107.

-No procede condenación en costas al tercerista que desiste pOI' haber paga­
do el ejeculado-t. 96, p. 1:';!).

-El des isf imiento condicional del tercerista, no confiere derechos al ejecu­
tildo con respecto ¡i las coslas-1. 122, p. 311.

-Aun cuando la terceria se dcrInro procedente. no procede condenación en
costas, si el ejeculante pudo SCI'inducido en erJ'or-l. 92, p. 82.

-Aun cuando se declare procedente la tercerin. no procede condenación en
costas al ejecutante. si de autos resulta su buena fe-t. 62, p. 2:n.

-No puede responsnhiliznrse al ejecutante por las costas de la tercería. si la
autoridad encargarla de embargar los hierres denunciados como del ejecutado, em­
barga los que existen ¡i nombre dcl Ierceristn-e-t. 107, p. 38.

-Si el ejecutante se opone tcmernriamcntc al derecho del tercerista. procede
imponerle el pago de todas las I:ostas-l.\:i, p. SO.

-Los gastos de la tercena, son de cal'~o del ejeculanle que desiste del cm­
h:u'go-I. ;;2, p. I;;!;.

-Si IJ\ tercerin se ha deducido después de la venta del bien, no procedo con­
dr-nnr en las cost as al ejeculanle-l. 62. p. :n.

-Los ~astos del ejecutado no son ¡í cargo del tercerista, si en la transacción
se estipuló que carla parte pa~aria los suyos-t. tUI, p. :';1;.

-Si pOI'contratos posteriores ¡í la terccriu, los bienes pasan .i ser propiedad
del deudor, debe SI'" rechnzudn la terceriu. sin coslas-t. :';1.p. 3:11.

-Aun cuando es responsable de los daños y perjuicios causados, el que ha
obtenido un emburg» indebido, no se comprende en ellos los honorarios y gastos
de la tcrccrin. si no existe espccin! condenación en l'ostas-l. 90, p. 3:H.

-La declarución de los trihuunlcs sobre que dehen paunrse las costas del
jun-io de terceriu, en el orden causado, 110 hace cosa juzgada en el de daños y per­
juil'Íos-1. \), p. :l~.
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-Dehe rechazarse la acción. con especial condenación en costas, si se exige
el cumplimiento del convenio en forma distinta á lo estipulado-e-t. 59, p. 274.

-La confesión del demandado sobre la existencia del contrato verbal, exime
de las costas al demandante, aun cuando se rechace la acción -t. 22, p. 322.

-La demanda que exige el cumplimienlo del contrato verbal de compraventa
de un inmueble, debe ser rechazada con coslas-L 116, p. 263.

-No procede condenación en costas. si discutido por las parles el rondo del
contrato de compmvcntn por instrumento privado, rechaza el juzgado, de oficio, la
demanda. por tratarse de una obligución de hacer-t. 111, p. 260.

-El que demanda lu escriturnción definiliva del inmueble, antes de escriturar
el boleto privado. debe ser condenado en las costas-s-t. 9t, p. 2i6.

-Si la venta en remate judicial, á cuya cscriturución se opone el demandante,
no hu sido verificada. dehe rechazarse la acción. con costas-e-t. t08, p. 269.

-El que éísabiendas inicia ante la jurisdicción civil un juicio comercial, tlebe
ser condenado en coslas-l. 67, p. 212.

-Si no se hace lugar á la declarntoria de incapacidad, lus costas son á cargo
de los denunciantes-t. UI. p. 72: t. 77. p. 123.

-La uccpluciún de un peritaje. careciendo de titulo, no basta para ser respon­
snbilizndo por las costas-t. 63. p. 3-H.

-El juzgado no puede exigir del juez exhortado la devolución de exhortos sin
el previo pago de costas-s-t. 44, p. 78.

-El Iraslado conferido á efecto de pum mejor proveer, no hace procedente la
condenación en costas-t. ·i2. p. t02.

-La estimación de honorarios que el juzgudo hace ul condenar en costas al
vencido. no afcctn ningún derecho de los que los hubiesen devengado-t. 35, p. 377.

-Si In sentencia no se pronunció sobre las ros las, no deben incluirse en la li­
quidnción los honorarios-t. 'j5. p. 264.

-No existiendo condenación en costas, los honorarios de los peritos nombra­
dos de oficio, deben ser satisfechos proporcionalmente-t. 40, p. 46: t. t22, p. 38;
l. t23, p. tOO:t. t29, p. 611.

-Las costas deben abonarse en el orden causado. si en el convenio sobre pe­
ritaje no existe estipulación expresa-l.80, p. 32;;.

- Los honorarios del trnductor, son á cargo del condenado en coslas­
t. us, p. 337.

-Los honorarios del intérprete, son á cargo de la parte que exigió su presen­
cia-l.(i7. p. 140.

-Los honorarios del escribano que revisó los títulos, son de cargo del ven­
cido con costas-t. 53. p. 339.

-Las COSlllS relntivas á la notificación de una protesta, son de cargo del que
la presenta-t. 4:i, p. 220.

-Si el juicio en que se nombró deposilario de los bienes embargados preven­
tivamente, se resuelve sin especinl condenncién en costus, los Jo:nstosy honorarios
de aquél, son éícargo del que soliciló el ernburgo-e-L :;4, p. t:i;;.

-Lns actuaciones en papel simple, deben reponerse con papel sellado por la
parte interesndu, aun cuando no exista condenación en costas-s-t. 70, p. 341.

-Los sellos invertidos en el expediente, 'Ion de cargo del vencido con costas
-1.79, p.31!J.
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-El manduturio que hu rcpresentudo al condenado en costas, tiene persone­
ría para rcpresenlurlo en la ejecución que se le siga para su cohro-L. 13t, p. 404.

-El representunte que consigue <Í raYOI'de su mandante una condcnnciún en
costas, tiene personerla para ejecutar III sentencia sin necesidad de poder especial
de las personas <Í quienes correspondan los honorarios, elc.-lo 8, p, 5:;:;.

-El mundatario tiene derecho para cobrar honorarios en los casos de conde­
nación en costas, aun cuando personalmente sea IHu'Ie en el juicio-lo '78, p. 2Ii!l.

-El procurndor y abogado de una rcparticíón pública, lienen derecho pum
cobrar honorarios al condenado en costas-\. J3, p. 381.

-Tel'minado el juicio por trunsucción, la regulación de honornrios contra
una de las partes, es improcedente, si no resulta de su conformidad la obliga­
ción de abonarlos-\. 33, p, lJ·i,

-Ln transacción por la cual se obliga una parte ¡i pagar las costas de un
pleito determinado, no comprende la de los incidentes, que se rigen pOI' las leyes
comunes-\. 9, p. :J09.

-Si en el convenio no se incluyeron las costas, deben abonarse en el orden
causado-s-t. 82, p. Si.

-La transacción por la cual se defiere al juzgado la resolución de quien dehe
pagar las costas, hace justa la sentencia pOI' la cual se resuelve el pago cn el or­
den en que hubiesen sido causadas-t. 12, p. :16:1.

-El condenado en costas, debe abonar todos los gastos causados-\. '7!l,p. :Ji::.

-Las costas son de cargo del vencido, si por convenio así se eslipuló-
\. 91, p, 10.

-:'oJo están obligados <Í pagar las costas, los litigantes pOI' las dilig-encias
practicadas en el expediente, aunque lo sean por otros empleados que los de la
oficina actuaria-lo in, p. 60J Y 62J.

-:\Iienlras no se declare la solidaridad, los ejecutados solo respomlerdn pOI'
la parte de costas y gustos que proporcionalmente les corrcspondun-e-t. (i~, p. 18ti.

-Los condenados en costas, no son solidarios: deben 11I'OI'('ateal'se­
L. 59, p.i21.

-La condenación, en costas, dictada contra varios, se considera suliduriu-«
L.10~, p. 16!1.

ARTiCULO 222

Una vez pronunciada y notificada la sentencia, concluye la juris­
diccióndel Juez respecto del pleito, y no puede hacer en ella varia­
ción ó modificación alguna.

Puede, sin embargo, si sele pidiere por alguna de las partes den­
tro del día siguiente á la notificación, corregir cualquier error mate­
rial, aclarar algún concepto obscuro, sin alterar lu sltbstancial de la
decisión, y suplir cualquier omisión en que hubiese incurrido sobre
alguna de las pretensiones deducidas y discutidas en el litigio.

Puede también resolver sobre las peticiones de que trata el ar­
tículo 448.
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-Los fallos y desiciones de los tribunales de cualquiera [erarquía, solo
son nplicahles Id CIlSO para que han sido declarados-l. 1. p. 505.

-Los jueces de 1" instanciu, no pueden declarar la nulidad de las sentencias
pronunciadas por ellos mismos-l. 3, p. 399.

-El auto que no hace lugar al desistimiento del comprador de un bien en re­
mate judicial, es definitivo y como tal no puede ser revocado por contrario impe­
rio-I.li, p. 111.

-Ejecutoriado el auto que fija un término, no procede su ampliación­
l. oH, p. :IIiO.

-El juzgado, aun cuando haya dictado sentencia, no se desprende de su ju­
risdicción y puede dictar medidas preventivas Ú conservatorias-e-t. 33, p. 165.

-~i el recurso de hecho. ni III providencia del superior pidiendo informe al
juez de la causa. suspenden la jurisdicción del inferior, ni tampoco III secuela del
juicio-l. 2, p. ·\26.

-La jurisdicción del juzgado en el litigio, solo cesa respecto del punto mate­
ria de III npelnción; está obligndo ¡í conocer y resolver sobre los incidentes que se
promuevan-e-t. 92, p. 311.

--Aun después de concedida la apelación, el juez cshi obligado á pronunciar­
se sobre las costas ¡í solicitud de parte-\. 53, p. 313.

-El hecho de encontrarse en npclneión el juicio testamentario, no suspende
la jurisdicción del juez sobre los incidentes-1. 110. p. 318.

-El juez .11.' la musa, tiene jurisdicción para decretar un embargo preventi­
vo, no obslanle haber concedido apelución de la senlencia-1. 3, p. 5!111: l. 8, p.351;
l. JI, p. lil: 1. 1:1. p. so.1. Ti. p. ,jI.

-La eonecsión del recurso de apelación en el incidente sobre embargo pre­
ventivo, no suspende La jurisdicción del juzgado respecto á lo principal ­
t. :1:1, p. 311.

-Adolecen del vicio de nulidad. las providencias que el juzgado dicla des­
pués de conccdidu la upelución-e-t. :1, p. sos.

-Lu nclurnciún de un nuto, no puede dar lugar á uno. cuestion que pueda
suhstnnciursc con doble trnslado-1. .\. p. :jOO.

-De las resoluciones inlerloculorias puede pedirse aclaración en cualquier
tiempo-t. 5(j, p.333.

-Cualesquiera que sean los derechos que conceda una sentencia ú las omi­
siones en que incurrn. no procede aclaratoria después del término perentorio que
III ley fija-t.61, p. 141; t. (jll, p. aso.

-Si no se ha interpuesto recurso de aclaratoria, la Cámara no puede regular
las costas impuestas en se/{undll Instancia-e-t. ll¡j, p. 363.

-Hesuelto por el superior que el monto de III indemniznción debe ser fijado
por peritos, el inferior no puede hacer nclarnclones que importen señnlur á éstos
los puntos (lora resolver-e-t. 4, p. 5411.

-El superior no puede alterar el precio del arrendnrniento fljndo por el infe­
rior. si In sentencia ha sido consentida por el locatario-l. 11, p. HiO.

-Es ohligución del secreturio, sin necesidnd de previo rnundato del juez de III
causa, Irnnquenr copia de toda la sentencia á la parte que lo solicite-t. 13, p.11I1.
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TÍTULO 111

DE LOS R ECU usos

SFCCIÓN PRIMERA

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

ARTicULO 223

El recurso de reposición tiene lugar contra las providenciasinter­
locutorias, á efectode que el mismoJuez que las haya dictado, las re­
voque por contrario imperio,

-Solo pueden revocnrse de oficio. providencias de trtimite-e-t, ;¡;¡, (l. :103.

-El juzgado puede dejnr sin dedo sus providencias, en cualquier estado del
[nielo-e-t. 411. p. 119.

-El [uzgurlo puede I't'gulnrizal' el procedimiento en cualquier estado del jui­
cio, sea éste ejerul ivu 1'1 ordinario-e-t. Si, p. li:;.

-No pueden revocurse de oficio las providencias conscntidus pOI' las partes
-I,lS, p, :I:jti,

-Los errores de secreturiu no pueden lundnr la rcvocutoria, de oficio, de un
auto consentido-e-L S1, p. :lt2.

-(luede revocar el juzgudo. de oficio, la providencia pOI' la ruul admitió 11\

demanda-I.-lIti, p. ts,

-El juzgado puede dejar sin efecto. de oflcio , las providencias d irtudus por
error, aun cuando se encuentren cousentidns-e-l. lIl, p. 61.

-Los jueces pueden. de oflrio, reponer un auto, fundado en un error de hecho,
aun después de cjerutortudo-e-t. :;1. p. 1Ii2.

-El auto rechuzundo un escrito pOI' error de hecho, puede ser revocado. aun
cuando se encuentre cunseul ido-e-l . 111, p, I:i.

-La providcnciu de nulos rccuida en un expediente pasado pOI' escusución,
es 1'1'\,0('[\1.111' de oficio. pues no imporla uccptución de las cuusales en que se rumia
el anterior juez-\. 10!I, p.l.\:i.

-El ('IIJ1J1\r~o preventivo dietado sin los recaudos necesarios, puede ser re­
vorrulo deolkio-\. I:li, p. :l!I1.

-El embargo preventivo decretado por error, puede ser revocado de oücio
-\'1.:;, p. :112.

-Behe dejarse sin efecto. de oflcio, el nuto de prueba. si se omitió el truslndo
de documentos ucompnñudos al contestar la dernanda-1. l:i, p. 2l19.

-El uul o que reconoce curáctcr ejecutivo ü la oblignción, es revocable de
olido-l. ss, p. :11·\.

-No pueden rcvocurse de oficio, en el juicio de apremio, autos dietados ó P('­
ticiones del ejecutante, aun cuando resultasen contrarios al procedimiento­
\. tlll, p, 36.-
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-La reposición de providencius dietadas sin pedido de parte, debe ser resuelta
sin substanciación-e-t. 12, p. 535.

-Los autos revocables de oficio, no causan cjeculoria-t 76, p. 144.

-Cuando la revocación de una providencia se hace de oficio, no procede la
condenación cn costas al peticionante-t. 20, p. 16.

-~o procede nulidad por fallo. de substanciación, si la providencia era revoca­
ble de oficio-t 73 p. 34.

-La revocatoria de un auto de substanciación, no pucde fundar el recurso de
nulidad, si era él revocable dc oficio-t. lS. p. 13.

-:-;0 procede el recurso de revocatoria, tratándose de resoluciones definili­
Yas-t. SO, p. 330.

-Puede pedirse reposición, no solo de aquellos autos de mero trámite que no
son apelables, sino también de toda providencia intcrlocutoria que, aunque con
fuerza definitiva. no termina el pleilo-t. 5, p. 467.

-Puede interponerse revocatoria de todo auto que resuelva un artículo y cause
gravamen Irreparable-e-t. 64. p. 280.

-El recurso de revocatoria procede en las resoluciones interlocutorias­
t. 10, p. 3::;;.

-El recurso de reposición puede fundarse. si la resolución tiene carácter in­
terloculorio-t. 18, p. 280,

-El escrito fundando la revocatoria de un auto dcfinitivo, debe ser devuelto­
t. 63, p. 311.

-El escrito pidiendo revocatoria de un auto que no es susceptible de cste re­
curso, debe ser devuelto-s-t. 10, p. 335; t. 16, 121; t. S7, p. 15:j; t. 115, p. 2S7,

-La oposición á la regulación de honorarios por ser improcedente, puede
fundarse al interponer la revocaloria-t. 77, p. 2S0.

-No pudiendo interponerse revocatoria del auto que rechaza una excepción,
procede la devolución del escrito-lo 13,'j, p. 428.

-El aulo en que de oficio el juzgado se declara iucompetente, es susceptible
del recurso de reposición-L 12, p. 12.

-Es susceptible de revocatoria el embargo preventivo indebidamente dictado
-1.51, p. 42:j,

-/)cl auto que ordena el embargo preventivo, puede interponerse el recurso
dc reposición-t. 18, p. 190.

-El auto que concede ó deniega cl embargo preventivo, es susceptible dcl re­
curso de rcposición-t. ti, p. ·i93 Y 499.

-:'\0 procede revocatoria del auto que manda oblar la multa por infracción á
la ley de sellos-s-t. SO,p. 337.

-:'\0 es revocable por contrario imperio el auto que concede la cjecución­
L 1. p. 42.

-El auto que no hace lugar al desistimiento del comprador de un bien en re­
mate judicial, es definitivo, ';; como tal no puede ser revocado por contrario impe­
rio-t. 6,p. 171.

-El auto que no hace lugar ¡í la reposición causa ejecutoría, si conjuntamente
no se hubiese interpueslo apclación-L. 2, p. 53.

-Del auto que deniega la apolucion de una sentencia definitiva, puede pedirse
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revocat'oria nnte el mismo juez que lo dictó. interponiendo en subsidio el recurso
de apelación-t. 6, p. 17.

-Aun cuando el recurso de revocatoria se interponga fuera de término. de he
proveerse sobre el de apelación-t. 66, p. 81.

-El juez que entiende pOI'impedimento momentáneo, puede revocar las pro­
videncias dictadas pOI'el titular-t. 72, p. 11.

-El juez recusado no puede resolver la revocatoria del auto que acepta la re­
cusación-t. H4, p. H9.

-Todo pedido para que se deje sin efecto una providencia, debe considerarse
y substanciarse como recurso de reposición-t. 129, p. 89.

':""Sila resolución ha sido dictada de oficio, no dehe substanciarse la revoca­
toria-t. 12.~, p. 314.

-Se pueden revocar por contrario imperio autos consentidos por las partes­
t. 124, p. 320.

-La falta de audiencia en el recurso de revocatoria. vicia de nulidad la reso­
·lución-l. 122, p. 3't2.

-La reposición del auto en que se nombra curador para un incapaz. debe
substanciarse con el nombrado-t. 12, p. 520.

-Interpuestos recursos de revocatoria y apelación, fuera de término el pri­
mero, y dentro de él, el segundo, debe concederse éste, sin substanciación-e­
t. 35, p. 47.

-Desistido el recurso de revocatoria, debe desglosarse el escrito. con costa"
-t.122,p.206.

-El que desiste del recurso de revocatoria, debe pagar las costas-t. 42. p. 62.

-La Cámara no puede dejar sin efecto la resolución interlocutoria dictada en
un recurso. si se ha omitido sin culpa de la parte el informe in l,oce solicitado­
t. 36, p. 207.

-Las resoluciones de la Cámara de Apelaciones, no son susceptibles del I'C­
curso de revocatoria-t. 22. p. 54.

-El cesionario de los derechos y acciones de una testamentaria, no puede
oponerse sino á providencias que directamente se le refieran-e-t. 106. p. 288.

ARTíCULO 224

Debe interponerse este recurso dentro de tercero día, resolviendo
el Juez en seguida, previa audiencia de la otra parte.

-La revocatoria de un auto, dehe substanciurse con audiencia de la parte ad­
versa. bajo pena de nulidad-t. 8~. p. 85.

-Adolece de nulidad la revocatoria de un auto sin audiencia de la parte con­
traria-t. 57. p. 354.

-Adolece de nulidad, y dehe declararse de oficio, la revocatoria de un auto
expedido sin audiencia de la parte á cuya petición "e dictó el anterior-t. 60, p. 294.

-La falta de uudiencia en la revocatoria pOI' contrario imperio. no vicia de
nulidad la resolución-e-t. 125, p. 113.
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-La substanciación de la revocatoria sin audiencia de aquel ruya personeríu
se ha desconocido. no causa nulidad-e-t. 12, p. 420.

-Para evacuar el traslado de la revocatoria, el término es de seis dias­
1. 20. p.343.

-Reclamado el nombramiento de curador de la herencia, no puede él ser
parte en la revocatoria-t. 100. p. 3\9.

-El auto que resuelve una revocatoria, debe notificarse por nota-t.89,p.385.

-La exístencin de embargo sobre un inmueble. no impide fijar un término
para la escriturncíón correspondiente-\. 1:11.p. 196.

ARTíCULO 225

La resoluciónque recaiga hará ejecutoria, á menos que el recurso
de reposición[uese acompañado del de apelación en sltbsidio y la pro­
videncia reclamada reuniere las condicionesestablecidas en el articulo
siguiente, para que la interlocutoria sea apelable.

-Interpue~to solo y substuncindo y rechazado el recurso de reposición, el
auto que no le hace lugar. es inapelable-I. 39, p. ·\11.

-Deducido el recurso de revorutorin, sin interponer conjuntamente el de upe­
lución, elnuto que rccuigu es inapelnble-t. í í , p. 411.

-El pedido de reposición desechado, causa ejecutoria, si no se interpuso
conjuntnmente 1'1 recurso de upclación-e-L 32, p. 132; l. 44, p. 98.

-El término pura apelar, es improrrogable, y las partes no pueden reser­
varlo al pedir revocatoria-I. l , p. 31ill.

-No debe concederse upelución del auto que desechó el recurso de revocuto­
rin-I. li2, p.122;t. 6:1.p. :I1H.

-El auto recnido, no haciendo lugar á In revocatoria, es apelable, en la parte
que provee, de confurrnidud ¡í peticiones deducidas al contestar el traslado ­
1. 6, p. 2;;1.

-El auto que hace lugur ¡j la revocatoria. solo es apelable en la parte refc­
rente á 1I1S co~ta~-t. H. p. !lH.

-Debe devolverse el escrito apelando del auto revocatorio-e-t. 104, p. 3;;1.

SECCIÓN U

ARTÍCULO 226

El recurso de apelación sólose otorgará de las sentencias definiti­
vas y de las interlocutorias que decid.an algún articulo ó causen gra­
vamen irreparable.

-El recurso de npelurión interpuesto por el desposeído sin audiencia, no pue­
de conceptuurse dcmunda : en conseeuenciu, tampoco pueden oponérsele excep­
dones-l. 69. p. ·\:16.
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-El término pura recurrir de las providencias se cuenta desde la Iecha en que
correspondía poner nolu, cualquiera que seu la fecha de la notiflcación personal
-t. t28, p. 8.

-El auto que dcclura la incompctenciu por razón del turno. no causn grava-
men y en consecuencia no es apelable-1. n, p ..\9.

-Es inupcluhle el uuto que mundu ocurrir al juez en lurno-t. 16, p. 311l.

-La indebida uceptnción del juicio Cuera del turno. es irrecurrible para nin-
guna de las partes-t. 122, p. 209.

-Es improcedente el recurso de upelución, respecto de providencias que no
causan ngruvio-s-t. H, p. 2:19.

-No procede la concesión del recurso, si se interpuso npelución de providen­
cias no dirludas-1. H, p, 96; t. 59, p. 353.

-No procede el recurso de upelación, de un auto que es consecuencia de otro
consentido-1. 16, p. st.

-Las providencias interlocutorias, dictadas por un juez en su carácter de ár­
bitro constituido por las partes, son irrecurribles-t. 2. 381.

-El recurso de upeluciún es procedente solo de las sentencins definitivas, ó

de los autos intcrlocutorios que trnigun gruvumen irreparable, ú que decidan
algún articulo-e-t. 1, p. :\0:1.

-Es improcedente el recurso de apelación, de una sentencia que no cause
gravumen-t. .iri, p. :11i.

-La parto dispositiva de lu scntencln quc deja ¡¡ salvo derechos para deducir
en otro juicio, no ruusu agravio ¡¡ ninguno de los que han intervenido-e-t. 35, P: lt1;
t. 63, p. :112.

-Lu sentencin que dejn ti salvo derechos que una de la" partes pretende y
que no hun podido ser materiu de ln decisión. no causa ugl'llYio-1. 1. p. :;32,

-Lu sentencia que guardu silencio sobre una protesta 6 reserva de In parle.
no cuusu ngruvio-e-l. 9, p. :\1.L

-Lu sentencia que uun rcchuzundo In excepción de Inlta de personeriu, no
hace lugar' ¡¡ la dcmandu, es inapelable pura el demandudo-1. \H, p. J.\.

-El recurso interpuesto contra una scntenciu, comprende todas las condena­
dones que ellu contcngu, nun cuando no se determinen sepurudumente en el es­
crito-1. tOI, p. 2!16.

-Los procedimientos qut:!'li juicio de la parte sean ilegales. pueden ser mate­
ria de recurso ante el superior, pero en ningún cuso, causal de recusación­
lo ie, p. 62\.

-Las multas por infracción de 111 ley de sellos, son inapelables, según el valor
-1. t20, p..so,

- 1.11 uutoriznción judicial para presentar escritos en papel común, no puede
ser impugnudu por Iu contrupurte-e-t. 88, p. 112,

-El uuto que ordena «ocurru donde correspondn». es inapdable-L 106,
p.32ti,

-El uuto que no hnce lugur ti lu devolución de un esnifo, es apelable-e­

L 64, p. :130.

-ElllUtO que ordenu lu devolución de un escrito, es apelahle-1. 1l1, p.236.

-Es apelable el auto que deniega la trumitación del expediente - t. 1~1,

-d 319.
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-El auto que manda notificar por cédula la providencia que lo ha sido por
nota, es inapelable-t. 85, p. 406.

-El auto que ordena la testación de palabras de un escrito, no es apelable­
t. 10, p. 272.

-El auto que manda tener presente una petición, no causa agravio­
l. 112, p. 198.

-El auto que manda pasar el expediente sin más trámite á otro juzgado, es
apelable ante el nuevo juez-t. 71, p. 166.

-El auto que sin proveer ordena el cumplimiento de diligencias pendientes,
no causa agravio-t. 88, p. 101.

-El auto que ordena diligencias para mejor proveer, es apelable-t. .a,
p. 57; t. 97, p. 252; t. 102, p.172.

-El auto que ordena medidas para mejor proveer, es inapelable-t. 41, p. 81
)'143; t. 53. p.270.

-Los autos para mejor proveer, son inapelables-t. 61, p. 273; l. 65, p. 101.

-Las reservas que haga el juzgado sobre medidas para mejor proveer en la.
estación oportuna, no causan agravio y son inapelables-t. 18, p. 217.

-El auto por el cual el juez ordena que se cumpla una providencia de mero
trámite, bajo apercibimiento, no es recurrible-t. 1, p. 7.

-La resolución que hace efectivo el apercibimiento, no causa agravio­
1. 91. p. 30.

-El auto que deniega el segundo traslado en las cuestiones de derecho, es
apelable-t. 8, p. 145.

-El auto que confiere al demandante traslado de la contestación álademanda,
es inapelable-t. 36, p. 228.

-Cualquier recurso que se concede, interrumpe el término para contestar á
la demanda-lo 67, p. 231.

-El recurso de apelación, suspende el término para evacuar el traslado-
-t.68, p.424.

-El auto que nombra un apoderado común, no causa agravio, si está con-
sentido el que hacía la intimación-t.64, p. 379.

-El auto que rechaza al apoderado () procurador nombrado, es apelable­
t. 35, p.92.

-El auto que manda notificar al mandatario la renuncia del substituto, es
inapelable-t. 94, p. 361.

-El auto en que se admite ó deniega la personería, es apelable-t. 8, p. 27:1.

-El auto que recibe á prueba el incidente sobre personería del que pretende
intervención en un juicio, no causa agravio-t. 114, p. 372.

-Son apelables las resoluciones sobre personería-t. 12, p. 538.

-El auto que reconoce la personería para entablar una acción, es apelable-
1. 2, p.57.

-El auto que fija término perentorio para arraigar el juicio, bajo apercibi­
miento, es inapelable, si se consintió el que señalaba un término prudencial­
t. 134, p. 71.

-El auto que manda formar incidente sobre un embargo preventivo, no es
apelable-t. 93, p. 72.
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-El auto que manda devolver el escrilo pidiendo revocatoria del embargo pre­
ventívo, es apelable-t. 80, p. 327.

-El auto que fija la responsabilidad y forma de la fianza para el embargo pre­
ventivo, es apelable-t. 93, p. 61.

-El auto que ordena la mensura á costa de una de las partes, trae gravamen,
y es, por consiguiente apelable-t. 8, p. 35:1.

-El auto que ordena al comprador en remate judicial la oblación del pre­
cio, es apelable-t. 88, p. 75.

-El auto en que se ordena la ror~ación de incidente por cuerda separada, no
es apelable-t. 1, p. 5H; t. 51. p. 388.

-Para resolver puntos controvertidos en los incidentes, deben tenerse en
cuenta los recursos interpuestos en el principal-t. 67, p. 184.

-La concesión de un recurso en un incidende, no suspende la jurisdicción del
juez en lo principal-t. 122, p. 64.

-El auto que no hace lugar á una reposición, es inapelable, si conjuntamente
no se interpuso apelación-t. 133, p. 180.

-Aun cuando el recurso de revocatoria se interponga fuera de término, debe
proveerse sobre el de apelación-t. 66, p. 81.

-Las providencias que niegan diligencias de prueba. causan grava men irre­
parsble: en consecuencia son upelables-t. 10, p. 22: l. 15, p. 427; t. 55, p. 366;
t. 56, p. 324: 1. 79, p. 83.

-El auto que concede una diligencia de prueba, es apelable-t. 81, p. 423.

-Es apelable el auto que resuelve sobre la admisión ó rechazo de pruebas
-t. 10. p.406.

-El auto que admite la declaración de un testigo, es apelahle-t. 84, p. 21.

-El auto que no hace lugar ¡i las excusas alegadas por un testigo para no
comparecer á prestar declaración, es apelable-l. 5, p. 388.

-El auto que señala día para una diligencia judicial. es apelable-t. 37, p. 370.

-La concesión del recurso de apelación, suspende el término de prueba-
lo92, p. 351.

-La apelación y consiguiente elevación del expediente, suspenden el término
de prueba-lo 125, p. 332.

-El término de prueba se suspende en la Iecha en que se interpone el recurso
y no en la que se concede-t. 1H, p. 378.

-La agregación de un documento, en cuanto ha lugar por derecho, durante la
prueba, no causa gravamen-e-t. 122, p. 150.

-El auto que manda ugregar como prueba un expediente terminado, es inape­
lable-t. 66, p.151.

-El auto que deniega la agregación de un documento presentado por un tes­
Iigo. ('s inapelable-lo 80, p. 316.

-EllIuto que señala nuevo dia á los testigos que no se hubiesen presentado en
el anteriormente designado, no es apelable-t. 1, p. 303.

-El auto que deniega la absolución de posiciones, es apelablc-t. 6, p. 301.

-El auto que no hace lugar R la suspensión de una audiencia decretada, á
erecto de absolver posiciones, es npelable-t. 79, p. 4\0.

-El auto que da por absueltas las posiciones en rebeldía, es apelable­
t. 60, p. 83.
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-El auto que ordena agregar las posiciones, sin resolver sobre la rebeldía so­
licitada, no causa agravio-lo t33, p. 142.

-El auto que no resuelve la cuestión sobre procedencia de prueba, aplazán­
dola, es inapelable -1. H, p. :108.

-El auto que no se pronuncia sobre la prueba, defiriendo la resolución del
punto para la sentencia, es inapelable-l. lt2, p. 5.

-El auto que manda pasar testimonio de la declaración al juez del crimen no
es apelable por ninguna de lns partes-t. tn, p. 25.

-El auto que manda nlegar, no es susceptible de recurso; solo puede pedirse
que se suspenda el término-e-t. t20. p. !H.

-El nuto que declarn perdido el derecho de alegar, es apelable-l. 47, p. 140;
l. 87, p. 337.

-El auto por el cual se declaru dccuido el derecho de presentar el alegato, es
inapelable-l. 37, p. 76.

-Las providencias interruptivas del término para alegur, son inapelables­
t. 85, p. 392.

-El auto que manda devolver el ulegato es apelable-l. 61, p. t06; l. 85, p. nt.

-En los juicios sumarios, la excepción de incompetencia debe ser resuelta con
lo principal, y si antes se resolviera, el auto seria inapelable-t. 7, p. 92.

-Ln jurisdicción del juzgado en el litigio, solo cesa respecto del punto mate­
ria (le apelación; está obligado ¡í conocer y resolver sobre los incidentes que se
promuevan-l. !l2, p. 371.

-El recurso de apelación interpuesto por el mandante respecto del auto que
manda devolver el escrito presentado por el mandatario, sin ñrma de abogado, im­
porta una ratiflcución-e-t. t2;j, p. 360.

- El auto que intima á In esposa habitar el domicilio conyugal, es inapelable
-1. t16,p.t!i7.

-El auto que ordena justificar el estado civil, por haberse desconocido la filia-
ción. no causa agravio-l. ti:l, p. t59.

-Toda resolución que menoscabe los derechos que los pudres, sean legítimos
ó naturales, tienen sobre sus hijos. en virtud de la pntria potestad, es apelable­
l. t2, p.liOfi.

-El auto sobre tenencia de los hijos, es apelable-l. n, p. 485.

- El auto que nombra tutor para menores, es irrecurrible por éstos-
1.:I:i,p.:I!ll.

-J)elegadu en el juzgado la Iucultnd de nombrar depositurio de los menores,
la resolución que lo hace entre los propuestos, no causa agravio-l. 58, p. 358.

-Las resoluciones de los defensores de menores. no cuusnn instuncia­
t, tO, p. \'I:j.

-El auto que deniega intervención al denunciado como insano, e!" apelahle­
l. 711, p. :101.

-El nombramiento de curador de un insano, hecho por el juez, no es apelable,
sino cuando el npelnnte reclama plLra si el cargo, por derecho propio-t. ~,p. 2:j4.

-El auto que convoca ¡í los herederos ¡í juicio verbal para el nomhrnmicnto
d" peritos en la testumcnturia, es inapelable-l. 47, p. Uf.

-El auto que sin substnneiución fija juicio verbal para el nombramiento de
representante de la tostnmentnría. es upeluble-e-t. t H, p. t32.
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-El auto que no hace lugar á la declnrntorrn de herederos, en un juicio suce­
sorio, es apelable-t. 26, p. t:lt.

-La declaratoría de universales herederos, que excluye oíalgunos pretendien­
tes, dejando á salvo sus derechos, es inapclahle-t. 18, p. 294.

-El auto que no hace lugar ¡í la venta de un mueble de la testamentaria, sin
adjudicarlo, no causa gmvamen-t. .\5, p. 102,

-La sentencia que condena á la testamentaria al pag-o dc una deuda, no
causa agruvlo al albacea, aun cuando haya sido demandado personulmcnte-«
t. ~8, p. 329.

-El auto que ordena la intervención del cónsul de la nacionalidad del CIlU­

sante, no causa agravio al que denunció como vacante la herencin-l. 114, p. t8J.

-Son autos inapelables en los juicios de interdicto, los que resuelvan cuestio­
nes previas-l. 4H, p. 252.

-En el juicio sumario de interdicto, son apelables los autos que denieguen
diligencias de prueba-t. 26, p. t60.

-El auto que fija término perentorio pura la presentaciún de prueba en el
juicio de interdicto, es apelable-t. 85, p. 366.

-Es apelable el nuto que no hace lugar ¡í esperar prueba en el inlerdicto­
t. 68, p,220,

-Siendo apelable el auto que da pOI' reconocida la firma en rebeldin, deb e
notiflcnrse ul ejecutado-lo 113, p. 109.

-El nulo que da por reconocida en rebeldin la flrrnn de la oblignción. es ape­
lable-t. !JI, p. 6:i.

-El auto que acepta la ñanza presentada pOI' el ejecutante para percibir e
capital en el juicio ejecutivo, es inapelable-t. 12, p. ii26,

-El auto que no hace lugar á que se indague si el fiador aceptado puede dis­
poner libremente de sus bienes, es apelable-t. 66, p. t21.

-El término fijado ni deudor para el pago de una obligación sin plazo. en
juicio ordinario, no le cuusu ngrnvio-t. tOO, p. 220.

-El auto que ordena el levantamiento del embargo, queda ejecutoriado, si no
se interpone recurso dentro del término legal; no es bastante la simple oposición
por los que se consideren damnilicados-t. :1,p, 2\0.

-Consentido el auto aprobatorio de la liquidación, la sentencia que ordena
su ejecución, es inapelable-e-L 1. p. 228.

-El cambio de depositario, es inapelable pnru el que cesa en el cargo­
t. t22, p. I!);\.

-El nulo que niega al tenedor de objetos depositados judiciulmcnu- el dere­
cho de retención, es apelahle-l. 91, p, 221.

-El unto que no hace lugnr 11I nomhramiento de depositario judicial, de ob­
jetos depositados en la policm, es inapelable-t. 81. p. 5!).

-El auto que conflere trashulo de la oposición del depositario judicial, es
apelnble-t. t20, p. 13.

-El mayor íl menor término que lije el juzgudo pura el rumplimiento de una
ohliguciún sin pinzo. no causu agravio al ohli~:\llo-L 11, p. 2H\.

-Ln ducluruciún judiciul de huherse cumplido una condición, es irrecurrihle
pura el ohligudo á cuyo favor' se cstnhlcciú ella-lo 1, p. :W:J.
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-La declaración de que quedan á salvo los derechos de una parte contra un
tercero, no causa agravio d la contraria-t. 34, p. 12·\.

-tu sentencia que niega fijar la fecha en que debe empezar á correr el tér­
mino para el cumplimiento de una obligación, no causa agravio, si deja al
actor su derecho á salvo, para que deduzca las acciones que le correspondan,
cuando lo considere vencido-t. 121, p. 32.

-El juez de 1" instancia, es juez privativo y sus resoluciones son inapelables,
en juicios de disenso-t. 6, p. 211t; t. 36, p. 248; l. 41, p. 145.

-El auto que da por reconocido el carácter de locatario, es apelnble­
t. 14, p. 252.

-El auto que fija término perentorio para ln presentación del último recibo,
es inapelable-l. 91, p. 102.

-El precio fijado como alquiler de In finca litigiosn, no es susceptible de re­
curso-t. 12, p. 424.

-El auto que declnra rescindido un contrato de locución, y ordena el desnlo]o.
es npelnhle en cuanto á lu rescisión del contrato. pero no respecto al desalojo­
l. 1, p. 241 Y ;i66; l. 6, p. 309.

-Consentido el auto que ordena la rendición de cuentas, el que fijn un tér­
mino para ella, no causa ngruvio-c-t. 15, p. U1.

-El auto que decluru vencido el término fijado purn la rendición de cuentas,
es apelable-l. H, p. ·\41.

-El auto que manda entregar los libros y papeles del cnusante al sindico
nombrado, no causa gruvamen-t. t:l3. p. 226.

-Consentido el auto que nombra contador para In compulsn de los libros, el
que ordena la presentación no causa agruvio-t. 84, p. ~i.

-El auto que deja sin efecto una compulsa de libros, es inapelable, si el que
ordenó su presentnción, bajo apercibimiento, Iué consentido-l. H8, p. 80.

-Lu regulación de los honorarios médicos practicada por el Consejo de Hi­
fiiene, es innpelahle-l. 122, p. 21111.

-~o existe recurso de lu regulución de honoruríos médicos, practicada por los
Iacultntivos del Departumento de Higiene, uun cuando huyan actuado como peri­
tos judiciules-l. 111, p. 251.

-Contrn el precio fijado por los peritos, no procede recurso-t. 63. p. 315.

-El nulo que manda dar posesión á lu esposa. untes de decretada la separa-
ción de bienes, es apelable-e-t. 8, p. 135.

-El auto que niegn la posesión del inmueble al propietario, es upclnble-«
t. 60, p. 215.

-El auto que ordena la posesión del inmueble, es inapelable para los que no
han sido parte en el juicio-t. 51, p. 385.

-El recurso de apelación contra el uuto que ordena la posesión de un bien,
debe deducirse desde que el tercero tiene conocimiento de él, sin que sea requisito
indispensable la notificación judicial para computar el término-t. 128, p. 253.

-tu posesión dada á 108 legatarios del inmueble legado, no causn agravio­
l.1I3,p.422.

-Si los duüos y perjuicios solo fueron demandados en subsidio, la sentencia
que concede lo pedido no causa gravamen-t. 133, p. 1116.

-El pronunciamiento que deja á snlvo los derechos del reivindicante por da­
¡lOS y perjuicios, no causn ngrnvio-c-t. 52, p. 31.
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-Declnrndo por la Cumaru el haber lugur lí In indernnizución , debe éstu ser
fijada por el inferior, á fin de que los parles puedan hacer uso del recurso de ape­
laci(ln-t.12, p. 1S.

-El auto que fija el orden para alegar en las tcrccrius, es inopelnble­
1. ss, p. 31:1.

-La sentencia que declnrn In tercería improbada. no es apelable puru el eje­
cutado-1. :!, p. 21/..

-El nulo que no contiene resolución sobre las costus, es inupcluhle-c-t. 12\, p. 32;';.

-El escrito presentado haciendo salvedades á la scntcnciu Iavornble, no irn-
porln fundnr la apelación que sobre condenación en costas se intcrpongn en el
mismo escrito-1. Si, p. 23G.

-La exoneración de las costos, CUUSll grnvumen irreparuble, pOI' lo cual pro­
cede In upeloción-t. 8, p. 50G.

-Lo condcnnción en costas y los honorarios incluidos en una sentencia in­
apelable, son inapelables igualmenle-I. 12, p. :11: lo tS, p. :!20.

-Las roguluciones de honorarios, contenidas en In sentenciu de remate, son
inupclnbles, si no se hubiesen opuesto excepciones-e-t. 41, p. 1:14.

-La regulación conlenidu en lo sentencin de remate es upeluhle, aun cuundo
no se huyun opuesto excepciones-t. .\3. p. 81.

-La parte vencedora con costas, cnrece de personería para pedir la regulación
de los honorarios de su abogado y procurador-1. 4\, p. 311.

-El acreedor de segunda hipoteco. licne derecho para apelar de las regula­
ciones de honorarios verificndns en 111 sentencia correspondiente ;í la ejecución de
In primera hipoteca-t. :1'7, p. 109.

-El auto que huce obligatoria la manifeslnción sobre honorarios, es apela­
ble-t. G4, p.383.

-El auto que no hace lugur ;i que el apoderado maníücsto su conformidad ó
disconformidad. respecto lí los honorurios del abogado, es innpelahle-t. 18, p.50.

-La regulación de honorarios es inapelable, siempre que el nbogndo renuncie
¡\ su cobro-t. 13, p. H.

-Aun cuando el juez no condenn en costas, si la pnrte venridu se aviene lÍ pa­
garlos, el auto es inapelable-e-t. 11 p. l'71.

-Las regulaciones de honorarios, incluidas en una sentencín inapelable, son
innpelablcs también-t. 9, p. 1!10; t. ti, p. 4:1'7; t. 13, p. 13.

-El abogado, como el procurndor, carecen de personeriu para npelnr por sí,
respeclo ¡j lu regulación de sus honorarios, hecha en una sentencia innpclable-«
1. :15, p. :nl.

-Eluhogadocuyos honorurios se regulan en la condenación en costas, carece
de personenu pura interponer upelncién-e L 51, p.'I02.

-Los uhogudos y procuradores carecen de personería paru apelur de lu regu­
lución dI' !\US honorarios, en los cusos de condenucion en coslas-1. .\:1, p. 81,
l'I!1Y 20ti.

-El uhogudo y procurador, pueden upclnr de los honornrios regulados en
In condenación en costus, dictndu A Iavor de su patrocinado ó representado­
t. se, p. til.

-El auto que rnundu ocurrir al juez en turno pnrn el cumplimiento de una
trunsucción, es inapelable-1. Gl, p. ltiG.
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-El auto que manda cumplir una transacción no aprobada, es upelnble-s­
lo 6. p. 257.

- El auto que niega el cumplimiento de la transacción, es apelahle-
t. 87, p. 2!19. .

-Si el demandado no resiste al cumplimiento de la transacción. la sentencia
meramente interpretativa de sus clausulas. no causa agravio-t. ;j3, p. 180.

-El auto que declara no ser bastante una información, no causu cjecutoriu-«
\. 74, p. 2\6.

-El auto aprobatorio de una información supletoria, no causa gravamen ¡í los
que se consideren con derechos de propiedad sobre el terreno, pues solo resuelve
y declara sobre el hecho de la posesión-t. 29, p. 153.

- El error en el nombre de la persona afectada pOI'una información de pobre­
za, no causa gravamen antes de establecerse demanda-lo 84, p. 67.

-El auto que no hace lugar al desglose de unos títulos, antes de terminar el
litigio. no causa gravamen, y es en consecuencia inapelable-t. 17, p.498.

-El auto que ordena la expedición de testimonios de las constancias de un
expediente. es inapelable-t. S;;, p. '.011.

-La disposición del arlo !j21 del Cód, de Proc., solo es aplicable pOI' nnalogru,
en un juicio ordinnrio, pero sin que puedan declararse fatales aquellos términos
que por la ley no tienen ese carácter-\' 17, p. !H.

-La I.ámara no puede conocer de un auto inupelable, aun cuando el inferior
haya concedido el recurso-t. 20, p. 28.

-La Cámara no puede conocer de un recurso interpuesto fuera de término,
aun cuando el inferior, concediendo la apelación, haya elevado los autos -lo 12.
p. H2.

-La Cámara. de oficio, debe declarur mal concedido el recurso, si el término
se encontraba legulmentc vencido-lo !;O, p. 1:;5.

-Lu I.ámaru solo puede conocer y resolver los juicios llevados ante ella, en
virtud de los recursos yen los casos que In ley determina-t. H, p. 48, 9\ Y257.

-La Cámara carece de jurisdicción para dietar medidas provisorias () conser­
ntorias, en aquellos incidentes suscitados ante ella, mientras no hayan sido re­
sueltos en 1" instancia-t. 6, p. 31;6.

-La apelación de la sentencia, importa que ésta se considere injusln, pero no
nula; la Cámara solo puede estudiarla bajo esa faz, aun cuando ul expresar ngrn­
vios se pida la nulidad-t. 7, p. 139.

~Aun cuando nmbas partes asuman el carácter de apelantes, sus opiniones
no pueden ser tenidas en cuenta por la Cámara, sino en conformidad á las que 1TI1\­

nifestaron en 1" instnncin-e-t. 9, p. 274.

-La Cámal'll no puede tornur en considernción la opinión de herederos, que
!'lehubiesen manifestado conformes en 1" instnncin, aun cuando asuman el cnrae­
ter de apelantes-lo !I, p. 2G\.

-Lu inconsf itucionulidud de la ley, que grava fLlos legados y herencias trans­
versales en favor de la cducnción común, no puede ser resuelta en 2" instuncin , si
no ha sido propuesta ante el inferior-\. 2i, p. 273, 2S~ Y 31!;.

-Los dnños y perjuicios no pueden fundarse en netos de los jueces, con­
trn los cuales existen recursos previstos por la ley, ruientrns la parte que se cnnsi­
dere dumniflcndn 110 haga uso de dichos recursos en el modo y forma que la mis­
ma hnyn fij/ulo-\. !I, p. t:n.
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-Es inapelable el auto de 1" instancin en juicio seguido ante la justicia de
paz-t.!i3, p. 374.

-El juez que ha entendido en un expediente de la justicia de paz , es el com­
petente para entender en todos los recursos que en el mismo se deduzcan - t. H,
p. 3!i!i; t. 62, p. 161.

-El auto en que un juez de paz se declara incompetente para conocer en la
apelación, es apelable ante la Camura-e-t. 1, p. 58.

-Al superior solo pueden elevarse los autos. en los casos que determina la
ley-1.47, p. 98.

-No debe resolverse el recurso, si la parte manifleslu su voluntad de desistir
de la petición que le ha sido negnda por el inferior-e-t. 129, p. H7.

-El superior no puede conocer ni resolver sobre el fondo de un auto apelado
fuera del término legul, aun cuando el inferior haya concedido el recurso -1. 1,
p. 2!iO; r.u, p. n.

-El superior puede, de oficio, declarar improcedente un recurso concedido in­
debidamente por el inferior-1. 1, p. 368: 1. 2, p. 4;';7.

-La sentencia del superior no altera las obligucioncs que la de 1" instancia
imponía al que no interpuso recurso de apelación-l. 87, p. ItiI.

-El término fijado por un auto apelado, solo se cuenta desde 111. notiflcución
de "por devueltos »-l. 72, p. 22.

-Las resoluciones de los jueces de mercado. son inapelables-t. 2, p. 181.

-Los estatutos de las sociedades de heneficencia son ley para los socios, y
mientras no se justifique su violnción, las decisiones de sus nsnmblcas son irre­
curriblcs ante los tribunales-e-t. :i, p. !iH1.

-La C:ímllra carece de juvisdicción para conocer y resolver los recursos trai­
dos ante ella en virtud tic resolución municipal, meramente administrativa­
1. 6, p. ·'i82.

-1.11 Cámara Civil es competente para conocer de los recursos interpuestos
contra las resoluciones de la l\Iunicipalidad-1. 9, p. !i.

-Pal'll que las resoluciones municipales sean apelables ante la Exma. Cámara
de lo Civil, deben proceder del Departamento Deliberante y no del Depurtamcnto
Ejeculivo-t. n, p. :11ti.

-En una resolución municipal, el damnificado dehe apelar de ella anle la mis­
11111corporación, y solo por recurso denegado ocurrir directamente á la Camara tle
loCivil-1.10,p.HO.

-Lit npelución ante los tribunnles ordinarios, (le una resolución de la Muni­
cipalidad, importa unu rcnunciu de los derechos que al apelante pudieren corres­
ponderle por otros medios-e-t. 18, p, 2~!i.

-La GlÍllllu'a /lO puede rever resoluciones de III Municipulidad, si unte la mis­
ma no se dedujo apelación en oporlunid:ul-l. 12:i, p. 10!l.

-El recurso directo ante la Cnmnrn, en asuntos contencioso-udministrutivos.
solo procede pOI'denegueión del dI' upelución interpuesto unte lit l\Iunicipalidlld­
t.1I, p. 22:i.

-En expedientes contenciosos. la Municipnlidnd debe conceder ú negar el re­
curso de npclnciún-e-t. 21i, p. 121i.

-Llts resoluciones de In Municipalidad, que versen sobre scgurídud púhlic.i,
son inapcluhles-e-t. t2!J, p. HIl.
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-La resolución de la Intendencia, (lile ordena la formación del tribunal arbí­
tral creado por el reglamento adicional de trumwnys, no causa gravamen á las
empresas, y es en consecuencia inapelable-t. 13, p. oi03.

-Los daños y perjuicios causados por resoluciones de la Municipalidad, no
pueden Iundnr un recurso anle la Cámara de Apelnciones-l. 117, p. 311.

-La Cámara de Apelaciones en lo Civil, solo puede conocer en grado de ape­
lación de las resoluciones de la Municipalidad, en las secciones de seguridad, hi­
giene y moralidad pública-l. 49, p. 61; 1. 102, p. 144.

- El art , a:lde la ley orgánica municipal, concede recurso de las resoluciones
que se dicten en cualquiera de las secciones en que se subdivide, entendiéndose
que ni recurso no suspende los efectos de la resolución, cuando ésto. ha sido dic­
tada por las secciones de seguridad, higiene y moralidad pública-l. 8, p. 599.

-Es improcedente la apelación de resoluciones municipales, fuera de los
casos expresamente determinados por la ley-L a2, p. 27.

-El recurso de apelación de IIIS resoluciones municipales, debe interpo­
nerse dentro del término de cinco días y unte la autoridad municipal­
l. 3;;, p. 49.

-Si la ordenunzn municipal que ha dado origen al recurso, era arreglado. á
las Iucultudes que 111 ley acuerda á la Municipalidnd, debe declararse improcedente
-1. 12;;,p.11l!!.

-Tratándose del cumplimiento de una obligación de hacer obras, el pedido
de informe ¡í las oficinns municípules , no cuusu ugravios-l. 47, p. 105.

-El apelado rurere de derecho para oponerse al desistimiento del recurso
hecho por el apelante-l. 3!1, p. 1H.

-Desistido el recurso de upelnciún interpuesto, no puede quedar él sin efecto
-1.131'1'.46.

-Si el ministerio fiscal, en 2" instancia, estima arreglada la resolución ape-
llida por el agente fiscal, dehe tenerse por desistido el recurso-l. 87, p. 133.

-El desistimiento del agente fiscal de las Cámaras, exime al superior de pro­
nunciarse sobre la cuestión promovida por el agente fiscal de los jueces inferio­
res-t. iu, p, W!j; l. aO,p. 182.

-La nulidad, sen como recurso 6 como acción, debe interponerse en el peren­
torio término que la ley fija para el de apelación-t. 129, p. 2H.

-El superior no puede conocer de la nulidad, cunndo ha sido entnhlada como
ncción en 1" instuncin, si no lo hubiese sido al mismo tiempo como recurso-s­
t. :J, p. 399.

-No puede pedirse la nulidad de una sentencia innpeluhle-e-L 2, p. 214.

-La falto de justificación de la personeríu que invoca el demandante, no vi-
cia de nulidad la sentencia; solo puede fundar una excepción antes de contestar la
demanda-t. .'t, p. oi84.

-Son nulus lns sentencins, respecto á acciones no deducidas en forma ni
tramitadas legulmente-i-t. :i, JI. 96.

-Tiene vicio de nulidad 111 sentencia dictadu en un juicio, en que habién­
dose alegado hechos contrndictorioa, omitió el juez 111 recepción de In causa á
pruehu, aunque lns partes no lo hayan pedido-l. :1, JI. 2!1.

-La nulidad por vicios del procedimiento, debe ser alegada en la misma ins-
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tnncin en que se haya producido, y el superior no puede pronunciarse sobre ella
sino en ~I'ado de apclución-e-t. 3, p. 193,

-La Inltn de pronunciamiento del juzgado, sobre 111. excepción de prescrip­
ción opuesta en el alegato, no puede hacerse valer como nulidad de la sentencia,
por la parte contra quien fué deducida-l. !t2, p. 310.

-Adolece de nulidad 111sentenciu uprobntoriu de una informacién suplel oriu
para probar la propiedad de un terreno por prescripción, si no ha sido oído el mi­
nisterio fiscal, ó quien lo represente-e-L 31, p. !t21.

-La no intervención del ministerio pupilar en lodo juicio que haya menores
interesados, es causa de nulidad-l. :1, p, 288.

-Puede resolverse sobre lu nulirlnd de una diligencia de posesión, aun cuando
el auto que 111mnndó dar se haya declarado inapelable-l. 53, p. 2:):;.

-Las resoluciones de la Exrna. Cóímara, dictadas por otros jueces que los
que componían el tribunal al lIamamienlo de autos, son nulas-l. 2, p, 12G.

-La nulidnd como ncción, solo puede deducirse en el término y en los rusos
que la ley 111declarn procedente-l. 2, p, !tt5,

-La nulidad, cuando no se opera ipso jure, debe ser declarada pOI'el juez ¡Í

solicitud de parte-l. 1, p. 203.

-No existiendo recurso contra el fallo de amigahles componedores, la C:I­

mara carece de jurisdicción, pnru conocer de la acción de nulidad, 111cual dehe
ser deducidn nnle el juez de 1" instancin-l. 5, p. !i1.\'

-·Los jueces de 1" instunciu, no pueden declurar lu nulidad de las sentcncius
por ellos pronunciudusc.t, 3, p. 399.

-Ln nulidad deducida contra unn sentencia ejerutoriudu, no pnral izn su ca­
rácter ejeculivo-l. 2, p. HO.

-La nulidad por falla de intervención de alguno de los iutcresudos en el jui­
cio, solo puede ser deducida pOI' el directamente damnificado ,', su representunte
legal: no puede hnccrlo. asumiendo la pcrsonerín de aquél. ninguno otro 1'01WU­
rrente en el juicio-1. 3, p. ;j59.

-La retr~aclividndde las leyes de procedimientos. no pueden anular los actos
llevados li cabo hujo el imperio de otra ley-l. í , p. :!5!.

ARTíCULO 227

La apelación se interpondrá por escrito ante el Juez que hubiese
dictado la sentencia, El escrito deberá limitarse á la mera interposi­
ción del recurso, y si esta regla [uese in{ringida, se mandará devolver
el escrito, previa anotación que el Secretario pondrá en autos, deter­
mina'ndoel recurso y la {echade su interposicion.

El Juez proveerá lo qu» corresponda sin más substanciación.

--El escrito fundurulo la revocuturiu, dehe ser dl~vul'lI11 si t'I l'ceUI'SO 110 t'S
pro(~ellt'nt(:-I. 10, p. '1:1:): l. 11i,JI. t:!j: 1. II:¡, JI. ~Ilj.

-El escrito fundando la rcvoruloriu dc un uul o definitivo, ,I('he SCI' devuelto
-1. G3, p.:I1l,
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-El escrito en que se interpone extemporánenmente el recurso de revocato­
ria. debe ser devuelto, aun cuando se conceda el de apelación-t. 78, p. 24.

-Si el auto no es susceptible de revocación, debe devolverse el escrito y con­
cederse solo el de apelación interpuesto en tiempo-t. 45, p. 122.

-Interpuestos los recursos de revocatoria y apelación, fuera de término el
primero, y dentro de él. el segundo, debe concederse éste, sin substanciación­
t.35.p ..n.

-Cuando la interposición del recurso fuese irregular, el juzgado puede orde­
nar la devolución del escrito, pero debe proveer sobre el recurso interpuesto­
1. 7, p. 233.

-El escrito en que se funde la apelación. debe devolverse al interesado­
1. 2, p. 447: t. 87. p.182.

-No pudiendo fundarse la apelación de resoluciones definitivas, el escrito
que infringe la ley. debe ser devuelto-1. 58, p. 32.

-No puede fundarse, aun cuando se interpongan conjuntamente. los re­
cursos de nulidad y apelaciún-t. 77, p. 276.

-La apelación de una sentencia, sin expresar que se apela en parte, importa
la de lo principal y accesorios, como honorarios y costas, sin que se requiera
especificación alguna en el escrito-t. 4, p. 265.

-La adhesión á la apelación interpuesta por la otra parte. no puede ser to­
mada en consideración por el superior-t. 8, p. 9; t. 13. p. 174.

-La adhesión á la expresión de agravios de la otra parte. también apelante,
no es válida ti los dedos de la ley-t. 8, p. 9.

-Si la sentencia accede á lo solicitado por el actor en su demanda, es im­
procedente el recurso de apelación, fundado en los considerandos de aquélla­
t. 11. p. so.

ARTíCULO 228

El término para apelar, no habiendo disposiciones en contrario
para casosespeciales, será de cinco días.

-El escrito en que se pide aclaratoria, solo interrumpe el término para 1:0
apelación. respecto de aquellos puntos sobre los cuales se ha hecho la solicitud:
los demás. se conceptúan consentidos-s-t. 12. p. 412.

ARTíCULO 229

La apelación de sentencia definitiva se otorgará libremente, y en
ambos electos,á no ser que el interesado pida que se concedasólo en
relación.

Exceptúanse los casos en que la Ley disponga lo contrario.

-El coadyuvante en una apelación libre, en la que se da por desierto el re­
curso, no puede contestar los agravios que haya expresado el otro apelante­
1. 6. p. 534.
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AHTicULO 230

La de autos intertocutorios seconcederá también en ambosefectos,
pero sóloen relación, á excepción de los casos en que, por duposicitm
de estaLey, deba otorgarse en un solo efecto.

ARTicULO 231

Cuando se otorgueel recurso en ambosefectos, por la misma pro­
videncia se mandará remitir los autos originales á la Cámara de Ape­
laciones respectiva.

ARTicno 232

Si solo se concediese la apelación en el efecto devolutivo, se man­
dará sacar testimonio en papel común de lo que el apelante señalare
de los autos, con las adicionesque Hl colitigante hiciere, yel Juez es­
timare necesarias, y ese testimonio será remitido al Superior.

Pero si estuvieseejecutado el auto apelado, ó no hubiese que prac­
ticar diligencia alguna para su cumplimiento, se remitirán los autos
originales.

ARTicno 233

La remisión se efectuará dentro de las veinticuatro horas siguien­
tes á la última notificación, pasando el actuario el expediente al Se­
cretario de la Cámaraá quien corresponda conocer del recurso según
el orden de turno, ó al de la que corresponda en el caso de que algu­
na de ellas hubiere prevenido en el conocimiento de la causa.

Cuando hubiere de tomarse compulsa, el Juez señalará el término
que para ello creyese necesario.

ARTiCULO 234

Si el Juez denegase la apelación,la parte que se sintiese agraviada
podrá ocurrir directamente en queja al Superior, pidiendo que se le
otorgue la apelación denegada y se ordene la remisión de los autos.

LEY N° 4128.-ARTicuLO 13

Cuando se ocurra directamente al Su,perior por apelación dene­
gada, no se suspendela tramitación del juicio, mientras aquél no con-
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cedala apelación y ordeneen consecuenciala remisióndelexpediente.
En todos loscasosno se admitirá este recurso sin acompañar copia
simplede la providenciarecurrida, autorizada por el Secretario y de
los recaudos necesarios.

-:\0 procede recurso de queja, si no se ha interpuesto apelación-lo :>1,p. 35:l.

-PlIede pedirse revocatoria del auto que deniega la apelación de una senten-
cia definitiva, ante el mismo juez que dictó ésta, interponiendo en subsidio el re­
curso de apelación-s-t. 6, p. 17.

-:\Jo procede apelación del auto que deniega el recurso; debe interponerse re­
curso de hecho ante el superior-t. 53, p. 311.

-El recurso directo ante el superior, es improcedente, si el inferior no ha de­
negado la apelación-t. 2. p. 59.

-El recurso directo, solo procede cuando ha sido denegada la apelación-t. 2,
p.319.

-El escrito interponiendo el recurso de apelación de hecho, no puede ser Iun­
dado-1. su,p. 2i.

-Al superior, solo pueden elevarse los autos en los casos que determina la
le)·-1. 41, p. 98.

-Ni el recurso de hecho, ni la providencia del superior pidiendo informe al
juez de la causn , suspenden la jurisdicción del inferior, ni tampoco la secuela del
juicio-t. 2, p. 1,26.

-El juzgado se desprende de la jurisdicción del recurso de hecho. desde la fe­
cha en que ordena la remisión de los autos al superior-t. 10, p. 103.

-El recurso directo ante la Cámara, de resoluciones municipales, solo pro­
cede cuando se haya denegado la apelación -1. 10, p. 103.

-El damnificado por una resolución municipal, debe apelar de ella ante la
misma corporación y, solo por recurso denegado, ocurrir directamente á la Cáma­
ra de lo Civil-t. 10, p. 110.

-El recurso directo ante la Cámara, en asuntos contencioso-administrativos,
solo procede cuando es denegado el de upelación interpuesto ante la Municipali­
dad-t. H, p. 225.

-El recurso de fuerza, solo es procedente después de agotados los recursos
ordinarios pidiendo ante el eclesiástico la revocación de sus procedimientos por
contrario imperio, apelando en caso contrario y protestando el auxilio de la fuerza
-1. 6, p. 3H Y 3;jO; 1. 7. p. 105 Y 450; 1. 8, p. 51; 1. 11, p. 308.

ARTíCULO 235

Esta queja deberáinterponersedentro de tresdiasdespu~s de noti­
ficada la denegación.

ARTíCULO 236

Transcurridos los términos expresaüo« sin interponerse la apela­
ción, quedaránconsentidas de derecho las sentencias, sin necesidadde
declaración alguna.
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-Las resoluciones no causan ejecutoria hasta tanto los interesados hayan
sido notificados y las hayan consentido-e-t. 35, p. 30.

-Vencido el término que para recurrir de un auto concede la ley. debe cum­
plirse éste, aun cuando contenga un erl'OI'-t. 88, p. 313.

-Ejecutol'iado el auto que fijo. un término, no procede su ampliación-e­
t. 4·\, p. 360.

-Xo procede apelación, de un auto que es consecuencia de otro consentido
-\.16. p. 51: \. -\02, p. 198.

-Debe declararse improcedente el recurso concedido, estando consentido el
auto de que se interpone--t. 49, p. -I1!1.

-Debe desecharse la oposición al cumplimiento de resoluciones de mero trá­
mite fuera del término que la ley fija para deducir recursos-t. 98, p. 353.

-No pueden revocarse, de oficio, providencíus consentidas por las partes­
\.18. p. 2:i6.

-El juzgado puede dejar sin efecto. de oficio, cualquier providencia dictada
por error, aun cuando se encuentre consenlida-\. 8i, p. 6i.

-Los errores de secretaria no pueden fundar la revocatoria, de oficio, de un
auto consentido-\. 8i. p. 312.

-Se pueden revocar por contrario imperio, autos consentidos por las partes
-\. 12\,p. 320.

-Si el auto se encontraba consentido. el juzgado no puede revocarlo á peti-
ción de parte-t. i2, p. i3.

-Las peticiones del mirristerio fiscal, que tengan por ohjeto el cumplimiento
de leyes de orden público. deben ser tomadas en consideración, aun cuando el
auto se encuentre consentido-\. 105. p._299.

-Consentido el auto que manda agregar el escrito contestando la demanda,
no debe proveerse la reheldia-\. 122. p. 11.

-Consentido el decreto en que se da por contestado el truslado en rebeldía, no
puede discutirse si estaba ó no vencido el término-s-t. 33, p. 36::;.

-En juicios voluntarios, el consentimiento de un auto, no enerva el derecho
para cambiar la forma del pedido dencgndo-e-t. 26. p. 131.

-No puede devolverse el expediente al juez recusado. si está consentida la
intervención del nuevo juez-t. 63. p. 399.

-Aceptado y consentido el conocimiento del expediente traído por recusa­
ción, no pueden discutirse las causales que 111. motivaron-e-t. 15. p. 41.

-La aceptación de 111. recusación con causa, consentida pOI' las partes. no
puede ser discutida por el juez que entra ¡í conocer-e-t. 5:j, p. 415.

-r.onsenlido el auto que reproduciendo un escrito resuelve la cuestión me­
diante fundamentos de éste. hnce ejecutoria-\. jI, p. 39·\.

-Xo procede el nomhrnmiento del tutor propuesto, si está consentido el
auto nomhrundo 011'0-1. :i9, p. ·\:1:1.

-Consentido el auto que da vista al agente ñscul, no puede desglosar-se un
documento-\. 10:1. p. ris.

-Dche desecharse la oposición ¡í que se u~I'egucn los testimonios, si estñ
consentido el auto que ordcnabu su expedición-lo 8L p. 61.
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-Consentido el auto que ordena la expedición de testimonios como prueba,.
su agregación no causa gravamen-e-t. 91, p. 104.

-Consentido el auto que hace lugar á la presentación de testigos, debe recha­
zarse toda oposición-e-t. 19, p. 9·1.

-Si el auto que ordena la declaración del testigo está consentido, debe recha­
zarse la oposición-\. 80, p. 353.

-Consentida por la parte la providencia que dispone que la declaración de tes­
tigos sea conjunta, aun cuando la ley no lo disponga, toda ullerior oposición debe
ser rechnzada-l. 33, p. 60.

-Consentida la presentación de documentos en el acto de una declaración, es
improcedente la oposición á que sean agregados-t. 80, p. 23.

-El tercero debe exhibir los documentos referentes al litigio, si ha consen­
tido el auto que se lo ordenaba-l. 8L p. 49.

-Consentido el auto que ordenaba el inventario de documentos, debe desechar­
se la oposición que se formula en el acto del inventario-e-t. 19, p. 363.

-Si la intimación de conformidad para un nombramiento judicial, se hizo
hajo apercibimiento. vencido el término. debe nombrarse de oficio-t. 94, p. 336.

-Consentido el nombramiento de oficio, las partes no pueden exigir que "­
quede sin efecto. aun cuando el nombrado no llene las condiciones requeridas­
t. 35, p. 26.

-Consentido el nombramiento de perito, no puede admitirse el rechazo por
falla de título nacional-t. 136, p. 428.

-El auto que intima una manifestación de conformidad, bajo apercibimiento
de proceder al nombramiento de oficio, no causa estado-t. 89, p. 391.

-Las partes no están obligadas á hacer manifestaciones no permitidas por la
ley, aun cuando el auto que las ordene se encuentre consentido-t. 92, p. 368.

-Debe desecharse la oposición al dictamen del perito tercero, si su agrega­
ción ha sido consentida-t. 51, p. 411.

-Consentido el auto que aprueba la cesión, debe desecharse la oposición del
deudor cedido-t. 66, p. 85.

-Después de manifestada conformidad con el levantamiento del embargo.
no debe darse nueva audiencia á los embargantes-t. 60. p. 300.

-Consentido el auto que ordena la liquidación, solo pueden admitirse ob­
servaciones sobre la forma-t. :;8, p. tOo

-Consenlida la liquidación, no pueden modificarse los intereses, aun cuando
no sean los convenidos-t. 11, p. t60.

-Consentido el auto que ordena la oblación del precio, no puede discutirse
si procedía ó no esa forma de cumplir el contrato-t. 58, p. 353.

-El juez puede nombra.', de oficio, al martillero, si el apercibimiento de ha­
cerlo está consentido-t. 60, p. 280.

-Debe rechazarse toda oposición al remate judicial, después de consentido
el auto aprobaLorio-t. 85, p. 395.

-Debe desecharse la nulidad del remate judicial, deducido. extemporánea-
mente-t.l03,p.334. •

-Consentido el auto aprobatorio del remate, no puede prosperar la acción
de nulidad, cualquiera que sean las omisiones del procedimiento en que se fun­
den-t. 83, p. 353.
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-El juicio sobre nulidad de la venta en remate judicial, no suspende la po­
sesión ordenada por sentencia ejecutoriada-I, t23, p. 8G.

-Contra una sentencia ejecutoriadu, no procede acción de nulidad -l. t03,
p. t03.

-Si la parle afectada por la omisión de cuestiones propuestas y no resucitas
en la sentencia ha consentido el pronunciamiento, no puede el contrario deducir
nulidad al respecto-s-t. 65, p. 195.

-No procede el recurso de nulidad, por falta de inlervención contra lo orde­
nado por el superior-s-I. 81. p. 353.

-El lribunal 00 puede resolver recursos interpuestos fuera de término, aun
cuando hayan sido concedidos-e-t. 106, p. 216.

-Si el ministerio de menores no apeló en oportunidad de la sentencia. no es
procedente la adhesión ú la expresión de ugruvios rerhnzada, por carecer de pel'­
soneria-l. 123, p. /,11.

-Aun cuando la sentencla no haya sido consentida por el defensor de ausen­
les, no puede ejecutarse si el juicio fué seguido conlra el que se suponia manda­
lario-l. 81, p.2f4.

-Aun cuando se confirme la sentencia, debe ser modificarla si ha resuello
cuestiones que no han sido sometidas á la decisión del juzgado-1. 62, p. 188.

-El superior no puede alterar, disminuyendo el precio, el urrendarniento fija­
do pOI'el inferior, si la sentencia ha sido consentida 1'01' el localario-l. 11, p. 160.

SECCiÓN 111

ARTíCULO 237

El recursode nulidad tendrá lugar contra las sentencias pronun­
ciadas con violaciónde la forma y solemnidad que prescriben las Le­
yes, ó en virtud de un procedimiento en que se hayan omitido las {or­
mas substanciales del juicio, ó incurrido en algún defectode los que
por expresa disposición de derechoanulen las actuaciones.

-La nulidad no puede deducirse contra sentencias que la ley ha declarado in­
apelables-l. !I, p. 190.

-La acción de nulidad de la senlcnciu es improcedente. si se deduce fuera del
término que In ley fija para los recursos-s-t. 105, p. ·H6.

-La nulidad absoluta puede y debe ser dcclaradu de oficio-l. 41, p. :159.

-La Cámara puede, de oficio. declarar la nulidad de una sentencia, aun cuan-
do las parles no hayan interpuesto el rccurso-1. 10, p. 2\.\· Y 306.

-La Camarn puede declurar, de oficio. la nulidad de una sentencia. aunque la
parte no interponga el recurso, siempre que en su pronunciamienlo se hubiese
violado el url , 211 del Código de Procedimientos-l. 36, p. 101.

-Si la causal de nulidad de la sentencia, no afecta principios de orden pú­
blico, y las parles reconocen expresamente su validez, no corresponde declararla
insubsistente, de oficio-!. lit, p. 301.
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- Debe declararse, de oficio, la nulidad de la sentencia que no reune las for­
malidades determinadas por la ley para su pronunciamiento-t. 56, p. 4H.

-Oebe declararse la nulidad de la sentencia que no llena las formas que la
ley establece como ineludibles-t. 40, p. 5; t. 42. p. 41; t. 90. p. 306; \. 110, p. 306.

-Debe declararse la nulidad del auto que no se ajusta á las Formas legales­
l. 84. p. 5:;.

-La nulidad de la sentencia solo puede resultar de la violación de las dispo­
siciones que rigen para su pronunciamiento-t. 30, p. 161.

-La Cámara puede declarar, de oficio, la nulidad de una sentencia, por no
haberse guardado en el juicio las formas substanciales del ('aso-1. 8, p. 316.

-Puede y debe ser declarada, de oficio, la nulidad de una sentencia, ¡i virtud
de haberse suprimido en el juicio los trámites esenciales determinados por las
leyes-t. 10,p. 180.

-Adolece de nulidad toda sentencia recaída en juicio, que no haya sido subs­
tanciado debidamente-\. 6. p.343; t. 10, p. 126; t. 21, p. 339; t. 28, p. 121 Y 306;
t. 30. p. 126; t. H. p. 169; t. 46, p. 413: t. ss, p. 226.

-Debe declararse la nulidad de la sentencia pronunciada sin que haya sido
substanciado el juicio, debidamente, aun cuando la parte haya omitido interponer
el recurso-l. 41. p. 409.

-La sentencia que resuelve el litigio sin la debida substanciación, adolece de
nulidad; la Cámara debe declararla. aunque interpuesto el recurso, el apelante no
la funde al expresar agravios-t. 13, p. 11.

-La sentencia dictada sin substanciación, no adolece de nulidad, si el deman­
dado ha admitido los hechos relacionados por el actor y no hace oposición á las
peticiones que deduce éste-l. 1, p. 310.

-:\0 procede, de oficio, la declaración de nulidad de la sentencia, si las partes
han consentido el procedimiento sin interponer recurso-t. :;0. p. 5.

-Debe ser declarada nula, de oficio, la sentencia que no haya resuelto las
cuestiones propuestas y discutidas, respectivamente, por las partes-t. 13, p. 128:
t. 122, p. 303.

-Adolece de nulidad la sentencia, que no resuelve todas las cuestiones pro­
puestas y discutidas por las partes - t. 46, p. 13; t. 80, p. 339; t. 90, p. H8 Y 191;
t. 92, p. 203; l. 121, p. 404.

-Adolece de nulidad, y debe declararse ella, aun de oficio, respecto ü toda sen­
tencia en que no 'le hayan resuelto separadamente cada una de las cuestiones dis­
cutidas por las partes-t. 16, p. 280.

-La omisión hecha en la sentencia, de resolver cuestiones expresamente pro­
puestas, obliga al superior á declarar la nulidad, aun cuando las partes no hayan
interpuesto el recurso-t. 48, p. 408.

-Adolece de nulidad, y debe declararse de oficio, la sentencia que no resuelve
las cuestiones propuestas en la demanda yen su contestación-t. 121, p. 281; t. 4:;,
p. 316; t. 50, p. 221 Y 490; t. 82, p. ·iOI.

-Debe declararse la nulidad, de oficio, si 111. reconvención no Iué substnnciada
en oportunidad-t. 81, p. 110.

-Si la contrademanda no ha sido substanciada en debida forma. la seutcnciu
que nada resuelve sobre ella, no puede ser atacada de nulidad-\. 13:;, p. 1;;2.

-Aun cuando la sentencia, al resolver la demanda, se pronuncie implícita-
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mente sobre la reconvención. adolece de nulidad, si expresamente no resuelve las
cuestiones propuestas en ella-\. 64, p. 27.

-Si el pronunciamiento recaído en la sentencia, importa el rechazo de la re­
convención, el recurso de nulidad. fundado en la falta de pronunciamiento expre­
so, no puede prosperar-t. 100, p. 202.

-Si la parte afectada por la omisión de cuestiones propuestas y no resueltas
en la sentencia, ha consentido el pronunciamiento, la contraria no puede deducir
nulidad-lo 65. p. 195.

-Para la validez de la sentencia, basta que ella resuelva el punlo sometido á
decisión: las diferentes cuestiones de detalle que hayan sido discutidas y cuya re­
solución no modificaría el fondo. no se encuentran comprendidas en la disposi­
ción de la ley-t. 19, p. 291.

-Cuando la nulidad es manifiesta y consiste en haber fallado sobre puntos
que no estaban en tela de juicio, puede y debe ser declarada por el tribunal­
lo H, p.21; t. 55, p. 317.

-La sentencia que concede más de lo pedido. resolviendo puntos que no han
sido materia de discusión. es nula-t. 9, p. 355.

-Lit sentencia que al resolver la cuestión propuesta, comprende puntos
no discutidos, debe anularse solo en la parle referente á los últimos-t. 1H, p. 232.

-Aun cuando se confirme la sentencia, debe ser modificada. si ha resucito
cuestiones que no han sido sometidas á la decisión del juzgado-t. 62, p. 188.

-Adolece de nulidad la sentencia que no contiene decisión expresa, positiva
y precisa, sobre la acción deducida--l. 8, p. 299: t. 39, p. 370; 1. 128, p. 330.

-Es improcedente el recurso de nulidad, cuando la sentencia contiene deci­
sión expresa y precisa sobre el litigio-1. 17, p..lí2.

-No puede adolecer del vicio de nulidad una sentencia, aun cuando se haya
fallado equivocadamente-t. 8. p. 55.

-Es nula la sentencia que resuelve sobre el fondo de la demanda, sin audien­
cia del demandado-lo 2 ft , p. 416.

-Debe rechazarse el recurso de nulidad. por no estar fundada en ley la sen­
tencia, si ésta, al rechazar la acción declara, que no existe ley que lu ampare­
t. res,p. 3:l't.

-Solo puede ser deducida la nulidad de la sentencia, por la parte que se con­
sidere agraviada; es improcedente cuando la deduce el Iavurecido-e-t. 9, p. 165.

-La sentencia que rechaza la acción, absolviendo al demandado en virtud
de fundamentos no alegados por las partes, no puede ser atacada de nulidad
por el demandan le-\. !):I,p. 198.

-La apelación de la sentencia, importa que ella se considera injusta, pero no
nula, y la Cámara solo puede estudiarla bajo esa faz. aun cuando al expresar agra­
vios. se pida la nulidad-\. 7, p. 139.

-La afirmación por el juez, de hechos que las partes alegan no ser ciertos,
puede fundar la injusticia de la sentencia, pero no su nulidad-\. 132. p. 286.

-Cullndo la nulidad de la sentencia se funda en declaraciones del juzgado, que
la hiciesen justa ó injusta, el recurso es improcedente-t. 15, p. 5i7.

-Las salvedades hechns en las sentencias sobre reservas de acciones, no cau­
san agruvio ; en consecuencia, deben declararse improcedentes los recursos de
nulidad y npelución interpuestos por los favorecidos en ellas-t. 71. p. 96.
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-La nulidad que la ley fulminu para las sentencias infundadas. no es aplica­
ble á las resoluciones, aunque tengan fuerza de definitivas-t. 6t, p. t80\.

-Adolecen de nulidad las resoluciones judiciales que. sin ser fundadas, deci­
den un punto litigioso-t. t20, p. tlO.

-Debe rechazarse la nulidad de autos interlocutorios, fundada en la omisión
de reglas prescriptas para las sentencias definitivas-t. 67, p. 170\.

-La nulidad, como acción, sólo es procedente en los casos y dentro de los tér­
minos que la ley permite este recurso-t. t6, p. Ut.

-La nulidad manifiesta ó absoluta, puede ser deducida pOI'el ministerio fiscal,
aun cuando solo intervenga como parte coadyuvante-l. 61, p. 38'•.

-El ministerio público, no puede pedir la nulidad de lo actuado, por defectos
del procedimiento. si las partes no han interpuesto recurso de nulidad­
t. 411, p. t66.

-Todo acto que afecte intereses de menores, llevado ¡j cabo sin intervención
del ministerio pupilar, adolece de nulidad - t. 10, p. 5; t. t5, p. 327; t. 43, p. 274;
t. 61, p. 62.

-La nulidad del juicio. debe declararse de oficio, si existiendo menores inte­
resados se sigile sin intervención del ministerio pupilar-t. 7, p. 40\7.

-La nulidad por ralla de intervención del ministerio de menores, debe ser
rechazada, siempre que el culpable único haya "ido el denunciante-s-t. 12, p. 3117.

-La ralla de intervención del ministerio de menores en diligencias útiles y
necesarias. y que debieran de llevarse á cabo, aun cuando hubiese asistido al jui­
cio, no es causa de nulidad-t. 6, p. 312.

-Si el demandado no ha sido notificado en Iorma, la sentencia debe quedar
sin erecto, en virtud de la nulidad del juicio-t. t08, p. t62.

-La ralla de presentación de los documentos al deducir la demanda, no pue­
de fundar el recurso de nulidad de la sentencia-t. 59, p. :HII.

-Toda resolución que resuelva sobre el derecho demandado, antes de la sen­
tencia definitiva, es nula, por importar un prejuzgamiento-t. t8, p.202.

-El auto que declara la cuestión de puro derecho, no puede fundar el recurso
de nulidad de la sentencia, arguyendo prejuzgumeento-e-t . t211, p. 222.

-El haber emitido opinión en un incidente de un juicio, no importa un pre­
juzgamienlo que anule la sentencia-t. 20, p. 22i.

-Adolece del vicio de nulidad. toda sentencia dictada por un juez recusado,
siempre que la recusación esté udmitida y consentido el auto que la deflrló-s­
t. 11, p. 391.

-La amistad con el abogado, no es causa de recusacion, ni, en consecuencia,
de nulidad de la sentencia dictada iÍ favor de la parte por él putrocinudn-«
t. 0\2,p. 3t3.

-Son actuaciones nulas. las practicadas antes de es Lar consentida la provi­
dencia que hace saber el juez que va á conocer-s-t. 40\,p. i6.

-Si la nulidad declarada solo nfectn la sentencia, el nuevo juez no esf.a obli­
gado .í hacer saber que va ¡í conocer-t. 119. p. 436.

-Es nula la resolución de las excepciones sin substanciación-t. 60, p.297.

-Si In excepción es ndrnisihlc, su rechazo omitiendo la prueba, vicia de nuli-
dad h senlencia-1. lit, p. 348.
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-Adolece de nulidad la sentencia que declara improcedente las excepciones
-opue stns, si siendo admisibles, no se pronuncia sobre ellas-t. 6i, p. 98.

-La omisión en resolver una excepción opuesta por uno de los demandados,
no puede fundar la nulidad de la resolución recaída en las opuestas pOI' los demás
-t. 85,p,426.

-Aun cuando el juzgado reconozca la procedencia de la primera excepción,
adolece de nulidad la sentencia que no resuelve todas las que hayan sido opuestas
-t. 82, p. 431.

-Adolece de nulidad la resolución sobre competencia. si no existe en autos
justificado el hecho que se invoca-e-t. 18. p. 16.

-La sentencia'que, aceptando la incompetencia, no resuelve las denuis excep­
ciones, no es uuln-s-t. H, p. 213.

-La evidente incompetencia del juzgado no puede anular la sentencia, si rué
consentida la providencia en que, recibiendo la causa ¡i prueba, se declaraba com­
petente-t. lOO, p. H2.

-La declaración de incompetencia del juzgado. al dietar sentencia, vicia á ésta
de nulidad absoluta, aun cuando solo recaiga sobre una de las cuestiones que le
fueron sometidas-l. 12\, p. I!JI.

-Aun cuando al contestar la demanda se pida la recepción de prueba. si se
consiente y cumple el auto que declara la cuestión de puro derecho, la sentencia
no puede ser atacada de nulidad-l. SI, p. 271.

-La existencia de un recurso de revocutoria pendiente de resolución, no basta
para fundar la nulidad de la sentencia defini!iva-l. 8!I, p. 1!)6,

-Es nula la sentencia que rechaza la excepción de prescripción, sin abrir la
causa ¡i prueba-e-t. H6, p. 439.

-Es nula la sentencia que resuelve sobre la prescripción opuesta al alegar, si
no se ha corrido traslado á la parte á quien se opone-l. I:H. p. 381.

-La revocatoria de un aul o, sin substunciuclún. no puede fundar el recurso
de nulidad, si era revocable de ofit"io-l. 7S, p. 13.

-Adolece de nulidad, y debe ella ser declarada de oficio, tratándose del pro­
nunciamiento de un auto revocatorio de otro. sin audiencia de la pnrte á cuya
petición Iué dictado el primero-e-t. 60, p. 29'.; l. 122, p. 3'.2.

-El auto que hace lugar á la nulidad del procedimiento, de conformidad de
partes, no causa agravio-t. :';3, p. 296.

-La rulla de audiencia en la revocaloria pOI' contrario imperio, no vicia de
.nulidud la resolución-l. 125, p. 113.

-Consentida pOI' las parles lu providencia en que el juzgado recibe la causa á
prueba, dcclartindose competente, es nula toda scntcncin que no resuelva los pun­
tos sometidos á la decisión judicial. por considerarse incompetente-t. lO, p. 211.

-La demanda contestada en rebeldiu, no enerva el derecho del demandado
para presentar prueba, y la emisión del juzgado en considernrla, produce la nuli­
dad de la scntoucin-e-t. 46, p. 2~:J.

-La omisión de la prueba, no puedo Iundur In nulidad de la sentencia. si cl
dernandudo se manifestó conforme con lo pedido en la douinndn-e-t. 71, p. 2~:';.

-Lu Inltu de agl'eg-ación de los cuadernos de prueba, no puede fundar la nu­
lidad de lu sentencia. si la parte no reclamó de la omisión en tiempo oportuno­
1.~5, p. I!)S.
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-El hecho de fundarse la sentencia sobre pruebas producidas en otro juicio,
no puede causar la nulidad-lo 99, p. 3i2.

-La sentencia fundada sobre pruebas producidas en otro juicio, no adolece
de nulidad, si existe convenio expreso para reconocerles valor legal en el juicio
fallado-l. 12t. p. 3t9.

-El hecho de fundarse la sentencia en las constancias de otros expedientes
no presentados como prueba, no basta para declarar su nulidad-l. 96, p. 260.

-La falta de una diligencia de prueba, ordenada en tiempo, con la conformi­
dad de las partes, no puede fundar la nulidad de la sentencia-t. 99, p. 82.

-El estudio y aun la aceptación de prueba que la parte considera imperti­
nente, no pueden fundar la nulidad de la sentencia-lo 126, p. 48.

-La nulidad de las declaraciones rcchuzadns, no puede fundar la de la sen­
tencia en que se declara que ndoier.en de tal vicio, si la parte no solicitó en opor­
tunidad su revalidación-l. 96, p. 35M.

-La falta de prueba sobre hechos afirmados en la contestación de la deman­
da, no vicia de nulidad la sentencia. si las partes pactaron expresamente que se
fallase con las constancias de autos-t. 124, p. 410.

-Debe declararse. de oficio, la nulidad de la sentencia, si las declaraciones de
testigos son nulas-lo :j('. p. 191.

-Adolece de nulidad la resolución recaída en los incidentes de prueba, si el
principal se encontraba en apelación-lo 54, p. 315.

-Las irregularidades de la notiflcnciún para absolver posiciones, que produ­
jeron la rebeldía, no pueden fundar la nulidad de la sentencia-t. 126, p. 235.

-L¡l imposibilidad de poner posiciones á la parte contrarin en primera ins­
tancia, no puede fundar la nulidad de la sentencia-lo 60, p. tg1.

-La sentencia que omite resolver sobre el valor jurídico de la prueba peri­
cial. adolece de nulidad-s-t. H8, p. 234".

-La omisión de fijar término pura alegar, no puede fundar la nulidad de la
sentencia. si no se hahin producido prueba-t. Hg. p. 229.

-El recurso de nulidad de la sentencia. no puede fundarse en el silencio que
la misma guarde. sobre defensas opuestas al alegur-e-I. 125, p. 413.

-La sentencia que resuelve conjuntamente un juicio contencioso y una infor­
mnción, arnhos incoados con igunl ohjeto, no adolece de nulidad, si en ambos se
hu producido la prueba propuesta-\. t33, p. 312.

-La falla de intervención de los herederos preferidos, no basta para anular
el juicio testamentario-t. 128, p. '13.

·-La fnlla de intervención de un heredero. que ha renunciado á Inherencia, no
es causa de nulidad-t. :13,p. 131.

-Terminada la testamentaria, en que se ha reconocido el valor de un testa­
mento privado, no es aplicable la disposición que permite declurur de oficio su
nulidad; debe deducirse acción en forma-lo 1:13,p. 113.

-Ln resolución que dcclara haber {¡ no lugar al pugo del impuesto sobre lega­
dos ó herencias transversales, debe rocner después de amplia discusión, pues tiene
fuerza de sentencia definitiva-lo '¡I, p. '¡09.

-Resuella la cuestión previa, sobre improcedencin de la acción contra una
testamentaría, la falla de resolución sobre lns demás defensus , no puede fundar la
nulidad de la sentenciu-1. H8, p. 145.
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-El acreedor tiene derecho para iniciar la testamentaría de su deudor, y los
herederos no pueden pedir la nulidad, fundándose en su falta de intervenci6n­
1.13, p. 96.

-Demandado el cumplimiento del contrato de compraventa, constante en ins­
trumento privado, adolece de nulidad la sentencia que ordena la reducción ¡i es­
crituro. púhlicu del boleto que justifica el conLrato-1. 98, p. liS; t. 121, p. 80.

-La sentencia que rechaza, de oficio, la demanda de escrituracion del con­
trato de compraventa, por instrumento privado, debidamente reconocido en jui­
cio, no adolece de nulidad- 1. 96. p, 309.

-Es nulo el auto que resuelve sobre la escrituración, sin resolver los defectos
opuestos ¡i los Iílulos-l. 61, p. :H2.

-Los tribunales pueden, de oficio, declarar la nulidad de la escritura. si ca­
rece de las formalidades que exige la ley-l. ·i6, p, 96.

-Demandada la reversión de la donación de inmuebles, los tribunales pue­
den, de oficio, declurur su nulidad, si ella adolecía de vicios que por la ley permi­
ten el ejercicio de esa faeultad-t. !)3, p. 113.

-El desalojo puede ser demandado en juicio ordinario, y la aceptación de esa
forma por el juzgado, no puede afectar de nulidad la sentencia que lo ordena­
1. 129, p. 30.

-La ñjacion de un término para la locación, mayor que el permitido por la
ley, cualquiera que sea la forma que se pretenda adoptar, debe juzgurse prohi­
bida-t. 34, p. 92.

-Es nula la sentencia que ordena el desalojo sin resolver las cuestiones que,
desconociendo el cunicter de locaturio , suscite el demandado-1. 111, p. 89.

-Aun cuando se demande cantidad determinada como importe de las mejo­
ras, la sentencia que condene ul pll¡':-O del precio fijado por peritos arbitradores, no
puede ser atacadu de nulidad-e-t. 99, p. 3i:!,

-Adolece de nulidad la sentencia que somete á peritaje el valor de mejoras
reclamadas, sin dctcrminarlus expresamente-t. 124, p. 191.

-No procede In nulidad de la sentencia dictudu en juicio sumario, por omi­
sión de los requisitos que la ley prescribe para los juicios en general-s-t. 46, p.300.

-Adolece de nulidad la sentencia que resuelve un interdicto, sin tomar en
consideración puntos sometidos ¡í la decisión judicial-lo 130, p. 1:;.

-Aun trntándose de un juicio interdicto, es nula la ucción. si fuese dirigída
solamente contra la esposa-t. 11, p. :';31.

-Aun cuando la sentencia no fije numéricamente la extensión del terreno que
el poseedor debe entregar al reivindicnnte, no adolece de nulidad si de la prueba
pcncial resulta plenamente determinudu-c-t. 101. p. 11.

-Ln íljurión pOI' perltos del precio de la pared medíunera. por la cual se de­
mandnba canlidad detcrmimulu, no puede fundur la nulidad de la sentencia-e­
t. 108, p. 333.

-Debe rechazarse la nulidad de la sentencia que condena al pago de daños y
perjuicios ruusudos por un delito, si se funda en In incompetencia de los jueces
civiles para conocer en el juieio-1. 105, p. 350.

-Reconocido el derecho para exigir la indcmnizución de dnüos y perjuirios
causados pOI' un cunsidelito, corresponde la recepción de prueba sobre su monto, 'i
adolece de nulidnd la sentencia que, sin mas trümitc. tlju lu suma-s-t. 31, p. 301.
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-Debe declararse la nulidad del [uicio de rendición de cuentas, si no existe
la obligación de presentarla-t. 62, p. 139.

-Demandado precio por locación de servicios, fijado mediante contrato, la
sentencia que ordena su apreciación por árbitros, adolece de nulidad-t. 112, p. 35:;.

-La sentencia que condeua al demandado, ultrapasando lo pedido en la de­
manda, es nula, pero solo en esa parte-t. 6, p. t5L

-Adolece de nulidad, :Y debe ser declarada de oficio, toda sentencia que re­
suelva sobre el privilegio de un crédito, antes de presentado por el sindico el corres­
pondiente estado de graduación-t. 50, p. 39.

-Después de firmado el concurso civil, el sindico es el único que tiene perso-
nería para gestionar los derechos del concursado-t. í , p. 55L .

-Debe declararse la nulidad de la sentencia que no resuelve sobre el pago de
los intereses, si ellos formaban capitulo especial de la demanda-t. 45, p. 359.

-Es nula la sentencia que no se pronuncia sobre los intereses demandados,
aun cuando no condene al pago de cantidad Iiquida-t. :¡:j,p. 121.

-La nulidad de la sentencia. produce la del embargo que ella fundó­
1. 123, p. 28.

-La nulidad de la sentencia declarada por el superior, trae aparejado el levan­
tamiento de los embargos que en ella se fundasen-s-t. t t. p. 166.

-La resolución interlocutoria sobre levantamiento de embargos preventivos,
no debe llenar los requisitos que la ley prescribe para las sentencias definitivas­
1. 61, p. ti9.

-Cuando el demandado no solo reconoce el hecho en que se funda la de­
manda de jactancia. sino que exhibiendo títulos asevera encontrarse en posesión
del bien materia del juicio, el juzgado debe recibir la causa á prueba: la sentencia
dictada sin ese trámite adolece de nulidad-l. 1, p. 391.

-Debe declararse la nulidad de la sentencia y las actuaciones que la prece­
dieron. si se omitió notificar al cesionario de derechos y acciones, habiéndosele
tenido por parte-1. 125, p. 42.

-Demandado el cumplimiento de una obligación de hacer, no adolece de nu­
lidad la sentencia que omite pronunciarse sobre el fondo. si el demandado la cum­
plió durante la secuela del juicio-1. ;j2, p. 216.

-Adolece de nulidad el auto que fija término para el cumplimiento de una
obligación de hacer, sin audiencia del deudor-s-t. !¡8, p. 326.

-El error en el nombre del que dehe ser demandado, no puede fundar la nu­
li-Iad de la venia marilal-1. 18. p. 210.

-La nulidad de las obligaciones contraídas por la esposa, sin la venia judi­
cial, estando separada del marido, puede ser declaruda de oficio, si el hecho I'C­

sulta de las constancias de auI05-1. t!j, p. 220.

-Dcbp. declararse la nulidad de la sentencia que priva al marido de la udmi­
nistración de los bienes propios de la esposa. sin audiencia ni juicio en forma­
1.14, p. 331.

-El esposo no divorciado. es parte legítima en el juicio declaralorio de de­
ruencia de la esposa. y toda sentencia diclada sin su intervención, es nulu-s­
1. tO, p. '¡9.

-La falla de intervención del esposo demandado pOI' divorcio en el nombra­
miento de curador ad litem, no cuusn la nulidad riel juido-t. 58, p, 360,
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-La sentencia pronunciada en los juicios de divorcio, sin la intervención del
ministerio fiscal, adolece de nulidad-l. 59, p. n,

-Cuando la nulidad es de orden público, como en los juicios por divorcio, la
conformidad de las partes no puede subsanar la nulidad: debe ser declarada de
oficio-t. 59, p.n.

-Si bien en los juicios sobre desconocimiento de la paternidad lcgítnua el
menor dehe ser provisto de tutor especial, la ralla de este requisito no anula la
sentencia de primera instancia, si ella era Iavorable al menor-e-t. 20, p. 16;;.

-El padre quc no pidió el nombramiento de tutor especial plll'a cl menor
cuya paternidad desconoce, carece de personería para pedir la nulidad dc la sen­
tencia que no hace lugar ¡i sus pretensiones, fundado en esa omisión-t. 20, p.16:i.

-La oposición al tulor nombrado, debe substanciarse con audiencia del mi­
nisterio de menOI'CS, bajo pena de nulidad del procedimienlo-\. 43, p. 202.

-La falta de intervención del pretendido padre natural en el juicio sumario
de alimentos, no vicia de nulidad III sentencia que aprobando la información. fija
la pensión alimenticia-\. 58, p, 269.

-La falta de intervención del demandado por alimentos. no puede fundar la
nulidad de la sentencia-e-l. 6;, p. 200.

-Es nula la sentencia que ordena pensión alimenticia al hijo natural, si existe
denuncia de su carácter adulterino, cn tanlo no se justifique plenamente su estado
civil-t. 85, p. n8.

-El curador de bienes de IIn ausente, para pedir la posesión de ellos, debe
iniciar las mismas acciones que éste personalmente iniciarla: en consecuencia,
toda resolución sin previo juicio, que ordene la desposesión del tercero, en cuyo
poder se encuentren, es nula-I. 11. p. 41!).

-El apoderado, á nombre de su mandante. puede pedir la nulidad de lo ae­
tundo con su intervención, si carecía de Iucultad para representarlo en juicio­
t. 26, p. 13'1.

-Consclllido cl aul o en que sc tiene por parte iÍ una mujer, como mandataria
de una dc las partes, dche ser desechada la nulidad, fundada en la incapacidad ci­
vil de aquélla-L u, p. 18.

-Para que proceda la nulidad del desistimiento de una acción judicial, debe
justificarse previumcnle que rué el resultudo de un convenio-s-t. 3'1, p. !liS.

-La condenación cn costas, aun cuando la parlc no la huya solicitudo. no
puede unular la senlencia-\. HIl, p. 411.

-Es nula toda dcclurución obligando al pago de los honorarios, hecha en el
nulo de la regulación-lo 1, p. !,:)'I,

-La regulación de honornrios, hecha por el regulador, sobrepasando la sumu
pedida pOI'el abogado, no adolece de nulidad, pOI' cuanto la prcscntución de cuen­
la, no eru ohliguloriu-e-L 9, p. 39'..

-La omisión del juzgado, sobre el punto relativo ;i las costas del juicio, pro­
duce la nulidad rle la sentencia. si las pnrtes habían propuesto la cucstión­
t. :11,p. :131,

-La acción del depositnrio para el cobro de los honorarios y gaslos, debe
substuncinrse con intervención del ejecutante y ejecutado; pero el que ha consen­
tido el proccdhuicnl.o irregular. no puede alegar la nulidad de la scntcm-iu-«
t. :i't, p. l:I:j.
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-La reproducción, en general, ele los fundamentos del escrito de una de los
parte!', no es vicio ele nulidad de la resolución-s-t. 15, p. 444.

-Las diligencias paro mejor proveer, son facultativas del juez, y no pueden
fundar en ningún caso la nulidad de la sentencia-t. IU, p. 251; l. 99, p. 12t.

-Si la nulidad de una diligencia judicial carece de objeto, no debe declararse
-l. 84, p. 37.

-El favorecido por un auto, no puede alegar lo nulidad por Ialta de audiencia
-l.13.\.p.72.

-La nulidad de actuaciones, no deducida en oportunidad, no puede fundar la
nulidad de la sentenria-1. 126. p. 33.

- La notificación indebida. de resoluciones del juzgado, no es causa de nuli­
dad-l. 2, p. H7.

-Conesponde al inferior resolver sobre lo nulidad de la notificación, antes de
que el superior conozca del recurso interpuesto fuera de término-l. ·\4, p. 274.

-La falta de notificación de una providencia irrecurrible, no puede fundar el
recurso de nulidad-l. ti7, p.IO:';.

-Adolece de nulidad la resolución que acepta el dictamen de oficinas públi­
cas. sobre plintos sometidos á la decisión judicial-l. 55, p. 268.

-Aun cuando en oportunidad no se interponga recurso contra lo validez de la
sentencia. debe tomarse en consideración y resolverse la nulidad alegada al ex­
presar agravios-l. 61, p. ¡¡.

-Interpuesto el recurso de nulidad, si el inferior omite su concesión, debe re­
clamarse inmedialomenlc-1. 30, p. 167.

-La Cámara Civil puede suspender las mullas decretados por la Municipali­
dad, siempre que por razones de equidad conceptúe que por lo angustioso de los
términos no haya podido cumplirse lo dispuesto por ella-·l. 9. p. 5.

-Contra las sentencias de la Cámara, no procede recurso de nulidad ante el
mismo trihunal-1. 8;;. p. 112.

-La nulidad solo puede deducfrla aquél á quien no se da intervención en un
juicio, debiendo tenerla-lo 6, p. s.

-So procede la nulidad de la sentencia, fundada en la falta de intervención de
01ros interesados corno demandantes, si se deduce por los que han intervenido en
eljuicio-l. 49. p. 2113.

-El recurso de nulidad de una sentencia, porque afecta derechos de terceros,
que no han sido parle en el juicio. es improcedente si lo deduce cualquiera de los
que han intervenido-lo 33. p. ¡j.

-Si bien el juez debe declarar las nulidades de oficio, cuando juzgo sobre la
acción deducida en el juicio, debe abstenerse de hacerlo si el punto no ha sido
sometido á su fallo, directa ni indirectamente-lo 7, p. 164.

-Los jueces, aun cuando sea manifiesta la nulidad del neto celebrado, no
pueden declararla de oficio, mientras las partes no sometan á su decisión cuestio­
nes que tengan en él su origen-lo 9, p. 63.

AnTícULO 288

Solo podrá deducirseel recurso de nulidad contra los autos ó sen­
tencias de que pueda interponerse apelación.
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No habiendolugar al recurso de apelación, no la habrá tampoco
al de nulidad.

-El recurso de nulidad de la sentencia solo procede en el término que la ley
fija-t. 111, p. 334.

-El recurso de nulidad, solo es procedente cuando lo es igualmente el de ape­
lación-1. 23, p. 2'18.

-Es procedente el recurso de nulid.ul, siempre que lo sea el de apelnrión,
cualquiera que sea la clase de juicio-t. 15, p. :14:;'

-Los recursos de nulidad y upelación, pueden interponerse, conjunta ó se­
paradamente, denlro del término que fija la ley-1. 36, p. 251.

-El recurso de nulidad de una sentencio, solo puede interponerse como re­
curso y conjuntamente con el de la apelación: deducido como acción ante el juez
inferior, debe ser rechazada-l. 1, p. 566,

ARTíCULO 239

El recurso de nulidad se interpondrá juntamente y en el mismo
término que el de apelación.

-El recurso de nulidad, no puede ser fundado-e-t. :j:;' p, 38i; 6i, (l. 220;
t. 98, p. 418.

-El recurso de nulidad, no puede fundarse ante el inferior-l. I:j, p, H't; L 80,
p. 28i: LIB, p.19; t. 13i, p, 39.

-~o puede fundarse el recu,'s.,o de nulidad, si se interpone conjuntamente con
el de apelación-e-t. iO, p. 3:j!..

-El superior no puede conocer del recurso de nulidurl. si no hubiese sido in­
terpuesto conjuntamente con el rle apclnción. ante el inferior-e-t. 5, p.'t04.

-Solo cuando se ha interpuesto el recurso de nulidad, puede la Cámaru cono­
cer de la forma en que se han pronunciado los jueces-e 1. 8, (l. 128.

-Es improcedente la acción de nulidad de un expediente, después de ejecuto­
riada In sentencia deflnitivu, aun cuando el fundamento de la uccion repose en la
carencia de facultades del mundutarío para intervenir en el juicio-L. :10,p. 16.

-La sentencin que no contiene dccision expresa SOI>I'C lo alegado y probado,
(Jebe ser declurnrln nula-1. 11, p. i!l.

-Es improcedente el recurso de nulidad de una scnt enrin, cuando ella con­
tiene decisión expresa y preciso sobre ..lliligio-1. 17. p. :142.

ARTíCULO 240

La nulidad por defectosdeprocedimiento,quedará subsanada,siem­
pre que no se reclame la reparación de aquellosen la misma instan­
cia en que se hayan cometido.

Si el procedimiento estuviesearregladoá derechoy la nulidad con­
sistiese en las formas de la sentencia, el Tribunal declarará ésta po,'
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nula, y mandará pasar losautos á otro Juez deprimera instancia para
que sentencie.

Si la nnlidad procediese de vicio en el procedimiento, se declarará
por nulo todolo obrado desde la actuación que dé motivo á ella, y se
pasarán igualmente los autos á otro Juez para que conozca.

En uno y otro caso las costas serán á cargo del Juez.

LEY N° 4128.-ABTicuLO 26

Si el procedimiento estuviesearreglado á derecho y la nulidad con­
sistiera en la forma de la sentencia, el Tribunal al declararla nula,
resolverá también sobre el {ando del litigio.

-:\0 procede la nulidad del procedimiento, fundada en la Iulta de poder, si el
demandante raLifica todo lo aeluado-\. 711, p. 9a.

-La ralificadón del mandante subsana todos los vicios que sobre falta de
mandalo hayan alegado las partes-s-t. 4ij, p. 155,

-Si el mandnlurio carecía de facultad pum intervenir en el juicio, debe anu­
larse lodo lo aduado desde la presentación del poder-\. 102, p. 183.

-La presentación de poder' y la consiguiente intervención, no permiten decla­
rar la nulidad de lo netuado, aun cuando no se le haya tenido porparte-t. 68, p. 248.

-La presentación de nuevo apoderado, importa la revocación de los poderes
anteriores, y en consecuencia. son nulas las actuaciones ulteriores que se hayan
tramitado con el primitivo-t. 2!I, p. 116.

-El juicio seguido con un mandatario cu~o mandato ha cesado, es nulo, desde
la fecha en que se presume que la cesación del mandato pudo llegar á conocí­
mienlo del actor-e-t. 98, p. 21.

-El fallecimiento del demandante, no hasta para declarar la nulidad del jui­
cio seguido con intervención del mandaturio , en tanto no se justifique que la con­
traparle tenía conodmiento de la cesación del mandato-\. 83, p. 346.

-Los representados legalmente por el defensor de ausentes, no pueden solici­
tar la nulidad de lo actuado por falta de intervención-t. 114, p. t08.

-:\0 procede la nulidad del procedimiento, fundada en la falta de representa­
ción. si al tomar intervención se ratifican y aceptan las constancias de autos­
t. 77.p. s.

-La validez de la notificación de la demanda no causa agravio, si se anulan
lus actuaciones posteriores para que pueda ser contestada-t. 67, p.226.

-No procede la nulidad del juicio, si III notificación de la demanda llena las
formas de la ley-\. 8:j, p. 31!J.

-Debe reponerse el expediente ni estado de dcmandu, si se justifica que
adolece de nulidad la notificaeión-t. 8!i. p. 119.

-Si la demanda ha sido notificadu fauno de los socios, no procede la nulidad
de lo actuado, aun cuando la sociedad hubiese terminado con anterioridad á esa
fecha-l.li8, p.407.

-Si demandante y demandado aceptan el litigio, el distinto nombre que re­
sulte del escrito, no basta para declarar de oficio la nulidad de Jo actuo.do­
lo H8,p. H9.



I~TERPRETAno POR I.A CÁMARA CIVIL (ART. 210) ·i31

-La notiücncion personal tic una providcnciu, implica el conocimiento de
todas las providencias de fecha anterior que existan en el expediente-1.. 16, p. Hl;
t. 40,p,63; 1. 45, p. :18; \. 54, 31:J; \. 67, p. 301; \.t02, p. 21!;; l. us, p. 60; 1.t28, p. 211

-La nolificación de una providencia. revalida los procedimientos anteriores,
si no se deduce recurso en el término que la ley acuerda-s-t. t:JO,p. \17.

-La notificación personal de diligencias posleriores á aquellas que por la ley
debían serlo por cédula y lo fueron por simple no la, no invalida el procedimiento
--1. 3, p. 176.

-La notificación irregular queda subsanada por la última prcscnlnción de 111
parte, sin protesta, y en lodo caso, no invalida el juicio, sino las ulteriores nctua­
cienes-e-t. 4, p. 10:J.

-La falto. de formalidades establccidus en la ley para las nol ificuciones , no
basta Jllll'll la nulidad del juicio, si consta que el ejecutado tuvo runocimiento de
las providencias notiíicudus-e-t. 56, p, 269.

-La notificación de una providencia sin hacer observación, impide atacar de
nulidad las anteriores-\. 51, p. 128 Y I'd: 1. 1:!, p. 2;; t. 76, p, 83.

-El demandante carece de personeriu para alegar los vicios de la notiflcncion
de la demanda, después de contestndn-e-t. 73, p. :j~.

-La notiflcación por nota, al representante rechazudo , no basta para anula.'
el procedimiento, si el representante debla ser notilicado en la misma forma­
l. ss, p. !l6.

-Las diferencias entre la demanda presenludu y la copia entregada ¡í la par­
te, no pueden servir de base ¡í la nulidad de lo actuado-e-t. 68, p. 120.

-Lo. rebcldiu dccreladu antes de resuelta la inhibiloria, carece de valor legal
-\. 127, p. 397.

-Las recusaciones ó excusaciones admitidas, no dan lugar ¡í la nulidad de
lo actuado-\. 87, p. IH.

-Adolcl~e de nulidad, toda resolución dictada des pues de deducida y admiti­
dala recusación del jUl'Z-l. ;;1, p , 180.

-Consentido el aulo que hace suher el juez que vu ¡í conocer, es improccden
le la nulidad, fundada en una recusación anterior-1. il, p. 3\'!!.

-Son ucluuciones nulas, las practirudus antes de estar consentida la provi­
dencin que huce sahl'I' el juez '1'11: va á conocer-e-t. H, p. 76.

-Si la nulidad declarada solo afecla la sentencia, el nuevo juez no eshi obli­
gado á hacer saher que va á conocer-e-t. 11\), p. U6.

-La declaración de incompetencia, anula todo lo actuado y hace ohligatorio
el archivo del expedienle-I. 126, p. 4:H.

-La declaración de incompetenciu, al recibir la causa ¡í prueba, no anula las
uctuucioncs anteriores-t. 12't, p. 3't4.

-La dccluración de incompetencia de los tribunules Icdcrules, imporla la
nulidad de todo lo acluado ante ellos-l. H, p. :I:I!).

-lIehe declarnrse la nulidad del juicio, si los tribunnles ordinarios enrecian
de jurisdicción, por corresponder al fuero federal, privativo en los casos de expro­
piución-l. 103, p. 128.

-La nulidad por vicios del procedimiento, debe ser ulegadu en la misma ins­
tancia en que se haya producido, y el superior no puede pronunciarse sobre ella
sino en grado de apelación-l. 2, p. 309 Y361; \. 3, p. 193; t. 46, p. 198.
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-El término para deducir la nulidad del juicio, por defecto dcl procedimiento,
corre desde la interrupción, ya sea por medio de escrilo fJ de nolificación­
t. 42, p. (¡li.

-La nulidad de procedimlento , puede oponerse por el interesado desde que
asume intervcnciún en el juicio y cualquiera que sea el estado en que éste se en­
cuenlrc-t. ',2, p. 213.

-La nulidad por defecto de procedimienlo, quednrá subsanada, si la parte, al
tomar intervención después de producidas IIIS actuaciones que se dicen nulas, no
recluma lu dccluraciún correspondiente-l. 6, p. t25.

-La nulidnd de procedimiento solo puede ser declurudu por haberse violado
lo ley que lo rige, pero no por error del demandanle sobre In persona deman­
dada-l. t 7, p. 30,

-Dedarada 111 nulidad de vnrins nctuncioues, por defectos de procedimiento,
no se anula el embargo preventivo incluido en ellos. si rué el resultado de otras no
incluidas cn lu nulidad-1. H, p. 460.

-Los defectos del procedimiento. sin reclamnción en primera instancia, no
pueden fundar la nulidad de lo senlencia-l. 93, p, 407.

-La nulidad del procedimiento, no puede ser invocadu por el asesor de me­
nores, si la Iunda en errores propios-s-t. 49, p. t;;8.

-El recurso de nulidad de la sentencia solo puede fundar-se en vicios ó defec­
tos de que ella adolezca, pero no en omisiones anteriores al llamamiento de autos
-l.i6,p, t!Jll.

-La demanda sobre nulidad del procedimiento, no paraliza el juicio ejecuti-
vo-lo 8:';, p. 3:1:;.

-La decluratoriu de herederos, consentidu y ejeculorludn. no puede ser invali­
dada ¡j petición flscul, por no haber intervenido con nnterioridud ¡í lA dec1araloria­
l. 8. p.illl,

-Xo procede la nulidad de la demnndn seguirla contra la tcstamcnturia, si rué
notiflcada al npoderudo general del heredero que la pide-l. :.;;;,p. 315.

-Los herederos quc han llegado á la 1II/1yoredad, no pueden pedir nulidad de
lo actuado. si han sido debidamente representudos-c-t. 79, p. 73,

- La Inlta de intervención de algunos herederos en diligeneins necesarias al
juicio, no hasta parn anular lo actuado, si cunlquiern de los que intervienen podin
suliciturlus-vt. 67, p. 273.

-Ln ralla de venia mnritnl íl 111 heredera que inicia la testarncntarin, no hasln
para anular. ¡í petición fiscal, las diligencias preliminnres-l. t22, p. 269.

-La cesación dcl tulor suspende todos los términos y anula toda tramitación,
en lanlo no se provea iÍ los menores de nuevo represenlunte-t. ;¡3, p. 212.

-Procede la nulidad rle lo nctunrlo por unn presunta viuda, si no [ustiflcn 1'1
rallr~l'Ímir'nlo rIel e!"poso-l. :;:;, p, 280.

-La omisión del juicio de concilineión en lns causas sohrc divorcio, no basta
pura fundar la nulidad de lo nctundo-s-t. :;:1, p, sec.

-/Jehe declnrurse, de oficio, la nulidnd del juicio seguido por la esposn !!01}J'(~

nulídnd de una venta verificada por el marido, si el tercer adquirente no ha inter­
venido en rormalegal-l. 81, p. t08.

-~o siendo parte en el juicio el demandudo por nllmcntcs.su íultu de uudien­
ciu no puede Iundnr la nulidad del juicio-l. t3:;, p. 30!.l.
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-'El juez del concurso es el competente para conocer en la nulidad del proce­
dimiento interpuesto por el concursndo-e-t. 82, p. 3iL

-Debe declararse la nulidad de todo lo actuado con intervención del fallido,
después de lu doclnrutoria de concurso-lo 91, p. ti3.

, -Debe declurarsc lu nulidad de las ejecuciones seguidas ante otros jueces,
después de declanuIu npertura del concurso-t. 1;;, p. 16.

-La dcclurntoria de insania, no basta para fundar la nulidad de las nrtuncio­
nes imteriores ¡j esa fecha-lo :.;~, p. 313.

-El condómino representado por el defensor de ausentes, no puede anular
las actuaciones legales, ni tomar intervención en el juicio-t, ti2, p. 291i.

-La parte que no ha hecho constar su concurrencia á la oficina en el libro
respectivo, no puede alegar la nulidad de las constancias de los autos-'
lo 81, p, 2111.

-El hecho de ílrmur en blanco ln accptnción de un nombramiento judicial, no
es causu de nulidad-lo 91, p. 111.

-El error en el nombre de la calle de la casa locada, al instuurursc la mani­
festación previn en el juicio de cobro de alquileres, no puede fundar su nulidud­
1. 119, p. :113.

-No procede nulidad pOI' falla de suhstunciución, si la providenciu era revo­
cable de oricio- t. 13, p. :1·'1.

- Es válido el cargo puesto pOI' 011'0 sorretnrio, que no sea el actuario
de lu causu-c-t.d lü, p. 426.

-La nulidad de una diligencia judicinl , debe deducirse en el termino prcscripto
por la ley, desde que se tuvo conocimiento de nquéllu-i-t. 131, p. 208.

-La dcsapariclén de documentos que Iormuhan parte de un expediente, y que
se tuvieron en vista ni dictar resolución. no ulteru III validez de ésta-t. 1i, p. ii3\,

-La conlornudnd con los honorurios, prestada pOI' el mandatario , des pues
del fallecimiento del mandante, adolece de nulidad manifiesta-e-t. 61. p. 311i.

-Es nula todu declaración sobre quien debe abonar los honorarios, aunque
exista conformidud de parles; dl'he dedurirse ucción en formu-c-L. 1!), p. 11,

-Inlel'puesto el reClII'SO de nulidad, si el inferior omite su concesión. dche re­
clamurse imuediutamente-e-l. :10, p. 161,

-La Cúmal'l1 puede doclnrnr, de otlcio, la nulidad de la sentencia, aun cuando
las partes no hubiesen interpuesto el recurso de nulidad-e-t. :';ii, p. 22(i.

- Es nulu ln sentencia deflnitivu, dictada sin la substnnciación que la ley
prescribe-e-l. 21, p. :1:1!1; t. 211, p. 121 Y :JOli; lo 30, p. 12;i.

-Solo en el caso de hnhcr sido unuladu la sentencia por el superior, puede
el uctor g-f~slionlll'nuevamente sobre lo" puntos que ella hubiese comprendnlo-«
1. 6, p, ·Hl.

-La parte que haya cuusudo In nulidud. dehe pagar In" f~O"IIl,,-I. !)!), p. :lOIl.

-Ilf'!)e ser condenado (m tudus 111" costas del juicio, el demandante que ;í "11-
hiendas produce la nulidud-i-I. t. p. iiliO; l. :1, p. 4:;1.

-()edal';ulll la nulidad, las costas son ¡i cargo del juez, si la parle lo solicita
-l.l.p.:11I;1.12,p,H.

-El juez puede delegal' en el secreturio la recepción de las declurucioncs de
testi~(J" en las (~aUSIIS de divorcio, sin que ello pueda Iurulur 111 nulidad de la sen­
tencia-l. :i!I, p, 132.
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-Ln falta de intervención del ministerio fiscal en un juicio subre divorcio, nu
causa nulidud, si su representante ratifica lo obrado-t. 53, p. 360.

-La intervención del agente fiscal, ó de alguno de los interesados, sin hacer
observación, suhsann cualquier defecto de procedimiento que por omisiones nn­
terrores podíun reclumurse-e-t. 17, p.204.

-Los asesores de menores, deben intervenir ante los tribunales de paz en
los juicios que la ley ordena, bajo pena de nulidad-t. lO, p. '115.

-Ln falta de intervención del ministerio pupilnr, produce la nulidad de lo ac­
tundo, si existen menores interesados-\. 3, p. 288; t. 68, p. 430; t. 10, p. 45; t. 11,
p. 112.

-Ln intervención del ministerio de menores, aunque tardiu, impide la nuli­
dad, si el asesor no la solicita-\. 88. p. 28;;.

-LII falta de intervención del ministerio pupilar, vicia de nulidad todo lo ac­
tundo, aun cuando tnl sanción perjudique el derecho de los menores-t. 10, p.322.

-La innsistenciu del asesor de menores ¡i la audiencia de cotejo, no afecta
18 nulidud del ucto, si hn intervenido en el juicio-l. 131, p. 230.

-La nulidad. como acción, debe ser interpuesta en el perentorio término que
la ley fija paru lu interposición del recurso-1. 2:1,p. 193; t. 125, p. 314.

-La nulidad, sea como recurso, sea como acción, debe interponerse en el
perentorio término que la ley fija pura el de npcluciún-e-t. 129, p. 2t4.

-La nulidad del juicio. debo deducirse ante el juez que hn conocido en ét­
1. 131. p. 16.

- Adolece de nulidad el juicio seguido, sin que exista demanda en forma­
t. 10, p. :10.

-~o puede anularse el expediente que se encuentre en estado de sentencia
-l.10:í. p. 281.

-1./1 nulidad del juicio, no puede fundarse en omisiones del mismo que soli-
cita lu dedaración-1. 46. p. 211.

-Debe declararse la nulidad del expediente, aun después de dietada y con­
sentida la sentencia. si los interesados no hnbínn intervenido en el juicio­
t. 99, p. 291.

- Los jueces no pueden. de oficio. nnular el procedimiento, siempre que las
partes qU(' le/!alnll'nte II/In intervenido. no se hnynn opuesto en la oportunídnd
debidu-1. 1:1,p. HiO.

-Las actuaciones seguidas. sin que exista juicio contencioso ó voluntario.
deben quedar sin cfeC!o-t. 61, p. 282.

-Si el actor no enliflcó en oporíunidud In acción, limitandose á deducir nu­
lidad de actuaciones [udicinlcs, debe rechazarse la demandn-l. 116, p. 291.

-Lus actuaciones ó resoluciones judiciales. dictadas en los díns inháhiles, de­
ben ser declaradas nulas-t. 11, p. 108.

-No puede declnrarse la nulidad de actuaciones á solicitud del que las hu
causado-l. 60, p. 240.

-El término de prueba para justificar lo nulidad de actuaciones judiciales, el!
potestutivo del juzgado-t. 122, p. 434.

-Deben anularse las uctuuciones tramitadas en contravención lÍ la ley­
l. 12, p. 53.

-No procede la nulidad de lo actuado, si no causa gravamen al que deduce eJ
recurso-t. :í:I, p. 244; \. 104, p. 33L
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-El que no hu sido purle en el juicio, no puede pedir la nulidad de lo ac­
tuado, aunque afecte sus derechos-s-t. flG, p. 2!17,

TÍTULO IV

DEL PHOCEDllllIENTO ORDINARIO EN SEGUNDA INSTANCIA

ARTíCULO 241

• Cuando el recurso se hubiese concedido libremente, en el mismo día
en que los autos lleguen al Tribunal, el Secretario dará cuenta y:)e
ordenará sean puestos en la Oficina para que el apelante exprese
aqrarioedentro dr nueve días. En la misma providencia se designarán
los días de la semana en que las partes deben comparecer á la Ofici1/a
del Ujier para ser notificadas.

Del escrito de e,Tpresiónde agravios se dará traslado por igual tér­
mino al apelado,

-Corre el término 11Iu'aexpresar ngravios en los recursos interpuestos antes
de In vigencia de la Ley de Procedimientos de 111110, solo desde que los autos se
pongnn lí disposición de la pUl'te-\. 1. p, :II~.

-El término que la ley cstuhlcce pura cxpresur u¡.(I'uvios, solo puede cornpu­
turse desde la rerha en que terminudn la trunutucion y los autos. se encuentren en
sr-creturtu ;í disposición de lus pnrtes-1. 13, p. "1I't.

-Los escritos de expresión de 1I¡.(l'uvios, no presentados ante el secretario de
la rcspertivu C¡illlaJ'II, pOI' eslur cerrudn la oflcinu. deben ser recibidos pOI' cunl­
quier oficial público, ponicndole inmediatamente rargo del din y horu ; si no se
llenuse este requisito. no podrú lenerscles pOI' presentudos-e-l . l. p, 291.

-Si el ministerio de menores no npcló de In sentencia en oportunidad. no es
procedente la udhcsión ... In expresión de agravios, pOI' carecer de personeria­
1. 123, p.\I1.

-La Inltu de lirma en la copiu de la expresión de n¡.:mvios. no basta pnru dar
I'0r.desiel'to el recurso de npelal'ión-l. .l, p. :1111.

AnTícULO 242

Si el apelante no comparertese Ó no expresase agravios en el tér­
mino competente, acusada la rebeldía, se declarará desierto el recurso
y se devoll!t!ráu lo«autos.

-Si el npelnnte no repone los sellos, puede dürsele pordesistidodel recurso de
apclaeiún-1.1!J. 1" :I:!\.

-Si el ministerio Ilscul, en 2" instancia. estimu arregludu lu resolución upe­
ludu por el agente tlscul, debe tenerse JlOI'desistido el recurso-e-t, 81, p. 133.
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-ImportlLndo conformidad con el auto apelado por el agente fiscal, el pedido
de conflrmncióu unte el superior, hecho por el fiscal de la Cámara, no procede re­
solución-\. 1;;, p. 34.

ARTicULO 243

Si el apelado no comparecieseó no contestase al escritode agravios
dentro del término señalado, no podrá hacerlo en adelante, y previa
nota del Secretario, la instancia seguirá su curso.

Auríccr,o 244

Con los escritosindicados en lospárrafos precedentes,quedará con­
clusa la instancia y se llamara autos para sentencia.

ARTÍCULO 245

Con los dicho»escritos, ó á más tardar antes de notificarse la pro­
videncia de autos, podrán las partes presentar los documentos de que
juren ILO haber tenido hasta entonces conocimiento, ó no haber po­
dido proporcionárselos en tiempo oportuno.

Delos que cada parte presente, se correrá traslado á la contraria.

-Pueden ILgregllrse, en segunda instancia, los documentos de que las partes
hubieran tenido conocimiento después de vencido el término de prueba, aun
cuando en primera instancia se haya rechazado 111 agregución-e-t. ;m,p. 408.

-LIl ralla de conocimiento anterior de los documentos que se pretenda agre­
gar, debe ser personal del interesado y no de su apoderado en el juieio­
\.11, p. 128.

- Vencido el término de prueba, no puede producirse, ni aun sobre hechos
que la parte jure no haber conocido con anterioridad-\. 13, p.213.

ARTíCULO 246

Podrán también las partes, hasta la citación para sentencia, e:J:Í­
qirse confesión judicial, con tal que sea sobre hechos que no hayan
sido objetode otras exiqida» en Primera Instancia, y con sujeción á
lo dispuesto en el articulo 127 y siguientes.

-LlI.s pos iciones en segunda instunciu, pueden ponerse sin lirnitución al­
guna-\. 10, p. ~3.
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ARTicULO 247

Podrán igualmente pedir que se reciba la causa á prueba, en los
casos siguientes:

1° Cuando se alegue algún hecho nuevo conducente al pleito, igno­
rado antes, ó posterior al término de prueba de la primera instancia;

2° Cuando algunos hechos, sin embargo de ser pertinentes, no hu­
biesen sido admitidos á prueba en la primera instancia; ó por motivos
no imputables al solicitante, no se hubiese practicado la prueba por
él ofrecida.

-No procede 111 recepción de prueba en segunda instancia, sobre hechos que
debieron probarse en la estación oportunu-\. 26, p. 10;';.

-Lu recepción de prueba en segunda instancia, solo procede en los cusos ex­
presamente determinados por la ley-t. 30, p. 2lt1.

-La prueba en segunda inslunciu. solo es procedente sobre hechos que, por
ignorarlos la parte, no pudieron ser materiu de ella en primeru instanciu-e-t. 1:l.
p.202.

AHTíCULO 248

En cuanto al término de prueba, medios probatorios de que pueda
usarse, [ormalidodes con que han de hacerse las probanzas, alegatos
y conclusión de la causa, reqirún las mismas disposiciones estableci­
das para la primera instancia.

--No pueden ngregurse expedientes, aun cuando se haya accedido iÍ lu peti­
ciún-1. 61, p. 2(i2.

ARTICULO 249

En todos los actos de prueba que hubieren de practicarse ante el
Tribunal, llevará la palabra el Presidente, pero los demás vocales, con
Sil tenia, podrán hacer las prequntas que estimen oportunas.

AnTicULO 250

Cual/do alfluna diliqencia de prueba hubiere de practicarse [uera
de la Sala del Tribunal, si éste no considerase necesario asistir á ella
en cuerpo, podrá comisionar al efecto á uno de sus miembros.

Si [uese tuera de la ciudad donde tiene Sil asiento el Tribunal, la
comisién podrá ser conteriüa ti la autoridad Judicial de la localidad.
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ARTicULO 251

Luego que la instancia de la causa esté concluida con el pronun­
ciamiento de la providencia de autos, pasará á Secretaría.

ARTicULO 252

Dentro de tercero día, contado desdela notificación de la providen­
cia de autos, ó al practicarse esta notificación y en la misma diligen­
cia, manifestarán las partes si oun á informar «in ooce», si no lo ve­
rifican, se podrá resolver sin dichos informes.

Lt:Y 1'0 41'28.-ARTtct.:Lo 14

En las Cámaras de Apelaciones de la Capital, solopodrán infor­
mar •in ooce» los litigantes ó sus abogados, en caso de apelación de
sentencia definitiva del pleito, cuando se hubiere producido prueba en
esa instancia. En las demásapelaciones citando no se haya entablado
el recurso de reposición, podrán presentar un escrito, en el término
perentorio de tres días, desdela notificaciónde la providencia de au­
tos, hagan ó no uso del derecho de recusación.

-En los juicios sumarios sobre alimentos, debe permitirse el informe in voce
en segunda instancia-t. 91, p. 3~.

-La omisión del informe in voce no da lugar al recurso de nulidad-t. t, p.306.

-Cualquiera que haya sido la composición del tribunal, en el informe in voce,
el aumento de camaristas solo debe notificarse por nota-e-t. S;;, p. S2.

-Los apoderados ó procuradores no pueden informar in voce-t. S2, p. H.

-Después de llamados autos, en los recursos en relación, las partes no pue-
den presentar escrito si no fuese pidiendo informe in voce--l. í , p. 3tO.

ARTiCULO 253

Los miembros de la Cámara se instruirán cada uno privadamente
de los expedientes, antes de celebrar los acuerdos para pronuncia,'
sentencia, y solopodrán tener en su poder aquellosdurante el término
que el Presidente seiuüe á cada uno, dentro del lijado por la /.Jey para
pronunciar sentencia.

Lxr N° 4128.-AIlTlcULO 22

En Lassecretarías de la Cámara de Apelación se llevará un libro
que podrá ser examinado por los Litigantes y aboqados que los pasro-



¡:>;TERPRETADO POR LA CÁMARACIVIL (ARTS. 251 Á 257) 439

cinen, en el cual se hará constar la {echa del sorteo de las causas, la
remisión de los expedientes á los camaristas y la en que éstos los de­
vuelvan estudiados.

-El camarista nombrado. debe entender en los expedientes sorteados que co­
rrespondinn al cesante-t. 3. p. 61i.

ARTÍCULO 254

En los casosen que deban producirse informes orales, no se fijará
la audiencia pública para ese acto, mientras que los miembros de las
Cámaras no estén instruidos del expediente. Podrán informal' los in­
teresadosó sus defensores, hablando en primer lugar el apelante y en
segundo el apelado.No les será permitido tomar la palabra segunda
vez sino con la venia del Presidente, y sólo para hacer rectificaciones
y restablecerlos hechosque hayan podido ser presentados con inexac­
titud.

-Siendo el informe in voce un acto de defensa, solo el abogado ó el interesa­
do que se defiende personalmente, pueden pronunciarlo-s-t. 88, p. 397.

ARTÍCULO 255

Los acuerdosse celebrarán el dia que el Presidenteseñale, tenien­
do en consideraciónlo dispuesto en los artículos anteriores.

ARTÍCULO 256

Dichoacto se verificará en presencia de todos los vocales y del Se­
cretario respectivo, debiendo establecerse primero las cuestiones de
hechoy en seguida las de derechosometidas á Sil decisión, y votándose
separadamentecada una de ellas en el mismo orden. El voto en cada
una delas cuestiones de hechoóde derechoserá fundado, y la rotación
principiará por el miembrodel Tribunal que resulte de la insacula­
cián 'Jite al eruto debepracticarse,

ARTiCULO 257

Concluido que sea el acuerdo, será redactado en el libro correspon­
diente, .'1 subscriptocon media firma de los nocalesy autorizado por el
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Secretario con firma. entera. Permanecerá reservado mientras no sea
publicada la sentencia.

Anricur,o 258

Inmediatamente se pron unciará ésta, redactándose en los autos,
precedida decopia íntegra del acuerdo, debiendo ella ser autorizada
por el Secretario.

-El acuerdo es parle integrante de la sentencia, y al ser ésta ejecutada, debe
servir de norma para la interpretación de las dudas que pudieran suscitarse­
t. 7. p. 86.

ARTicULO 259

Las sentencias serán publicadas por el Secretario en la Sala de
Audiencia, quedando constancia del acto y firmando los litigantes pre­
sentes, á menos que la publicidad sea,peligrosa para las buenas cos­
tumbres, en cuyo caso deberá declararse así por medio de un auto y
omitirse la publicación.

ARTicvLO 260

Para este acto, el Secretario citará á las partes por medio de cé­
dula, designando día y hora.

ARTicULO 261

Cuando ni las partes ni persona alguna concurriese al acto de la
publicación de la sentencia, se omitirá ésta en la forma establecida,
haciéndolo constar por nota el Secretario y procediendo á su notifi­
cación.

ARTicL'LO 262

Una copia íntegra de la sentencia será insertada en el libro, tí
continuación del acuerdo, firmada y autorizada en la misma forma.

AttTicULO 263

Las resoluciones de las Cámaras serán pronunciadas á mayoría
absoluta de votos.
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-Cuando es urgente la resolución de un punto cualquiera, durante la feria,
el camarista debe convocar á los demás-t. 50, p. 12.

- El camarista de feria carece de facultad para resolver en definitiva; sus pro­
videncias, no hacen cosa juzgada-t. 50, p. 12.

ARTíCULO 264

En los casos de discordia, impedimento ó excusación, las Cameras
de la Capital se integrarán con miembros que resulten del sorteo que
al efecto Sé practicará entre los que componen las demás Cámaras de
Apelación. En dichoecasos, insaculado el COI/juez, se ordenará á las
partes que dentro de tercero día manifiesten si quieren informar de
nuevo «in ooce», observándose en todo el procedimiento establecido en
los artículos precedentes.

LEY N" 4128.-ARTlcULO 14

En las Cámaras de Apelaciones de la Capital, solopodrán infor­
mar -in ioce» los litigantes ó sus abogados,en caso de apelación de sen­
tencia definitiva del pleito,cuando se hubiere producido prueba en esa
instancia. En las demás apelaciones cuando 110 se haya entablado el
recurso de reposición, podrán presentar un escrito, en el término pe­
rentorio de tres días, desdela notiflcacion de la providencia de autos,
hagan ó no uso del derecho de recusacián.

-Los conjueces que entran á formar parte del tribunal, por impedimento de
los titulares, cesan en sus funciones, siempre que por motivos supervinientes
desaparezcan las causas que motivaron la integración-t. 15. p.no.

ARTíCULO 265

En iguales casosque sobrevenganen las Cámaras de Depnrtamen­
tos de Campaña, la integración se hará en el orden siguiente: Jueces
de Primera Instancia del Departamento, Agente Fiscal y Asesor de
Menores.

ARTiCULO 266

Las Cámaras dictarán sentencia dentro de sesentadías desde que
el expediente se halleen estado.

L.;y N" 4128. --ARTiCULO 22

En las secretarías de la Cámara de Apelaciim se llevará un libro
que podrá ser examinado por loslitigantes y abogados que los patroci-
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nen, en el cual se hará constar la [echa del sorteo de las causas, la
remisión de los erpedientes á los camaristas y la en que éstos los de­
vuelvan estudiados.

ARTíCULO 267

El Tribunal no podrá fallar en segunda instancia sobre ningún
capitulo que no se Jptbiese propuesto á la decisión del inferior, salvo
intereses, daños y perjuicios, y cualesquiera otras prestaciones acce­
sorias posteriores á la definitiva de primera instancia.

-La Cámara solo puede conocer y resolver los expedientes venidos ante ella
en virtud de los recursos y en los casos que la ley determina-lo ti, p. 48 Y257.

-~o puede el superior resolver sobre una sentencio. apelada fuera de tiempo,
aun cuando el inferior haya indebidamente concedido el recurso-lo 5, p. 145.

-La Cámara solo puede resolver puntos que hayan sido materia de resolución
en 1" instancia-lo j, p. 164; 1. 39, p. 49.

-La Cámara Civil no puede resolver los puntos que las partes susciten anle
ella y no hayan sido materia de la litiscontestación-lo 8, p. 199.

-La Cámara solo puede rallar el punto apelado. teniendo en consideración
los alegatos deducidos por las partes en 1"instancia-lo íü, p. 407.

-La Cámara solo puede resolver cuestiones, sobre las cuales se haya pronun­
riado el inferior: no toma en consideración las que se suscitasen en la expresión
de agravios-lo l,j, p. 531; 1. 24, p. 2j3.

-Los agravios que la sentencia cause al demandado, sobre hechos que no han
podido ser materia de prueba. en virtud de haberse seguido la demanda en rebel­
día, no pueden ser tenidos en consideración por el superior-lo 134, p. 358.

-Los tribunales no deben resolver el punto en apelación, si de hecho ha ee­
sado la controversia-lo 67. p. 197.

-Aun cuando la parte favorecida por la sentencia del inferior, renuncie á los
derechos que ella le acuerda y manifieste conformidad en la revocación solicitada
por los apelantes, la Cámara carece de facultad para revocarla-lo 77, p. 221.

-La Cámara carece de jurisdicción, para resolver excepciones sobre las cua­
les no se ha pronunciado el inferior : revocada la sentencia que declaraba proce­
dente una, debe rernitirsele los autos para que resuelva las demás-t. 15, p. 214.

-Si la sentencia se revoca en cuanto declaraha sin derecho al actor, el expe­
diente dehe ser devuelto al juez para resolver las demás cuestiones discutidas­
l. 81, p. !j.

-Opuesta la prescripción al alegar de bien probado, debe substanciarse dehi­
darnente oyendo sobre ella á la parte contra la cual se opone-lo 13, p. 71.

-Para que la prescripción opuestn en segunda instancia sea procedente, el!
necesario que resulte justificada de autos. ó se funde en instrumento público­
lo 20, p. 24.

-La prescripción puede oponerse en seg-unda instancia, siempre que ella re­
sulte justificada en autos-lo 95, p. 367; lo 121, p. 31!j,

-Si el juez ha rechnzudo la prescripción por considerarla inaplicable á lo. ac-
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ción deducida, la Cámara, al revocar la sentencia, no puede resolver sobre la pres­
cripción; debe devolverse el expediente al inferior para suresolución-t. 124, p. lS:1.

-Aun cuando la prueba de la personería por declnratoria de herederos se pro­
duzca sin intervención del deudor y fuera del termino de prueba, debe ser admitida
y juzgada en segunda instancia-e-t. lOS, p. ~28,

-La posesión de la parte que sostiene la reivindicación. es asunto que puede
plantearse y resolverse de oficio, en segunda instancia, aun cuando las partes no
la hayan propuesto ni haya sido resucita ante el inferior-e-l. 9·", p, 1:11.

-La inconstitucionalidad de la ley que g-rava á los legados y licencias trans­
versales en favor de la educación común, no puede ser resuelta en segunda ins­
tancia, si no ha sido propuesta ante el inrerior-t. 2i, p. :113, 2S,j ':i 31:i.

-La nulidad de las obligaciones contraídas por la esposa sin la venia judicial,
estando separada del marido. puede ser declarada de oficio, si el hecho resulta de
las constancias de autos-t. l!.i, p. 220.

-Procede declara,' la nulidad de oficio. resultando que el superior tiene que
pronunciarse sobre puntos no resueltos por el inferior, sin embargo de constar en
uulos-\. 13. p. 128. .

-Lo. Cámara carece de jurisdicción para dictar medidas provisorias ó conser­
vntorias en incidentes suscitados ante ella. mientras no hayan sido resueltos en
1" instancia-\. 6, p. 366.

ARTíCULO 268

Cuando el recurso se concedaen relación se llamará (( Autos ~ in­
mediatamente, pasando el expediente á Secretaría. Las porte» mani­
festarán en el término y en la forma del artículo ~52, si van á intor­
mar ain »oce1), siendo entendido que si no lo verifican, se resoloerá
sin dichos informes.

LEY N° 4128.-ARTfcuLO 14

En las Cámaras de Apelaciones de la Capital, solo podrán infor­
mar «in »oce» los litigantes ó sus abogados, en caso de apelación de
sentencia definitiva del pleito, cuando se hubiere producido prueba en
esa instancia. En las demás apelaciones cuando no se haya entablado
el reCU1'SO de reposición, podrán presentar un escrito, en el término
perentorio de tres dias, desdela notificación de la prooidencia de autos,
hagan ó no uso del derechode recusacién.

-Después de llamados autos, en los recursos en relación, las pal'l(~s no pu('­
den presentar escrito, si no fuese pidiendo informe in VU('p-1. 1, p, :110,

-tu Cállllll'a puede dejar sin efecto la rcso lurIón interlocutorin, dictada en un
recurso, si se ha omitido, sin culpa de la parle. el informe in vuce solicilado­
t.. :16, p. 201,

AnTICULO 269

No será permitid» tÍ la« 1J(J"lf),~ presonuu: escritos alf!.'JanrJo en fOIl­

tru ni en [acor de la resolución apelada.
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ARTÍCULO 270

Si el apelante pretendiese que rl recurso ha debido otorgársele li­
bremente, podrá solicitardentro de tercero día de notificado de la pro­
videncia de autos, que así se declare y se le dé término para expresar
agravios; el Tribunat resoloerá sobreesta petición, sin tramitación al­
guna accediendo ó negando: en el primer casosesubstanciaráel recurso
según quedaprevenido, para el de apelación libremente concedido.

-La procedencia de la forma en que se haya concedido el recurso, solo puede
ser reclamada y resuelta ante la Cámara-t. ¡;j. p. 21:j.

-El auto que niega el recurso de apelación libremente, no es apelable­
L p. 311.

-El litigante al cual se le haya. concedido recurso en relación, debe pedir
ante la Cámara, dentro de tercero día de la providencia de autos, declare que de­
bía ser concedida libremente, dándole término pura expresar agravios-l.!, p. 311.

Anrtcrt,o 271

En caso de ocurrir directamente alguno de los litigantes, interpo­
niendo queja ante el Tribunal por apelacián denegada, se pedirá in­
forme al Juez de la causa, y ecnruado este, se resoloerála queja sin
substanciación alguna.

Si el Juez «aquo» no acompañare los autos al informe, y el Tribu­
nal creuese necesaria su vista para la resolución,podrámandarlos pe­
dir á electo de mejorproveer.

Lsv N° 4128.-ARTícn.o 13

Cuando se ocurra directamente al Superior por apelacián dene­
gada, no se suspende la tramitación del juicio, mientras aquél no
conceda la apelación y ordene en consecuenciala remisión del expe­
diente. En todos los casos, no se admitirá este recurso sin acompañar
copia simple de la providencia recurrida, autorizada por el Secreta­
rio y de los recaudos necesarios.

-Del auto que deniega la apelnción de una sentencia definitiva, puede pe­
dirse revocatoria unte el mismo juez que la didó. interponiendo en subsidio el
recurso de apelación-t. ti. p. ti.

-No procediendo apelación del auto que deniega el recurso, debe inlcrpo­
nerse recurso de hecho ante el superior-l. :;3. p. :311.

-El escrito interponiendo el recurso de upelución de hecho, no puede ser fun­
dado-l. 40. p. 24.

- El recurso directo, solo procede ruando ha sido denegada la upelnción­
1. 2, p. 319.
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-El recurso directo ante el superior, es improcedente, si el inferior no ha de­
negado la apelación-t. 2, p. 59.

-La jurisdicción del inferior, no se suspende ni por el recurso de hecho, ni
por la providencia, pidiendo informe al juez, sobre el curso de la causa­
t. 2, p. 426.

-El juzgado se desprende de la jurisdicción del recurso de hecho, desde la
fecha en que ordena la remisión de los autos al superior-l. \0, p. 103.

-El recurso directo ante la Cámara, en asuntos contenciosoadministrativos ,
solo procede por denegación del de apelación, interpuesto ante la Municipalidad
-1. tü, p.i03: t.41. p. 225.

-No procede recurso de queja, si no se ha interpuesto apelación-e-t. 57. p.353.

ARTicULO 272

Si el recurso de apelación sehubieseunido al de nulidad, el Tribu­
nal conocerá de ambosal mismotiempo y por losmismostrámites.

-Los jueces solo pueden declarar, de oficio, las nulidades absolutas-e-t. 100,
p,336.

-Debe declararse, de oficio, la nulidad de la resolución que rechaza el ínter
dicto de retener sin substanciación-t. lOO, p. 262.

-Aun cuando el acreedor favorecido por la sentencia, solo interponga el re­
CUl'SO de apelación en la parte referente á los intereses, la nulidad debe declararse
de oficio, si sobre ellos no existe pronunciamiento expreso-s-t. 95, p. 381.

Anricrr,o 273

Las providencias meramente interlocutorias que se dicten en el
curso de la instancia de apelación, sóloserán recurribles en la forma,
y bajolas reglas establecidaspor los artículos 224 y 22:J,

-La aclaración de un auto de la Exma, Cámara, no puede ser resuelta por
el camarista de feria-1. 32, p. 138.

-Contra las sentencias de la Crimnm, no procede recurso de nulidad ante el
mismo tribunnl-e-t. 85. p. 82.

-i\o procede el recurso de apelación, ante la Supreruu Corte Pederul.xle las re­
soluciones interlorutorius de las CiÍlllal'llSde Apelaciones de laCapital-I.-í7.p.8:j.

ARTicULO 274

Siendo la sentencia confirmatoria t n todas sus partes de la de pri­
mera instancia, las costasdel recurso serán á cargo delapelante,

-La conflrniación de la sentencia, con costas. hecha por el superior. solo
comprende las de segunda instaneia-1. 5:';, p. 407,
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-I'ÚI corresponde á 111 Cámara regulur los honorarios devengados en prirneru
instuncin, uun cuando 111 condenación se hn vu dictudo con relación á todas las cos-
las dul juicio-e-I. 2. p. :r¡:j. .

-~i no se 1111 inlcrpucslo recurso dc uclnratoriu, In Camnrn no puedc regular
las rostus impuestas en segunda inslnncin-l. 8:¡, p. :163.

TíTULO V

DEL HECUR!o<O DE enm.TA pon IIENJWACIClN () HF.TAHIIO nJ<~ ,JUSTlCJA

Anricur.o 276

Cual/do transcurridos los términos lerlales para pronunciar sen­
trnciu en primera ó segunda instancia, el Juez ó Cámara de Apela­
cienes no la hnbiese ea.pedido, podrá ser requerido mediante el respec­
tiro pedimento, por cualquiera de los interesados en el juicio.

ARTíCULO 276

Si pasados diez dias desdela interpelación, aquellosno se hubiesen
ea.pediüo, el litiqante podrá ocurrir en queja ante la Suprema Corte,
acompañando una copia en papel común del escrito de interpelación.

ARTÍCULO 277

Presentada la queja, la Corte dispondrá, por medio de oficio,que
el inferior administre justicia dentro del término de diez días, cuyo
término empezará á contarse desde la entrega de tlichu oficio, lo que
hará constar bajo recibo, que ,~e agregará á la causa.

AUTÍCULO 278

En caso que el JU(~Z ó Cámara de Apelaciones desobedeciese la
orden ó no mani{estase justa causa que impidiese darle cumplimiento,
incurrirán (m una mulla de tres mil pesos los Jueces de Primera Ins­
tancia, y de nueve mil pesos las Cámaras de Apelacién, á [aoor de la
parte que haya hecho la interpelación, entendiéndose que solo es justa
causa la imposibilidad [isica de losJueces, ó el recargo de trabajo acre­
ditado en la forma del arto :;1.
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AIITíeULO 279

La declaracián de haberse incurrido en multa, da al recurrente
acción personal ejecutiva para /wrserlllirla.

AnTICULO 280

Si por la repetición de esta clase de quejas contra un Mayilltrado ó
contra un Tribunal coleqiado, la Suprema Corte comprendiese que
éstos faltan habitualmente á sus deberes, descuiüand« el des/Jflt:110 de
las causas, lo pondrá en conocimiento del Presidente del Jur: ('alificado,
fÍ los electos que haya lugar con arreglo á la '.ley especia! que re!lla­
menta las facultades y [orm« de procedimiento de este Trilnuuü.

TíTULO VI

HF.CUHHO POH IXAPI,WABlI.IIlAIl Il": I,I~Y (J DOCTRINA I,EllA),

AnTic¡;LO 281

Este recurso se do contra las sentencias defil/itivas de las Cámaras
de Apelaciún,

-No procede el recurso de upclucióu ante lu Suprema C()I'II~ Fedcl'lll.lle lns re­
soluciones intcrloculurius de lus C¡íllllll'llS de Apcluciones de lu Cllpillll-1. n. p. Hii.

AnTicI:LO 282

Sf! el/tiende sentencia definiUra, pura los electos ae la disposición
anterior, la (jWI aun cuando haya recaído sobre un articulo, termine
el pleito .'1 haqa imposible su continuacián.

También se entiende sentencia deflnitica, para los mismos efectos,
la en que se declare haber, ó no haber lugar á oir, ti IIn litigante con­
denado fIn rebeküa.

AI\TiCULO 283

En los pleitos posesorios, en los ejecutivos y en todos los df!más,des­
pués de los cuales puede sflguirsfl otro [uici«, sobre lo mismo que haya
sido objeto de ellos, no se da este recurso.
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ARTícULO 284

El recurso puede [undarse :
1° En que la sentencia IIaya violado Ley ó doctrina admitida por

la jurisprudencia de los Tribunales;
2° En qW!la sentencia /taya aplicado falsa ó erróneamente la Ley

ó doctrina.

ARTicULO 285

El conocimientode este recurso corresponde á la Suprema Corte de
Justicia.

ARTíCULO 286

El recurso deberá interponerse ante la Cámara de Apelaciones que
haya dictado la sentencia contra la cual se intente.

Anrictn,o 287

El plazo para su interposición es el de diez días, contados desde la
notificación de aquella sentencia.

ARTicULO 288

El procurador ó apoderado no necesitan poder especial para in­
terponer este recurso.

ARTiCIJLO 289

El escrito en que el recurso se deduzca deberá contener, en térmi­
nos claros !I concretos, la cita de IrI l"ey ó de la doctrina violadas, ó
aptiaulas falsa ó erróneamente en la sentencia.

AI\TíCULO 290

Cuando el recurso se interponga de sentencia confirmatoria, el
recurrente, al interponerle, acompañará un recibo del Banco Nacio­
nal ó de la sucursal respectiva de esteestablecimiento, por el que conste
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haber depositadoá disposición de la Cámara una cantidad equiralente
al cuatro por ciento sobre el valor del pleito, no pudiendo en ningún
caso bajar de cuatro mil pesos moneda corriente ni exceder de cin­
cuenta mil, entendiéndose que cuando se trata de bienes raíces el valor
del pleito se fijará por la última acaluacián para el pago de la (,'0 lt :

tribucián Directa.
Si el valor del pleito fuese indeterminado, el depósito será de seis

mil pesosmoneda corriente,
Si el recurrente ha liIigado por pobrp" prestará caución juratoria.
El depósito se devolverá al recurrente si el éxito del recurso le fuese

favorable; en caso contrario, lo perderá á {avor de la otra parte. La
oblación no será necesaria cuando el recurrente sea el Ministerio
Fiscal ó Pupilar, ó alguna otra persona que interoenua en el juicio
con nombrtuniento de oficio ó por razón de un cargo público.

ARTiCULO 291

Interpuesto el recurso, la Cámara de Apelaciones, sin más trámi­
tes ni substanciación alguna, examinará las circunstancias siguientes:

ID. Si la sentencia ha recaído sobre definitina con sujeción á los
arts. ~Hl y '282;

2& Si se ha interpuesto en tiempo;
.1D. Si se ha observadola prescripción de los arts. 28fJ.'I 2nn.
En seguida se limitará á dictar resolucio» admitiendo ó ileneqando

el recurso.

AUTir.no 292

Esta reeolucián será [undtui«. Cuando se admita el recurso se er­
presará que concurren para hacerlo todas la» circunstancias necesa­
rias al respecto, que se referirán, y cuando se denieque, s,~ especifica­
rán con precisión las circunstancias que falten.

ARTicULO 293

Si la resolución concede el recurso, se mandarán remitir los autos
at Presúlentede la Corte SU/JI'(!ma, con citación .'1 emplazamiento de
las partes ó sus apoderados,

Citando la sentencia recurrida lu'of'P,da de las Cámaras de la Cam­
pafia, deberán las pnrtr« presentarse por escrito ante la Suprema
Corte, dentro del término de die: días. al sólo efecto de constituir do­
micilio,



ARTICULO 294

La resolución será notificada en el domicilio legal de los litigan­
tes, u !« remisión se hará dentro delas 2·1horassiquientes, si el recur­
so fuese concedido por alguna de las Cámaras de la Capital, ó por el
primer correo .IJá costadel recurrente, si fuese concedido por alguno
de los Departamentos judiciales de Campaña.

Anricur.o 295

Los autos I1n que el que haya interpueüo el recurso se defiendapor
pobre, ó sea aquel deüurido por el Ministerio Público,se remitirán de
oficio.

Anriccr.o 296

Recibido un expediente en la Secretaría de la Corte, se dará cuenta
al Presidente, quien, si no hubieseque oir previamente al Procurador
General, dictará la procidencia de lIAutos»,que será notificada en el
domicilio de los interesados.

En la misma se designarán los días de la semana en que las partes
deben comparecer á la Oficina del Ujier, para ser notificadas.

Anricrr» 297

Vencido el término de diez dias, señalado en el inciso 2° del ar­
ticulo 2U3,sin haberseapersonadoel apelante, acusado en rebeldía, se
declarará desierto el recurso; condenándoloen costasy decolciéndose
los autos rí sus ett pensas, ri la Cámara de que procedan.

Anrtcut,o 298

Si transcurriera el mismo término sin haberse apersonado el ape­
lar/o,se continuará la substanciación del recurso, dándose por notifi­
cada la procidencia de «Autos», en diligencia que el Ujier sentará en
el expediente.

Las demás providencias que recayeren, se tendrán por notificadas
en la forma del articulo 32.



Anricrt,o 299

Si p-I apelado se apersonara durante la substanciación, recibirá la
causa en el estado en que la encuentre.

ARTiCl:LO 300

En cualquier estadodel recurso, puede desistir el apelante, siendo
de su cargo las costas causadas.

ARTiCl"LO 301

Dentro del término de diez días contados desde la notificación de
la providencia de I<Autos)), cada parte podrá presentar una Memoria
sobre la aplicabilidad ó iuapíicalulidtul de la Ley ó doctrina en el
caso «subjudice», No verificándolo,podrá resolterse la causa sin di­
cha Memoria.

Aurtcrt,o 302

Antes de Ir¡ audiencia públíca, los miembros de la Corte se instrui­
rán del expediente, pudiendo tener/o en Slt poderel término que el
Presidenteseñale á cada uno, dentro del que se fijará para pronun­
ciar sentencia.

ARTICl"LO 303

No puede permitirse á las parles la presentación de documentos.

ARTiCULO 304

La sentencia será dictada dentro de ochenta días, que empezarán
á correr desdeque el expediente se encuentre en estado.

ARTicULO 305

El Presidente, teniendoen consideración lo dispup-sto en los articu­
los301 Y 302, señalará con la anticipación conveniente el día en que
debancelebrarse los acuerdos para pronunciar sentencia.
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AHTíCULO 306

Toda vez que por un motivo cualquiera queden separados dos de
los miembros de la Corte, los tres restantes conocerándel recurso; pero
si se inhabilitase ma.'I0rnúmero, se integrará el de tres, no debiendo
cnmpletarse el de cinco, sino cuando los interesados lo pidan á su
costo.

ARTicVLO 307

Las cuestiones sobreel punto de aplicabilidad de la ley ó doctrina,
serán establecidas preriamente.

ARTicULO 30S

La rotación empezará por el miembro de la Corte que resulte de la
insaculación que al efectodebepracticarse.

ARTicULO 309

El voto será fundado, y se emitirá separadamente sobre cada una
de las cuestiones sometidas á decisión.11 en el mismo orden en que, con
arreglo al artículo ;J07, hayan sido establecidas.

ARTíCULO 310

La sentencia que se acuerde deberá reunir mayoría absoluta de
l'OtOS.

ARTícno 311

Si ocurriere discordia en el acto del acuerdo, se llamará para di­
rimirla mauor número de Jueces, insaculándolos en la forma pres­
cripta en el Titulo octavo.

ARTíCULO 312

Terminado el acuerdo, será redactado por el Secretario en el libro
de •Acuerdos .'1 sentencias», permaneciendo reservado mientras que
1/0 sea publirada la resolución.
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ARTíCULO 313

Inmediatamente se pronunciará ésta, de c01!lpleta conformidad al
voto de la mayoría de Jueces, resultante del acuerdo, y se redactará
en los autos, precedida de copia íntegra de aquél.

ARTicULO 314

Cuando la Suprema Corte estimare que la sentencia apelada ha
violado ó aplicado [alsa ó erróneamente la Ley ó doctrina, deberá
comprender los puntoli siquientes :

1° Declaración de la ciolacián, [alsa óerrénea aplicación dela Ley
ó doctrina;

~o Declaración de la Ley ó doctrina aplicablesal caso ;
:-Jo Resolución de éste, con arreqlo á la Ley ó doctrina, cuya apli­

cación se declara.

Anrrcur.o 315

Cuando la Corte estimare que no ha existido violación, ni falsa ó
errónea aplicación de la Ley ó doctrina, lo declarará asi, desechando
el recurso y condenando al apelante en las costas causadas por el.

AnTicULO 316

La sentencia será publicad« por el Secretario en la Sala de Au­
diencia Pública de la C01'te, á cUt/o efecto se pasará á las partes cédula
de aoiso, con designación de día y hora, anotá'ndoloen autos.

I...os litiyanteli presentes al acto de la publicación, firmarán la dili­
gencia que debe lecantarse, teniénüose desde lueq« por notificados.

ARTictJLO 317

Cuando 'ni las partes ni persona alguna concurriesen al acto de la
publicación di' la sentencia, S(I omitirá ésta, haciéndol»constar por
nota el Secretario, y proeeüiéndoeeen liPguida á su notificación por pi
Ujier, en el domicilio legal de 101i litigantes.

AnTiclJLO 818

No se dará publicidad ti la sentencia en la Sala. de Audiencias,
ruando, á juicio de la Suprema Corte, sea aquélla peligrosa para las



buenas costumbres,en cuyo caso,debedeclararlo así en la misma sen­
tencia.

ARTiCULO 319

Una copia integra de ésta será insertada á continuación del acuer­
do, en el libro á que se refiereel artículo 312.

Anricur,o 320

Las procidencias interlocutorias que la Corte dicte durante la subs­
ta nciaciún del recurso soloserán recurribles en la [orma establecida
en la Sección I del Titulo tercero.

ARTiCl"LO 321

.Notificada la sentencia, é insertada la copia del articulo 3m, se
decolcerán los autos ri la Cámara de Apetaciones respectiva, previo
pago de costas.

La detolucián se hará á cargo de los que hayan traiao los autos,
siendo pOI' el correo cuando procedan de las Cámaras de Campana. y
teniéndose presente lo dispuesto en el articulo 29;').

ARTicVLO 322

L..as protidencias en que las Cámaras de Apetacion deniequen la
admisión del recurso de aplicabilidad de I...ey ó de doctrina, serán ape­
lable«ante ellas mismas y para ante la Suprema Corte, dentro de
tres días contados desdeSil notificación,

ARTÍCl'LO 323

Interpuesta en tiempo la apelación se remitirá el expediente al
Presidentede la Suprema Corte.á costa del apelante, citando y empla­
zando á las partes ó sus apoderadosá los electos del articulo 293,
inciso ;20.

Anriccr,o 324

Se obsercará(Jl/Jl'ocedimiento establecido en los arts. 2!H al :lOO;
con e.ccepciánde la audiencia al Procurador General.



ARTíCULO 325

Dilige'lIciada la procidencia de «Autos)), el Secretario pondrá al
despacho de la Corte el expediente con la nota respectiva.

ARTíCt:LO 326

La sentencia será dictada dentro de reinte dios, contados desde la
Iecha de aquella nota.

ARTir.LLO 327

Solo se requerirá el número de tres de los miembros de la Corte,
para su pronunciamiento, siempre que las partes no solicitaran la
integración de aquélla, lo que deberán hacer al ser nouflcoda« de la
providencia de .Autos)).

ARTÍCl"lO 328

La sentencia establecerá preoiamiente, con los detalles necesarios,
la cuestión sobre admisiónó denegación del recurso por aplicabilidad
de Ley ó doctrina, único punto á decidir, y será IUlldada.

AnTÍCl'LO 329

Cuando la Suprema Corte estime que la denegación del recurso
hechapor las Cámaras de Apelaciones, procede,seglÍn los términos de
esta Ley, conlirmará la providenciaapelada con condenación en cos­
tas al recurrente.

ARTÍCLLO 330

En el caso contrario, la reoocarú, y declarando legítimamente de­
nucido el recurso, se procederá á su substanciación en la forma quP
queda prerenida.

AnTÍCHO 331

La sentencia será IJIlbli:'ada y uotíficada según los articutos 3W
y .'117.
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ARTíCULO 332

En el caso de ser confirmatoria la sentencia, insertada la copia
en el Libro de Acuerdos, se devolverán los autos á las Cámaras de su.
procedencia,con arreglo al arto :J2J.

ARTicULO 333

Si ocurriera discordia, se llamará para derimirla á los otros dos
miembros de la Corte, ó se insacularán Conjueces, con arreglo al ar­
tículo :lJ J, según el caso de intervenir número de tres ó integro.

ARTíCULO 334

Integrada la Corte, y puesto el expediente á despacho con la nota
respectiva, se pronunciará sentencia dentro de veinte días, contados
desde la {echa deaquélla.

ARTíCULO 336

La Secretaria de la Corte organizará una publicación en que se
insertarán los acuerdos y sentencias sobreestos recursos, con excep­
ción de las que expresa el arto :H~.

TíTULO VII

QUF..JA y RECURSO sonas CONSTITUCIONALIDAD

Ó INCONSTITUCIONAJ.IDAD

ARTíct:LO 336

Esta queja y recurso se dan cuando la constitucionalidad de
Leyes, Decretos ó Reglamentos, que estatuyan sobre materia regida
por la Constitucum, sea contradicha por parte interesada.

AnTícULO 337

I..a Suprema Cortee. Juez competente para su conocimiento y re­
solución.
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ARTicULO 338

La Jurisdicción de la Corte puede ejercerse originariamente ó en
virtud de apelación.

ARTicULO 339

Procededel primer modo:
En todos los casosen que los Poderes L..egislativo y Ejecutito, Muni­

cipales, Corporaciones ú otras autoridades públicas dicten Leyes, De­
cretos ó llt'glamentos, y las partes interesadas comprendidas en SItS

disposiciones y á quienes deban aplicarse, se consideren agraviadas
por ser contrarios á derechos, exenciones ó garantías que estén acor­
dadas por alguna cláusula de la Constitución.

ARTiCULO 340

Procededel se.fJundo modo:
-Jo Cuandoen un litigio se haya cuestionado la validez de una Ley,

Decretoó Beqlament», bajo la pretensión de ser contrarios á la Cons­
titución, en el caso que [orme la materia de aquel, .'1 la decisión de
los Tribunales en última instancia sea, en [aoor de la Ley, Decreto ó
Reglamento;

2° Cuando en litigio se haya puesto en cuestión la inteliqencia de
alquna cláusula de la Constitución, .'1 la resolucián de los Tribunales
en última instancia sea contraria á la nalidez del titulo, derecho, qa­
rantla, ó exención, que[uere materia del caso, y quese IItlldeen diclui
cláusula;

:JO Cuando las resoluciones pronunciadas por los Tribunales lo IIa­
yan sido con violencia de la [orma y solemnidades prescriptas por la
Constitución.

ARTiCULO 341

Este recurso puede interponerse, sea contirmatoria ti sea revocato­
ria la decisión del Tribunal en última instancia, sobre el ¡Hlnto con­
trovertido.

AnTicULO 342

Citando se trata del caso del inciso :J"del artículo :140,debededu­
cirse previamente recurso de nulidad ante el Superior respectivo, siem-



pre que la riolacián pretendida sea de resolución pronunciada en pri­
mer instancia.

AnTir.I'LO 343

El plazo para la iutcrposición de la que]« en los casos del artículo
;¡:m será el de un mes, que empez ará á correr desde el día en que la
Ley, Decreto ó /leglamento afecte lo« intereses del querellante.

AnTir.ULO 344

La parte que se considere agraviada presentará escrito á la Coru,
mencionando la Ley. Decreto ó lteqlamento impugnados,' citará ade­
más la cláusu!« de la Constitltción que :)ostenga haberse in/i'illgido,
[undando en términos claros .11 concretos la petición.

AnT,C(jLO 345

El Presidentede la Suprema Corte eubsumciará la queja oyendo al
Fiscal de (;o!Jierno cuando se trate de actos provenientes de los Podr­
res {A'!lislaliro .'1 Ejecutit:o; á los representantes legales de las Muni­
cinatulades ó Corporociones, ,'1 tÍ los [uncionarios que ejerzan la auto­
ridad pública, ó apoderados que deberán constituir, citándolos y em­
ptazúndolo«, para que se apersouen á responder,

Anrrccr,o 346

El término para compurecer !I contestar será de llueve días, am­
1¡liándose en /tt [orma tle! inciso JO, articulu 'ir), y dirigiéndose cartas
d« citacián cunntlo {Uf!S'! necesario.

AnTÍC(j1.O 347

Las disposü;iones de esta Ley sobre etmstitucion de domicilio leqa',
[ormu« de las notificaciones .'1 rebeldla. reqirú n en la substnnciuciúu,
con la única e.ccepcián de fjl((! el Fiscal de Gobierno será notificado en
su df!spucJ¡o y no fijará domicilio leyal.

AnTícrLo 348

El Procurad»: (;f'neral dt' la Corte S(!ráoído en esta (Je!itión.
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AnTicULO 349

En seguida se dictará la pronulenci« de "Autos", obseroándose lo
dispuesto en los artículos 2fJ7á 313 inclusive del Titulo sexto.

ARTicULO 350

Si la Suprema Corte estimare quP en ('1 caso que forma la materia
de la queja, la Ley. Decreto ó lleglamellto son contrarios á la cláusula,
ó cláusulas dr la Ccnstüucián que s« han citado, deaerá reeolcerl« así,
haciendo la declaratoria conreniente sobre el/millo dis¡mtado.

AnTÍCl'LO 351

Si la Corte estimase que no existe infracción tí la Constitución, lo
declarará así desechando la queja.

Anricrt.o 352

Lo dispuesto en los articulos :Jm ti .'J2{) inclusice del Titulo ante­
rior, será obserrad« también en esta f/estión.

Anrímn.o 353

Los autos serán archirtulos en la Secretaria de la Corte.

Aurlcrt.o 354

El recurso di' apelaciá», en los NtSO,~ df!!articnlo .'J1(), deberá dl!­
d.tcirse ante el Juez ó Tribunal que en últiuia instancia haya decidido
('1 punto controoerudo.

AnTír.I;LO 355

El plazo en que deberá deducirse, es 1'1 df' cinco días, contados desde
ln >/olificación de la resoluciúu.

.uvncer.o 356

/<:1 recurso sp fUlldará ('11 lIl[Julla de la« causas del artiaüo :UO,
qlu' únicamentr ¡Juedl'ndarle Orif/f·lI.



·~GO EL CÓDIGO DE I'/lOCEDDIIENTOS

ARTÍCULO 357

El Juez ó Tribunal, sin substanciación, examinará las circuns­
tancias siguientes:

1" Si el casose encuentra comprendido en alguno de los incisosdel
artículo 340;

2a Si se ha cumplidola disposición delartículo 342 cuando sea pro­
cedente;

3a Si se ha interpuesto en tiempo.
En seguidaotorgará ó denegará el recurso.

ARTÍCULO 358

Las reglas de procedimiento de los articulos 297 á 313 inclusive,
regirán en este recurso,con la única excepción de que el Procurador
Generalserá oído.

ARTicULO 359

Cuando la Suprema Corte estimare que la resolución apelada en
los casos 1° y 2° del artículo 340 ha infringido ó dado una inteligen­
cia errónea, ó contraria á la cláusula ó cláusulas de la Constitución
que han sido controvertidas,deberádeclararlo así en la sentencia que
pronuncie, decidiendo elpunto disputado, con arreglo á los términos Ó

á la genuina inteligencia que debedarse á aquella.

ARTicULO 360

En el caso del inciso 3°, artículo 340, declarará nula la resolu­
ción apelada, mandando devolver la causa á otro Juez ó Tribunal,
para que sea nuevamente juzgada.

ARTicULO 361

Las costas serán de carqo del Juez ó Tribunal siempre que, á jui­
ciodela Corte, se hubiese cometidouna manifiesta infracción del pre­
ceptoconstitucional.
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ARTíCULO 362

Cuandola Suprema Corteestimare que no ha existido infracción,
ni inteligencia errónea ó contraria á la Constitución, lo declarará así,
esechando el recurso, con condenaciónal apelante en las costascall­
adasPOtO el recurso.

ARTÍCULO 363

Lo dispuesto en los artículos .316 y siguientes hasta el 3.'14 inclu­
sive, será obligatorio igualmente en este recurso, con declaración de
que lo prescripto para las Cámarasde Apelación, regirá también res­
pecto del Juez que conozca en última instancia del asunto.

ARTICULO 364

Cuando ocurra el casode existir á la vez losrecursosde inconsti­
tucionalidad y de inaplicabilidad de la Ley, ó doctrina legal, deberán
deducirseconjuntamente y dentrodel plazo de diez dias.

ARTíCULO 365

Los acuerdos y sentencias, tanto sobrela queja cuanto sobre el
recurso, serán insertadosen la publicación á que se refiereel artículo
335, título precedente.

FI:\ DEL roxo I'HDIEHü





ÍNDIOE

PÁCS.

AIl\"F:I\TE~CI.\ 1lF: LOS EIlITOIIE~•.•••••.••• , •••••••••• "., ••• ' •••••.•. , ••••••••

Ley n? 4128, de 3 de Octubre de 1902.-~ubrc reformas al Código de Pro-

cedimientos en lo Civil.. , , .. , , , " .

TíTULO PRIMERO

Disposiciones generales .. , , . , , , .

TÍTULO 11

Del juicio ordinario ,.,." , , .. , , .. ,', , .

SECCIÚX PHDIERA

Disposiciones preliminal'e:;.,. , , , " , , " .

SECCIÚ:'\ 11

il;

;6

De la demanda , , . . . .. . , ,' ,.', .. " .. ,.,.,.. ~:i

SECCIÚ:'\ 111

De la citación y cmplazamicnlo.. , .. , , , , , , .. ,... 105

SECCIÚ~ I\"

De las excepciones dilatorias,..... .." , "...... 111

SECCIÚ~ v
Excepciones perentorias, deducidas en Iorrna de articulo previo.. . . . . . .. . ... lli:l

SECCIÚ~ VI

De la contestación. , , , , . , , , , , , , . , , . . . . . . lS1

SECCI(l:\, \"11

Dc la prueha.. ,., , , ., , , " " , (SS

SECCIÚ:'\ VlII

De los medios de prueba , , , . , .. , . . . . . . . . . . . . . .. . , , ,... :l.í-i



46·-\ ÍNnICE

PÁGS.

CAI'iTULO l.-DI' la confesión en juicio y fuera de juicio ...•......... o..... 2H

CAI'iTULO H.-De la prueba instrumental o' ••••• o" •••••• o o • • • •• •••• 266

C.\I'iTL:LO HI.-De la prueba de peritos , o ••••••• o' •• 292

CAPiTULO IV.·-De la prueba de testi¡!Os..................................... 302

C.-\piTULO 'o.-De las tachas .......•............... o.. 331

C.-\piTULO Yl.-De la inspección ocular o o........ 335

SECCIÚ~ IX

De la conclusión de la causa para definitiva o •••••••• , •••• o • ••• • • • • • • 336

SEr.CIÚ~ X

De la sentencia.. . . . . .. . o •••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 342

TÍTULO 111

De los recursos .... o ••• o ••••••••••••••••• o ••• o ••••••••••••••••••••••• o •••• 3!19

SECr.I()~ PRnfERA

Del recurso de reposición............................ .......•........•.... 3~!1

SECr.I()~ 11

Del recurso de apelación " o • • • •• • • • • • • • • •• • • • • •• •••• • • !t02

TíTULO IV

Del procedimiento ordinario en segunda instancia......•..•...•.......... ,. 435

TÍTULO V

Del recurso de queja por denegación ó relardo de justicia..... . Ht¡

TÍTULO VI

Recurso por inaplicabilidad de ley ó doctrina legal....... ........•. 441

TíTULO VII

Queja y recurso sobre constitucionalidud ó inconslilucionlllidad............ 451

Pe] J-_.-
~!~~
~T~

.,,:.-::._ ..... oo, ...... ,.~.~~

~..,.

23 NOV. 2010
.~

~ _' __ '. a:,.:




	Indice
	Advertencia
	Título Primero
	Título II
	Título III
	Título IV
	Título V
	Título VI
	Título VII

